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MEMORIA 
PRESENTADA AL H. CONGRESO DE LA NACION 

Año 1947 

DEPARTAMENTO DE JUSTICIA 

D0NACION. 
DE 

~~.!&__.1 

~~_Z_;I~ ·I 
~U./4~~ 
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AL HONORABLE CONGRESO DE LA NACION. 

Tengo el agrado de dirigirme a Vuestra Honora

bilidad, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

90 de la Constitución Nacional, remitiendo lo Memo

ria del Departamento de Justicio, correspondiente al 

año 1947. 

Dios guarde a Vuestro Honorabilidad. 

BELISARIO GACHE PIRAN 
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Ley N9 12.943. - Registro Público de Comercio. - Arancel. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina 
1·eurnidos en Congreso, etc., sancionan con f1,erza de 

L EY: 

Artículo r - Las gestiones ante el Registro Público de Comer
cio, cualquiera sea su natura1eza, deberán interponerse y evacuarse 
por escrito y estarán sujetas a las tasas que prescribe la presente ley. 

El registro no clará curso · a las presentaciones que no llenen es

tas formalidades. 

Art. 2° - A los efectos indicados en el artículo anterior, el Re
gistro Público de Comercio se ajustará al siguiente arancel: 

a ) Por toda solicitud de certificación o información referente 
a actos inscripto.s en el Registro: 

m$n. 
l9 Por datos de una antigüedad no mayor de cinco 

años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.-

21' Por cada año siguiente, un adicional de . . . . . . . . 1.-

• Las certificacioues que expida el registro abonarán 
además el impUeRto q11e por ley de sellos conesponda: 

b) Por toda inscripción que se solicite ante el registro, 
excepto los <·asos a que se refieren los incisos e), 

d) ,y e) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 . -

c) Por la inscripción en la matrícula de comerciante 50 .

el) Por toda inscripción ele contratos de sociedad, sus 
prórrogas, modificaciones o disoluciones .... .... 50. -

e) Por la matrícula de martilleros públicos y corre-
dores . . .......... . .......... . .... . . . . . . .. ... 100 .-
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f ) Por la rnbricación de libros de comercio, por cada 
hoja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 ,02 

Toda fracción de tasa inferior a $ 0,05 moneda na

cional se completará hasta ese importe. 

A rt. 3~ - Las diligencias o inscripciones solicitadas por agentes 

Lle! fisco o ti.ne los jueces decreten de oficio expresándolo así en los 

1espectiYos mandamientos, se practicarán )jbrrs del pago ele pstas 
t asas. sin perjuicio de que las abonen oportunamente quienes re

sn lten obligados. 

Las informaciones, certificados e iuscripciones solicitadas por 

las reparticiones oficiales, estarán exentas del pago de las tasas es
tabl ee-idas por la presente ley. Las certilicaeiones e inscripciones de 

,ictos ;,· contratos eu tJUe iutervénga el E stado conjuntamente con 
Ptras personas de existencia visible o ideal o sucesione.s indi vjsas tri
huta1 án la mitad de la ta-..a a cargo de estc1s últimas. 
=---- Art. 4~ - Las tasas fijadas por la prrsente ley i:;e abonarán 
n.:ediante el empleo de papel sellado o habrntación de estampillas 

fisca les, y se exigirán, sin perjuicio del impuesto que por la le~· de 

~P l los t•orrespo11da. 

Art. 59 
- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del .Congnso Argentino a Yeinti

nueve de enero de mil novecientos cuarenta y siete. 

J. H. Quijano - R. C. G1wrdo 

A. Reales Z atalla Carb6 ' 

Buenos Aires, 20 de febrero de 1947. 

Téugase por Ley de la Nación~ comuníquese, publíquese, anó

tese, déese al R egistr o Nacional. 

PERON 
B. GACHE PIRÁi.\i 

Decreto NQ 4304 
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Ley N 9 12.958. - Modificación de los Arts. 2S y 53 del Código de 
Comercio. 

El Senaclo y O(ima.ra clf Diputados ele la Na.ción Argentina 
rcwnidos en CvngrrRu. et(·. , sa.11e1·orwn con fuerza de 

LEY: 

_\rtfonlo JV - Modificase el primer pánafo del artículo ~9 
del Gódjgo de Comercio, en la s iguiente forma: 

"La. inscripC.'.ión en el registeo 1-ierá ordenad¡:¡ por el tribunal 
de <>omercio o juzgado ele p~tz, en sn (·aso, siempl'e que no haya mo
tirn para dudae que el peticionantc goza c1el crédi to ? probidad 
qne deheu c·araC'teriirnr a nn comPrciante de 1-ill clase 11

• 

_,\rt. 2'¡-_ Deróg-ase el último p{lrrafo del artículo 539 del 
( 'ócligo de Comercio. 

Art. 3~ - Comnníqnese al Poder !Djecutivo. 
Uada en la Sala <1e Sesiones del < 'ongreso Argentino, en Bue

nos Aires, a 12 de marzo d e 1~47. 

J. H. Q1tijano - R. C. Guardo 
. l. H. R eales - R . V. González 

Buenos Aires. 20 de marzo ele 1947 

'l'éng,asc por l il<JY de la Nacióu; publíquese, comuníquese, y 
désc a lá Dirección General ele] Registro Nacional. 

PERON 
B. GACBE PIRÁ.N 

Decreto NQ 7403 
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Ley N9 12.967. - Nueva org'Mlización de la Cámara Federal de 
Apelación de 1'a Capital. 

El Senado y Cámam de D iplltados de la Nación Argentina 
reunidos en Congreso, etc., sa11cfo11an co1i f1¿erza de 

LEY: 

Artículo P - Auméntase a nueve el número de miembros 
de la Cámara Pederal de Apelaciones ele la Oapital de la Repú
blica, y a dos los procuradores fiscales ante la misma. 

AJ:t . 29 
- Dicho tribunal funcionará dividido en Lres Salas, 

cada una de las cuales estará integrada por nn presidente y do3 
vocales, y atenderá respectivamente los asunt os civiles y comer
c:iales, contencioso-administrativos y criminales y eorreccionale:,;. 

Art . 39 
- Los vocales que actualmente componen el Tribn

ual cou uno de los que se designen, integrarán por sorteo. que 
practicará el Presidente del Tribunal, las dos Salas qne se for
man para la atención. de los asuntos civiles y comerciales, y los 
contencioso-administrativos; la Sala en lo criminal y coneccio
nal se integrará con los tres Yocales r estantes cuyos cargos se 
erean por la presente ley . 

. Art. 4~ - La Cáma1,a d_esignará anualmeute las autoridades de 
ella y de las Salas. Tendrá un presidente, un vicepresidente l9 y 

un v icepresidente 2\ cuyos cargos serán ejercidos por turno en
tre los miemliros de aquéJla y deberán recaer en los presidentes 
<le cada una de l1as Salas. l 1as relaciones con el exterior se man
tench·án poT intermedio de Ja Presidencia de la Cámara. 

Art. 59 
- En easo de impedimento o ausencia, los pr esiden

tes se substituirán r ecíprocamente y los vocales serán reempl•aza
dos por otros de las demás Salas designados por sorleo. 

Art. 69 
- Cada una de las Salas funcionará con el personal 

que fije la ley de presupuest o.. 

Art. 'i - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en 
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Buenos Aires a los veintiocho días rlel mes de mani:o del año mil 
novecientos cuar enta y siete. 

J. II. Q'u.ijano - R. C. Gwu·do 
A. H. Reales - R. V. González 

Buenos Aires, 12 de abril de 1947. 

'l'éngase por Ley de la Nación: Publí,quese, comuníquese y 

dése a la Dii-eccjón General del Registro N acíonal. 

PERON 
B. GACHE PrnÁN 

Decreto N9 96715. 
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Ley N9 12.973. - Expropiación de una ca,sa para sede del Juzgado 
Federal de Santa Fe. 

El Senado V r'nmara r7 e D iputados de la Nación Argentina 
re101,1'dos en Congrc!,o. etc,, .~a11cior1an con fuerza de 

LEY: 

Artículo r - Declál-asc de utilidad púl,lica y autorízase la 

expropiación ele la fin<'a Rita en la Calle Kuen de Julio 1671/ 93, 

esq_uina Bue.nos Aires. de la cintlad ele Ranta Fe. para sede del 
Juzg-ado Pederal d e esa provü1cia. 

Art. 2? - Los gastos que demande el eumplimiento de est·a 

ley. se ha r án en la forma autorizada y con 1os fondos preYistos 
en el anexo 7\ inciso 23, d e la ley general del presupuesto pai-a 

el afí o 194-7. eon ünputac ión a la presente. 

Art. :39 
- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la ~ala de Sesiones del Con~reso .c\rgen tino, en Bne

noR Aires, a 10 de abril d e 19-17. 

A. Teisaire - R. C. G-ua•rdo 
A. H. Reales - R. V. González 

Buenos Aires. 23 d e abril de 1947. 

T éngase por I Jey de 111 Nación: publíqnese, comuníquese y 
tl ése a la Direcc:ión General clel Regjstro _ -acional. 

PERON 
B. GACHE PIRÁN 

Decreto NO 10.741. 
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Ley N9 12.900. - Regulación de ]as funciones del Nota riado. 

Buenos Aires, :3 de julio de 1947. 

El Senado y Cántara de Diputad.os ele la Nac1:ó?1 Argent-i,M, 
/'(mrz1dos en Congreso, etc., sa'flá01wn con /1terza d ,,, 

LEY: 

REGULACION DE LAS FUNCIONES DEL NOTARIADO 

SBCCIO r PRTIVIBRA 

De los escribanos en g·eneral 

r.APT'l1Ul 10 1 

Condiciones para el ejercicio del notariado 

Artíeulo 1'1 
- Para e.i<j rC'er el 1101ariarlo se requier e: 

a) Ser argentino, nativo o ,rntunüirnclo. debiendo en est" 

último t-ai-;o, te11er diez años de 11aturalizacióu; 

b) i\Ia_yoría de edacl : 

e) Título de escribano expedido por la Universidad ~acio
nal, co 11 tal q [ e su otorgamiento requiera estudios corn

ple1 os de la en eñanza media previo!"i a Jos ele ca l'ácter 

unh-ersiUirio. los que deberán abarcar la totalid•acl de las 
materias .v dist·iplinas análoga;; a las que se cnrsen para 
la ca,-rP.ra ele a hog·Mía. c•on 111[,s el e dos ,años de práctica 
notarial ; 

<1 ) Ser de L·onducta. antl'erdentes y moralidad intachables ; 

e) Hallarse insc·ripro en la matrírula profesional; 

f) Estar colegiado. 

Art. 2? - Los ex.tremos pertjnentes d el artículo anterior de
berán ser ,justificados ante el juez ciYil en tr rno de la Capital 

Fetleral o juez letrado de la respectiva jurisd icción en los terri-
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torios nacionales con intervención fiscal <lel Colegio de Escriba
nos, siendo 1'as resoluciones apelables ante el Tribunal de Super
intendencia. 

Art. 3~ - Los títulos de escribano expedidos hasta la fecha 
por las universidades nacionales y los que se expidan en lo su
cesivo hasta tres •años de promulgada esta ley, siempre que dichos 
títulos acrediten conocimientos equivalentes a los impartidos en 

la respectiva escuela de la Universidad de Buenos .Aires, quedan 
reconocidos y tendrán validez para el ejercicio del notariado . 

.Art. 4~ - No pueden ejercer funciones notariales: 
a ) Los ciegos, los sordos, los mudos y quienes adolezcan de 

defectos físico y mentales que les in habiliten para el ejer
cicio profesional ; 

b) Los incapaces ; 

e) Los enciausados por cualquier delito, desde que se hu

biera decretado la prisión preventiva y mientras ésta du
re, siempre que no fuera motivada por hechos involtmta
rios o culposos; 

d ) J1os condenados dentro o fuera del país por delitos que 
d en lugar a la acción pública o por contraveución a leyes 
nacionales de carácter penal, con excepción d e las sen
tencias por actos culposos o involuntarios; 

e) Los fallidos y concm·sados no rehabilitados; 

f ) Los que por inconducta o g1,aves motivos de orden per
sonal o profesional, fueran descalificados para -el ejer
cicio del notariado ; 

g) Los escTibanos sus-pendidos en el ejer cicio de su cargo 
en cualquier jurisdicción de l·a. República, por el término 
de la suspensión. 

CAPITULO II 

De la matrícula profesionall y domicilio 

.Art. 5° - La matrícula profesional estará a car~:o del Cok
g10 de Escribanos y será otorgada previa comprobación de ha-
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berse Cllmplido con los requisitos de los artículos anteriores y el 
registro de l a firma y sello del escribano. La cancelación de la 
inscripción de un escrilYano en la matrícula, sólo podrá efectuar

se a pedido escrito del propio interesado, o de oficio por dispo
sición del Tribunal de Superintendencia. 

Art. 6'1 - Los escribanos deberán fijar su domicilio profesio
nal y residir habitualmente en la Capital Federal, o en el Jugar 
del territorio nacional en que ejerzan sus funciones1 comunicán
dolo por escrito al Tribunal de Superintendencia y al Colegio de 
Escribanos, no r econociéndose otro domicilio que no hubiese sido 

ntificado en igual forma. Salvo el caso de instrumentos autori
zados por delegación judicial, están obligados a actuar dentro 
de la jurisdicción en que hubieren esta1Jlecido su domicilio. 

CAPITULO III 

De las íncompa¡tibilidades 

Art. 7" - El ejercicio c.lcl 11otariaclo es incompatiblC' : 

a) Con todo cargo o en,pleo público o privado, retr ibuido a 
sueldo por la Nación, provincias, municipios o simples 
particulares; 

h) Con t.odo empleo judicial cualq u.iera sea su categoría y 
los del mini·E; terio fiscal ; 

c) Con toLlo cargo o empleo m.ilitar o eclesiástico.; 

d) Con el ejercicio ele] comercio )- ele la banca, sea por cuen
ta propia o como gerente, apoderado o factor de ter
ceros; 

e) Con todo cargo o empleo no iueompatible que le obligue 
a residir fuera de la jm·isd icción de su domicilio legal ; 

f ) Con el ejercicio de la iabogacía, de la proe1uación. de 

cualquier otra profesión liberal y del notariado eu todo 
otra jurisdicción; 

g) Con la situación de jubilado o p emáouado de cualquier 
caja nacional, provincial o muuicipa.1. 
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Art. R~ - Exceptúansr de las cli ,posiciones del artículo an

terior los <·a r gos o empÍeos que impliquen el ejercicio de una fun-

1·ión notarial: Jo:s que sean ele cará<:ter elecfr;ro; los de índole 

puramente literaria o <.:ientífiea dependientes de a<:ac.lemias, bi

bllotecas, nrnseos u otros .institutos de eien<'ias, artes o letras; los 
cargos de directore::; o síndicos ele socict1aoes anónimas. eJ ca

rácter de accio11istas de las mismas ~- los que tengan fines de en
señanza pública. Exc:eptúanse también de la incompatibilidad ex

presada en el inl'iso g) de l articulo anterior, los actuales titu
lares y adscriptos de registro. 

Art. 9~ - La~ incompa1ihilidade,,:; qne expresa el artículo 79 

han de entem1erf:c para el ejercicio simultáneo del notariado con 

his fonciones y e-a rgos declarndos i11com11atihles; pero el Colegio 
de EsC'rihano podrá. eti casos especia.les. conceder licencia- n o 

menoreR de tres mest>s. para que los escrihanos puedan desempe
nar tales cargos, sie1"i1pre que clurantr :;n lranscurso no se eJer
zan fun(;iones notar iales el(> J1ingún género. 

De los registros 

CAPITULO T 

De los escribanos de registro 

Art. 10. - E l ese rihano de l'egü,tl'o es el funr ionario público 

instituíclo para recibfr y re<ladar, conforme a las leres. los actos 
:· contratos rpie le fueran encome111larlos :-,· para clar raráC"ter de 
autenticidad a los hechos. declaraciooe.~ :-,· convenciones que an
te él se desarro llaren , formularen o expusieren, cuando pa ra ello 

fuera requerida su inter-vención . 

.Art. 11. - Son deberei:; ei:;rnciales de loi;; esrriba11os ele r e

gistro: 

a) JJa conser Yacióu ). cu stodia en perfecto estarlo ch' los ne

tos v c:ontra tos que autorice, asi como de lo~ protoc·olos 

respectivos mientras se 1iallen en su poder; 

- 16 -



b) l~xpecLir a las partes inter esadas testimonios, copias, cer
tifica,clos y extractos de las escritnras otorgadas en su 
registro; 

e) J\fanteuer el secreto profes ional subre los actos en que 

Ültervenga en ejercicio de su función. La exhibición de 
los protocolos sólo podrá haced a a requerimiento de los 
otorgantes o sus sucesores respecto de los actos en que 
hubieran intervenido y por otros escribanos en los casos 
.r formas que estahlezea el r eglamento, o por orden ju
dicial ¡ 

d) Intervenir profesionalmente en los casos ;en que fuena 
requerido, no siendo dicha intervención contraria a las 
leyes o no hallándose frupedido por otras obligaciones pro
fesionales de igual urgencia. 

Art. ] 2. - Las escrituras y demás actos pú})licos sólo po
clráu ser autorizados por los escribanos de r egistr o y a ellos com
pete certificar la autenticidad de firmas personales o sociales, o 
de impresiones digitales, vigencia de contra tos, existencia de per
sonas fís icas o jurídicas, practicar inventarios, poner cargo a los 
escritos, expedir testimonios sobre asientos y actas de libros co
merci,ales, labrar toda clase de actas de carácter público y, en 
general, intervenir en todos aquellos actos que no requieran la 
formalidad de la escritura pública en el modo y forma que de
terminen las leyes procesales y el regl·amento notarial. 

.Art. 13. - Los escribanos de r egistro son civilmente respon
sables de los daños y perjuicios ocasionados a ter ceros por in
cumplimiento de las disposiciones del artículo 11, sin perjuicio de 
su responsabilidad penal o discipliu,aria, si correspondiere. 

Art. 14. - Los escribanos de registr o están obligados a con
currir asiduamente a su oficina y no podrán ausentarse del lugar 
de su domicilio por más de ocho dfas sin autorización del Cole
gio de Escribanos. En caso de enfermedad, ausencia u otro im
pedimento transitorio, el escribano de registro que no tuviere 
adseripto podrá proponer al Tribunal de Superintendencia e) 

nombramiento de un suplente, que actuará en su reemplazo bajo 
la responsabilidad del proponente. 
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Art. 15. - Los eseribanos de registro1 titulares y adst'rip
t os, al entrar en posesión de su cargo deberán constituir, an t.e el 
Tribwrnl ele Superintendencia, 1ma fianza por la suma de veinte 

mil pesos moneda nacional. qne podrán ser de carácter real o per
:-;onal :-;- deberá mantenerse vige1ite hasta dos años d0spurs de 
haher cec;;;ado en el cargo; dicha fianza será incmhaq.1;abl€1 por 

<·ansas u obligaciones aj('na.s a la p1·1:sente ley. 

Art. 16. - Tios <'scribanos titulaxes de reg·is1 ro no poorán ser 
separados de su c,ai·go mientras dure su bneua t·onrlncta . l;a sus

pensión , remoción o pérdida del cargo ele escribauo sólo poclrá 
ser rleclar ada por las causas y en la fo rma prevista por esta ley. 

CAPITULO Jl 

De los registros 

.A rt. 17. - Compete al Poder Rjeruti,o la creación y cance

laeión de los re1?istros 'Y la designación y remoción de sus ti tula
res :· ads<·riptos en el modo y forma establecidos por la presente 
le:,. LoR i-egistros y protocolos notariales on de propieclacl clPl 

E stado. 

_-\rt. 18. - Bn la Capital Federal no h-a1Jrá más de uu regi.R

tro por cada diez mil habjtantes, a cuyos efectos :-e tomará ex
dusi,·amente en C'Uenta las ci.fi,as que determine el ori1;anismo cen

sl'tl t1(' la Nación. 

En los territorioR nacionales dicha pl'oporció11 será determi

nada por el Poder Ejecutivo nacional. tf'niendo cu cnent-a la::; 
necesidades locales y de acuerdo con las disposiciones de las le

~-es 1.532, 2.662 y sus modificaciones . 

.Art. 19 .. - La designación ele t itular para cada registr o SP 

efectuará ele una terna que clernrá el Col egio de Bsr·rihanos co
mo resultado de un con curso ele opo~ición, que rleberá abrirse t>ll 

cada caso para la Jll'OYis ión de dicho rargo. 

Art. 20. - Los registros llevarán una numeración que s<>rá 

torrelativa del uno en adelante, manteniéndose para los exi~ten

tes J.a numeración actual. 
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CAPITUl jO IJI 

De las adscripciones 

Art. 2J. - Cada t>scribano regente de regisi ro podrá teuc-1· 
hasta dos escribanos adstl'iptos, que seráH nombrados por el Po

der Ejeeutivo a simple propuesta del titular, en las conrlicioncs ~
r-nmplidos los requisitos que rstableee la presente ley. 

Art. 22. - En caso tle ,u·efalía del rep:istro en que hubiera 
más de un acls1·ripto, la reg~n cia será clesempefiada por el clr ma
ror antigüed·ad. 

Art. 23. - Los escribanos adscripto~, mientras conserven ese 
c.:arácter, actuarán dentrn del ecspectivo registro, con la misma 
extensión de facultades que el titular y simultánea e inclistinttt

mcnte con el mismo, pero bajo su total clependrncia y responsa
bilidad y reernpla7.arán a su rege11te en los caso8 de '?. lu,enC'ia, P11-

fermedad o eualqui<'r otro imped ime11to transitorio. El e:scribano 

titular es el r espousnhle directo del trámite ~, conservación del 
protocolo )' 1·espouderá ele lm; actos de sus •adscriptos en cuanto 
sean smceptihles de su apreciación y cuidado. 

Art. 24. - E l adscripto - el más antiguo en caso de existir 
dos- será Llesignado rege11te del registro en que actúa en los 
casos de muerte, renuncia, inc•a pacidan. jurídica o imposibilidad 

de hecho del titular, siempre que reúna las siguientes condiciones: 

a) Que su antigüedad en la adscripción del i-egistro vacante 

no sea inferior 'ª cuatro años, salvo en el caso de falleci
miento del tituJar, en cuyo supuesto sólo se requer irá dos 
años; 

b) Que la causa de la renuncia, 1a in capaeidarl juridica o ]a 

imposihilitaclo el e hecho del titular esté debidamente jns
tihc·acla a juicio del Colegio de Escriba.nos. 

Art. 25. - Los Pscrib,rnos titnlares podrán celebrar con sus 
arls<'riptos tocla clase de convern·ionc:-; para reglar sus der echos 
en el ejercicio Pll común de la aet'ividad profesional, :-;u p artici

pación en el produeido ele la misma )' en los gastos de oficina, 
obligacionei:i recíprocas y aun sns previsione_s pa1·a <'l easo de fa
llecimiento, siempre que tales compromisos no excedieran el pla -
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za de ernco afios <Je la n11,1erte de cualquiera ele ellos¡ pero que

dan terminautemente prohibidas y se tendrán por inexistentes l as 

c:onYenc:iones por la-; que resulte que se ha abonado o deba abo

narse un preeio por la adsc:ripcióni o se estipule que el adscripto 

re1:ono7.ca a s u titular una participación sobr e sus propios hono

rarios o autoricen la presunc1ón ele que se ha traficado en algu-

11 a forrn a eo11 ]a a clscripc:ión. mtl ida el que se esta ble ce sin per jui-

1·i o el e las penal idades a que se hagau acreedores los contratantes 

por transgresión a esta ley. Todas las c01wenciones entre el ti

tular ~- el adsc:ripto cl ebeu considerarse hechas sin perjuicio de 

las disposicione~ d e esta ley. 

_-\.rt. 26. - El Colegio ele Escribanos actuará e-orno árbitro 
rlilucidador en todas las cuestio11es que se susciten entre titula r 

~- adscripto, y sus fallos, pronunciados por mayoría de votos, se

rán ü1apelables. 

CAPITULO IV 

De las designaciones de escribanos 

. \rt. z,. - Desde la promulgac ión de e::.La ley, las d esigna

c· ion es <1e esniballOS para las reparticiones del E stado, autóno

m as, autárquicas. o clepcndieutes del Pocler Ejecutivo, bancos 

uiir·ial e., rnunit·ipaliclat1es -:, - dependencias de lo.~ mismos. sean esas 

tlesignal'iones (l e earác:t er definitiYo o tnrnsitorio, sólo podrán ser 

hec-has por concurso en las coDdiciones que eacla una de esas r e

par til:iou rs o iwtituciones establ ezcan. D esde igual fecha: las 

tle:c,ignac.:iones de eseühan os hechas d e oficio por los jneces el e 

la Uapital Federal o territorios nac.:ionales se realizarán por sor

t eo de una lista que formaTán anualmente las Cámaras Feclera

le~. ( 'iyi] es. C'omen:ial y Criminal, o 'l'ribuual es de Sup crinte nclen

l'Ía. r espe<:ti,·amente, siguiendo para la ÍOrlll'ac:ión ele estas listas 

el proc·eclimient o que 1:acla nna ele e11as estc1blczca. 

~ECl'[OI\ TERCERA 

Gobierno y disciplina del notariado 
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CAPJTUl.;O l 

Responsabilidad de los escribanos 

Art. 28. - La respousabiJjdad de los escribauos, por mal des
empeüo de sus funciones profesionalei"l, es de cuatro clases : 

a ) Administrativa ; 

u) Civil; 

e) Penal; 

c1) Prof esi 011 al. 

A . .rt. 29. - 1.Ja respousabilidad ,administrativa deriva del in
c·umplimiento de las leyes fiscales y de ella eotenderáu directa
mente los tribunales que determinen las leyes respectivas . 

.A.rt. 30. - La r espowsablidad ciYil de los escrihauos resulta 
de los daiios y perjuicios oca ionados a terceros por incumpli
miento de la presente ley, o por mal desempeño ele sus fu11c-io
nes, de acuerdo con lo esta blec-iclo en las Jeyes generales . 

. .A1-t. 31. - La r esponsabilidad penal emana de la a.ctuación 
del escribano en cuanto pueda considernrse clelictuosa. y de ella 
entenderán los t ribunales competentes couforrne con lo e!;table
ti<lo por las leyes penales . 

.Art. 32. - La responsabilidad profesional emerge üel incum
plimiento por parte de los escribanos, ele la presente ley o del r e
glamento notarial o de las disposiciones que se dictaren para la 
mejor observancia ele éstos o de los principios de ética profesio
nal, en cuanto esas tl•ansgresiones afecten la institución notarial, 
los servi~ios que le son propios ó el decoro del Cuerpo, y su co
nocimiento .compete al Tribunal de Superintendencia y Colegio 
de Esc1·-ibanos. 

Art. 33. - Ninguna de las responsabilidades enunciadas de
be consiuet'ar se excluyente de las demá.s, pudiendo el escribano 
ser llamado a responder de todas y tada una u.e ellas simultánea 
o sncesiYa1nente. 

Art. 3-:1. - En toda acción qne se suscite contra un cscri-
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]}ano,_. ea en el orden pnsonal o por razón de sus funciones pro

fesionn1es, clC'herú darse <'011ocimiento al Colegio de E scribanos, 

para que éste. a xu yez. adopte o a conseje las medidas qu e con

sidere oportunas. _.\ tal efec to. los jneces, de oficio o •a pedido 

de parte , deberán i1otii'if'a l' a dicho colegio t oda a cción inten 

lada conh'a un escr ibano. dentro de lo;, diez d'ías de i niciada . 

CA PT'l'ULO J L 

Del Tribunal de Siuperiintendencia 

_-\xt . 35. - El gobierno _\· d isciplina <lel notariado t:orrespo11-

tle al Tribunal lle f-\upe1·ú1ienclencia y al Colegio de J<~s;uib-anos . 

. A..l't. 36. - El 'l' ribnnal de Superintenclenóa estará integra

do poi· t: n presiden te, que lo será el presiden te en turno ele las 
dmaras ele apelaeio 11 es en Ju civil de la Capital Federal en su
perintendeu<·ia : dos YOt'al e;; titulares , qúe dicha~ cámaras, reuni

clas en pleno. <lesignarán a nnalmeute a simple pluralidad de YO

tos: y dos YOC-a les suplente., q11e r eemplazarán a los titulares en 
1· ,lso 111>(.'esario, ~- serán cl esi~rnados d e igual modo que aquéllos. 

En los territorio nacionales el expresado trihullal estar á for

niaclo por el juez letrado de la jurisdicción y el secr etarjo del 

juzgado 1-e-pi.>ctivo. de mayor antígiieclad. 

~.\rt_ ;3¡_ - Correspomle al Trjbmrnl <le Superiutenclenda 

ejer 1;e1· la clir<>cción y ,·igilamja sobre los escribanos, Colegio de 

1'}s<:ríbauos, archin>s y todo cuando teuga xela ción con el notaria
do y eon el n1rnplimiento de la pre. ente Jer , a cuyo efecto ejer

cerá ¡.,n -ace;ión por intermedio del l;olegio de ~scribanos, sin per 
juicio de ~n i1 ll E'l'\'ención clil·E'c·ta tod,l vez que lo estimare c·o11-

11ient<•. 

~-\ rt. :38. -.- ( 'onoc·ení <='ll ú11 Ít'.H inslant:ia, prevjo sumario y 

Llidamen <lel Colegio c:Ié Esci1·ibauos, los asuntos relati\'OS a la 
re . .,pollsd bilitlad profesional de los est:ribanos, cua11clo el mínimo 
de la pe·na apli 1.; able consiste eu suspensión p or m[ts <le un mes . 

~\.rt. J9. - ('onoeerá, eu general. C'orno tribunal <le apelación 

,· a pe~ido tle parte. de todas las resoluc iones del fiol egio <l_e 

Est'.ribauns y espet·ialrnente de los fallos que fs te pronunciar a en 



los asuntos r elativos a la responsabil idad profesional ele los es
c:ribanos C'uanclo la pe11c1 apli('ada sea ele sm;pensión por un mes 
o término menor. 

Art. -tO. - J;Jl 'J..1ribunal de SuperintencLencü1 tomará sus de-
1;isiones poi· simple mayol'ía d<' votos, i11 cl rn:;ive eJ del presidente, 
y sus miembros pocll'án ex cusarse o ser recusados por iguales 
motivos que los <1e la Cámara d e Apelat:iones en lo Civil. 

Art. 41. - Elevado el surna1·io, en los c·asos d el artículo 38, en 
el expediente 1;onclenatorio, en los d el a r tículo 3'9,. el 'fribnnal 
or<leuará de inmediato las medidas de p1·ueba y ele <les1;argo si 
·las considerare convenientes y prommc.iar á s u falJo en el término 

de 30 días contados de la fecha de entrada del asunto al Tl'ihwial. 
Art. 42. - La intervención riscal en los asuntos que se tra

milen en el Tribunal de 8uperi11te11clencia es tará a ca1·go Jel 
Colegio Lle E scribanos. 

CAPITULO JU 

Del Colegio de Escribanos 

Art. -l3. - Sin perjuicio ele la jurisdicción come<Licla al 'rri

uu11al ele Superintendencia, la dil'eet:ión y vigilancia inmediata 
de los escribanos de la ('-apita] Federal ~, territorios nacionales, 
así como todo lo relativo a la apJi1,;ación de la . pl'esente ley, le 
(;Orregpouc1el'á al Co1€'gfo de Bsc1·ibanos. 

Art. 44. - Non atribuciones >" debere:; e. en(;jale!s del Cole
g'J() ele Escribanos : 

·a ) rígilar e] c:urnplimiento, por parte de los eseriban os, de 
la presente ley, así como ele toda clisposicióu em ergente 
ele las leyes, <1ec•retos, reg:Jarnentos o 1·eso]uciones del co
legio mismo que teng-an atineneia c·on el notariado; 

l, ) Jnspeccio1rnr pei-iódicam.ente los registro y oficü1as ele los 
escribanos matriculados, a efedos de comprnbar el cumpli
miento estricto de todas las ohlig-aciones notariales; 

e;) Velar por el decoro profesional , por loa mayor eficacia de 

los servicios notariales r pot el cumplimiento de los prin ci
pios de ética profesional ; 
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d ) Proponer al Poder Ejecutivo el reglamento notarial y las 
reformas al mismo que fuesen que fueren necesaria ; 

e) Dictar resoluciones ele carácter general tendientes a nuifi
tar los procedimiento::; no tariales y mantener ]a disciplina 

y buena corresponclenci-a entre los escribanos; 

f ) LleYar pcnnai1eutemeute depurado el r egistro de matrícu

la y publicar pe1·iócliea111ente los inscriptos en el mismo; 

g) Organizar y mantener al día el registro prnfesional; 

h ) Tomar cono<.:imiento en todo juicio promovido contra un 

escribano a efectos de dete1·minar sus antecedentes y 1·es
po11sabilidacl; 

i ) Jnsfruir sumario;;, de ofieio o po1· denuncia de terceros, so
bre los procedimientos de Jos escribanos matriculados. sea 
para juzgarlos directamente o para elevar a t al efecto las 

ac-tnaciones al Trlhunal ele Superintendencia, si así pro
c:ecJiere, de l'ICuerdo con los ar tículos 38 y 39 ; 

j ) Producir los informes sobre ·antecedent es, méritos y cou
clucta a los efectos c1e ]as designaciones de escribanos ele 
registro. 

Art. 45. - Además de los deberes y atribuciones que con ca
rácter de obligatorios se le asignan eu el artículo anterior y de 
las facultades que emanen del reglamento notarial y de su propio 
e.sta1uto, corresponde tamiJiéu espe<:ialmente al Colegio de Bscri

ha110s: 

a ) Colabora1· con las autoridades, cuando fuese requerido pa
ra ello, en el estudio de los proyectos de leyes, decretos, re
glamentaci ones u ordenanzas; presentarse en demanda de 
enaJquier resolución que tenga atinencia con el notariado 
o los es<.:riba□os en genera] y CYacuar las consultas que 
ei::as mismas autoridades, los esc:ribanos individualmente 
o las instituciones análogas c:reyeran oporttu 10 formular
le sobre asnntos notarüi les; 

b ) Resolver al'bitralmente las cuestiones que se suscitar en en
tre escribanos, o e11tre e~tos ~' sus clientes, y fijar hoúo
rarios en caso de disidenc ia, de acuer do con el ,arancel : 
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e) Ejer cer I a r epr esentación gremial. de los escribanos¡ 

c1) Ele, :ar al Poder E,jecutivo el presupuesto y balance an ua

les, y todo otro antecedente 11.ecesario para justificar la 
inYersión de los fondos recancla doii . 

Art. 46. - El Colegio de Bsc:l'ihanos actuará poi· repr esenta
eión de su Consejo D.irectivo, que fn11cio11a1·á en la forma y con

ilicioues que deter mine esta ley, el reglamento notarial y sus pro
pios estatutos. 

Art. -!7. - En eje1·cicio de su funt:ió11 ele disciplina profesio

nal, el Colegio de :FJscribanos podr á impo11er a los escribanos 1-as 
penas ele prevención, aper <:ibimiento, multa de eincuenta a qui

nientos pesos moneda nacional, y suspensión l1ast-a nu mes. En 
caso que la graYeclacl ele la infracción hic iel'a, a su juicio, pasi
ble al escr ibano de una pena mayor, elevará la~ rictuaciones al 

Tr ibunal de Superü1tendeuc:ia para que éstf' proceda confor me 
corresponda. 

CAPI'l1 UI _J U 1\~ 

Organización y funcionamiento del Colegio de Escribanos 

Art. 48. - Pa1·a todos los efec-.tos pr<'YJstos co la presente 
]ey, reeonócese a la institución eivH denom inada Colegio de Es
cr ihanos, el c1ial ejercerá la representación colegiada de los es

cribanos ele la Capita l F ederal y ter ritorjos nat:iouales y funeio

uará <:óll el carácter, derechos· y ohl ig11c:i0Ms el e las personas ju
l'Ídicas. 

Art. 4!-J. - 'l'odos los esc ,· ibanos inst.:l'iptos en la matrícula 
están obllgaclos a colegiarse couforme co11 el estatuto que se da
rá el colegio en asamblea de los mismo:s, de acuerdo con lo que 

establezca esta ley y el reglamento J1otarial. J\l ientras dichos es

ta tutos y reglamen tos no estu vieran a¡n·obac.los por el Poder Eje

cutivo, el Colegio de ~Jserih a nos se regitá. po1· Rn orga ni.zación 
a ctual. 

~.\r t. 50. - .El Colegio de ~~sc:tibanos será d irigido por un 

c:onse,jo d i1·e<.:ti\'O constituíclo de ac·uen1o cou las siguientes bases : 

a) E star á tompuesto por un pres ideHte, un vicep i-esiden te, 
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nn secretario, un prosecretario. un tesorero, seis vocales 
titulares y cinco supl entes. que reemplazarán •a los ti
tulares c•n ¡;a,;;o de impedimento y en el orden en que fue

ran elegi.dos egúu el número üe \·otos; 

b ) Para ser eledo presidente o Yicepresidente se. requerir á 
nna a<:liYic1ad profesional no menor de diez. años, y de 
eiuL:o aüos para los demás e;argos del Consejo Directivo ; 

l' ) Yotadó11 L1ireéla, secreta y obligatoria, salvo impedimen

lO clebiLlameute justificado; elección a simple pluralida<l 
<le votos, desi~uáUL1ose las autoridades por dos años y r e
noYámlose el Cousej o DirN:tiYo por mitades cada año, 
pudiendo srs miembros ::;Pr 1·eelectos po1· un solo perío

do cousec.;uth·o; 

tl ) Los c.;ar gos del Consejo Dü:edivo serán gratuitos y obli
ga1orios pa.Ta todos los escribauos, salvo ünpedimento de
bidamente justificado o en el c:aso ele reele<;ción. 

Ar1. 51. - rn Colegio <le T~seriuu11os se mantendr á: 
a ) Con la tuota de * 30.- que al>onará por una sola vez 

talla es(•l'iliano al jnl5cribirse ·o reinseribirse en ]a matrí

cula: 

b ) ( 'on la n1ota <le :\í 50.- qur a bo11ará eada escribano co
rno derecho de i118(•1·ipc·Lón a t,ula cone;ln-so de oposición 

o ele pr eferenL:ia; 

e) Con una t'Uuta mensual que ahonará cada escr.jbano co
legjac1o y con una e;uoia mensual adicional que abonará 
l'acla e . .,('ril>a110 tiLular o ads('ripto. eu,vo~ importes fij·a

rá el reglamento notarial : 

d ) Con el aporte d<' $ 0.50 moneda nacional, que abon·arán 

los. ese:rihauos por cad a escritnra que aut oricen. 

SJ.:0f'l ON (,'U.ARTA 

De las medidas disciplinarias 

CAPí'PULO UNJCU 

Art. Sz. - Las sanciones disciplinarias a que pueden ser so

somebdos lo:,, escrilJanos inscriptos en la matrícula son las 

siguientes: 
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a) Apercibjmiento: 

h) Multa tlesde $ 50 hasta $ 500 m/ n.; 

l·) Suspeusíóu desde 3 días hasta mi año; 

d) SuspensióH por tiempo indeterminado; 

e) Privación del ejer cicio de la profesión; 

f) Destitución del cargo. 

Art. 53. - Den unciad,a o establecida la irregularidad, el Co
legio de Escribanos procederá a instniir u11 snnrnrio, con inter
,·eue;íóu del i1H•tLlpat10, adoptando al efect<1 todas la , medidas que 
se estimen llecesarias, clehienüo eonc· luir Pl mismo en el término 
tle quince dfas. 

Art. 5-!. - 'l'Prminado el suma1·io el Uolegio de l:Dscribanos 
deberá expe<lirse dentro de los quince días sub;~iguientes; si la 
pellt1 aplic:able, a su juicio es de apercibimiento, multa o suspen
~iúu hasta nu mes, dietará la correspondiente sentencia., de la 
lllH' se dará inmediato conocimiento al interesado a los efectos 
de la apelación. No pro<lucién<lose ésta o de.sestimáudose el cargo, 
se ordenará el archivo e.le las actuaciones. Si el escrj ba no castigado 
1¡pelan1, dentro de los c·inco días de notificado, se ele\'a1·án aquéllos 
al 'I'rihunal de Superintendencia, a sus efectos. 

An. SG. - 8i, terminado el sumario, }a pena aplicable a jui
t'ÍO del Colegio <le J; scriballos foe1·a superior a un mes de :mspen
:-;ió11, elevara las ac:tua<.;ioués al 'l'rihnnal de Superintendencia, 
el cual deberá füet-ar su fallo dentro de los treinta días de no
tifica<la. lfo <:aso (Jlle la suspensión excediera del plazo de tres 
meses, el Colegio de g scribauos podrá solic·i ta r la ::;uspensión 
prevf'ntiva ele] cscriha110 inculpado. 

Art. 56. - 1.,as saneiones di')cipli11arias se aplicarán con 
at-reglo a las siguieutes normas: 

a ) BJ pago de lai-, rnultas d<"herá efe('tuarsc en el plazo de 
dier. días a, partir de 1a uotifieación, r espond ienrlo por 
las mismas la fianza otorgada por el escribano; 

I,) Las :mspensiones se harán efectivas fij•ando el término 

durante el cual el escribano no podrá 1:ictu•ar profesio
ualmente; 
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c) La suspeu ión por tiempo indeterminado, privación del 
e,jrrC'icio ele 1a profesión o desti tución del cargo, impor
tará la cancela <·ión de la matrícnla y la Yacante del r e
gü,tro y . eeur. tro tle los protocolo;;;, si se tTatar a de un 

cs<:riha no r egente. 

}ut. 57. - El escribano f>nspendiLlo por t iempo indeterminado 
no podrá ser reiutegrado a la profesión en un plazo menor q.e 
vineo años desde la fecha en que se _pronunció el fallo. 

Art. 58. - De las suspensiones por tiempo incleterminado, 
destitueión y prirnción d el ejercicio de la profesión, deberá dar

se co 11 oeimient o al PoJer EjecutiYo naciooal. 

~ECC1TON C-,?UI NTA 

Disposiciones complementarias y transitorias 

CAPITULO l 

.Art. 59. - D en1ro de los ciento ochenta días de la f echa de 
la promulgación ele esta le~·, todos lo:; escribanos de registro, ti
tulares y adsc1·iptos, proeederán a renoYar sn inscripción en el 
registro de matritulas, requisito que podrán cumplir con la sola 
justificación de su carácter de escribano de reg istro, sin la for

ma l:iclad del juramento. 

~·\.l't. 60. - D entro ele igual plazo del artículo anterior, los 
l'srribanos que, hallándose ya inscriptos en la matrícula a car
go de las Cámaras C'iYiles de la Capital Federal, desearen seguir 
ac.:tnando corno talec;, clehel'án proceder a 1'e11ovar su inscripción , 
lo que pod rán hacer mediante la justificación ue encontrarse ya 

i11scriptos, sin la formalidad del juramento. 

Art. uJ. - Yeneitlo el plazo establ ec ido en los dos artículos 
a11t eriores, ningán escribano podrá matricularse ni Tenovar su 
inscr ipc·ión sin preYio cumplimien to ele todos los r equisitos exi-

gidos. 

Art. 62. - A los efectos de las ninscripciones previstas en 

lor artfrulos 59 y 60, las Cámaras Civiles expeclfrán a los escri

banos que lo sulic:iten ]us c·ertificados necesarios. 
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Art. 63. - };] Colegio de BseribaJJOS vot1rá, previo sumario, 
solicit.ar del 'l' ribunal de Superintendencia l a can cel.ación del r e
gisfro ele Ja matrícula de los esctibanos que se J1allen inscriptos 
o reiuscriptos en contravención con las disposiciones de esta ley. 

Art. 64. - U11a c:omisióu compuesta por seis miembras, que 
deber án ser escr ibanos matriculados, designados -por mitades por 
el PodP,r Ejecutivo na<'.'.ional y por el Colegio de J:'Jscribanos, bajo 
la presidencia del miernbt'o que la lllisma comisión deiadgne, se en
cargará de la inscripción en la matrícula prevista por el artícu
lo 59 y procedei-á a formar una vez t ermina da aquélla, en el pla-
20 que fija e] artículo 59, un padrón de escribanos inscript os, a 
efectos de constituir íntegramente el nuevo Consejo Directivo 
clel Colegio de E scribanos, el que será designado en ac1 o elecciona

rio a r ealizarse dentro de los t reinta días subsiguientes de acuer
do con el actual estatuto de d icha entidad. 

CAPITULO ADfCIONAL 

A) De la creación de ~uevos regi stros 

A rt. 65. - Sin perjuicio de las d:i:-;posiciones de la pre<5ente 
ley, el Poder Ejecutivo uac.jonal podrá p or una sola vez, crear 
nuevos registros en la Capjta.l Fede1·a), de modo qne

1 
con los ya 

• existent es alcancen a U11 número de q uinientos como máximo, los 
que serán pi-ovistos dentro c.1e los clos años de la fecha de su 
justjtución, de acuerdo con las d isposiciones de Jos a r tículos si
gujentes. 

Art. 6,6. - Uoa cuarta par te de lo.., nuevos 1·egistros será con
cedida · a los escribanos que siendo actualmente adscóptos a uu 

registro de Ja Capital Federa], no hubiera estado asociados a su 
t itular hasta el r de enero de 1945 pa1~a el ejercicio en común de 
su actividad profesional, participando cada uno lle ellos de los 
beneficios y gastos de la oficill'a, cualqtúer a sea la proporción en 
que esa participación se haya establecido. 

Se consideran com¡wendiclos en este artícul<) a los adscriptos 
que concedan una participación en los honorarios de las escrituras 
a su titular sin hallarse en iguales condiciones r especto de las que 
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éste aut orice, siempr e que uo se en cu en t r en Yinenlados con el mismo 
por pal'e11tesco de <.:o nsa11gu inidatl dentro del cuart o g1,ado . 

. Art. 67. - l ,as otl'a tre. · enartas par tes d eber án ser l'Once

tlidas, a medida c1ue se ,·ayan erC'ando los r egistros, a los esrri 
banos diplomados en la lTBiYersiclad Kae ioual, que se ha ll en do

miciliados en la Capital F ed er al , siempre qu e reún an las s1gm en 
tes coudicio11es: 

11 ) No encontrarse comprendidos e11 las incompatibilidade.s de 

los ÜJcisos <:) , e) y¡?), del artícul o 79 ; 

b ) Estar inscriptos; en la matr ícula de l:'S<.: r ibano de la Capi

tal F ederal ; 

e ) H aber efectuado práctica de escribanía d u rante un plazo 

no menor de dos años posteriores a la obteneión del título: 

d) 'Tener una residE'nc·ia inmediata en la ( 'apita! 1'\·rler a.l, a 11-
terior a l 1 Q de enero ue 19--1:5. no i nferior a doR a110i:;; 

e) l\o haher 1·cn11nciado a Ja condición ele t itul<'11· o adscrip t() 

ele registro eon po:-:teriorirlad al P clt> en ero d e 194-:i. 

P ·ara el <:aso •()Jl clf' aplic·a.:i.ón las cxcepcio11es estahlet!íd as en . 

el a r tículo 8°. 

Art. 68. - La pnn·isió11 de los 11ue\'os r egistro~ a qL1e :-;e r e

fiere el artículo 65 se efectuará de acuel.'do cou el orden de :pr e
fe r enc-ja que, prHio el correspondien te llamado a inscripc.ióu , efec

tuar á un tribunal calific·aclor .cles ignado por el P oder E jecu tivo Pn 

la forma (JUP lo establ ezca la reglamentación. 

Art. 69. - L a pi-efereneia a que se J·efiere el artículo a ute
rior ser á e,'.>tablerida. exdm,h-.?.mente, en mérito a los 1üguientes 

antecedentes: 

I - .An1 igü ecl,-JCl en el eJerr·1r 10 activo tlr la profesión, qu e sr 

clet er mina1·á : 

a ) Por la fec:ha. de insc·riprió11 l'n !H nia1rícula profesio11al; 

h ) Por el ejer eicio de la funció n uotar ia], se-a como aclscrip to 

o c·omo escribano adjunto a escribanías de la Capit a l F e

der al, o corno emplead o de J.as mismas . 
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11-Actuacióu institucional relacionada con la profesión, vm
culación a instltnciooes notariales ~' publicación de tra
bajos. 

lII-Jnforrnes sobre <·apaciclacl, moralidad y conducta, expedi
dos por escribanos ele la Capital Federal en base a la ac
tuación del interesado. 

Art. 70. - La designación ele titular de 1111 registro, de los 
1·reados de acuerdo con el articulo 65, se hará sin perjuicio de 
las disposfoiones de Jos artírulos 19, 2\ 3\ 4?, 59, 79 y 15. a cuyas 
exigencias deberá conformar•se y satisfacer previa.mente el ra n
didato. 

Art. 71. - Los registros creados de acuerdo con el artículo 
65 de esta ley, ftrncionarán r estar án sometidos a todas las dispo
siciones de la misma. 

Art. 72. - Las vacantes produ1;idas en los regü¡tro~ que ac
tualn1eute existen, ocasionad::is por fallecimiento, renuncia, inca
pacidad o cesación de funeioues del tit11lar que no tuviera ads
rripto o no lo tuviera en condiciones de sncedede, seráu llen·adoR 
por los titulares de los nuevos registros ereados según las dispo
siciones de este capítulo, siguiendo rigurosamente el orden nnmé
rico de lo mismos. El Poder Ejecutivo, al proceder a la designa
<·ión de 11\1evo titular en los casos previstos por este artíerlo, rlP
berá est:abl ecer. Rimultáneamente. la cancelarión d(.lfinitiYa rlel re
gistro a cargo del titular trasladado. 

Art. í3. - I1as Ya<·ante<; producidas en los registros rreados 
de acuerdo con r1 artículo 65, por -fa llecimiento, renuncia, inca

pacidad o cesación dr foneio11es del titulaT qnc no tuviera ads
cripto1 o no lo tuviera en t.:onr1iciones de sucederle, no podrán ::;er 
llenadas bajo ningún c01wepto hasha volver a 1a proporció11 de un 

regü,tro por cada clie;r, mil hahifantes, prevista en el artículo 1~. 

Art. 74. - De~cle la ¡1ro11nllgat.:ión ele la presente le)· el Poder 
1~,jecuti,·o 110 <.:rf'11rá nue,·os registros (¡ne 1to se ajusten a las dis
posic:ioues ele lo~ artículos 18. 65 ~- siguientes . 

.Art. 75. - Dentro ele los !reinta días de promulgada (•s(a ley, 

el Poder EjeentiYo llamará, por quü1t.:e días, a inscripción, para 
la provisión de los regisi.ros a que se rctiere el artículo 65. 
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.Art. i6. -- Dentro de igual plazo se constituirá la Comisión 
C"alificadora1 la que deberá expedirse en el término de treinta días 
de finalizada la inscripción y elevar las actuaciones al Poder Eje
cutiYo nacional, en mérito a las cuales éste dispondrá la creación de 

los rf'gistros 11eresarios y JH'o,·eer5 los mismos, dentro de los trein
ta días. 

B) De la Caja Nacional de Jubilaciones y Pensiones del Notariado 

Art. Ti. - Créase la Caja Nacional de Jubilaciones y Pe_nsio
nes del ~otariado, a cuyo sostenimiento deberán contribuir todos 
los escribanos de registro, titulares o adscriptos, en la forma )' mo
do que determine la ley especial. 

Art. 78.· - Quedan den-ogadas las disposiciones pertinentes 
de las leyes números 1.893, 1.532. 2.662, sus modificatorias :, to
das cuantas se opongan a la presente . 

.. ht. 79. - Comuuíquese al Poder BjecubYo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argeurino, en Bue
nos .. \ires, a los diecinueve días del mf's ele junio rlel aíío mil noYe
c- ientos cuarenta ~- sietf'. 

J. H. Qui_jano - R. C. Gu,ardo 
A. Reales Znva.Un Cal/·bó 

Buenos .. .\ires, 3 de julio de 1947. 

Téngase por Ley de la X ación; publíquese, comu111.quese )' dé
se a la Dirección General del Registro Nacional. 

PERON 

B. GACHE PIRÁN 

Dec r eto N'> 19.J 77. 
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Ley N9 12.997. - Aprobación de los decretos-leyes originados en 
el Departamento de Justicia. 

El S enado y Cáma1¡a de Diputanos de ltt Nat,ión Argentina 
rennido.~ en Congreso. efe .. sancionan con f1,erza ele 

:ÚEY : 

Artículo l9 - Continuaráu en vigor fuerza e.le ley, a partir ele 
la fecha de su pub]jcación, los decr etos le~7 es qu<' se transcriben a 
continuación: 

DECRETO 6.427/ 4:3 

Creando la Subsecretaría de Justicia y aumentando un cargo de 
subsecretario. 

Buenos Aires, 24 de agosto de J 943 

El Presidente ele la Nación Argentina, 
en Acuerdo Ge1iernt de Ministrog 

DECR!!:TA: 

.Artículo l9 - La Subsec1·etnl'Ía exü; teu tc en el Mi nisterio de 
,Justicia e Instrucción Pública, conli11nará en lo s uces ivo corno f;ub
serretaría de .Justicia y créase la de Instrucci.ón Pública; cada una 
con las funciones que, respectivamente, determina el artículo 11 d e 
la ley :3.721, aumentándose al efecto en el anexo E, i nciso 1 (minis
terio), ítem 1, p ersonal admiuistratirn y técnico pr◊tesional , u n car
go d e subsecr etario. 

Art. 29 
- Los sueldos del personal necesario a que Re r efier e 

el artículo 1°. serán incluído::; oportunamente en la ley de presu
puesto. 

Art. 39 
- Comuníquese, pnblíquese, auótesf, Mse al Registro 

Nacional .Y archívese. 

R.AMIREZ 

Elbú, Carlos Anaya - ~·llberto Gilbert 

- Segnndo R . Storni - J orge A. 

Srmtamarina - E elelmi1:o J. Farrell 
- Benito Stieyro - Dieg1 T. Mas011 
- T.rniael P. Galínde,. 
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DRCRETO -t555/ 43 

Modificamdo artículos de la ley 11.924 de organización y procedi
iµiento para la Justicia de Pa.z Letrada de la Capital. 

Bnenos Aite~, :J de agosto de 194-3. 

El Presicle1ite d ,. la N aáó11 ..lrge n tina, 
en Acuerdo GenC'tal de Ministros 

D ECRE'l'A: 

_A..rtículo P - ~l odifíc·a11se los artíe11los 4\ 23, 3+ inciso d ) y 

52 de la l ey 11.92-1: ele organización ~- procedimiento para la Jus
t icia de Paz Letrada de la Capital· Federa1 , en la siguiente form a: 

.Artículo 4~ - Hahrá rna Cámara de Paz de doce miembro::; 
que Cuncionará dividida en salas dE> tres miembros : para ejer
<'er su p resiclent ia se ltu·uarán anua 1 mente los presidentes de las 
salas. La Cámara de Paz en pleno t1eterminará la. forma eu que 

han de distribuirse entre las salas los asuntos en que 1leban ro
nocer. 

Artícul o 23. - Jia Cámara de Paz. se reuuirá en pleno : 

a ) Para resolver las contiendas dC' competencia que se susci
t en entre los jueces de paz o entre las salas; pero las que 
:se usciten entre los jueces de pa7, ~- 1os de otra jurisdü:
c:ión serán resueltas por la Cámara de Apelaciones de la 
Capital de que depende el juez ele primera instancia de 
la justic-ia ordinaria ; 

b ) Para uuificar la jurisprudencia cuando cualquiera de la:, 
salas entendiera que es conveni.ente fijar la interpret.-- -
ción de la ley o de la doctriJia aplicable. 

T_a doctrina aceptada por la mayoría de la eámara en 
pleno deberá ser aplicada en las resoluciones que en lo 
sucesivo se dicten por las salas de paz o jueces inferiores. 
Sin embargo el presidente procederá a con,1ocar nueva
mente a la cámara cuando la ma?oría considere n eeesa
ria la revis ióu ele dicha doctrina. 

Mientras se dicta sentencia en el tribunal pleno que-
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da1·án p:ira1izados todos los klcmás f'X.pedieutes en lcis 
cuales se plantee la misma cuestión jurídica. Los camaris
tas deberán clar preferencia i11rnediata y absoluta en el 
despacho al expedient es que haya motivado la convoca

toria. 

Artículo 34. 

d) La sentencia y denuís resoluciones qne se dicten en l os 
casos p r evistos en este artículo, son inapelables salvo los 
supuestos contemplados en el artículo 52, incisos b) .v c). 

Ar tículo 52. - Sólo serán apelables : 

a ) En los asuntos que excedan de doscie11tos pesos: 

Las seutencia1-; definitivas en j uicio ordinario; la que 
ol'dene o niegue el desalojo¡ la q ue rechace la ejecución , 
o la que mande llevar ésta adelaute cuando se hubieran 
opuesto excepciones .Y producido, pruebas sobre ellas; el 
auto que r echace de oficio la demanda por 110 ajustar se a 
las formas previstas y el que declare la cuestión de puro 
derecho; el que declare la uulidad de las actuacion es y 

el que decrete la perención de iustaucia ; 

b ) Las sentencias definitivas dictacJas en juicios menores 
ele. doscientos pesos, cuando vel'saren sobre repetición de 
impuestos, tasas o contribución de m ejoras, o cu auclo se 
alegare la inaplicabilidacl de la ley qlle fundamenta el 
fallo. El recur so deberá se1· fondado y llevará necesaria
mente firma ele letrado, resolviendo la sal a eon abstrac
ción de las cuestiones de hecho, y sin otra substauciación; 

e) Las r esolueiou es interlocutorias concernie1ites a l a secue
la del procedinüento, cualquiera que fuera el val or del 
juicio, si se alegare jurisprudencia eontt:adictoria al res
pecto, :-,-a sea ele la Cámara de Paz, o de un juez inferior 
de esa misma jnrisd icción. En este supuesto, al interpo
ner el recurso en la misma forma y con iguales requisi
tos que en el inciso anter ior, se hará precisa r eferencia 
la jurisprudencia coutradictoria, resolviend o la sala :pr e
via comprobación, por simple informe y sin otra subs
tanciación. 1E11 los ea sos de los incisos h ) ). e) la sa]a que 
entendiera rn el r ecul'so lo cal ificará n ecesariamente co-
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mo proeedeu te o arbitrn1·io, atendié11dóse c1 sus f t1nda

mentos y no al éxi to del rni :,;rno, aplicando en el último su
puesto las m edidas disciplin r1 l'Íil!:i preYistas en el ar tícu
lo 32. 

Si en estos casos el juei denegare la apelación p odr.á 
1·ecunj1•se dentro t1e las cu aren ta y ocho horas en q tt eja 
al superior. quien r esol verá en ignal t érmi.na sobre la p1·0-

cedeu cia del r ecurso, previo r equerimiento de autoR. 

Ar t. 29 
- Pnblíquesc. co11 11míqnese. an ótese ~- dése al R egis

tro Nacional. 

RAMIREZ 

Elbio Carlos Anaya - A.lbf'l'to Gilbert 
- Seg1mdo R. Storni - Jorge A . 
Santanwri11a - liJdelmiro J . F arrell 
- 'B enit o S ueyro - Diego l . Mason 
- Tsmael P . Ga7Í?lclez. 

Organizando la defensa oficial en }lllicio de pobres, iI_J.capaces y 
ausentes ante la Cámara Federal de Apelaciones de Bahía 
Blanca. 

Buenos _\ires, 22 ne sept it>rn bre el e 1943. 

E l Presiclenfr de la A-ación ~Ü gc11ti11 a, 
en A c11 erdo Gen<'rnl rfo Jfinistros 

D E<'RETA: 

ArtícuJ o l9 - La defensa ofi c:ial eu Jmc10 de lo~ pobr es, au
sentes o incapaces se hará ante la Cámar a F ederal de Apelación 
de Bahía Blanca, p or el señor def ens or oficial del jnzgado fede
ral de esa ciudad y ant e los juzgados f eder ales de la Capital por 

un defensor oficial. 

Art . 2'1 - f;os restantes defensor es d<' pobres, incapaces o 
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ausentes para los juzgados federales de la Capital, pas;n·án fl 

ejer cer iguales funciones en la judsclicción civil y comer cial d e 

la justicia ordiuaria d e Ja Capi tal , y el defensor de pobres,. inca
paces y ausentes ele la Cámara Federal de Bahía Rla nca , desem
peñará la misma f unción eu la jurisdir<>jón clPI cri111 e11 ,v corre<.:
cionl de la Caphal. 

Art. 39 
- El personal de las defensorías ele pobres a que se 

refiere el artículo anterior, será clistribuíclo entre todas las d e
fensorías ele la jurisdicción civil y comercial. 

Art. 49 
- Comuníquese, publíquese, anótese, tlése al Registro 

Nacional r ar chívese. 

RAMIREZ 

Elbio Garlo.~ A naya - .1lb<' rto G-ilbert 
- J o?'ge A. 8rtnfama1·i1ia - Edelnú
i·o J. Fan·cll - B ewito Sueyro - Die

go l. Maso11 - Ismael F . Galindez. 

DEORE'l'O 18.5J7 / :J.:1 

Modificando los artículos 44 y 45 de la ley 1.532, reformados por 
ley 2.662 de orga.nización de territorios 'Ilacionales. 

Hnen os Afres, 3] de dic iembre de 194:3. 

El Presiden te ele la N__ aci6n A1·gentina, 
en Aciierdo Ge11 e1·al ele Ministros 

DECRETA: 

Artículo P - 1\1oclifíeanse los artí0ulos 4-1- .v 4/5 de la ley 
1.532, cuyo texto actual fué establecido por la le)· 2.662 en la 
forma siguiente: 

Artículo 44. - Habrá uno o más secretal'ios, conforme lo 
determine la ley ele presupuesto, encargados de actuar en los 
juicios qeu se sigan ante el j1_1ez letrado. E se funcionario será 
nombrado y removido por el Poder EjecutiYo, previo informe 
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del juez letrado. l' esidirá e11 el lugar eu que tenga asie'nto· el 
juzgado. de donde no podrá ansent~rse sin licPncia de la Cor 
te !:4nprema de Justicia de la 2'{ación gozará del sueldo que le 
a~igne el prei,upueslo r le CJltN1a pr0hibic1o eJ ejercicio de sUI 

profesióu . 

. -\rtículo ±5. - Los escóbanos <'011 título expedido p or uni
Yersitlad nat:ional podrán ejercer su profesión en la Capital de 

la goberna('ión o en <:ualquier Jocalidacl de los terr itorios na
c:ionales. a tuyo efec:to deberán so]icitar del Poder Ejecutivo 
autorización p ara e ' tableeer el respectiYo registro de contratos 
públi<.:os. Son l'lplic:ahles a los escribanos, regentes o adscritos 
de esos registros, la:;; clisposieiones de Ja ley orgánica de lo tri
bunales ele la Capital, e11 cuanto a su nombramiento, remo
ción y ejer cit'.i.o <le la profesión ; las funciones de superinten
denc:ia q ne por esa ley t:o rresponden a las cámaras de apela
c·ionPs en lo t'.ivil, serán ejer cidas pol' el señor juez l etr ado de 

IR jm-iscUt<:jón donde te11ga su asjento el registr o. 

Art. 2~ - Los defensores de menores, pobres, incapaces y au
sent rs <l e los juzgados l<>h~ados clf' tenitorios desempeñarán asi
mismo las funcione, de asei,;or de menores y, en su consecuencia, 
1 endrán l os dehe1·es ~- a tribuciones que la ley 1.893, de organiza
l:ión de trihunales de la Capital, señala en sus t ítulos VHI y L-X. 

Art. 3~ - "FJl procurador fiscal y el defensor el e menores, et
<:étera, de los juzgados letrados de tenitorios, gozarán del suel
do mensual de och ocientos y de setecientos pesos moneda nacio

nal. r espeetiYamente. L os secretarios c1e esos juzgados percibirán 
la r etrilJu<:ión memual de seiscientos pesos moneda nacional. 

.Art. 4~ - Quedan derogadas l as d isposiciones legales que se 
opongan a la presente. en la parte y t'.011 el alcance que por este 
dec:J'eto se modifica. 

Art. 5º - Las dispobiciones del presente decreto e;omenzarán 

a regir a -pai-tir del ] " ele enero de 19-M y los gastos que demande 
su ejecucjón, 111ie11tras no sean_jncluídos en el p r esnpuesl o, se ha

!'án de renta, . generales l'011 impntació11 a l p r esent e decr eto. 

Art. 69 - l'ublíquse. c:omtmíquese, anótese y dése al R egis

tro Nacional. 
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R Al\UREZ 

Gustavo Ma1·tínez Ziiviría - Luú C. 
Pe1#ngel' - Juan Pistnrini - César 

Arneghúio - Eclelmiro J . Farrell -
Diego l . Mason - Albe1·to (}ilbert. 
B em·to Si,eyro. 

DECRE TO 17.178/ 44 

Suprimiendo la distribución de las instancias para los defensores 
de pobres, etcétera, amte la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación y Tribunales Federales de la Capital. 

Buenos Aires, 6 de julio de 1944. 

E l P residente de la Nació,n Argentina, 

en Aciterdo General de Mintistros 

D ECRETA : 

A.rtículo l9 - El defensor de pobr es, incapaces y ausentes 
ant la Corte Suprema de J usticia de la Nación y Cámara Fecleral 
de Apelación de la Gapita], clocto1· Luis .1\1:elo, y el defen or clr 
pobres, incapaces y ausentes ante los juzgados feder ales de· la 
Capital, doctor Enrique S . .Allclnu·ch, · desempeñarán en lo suce
sivo sus funciones en todas las instaucias, ajustándose par a el 
ejercfoio de ellas a las normas que estableza la Cor te Suprema. 

Art. 29 
- P nblíquese, comuníquese, anótese y dése al R e-

gistr o Nacional. 

PARRE LL 

Alberto Baldrich - Diú.~ C. Perlinr1er 
- D1·ego T. Masan - J itan Perón -·

César Ameghino - J ,¡u,,,n Pi.stari11,i -
. tlbe1·to T eiscl'ire - Orlando L. P e

luffo. 
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DECRETO 20.9.J.2/ 44 

Modüicación del artículo 52 del Código Penal. 

Buenos Aires, :3 ele a g-osto de 1944. 

El Presid e11te ele la Nación Arge11túw, 

en A cuerdo General de Minütros 

DECRETA: 

.\rtícu lo P - .:Modifícase el artículo f,2, del Uódigo P enal 
en la s ig uiente forma: 

, e impondrá ree lnsi6n por tiempo indet er minado como ac
eesoria de la última condena ruando med iaren las siguientes 
t ircnnstancias: 

P D os c:ornl e11as a n•cl usióu o una a r ee lusión y otra a pri
sión por más ele tres aí'ios ; 

2º 'l~res 1.:ondenas a priswn por más de tres afios o una de 

r eclusión por más c1e t 1·e . .., años y dos de prisión de tres 
1-1ños o menos ; 

39 Cuatro cond e11as a prisión, ;.iie11Jo Ulla Lle e11as mayor 
de ti-es años ; 

4 9 Cillco t·ondrnas a pri,-ió11 d~· tres a11 0s o me11ores. 

Se aplicará la r eclusión corn o accesoria de la condena en 

lo~ caso. de cou eur ·o d e clelüos, siempre que los delitos juzga
d os hubierat1 sido cinco por Io menos y que dos ele ellos tuvie
sen fijada p ena mayor ele tres años de prisión. 

L o~ t rjbunales podrán, por nna úni<.:a vez, dejar en suspen
so Ja aplü.:ación ele C'sta medida rll'resoria . e11 los casos d e me
nor peligrosida,l en el condenado. 

Arl. 29 
- BI artíeulo 53 del Código Penal se incorporar á co

mo ú ltimo apartaclo a l artículo 50 del mismo. 

Art. 31 
- Establécese en su reemplazo el siguiente : 

Artículo 53. - En los casos de los incisos J 9 y 29 del artícu -
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lo 52 transcurridos diez años del cumplimiento con r eclusión 

de la accesoria y cinco años en el <'aso de los incisos 39 y 49 y 

último apartado del mismo artículo, el hibaual que hubiere 

<'Ondenado al penado en última in:stancia o impuesto pena úni
ca, podrá otorgarle la 1ibei·ación condicioHal, pre,1io informe de 

la autoridad. administrativa a cuyo cargo se e11cuenti-a el cum

plimiento de la sanción y en las condicion es compromisorias 

establecidas en el artículo 13 de este código, y siempre qne el 
condenarlo hubiera datlo prueha de buena conducta y de ap
titud y hábito para el trabajo y que verosirnilmente no consti 

tuirá un peligro para la sociedad. '11 ransL:11rt·iclos cin<~o años 
lle obte11ida la l_il>ertacl Yigilacla, el co11Clenado podl'á solicitar 

su libertad definitiva al tribnnal que la concedió, el -que deci

rlirá según sea el resultad.o obtenido en el pel'Íoclo de prueba 
y previo el informe del patronato, institución o persona digna 

de confianza a cuyo cargo haya estado el control ele la acbvi

dad del liberado. T1os co1.1de11aclos con la, san<'ión aec.:esoria de 
tiempo indeterminado (l eberán cumplirla en N,tah lec imientos 
de la Nación. 

La violación por parte del liberado de CLWlquiera de las 
(•Ondiciones establecidas en el artícnlo 13, podrá determjnar la 
revocatoria del beneficio aeordatlo ~- su reínteg-1·0 al régimen 
c·arcelario anterior. 

Después rle transcurridos e in c.:o años de su 1·eínlegto al ré
gimen carcelario podrá, en los casos rlr los incisos r , 2", 39 y 59 

del artículo 13, solicitar nuevamente su libertad v ig·ilada. 

Art. 49 
- Puhlíquese, comunJquese, anótese y clése al Regis

tro Nacional. 

FAR.RELL 

Alberto BaJ,drich - IAás C. Perl·ingei· 

- D·iego l. Metson - J1u11ti P erón -

- César Amegh?'no - Juan Pistari-
ni - Alberto T eisaiire - Ortando L . 
Peluffo. 
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nECRR'l'O 23.8-19/ 44 

Disponiendo que un juzggado en lo correccional de la Capital 
funcione en lo s•ucesivo en lo criminal. 

Bnenos Aires, 25 de agosto de 194:l. 

El, Pres1·dente de la Nación .Argen.t1:na, 
en A cnerdo General de 111.vnistros 

DECRETA: 

Ai-ti1.:ulo l q - El juzgado en lo correccional de l a Capital, 
u·eado poi· el articulo J9 <le la ley 12.32'1, que se halla vacante 
por ascenso del doctor Benjamín ViUegas BasaYi lbaso, fun ciona
rá en lo sucesivo eomo juzgado en lo criminal, con la dotación de 
pei-sonal que le asigna la ley de presupuesto en vigor. 

A.rt. 2'-' - ~n sus nueYas funciones, el juzgado entenderá en 
asuntos de menores comprendidos en la ley 10.903, sin que ello 
mporte afectar las fa cultades que aeuerda a la excelentísima Cá
mara d e Apelaciones en lo Criminal y l'orrec.c.lonal1 el artículo 

:20 de Ja referida ley. 

Art. 3? - CTéase la oficina para los defensores de pobres, 
incapaces y ausentes de la jtffisdicción criminal y cor reccional, 
<·uya. orgm1izació11 1·eglamentará el tribunal citado en el ar tículo 

fln terior. 

Art. -19 - Bl personal de la subsecretaría anexa al juzgado 
en lo criminal D, quedará íntegramente incorporado a la oficina 
que se mem·ioua en el artículo precedente. 

Art. 59 - rnn la primera oportunidad que quede vacan te el 
cargo de subsecretario, incorporado a la oficina de defensores 
que se crea por este decreto -cargo que en l o sucesivo deber á 
figurar en el ítem J9 r.:on la denominación conespondiente a su 
categoría.-, será ,mprimido, c:reáudose en su reemplazo, para la 
misma oficina, uno de alL-Xiliar 49 y dos de auxiliar es 89 del Item 
1 )' otro u.e] auxilia r SQ de] tero 3. La vacancia del cargo mencio

nado n o podrá ser cubierta por permutas o traslados. 

-42 -

' 



• 

Art. 6Q - La excelentísjma Cámara de Apelaciones en lo Cri

minal y Coneccio11al, en uso de sus facultades de superintend en
cia , adoptará las mecl idas pertinentes para el mejor cumplimien
to de este decreto. 

Art. 79 
- De conformidad con los artículos anteriores, modi

fícase, en la forma qne se indica a 1.:ontinuac ión, el crédito d e las 
siguientes partidas correspondientes al anexo E (Justicia e Ins
trucción Pública) del pre:,;upuesto r ea justado por el arnerdo de 
núnistros 22.455, Lle fecha 22 ele agosto de 1944. 

Art. 8? - Las modificaciones dispuestas por el presente 
acuerdo no alterat1 el total del pr-esupu ei:,to v igente del anexo E 
( Jnstjcia e [11str11cción Pública ) . 

Art. 9\' - Comuníquese, publíquese, anótese, dése a l Regis
tro Nacio1iaJ ~-. <'Umplido. pase al Ministerio de Hariencla de l a 
Nación . 

FARRELL 

.Hbe,,-to BaJdr1:ch - César Ameghino -

.Jua.:n Perón - Diego T. Masan - Al
berto T eisaire - Orla.ndo Pehtffo -
J mm P-istarim·. 

DECRBTO :J0.440/ 44 

Arancel de honorarios de escribanos públicos. 

BL1enos Aires, 9 de noviembre de 1944. 

El P·reside·11te de la Nación Argent1·na, 

e11 Arur:-r(lo Genernl de Min1:Stros 

DECRE'l'A: 

Artícn lo P - La r egulae ió11 ele los honorarios ele los escriba
nos actuantes en jurisdiccióu nacional .'" sus inteTYen cioues pro

fesio 1ta le~ se ajustarán a la esc.:a la y disposiciones siguientes: 
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H asta $ l.000 m / n. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :ji 50.- m/ n . 

De ,. 1.001 has ta $ 2.000 . . . . . ., 60.- ,, 

De $ 2.001 m/ n. hasta. $ 50.000 m /11. la cnota fija de $ 60 mo
ned a n ac:ional más el 1 % olwe el ex:r erle11te el e $ 2.000 moneda 
n ,w ional. 

D e $ 50.001 m, u. 1rnsta ;\; 500.000 rn; n. la cuota fija de pe
sos 540 m, n. 1nás el ¾ % solm~ el exceclent e d e $ 50.000 moneda 

nacional. 

De t 500.001 rn, u. eu adelan1 e la c;uot a fija de ¡j; 3.915 mone
da naeio11al , má: el 11

2 % sobre el excedente de $ 500.000 m / n. 

Art. r - La fij a cióJt <l el 11101,to ele cada escritura se har á 
Ll e a<;ncrclo a ]a¡, siguientes bases : 

a ) En las esnituras ele c:ornprnventa, hipoteca y en general 
t•11 hrn el e tra11smi ión y con::-t itnción de derechos reales, 

L:esión d e calle ~- d on ació_u, di.visión d e h erencias y de 
<·ondominio y d eL:laratorias d e d ominio, e tendrá en cuen
t a el precio o importe üel p r éstamo o valor adjudicado 

p oi· la~ partes a 1 os bien es; 

h ) ~;u las e. c:1·itma!- ll e loea ción d e sernc1os o d e cosas el 
irnporte qu e c- orresponcla al plazo f ijado, exc]uyendo las 
p1'órrogas 1l op ció11 ¡ .r s i no hubiera plazo, se compu tará 
el in1porte de dos anualiclad es; 

t· ) En l.1s esc1·itmas de permuta, la n1itad d el valor total 
ele los innrn el:5les a permutar se; 

el ) En las escrit uras d e loca ción de obr a , el importe de las 
obras contTatad as ; 

<' l En las escrit uras d e consti t ución , prórroga, r enovación y 
· <lisolución ele socie daclrs, e l mon t o del capital aportado o 

anmentatlo. o r f' tirad o por t od os los socios. Si no se fijare 
t:api t1J l , el que las p a1-tes estimaren just ificadamente, to
mando en con sideración, si hubiere bien es inmuebles, la 
,·aluación f iscal a tribnída a éstos . En las escrituras de 

('Ons titución d e sociedades anónim as, el rnouto del ca.pi~ 

tal autorizado; 
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f) En las ese rünras lle fürnza o pt'euda, e l monto de las obli

gaciones afianzadas: 

g) En lo,; coutratos d e r e nta vitalicia. la sum a de di11ero o 

el Yalor de la cosa que se ent r ega a c1:1mhi o de la renta. 

,\rt . 3Q - - Se cobrará Pl 50% ele los l1011oratios fijados en la 

escala del a1·tículo 11
'; eu las esniturai:, de proto<·olizacjón de de

t:laratoria de h ei-ede1·0. J1ijuela::; o testame11to8. y en las de cual
quier acto o contrato, . obre <>) monto de los bienes transmitidos 

ele acuerdo al YHlor establrcido para el vago del impuesto ese

lar: o el que r esulte tle los im;1rum<-' 1ltox a pl'Otocofo1.arse. 

,\rt. 4Q - Se cobrará el RO% ele los l1onon 1rios fijaclo~ en la 
<'~ca la del artículo P : 

a ) En las e~eri turas de (•01Jstitu<·ió11 , r E'JJOYIH.:ión y disolución 

de so<.:icdad, r econ ocimiento de dcndas, i11 hibü.: iones vo

luuntarias, protocolización de estatu tos. vrnta de casas 

de com er cio, ces iones de derechos ~- c·rédifoi-; ~- loca r ión clt' 

obra, de se1·v icios y de cosas: 

b) En los :uwentarioi:; pl'adicados con o srn in tenen ción Ju

dicial sobre el ,,a]or ele los biene,- inYentariados. 

Ad. 5~ - Se 1·obrarán eou l 111 reca rgo cl el 50% sobre lo:- ho
norarios f ijados en la escalacl el artículo 1~ la., e ·c.: rituras jndicia

les >' las que deban f ü·marse .fuera de las h oras hábiles de ofieina : 

y c.:on uu r ecargo d el 20% sobre Ja misma escala las que deban ser 
firmadas fuera ele ld E'scrihanía. 

Art. 69 
- Los er-;c1·ihanos percibi1·án los siguien tes l1onora

ri oR fijos : 

a ) Por poderes, 2; ubstitució11 de I os mismos y vemas; espe

ciales para un s.olo asunto: * J G m/ u.: especiales sobre 

inmuebles o para varios asuntos determinados: * 20 mo

neda na cional; gen erales para asuntos .incli<.:ial es : * 30 mo

neda nacional ; generales amplios: i; iJO m / n. Los honora

rios se entienden para un otorgaule, si fuei-an más ilc 
uno: $ 5 m/ n. por cada otorgante que exceda: 

b ) Por las r evocatorias y r enuncias de 111andatos especiales 

o generales: $ 15 m/ n. y si su notificación se cncomen -
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dare al escribano : $ 10 m./n. por cada diligencia <le no
tiñcación; 

e) Por los prote!'ltos de l!heques, l etras de cambio o pagar és: 
$ 15 m/ n. ¡ si se protestare contra una firma: y $ 10 mo
n eda nacional adicionales por cada firma protestada que 
excediera, o por cada nueva notificación o diligen cia; 

d ) Por las protestas ··y su notificación: $ 80 m/ n., cuando no 
excedan de dos sellos y $ 20 m/ n. adicionales por cada 
foja o fracción: 

e) P or las ese.ri tm as ele r ecibo, liberación o extinción de de
rechos reales 'y levaiutamiento de inhibiciones volunta
rias: $ 30 m/ n.: y si excediere de $ 5.000 el 1 °/ r,o sohre 
el excedente: 

f ) Por los te tamentos por ado público se cobraráu ~ 150 
moneda nacional si Fiólo se instituyeran herederos. Cuan
do se haga declar acióll ele bienes, legados, mandatos n 
otra <lis pos irion es se cobrará el 60% de la escala fijada 
en el artículo JO pero su monto mínimo será en todos los 

casofi $ 150 moneda nacional; 

g) Por acta de entrega ele testamento <·errado: $ 50 mone
da nacional; 

h ) P or recouocimiento de hijos naturales : $ 30 moneda na

cionaJ; 

i ) P or a1.;epta<:ión o renuncia ele herencia : $ GO moneda na
cional : 

j ) Por fll.:laración, rcc1.ifica l!ÍÓn, ratifical!ióu -:,- aceptauióu ele 

contratos o instrumentos públicos: $ 50 rn/ n. , pudiendo 
elevarse judicialmente basta rl 50% ele la esC'ala del artícu
lo 1 ° si a juicio del tribun al la naturaleza y extensión del 
·rahajo justiiíc~ran ese anm.ento; 

k ) Por compromi:-;o arbitral,$ 100 111/ 11. si uo se ex¡)l·esare can
t idad. y ic; i i'iE' expresare, el 50% de la eseala del artículo l9; 

1) P or test imonios J<' protestos, o segunclos test imonios a soli
eitncl de parte · o por orden judicial, se cobrarán $ JO m/ 11 . 
por cada foja o fracción, no pudiendo en ningún raso ex-
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ceder el honoraóo por eRte · c:oncepto del qne se hubiere 

abonado por el acto testimouiado; 

m ) Por cada certificación de firn1a: $ 10 m/ o., y si además 
se certifica 1a vigencia de un contrato; $ 5 m/ 11. adicio
nales¡ 

n ) Por cada c·ertificaeióu el<' vida: $ 10 m/ n., y s1 se tratare 

de pensionistas del Estado: $ fi moneda nacional ¡ 

o) Por poner cargo a un e-,<·rito judieial o administrativo: 
$ 20 moneda ua cioual; 

p ) Por cada acta ele sorteo, asamblea o reunión de comisio
nes: $ l 00 moneda nacional ; 

<1 ) Por cada testimonio sobre asientó!'i ~- artas: $ 30 moneda 
11acio11al; 

r ) Por certifil",ll'ÍÓn de c11YÍ0 ele correspondcneia: $ 20 moneda 
nacional; 

s) Por depósito el e te:-;tameuto:-; ológrafo $ 50 moneda na-
cional; 

t ) Por eada ada ele 1•0111prol>a\'ió11 de hechos: ~ 1fi0 moneda 
uaeional; 

u ) Por toda co11snlta de c.:aráeter pro.fes io11al que uo se tra

duzca en un acto o coutrato a realizarse. dt' $ JO a $ 50 
moneda naeional, según su importancia. 

Art. 7'! - Cuando ·en una escritura ;;(' realiren dos o más ~on

tratos, se cobrarú íntegro el contrato de mayor valor, y el 50% del 

honorario que corresponda a los demá!:> contratos. 

Art. 8'1 
- Si fuera necesario anular uua escritura por causas 

atribuibles a los otorgantes ~- ésta se otorgase después, se cobrnrá 

tl honorario con un 25% ele recargo, y si no se otorgare se cobrará 

h, mitad del honorario. En ambos rasos coresponderá abonar el 

recargo u honorario a la parte que hubiera dado lugar a la anulación. 

Art. 99 
- Los proyectos de contratos de toda índole, cuya re

dacción se e11comendare al escribano, no podrán cobrarse en nin

gún caso si el contrato se formalizase ante el mismo escribano t pe-
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ro así .110 fuer€' se cobra r á el -l-0% del honorario fijad o por este 

a1·ancel. 

.Art. 10. -- Si en una escritu ra se hicier a n ecesaria la traus

cripción de documentos habilitan tes. se cobra rá $ 10 por cada fo

ja o fracción tram,c r ita. a cargo de la parte que la motiva . 

.Art. 11. - Los escribanos cobrarán al t it ular o trasmiten te 

del dominio: 

a ) Por t ramitación ). diligeuciamieuto de todos los cer t i fica 

dos de rnia escritura $ 20 si el valor de la escritura no ex
cediera d e $ 2.000: ele $ 2.001 hasta $ 10.000 se cobrar á, 

;:i_demá el 2%. obre el excedente y de esa suma en adelante 

r-;e cobrar Á el l '~c sobre el excedente. hasta ·el máx imo de $ 

1 .000 moned11 naciona l : 

b ) P or la rernpilación de los a nteced en tes par a efectua r el es

tudio Je los títnlm; en las e. cr ituras ele u n valor hasta de 

$ 25.000, $ 20 : de .. de * 25.001 a $ 30.000. $ 35; <le $ 30.001 

a $ -!0.000. $ +O: de $ -:10.001 a !\; 50.000. $ 50 ; de $ 50.001 

,i $ 7:'í.000. $ 70; de 75.001 a $ 100.000, $ 80 ; de $ 100.001 

a $ 300.000. $ J 00: clr $ 300.001 a $ 600.000, $ 150 ; de 

* 600.001 a $ 1.000.000, ~ 200. >- ele $ 1.000.00J en ad t'lante. 

$ 200 más el ¼ 11or 10.000 "obre el excedente. S i par a ef ec

tuar e. a r ecopila<:ión debieran salir de su jnrisdiccióu, co

brarán bonornrios convencion ales . 

.Art. 12. - P oi' la tramitación <le inscripciones de actos o con

tra! os en los registl'os públicos, con excepción del caso previsto en 

el artículo J 4, se cohl'ará un honorar io com-encional. 

Art. 1:3. - P or los aetos .r 1·on tratos no p revistos eu ese aran
cel se cobi·ará mi honorario convencional. Si lar: partes no se p usie

r r n el e a cuerdo, el honorario .,:;e r fl regulado p or el j u ez civil de t u P-

110. a peticjón del escribano . 

..Art. J-1. - Lo. e•wrjbauo. 110 podrán en n ingú n caso cobrar 

ma>·or o men or JJOnorario que el fijado por este aram.'.el. Las sumas 

fijadas comprenden el bm10raóo del e.~có ban o incluy('n do las di

ligPncias parn el pago de impu estos y tasas que sé adeudaren me

diante las sumas que las partes en tregaren con ese objet o; la expe-
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dición de los testimonios que corespondieren y la inscripción de los 
mismos en elRegistro de la Propiedad; salvo el derecho de los 
Ü.:.teresados de gestionar personalmente dicha inscripción o cual
quier otro trámite complementario, pero sin que ello implique re

ducción de honorarios. 

Art. 15. - En el acto de. la firma de la escritura el ,escribano 
tendrá derecho a exigir el pago ele sus honorarios, así como el reem
bolso o ,entrega ele las sumas invertidas o a invertirse en sellos, 
c1erechos, impuestos, contribuciones y demás que sean n·ecesarias pa
escribanos serán responsables de la exacta inversión de las sumas 
ra la completa terminación del acto o contrato formalizado. Los 
escribanos serán responsables de la exacta invers ión de las sumas 
recibidas para la efectividad de dichos pagos y de todos los impor
tes que perciban deberán dar recibo detallado, con expresión de la 

clase y monto de la operación formalizada. 

Art. 16. - Todas las cuestiones que se suscitaren entre un es
cribano y sus clientes por aplicación de este arancel, serán resuel
tas por el juez civil o de paz letrado en turno, en forma sumaria. 
Del escrito del reclamante se dará traslado por cinco días al inte
resado, debiendo el juez dictar su fallo dentro de los 15 días subsi
guientes, para lo cual tendrá en cuenta el escrito de demanda y el 
de contestación y la copia simple de la escritura y demás elemen
tos de juicio que deberá presentar ineludiblemente el escribano en 
su primer escrito. Del fallo del juez podrá apelarse dentro de cin
co días entre la Cámara Civil de turno, la que resolverá a mérito 
de lo actuado en primera instancia, y el fa11o que ésta pronunciare 
tendrá fuerza ejecutiva. 

Art. 17. - Siempre que mediare reclamación judicial y el 
cliente deudor no afianzare satisfactoriamente el importe reclama
do, el escribano podrá retener en su poder los testimonios y docu
mentos que correspondan a la parte deudora hasta hallarse pago su 

crédito, pero el cliente que hubiese abonado una suma a un escriba
no por concepto de honorar ios, podrá r eclamar la devolución del 
excedente pagado hasta dentro de ]os noventa días del pago, pasa
do cuyo ténnino éste se considerará definitivo. El juicio por devo
lución seguirá el mismo trámite especificado en el artículo anterior. 

Art. 18. - Los escribanos consignarán de su puño y letra en 
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forma clara al pie de t:ada te~hmouio cxpeJido, el importe del ho

norario percibido, bajo sanci611 de $ 100 m/ n. de multa por cada 

infracción, a fav01· de la Caja >Jacional de Jubilaciones y P.ensiones 
Civiles. 

Art. 19. - R epútase malicioso ~· fraudulento todo L:OnYenio que 
importe una renuncia del e cribano a.l cobro de gastos de escritnra
ción o mm paitición de los honorarios profesionales con corredores y 

cualquiera otra persona ajena al gremio notarial, y el Colegio de E s

cribanos podr á por graves J)re. tmciones adoptar las medidas qne Ni

t imate t:onvenientPs e01ttra l os infractores a esta disposición. 

Art. 20. - L o. escribanos de las reparticiones públicas, tanto 
11acionales como rnnnicipales ~, de los banco¡; nacional-es o mwücipa

le~, c0bnn·án sus honorario¡.; de acuerdo a la presente ley, pern con 

tma reducción del 25% sobre las cantidades establecidas en el mismo. 

Art. 21. - Un ejempla1· de este arancel, que imprimirá y 

autenticará el Colegio de Escribanos, deberá estar en todas las rs

t_; rfoanías a la disposición de cualquiera ele los clientes, quienes 
poclrá11 rel!abar del escribano todas las infonnacion-es y explica
c10ne,, qne estimen con,·euicntes para cer ciorarse c1 e la exactitud 
de los honorarios reclamadoi:;. 

Art. 2-2. - Cualquier infracción al J)re. ente arancel será san
c•jonada c:on mnlta de $ 200 111/ n., la primera vez, sanción que 

-"t'rá dupücacla en cada r eincidencia, sin perjuicio de la r esp onsa
bilidad clel escribano por desobediencia a las d isposiciones de es-
1a ley. Las mu1tas llevnrán el destino determinado por -el artícn-
10 18. 

Art .. 23. - Toda persona puede den unciar al Colegio ele E~cri
hanos las transgresiones cometidas por cualquier escr ibano al prc
se11te arancel, clehiendo l evantarse ele inmediato el correspondien

te sumario a ]os efectos de determinar la responsabilidad de aquél 
.'" una Ye7. f iniquitado elevarse por el Colegio de E scribanos a las 
cámaras de Apelaciones en lo Civil o a la Cámara Federal de la 
respectiva jnüsdicció11 por la supel' int endencia r111e ejercen , a f in 

c1P hacer efecfr,·as las sanciones que corespondiereu, según se t ra
t ~ de escribanos de la CaJ1ital Federal o ele los territorios uacio• 
nales. 
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Art. 24. - Quedan d erogadas ]as disposicioues pertinentes de 

Ja ley 1.89::J y todas aquellas que se opongan a ]a presente ley. 

Art. 25. - Publíquese, comuníquese, anótese y dése al Regis
tro Nacional. 

FARRELL 

Rómulo Etcheverry Boneo - Césc11r Ame

ghino - Juan Pe1·on - Albe1·to Te1·
sa.iro - Orlando L. P efof fo - Juan 

P,istarim·. 

DECRE'DO 32.450/ 44 

Modificando la redacción del artículo 59 de la ley 12.210, sobre 
médicos de los tribunales y desigmcióin de peritos médicos. 

Buenos Aires, 13 de Diciembre de 1944-. 

El Presidente de la Nación Argentina, 

en Acuerdo Gen eral de Ministros 

DECRE'rA: 

Artículo F - Modificase la redacción dada al artículo 59 ele 
la. ley 12.210 por la ley 12.630, en los siguientes términos : 

Art. 5'' - Para ser designado de oficio o a petición fiscal mé
dico perito en la justicia ordinaria :-i· en la federal de la Capital, 
~erá necesario llenar las mismas condiciones establecidas en el ar
tícu1o 3~ de la ley 12.210 . 

.Art. 2Q - El 31 de clici.ern bre ele 1944 vencerá el plazo para 
la formación de 1 a lista a que se r efi ere la ley 12.210. 
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Art. 3~ - Publíquese, comuníquese, anótese y dése al Regis
tro Nacional. 

FARRELL 

Rómulo Etche·verry Boneo - César Anui

ghino - Orlando L. Pelitffo - Alber

to T eisaire - J1w11 Perón - Juan 
Pistan'ni:. 

DECRETO 3.362/ 45 

Modificando artículos de la ley 11.9'24, de organizac1on y proce
dimiento de la Justicia. de Paz Letrada de la Capital. 

Buenos Aires, 16 de Febrer o de 1945. 

El Presidente dJe la Nación .Argentina, 
en Ac·uerdo General de Ministros 

DECRETA: 

Artículo l9 - Modificase el artículo 11 de la ley 11.824, en 
la siguiente forma : 

Los jueces de paz conocerán en primera instancia : 

19 a ) De los asuntos civiles y comerciales en que el valor 
~ues6onado no exceda de tres mil pesos moneda na

cional: 

b ) De los juicios sucesorios cuyo haher hereditario no ex
ceda prima facie de ocho mil pesos moneda nacional 

e) De los concursos c:iviles cuyo pasivo no sobrepase la 

suma de diez mil pesos moneda nacional; 

d ) De J as pequeñas quiebras a l as que se refiere el título 

XXI~I de la ley 11.719. 

La comp,etencia de los jueces mencionados sub,:;is-
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• tirá en los juicios sucesorios aun cuando hubiese con-
. testación sobre el carácter de herederos de 1as perso

nas que se presenten como tales, y aun cuando el ha
ber hereditario e~ceda -en definitiva hasta un 25% de 

suma fijada en el apartado b) ; 

e) Quedan exceptuados de la competencia de los jueces 

de paz, los interdictos y las venias, así como también 
los asuntos que se Tefieran al derecho de familia, con 

excepción de la hipótesis especificada en el apartado d) ; 

29 De las demandas contra los juicios uniV'ersales enumeradas 
en el inGiso anterior, cualquiera sea su importancia; 

39 De las informaciones sumarias que se refieran a los juicios 
de competencia del tribunal; 

49 De las demandas por desalojo, rescisión de contratos de lo
cación y cobro ele alquileres, cualquiera sea su importancia, 
haya o no contrato escrito; 

59 De las demandas reconvencionales cualquiera sea su monto . 

.A.rt. 2~ - Modifícase el artículo 13 de la ley 11.924, en la si
guiente forma : 

Artículo 13. - Cuando el demandado o su domicilio sean des
conocidos, Ja jurisdicción se determinará por el domicilio del actor. 

El damandado será citado por edictos que se publicarán en el Bole
tín Julicial por el término de tres días, fijándose a la v,ez en lugar 
visible del juzgado. En los juicios sucesorios y de concurso civil, los 
edictos se publicarán en la forma establecida ,en el Código de Pro
cedimientos, limitándose el término a diez días, cuando éste fijare 
uno mayor. 

Art. 39 
- Modifícase el artículo 65 de la ley 11.924, en la si

guiente forma : 

Artículo 65. - En la ej,ecución de sentencia y en todo qne no se 

halle previsto, se aplicará la ley orgánica y de procedimientos para 
los tribunales ordinarios de la Capital y en las pequeñas quiebras el 
procedimiento que establece la ley 11.719. 
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Art. 49 
- Los juicios que couforme a lo djspuesto p r ecedentr 

mente, seau de la competencia dP la J ust icia de Paz T,eirada y ~" ha
~len pendientes ante los tribunales orcliuarjos civiles y comerciales. 
LJuedarán radicados en los mismos basta su terminación. 

Ar!. 5C? - Pnblíquese, comuníquese. a nótese y dése al R egistro 
~acional. 

FARRELL 

Hórnulo Etcheverry B oneo - César A rne
(Jhino - Alberto T eisaire - J uan Pc
rón - J1,¿an Pistarini - .,.1maro Al'a
los. 

DECRE'rO -:1:. 086/ 46 

Creando, dentro del Archivo General de los Tribunales, una sección 
especia.l, a ouyo cargo estará el cumplimiento de las dispo
siciones contenidas en el mismo. 

Bnenos Aires, 12 de Febrer o de Hl46. 

El Presidente de la Na~ión Argentina, 
en Acuerdo General ele M i11istros 

DECRE'l'A: 

Artículo P - Cr~ase, dentro del ArcbiYo General de los T ribu-

11ales, una sección especial a cuyo cargo estará el cumplimiento Je] 
presente decreto . 

.A.rt. 21
' - !:,el'áu funci011es de esta sección: 

a ) Disponer la incineración o destrucción parcial v total de los 

exl)edientes que·, c:ondnídos o paralizados se encuentren en 

las condiciones previstas por este decreto¡ 

b) Formular las plani llas y fichas de los expeclif'ntes a incine

rarse o dest ru irse. 
Las planillas eontendrfm lo · siguientes datos : Juzgado y 
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secretaría donde tramitó el juicio: nombre de las partes, ob

j-eto, fecha de iniciación y de incineración o destrucción; fe
cha y parte dispositiva de la sentencia definitiva o última 

actuación. en su caso. 

Las ficl1as coutendl'án la carátula por actor y demandado 
y la nota de envío al tomo :f folio donde se eucue11tt-c enena
del·nada la " planilla extracto" del expediente; 

e) Evacuar todas las consultas referentes a expedientes archi

vados en condiciones de see destruídos o incinerados . 

.Al·t. 3~ - Las planillas a que se refiere el artículo anterior , se

rán firmadas por el director del archivo y el jefe de la sesión y sus 

constancias .revest irán el cal'ácter de instrumento público. 

Art. 4~ - La incineración o destrucción de los expedientes, 
wando corres-ponda, será dispuesta por el j efe ele la seccióu con la 
autorización escrita clel director del archivo; sin apelación alguna 

por pa1te de los i11teresm1os. salYo el derecho acordarlo por el ar
tículo 69

• 

Art. 5Q - En cada oportuui<lacl en que la Direccjón del Archi

vo disponga la incineración o destrucción de expedientes, Jo hará 

,.a,ber por publicaciones que se efectuarán durante quince veces si11 

l!argo1 en los diarios Boletín Judicial_ y Boletín oficial. 

Art. 6t' - No podrán ser destruídos, total ni parcialmente, los 

juicios sucesorios; los de quiebra; los que resuelvan cuestiones de 
familia 0 derechos reales; los que soliciten las partes interesadas den

tro del término de t r eint a días de la última publicación ordenach1 
por el Art. 59 siempre que la causa invocada sea considerada jus;
ta, a exelusivo criterio de la Dirección del Archivo, y las a ctua<.:io
nes qne a juieio clel director del .Archivo General de la Nación ten
gan algún interés socia] o h.istórico. 

Para el cumplimiento de esta tarea la repartición nombrada 

queda autorizada para afectar el personal que estime neeesario. 

Art. r - Para que pueda ordenarse la incineración o destru<·
ción de expefüentes se tendrán en cuenta l os siguientes plazos: 

a) En lo criminal, instrucción y correccional par a las cau
sas terminadas o paralizadas antes de la creación ). fnn
cionamiento del Registro Nacional de Reincidentes. rna-
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renta años. Para las de :fecha posterior , veinticinco años. 
Si existiere sobreseimiento definitivo, absolución o deses
timación de l a denuncia o querella, diez años del auto que 
así lo disponga; 

b ) En lo ciYil y comercial, después de diez años desde la úl
tima actua ción, par a todos los juicios de la justicia ordi
naria y d e paz letrada, terminados o no que carezcan 
en absoluto de interés o conste el total cumplimiento de 
la sentencia recaída, si e hubiere dictado. 

Art. 89 - Las partes podrán solicitar testimonios o desglo
ses, a su costa , de las piezas actuarial es que les interese dentro 
del término de treinta días del auto que ordene el archivo del ex
pediente. Igual p etición podrán formular ante el Archivo Gene
ral de los Tribunales dentro del término de treinta días de la 

ptomulgación de este decreto. 

Art. 91' - Después de los treinta días de promulgado este de
creto, todo expediente que se remita al · Archivo General de los 
'l'rib1tuales irá acompañado de la planillla a que se refiere el inci
so b ) del artículo 29 la que debe estar firmada por el juez y se

c·retario in terviuiente. 

Art. JO. - Los fondos existentes en cuentas judiciales par a
lizadas del Banco de la Nación Argentina, con excepción de los 
correspondientes a menores e incapaces, pasarán en forma defi. 
nitiva y por mitades al Consejo Nacional de Educación y a la Ca
ja Nacional de Jubilaciones y Pensiones Civiles a los diez años 
del último movimiento registrado en las mismas . 

.Art. 11. - Dada su naturaleza y teniendo en cuenta los pla
zos establecidos en el inciso a ) del artículo T, podr án ser incine
rados o de..struídos sin extractar, dejándose una simple constan
cia en los libros los siguientes expedientes: 1.112 legajos del fue
ro criminal; 5.004 legajos de lo correccional y 2.477 legaj os de 

instrucción. 

Art. 12. - Todas las cuestiones que pueda original la aplica
cjóu de las dis1:iosiciones precedentes, serán resueltas por vía d e_ 
super.intendencia por las excelentísimas cámaras civiles en virtud 
de la que ya ejerce conforme a lo establecido en el decreto del Po

der Ejecutho de fecha 6 de junio de 1933. 
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Art. 13. - Quedan derogadas todas las disposiciones que se 
opongan al presente decreto . 

.Art. 14. - Publíquese, comuníquese, anótese y dése al R egis
tro Nacional. 

FARRELL 

Ju,an M. Astigiteta - Amaro A valos -
J itan t Gooke - J1wn Pista,rini - F e
lipe Urclapilleta - José Humberto So
sa Molina - F. Ped1·0 Marotta- Abe
lardo PanU1n. 

DECRETO 30.439/4-4 

Ara.ncel de abog-ados y procuradores. 

Buenos Aires, 9 de noviembre de 1944. 

El Presidente d,e la Nación Argentina, 

en Acuerdo Gerz eral de M inútros 

DECRETA: 

Artículo r - En la Capital de la Repúblic?,, territorios n a
cionales y fuero federal en las provincias, el monto de los hono
rarios que deban percibir Jos abogados y procurador es por su la
bor profesional efectuada en juicio o fuera de él, se determinará 
con a rreglo al presente decreto, si no hubiere convenio por una 
suma mayor. Será nulo todo pacto o convenio sobr e honorarios 
por una suma h1ferior a la que fija este decreto. 

Ai-t. 29 
- Los honorarios de los procuradores se fijarán entre 

el 30 y el 40% Je lo que este decreto establece para los abogados. 

Cuando el profesional actuare en el doble carácter de letra
do y apoderado, percibirá como mínimo el 90% de la asignación 
que hubiere correspondido a ambos. 

Art. 39 
- Cuando intervengan varios abogados o procurado

res poi· o a e.argo de una misma parte, se considerará como un 
solo patrocinio o r epresentación. Si la actuaeión fuere sucesiva el 
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J10uorario se fija rá en pro1)orción a la importancia jurídica ele h1 
respc>c1i,·a i..ntenenc-ión y a la labor desarrollada por cada uno. 

Art . -1~ - A los efedos <le la r egulación de honorarios se ten
drá en cuenta: 

a ) El mouto del J Lucio, s1 fuera s11sceptible de apreciación 
pecuniaria; 

b) L a naturaleza y <:omplejidad <lel asunto; 

<: ) El mérito de la defensa, apreciada por la calidad, efica
~ia. y exteusión del traba jo. 

Art. 5~ - En lo!:> juit:ios, actuationes o procedimientos 110 

susceptibles de apreciación peclllliaria, el valor del trabajo pro
fesional se fijad. teniendo en t:uenta las circunstancias previstas 
en los incisos b) y e) del arifoulo anterior. 

_, A r t . t? - Bn los j uieios ordinarios en que se demanden su
lll as de dinero o bien es susceptibles de apr eciación pecuniaria, el 
honorario núu..imo del abogado por las actuaciones de primera 
instancia liasta la sentencia, ser á f ijado teniendo en cuenta ei 
monto del ju:icio y de acuerdo con la siguiente escala acumnla
tiYa : 

1Je $ 1 a S 200 $ 20 y el 20 '/e sobre e.xc. ele $ lOü 
201 u n l.OUU " 10 (/4 

" ., ::::vu 
1.001 5 . 000 " 

9 % " ,, l. UOO 
5.001 ,,,, 10. UtJO " 

8,5 % " ,, 5.000 
10. 001 , ... :t5.U0ll 

" 
8 % 10.uUO 

:¿5,001 50 .000 ,. 7 % ::::5 .OLIO 
50.001 ,, ,, 100.000 " 6 % 

" 11 
50.000 

100.001 200.000 " 
5 % " , ' 100.000 

200 . 001 ::150 . 000 " 
4,5 % 200 .000 

" 
350.001 u ,, ti00 . 000 -! % tJ . , 350.000 
600.001 l. 000. 000 " 

3 % 11 ., 600.000 

" 
l. 000. 001 ,, ,. 2.000.000 ,, 2,5 % Jl 11 l. 000. ººº 

., ,, 2 . 000.001 ,, " 
5.000 . 000 ,, 2 o/o 2.000.000 

5.000.001 en adeiaure 1 C/c 5.000 .000 
" 11 

El monto tlel honoral'io que correspouda por la escala que 
antecede podrá ser aumen tado hasta un 30% ele la misma como 
máximo, de acuerdo con la importancia, calidad y eficacia de la 

labor tlesarrollada . 

.Art. 7Q - El honorario de los profesionales de la parte qne 
pierda el pleito totalmente se fi jará tomando como mínimo el 
70% de la escala d el ai-tículo anterior y como máximo el monto 
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de dicha escala. Si en el pleito se hubieren acumulado a(•ciones o 
se J,ubiere deducido recorn·ención, se regulará el honol"ario t e
JJiendo en cuenta el resullado rlP- carla. acción . 

.Art. 8') - Se considerará como monto del juicio l a c: antidad 
que resulte de la sentencia o transacción. Cuando ese monto sea 
inferior a la 1.Uitad del valor reelamado en Ja demanda1 o e11 su 
caso, en la reconven ción, los profesiouales ele la parte vencedo
ra en las <Jostas podrán pedir que se fije el honorario adicional 
a cargo del clientc1 que se regulará tenieudo en cuenta la diferen
cia entre el monto que resulte de la sentencia o transacción y la 
mitad del valor ele la demanda o 1·e1.:onvención tleducidas. J>ara 
Jos profesionales de la part e ven i.;ida en las costas, cuando el mon
to del juicio resnlte inferior a la mitad del valor reclamado en 
la demanda, o en su caso en ]a reconven ción, sus honorarios se 
regularán t eniendo en c;u eota dicha mitad. Cuando el honorario 
deba regular~e sin qne se haya dictado se11ten cia ni sobl'evenido 
transacción, se considerará a tal efecto e.orno monto del juicio la 
mitad de la suma r ecl amada en la acción. En este caso, si después 
de fijado <'l honorario se dictare sentencia, se procederá eu la 
misma a una nue,·a 1·egulacjón, de acuerdo con los resultados del 
juicio y aplicando las reglas del presente artículo. Las obligacio
nes definitins d e las partes se 1·egirán por la última regulación. 

Ai-t. 99 
- Cuando para la determinación del monto del jui

c:io deba establecerse el valor de bienes inmuebles, se tendrá en 
cuenta el avalúo d el fisco para la contribución territorial, salvo 
que conste en autos tasación aprobada judicialmente, o cuando 
cualquiera de las partes interesadas pida a su costa la tasación 
judicial de los mismos. 

Art. 10. - A los efectos de la regulación de los honorarios, la 
demanda :r su contestación en toda clase de juicios y el ese.rito 
inicial en las sucesiones, concursos, convocatorias, quiebras y otros 
juicios semejantes, serán cousiderados como una tercera ,parte 
del juicio. 

Las actuaciones de prueba en los juicios ordinarios y espe
ciales, las real.izadas hasta la declarator ia de herederos, inclusive, en 
los sucesorios ab iutestato, o hasta las operaciones de inventario 
y avalúo, inclusive, en los testamentarios, y las efectuadas hasta la 
verificación, inclusive en los de convocatoria, quiebras y concurso, 
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también serán considf'rados como otra tercera párte del juicio. 
Las demás diligencias y trámites hasta la terminación del juicio en 
primera .instancia, serán considerados igualmente como otra ter
cera parte del :mjsmo. 

E l tribunal que haya d e r egular los honorarios no tomará en 
cuenta los esca·i tos inoficiosos. 

A los efectos de la regulación de honrarios la f irma d e abo
gado patr ocinante en los escritos presentados en juicio, implicar á 
su dirección profesional en las actuaciones posteriores qu e 110 lle
ven su firma, mientras no lo substituya en el patrocinio otro abo
gado que declare ('ll for ma expresa que ha quedado excluído el 

anterior. 

E sta regla J10 se aplicará en los juicios en que el interesado 
in ter venga directamente, sin procurador. 

Art. 11. - Por las actuaciones couespondientes a segunda 
o ulterior i11stancia

1 
se r egulará en c-ada una de ellas, del 25 al 

35 por ciento de l a cantidad que deba fijar se para los honorarios 
de primera instancia. Si la sentencia apelada fuera r evocada en to
da sus partes 'en favor del apelante, el honorario ele su letrado se 
fijar á en el 3.5 por ciento. 

Art . 12. - P ara la r egulación de honorarios uel administra
dor judicial designado en juicios voluntarios, contenciosos y uni
versales, se aplicar á la escala d el artícullo 69 sobre el monto de 
los ingresos, obtenidos durante la administra ciÓ11, con prescin
<1encia del valor de los bienes . 

.. l~rt. 13. - En los juicios criminales y correccionales cuyo 
monto pueda apreciarse pecun iariamente, el h onorario del l etra
do se regulará aplicándose com o mínimo la escala del art ículo 69

• 

En los casos en que no sea posible efectuar esa apreciación, 
se estará a lo dispuesto en el artículo 59 y se tendrá en cuenta, ade
más, la natur aleza del caso, la pena aplicada, la condición econó
mica del imputado y la influencia qu e el fallo tenga o pueda te
ner en lo sucesivo en casos similares o en gestiones posteriores 

al mismo. 

Art. 14. - En los juicios sobre faltas y contravenciones se 
aplicarán las Teglas precedentes, pero no podrán regularse a un 

letrado menos de $ 30 moneda nacional. 
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Art. 15. - En los juicios ejecutivos, cuando hubiere excep
ciones, el honorario del abogado se fijará con arreglo a la. escala 
del artículo 69 por lo actuado desde su iniciación hasta la. senten
cia de remate inclusive, reduciéndose el monto en un 10 por cien
to de la escala. No habiendo excepciones será reducido en un 30 
por ciento. 

Art. 16. - En las sucesiones, cuando 1m solo abogado pa
trocine a todos los apoderados e interesados (cónyuge, por su par
te en los gananciales, y legatarios), su honorario se regulará por 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 69 sobre el mo11to del 
acervo o haber hereditario. Sobre los ganaciales que correspon
dan al cónyuge _supérstite se aplicar á el 50 por ciento de la esca
la del artículo 69

. 

Cuando los abogados que intervienen en la sucesión fueran 
dos o más, el honorario de cada uno se fijará teniendo en cuenta: 

a) Como mínimo el 60 por ciento del establecido en la escala 
del artículo 69

; 

b) Como máximo_ hasta un 4.-0 por ciento de aumento sobre 
dicho mínimo; y 

c) El monto del interés que pati·ocina en el juicio, liquidán
dolo separadamente para cada heredero, legatario o in-

• teresado cuando un ahogado patrocina a. dos o más de és
tos. 

Además se regulará a cada letrado el honorario correspon
diente a sus traha,jos ele interés común, a cuyo efecto se tornarán 
en consideración: 

a) La mitad del valor total del acervo hereditario, inclusive 
los ganaciales; 

b) La escala del articulo 6°; y 

c) A los efectos ae dividir la suma que resulte de la aplica
ción de los precedentes iiwisos a) .y b ), la calidad, impor
tancia, y eficacia del trabajo de interés común r ealizado 
por los abogados pafrocinantes ele herederos universales o 
del cónyuge sobreviviente y tenie11Clo en cuenta lo que 
dispone el artículo l9. 
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Bn ninglÍu vaso d honora1·io del abogado podrá ser m
ferior a $ 100 moneda nacional. 

l<~l honorario del abogado o a bogados partidores, en 
conjunto, se fijará sobre el ,, alor del caudal a dividirse y 

ele acuerdo con la siguiente escala acumulativa: 

De $ 1 a 50.000 m/n. el 2,50 por ciento. 

De $ 50.(}()1 a 300.000 m/ n. el 2% sobre el excedente de 

$ t'i0.000 moneda nacional. 
De $ 300.001 m/n. en adelante, el 1,50 por ciento. 

Art .. lí. - En los concm·sos, quiebras y convocatorias, los 
houorarfos comunes serán regulados conforme a lo dispuesto en 
Tos artíc1llos 6" y 10, y en los dos primeros casos teniendo en cueu-
1-a el activo realizado o el valor de los bienes que se adjudiquen 
a los acTeedores. El conjunto de ]as regulaciones no podrá excP
der de ]os máximo establecidos en el artículo 101 de la ley n11.
rnero 11.719. 

El Jrnnorario clel abogado patrocinante de un acreedor se fi
jar á aplicando la escala del artículo 6\ sGbre la suma líquida que 
deba pagarse al cliente en los casos de concordato aceptado u ho
mologado, o que se adjudique o liquide al acreedor en los conclll'
"ºs civiles, en las quiebras, y en la liquidación sin quiebra. 

A.rt. 18. - En las medidas precautorias, embargo preYentivo, 
Hecnestro, intervención o inhibición, se fijará el monto del jui
cio, por el Yalor que se tienda a segurar y se aplicará un tercio 
de la escala del artículo 69 para la determinción del honorario, 
salYo los casos de C'ontrover sia, en que será la mitad. E sta pro
porción regirá tarn}Jién para fijar el honorario del abogado clel 
demandado si fa medida precautoria fuera revocada . 

.. c\rt. 19. - Tratá~dose de acciones posesorias, de despojo1 m
terdictos, de división Je bienes comunes, de mensuras o de des
linde. se aplicará la escala del al'tículo 69 y se atenderá al valor 
del bien ronforme a lo r1ispnesto en los artículos 8"- y 99, si la ges
tión hubiese sido de beneficio general, y con relación a la cuota
parte defendida si la gestión fuera eu el solo beneficio del pa
trocinado. 
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Art. 20. - Eu los juicios de alimentos, el honorario se fija
rá tomando como base los alimentos de un año, conforme a la 
escala del artículo 6?. En los de aumento de pensión alimenticia 
se tomará como base la diferencia en más reclamada, para el tér
mino de un año, y aplicando las reglas del artículo 89 • 

Art. 21. - En los juicios de desalojo se fijará el honorario 
de a.cuerdo a la escala del artículo 6 9 y tomando como base lo.:; 
alquileres de tm año. 

Cuando no está determinado el precio del alquiler, se fi ,jará 
~l valor locativo del inmueble entre el 6 y el 10 % del valor ele 
e.,te último, determinado de acuerdo al artículo 91>_ 

.A_rt. 2i. - En caso de que a consecuencia de la demanda o 

clel escrito inicial en los juicios que se promovieran, o por la con 
testación, sobreviniere una transación de] juicio, el honorario Sl' 

c.1lculará sobn la mitad que correspondería si aquél se lrnbiere 
terminado. 

Ocurriendo la transación con posteridad a esos escritos el ho
norario se aumentará sobre el mínimo del párrafo anterior ha~t a 
la suma que autoriza el artículo 69, atendiendo al estado del .Ju1-

c10, actuaciones producidas y lo dispuesto en el artículo 10. 

Art. 23. - Bu el procedimiento de ejecución de sentencia n ' 
eaída en juicio ordinario o ejecutivo, se regulará un tercio de la 
escala del artículo 69

• 

En el procedimiento ele apremio, cuaudo hubiere excepcio
nes, :,- po.r Jo actuado hasta la sentencia que ordene la venta de los 
bienes embai·gados, se regulará el 20 % de $ 1 a 100 01/ n. del 
monto del juicio; el 10 % sobre el excedente de $ 100 hasta 2001 
moneda nacional, y sobre el excedente de $ 200 m/ n. la mitad de 
la escala del artículo (>9. No habiendo excepciones, esta escala se

rá reducida en u11 30 %. En este juicjo, y hasta $ 200 m/ n. de su 
rnonto, el honorario de quien ejerza la representación de la parte 
actora sin asisten<'ia de letrado, podrá fijarse en la suma estable
:•ida para Jos abogados. Sobre el excec1ente de $ 200 m/ n. del 
monto del juicio regirá el porcentaje previsto en la primera par
te del artículo 29, y en ningún caso se· aplicará el 29 apartado dei 
1111smo. 
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Art. 24. - En los recursos de hábeas corpus y trámites para 
<!xtradición no se harán regulaciones inferiores a $ 150 moneda 
nacional. 

Art. 25. - El honorario a cargo del acreedor con privilegio 
en las ejecuciones seg1üdas por terceros, será regulado teniendo 
en cuenta el beneficio recibido por dicho acreedor. 

Art. 26. - En los incidentes y tercerías se regulará el hono
rario por separado del juicio principal, teniéndose en cuenta: 

a) El monto que se reclame en el principal o en la tercería 
si el de ésta fuera menor; 

b) La naturaleza jurídica del caso planteado; 

c) La vinculación mediat a o inmediata que pueda tener con 
la resolución definitiva de la causa. 

En los inciden tes se aplicará de un 5 a un 20 % de la escala 
del artículo 69, y en las tercerías, del ,50 al 80 % de la misma esca
la. En ningún caso la regulación será inferior a $ 10 m/n., en los 
juicios no may_ores de $ 200 m/n. ¡ a $ 25 m / n. en los juicios de 
$ 201 a 500 m/n. y a $ 50 m/11. en los mayores de la última can
t idad. 

Art. 27. - Al dictarse sentencia, en todos los casos, se fijará 
o regulará el bonorarjo respectivo de los abogados y procurado
res de ambas partes, aunque ellos no lo hubiesen pedido . 

.A.rt. 28. - En los juicios voluntarios, los profesionales po
drán pedfr regulación de sus honorarios al cesar su patrocinio o 
repTesentación. El pedido deberá formularse por escrito y en él 
se hará constar la estimación de los trabajos y la liquidación de 
los sellos o de1·echos que hubiesen abonado, con la indicación del 
número de escritos presentados y audiencias · en ,que hayan in
t ervenido en su caso. Dicha estimación se hará saber por cédula 
al beneficiario del trabajo o a su representante, quien deberá 
manifestar su conformidad dentro del t ercer día., bajo apercibi
miento de procederse a la regulación sin m ás trámite. Si se guar
dare silencio o si se expresare disconformidad, se hará la regula
ción dentro de las veinticuatro horas siguientes. Cuando el bene
ficiario del trabajo o su r epresentante no tenga domicilio legal 
constituído en el lugar del juicio, se presumirá su disconformidad 
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con la estimación del profesional a los efectos de la regwación 
de] honorario. 

Art. 29. - En los juicios contenciosos, cuando el abogado o 
el procurador se separe del patrocinio o representación por cual
quier causa que fuere, podrá solicitar la regulación y cobrar de 
inmediato el mínimo del honorario que le hubiere correspondido 
conforme a las reglas establecidas en este decreto, sin perjuicio 
de cobrar el saldo una vez dictada la sentencia definitiva ejecu
toriada, si de acuerdo al Tesultado del pleito la retribución de
bió ser mayor. En este caso, el derechho a solicitar la regulación 
del saldo se ejercerá después de dictad.a dicha sentencia. 

También podrá pedirse regulación en la misma forma y si
guiéndose los mismos trámj~es establecidos en el presente artícu
lo, cuando el juicio quede paralizado por más de un año. Las 
disposiciones precedentes no serán aplicables en caso de mediar 
pacto de cuota litis. 

Art. 30. - Todo auto que regule honorarios será apelable por 
el profesional interesado y por el o los obligados a pagarlos. 

Art. 31. - El recurso de apelación podrá interponerse ante 
el actuario en el acto de la notificación personal o dentro del ter
cer día de la misma o de la notificación por cédula. Si el recurso 
se deduce en forma de escrito, podrá fundarse. El expediente se 
elevará al superior dentro de las cuarenta y ocho horas de con
cedido el recurso, aun cuando esté pendiente la reposición de 
sellos. La Cámara resolverá la apelación dentro de los diez días 
de recibido el expediente sin previa modificación a las partes u 
otra substanciación . 

.Art. 32. - Cuand<_:> la regulación fuera hecha por las cáma
ras de apelación o por la Corte Suprema, no habrá recurso algu
no. De las regulaciones practicadas por los jueces de paz de los 
territorios nacionales podrá apelarse ante el juez letrado que co
rresponda, dentro del plazo y bajo las condiciones especifica'das 
precedentemente . 

.Art. 33. - Cuando la regulación se siguiera por cuerda se
parada, el tribunal tendrá ~ la vista el o los expedientes donde se 
hayan realizado los trabajos. 
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Art. 3-t. - Los honorarios inc-luiclos en la 1.:ondenaeión ele 

rostas. dan a cción ejer·ntiYa, ,1 elección del profesion al, contra su 
mandante o vatroc-iuado o l'ontra el obligado al pago ele dichaR 

costas. Cuando el profesional optare por la acción contra su rna11-
da))te o p<ltroeinaclo, 6 ·tos podrán repetir (lel condenado en cos
tas lo qt:e abonaren })or tales h onorarios . 

Art . 35. - El <:obro e.le honorarios se hará signiendo el proce
dimiento señalado para el jnieio de ejecución de las se11tl"ncias. 
ante el jue:,, o tribunal qne l111biesl" inter,;-enido Pn primera ins
tancia. 

Cuando el abogado o procul'ado1· de la parte ,·encedora per

~igniera el cobro de u honorario al ven cido, conforme al derecho 
que le a euerda. esta le:v, podrá praeticar las notificaciones y de

más diligencias en el domieilio legal constituído por el ejecutado 
r n el juicio principal para las notificaciones 11ersonales. 

La intimacjón de J18g'o importará la citación de r emate para 
01)011er excepciones y el emplazamiento del ejecutado. 

A_rt. 36. - Los abogadoi:; ~- p1·oc:m·adores podrán cobrar, s1 

intervi en en })er . onalmente en c:ausa propia, sus honorarios y ga~
tos euando el cleudor fuera coudenado en costas. Si s<0 hicier aJJ 
patrociJlar por letr ados, el honorario se regulará considerando a l 

11alro1.:inaclo como procurador :· al pa trocinante como lenado . 

. '\rt. 3,. - :B'íjase e] sig-uientc arancel para el trabajo extra

j udicial de los abogados: 

r ConsuJt.as YerbaleR. por cada una, mínimo $ 20 ruone

neda nacional: 

2º Consultas eva cuadas por escrito,, por c·ada una, mí11imo 
$ 50 moneda nacional; 

39 AJT-eglos exh·ajudiciales el 50 % ele> la esc·a]a del ar

tículo 69
; 

-!º E~tudio e ü1formac:ión de títulos de innnw hles, el 1 O % 
de es<•ala :· uu11ca m enqs e.le $ ]00 moneda nacioual; 

5º Redacción de estatutos de sociedades anónimas, la ter
cera parte de la escala del artfouJo 6'1 sobre el (•a.piti;i.l 
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i,l.lbscrilo .r en 11i11giíu l'llso 1110nos ele * 500 mo11eda na
cional; 

G? Redacción ele e~tatnio:-; dt· so1:iedadcs (·oopcrativas, !f'l 

lO % de la est'ala y en uiugún c:a.·o rneuos de 100 m/n.; 

•-¡ i Redacción de e~tatntos o couttato::; de otras soeiedades 
civiles o romerciales, el 20 % ele la es0ala clel artícul o 6~ 
sobre el capital del c:ontrato, y en ningún caso menos ele 
$ 200 moneda nacional; 

8' ParticioDc,; de h er encias o de biene::; c-on1uues 11or escri

tura pública o instrumento privado bajo la di.rección dfi 
un abogado, los porcentajes de la escala establf'cicla en el 
último apartado <lel artículo 1 G; 

9' Poi: las gestiones praC'tiearlai,¡ ante las autoridades admi
nistrativas, el honorario que 1·csulte aplica1Hlo lo clis◄ 

puesto en los artfoulos 4'', ;3~ y 6'-', según el caso; 

10. Por r eda<:ción de contl'atos 110 cornpreudiclos e 11 los m ct
sos anteriores, clel I al 5 % del Yalor de loe; m ismos. Nun

.:·a meJ1os tle * fJO moneda 11acional; 

11 . Por redacción ele t«->starn(1 11to. ele $ 50 a * 5.000 moneda 
naeionaJ. 

Arr. 38. - Los juece8 no podrá u dar por tenninado niug i'm 

juicio o expecliente, disponer su arthivo, aprobar transacción, ad
mitir desistimiento. subrogación o cesión, dar por cumplida la 
sPnteucia, ordenar el levantamiento de embargos o inhibiciones 
o eualesquiera otra medida ele seguridad y hacer entrega de fon
dos o Yalores depositados o de cualquier otro documento, siu pre
Yia citación ele lo¡:; profesionales cuyos honorarios no resulte de 
autos haber sido pagados, salYo la conformidad t.le rstos, prestada 
por escrito, o que se deposite judicialmente lo que el juei fije 

para responder a los ]1onorarios adeudados, o que se <1fiance r-:n 
pago con garantía. real snficientt'. La ciü1ci.ón debe f'fectuarse 
pf>rsonalrnente o por céchüa, en 0J domicilio real de los profesio
nales c-11 a11do éstos no h11bie1·en 1·n111-:t ituído clomicilio legal e11 ejer-
1·icio de sus propios derechos. 

Art. 3-9. - IJOS abogad os y proeuradores cobrarán ~us hono-
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rarios con sujec1on a este araneel, cuando los perciban extraju
dicialmen te. 

Art. -tO. - Sin pe1·juicio de la acción directa de los profe
siouale de una parte contra la otra vencida en costas, no regirá 
el presente arancel contra el litigante patrocinado o r epresenta
do, cuando los servicios IJrofesionales de sus abogados o procu
rador es hubieren sido contratados en forma permanente, median
te una retribución periódica. 

Art. 41. - Los abogado$, procuradores y cualquier otro pr o
fesional, inclusive los peritos que fueren designados de oficio pa
ra actuar en juicio. cualquiera sea la naturaleza de éste, no podrán 
1·onvenir cou ninguna de las p artes el m onto de sus honorario<;. 
ni solicitar ni percibir de ninguna de ellas suma alguna antes de 
la r egulación definitiva. 

El profesional que it1frigierc esta disposición se hará pasible 
ele una mul ta igual a l a suma que conviniere, solicitare o p erci
hiere, además de ·ser eliminado d e la matrícula r espect_iva y de 
pr ohibírsele el ejercicio de la profesión. La nrnlta se impondrá a 
Lieneficio L1el Consejo Nacional de Educación, en juicio sumario 
que se substanciará ante la misma jurisdicción en que fué efectua
clo el nombra.m.iento. por el trámite de l as excepciones dilatorias. 

Art. 42. - L as personas que t:are<.:ieuclo d e t ítulos habilitan
tes ejercitaren o intentar en ej ercitar directa o indirectamente ac
tividades profesionales de a 1aogado o procurador, serán r eprimi
das con multa ele quinientos pesos en la p rimera infracción y 

arresto de treinta días no \·edimibles por dinero en los casos de 

reincidencia. 

Si se tratase de escribru10 de r egistro, la infracc.:ión a este 
artículo será repl'imida la primera Yez con multa equivalet1te al 
h onorario que hubiere correspondido al abogado y procurador de 
acuerdo con las disp osiciones del presente decreto ; y en caso de 
reincidencia. con la misma multa y, además, el ret iro definitivo 
de su r egistro para los escrihanos de la Capital F ederal ~- terri

torios nacional es. 

Art. 43. - El que asuma o anuncie l a redacción de escrit os 
o el diligenciamiento d e trámites judicfales o contenciosoadminis-
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trativos, careciendo de t ítulo de abogado o procurador, incurrirá 
en las sanciones establecidas en el artículo anterior. 

Art. 44. -· Ninguna persona, corporación, sociedad o entidad 
podrá usar las denominaciones de estudio, consultorio, oficina, 
asesoría jurídica u otras semejantes, sin tener y mencionar los 
abogados que tengan a su cargo, personal, y exclusivamente su 
dirección, bajo las penas fijadas en el articulo 42 para los com
ponentes y encargados de los mismos y sin perjuicio de la clau
sura del local a simple requerimiento de las asoeiaciones profe
sionales de abogados y procnradores. 

Art. 45. - Los jueces no d.arán curso a ningún escri,to de de
manda, excepciones y sus contestaciones, alegatos, expresiones de 
ag1·avios, pliegos, deposiciones e interroga torios, ni de aq nello~ 
en que se promuevan iii cidentes en los juicios o se pida nulidaa 
de actuaciones y, en general , de los que sustenten o controviertan 
derechos. ya sean de jurisdicción volunt11ria o contenciosa, si no 
llevan firma del letrado. 

ATt. 46. - Los abogados y procuradores matriculados po
drán celebrar eon s11s clientes pactos ele cuota liti. , con sujeción 
u las siguientes reglas : 

a) Se efectuarán por escrito, f> ll doble ejemJ)lar , antes o des
pués de iniciarlo el ju:icio; 

h ) No podrán afectar el clerecho del cliente al 65 % del re
sultado líquido del juicio, cual quiera sea el número de 
los pactos celebrados por aquél ; 

e) Comportará la obligación de los profesionales de respon
der directamente por las costas causídicas del adversario; 

d ) El profesional pactante adelantará los gastos correspon
dientes a la defensa del cliente; 

e) El pacto podrá ser presentado por el profesional o por 
el cliente en el juicio a que el mismo se refiere en cual
quir momento; 

f) No podrán ser objeto del pacto de cuota litis los casos 
de accidente de trabajo, alimentos y despido. 

Art. 47. - Será nulo todo pacto de cuota litis que no sea ce-
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lebraL1o 11or abogados 0 proc:uradore~ inscrito¡; en la matríeula r es
pecti,-a al t iempo de cony euü·lo. 

_\1·t. +8. - Celebrado el pacto de acuerdo a las disposicione:-,1 
de este decreto r pre C'ntado en el expediente .iuLlicial en la opol'
nmic.lacl y forma t¡ uf' el mismo . eiiala, el elie11le podrá prescindir 

Llel 1n·oi'esi011al l'On q11ie11 hubiera padadu, ·ólo en )os casos si
g:nientes: 

11 1 P or mutuo t:onsentimiento; 

h ) Pc,r pago al profe,.,ional del máximo que, 11<' conformidail 

al 1rntto, lmhit•l'e potl iLlo eoresponderle t'n ,('11so d e éxito ; 

t') Por negJigern: ia manifiesta d el prnfesional, declarada por 

el jncz o ttihunal. Bn este caso 110 temh á tl erel'ho a remu-

1J(-'rac:ión algtrna y n o podri\ repeti,· c1e1 c·l iente Jos gastos 

dedtrndos Pn el ,iuieio. 

~\[ientras se substancie e l inciclente tle neg ligencia aute 
c•l jmz qtie <.>ntiencle en el juicio pl'irn:ipal. la parte puede 
utilizar los s0nieio. de otro profesional a l'Osta de ella. 

~\rt. 49. - l~l pTofesioual qne huhiere l'el ebr ado el pacto ele 

c:11úta btiH .,- t:on1e11zado -n. gestiones, pueclr separarse del juieio 
rn <.:nalqniE>1· inom("uto. En tal l' aso no tendrá derecho a reclamar 

honorarios a ~n c:liente, ni el r eembolso ele los gastos útil es al ha
<.:P rse efec:iiYo el ncrecho cue:;.t ionado: pero ~ul)s is1 irán sn-; ohli

gac-io11es hacia los terc-eros, conforme al pact o. 

J-\J-t. :30. - L as d:isposiciones clel p r esente decreto se aplica
rán a toclos l os jtúc:ios, procechmientos o actuaciones judiciales 

Pn que no ha;va seuíencia fü:rne regulando h<0norarios, al tiempo de 
su p1·omnlgació11. La misma regla se apliear á a los t l'ámites ac.lmi
n istratiYo~. cnanc1o 110 !'-e huhiPrc fijado el honorario ronesp on

<liente. 

Art. .::i]. - D erógan. e las clisposic:iones sobre honorarios qne 

<·ontiene el apéncli<:e del Código cJ c Procecl im ieutos Civil y Co

mercial de la Capital de la R epúbli<:u, la l e? número 3.094, el ar
tículo Húmero 6± de la l ey 11.92--! y to<la otra disposición legal qne 

se oponi;!·a a] presi>nte decr eto. <·u!·a:-, clisposiciones se declaran tl e 

orclen público. 
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Art. 52. - Pnbl.íqoese, t·Omtmíquese, anótese y dése al Regis
tro Nacional. 

FARRELL 

Ró11mlo Etcheve·rry Boneo - César Ame

ghino - Orlando Peluff o - Alberto 

Teisaire - Juan Pe1·6n - ,Tuan Pis

tar'lini. 

Art. 29 
- 1\1 odifícaRe el artículo P t1el decreto 17.178/44 en 

la sjguiente :forma: 

Artículo P - ffil defensor de pobtes, ineapaceR y ausentes 
a11te la Corte Suprema de Justi.cia de Ja Nación y Gámara 
~'ederal Lle Apelación de la Capif al. y el cleie11so,- de po
bres, incapaces y ausentrs, ante 101' juzgados federales ele 
la Uapital, desempeñarán en Jo suce¡;:¡ivo sus funciones en 

todas las instanc:ia;;, ajustándo8e para el ejercicio ele ellas 
a las normas que establezca la U01·te Suprema. 

Art. 3° - Agrégase al comienzo del artículo :34 del decreto 
80.439/44 lo siguiente: ·'Cuando la resolución contuviese conde
nación en costas, éstas quedan embargadas, prevenb\·amente, en 
el momento ele su imposición, en beneficio de aquellos que tuvie
sen honorarios re.gulatlos o a J'eg-u)ar en razón de la sentencia 
c;ondenatoria ·•. 

Art. 49 
- Agrégase al final del. artículo :38, del decreto 

30.439/44, el siguiente párrafo: "Cu ando el profesional uo hubie
ra constituído domicilio Jegal, se ignore su clom:icilio real o hu
hiere fallecido, Ja citación que d.ispo11e este artículo, se hará me
dante edictos de tref; días en el J10Jeth1 Judicial". 

Art. 59 
- En el artícnlo 69 del decreto +.086/146, después de 

las palabras "dirección llel archivo", se colocará e] signo punto 
y coma, y se reemplazará a eont.i.nuación la con jmJcjón '' .v '' por 
las palabras "como así también". 

Art. 6? - .Modificase <.>J ar tículo I O del tle{'J'eto ley 4.086/4'1 
en la siguiente forma: 

Artfou1o 1 O. - L os fondos existentes en cuentas jndi

eiales paraLizadas del Banco ele la Nación A.rgeutinai c:011 
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excepcion de las corr espondientes a menores e incapaces, 
serán transferidos a favor del Poder Ejecutivo cou desti
no y por mitades al Consejo Nacional <le Educación y a la 
Caja Nacional de Jubilaciones y Pensiones Civiles, a los 
diez año, del último movimiento registrado en el expedien
te al <:ual pertenecen, con cargo de reintegro por parte 
del Poder Ejecutivo a petición de parte y mediante dispo
sición. judicial. Regirán a su respecto las disposiciones del 
Código Civil en materia de prescripción liberatoria . 

.Art. 79 - Los magistrados, funcionarios y personal que m

tegran la justicia de paz letrada creada por ley 11.924 gozarán de 
la misma r etribución que los que integran la justicia ordinaria de 
la Capital Federal, a cuyo efecto se incluirán en el presupuesto 
de la Nación las partidas necesarias, pagándose en el ínterin los 
sueldos correspondientes, de r entas generales. 

Art. 89 
- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala ele Sesiones del Congreso Argentino, en Bue
nos Aires. a seis de agosto <le mil novecientos cuarenta ~- siete. 

J. H. Q1.ájano - Alberto H. Reales 

S1Jverio Pontieri - Rafael V. GonzáJez 

Buenos Aires, 23 de agosto de 1947. 

Téngase por Ley de la Nación; pub]íquese, comuníquese y dé

se a la Dirección General del Regjstro Nacional. 

PERON 
B. GACHE PmÁN 

Decreto NQ 25.346. 
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Ley N~ 13.018. - Régimen de retiros y pensiones para el personal 
del Servicio Penitenciario de la Nación. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentvna 
re11,mºdos en Cong1·eso, etc., sa,ncionar, con fuerza de 

LEY: 

Artículo r - El personal del Servicio Penitenciario~e la Na
ción, comprendido en la ley 11.833, gozará del régimen ae·1retiros y 

1wnsiones que se establece por la presente ley. 

.Art. 29 
- El retiro a que se refiere el articulo anterior será 

0bligatorio o voluntario . 

.Art. 39 
- Pasará obligatoriamente a situación de retiro el per

sonal qne se encuentra en alguna de las situaciones que se expresan 
a continuación: 

a ) Haber alcanzado el límite de edad ; 

b) Haber sido declarado inepto para continuar en el ejercicio 
de su empleo. 

Art. 49 
- E stablécese como límite de edad, al efecto del inciso 

u) del artículo 39
, las siguientes: 

PLAN.A SUPERIOR 

Grados Límite de ecf,ad 

Director general 60 años 
~ubdirector general ................................ . 60 

" Inspector géneral . .. .. .... . ..... . .................. . 58 
" Prefecto mayor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ..... .. ... . 56 
" 

Prefecto ... ....... . ..... .. .. . .... . ...... . ..... . . . .. . 54 
" Subprefecto .. . . . ..... ... ... . .. . ... .... ........ . .. . . . 5'4 ., 

Alcaide mayor ..... ... .... . . · ...... . . . .... .. . . . ..... . 52 
" .Alcaide .............. ... .... . ....... .... .. . .. . . . .. . 50 
" 

Subalcaide ... . ..... . .... .. ...... . . . .. .. ... .. . . ..... . 50 ,, 
Adjutor principal ... . ...... . ........ . .. . . ... • ... ... . . . 50 

" Adjutor .. ..... .... .......... ... . .... .... . ... .. .. .. . 50 
" Subadjutor ............ .. .. .. ....... . . ... . ......... . 50 
" 
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PLANA_ INFERIOR 

Grados Llm lte de ed,ad 

Sargento principal ............ . . _ .... ... .... , .. 
Sargento ayudante ........... . .. .... ........ . .. . .. . . 
Sargento celador .............. . ....... . . ....... . , .. . 
Cabo guardián ......................... ... .... .. ... . 
Gua1:dia ~ - ......... . . . .... _ . .. . ... ................. . 
Guardia ayudaute ... ... .......... .. ... .. ... . ... . ... . 

Art. 5 - El derecho al haber ele retiro existe: 

EN EL RE'l'IRO OBLIGATORIO 

a ) Cuando se computen 15 años de servicios; 

50 años 
50 ,, 
50 
50 
50 
45 

,, 

" 

L) En ca.<,o de inutilización en o por actos del servicib, cual
quiera sea el tiempo computado; 

e) En caso de inutilización fuera de actos de servicio, c~rnndo 
se computen diez años como mínimo y con sujeción a lo dis
puesto en el artículo 10. Cuando no se compnten diez años, 
sólo se otorgará una indemnización de dos meses de sueldo 
poi· cada año de servicios, conforme al artícnlo 9''; 

EN EL RETIRO YOLUN'l'ARIO 

d ) Cuando se computen d iecisiete años de servicios. 

Art. 6v - Cuando el retiro obügatorio sea dado sin que el afi
]iado pueda computar el tiempo de servicios establecido en el artícu
lc 5v iná;o a ) , tendl·á derecho a la devolución de una suma igual al 
rnollto e.le Jos aportes efectuados con el interés del 3 % ca.pitalizado 
cada año. Se pierde este derecho cuando el causante hubier e sido se
parado del servü:io por violación de los deberes de sn cargo, median
te exoneración dictada previo snmarfo en forma. 

A.rt. 79 
- Los servjcios prestados bajo otros regímenes ju_bila

turios, con excepción del servicio militar obligatorio, se computarán 
a los efectos de1 retiro sólo cuando el l'ausante tenga quince años de 
antigüedad en el Servicio P enitenciario de la Nación. Except.úase el 
personal ingresado con anterioridad a la promulgación de la presen-
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te, que solamente deberá acredi tar cinco años de servicios en la re

partición. 

El cómputo de los servicios comunes y privilegiado,; se efectua

rú de acuerdo eon las dis1:iosicio11es legales vigentes. 

Art. 89 - A los efectos del cómputo del tiempo ele servicios la 
fracción de año que pasare de seis meses se considerará como un 

año entero, sieil'lpre que el causante tuviere el tiempo mínimo para 

t ener der echo a r etiro o fuere pasado a esta sit uación . 

.A.rt. 99 
- Cualquiera sea la situación de revista que tu viere el 

personal en el momento de su pase a retiro, se computar á a los efec

tos de determinar su haber de retiro, el importe del último su eldo. 
Enüéndese por sue]do1 la asignación mensual f ijada por ))l'Csupues
t o, más los suplementos, bonificaciones, etc., de t·ualqnier natm·alc

za. por las que se le efectúen descuentos j ubiJatorios. 

Art. 10. - E l haber de r etiro será proporcio11al al t iempo de 
servicios computados y se graclua rá sobre el monto cal culado según 

el artíc11lo 99, de acuerdo con la s iguiente escala: 

Años de Servicios Plana Superior P lana Inferior 

10 30 % ::lO % 
11 34 % 34 % 
12 38 % 38 % 
13 42 % 42 % 
14 46 % 46 % 
] 5 50 % 50 % 
JG 53 % 55 % 
J7 56 % 60 % 
18 59 % 65 % 
19 62 % 70 % 
~o 65 % 75 % 
~1 69 % 80 % 
22 73 % 85 % 
2:3 77 % 90 % 
24 81 % 96 % 
25 85 % 100 % 
26 88 % 
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A ños de Serv icios Plana Superior Plan.a Inferior 

27 91 % 
28 94 % 
29 97 % 
30 100 % 

Art. 11. - En el <:.aso del artículo 5'1. inciso b). el haber de re
Uro se calculará sobre el sueldo: 

a ) Incapacidad absoluta el 100%; 

b ) Incapacidad parcial, de acuerdo con la siguiente escala y 

siempre que por aplicat:ión del artículo 10 no le correspon
diera una asignaC'ión _mayor: 

Pérdida de lll1 pie, mia pierna, n11 brazo o una mano 100 % 
P érdida del índice o pulgar derecho ...... . ....... . 50 % 
P érdida de otro dedo mano derecha ....... . .... . . . . 40 % 
Pérdida de otro dedo mano izquierda ..... . . ... ... . 30 % 
PéTdida del dedo mayor de un pie ........ . ...... . 45 % 
Pérdida de otro dedo ele un pie .................. . 30 % 
Pérdida de la vista de un ojo .................... . 80 % 
P érdida total del oído ................ . .......... . 85 % 
P érdida parcial del oído ....... . ........ ... ...... . 30 % 
Toda lesión orgánica o funcional que incapacite para 

el desempeño de su empleo. pero que no impida otro 
género de trabajo ..... . ..................... . . . 45 % 

.A los efectos de la aplicación de Ja escala precedente se consi

derará pérdida de un miembro 11 órgano la disminución de un 60 % 
de su capacidad . 

.A.rt. 12. - En los casos que proceda ]a aplicación del artículo 
ll, a los cadetes, se considerará sobre el sueldo conespondiente pa

ra el grado de subadjutor . 

.Art. 13. - En los casos en que, con arreglo a las disposiciones 

ele la prei-ente ley, h aya derecho a retiro y ocurra el fallecimiento 

del affüado, tendrá dei-echo a pensión: 

a ) La viuda o viudo incapacit ado o septuagenario, en concu

rrencia con los hijos del causante; 
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h) Los hjjos del camsante solamente; 

c) La viuda en c:o.ncuneucia con los padres, siempre que éstos 

hubiesen esta-do a cargo del causante; 

d) Ll:1 viuda o viudo incapacitado o septuagenario; 

e) L os nadres en las condiciones del inciso c) ; 

f) Las hermanas del cau~ante menores de edad o incapacitadas 
de cnal'ltlier edad que a la .fecha del fallecimiento del cau

sante --en r-;ituació11 de achddad o de retiro- estén a car

~o de aquél. 

Art. 14. - La pensión se ctivicli rá entre la viuda o el viudo in

capacitado o septuagenario, descendientes, ascendientes o hermanos. 
conforme a ]as reglas establecidas por el Código Civil para la divi

sión de la herencia y como si se tratara de uu bien ganancial ; entre 
los hijos del causante, la divisi6n Re hará por partes iguales. 

Art. 15. - La pensión se liquidará desde la fecha del falleci

miento del causante; es personal y vitalicia ; iuenajenable e inem

bargable. Todo acto contrario a esta disposición es nulo . 

.A.rt. 16. - No tendrán derecho a pensión el cónyuge o la cón

yuge que quedaren viudos hallándose divorciados por su culpa o por 
eulpa de ambos. Igua] ocurrirá si media1·e Reparación de hecho sin 

voluntad de unisse, si la separación -fuese imputable al vindo o viuda. 

Art. 17. - La pensión se extingue: 

a) Para la viuda, viudo, padre o madre con derecho a pensión, 

et día que contrajera nuevas nupcias; 

b) Para los hijos varones el día que cumplan 18 años de edad. 

salvo que se encontrasen incapacitados para el trabajo¡ 

e) Para las hijas solteras, el día que contrajeren matrimonio; 

d ) Para las hermanas solteras desde que cumplieron 22 años 

salvo que se hallaren 111capacitadas o desde que contrajeren 

matrimonio ; 

e) Para los derechohabieutes que se domiciliaren en el extran

jero, sin pern:üso del Poder Ejecutivo; 
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f) P o r ,·icln ele honesta. vagancia. vida marital rle hrcho o por 

lrnl::-e r sido condenado por c]eli1o contra la propiedad y en 

los tfl.<;os ~· límites previstos <'n los artíenlos 12 y 1 q del Có
digo Penal: 

~ ) Por eoJJdena LleJ derf'chohl'lb.iente a la pena prillcipal o ac
cesoria ele inhabjlitación absoluta o a la pérdida de dereehos 

tlr ejereic io de la ciudada11fa argentina. 

Art. 18. - Cua ndo se e.xtinga el d erecho de alguno de los co
pa1 tíci11es ele pt:>nsión . la parte del mismo acrecerá proporcionalmen

t l' a la de los demás. 

Art. 19. - En el caso de ausencia del causante con presunción 

de fallecimiento se otorgará a lo;; derechohabientes pensión provisio

nal y hasta tanto aqu:élla se declare judicialmente. e11 cuyo caso se 
convertirá en permanente. 

A.l't. 20. - La pensión se acordará de eonformiclad con las si
guientes disposiciones : 

a ) A los derechobabientes d el p er::;011al en situaeión Lle retiro o 

fallecido en actividad, el importe de Ja pensión será de l 75 % 

del haber de retiro que gozaba o a que tenía derecho el cau
sante al día de su muerte, cuando su m onto 110 exeediera de 
dosciento · peRos moneda nacional. En el caso que fuese ma

~'or de esta cantidad, la pensión será del 75 % sobre los p ri

m eros doscientos pesos moneda nacional y del 50 % ·obre 

el excedente ; 

b) Los derechoba bien tes del personal en situación ele adivi

dad que fallezcan en o por actos del servicio, g-07,a ráu df' 
pensión mensual equivalente a las dos terceras partes rlel 

sueldo que percibía el cau i:;ante al día de su muert<'; 

e ) Sobre el haber de Ja pensión, así determinado, se efectua. 
r á una bonificat·ión clel 5% del mismo por cada copartícipe 

que exceda de tres. La bonificación cesará parrial o total

meute al desaparece!' sus fnndarnentos. 

El m onto de la pensión global no poclrá ser. e11 nmgun cc1.<;o . 

inferior a cien to cincuenta pe:-os moneda nacional ni superior a ln 
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mitad del ·ucldo correspondieute al grado máximo de la escala 

jerárquica. 

A.rt. 21. - El persoual comprendido en esta ley continuará 
coutribnyeudo al Instituto Nacional de P revisión Social con los 

aportes establecidos hasta el presente. 

Art. 22. - El -Poder Ejecutivo depositará mensualmente en 
el Banco ele la Nación Argentina y a la orden del Instituto Nacional 
de Previsión Social (Seccjón de la Ley 4349) la difer encia entre P.l 

monto de los retiros y pensiones acoxdaclos de acuerdo con la pre
sente, y E>l monto que hubiere corespondido conforme a la ley YJ

gente, en el momento en que ellos sean otorgados. 

Art. 23. - El re tiro obligatorio por límite de edad no se apli
cará al personal que reviste en la repartición con anterioridad a la 

promulgación de la presente ley, mientras no compute 25 y 22 añ o.e:: 
de servicios, el comprendido en las planas superior e inferior res

pectivamente. 

Art. 24. - El personal que actualmente tenga la edad lími te 

fijada para cada grado por el articulo 4r y compute 25 años de ser
Yicio en la Admioistral:ión Nacional, si tiene 5 aüos de antigüedad 
L'n la repartición y pertenece' a la misma pasará a disponibilidad 
.,· deberá acogerse de inmediato al retiro con el haber corespon

diente al último sueldo. 

El Podar Ejec:ubvo, por disposición expresa, podrá eximir ele 
la obligación que antecede al personal qne conceptúe indispensable 
mantener en servicio. 

Art. 25. - El gasto que demande el cumplimiento de la pre

f:ente se hará de rentas geuerale.51 con imputación a. la misma hasta 

tanto se incorpore al Presupuesto r::reneral d e la Nación. 

Art. 26. - D"róganse todas las disposiciones que se opongan 
n la presente ley. 

Art. 27. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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Dada en la Sala de secciones del Congreso Argentino, eu Bue
nos Aires a 18 de septiembre de 1947. 

Alberto Te1",saire - Rfoardo C. Guardo 

- A'lberto H . Reales - León1aas Z. 
Garbó . 

Buenos Aires, 26 de septiembre de 1947. 

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publí
c;uese y dése a la Dfrección General del Registro Nacional. 

PERON 
B. GAcHE PmÁN 

Decreto NO 29.767. 
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PROYECTOS DE LEY 



Mensa.je y proyecto de ley, estableciendo un regnnen de retiro, 
jubilaciones y pensiones para el personal del Servicio 
Peni'toociaJio de la Naición. 

Buenos Aires , 19 de febrero de 1947. 

Al Honorabie Congreso de la N aáón: 

El P oder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a vuestra hono

rabilidad para someter a su consideración el adjunto pr oyecto de 
ley que establece un r égimen de retiro, jubilaciones y pensiones pa-

1·a. el personal del servicio p erutenciario d1e la Nación. 

El proyecto de ley que presento a vuestra honorabilidad es muy 
semejante al que se estructuró para ,el personal de policía de la P re
fectura General Marítima, este similar, a su vez, en sus disposicio

nes, al que rige para los empleados de la Policía Fed~ral ;r de 1a 
Gendarmería Nacional. Se ha adoptado como modelo el primer o de 
los citados, porque los servicios que deben cumplir ·esos empleados 

tienen gran similitud con los que corresponden al cometido del agen
t e penitenciario. 

Al presente caso es de rigurosa aplicación el fun damento que 

el Poder Ejecutivo expresó al someter al Honorable Congreso el pro
yecto sobre retiro, jubilaciones y p ension es del p ersonal de policía 

ae la P1'efectura Gen eral Marítima. Allí se dice qt1e esa iniciativa 

r<>conoce como objetivo el propósito d,e realizar m1 acto de estricta 
j nsticia al colocar en jgualdad de condiciones, en r elación con los 

empleados de la P olicía F ederal y de la Gen darmería Nacional, a 
personal que cumple ftmciones que le exige idénticos riesgos ? que 

no participa de los mismos beneficios; qu e en realidad no son tales 

beneficios sino que se trata de acordar a ser vidores del E stado ru 
yas tareas son intensas y ri<esgosas por las exigen cias ele su función, 

un amparo especial. A diferen cia de los d emás empleados del E sta
do, éstos. como lo reconoce un iversalmente la doctrina, deben ser 

considerados como -estando permanentemente de servicio, dad.o que 
deben desempeñarse en jornadas diarias sin distinción de feriado:=;, 

con un promedio de ocho horas de trabajo, todo ello sin perjuicio 

del deber de acudir inmediatamente que fuere requerida su presen

cia par a cualquier caso eventual en las horas en que se hallen fran
eos de servicio. 
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Como queda dit:ho, e. ta iniriat iva eRtá inspirada en el régimen 
análogo prnpnesto para la Prefectura Geueral Marítima, pero tienE' 

al¡zuna varimJtc de forma que uo alteran la economfa de iese rég-i
meu lt>gal. 

Eu efecto, t'll el artículo 7'1 del proyecto se establece que los 

s·t-rvicios prP. taclos bajo otro regímenes jubilatorios, con excepción 

del servicio militar obl igato rio, .v los privilegiados incluídos en Ja 

ley 12.601, -e Pompntarán a los fines ele retiro sólo cuauclo P] cau
:-ante te11ga n11a anhgüedad ele diez años en el servicio penit-e neia
rio al 31 de l1iciembre de 19-::1:9; a partir de esa fecha se exi~frán 

t1uiuce r1ños. Responde e ta rnriante a que el pci-sonal ele cárceles 

-en particular el de territorio·- procedió en muchos casos de Ja 

µulicía ·:, porque. además, la ley 11.833, que creó la Direccióu Ge-

11eral ele In titutó P enales y centrabzó e 11 uua -Cmíca autoridad to

dos los e. tablecüniento- earcelarios, data del año 1933. 

En el ar tículo 26~ se presc:ril>e 4ue, por esta vez, y al sólo efel'

to de regularizar el sistema de retiro del personal, no se aplicará 

lé1 disposicjóu del artículo ;f·, inciso a), q ue se refiere al retiro obli

gatol'io e.le los empleados que ha) an alcanzado el respectivo límite 

de edad, a los agentes penitenciarios qne a la fecha ele la sanción 
de esta ley tengan má de (JLÜnce años ele servicios en la institución 

o eutre é~ ta y otras reparticiones de la administración nacional. has

ta tanto no computen 25 mi.os de antigü~dacl Obedece e. ta excep

ción a la circunstancia ele q1.1e. con auterioridad al Estatuto del Ser 
,·ic io P enitenciario de la )Jac:ión ( decr eto N9 12.351 ele 10 cl r octubrl' 

de 19-::1:6), no e:icistían normas que reg-ularan las condiciones y la edad 

para el ingreso al cuerpo, en cuya ;-irtud no . ería justo obligar a 

empleados con más de quince años de set·vicios. que han llegado a 

J,, edad límite, a r etirarse p1·ecisamente ahora cuando han obtenido 

mejoras subst lilnciales que les permiten llevar nua vida más decoro

"ª. No se comprende en la excepción los casos ele los incisos b) y c) 

tlel mismo artículo B9, que se r efieren a incapacidad física o mental. 

La obra de justicia social que caracteriza a es-te gobierno, im

pone que se e;onternple la situación del E>mpleado carcelario para sa

iisfacer us j11stas aspiraciones, desoídas ha ·ta hoy. El proyecto es

tablece para ésto· un régimen definitivo de preYisión, tanto más ue-
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ce.~ario ahora cnanto que su mis ión rspecífica se verá ampliada una 

vez que comien ce a rea liza r se la ot·frnnización p eniten c iar ia est n1<·

turacla por Pl plan quinqu enal. 

Dios guarde a vuestra h onorabilidad . 

P E RO~ 

B. GAc ru: PmÁ." 

PROYEC'rO DE L EY 

El Senallo .IJ Cámara dr Diputados ele lo Na,eión Aroent ina 
re11n frlos en Cony reso, etc .. sa1111011,a n con fnerw ele 

LEY: 

At-tículo r - E l pel'sonal del Servicjo P enitenciario d e la Xa
ción, comprendido en la ley J l.83.3 .,· de(·reto Ne;, 12.351 del 10 de o ·
t u!Jre de 1946, g ozará d el r égimen d e retil'os Y" p ension es que se rs1 :i
bléce p or la presente l ey. 

Art. 29 - E l retii:o puede ser ,·olu ntar io n obligator io. 

Art. 39 
- Pasará obligatoriamente a situación de retiro el per

~ónal d el Servieio P en iten ciario de la Nacióu (ley 12.931, i11ciso 9'-' . 

presupuesto del año 1947), a quien comprend¡:¡ alguna ele las sit nH
lliones que se expresan a continuación : 

a ) P o1· haber alcanzacfo el límite de edad ; 

b) P or haber siclo declaracfo f ísicam<>nte imposibilitado para 
continuar en el rjer cicio de :su empleo: 

e) P or haber ~id o declaraclo i11te]ectua] mente incapacitado p a 

ra d esem1Jeñar s 11 empleo u otro : 

<l ) P or haberlo así resuelto la Junta de Calificación, en los ea

sos previstos en el estatuto del Servicio P eniteneiario de la 
Nación. 

Art . 4" - E l p ersonal que deba pasar obligatoriamente a retiro 

y no tenga .derecho a pensión. ¡a;erá declarado cesante o dado de baja. 
s egún sea el caso. 

Art. 5Q - E stabJécese como límite de edad, a los efeetos del 

inciso a ) del artículo 39, los siguientes : 
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PL~"l_A SUPERIOR 

GRADOS Limite de edad 

Directo1· ge11eral .. . ... . ... . ... . . 60 años 

t-lnbdirector geueral . . .. . . .. . ... . 60 ,, 

lnspector general . . . .... . . .. ... . 58 ,, 

Prefecto mayor .... . .. . ........ _ 56 
" 

Prefecto ..... .. .... . . . .. . . . . .. . 54 
" 

l::\ubprefecto 54 
" 

Alcaide mayor . .. . . .... . ... .... . 52 
" 

Alc:aide 50 
" 

8u1.Ja1caide 50 
" 

AdjutoT principal ..... .. ...... . . -!7 
" 

.Adjutor .. . ........ . ... . ....... . 45 
'' 

Snbadjntor ... .. .. ... ... . .. .. . . . 45 
" 

PLAJ A L'-.¡FERIOR 

GRADOS Limite de edad 

Suboficial principal . . ... . ...... . 50 años 

Sargento ayudantr ... . . . .. . .... . 50 
" 

Sargento celador ... . ... .. . ..... . 50 

Uabo guaTdián .... . .. . ......... . 50 

Guardia ........ .. ... . .. . .... . . . . 50 

Guardia 11yudante .... .. ... . . .. . . 45 

A rt. 6v - El derecho al sueldo de retiro existe : 

a ) En el retiro voluntario, para el persona] de la plan& supe

rior. cuando haya computado veinte añ'os de servicios: ~¡ es 

de la plana inferior, ·cuando tengH diecisiete años; 

b ) En ei r etiro obligatorio, cuando el causante acredite quince 

años de servicios computables; 
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e) En caso de inutilizacióu permanente para el ejcre.icjo del 

cargo sobreviniente por enfermedad o accidente ocurrido en 

actos del servicio o a conscr,nenc:ia rlel mrnmo, cualquiera sea 
el tiempo computado; 

..=-:.;.._i 
~ 

d ) El personal que quedare inutj}izado fuera de actos del ser-

vicio ( enfermedades no imputables a la función o acciden

tes) que compute diez o más años de servicios se le aplicará 
hi escala, a los efectos de su haber, establecida por el artícu

lo 99
• 

Si no tuviere computado diez años de servicios, será da
cio de baja o declarado cesante, otorgándosele una indem
nización de un mes de sueldo, promedio calculado de acuer
do con lo prescripto en el artículo 8Q, por cada año de ser
vicio . 

.Art. 71 
- Los serv1c10s prestados con otros regímenes jubila

t.,rios, con excepción del servicio militar obligatorio y los privile
giados, comprendidos en la ley 12.601 -que se considerarán pres

tados en el cuérpo--, se computarán a los efectos del retiro sólo 
cuando el causante t enga una antigüedad de diez años en la insti

tución al 31 de diciembre de 1949, r equiriéndose en adelante quin
ce años. 

Art. 89 
- Cualquiera sea la situación de revista que tuviere el 

p,..rsonal en el momento de su pase a retiro, el sueldo se calculará: 

a ) Plana siiperior: Sobre el promedio de los sueldos mensuales 

fijaóos en el presupuesto :para los últimos dos años y las su
mas asignadas en concepto de prestación de casahabitación o 

en su defecto -el valor locativo subsidiario, incluyéndose tam

bién todo otro emolumento por el cual deba aportar a la Oa
ja Nacional de Jubilaciones; 

b) Plana inferior : Sobre el promedio mensual de la remunera

ción fijada en el presupuesto para los últimos dos años de 

permanencia en la institución, incluídos los suplementos por 

racionamiento y las bonificaciones por concepto de antigüe

dad y por servicios de zona, establecidos o que pudieran es
tablecerse. 

Art. 99 
- E.l sueldo rle retiro será proporcional al tiempo de 
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SEnicio eomputado, ~- se graduará sobre el monto calculado según 
el artículo 89

• de acuerdo con la siguiente escala: 

Afilos de ttrvicios Plana superior Plana inferior 

10 30 % 25 % 
11 34 % 30 % 
12 38 % 35 % 
13 -!2 % 40 % 
14 46 % 45 % 
15 50 % 50 % 
16 53 % 55 % 
17 56 % 60 % 
18 59 % 65 % 
19 62 % 70 % 
20 65 % 75 % 
21 69 % 80 % 
22 73 % 85 % -
23 77 % 90 % 
2-:1 81 % 95 % 
25 85 % 100 % 
26 88 % 
27 91 % 
28 9-! % 
29· 97 % 
30 100 % 

.á.rt. l O. - En el caso del artículo 69 inciso e), el sueldo de re
tj eo se calculará : 

a ) P or incapacidad absoluta y permanente -entendida como 
la que ünpide todo género de trabajo en la vida social-, el 
100 % del último sueldo : 

b ) Por incapacidad parcial y permanente, y siempre que por 

aplicación del articulo 99 no l e correspondiera una asigna
ción mayor, el haber de r etiro se calculará sobre el último 

sueldo de acuerdo a la siguiente escala: 

P or pérdida <le un pie, una pierna, un brazo o una 

mano l® % 
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Por pér,dida del índice o pulgar derecho ........ . 50 % 
Por pérdida de otro declo, mano deTecha ....... . 40 % 
Por pérdida de otro dedo, mano izquierda ..... . 30 % 
Por pérdjda del dedo mayor de un pie ......... . 45 % 
Por pérdida de otro dedo de un pie ....... . .... . 30 % 
Por pérdida de la vista de un ojo ......... .. ... . 80 % 
Por pérdida total del oído .................... . 85 % 
Por pérdida parcial del oído ........ , ......... . 30 % 
Por toda lesión orgánica o funcional que incapacite 

para el desempeño de su empleo, pero que no 
impida otro género de ti-abajo ... ... ... .. ... . 4:5 % 

A los efectos de la aplicación de la esc:ala p1·ececlente se con

siderará pérdida de un miembro u órgano la disnuuuci.óu de 

un 60 % de su capacidad. 

Art. 11. - Los deudos del per~onal peniteuciaTio con de1·echo 

a pensión son los siguientes: 

a) La viuda; 

b ) El viudo incapacitaclo o septuagenario; 

e) Los hijos varones l egítimos o naturales reconocidos o de
clai-ados tales por sentencia judicial hasta los 18 año de 
edad, y los mayo1·es incapacitados para el trabajo; 

d) Las hijas solteras legítimas o naturales reconocidas o de
claradas tales por sentencia judicial; 

e) La madre viucla o el padre septuagenario o impedido siem
pre que estuvieren sostenidos por el causante hasta el mo
mento del fallecimiento del mismo; 

f) Las hermanas del causante menores ele edad o incapaci

tadas de cualquier edad y a cai-go de aquél. 

Art. 12. - No t endrán derecho a pensión los de1.1dos citados 

en el artículo 11: 

a) Cuando tuvieren estado religioso ; 

b ) La viuda o viudo, divoTciado por su culpa en virtud de 
sentencia emanada de autoridad competente, o separado 
de hecho sin vnluntad de unirse . 

.A.rt. 13. - La pensión se concederá a los <leudos en el siguien

te 9rden: . 
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a ) A 1a viuda o viudo en concurrenci11 con los hijos¡ 

h) A la Yi11<la o viudo no existiendo hijos; 

1; ) A los hijos 110 existiendo viuda o ,·iudo con derecho u pen
sión; 

d ) A Jos padres del causante si tienen derecho a pensión y 
cuan do no existan viuda, viudo, ni hijos; 

e ) A las hermanas del causante s i tienen derecho a pen,sión 
y c.:uau<lo no existan viuda, viudo, hijos, ni padres. 

Art. 14. ·_ La distribución de la pensión se efectuará con 
aneglo a fas disposiciones siguientes : 

a ) En caso de co.ncunencia de viuda o viudo e hijos, corres
ponderá una mitad a la viuda o viudo, y la otra mitad, 
se dividirá por pal"tes iguales entre los hijos; 

b) En caso de concurrencia exclusiva de hijos, la pens1on 
íntegra se diYidirá en tr e los mismos, por analogía a lo 
prescrito en el inciso a) ; 

e) No existiendo hijos legítimos o nat urales reconocidos, o 
extinguiéndose el derecho de éstos a la pensión, ésta se 
acumulará íntegramente a la viuda o viudo; 

d ) En. caso de concurren cia de padres e hijos naturales, la 
pensión les corresponderá íntegramente por partes igua
les; 

e ) En caso de concurrencia de h ermanas, la pensión les co
rresponderá integramente por partes iguales. 

Art. 15. - El derecho a pensión, se extingue en forma irre
vocable por falecimiento y, además: 

a ) P ara ]a Yiuda o viudo con derecho a pensión, el día que con
trajere nuevas nupcias; 

b ) Pa1·a los hijos varones el día que cumplan 18 años de 

edad, salYo que se encontrasen incapacitados para el tra
bajo; 

t: ) Par-a las hijas solteras, el día que contrajeren matrimonio¡ 
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d) Para los padres, el día que co11trajerrn nue,,as nnpcias; 

e) Para las hermanas solteras desde que cumplieran 22 años 
- salvo que se hallaran iucapl:lc•it;-1 das- o desde que contra

jeren matrimonio; 

f ) Para los deudos que se domiciliaren <.'n rl extranjero, ein 
permiso del Poder Ejet•nti\'o; 

g ) Por vida deshonesta comprobada en .forma, mediante m

formación admi.nistrativa; 

h ) Por condena del peu:,;joni~la a la µena principal o acce

soria de inhahilitacióu ahsol\1ta: 

i) Poi· tomar estado religioso; 

j) Por condeua a la pércliuH de derec-ho a ejercicio ele la ciu

dadanía argentina. 

Art. 11:i. - En caso ele co¡1ctuTenci.a dl· derechohabientes, si 
uno de éstos falleciere o perdiere el deree ho a pens ión. su pa1·te 
acreeel'á la de sus cobenefieiario:-;. 

Art. lí. - En t•aso ele auseucia del causante con presunción 
del fallecimiento, se otorgará a los deudo;; pensió11 provisional, 
hasta tanto la pens.ión se convertirá en permanente. 

Art. 18. - IJas pensione¡;; St' liquiclai-án Jestle la -fecha del fa

llecí.miento del ca usan te. 

Art. 19. - La pensión es inembargable y 110 responde por 

la:; deudas contraídas por el causante. 

Art. 20. - Toda p ensión es personal y será nula la cesión o 
traspaso que por cualquier causa se hiciera. 

Art. 2]. - La pensión se A.Cordará de conformidad C?u las si
guientes disposic iones .v eon las limitaciones establecidas en el 

artículo 22: 

a ) A lo::, dendos del p ersonal fallecido en situación de acti
Yiclad, In 1nitad clel hahrt· de t·eliro que le hubiere corres

pondido de haber pasado a r etiro el día de su muerte; 

b ) A los deudos d el persoual eu s ituación de retiro, la mitad 
del sueldo de retiro que gozaba el causante; 
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e ) A los deudos d el perRonal en ¡:¡ituacjón de aetiYidad, fa
llecido a C'onsecueucia ele un aeto del servicio, las dos te.r- • 
<:eras partes ue1 sue1Jo que percibía el día de su muerte. 

Art . 22. - El moulo ele la p ensión global no podrá ser me11or 
de 100 p e os rn; u. ni mayor ele la mitad del sueldo <.'.orresponclien
le al grado máximo de la escala jerárquica. excepto en el caso 
del inciso e ) del artículo anterior. 

Art. 2-3. - Ha ta tanto el Poder Ejecutivo r eglamente esta 
le.r, el persona] del Sen-icio P enitenciario de la Nación, continua
rá conti-ibuye11do a la C\1ja ;\ acioual de Jubilaciones y Pensio
nes Uivil es eon lo. aportes establee:ido J1a ta el presente, mien
tras no se determÍlle el modo y organismo a que aportará. 

Art. 2J. - Los r et iros y pensiones que se acuerden a partir 
ele la vigen e:ia de la pre. ente ley, serán atendidos con rentas gene
i-ales de la 1'-Tacióu y se acordarán por dce:reto del Poder Ejecutivo 
por intermedio del i\fiuisterio d e Justit:ia e lustrucción Pública . 

.Art. 25. - La Caja Nacional d e Jubilaciones y Pensiones Ci 
vile .ingresará a r entas generales de la l"fación, a partir d esde la 
\'igencia de esta ley, l os apoi-tes o haberes juhilatorios o de pen
siones que hubieren correspondido al personal de acuerdo al r é
gimen de las leyes 11.923 y 12.601 ( decr ei-o 35.765/1944), y des
de el mo111ento que se le acuerde el retiro o pensión. 

r\.rt. 26. - La disposición del articulo 39 inciso a ) no se apli
eará a los agentes penitenciarios que a la fecha de la san ción ele 
la presente, tengan más de quince años de servicios prestados en 
la ü1stitución o entre ésta y otra r eparticiones ele la administra
tión nacional, hasta tanto n o computen veinticinco años de anti
güedad los comprendidos en la plana superior y veintidós años 
los de la plana inferior. 

Art . 27. - Deróganse todas las disposiciones Que se opongan 
a la presente l e:r. 

Art. 2 . - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

B. GACIIE PmÁ.N 
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Mensaje y proyecto de ley modificando las leyes 4.226 y 12.579, 
sobre retiro y jubilación de magistrados judiciales. 

Buenos A:ires, 19 de febrero de 1911'7. 

Al Ilonorabie Cúnyreso ele /,a Nación: 

El Poder Ejecutivo somete a vuestra houorabilidRd en la for
ma d el proyecto que adjunta, la modificación a las leyes 4.226 

y 12.579, ésta última sólo en cuanto hace a los magistrados judi
ciales. 

Tales leyes, crean, para quienes desempeñan altos cargos ju
diciales, lm r égimPn jubilatorio de excepción y altamente favora
ble. P ermite la primera el r etiro con suele.lo ínteg ro y con el sófo 
cumplimiento de dos requisito5, 1.:uales son la edad de 70 años y 
un desempeño mínimo de 10 años en las funciones. Acuerda la se
gunda la posibilidad el e obtener los ben eficios de la jubilacion se
gún las disposiciones ele la ley 4.349,. tal cual regía cou anterioridad 
a su reforma por l a ley 11.923. 

Estas exc:epciones no se hau t-on1.:ecliclo, como es obvio, en fa
vor de quienes desempean o 0jercitan la función, sino en fa"or de 
la fun ción misma. Basta para ello coufrontar la:; e"'--posi ciones ele 
motivos y los informes y discusiones parlamentarias de ambas le
yes (ver en parlicular las valabras Yerticla8 por el miembro infor
mante señor Pa laeio. al discubrf.0 la primera de las leyes citadas 
en el H onorable Senado, "Diario <le ~esiones ". 1093, página 475) . 

Constituyen, según se hizo t,Ull bif11 notar. un r emedio siquiera 
parcial a los in<:onvenientes que se clet'ivan del r égimen de inamo
vilidad. Una jnbilaeión \·entajosa importa pa1·a el magistrado que 
no se encuentra en p lena posesión ele :;us medios, para aquel a 
quien la edad o el prolongado e,iel'C'icio Lle la fun ción l1a11 fatigado, 
algo que les facilita la remmcia a sus fu11cio11es. Cou ello y ctm el 
consiguiente reemplazo, gaua la función pública. 

El Poder E,jecutivo entiende que esta situación de b eneficio 
no puede quedar librada al arbitrio discrecional del beneficiado, 
cuya tendencia es la ele resignar el cargo y acogerse al r égimen 
ele excepción, sólo cuando materialmente no puede ya cumplir ni 
en rnfoima parte su desempeño, habiendo pert1n·bado a veces, du-
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rante afros, con un desempeño defü·ie11te, la lahor sometida a los 
juzgados y a los cuerpos colegiados. Otras ve(·es, la facil ida el de 
d elegar las funcione · resuehe para el magistrado sn perma nen

ria en el cargo. No escapa al Poder Ejecutivo que no es ésta la 
sih1ación que se da en todos los casos. Ha)' notables y honrosas 
excepciones. Las leyes. empero, han de tender a solucionar pro
blemas generales; no pueden dictarse para ]as situaciones de ex
cepción, sobre todo cuando lo que determina la situación de ex
cepción es algo tan pa.1·ticular y suhjetivo como las confücione,; 
personales - pl ena posesió11 ete medios, voluntad de trabajo, etr .
de quien o quienes deseUJpeñan cargos públicos. 

El Poder Ejecutivo eree que para acoger ,;e a los beneficios 
de los regímenes de excepción ha de ei;;tabl ecerse un 1)la7,o cuyo 
vencimiento importe L-1 opción por el régimen común de la 

ley 4.349 con sus r eformas y modificaciones. Propone, en con
secuencia, la sanción del pro?ecto de ley adjunto. 

Dios guarde a vuestra 11ono1·abilidad. 

PERON 
B. GACHE PmÁN 

PROYECTO DE L E.Y 

El S enado y Cámara d e Dip11tacZoi; de la Nación .Argentina 
1·nl11idos rn C01ir;reso. etc., sa,núonan con fuerza de 

LEY: 

.L.\rtícuJo 1° - Lo;; magistrados ,iudjciales a quienes com
prende la ley -4-.226, deberán ar•,"' t.;enH' a sus beneficios dentro 
del plaz.o de t res meses a par tir rlPl momento en que se encuen
t r en retrnidos los requisitos que la misma exig-e . 

.Art. 2~ - Los magistrados ju(lil•iales c-omprendidos en laF. 
disposiciones de la ley 12.579 sólo podrán optar por s118 beneficios 

dentro ele los tres meses sig11ie11tes a] día en que se hallaren en ron
diciones de jugilarse con el máx.imo del beneficio e!-itablecido en 

e] artículo J 9 de la misma. 
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Art. 39 
- A efecto de la aplicación de las dil=;posiciones de es

ta ley al caso de los magistrados judfoiales que, al mismo tiempo 
de su sanción, hubieran cumplido ya los requisitos que prescriben 
las leyes 4.226 y 12.579 para acogerse a sLls beneficios, el plazo de 
tres meses, que acuerdan los artículos J9 y 29, se contará a partir 
ele la fecha de la promulgación de la presente. 

Art. 4Q - El transcurso de los plazos indicados sin que medie 
acogimiento expreso a los beneficios de una u otra ley y consi
guiente renuncia al cargo, importa la opción por el régimen jubi
latorio ordinario y la renuncia a los regímenes de excepción. 

Art. 59 
- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

R. GACBE PmÁN 

Mensaje y proyecto de ley sobre modificulión de la ley N9 12.905, 
por la que se crearon diez Juzgados en lo Civil en la Justicia 
Ordinaria de la. Capital. 

Buenos Aires. 28 de junio de 1947. 

Al Honorabie Congreso de la Naoió11: 

Tengo el honor de someter a vuestra honorabilidad la conside
racíón de algunas reformas que convendría hacer a la ley 12.905 de 
cr eación de diez juzgados de primera instancia en lo civil , en la jus
ticia ordinaria de la Ca.ptal, con el objeto de obtener de dcha ley 
los mejores resultados y según las conclusiones a que 1ras detenido 
estudio y análisis llega el Ministerio de Justicia. 

La especialización que se buscaba para los asuntos de familia 
-onviene reservarla estrictamente para esta clase ele asuntos que 
exigen una actuación personalísima del magistrado, tanto por la 
necesidad de que éste trabe conocimiento con las partes en liti
gio, cuanto porque no conviene dejar librada al solo impulso 
procesal de las partes la marcha de esto~ juicios. Beneficia en
tonces excluir ele la competencia de los jueces ciYiles aplicados a 
los asuntos de familia lo que hace a las sucesiones, procedimic1Jto 
ordenado en vista de la devolución j. distribución de un patrimo
nio, y las informaciones sumarias de carácter voluntario y no con-
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ten cÍoso. Es m enester dejar e. tablerido en la ley misma que la 
especializat:ión de esto:'i .juzgados no implica el cese automático de 
la jurisdicción de los jueces ac:tuales en la materia de familia., pues 
de interpretar e así las cosas el cúmulo inicial de labor impediría 
por mucho tiempo el d esempeño eficaz y que l os expedientes ya 
radicados en otros juzgados corresponde se finiquiten en ellos. 

Estas ~- algunas otras reformas de detalle motivan el adjunto 
proy·ecto de 1e)r, cuyo despacho preferencial se solicita de vuestra 
liouora bilidad. 

Dios guarde a Vuestra Honorabilidad. 
PERON 

B. GACHE PIRÁN 

PROYECTO DE LEY 

El S enado y Cámara de Diputados de la Na.ción Argentina, 
reunidos en Congreso. etc., sancionan con f'u ei·za de 

LEY: 

Artículo l9 - Sustitúyese el a rtículo 49 de la ley 12.905 pbr el 

siguiente: . 

Artículo 4Q - Cuatro de los juzgados que se crean por esta 
le}' entenderán exclusivamente en asunto¡;; relacionados con dere
cho de familia. Se considerarán tales únicamente los casos de di
Yoreio, nliliclaLl ele matrimonio, separacjón de bienes, filiación, ali
mentos. litis expensas, pérdida y suspeusión d e patria potestad, in
sanfa, tutela. curatela, régimen de visitas de menores, venias su

pletorias y t en encia de hijos. 

La Cámaras de Apelaciones en lo Civil quedan facultadas p.a
ra aumentar o disminuir, dentro de los veinte juzgados civiles, el 
número ele los juzgados de famjlia creados por esta ley, cuando 
ello fuel'e necesano y por resolución fundada, basada en estadís

ticas. 

Los asuntos actualmente en tráJIDte, relativos a la materia de 
faJIDlia se continuarán sustanciando en los juzgados en que estu
Yieren radicados hasta su terminación. 
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Art. 29 
- Substitúyese el ArtícuJo 5'1 de la ley 12.905, por el 

siguiente: 

Artículo 59 
- Las Cámaras <le Apelaciones en lo Civil deter

minarán cuál de la!-; cuatro secretarías de cada uno de los juzga
dos que funcionan actualmente, pasará a los que se crean por el 
artículo 1 Q de esta ley, debienclo los expedientes en trámite de estas 
secretarías continuae rn<licadoR en el juzgado donde aetua]rnente 
se sustancian. Ordenarán asimismo los turnos judiciales_ 

Art. 39 
- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

B. GACHE PmÁN 

Mem.saje y proyecto de ley sobre reformas en el actual procedi
miento civil y comercial de la Capital Federal. 

Buenos Aü·es, 9 de ag·osto de ]947. 

Al Ilonorabte Conyreso dP lr, Nam'.ón: 

El Poder Ejecutivo tiene el honor de diri,jirse a Vuestr a H o
uarabiJidad, solicitándole quiera tener a bien considerar el adjun
to proyecto de ley que, iutt'oducieudo reforma.~ eu el actual proce
miento civil y comercial de esta Capital Federal, agilizará la admi
nistración de justicia, concordando con el planteamiento genrral 
de la materia que encara el P lan Q·uinquenal de Gob:ierno. 

Dentro de los propósitos de eRte Gobierno en tal materia exis
te el de abordar una reforma substancial clel procedimiento, pero 
no puede hacerse . in duela, sin un estudio y análisis profundo de 
todas las particularirlades nacionalei;; propias de nuestrn actividad 
judicial, lo que demandará _un tiempo mayor durante el cual, no 
pueden escatimarse las soluciones que tiendan a perfeccionar la 
admini tració11 de Justicia, que constitnye en el Estado, uno de 
los aspectos fundamentalei:; de su exst.encia y propia justificación . 

No pocas veces se ha dicho que el problema es de hombres 
más que de leyes. Aunque algo de cierto ha.ya en ello, las disposi
ciones legales adecuadas pueden influir en gran medida en la ac
tuación de los Magistrados y funcionarios y el Poder Ejecutivo es-
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pera, de parte ae quienes tienen a su cargo la augusta funció11 de 
juzp:ar. el esfuerzo uecesari.o para q1.1.e la parte de actividad csta-
1al que a ellos les está r esnvada, se cumpla con el r i tmo y afán de 
progreso que se ad ~·ierte en los otros Poderes del E stado. 

l'on mfras princ.:ipal mente a la simplificación de trámites inú
tiles y a la 1·apidez de los procedimientos en gener al. el "Poder E.ie
cnti ,-o somete a la consideración de Yuestra H onorahilidad el p r o
~·ecto adjrnlto, eonsap:rando un número limih1do de reformas que 
c1e ser saneioHada importarán una mejora sensibl e en la adminis
tracjón de .Jnstic·ia que el Foro clama desde hace t iempo, sin haber 

logrado ba~ta ahora la atención debida del P oder Legislativo. 

Dios guarde a Vuestra Honorabilidad. 

PROYECTO DB LEY. 

B. G ACHE PIRÁN 
PERON 

El Senado !J Cá111a.ru dr D1ºp1¿tados de la Na,01:ón Argentina 
rr1111idos en Congreso, efe., sanownan con fu,erza de 

LEY : 

_.\r tíeulo P - Todos los térnúnos legales son per entor ios p ara 
las partes ~- funcionar ios que int ervienen en los expedientes como 
partes. El Yeucjmie11to del término de prueba, sin embar go, no im
por ta <lar por decaído el der echo de pr oducir la ofreci da , si n o hu
biere neg]igeuc- ia de las partes. J1a Nación y r eparticiones autár
qoicas y la l\f unicipa1ic.lad de la Capital, podrán pedir p r ór roga. 
r·umplieu<lo los Tecauclos d e los a1·tículos 43 y 44 del Código de 

P r ocedimientos civiles de la Capital. 

~-~rt. 29 - Bl rec ibo de expedientes fir mados por empleados 

autoriu<lo:s de las oficinas de los Funcionarios P úblicos qu e int er
Yienen como par te en los juicios, importa la notificación para que 

rmpieee a <-oner el término respectivo. 

Toda Yisb:t o traslado a fun cionarios que intervienen en los 
expedientes, debe e:onsignar el término por el cual se otorga no 
pudiendo <ser mayor que la que J)Or ley correspondería otorgar a los 
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litigantes. Por causas e.xcepciouales fundadas, c-1 ,Juez podrá dis
poner la ampliación h·asta el término máximo de diez días. 

Art. 39 
- En todo jufoio st1mario, el término para evacuar 

v ist,as o traslados es de tres día.,. 

Art. 49 
- De todo escrito de demanda, contestación, recon

vención, expresión de agravio , contestación de expresión de agra

vios y en general de todos los que se presenten promoviendo inri
dencias o contestando vfatas o trMlados. se acompañarán tantas 
copia¡:; firmadas como partes intervengan con r epresentación dii;;
t:inta, exceptuando el presentante de dichos escritos. En caso de 
no cumplirse este requisito se t~ndrán por no presentadas. 

Art. 59 
- Bastará la firma del Juez para cualquier clase de 

resolución judicial, sin necesidad de autorización por el actuario 

Art. 6° - El horario de oficina será de ses horas diarias por 
lo menos, pudiendo reducirse una hora du rante el horario de ve
rano. Los sábados el horario será de cuatro horas. 

El horario de atención al público podrá ser una hora menos 
que el horario de oficina. 

Art. 7° - Bastará la sola firma del Secretario para: 

a) Agregar documentos que las partes presenten, partidas de 
estado civil, exhortos, oficios diligenciados, pericias, inven
tarios, tasaciones, particiones y actuaciones semejantes. 

b ) Devolver exhortos u oficios diligenciados. 

c) Disponer el pase a los :M:inigteros Públicos, Consejo Na
cional de Educación, Represetantes del Fisco y en gene
ral funcionarios que :intervienen en los expedientes co
mo parte. 

d) Devolver escr itos presentados fuera de termino o sm las 
copias correspondientes. 

e) Expedir certificados o testimonios. 

t ) Otorgar recibo en papel <:omÚ11, si fuera solicitado por 
los iuteresados de los escritos o documentos que se pre
senten. 
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g-) Señalar la amlien<:ias c.1ue se soli e iten. 

h) (hdc11al' por <.lisposición del .Juez las medidas r esuel tcl en 
los expedientes firmando los ofirios, excep1 o los que se li

bren al Presidente de la ?\adón, Uinistros ue1 Poder Eje
cutivo, Pre iclente" de la. Cámara:-; del Congl'eso y auto
ridades .iudicia1es de igual o . 11perior jerarquía~• lo · quP di'>

p011gan la extracción ó tranfe1·encia c1e fon<loR. 

Las partes dentro del término de 1res días podrán peclir que se 

deje sin efecto lo ordenado por el actuario. p edido que se resohe

rá sin trámite alguno . 

.á1·t. 89 - Se <:on iderará falta grave señalai· audiencias para 
después de quince (lías ele la fecha del pedido. Si e tratare ele una 

nueYa autlienc·ia. por no haberse podido realizar la anterior, se se
ñalará ctentro ele los cinco días hábiles. Para cumplir esta disposi
ción se habili tanin los dias y horas que fuere menester. 

La fechas de las audie1wias, cuando no se trate ele las qué 
quec.lan notiffradas por nota. se hará saber por telegrama cohwio
nado excepto la de posiciones o r e<'o11oc1miento de firma de la!'-\ 

partes. 

Art. 9Q - En la Capital Federal, queda eliminada la compl'
teu1.:ia federal por razón de la distinta nacionalidad o yecfrtclacl ele 

las partes. Tgualmente 1.111 la Capital Federal, una Yez abjerta la cau. 
sa a prueba o declarada de puro derecho, no sr admitil'á ulteriol' 
declaración de ü1competencia por razón de la materia. A los fines 

de las clo declaraciones que contiene este artículo únicamente. se 
declaran unificados los fueto<:; federal y ordinario e11 la Capital tlr 

la República. 

Art. 10. - Las pai-tes deben reporn: r <:>1 sellado dentro del 

quinto día rle presentados los alegatos, inrnrriendo Pn muHa si no 

lo 1rnc·en sin necesidad de intimación algrna. 

El juez dehe llamar los au1os para sentencia clentrn de las 
-veintic11at1·0 lloras de repuesto el se11aclo. D esde e e momento f'O

rre el término para d:i rtar . entencia . 

. 'i n o se dictare sentencia dentro del término que 1\ja la ley. 
el Juez estará obligaJo a elevar los autos al Tribunal ~upe1:ior, 
para que señale uu plazo dentro del eual deberá hac;erJo, )'' que no 

podrá ser ma)·or que el término origiuario. 
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Si no se dictare sentencia en ei-;te nuevo tér mino, se aplicará 
una multa de doscieutos pesos a1 Juez y se pasarán Jos autos al 
<1ue sigue en ortlell de turno. Si en el transcur so de un año incu
rriere un juez entre::. i:ahas ele esta clase, obligatoriamente el Tribu
nal Superior elevará los antecedentes a la Cámara de D iputados de 
la Nación pol' si considerara justificada Ja acusación en juicio po
l ítico. No e com,iderará a los fiues de este artículo, obligados 
a dictar sentencia en los plazos indicados, a los jueces que estén 
en forma i.nteri11a a cargo ele otros juzgados. 

En la J usticia de Paz Letrada, l as partes podrán pedir a la 
Cámara la fijación de un plazo, si el ,Tuez de Paz no hubiera dicta
do sentencia dentro los primeros dí.as hábiles, sigui&ndose en 
lo demás, el mismo procedimiento iuc.1icado en los párrafos ante
riores elevándose los ante<.:edentes a las Cámaras Civiles de la Ca
pital, a los fines del procedimiento de remoción qeu establece la 
Ley 11.924. 

Art. 11. - Las normas del artículo precedente empezar án 
a r egir dentro de seis meses de sancionada esta Jey. Si al proveer
se lm juzgado vacante, el nuevo Juez encontrare un atraso consi
derable en el despacho, podrá el Tr ibunal Superior en resolución 
fundada, f ijar un término no mayor de seis meses, dentro del cual 
no regirán las sanciones que e<;te artículo establece para el retardo 
de j usticia . 

.A.rt. 12. - La proYidencia de apertura a prueba, la declara
ción de la causa de puro derecho, las resoluciones de ar t ículos y 

sentencia , serán notificadas de oficio, tan pronto se dicten, en 
papel comím, con cargo de reposición . 

.Art. 13. - Toda la prueba debe ofrecerse dentro de los p rime
.i-os cinco días del tél-mi1101 excepto la de posiciones. En la J usti
cia de Paz Letrada, regirán las dispósicione!'\ de la Ley 11.924. 

En el juicio or dinario se admitirán doce testigos. Si las part es 
ofrecier en más, el Juzgado señalar á los doce primeros indicados y 
luego de examinados podrá disponer la recepción de más testimo
nios. En los juicios sumarios el número será de cinco, pudiendo 
por excepción seguiTse el mismo procedimiento indicado en el pá
rrafo anterior . 

.Art. 14. - A los fines de la prueba de peritos, las partes de
berán desig-nar uno o tres. de común acuerdo. Si no lo lograr en 
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el Juez designflrá 11110 o lr<'~, según la imporlancia o complejidad 

rle l asunto. 

Art. 15. - Se ad.mitirá el car go puesto fuera de horas de ofici

na, por eseribauo público dP r egistr o, siempre que el escrito se pre

._ente en secr etaría dentro ele la primera hora hábil del subsiguiente 

tlía de oficina . 

.Art. 16. - El Consejo Nacional de Euucación deberá liquidar 
el impuesto a la trans:mjsión gratuita de biei1es, dentro del térmi

no df' quiJ1ce días a conta1· del mom ento eu que se le corra vista, 
lnego de reunido::; los elementos necesar ios. Si no lo hiciere, las 
J)arte. presentarán a liquidación y se le da1·á v ista al Consejo 

por el término de . eis días, aprobándola si no fuere observada. El 
impue. to se pagará mediante depósito en una cu en ta especial en 
e l Banco Lle la Kac:ión Argentina. 

Art. 17. - Cuando Re promuevan inl:identes el Juez podrá. 

disponer a pedido de parte que se tramiten por separado sin sus

pensión ele Jo. p:rocedimie1itos principales. Deben promoverse si

multáneamente todos ]os incjdentes cuyas causas coexistan, de

biendo de lo c·ontra1·io rf'e:hazarse los qne 110 se articulen con ult e

rioriclad . 

No Re dará curso a n i11gún j111:ic1ente que se promueva si hay 
costas pendientes ele pago a <;,ngo de quien lo promueve, deveng·a

<las f'n anterior es inciden tes. 

Art. 1 . - Cu;:inclo los incidentes n o hubieren sido abiertos a 

pnl'eba , se !os rei,:o] verá siJL llamar aut os para r esolver. 

A l't 10 -- Cuando el Jnl'z cofü•eda el reeurso de apelación en 

1·vbtión, las pai·tC's c1 en tro ele trec, días ele notificadas por nota de 
la concf'c,ión del recnrso, presentarán un memorial que se agregará 

a Jn. autos ~- rk•\·aclos é~tos a la Cámara, ,_e resolverá sin más trá

lillte Si el ape1aJJtc 110 presC'ntare el memoria] quedará desierto el 

recurso. 

Este peocedirniento ser á e] que se scgnfrá en todos los casos. 

en la .Ju~tic•i:;i, de Paz L etr ada. 

A l't. 20. - Cuando el ,Juez conceda 1 ibremeute el recurso ele 

¡jpeJacióu, el apelante exp1·esará agraYios dentro de seis días de no-
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iificada por cédula 1a concesión deL 1·ecurso. Se dará traslado al 
:ipelado para que Jo eo11teste dentro de otros seis días y luego se 
elevarán los autos a Ja Cáma1·a, que resolverá siu necesidad de otro 
trámHe, pucuendo, si eorn'spondiere, abrir a prueba el jtúcio en la 
alzada. 

Art. 21. - 'l'odo recurso de apelacióJJ comprende el de nulidad. 

Art. 22. - Dentro de Jas veinticuatro horas de transcurridos 
Jos términos a que se r efieren los artículos 19 y 20, deberán elevar
se los autos a~ Tribunal Superior. El sellado que coresponda repo
Her, se acompañarit, devueltos tiue seau los auLos . Se eonsi<lerará falta 

grave del actuario el incumplimieuto de Ja obligación el-e remitir Jos 
mltos, en el término que fija este artículo. 

Art. 23. - Las actuales excepciones perentorias deberán opo
nerse como defensa Je foudo al contestarse la demanda. Sin em
bargo, el Juez podrá a pedido de parte, por causas f undadas, deda
rar cuestión previa, cualquiera de las que en la legislación actual 
podría justificar una excepción perentoria. En tal caso se seguirá 
1·especto de ella el trámite que fija el Código de Procedimientos 
Civiles para las mismas. 

Art. 24. - La prueba será ré!cibida por el actuario, salvo que 
el Juez disponga recibirla p ersonalmente, por propia resolución o a 

1.1edido de parte. Las posiciones ser.in siempre recibidas pol' el Juez. 

Las incidencias que se planteen durante la r ecepcióu de la prueba 
por ,el actual'io serán resueltas por el Juez . 

.Art. 259 
- En los casos que la actuación individual de múl

tiples actores o demandados entorpel!:ca o haya motivos fundados 
para creer que hará dificultora la marcha del procedimiento, podrá: 
disponerse la unificación de la representación, y si no lograren cou
venir las partes del juez Ll<".':iÍgnará entre los que intervienen en el 
juicio, salvo que haya motivos de ü1eonveniencia, en cuyo caso po
drá nombrarse un tercero. 

En los juicios sucesorios, podrá ordenarse la unificación de re
presentació11 si hubiera más de cuatro hernderos, -en cuyo caso de
l:erá l'eunil'se en grupos unificados que no excedan de cuatro. 

Art. 26. - Haciéndolo sabe1· con anterioridad a la audiencia 
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lru partes podrán llevar coni-igo 1:1 ]()s tf' stigos ofrecidos, aunqne no 
ha~·c1n . ido c.itadoi; o vivan e11 ot 1·a:-; jurisdic(•iones. 

A<lt. 27. - :::;¡ el embargo preve11tivo dPhc trabar!'ie sobre bie-

11es que no e ·t~11 en el dimicil io del deudor, no .-.;erá necesaria la pre
V tíl int irnacnón <le pago. 

Arl. 28. - En el juicio ejecutivo la iutimac-ión de llago deberá 

li;ivel'se 1.:on copia del escr ito de demanda, clocum€Jlto en que se ba
:-,a la ejl?cución e intirna<·ión mii:;ma )' surtirá poi· sí sola los efectos 

de la c· it ación <le remate. 

A rt. 29. - En el juicio rle de alojo si el demandado 110 compa-

1·ece a h, pr-imen-1 audie11cia, S<' estará a lo que exponga el deman
dante. 

At1.. 30. - En los casof-1 de recnsación si11 causa, el expediente, 
e on l a sola dispm,dción y :firma (lel actuario, será pasado dentro de 
,·einticnatro ltoraf-; ele pref-entatla lf1 recnsació11 al .Juez <tue <·o
respo11da. 

A rt . :n. - En los in cid-e ntes, aunque 11 0 se pidan, se impon

clrán las costas al vencido, puclit>ndo sólo eximirse de ella<;, cuando 

sr tratare de cnestio11es dudosas de derecho. 

A11.. 32. - Lc,s ,Juece. pbcl l'án disponer la acumulación de an
tos, cnaudo medien razones de interés práctico y economía procesal 
si core.spoude el t rámite por ignales procedimientos y la medida 1w 

cansa p erJmc1os. 

Art. 33. - L a acumulación de ac<·ione , no puede alterar la 
competencia por razóu de c•antidacL qur Sf> determinará por h1 di• 

mayor valor. 

Art. :34. - C'uando alp:una de la i, partes fuer e citada a reco
no<:er documento¡:; y no c·ornparecier p !-i jn .ius1 a ca m,a a la prim er a 

citacióu. se le t endrá po1· reconocido . 

..A.rt. 35. - Cuando se d·emande el re1;an:imiento de daños oc•a
siouatlos por delitos o euasi delitos, -erú comp~tc11te el juez del lugar 

c1el h echo o el d!:'l domicilio del demandado, según lo prefiera el de
mandante. 
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Art. 36. - Queda suprimida la excepcjón de arraigo, para los 
q ue están domicHiaclo!-i en la República Argentina. 

Art. 37. - Los martiHeroR deberán renclir cuenta deu1 ro de ocho 

días de r ealizados Jos remates, ba,jo sanción de cancelación oc la ma
trícula. 

Art. 38. - Antes de dictarF;e resolnción en los ,jufoios de alimen 

tos y liti~ expensas deberá ofrse en una audien cia al dcmandacfo. 

Despuéi; de la fi,jacjón de alimentos en el caso p1·evisto en el 

artículo 604 del Cót1igo de Procedimientos Civiles de Ja Capital, cnal 

guiera de las partes podrá solicitar ~u modifica~ión por el procedi
miento de los incidentes. 

Art. 39. - En lo sucesivo, se aplicará en la jurisdic>ción fecl enil 
Ja Ley 4128. 

Art. 409 
- De todo pedido de extracción o transfernncia de fon 

dos, el actuario sin n ecesidad de resolución ,j ndicial, certificará acer

ca ele la disponibilidad de los fondos, s iendo r esponsa!Jle en <'ai-, o de 
qur existan t!'abas que no haga constar en la diligencia. Efect11ado el 
<:e1·tificado, pasará los antos al despacho. 

No será n ecesario que qued e consentida la r esolució11 judicial 
que dispone de fondos, si hubiere conformidad de t ocla¡, hrn p a rt r,:,; 
para que se proceda a ]a entrega o transfer en cia. 

Art. 41. - Las disposiciones de esta Ley, empezat·án a l'egir ,1 

los treinta días de promulgada, y se aplicará ,en la Justicia F edenil 
y Letra.da de Tenitorios p ara el procedimiento civil y c·omrrcial en 
La Justicia Ordinaria y Civi] y Comercia] de la Capital .,· en 1,1 .fus
ticia de Paz Letrada ele la Capital de la Repúbü ca . 

.A.rt. 429 
- Comnníque::;e, etc. 

B. GAcrrn PrnÁN 

Mensaje y proyecto de ley sohre división horizontal de la. propiedad. 

Buenos Aires, 9 de agosto de 1947. 

Al Honorable Congreso d e la Nación: 

El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a Vuestra Ho
. nora bilidad, solicitándole quiera tener a bien considerar el adjun-
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Lo proyecto de ley, que autoriza la div1sión horlZ-ontal de la pro
piedad en el conYenchniento de que C'On tal arbitrio, se hará fac
tible la construcción de edificios, (ll1 los que S(l poélrán adjudicar 
pi os o departamentos a disüntos pl'Opietarios. 

El Poder EjecntiYo ha tenido ocas1011 de expresar en reitera
das oportunidades a Ynestra Honorabilidad su honda preocupa
ción por el problema de la crisis de viviendas, que ha llegado a 
a umir <.:ru·acterísticas de gravedad en todos los centros urbanos 
del país. Diversas; iniciativas, en CLl.rso ele ejecución algunas de 
ellas, tienden a atenuar los efectos de la escasez existente, y con 
miras a su solución rree ahora propicio la aprobación de una ley 
t1e la materia , ajustada a las normas del pro:-ecto que se l'emite. 

·e t rata de un sistema en uso eu numerosos países, sin in
eonYenientes que justifiquen su prohibición. En Sudamérica está 
consagrado en Bt;t<;i], Uruguay, ChiJe, Venezuela :r otros, y del 
mismo modo 1·igc en España, Francia. ? muchas otras naciones, 
de mi:iuera que puede considerarse un atraso sin justificacjóu que 
aún no se ha~"ª sancionado en la Repúblic·a ..Argentina. 

No cabe d1.1cla q1Je la comunidad que crea la nueva figura jurí
dica1 supone un alto grado de cultura y comprensión de parte 
de los cliYersos propietarios, pero puede c:reerse sin temor a errar 
que nuestro país ha llegado ya a una etapa de adelanto en la 
tual ningún motivo serio justifiea desconfianílas sobre el rx.ilo 
clPl régimen que se propicia. 

Poca. explicaciones parecen necesarias, ante la claridad de 
los principios que ~e exponen en el articul ado que compone el 
proyecto. 8e ha creído conYeniente, siguiendo las enseñanzas de 
la buena técnica legislativa, establecer sólo principios generales 
y básieos, dejando libertad a los propietarios que acepten el sis
tema, de reglar el detalle y siempre dentro del respeto de aque
lJas normas que por su naturaleza revisten en la 1uateria el carác
ter de reglas de otden público. 

PreYiénclose que puede traer la sanción de este proyecto un 
estímulo grande en la edificación, se ha considerado necesario 
establecer una prohibición transitoria de desalojar a actuales in
qtúlinos que paguen menos de tresc1entos pesos por mes y que 
podrían quedar privados de vivienda, por el deseo de los prop1e-
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tarios de demole1· lo,, actuales edificios pal'a <•onstrnir irnevos, su
jeto!'; al 1·égjme.n ele la pt'opiedacl horir.ontal. 

Dio~ guarde a Vuestra Honorabilidad. 

PERON 
B. GACHE PmÁN 

PROYlWTO DE LEY 

El, Senado y Cámarn de D'i?J'tttaci()s el.e ia Nación ArgentÍlna 
rci1m1id,os en Congreso, etc., sanc·ionam con fuerza de 

LEY: 

Art. 1 v - 110s distintos pisos tlc un edificio o distintos de

partamentos ele un mismo piso o departamento,; independientes 
de edificios de una sola phmta, podrán pertenecel' a propietarios 
distintos. 811 todos los Cl'\sos es necesal'Ío t¡ue ]o;; pisos o depar
! amen tos 1;ue11ten c·on salida individual o eomún a la vía pública. 
Cada piso o departa111ento pneck perte 11 rc·er rn condominio a más 

<le nna persona. 

A rt. 29 - Respecto de ]os edificios a construirse, podrá cons
titnil-se un derecho de condominio sobre el teneno baldÍó o edi
ficio ac1 ual, dete1·minando en el acto constituti,· o las bases para. 

atribuir la propie<lacl de los püios o departlrnientos del futuro 
edificio. 

Art. 39 
- Cada propietal'io sná dueño exclusivo de su piso 

o departamento y comunero sobre el terreno y en general sobre 
todas las cosas de uso com úu uel ecl ificjo, o indispensables para 
mantener sn segnridacl. 8e t•o11siderar1 comunes por dicl1a razón: 

a ) Los cimientos, mm·os maestros, techos, patios solares, pór
ticos, vestíbulos comunes. escaleras, puertas ele entrada, 

jarchnes. 

b) Los locales e instalaciones de servicios central es, como 
calefacción, heladeras, ag11a caliente, etc. 

e) Los locales para alojamiento del por tero y portería. 
d) Los tabiques o muros divisorios de l os distintos depar

tamentos. 
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e) Los ascensores, monta carga , incineradores de residuos y 
en general todos los artefactos o instalaciones existentes 
para serYicios de beneficio com(rn. 

E. ta enumeración no tiene carácter taxativo. 

Art. -!.q - Los sótanos y azoteas se considerarán comunes, 
pe10 poclrán adjudicarse 1oeales dentro J e los mismos a los dis
tintos propietarios. 

~·h·t . 59 
- Cada propietario puede usar de los bienes comunes 

eonforrnc a su destino, sin pertmbar el legítimo derecho de los 
tlernás. 

_-\rt. 69 
- Cada propietario puede, sm necesidad de consen

timiento de los demás, enajenar el piso o departamento que Je 
pe1·tenece, o constituir derechos r eales o personales sobre el mismo. 

Axt. 7~ - Cada propietaxio atenderá los gastos de conserva
ción y- r eparación de su propio piso o departamento, estando pro
hibida toda ürnoYación o modiiicación que pueda aiectar la se
gmiclacl del edificio. Es pl'Ohíbiclo cambiar la forma externa del 
frente o de<.:orar l as paredes o recuadros exterjor es con tonalida
des distintas a las del conjunto. 

Art. 89 
- Queda prohihiclo a cada propietario u ocupante df' 

departamentos o piso: 

a ) Destinar-los a usos coutrarios a la moral o buenas costun1-
bres o a fines distintos a los previstos en el reglamento 
de copropiedad y administración. En los piso3 desbuados 

a vivienda, no se considerará contrario a destino, el ejer
e:ício de trabajos, industTias o comercio que no signifi
quen una afluencia considerable de personas, ni la insta
lación de maquinarias que no produzcan molestias. 

b) Perturbar la tranquilidad de los vecinos con ruidos o con 
actividades que comprometan la seguridad del inmueble 
o depositar mercaderías peligrosas o p er judiciales para 
el edificio. 

Alt. 9: - Al c:onstituirse la comunidad ele propietarios, de
berá redactarse un r eglamento de copropiedad y administración 
por escritura pública, que se im;crihirá e11 el Registro de la Pro
piedad. 
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Dicho Reglamento podrá u1odUic:arse pol' r esolución de la 
mayoría de lo~ propietarios, <lehiendo inscribirse eH el Registro 

la modificación. 

El Reglamento dehe proveel' obligatoriamente, por 1.o me
nos, a Jos siguientes pm1tos: 

a) Designación de un i-ep1·eseutante de Lo!:l propietarios, (lllf' 

puede ser uno <le el I os o un extraño, que tendrá facuh a
des para administrar las cosas de aprovechamiento común 
y proveer a la r ecaudación y empleo de los fondo~ neee

sarios para tal fin. 

Podrá elegir dicho represeutaute el persomll de ser
vicio de la casa y despedirlo. 

h ) Determinar las bases de r emuneración. del r epr esentantr 
y forma de remoción, debiendo n0m brarse el L"eemplazan
te por escritura pública. 

e) La forma d e contribución de los propietarios a Jo::; gastoK 

comunes. De la obligación a que este inciso se L"efier e 110 

podrá ning(u1 propietario liber ar se, ni por abanclono ele! 

piso o departamento que Je pertenece. 

d ) La forma de couvoear la reunión de propietarios en easo 
necesaí·io, persona que pl'esjcbrá. la r eunión, mayo1·ias ne
cesarjas para adoptar las resoluciónes, no tratándose ue 
los casos en que en esta ley se exige una mayoría especial. 

Art. JO. - Cada propietario tendrá un voto en las reu 11 io
nes que se efectúen para tratar asuntos de juterés común , siem
pre que los distintos pisos o departamentos tengan característi
cas simiJares y los derechos de los C:fütintos propietario i:-ean equi
valentes. Si nn p iso o departamento tuviera rn.ás de un p ropieta
rio se unificará la r epr esentación. Si una persona tuviera más d e 
un piso o departamento, o si ést os uo t uer au de valo1· ecrufralen
te, se estará a lo que establezca el R eglamento sobre el capital 
atribuible y a falta de disposició11 sohre el punto, 8C considera
rán los valores fiscales establecidos para el pago del impuesto 
terrüorial. Si la mayoría pretendiera r educir el der echo ele rnto 
en forma arhitrai'ía, podrá r ec:nrriTse al Juez, para que establez
ca la justa proporción. 
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Cuando no fuer€' posible lograr la rew-11011 de los propietarios 
que por lo menos representen la mitad d el rnlor total, se solici
tará. al Juez que convoque la r eunión, que se llevará a caho en 
preseneia suya ? quedará autorizado a tomar metlidas urgentes. 
El luez deberá resolver en forma sumarísima, sin más procedi
miento que una audiencia y deberá citar a los propietarios en la 
forma que procesaJmente corresponda a fin de escucharlos. 

Art . 11. - El representante de los propietarios actuará en 
todas las gestiones ante las autoridades públicas de cualquier 
clase y actuará en nombre de todo los p1·opietarios en los casos 
judiciales de interés común , como juicios de ex])ropiación. reivin
dicación del terreno, etc. 

Art. 12. - El representante debe contratar un seguro contra 
incendio, y los propietarios estarán obligados a contribuir al gas
to en proporción a sns partes. 

Art. 13. - En caso de destrucción total o parcial de más 
de dos terceras partes d el valor, cualquiera d e los propietarios 
puede pedir la venta del terreno, y materiales. Si la mayoría no 
lo resolviera así, podrá recurrirse a la autoridad judicial. Si la 
destrucción fuere menor, la mayoría puede obligar a la m.inoría 
a contribuir a la reconsh'ucción, quedando autorizada, en caso 
de n egarse a ello, dicha minoría, a adquirir la parte de ésta, se
gím Yaluación judicial. 

Art. 14. - Los jmpuestos o tasas se cobrar án a cada propie
tario independientemente. A ta] efecto se pr acticarán las valua
ciones en forma indiYidual. 

.Art. 15. - No podrá hipotecarse el terreno sobre el que se 
asienta el edificio ele distintos propietarios. 

Art. 16. - El representante de los propietarios podrá pedir 
el desalojo judicial de cualquiera de los propietarios u ocupantes 
que viole las normas d el artículo 89

• 

Art. 17. - En caso de vejez del edificio, la mayoría que re
presente más de la nút-ad del valor, podrá resolver la demolición 
y venta del terreno y materiales. Si resolviera la reconstrucción, 
la minoría no podrá ser obligada. a contribuir a ella, pero la ma
yoría podrá adqui~·ir la parte ele los disconfor·mes, según valua
rión judicial. 
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Art. 18. - Queda derogado el artículo 2617 del Código Civil 
y las di.sposicioens que se opoug,111 a la prese11te. 

Art. J9. - ('l'rausitorio) Durante el término de dos años, 
que podrá ser ampliado por Decreto del Poder Ejecutivo por otros 
dos años más, 110 se autorizarán desalojos de inqui linos ampara
dos por prórrogas lega 1.es o plazos contractuales ele locación, cuan
do l a acción se funde en el p r opósito de edificar propiedades 
comprendidas en el régünen de esta ley, y s iempre que dichos in
quilinos 1Jaguen menos ele trescientos pesos meJ1suales de alquiler. 

Art. 20. - 1'.Jl Pocl er l!~jecutivo reglamentará esta ley, esta 
b leciéDdose los requisitos de inscripción en el Registro de la Pro
piedad de los títuJos a que la misma se refiere, forma de identi
ficación de los pisos o departamentos. p lanos que. será necesario 
acompañar, etc. 

Art. 2J. - Comuníquese. etc. 

B. GAcB.E PmÁN 

Mensaje y proyecto de ley sobre adopción de menores huérfanos 
y abandonados. 

Buenos Aires, 29 de agosto de 1947. 

El Poder E,jeculivo tien e el honor de eleYar a vuestro cono
cimiento el adjunto pro_vecto de le)· sobre adopción de menores 
huérfa110s :r abaudonado:s. 

J<Jn el tiempo trans\;unido a partir de la sanc1011 del Código 
-Uivil -en el cual por razones espec·iales la atlopción no fué incluí
da- se ha creado en el país la eoncie11cia de qne dicha instit11-
ción es útil y necesaria ~- c·orresponde a sentimientos cl if.uudidos 
rn uuestrn ambiente. 

Las co11clusionf's dodrina rias dr los juristas y la experien
<·ia de quien es tienen t·onta.eto eon loij problemas de la niñ.ez son 
coincidentes e11 el sentido de C)ue Ja atlopc:i6n debe se1· incorpora
da siu más tare.lanza a nuestro der echo positivo para llenar un 
vacío que en él se advierte. 
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El proyecto que se ,H.-ompaifa ha tenido en cuenta los más 
calificados antecedente de ]a doctrina y legislación nacionales 
~ extranjero.s, si bieu se ha apartado de ellos en lo relativo a la 
amplitud con que se legü;la la institución. 

Se prevé, únicamente, la adopción de menores huérfano:, y 

abandonado I porque son ellos los que más imperiosamente nece
sitan de e. a protección. En definitiva, la adopción es concebida 
corno una institución e ·encialmen te filantrópica ~· social y las di
versas di posiciones del proyecto desarrollan esa idea fundamen 
tal. 

Se imprime a la reforma ese carácter tan re:,iringido por
que toda modificación legislativa en el campo del derecho de fa
milia debe operar con suma prudencia Jimitándo:a;e a la saiisfac•
ción de aquellas necesidades que ,;e presentan eomo las más apre. 
mi antes. 

Al elevar el p r esente proyel'.:to a la considrración de Vuestra 
Honorabilidad asiste al Poder Ejecutivo la convicción de que la 
adopción ha ele r epresen tar una etapa fundamental en la r,·o ln
ción del derec110 de familia argeiitino. 

Dios guanle a Vuei,;tra Honorabilidad. 

PERON 
B. GACIIE PIRÁN 

PROYECTO DE L EY 

El Senado y Clnnara dP Diputados de la Na.ción . ..J.rge11tina 
1·eun1·dos Pn Oonr¡reso, etc .. sancionan con fuerza de 

L EY: 

Art. J Q - La adopción pronunciada por l os juece,; cr ea un 
parentesco legal en beneficio de menor es buérfmrns o abandona
dos y de aquello,; ruyos padres hayan perdido la patria potesbrl 
o su ejercJc10. 

A1·t. 2~ - Son requisitos part icularmente exigidos para po
der adoptar: a ) tener cuarenta y cinco a1íos de edad o llevar diez 
de matrimonio estéril; b) no tener hijos ni desc>endientes legíti-
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mos o uaturales, uacidos o concebidos al tiempo ele pronunciarse 
la a.dopción. Se presurn.e coi1cebido en ese momento 11.] qu e na
ciern dentro de los trest ientos días posteriores; e ) gozar de bue
na reputación y acreditar intachable moralidad ele cos tumbres. 

Art. 39 
- No pueden adoptar quienes : uo pueden ser tuto

r es ni tampoco quienes habiendo sido no hayan obtenido la apro
bación judicial de sus cuentas. 

Art. 4~ - Sólo pueden ser adoptados los menor es que se en
euentren en alguno de los siguientes casos : a) que sus padres ha
yan f allecido o hayan sido declarados ausentes con presunción 
de fa llecimiento; b ) que sean hijos d e padres desconocidos; c) 
que sus padres hayan p erdido la patria potestad o ll ejercicio. 

Art. 59 
- No impide la adopción el vínculo d e sangre, reco

nocido o no, que el adoptado tenga con el adoptante. 

Art. 69 
- No puede pronunciarse la adopción de un mayor 

de edad salvo que el trámite hubiera sido iniciado un año antes 
de llegar a la mayoría. 

Art. 79 
- Por excepción, y cltu·ante un plazo de tre1> años a 

partir ele la promuJgaciói1 ele esta l ey ·podrá solicit ai-se la adop
ción de personas mayores justificando que durante su minoridarl 

·habían recibido del adoptante el trato ele hijos. 

A1-t. 81 
- No puede estar una p e1·sona bajo la potestad ele 

más de un adoptante, salvo que se trate de cónyuges eu cn:vo ca
so la adopción pued e ser otorgada en forma simultánea o sucesi
va. La ü1corporación de un cóuyuge a la r elación de adopción 
constituícla por el otro puede operarse aún cuando el adoptado 
hubiera advenido a la mayoría de edad. 

Art. 99 
- El consentimiento de las partes no puede quedar 

supeditado a modalidades. Si una p er sona casada, adopta o es 
adoptada, el acto tlebe contar con la conformidad ele su cónyuge, 
salvo que no pndiera o indebidamente no quisiera prestarlo en 
cu yo caso la autoridad judicial puede suplir ese r ecaudo. El adop
tado debe prestar su consentimiento c11ando tuviere la edad en 
que, según las l e yes, 1rnede contraer matrimonio. ltn todos l os ca
sos deben ser oídos los representantes del menor ~· el Mirusterio 
públfoo de menores. 
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Art. 1 O. - (~nién pretenda adoptar una per ona debe formular 

su petieióu aute la autoridad judicial competente, justifieando 
el nnnplimiento <le los requisitos legales. J\prohatla esa informa
l'ión l e erá concedida la tenem·ia ¡n-ovisoria del meuor por un 
período mínimo de un año c1urante el c:nal se le ronsiderará bajo 
la tutela del sobeita11te. Ye111.:iclo Pse término. )' :-1i la petición fue
ra ratificada. el Juez tlehe pro11111Jl:iar resolnL·ión fundada decla
rando o no la adopción. 

Art. 11 . - Bu el tiempo tle la tenencia provisoria podrán de
ducir oposü:ión a la t-.olicitu(l de aclopeión los parientes del soli
c·itante o los del menor, quienes hayau sido tutores de ei::.te últi-
1uo y el Ministerio público. l.,a oposición podrá basarse en el iu
t·llmplimiento ele los requisitos legales o en cualquiera otra causa 
l~ne hiciere inc•oJLve11it>11te la adopción. 

~ht. l ~- - \' euei<lo el tétrni110 a que se refiere el artículo 
10. si el .~olic.·ita11 te uo ra1 ific·ara la peti<.:ió n dentro de los seis 1ne
scs snhsjguientes se le 1 endrá por desistido . 

. Art. 13. - El ac:to <1rn• prnmincie la allopción contendrá: a) 
1 esolueión de las opo,,i<'iones que hubieran sdo dedue.idas: b) razo

nes por las que cousiden1 <·OnYeniente la ae,lopt:ión; r) nombre ~
uomicilio del adopta111e: d ) nombre y edad del adoptado y de
c-laración del apellido (]llE' le t•orresponderá en lo sucesivo. En. el 
mismo acto i-;e ordenarán ]as inscripciones a que se refiere el ar
tículo 27. ,-•i hubiera mediado oposición el acto será apelable 

por el l\linisterio público f por los que J,i hubieran deducido . 

. Art. 1-1-. - El anto qne deniegue la adopción será apelable 
por el sol icita11te. 

Art. J 5. - lja adopción sólo sp perfecl'iona c-on el pronuncia
miento judicial que la declara. Deben cumpli r se en ese tiempo 
Jos requisitos que la ley exige Y hasta entonres puede el solici-
tante revocar su petición. .. 

Art. 16. - El adoptante en . us relacione~ eon el aéloptado 
y sus <lescencl ient es legítimos tieiie loi:; mismos derechos >. obli

gaciones que el padre legítimo, sah-o lo que en contrario dispon
ga esta ley. To se crean vínculos del adoptado con lo:,¡ parientes 
del adoptante, ni de éste con los ascendiente· o colaterales del 

nc1optado. 
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Art. 17. - La adopción confier e el apellido de l adoptante sea 
como agr egado al del adoptado, sea en su ·ti t ur ióu del mismo, 
según lo aconsejen ]as circunstancias r lo resueba el juez al pro
nunciar la adopción. 

Art. 18. - No cesa la r elación _jurídic.:a del adoptado con .;;u 
familin, salvo la patria potestad que se transfiere al adoptante. 

Art. 19. - El padre adoptivo tiene la administración de los 
uicues del adoptado menor , pero 110 su usufructo. E stá en la mi~:
n111 ,;ondición del tutor a todos los efectos vinculados a esa admi-
11istra,2ión . 

.Art. 20. - El adoptante, su cónyuge y sus descendientes de 
sE:ngre o adoptivos no pueden contraer matr imonio con el aclop 
t.acto . 

Art. 21. - La obliga<.:ió11 alimentaria existe eutre el adop
tante, el adoptado y los descendientes de éste ell las mismas eon
dieiocE>s que r igen para los parientes de saugre . 

. \ rt. 22. -- ~l adoptado y sus descendientes .l egítimos tiene11 
voc~ción hereditaria eu la sucesión del adoptante eu la misma 
condición en que la tienen los hijos y descendientes legítimos. 
Rigen con relacjóu a ello. las disposiciones sobre legítima, indig
nidad y desheredación. El adoptado puede demandar la reduc
ción de las disposiciones testamentarias que afecten sn legitima 
y también de las donac iones en Yida si -fueron posteriores a la 
adopción . 

.Art. 23. - El adoptante no tiene derechos en la sucesión rn
tes tada del adoptado o de sus descendientes. 

Art. 24. - La adopción es absolu tamente nula si la declara
ción judicial adoleciera de vicios substanciales de forma. 

Es de nulidad r elativa si resultare que el adopta nte tenía 
descendientes legítimos o naturales al t iempo de la declaració11 
en cuyo caso ellos o sus r epi·esentantes podrán promover l a co-
1-respondiente acción dentr o del año de haber sabido de la adop
ción. Esta acción no podrá intentarse después de la muerte del 
adoptante por quienes no hayan gozado de posesión de estado en 
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vida de] mismo. No obstante lá nulidad el juez puede autorizar 
111 adoptado a seguir usando el apellido L1el adoptante. 

Art. 25. - El incumplimiento de los otros requisi tos exigidos 
por la ley no a nula la aclopt:ión pero si en razón de esta circuns
tancia resultare que la aclopeión es inconveni ente al menor podrá 
pedu: la rcvot:ación el l\lini terio públjco o el mismo adoptado 

ll egado a la maroría. Bsta r cYocación no surte efecto TetToactivo . 

. A.rt. 2o. - L a c:ornpeteucia judicial a los efectos de fos jui
e: ios de adopción :-e rige por los artículos 400 y siguien tes del 
Código Ch-il. 

.A.rt. 27. - Las adopcioHes serán inscriptas en el R egistro 
CiYü conespo.ndieute a la jurisdicción del juez que las declara y 
anotadas en aqT:él en que estuviere asentado el nacimiento del 
menor. 

Art. 2 . - Comuníquese, etc. 

B. GAcH.E PrnÁN 

Mensaje y proyecto de ley sobre pag·o de honorarios al doctor Juan 
Amtonio Bibiloni como autor del anteproyecto de reformas al 
Código Civil. 

Buenos A ires, 6 de setiembre de 1947. 

Al llunornbh C'onyreso de l.a }Vación : 

El Poder E j ecutiYo somP,te a consider ación de vuest ra hono
ralJj Jidad, en la fo1·ma del adjunto proyecto de ley, l a apertura 

ele un cr édito extraordinario al Ministerio de Just icia e Instruc
ción Pública para ahonar a la suce~ión del doctor Juan Antonio 
BibiJoni el ho11orario q11e correspon dió a éste por el anteproyecto 
ele l as 1·eform<1s a introducir en el Código Civil, de que es autor. 
En el expediente que acompaño a este mensaje figuran los ante
C'edente. que se relacionan con la fijación de ese honorario. 

Por decr eto 12.542, de fecha 2 de julio de 1926, se designó una 
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comisión a la qne se enca.t'g·ó pl'oyectar las reformas que debíat1 
introducirse en el Código Civil. 1-í'.:sta comisión, haciendo uso de 
la facultad que le acue1·da el rletr ei.o 1:3.156/ 26, del 16 de julío de 
ese mismo año, cnc·orncncló a uno ele su8 miembros, el c!octol' Juan 
Antonio Bibiloni, l a 1weparación ele uu anteproyedo ele esas J'e
for.mas. 

El doctor Bibiloni curnp1ió Ja m1s1on cOJ1fericla preseJ1tanclo 
un erudito trabajo jurídjco cnya puhlicacjón foé ordenada por 
la ]_ey 12.183. Se trata de e ·ta l7lecer la 1·ei ribución qu(> eo1-re_spon
de a su autor por el tl'abajo. 

En el expediente a que se hace r eferen cia, una C(Hms1on de
signada por el Poder Ejecutivo, que integTaron tres profesoreR 
lle la Facultad de Derecho de Buenos Aires, ha estimado el ho
norario que conespo11Cle abonar al doctor Juan An tonio Bibiloni 
en la s nma ele doscientos mil pesos mooeda nacional (* 200.000), 
y el Poder Ejecutivo hace suya esa e:;timación. y la somete a r e
solución. del Honorable C'on g-r eso. 

Dios guarde a Vuestra Honorabi]idacl . 

PROYBC'fO DE LEY 

PERON 
B. GACHE PmÁ.i" 

RAMÓN J. ÜERET.JO 

El Senado y Cáma1'a dr D,ipu.fa,clos ele la Na.áón Arge1dil/W 
1·e11,1i1'dos en Congreso. et·c .. sanóonam con fne.rza de 

LEY: 

Artículo ] 9 
- Abrese un crédito extraordinario al :M:inisterio 

Lle Justicja e Instrucción Pública por la suma ele doscientos mil 
pesos moneda nacional (pesos 200.000) para abonar al doci-ol' 
Juan Antonio Bibiloni, miembro ele la comisión en cargada de pro
yectar la r eforma del Código Civil, el honorario que le corres
ponde por el anteproyecto ele esas reformas de que es autor, y 
que se estima en la mencionada cantidad. 
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Art. 2Q - La suma de 1·eferenciR . erá tomada de ren tas geue
rales Mn imputación a la presente ley. 

Art. 3<' - Comuníquese al P oder gjeeut iYo. 

B. GACliE PIRÁN 
RAMÓ~ J. UEREIJO 

Mensaje y proyecto de ley sobre institución del "bien de familia ". 

Ruenos Aires, 12 de set iembre de 1947. 

Al Honorabl,c Congreso de ui Nación: 

Bl Poder Ejecutivo tiene el honor de elevar a vuestra hono
rabihdad para F;u aprouación legislativa el adjunto proyecto, au

torizando la inscript:ió11 de> bienes inmuebles con el carácter ele 
bienes de familia . 

Se trata ele una institu ción no totalmente ajena a nuestro 
medio juridi(:o s01,;ial. dado que la le,r l 0.284 consagra algunos 

principios semejantes, pero por distintos motivos no ha presta

clo In~ beneficio. sot-iales que e.-; necesario hacer llegar a la fami

lia argentina. 

El objete, que pers1gue e l proyecto ele ley que se acom-

paña es da1· las mayores gara11tías posibles de estabilidad y tran

quilidad a la familia que ha logrado adquirü· un bien inmueble y 
que debe quedar ajeno a Ja acc..:ión de los acreedores por créditos 
de fec-ha uJterjor a la jnscripción del bien de fam ilia. 

Se pi-eten<le lograr para los cónyuges sup érstites la seguri

d ad ele que no podrán seT ohbgados a vender ese inmueble, sin 

,<;u tonl-ientimiento, <>vitanélo así situaciones dolorosas provocadas 
a , ,eces por los principio8 )ega.les ·vigentes sobre partición y ven

ta obligatoria de los bienes que se poseen en condominio o comu

uida<l hereditaria. 

Bs tan justa la aspiración que este proyecto contiene que 

nG duda el Poder Ejecutivo que Vuestra Honorabilidad le pres

tará preferente atencjóu, en e) convencimiento de que llegará por 
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su sanción a darle una merecida. tranquilidad a innnruer a hles pe

queños propietarios ele inmuebles sobr e el f'u t nro del pal rirnoni o 

familiar formado a v eces con_ gran sacrifirio .v rnerrce<l or por E' ll o 

de la mayor consideración por el E stado. 

Divs guarde a Ynestra H onorabilidad. 

PERON 
B. GACliE PrnÁN 

PROYECTO 01,; T,EY 

El Senaclo u G{mwra, de Dipttf<ulos de la Narió11 -Íl'r;ent1·na 

1'euniclos en Co,ngi-eso, etc., samcionwn con fnerza de 
LEY : 

Art ículo 1V - AutOTízase a quieu es c·umpla11 los re4nisitos 

que esta l ey establece. a inscribir en los Registroi-; de Ja Propie
dad <le Ja Capital o provincia. un hie,, 1 11111 nPblP <•0 11 PI <"ar árter 
y privilegios d e bien ele familia. 

Art. Z9 
- Todo propietario d e un i.J1Jnueble qu<:' tenga a sn 

targo aseen.dientes . descendientes o colatera les hasta <•I te_rcm· 
grado i_nclusive; toda pp1·sona t:asada, o los hermanos que hubie
r en heredado de cualquier asrend ient e un jnmueble o el din er o 

necesario para adquirirlo, tiellen el cl er echo de pedir la inscripción 

de un bien inmueble como bien d e fam ilia, siern ¡we que su valua

ción fiscal no sea superior r1 70.000 p esos . 

P a1·a determinar el valor p r ecedente, se deducirán las hipo
tecas o gravámenes, siempre que no excedau <le 50.000 peso.~. 

Art. 39 
- Nadie podr ií tener más de un liien c1e famil ia, pero 

podrá recibirse por h eren cia otr o del mismo cará cter ~- se peT
mitirá igualmente que quien tiene nna parti c ipación ele u11 ter cio 

o menor , en un bie n de familia, adq uiera otro au nque f uere por 
distint o título que e1 derec ho h er editari o. 

Ar t. 4Q - No podrá Pjecutarse e l bien de familia, m en e l 

<:aso de concur so o quiebra, salvo los siguientes casos : 

a) Ejer cicio de la acción r eivindicatoria r ela tiva al inmue

ble ; 
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b ) Ejecución ele ohlig-aciones anteriore~ a la inscripción del 
bien; 

1·) Créclitos d <'riYados lle la com1. 1011 de delitos no culposos 
aun c:ometido · dei:;pné c1e In inscrip c•ión del bien, si l a 
autoriclad judicial considera qur clicl,a iuscripción obede

c:ió al propósito tle t>ludi1· ht. respon:::abilidacles derivadas 
del delito; 

<1 ) Créditos ele l'Onstrucc·ión. salarios, materiales. o de gastos 
l1e mejo1 a. efeC'tnada¡:; en el inmueb le; 

e ) Créditos de impuesto, fiscales q ne afecten la propiedad; 

-f) Crédito hipotC'cario po. tcrior a la inscripción si hubiere 
sido constirnído, en la forma establecida en el artículo 69

• 

Art. 59 
- L o. alquileres, anendarnientos o frutos del bien de 

familia, ólo senín cmbar¡!able~ en el 25 % del excedente de pe
so J 50 mensual es. 

_-\rt. 6'' - No se podrá enaJenar o graYar el bien de familia, 
si no media consentimiento unánime de los propietarios constitu
,ventes. S i lo. propietal'ios fueren herederos del que constituyó 
el bien. se requeril'á. la conformidad del cón:vuge supérsti te y la 
mitad por lo me1101, de aquéllo . . 

8i el pTopietario constituyente fuere una per sona casada y el 
1,ien fuere ga11anci,d. se requerirá el eonsentimiento del cónyuge. 

Art. , ~ - Cesadn los beneficios de e ·ta ley, en los casos de 
expropiación p or c:an ·a Je utilidad pública y en los supuestos del 
a1 tfoulo 49

. 

_..\ d. 8Y - 'j el \'alor originado hubiese sido triplicado por 

las mejoras realizada. exc:J uída la ,aJorización del bien por otros 
rnotiYo.., ~- ex:c:ed iera el valor total de $ 100.000, poclrán solicitar 
lo,; propietarios o ter(;eros interesados al juez, la declaración de 
t•e~ación de los benefo.:ios de e. ta ley. 

Art. 9. - La l éy 10.284, c:ontinuará en vigor respecto de los 
tasos que la mii>ma contempla. pudiendo, quienes están acogidos 
H eUa. obtener los beneficio. de Ja presente. si los solicitaren. 

_-ht. 10. - Los t ercero. con inte1·és legítimo pueden pedir la 
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cesación ele los beneficios de esta Ley a la autoridad judicial, 
acreditando que fueron conreclidos <'Orl violac:ión a su. disposi
ciones . 

.Art. Jl. - tia in cripc1on del bien de familia se solicitará al 
jefe del R egistl·o ele la Propiedad del lugar doude el iumueble 
Pst á. ubicado. Los 1 equisitos ele inscripcióH serán los que establez
ca la reglamenla<iióu respectiva. Si el j efe del r egistro Ja dene
gare se poclrá apela r al ,juez lle J'amilia CIJ la Capital o al que 
conesponda en lar. pro·vifü•ias o lenitorios. De la resolución del 
juez se ('Oneeclerá r•e¡;u l'SO el e apelación. 

Art. 12. - <.:0111u 11íquese al Poder Ejecutivo. 

B. G.ACHE PIRÁN 

Buenos .Aires, 2!:l de noviembre de 194 7 

/:::ieñor Presidente: 

El Poder Ejecutivo, con mensaje de fecha 15 de seliembre ppdo. 
1•emit ió al Hono1·able Cong1·eso nn proyecto de ley estableciendo el 
'' bien de fami}ja' ·. 

Por ése p r o.,·ecto se autoriza la inst:l'ipción de IJienes iumuebles 
c·on el carácter de bienes de fa ruilia, llevando consigo esa inscripción 
un conjunto u.e privilegios entre los cuales se comprende el de estar 
~xcentos de ejecución, con las excepciones que en él se enumeran, y 

una de t>llas es para e] 1.;aso e-u que se persigue el col:)l'(> de 1 
• créditos de 

impue tos fi. cale::; que afectan a la propiedad " . 

El l\:linisteria de Obras Públicas ha tc notar que la redacción de 
esa disposición _omite 1a mención exp1·esa de las ''tasas' ' que, por tra

tarse de Ulla r etribueión ele servicios, deben estar compl'endidas con 
más razón que un impuesto en las excepciones de referencia, y .pi
de que se las me11C•io1w expresamente. 

Con este motiYo, tengo el agrado de dirigirme a Y. S. para re

mitir a esa Com isión. a cmyo estudio ha sido pasado el proyecto, la su
gestión a que he be(lho referencia y (Jue consiste -eu mo.c1ific?r la dis-
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posicióu pr¡\,·ec·ta<hi para el Lnl·iRo e ) del Art ículo 41
' . el que tendría 

el si1:rniente texto: 

··e) Créditos por irnpue tos fiscales o tasas adeudadas al Fisco 

<• a institución._>::; del E s tado, que afecten la pL'opiedad ' ·. 

Saludo al :-eiiOl' Presidente con toda c-onsideració11. 

B. GACHE P rnÁN 

t:;eñor Presidente de la Comisión de Legislación General del H o-
11orable t:;enado de la Na~ión. Senador Nacional doctor ARr.HNDO G . 

..d.J'ITILLE. 

Mensaje y proyecto de ley sobre nombre de las personas. 

Buenos Aire,;, 12 de setiemb re de 1947. 

Al. B onorable Co11.greso de la Kació11: 

El Pod€r EjecntiYo se honra en eleYar al conocimiento de vues
tra bonorabilidad el siguiente proyecto de le:'>· sobre nombre de las 

personas f í icas. 

Esta institución. qu! no ha siclo iucluída en el Código Civil, y 

u la que sólo se han referido disposiciones incidentales d-e otras le
yes. t iene en la vida moderna especial relevancia. 

H a llegado el momento de reglamentar minuciosamente la for
ma que se adquiéren y se pierclen los nombres y apellidos y los prin
cipios que deben regir los cambios o sustituciones: 

El p roblema de los nombres extranjeros reviste particular im
portancia en un país que, como el nuestro, ha recibido y recibe im
portant:ísimos contingentes de inmigrantes. El uso exclusivo de nom
bres castellanos en la designación ele las personas es m1a imposición 

de las circunstancias. 

La designación de los hijos naturales y de los hijos de padres 
desconocidos debe ser resuelta en consmiancia con ]os pr incipios que 
ri~n la determinaciÓJ1 de sns respeetiYfü; filiaciones. 
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Con relación a la mujer casada y a la divorciada, debe tenerse 
en cuenta los usos adoptados unánimemente, así como también el al
cance relativo que el divorcio reviste en ull'estra legislación. Sólo 
por excepción el divorcio determinará un cambio en la designa

C'ión de la mujer, y en los casos en que la ley lo autoriza, la solu
ción se justifica en defensa del hono1· del marido. 

El proyecto que se adjunta ha tenido muy en cuenta en todo,s 
los casos las conclusiones a que han llegado los tribunales que, an
te el silencio de la ley, han establecido una serie de normas sobre 

la materia. Se ha tenido como idea principal aquella de que el nom
bre de las personas compromete fundamentales intereses de la co
lectividad y del individuo, a los cuales debe bnscarse adecuado equi
librio en la ley. 

En base a tales consideraciones, este Poder Ejecutivo somete al 
Juicio de vuestra honorabilidad este proyecto de ley. 

Dios g·uarde a vn·estra honorabilidad. 

PERON 
B. GACHE PrnÁN 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cárnarn, de D1;putados ele la N acüfa Argentina 
1·e11r11idos en Co11g1·eso. etc .. sanc·wnan c011, fne1·za, de 

LEY: 

Artículo P - Toda persona tiene derecho a usar 'm nombre 
y a impedir que otTa lo utilice :inclebWamente para su propia desig
nación o para le designación de cosas o personajes de fantasía. El 
usurpador d~ un nombre ajeno deberá indemnizar el daño matP.rial 
? moral que haya causado. 

Art. 21' - Quien intentare ejercer bajo su nombre actividades 
ya explotadas. por otro con igual designación podrá hacerlo me
diante agreclados o su pre!';io11~s que impidan toda confusión. 

Art. 39 
- Los hijos legítimos deben usar el apellido de su pa

dre, al que podrán agregar el de la madre. Los natm·ales, el del 
progenitor ten ido como tal; si e1 reconocimiento paterno fuera pos-
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te.rior , el hi jo podrá anteponer ese apellido al que hasta entonces 
hubiera usado. E11 caso de matrimonio posterior de la madre, los 

hijos natul'ales menores de edad podrán adquirir el apellido del 
marido, con la c:on.foemidad de éste, que deber á ser declarada ante 

el juez del domicilio . 

. A.rt. -!Q - Los encargados de las oficinas de Registro Civil asig

na1·áu un apellido a lo. menores que sean inscriptos como hijos de 
padres desconocido , •evitando toda posible confusión o suspicacia. 
En caso de rel'onocimieuto posteriOl', el apellido del progenitor 

podrá seT antepuesto al que basta entonces hubiera utilizado el 

menor. 

Art. 5~ - La mujer casada agregará ~l apellido de su marido 

a ns propios nombre 7-· ape1lido de soltera. Se l e podrá privar del 

11so de ese apellido en ca. o <le inconducta determinante de divor

eio o posterior a él. 

Art. 6'' - Las personas a qui"E'nei:i corresponde la patria potes
tad, tienen e,l derecho de elegir el nombre de ·pila de los m enores que 
sean inscriptos en los r egistros. No podrán asignarles nombres ex

traujeros, ni tampoco aquellos que sean ridículos o extravagantes 
o que expresen tendencias ideológicas o políticas. Los usos y las 
c.:ostumbres serán t e1üdos en cuenta para apreciar la procedencia 

de la elección. 

A.rt. 7Y - Sólo en casos excepcionales podrá autorizarse el 

cambio del n ombre o apellido de las personas. Se repután tales aque
llos eu que un apellido ha sido públicamente deshonTado, o resulta 

ridículo, afrentoso o inmoral. 

A.rt. 89 
- En los documentos . nacionales que deben extenderse 

a favor de personas cuyos uombi:es de pila sean extranjeras, se con

signará en primer lugar el nombre en castellano y a continuación 
se los aclarar á en la lengua original. E l Poder Ejecutivo, por de

creto reglamentar io, establecerá la traducción oficial de los nombres 

más usuales. 

Art. 90 - Las aceiones vinculadas al cambio o modificación 

Je nombre deuen ejercerese ante el juez dléll domicilio. 

Art. 10. - Comuníquese al Poder Ejecntivo. 

B. GACHE PmÁN 
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• 

PODER JUDICIAL 

ACTOS ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS 

CON LA ORGANIZACION Y REGIMEN DE 

LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA 



Tribuna.les Aministrativos. - Modificación del decreto reglamen
tario de la ley N9 12.833. 

Buenos Aires, 3 de marzo de 1947. 

Bn atención a lo dispuesto por el Articulo 86, inciso 109 de la 

Constitución Nacional , y a lo aconsejado por el señor Ministro de 
,fusticia e Instrucción Pública, 

.El Pres-idcinte de la Nnció11 A.rge11tina en c.ierc1cw 
de la, fac,ultad q1ie le acuerda. el inciso 29 del 
Art. 86, ele la Co-n:;t-itucü5n Nacioncil, 

Di,;cRETA: 

Articulo 1'' - Ntodifícase el Artículo -.!'1 del decreto N'1 21.245, 
ele fecha 17 <le diciembre de 19+6, l'eglamentario de la Ley N? 
]2.883, en la siguietne forma: 

'' Art. 4Q - mi Secretario y de11Jás pel'sonal <le los Tribuanles 
" .Administrativos ser á nombrado por el Poder Ejecutivo''. 

Art. 2'' - Publiqu,ese, comuníquese, anótese y dése al Registro 
Xacional. 

PERON 
B. GACHE PmÁ.t-... 

Decreto NQ 5733. 

Jueces en lo Civil de la Capital, creados po•r la ley N9 12.905, para 
enteinder en asuntos relacionados con derechoh de familia. 

BneJ10s Aires, 30 de junio de 1947. 

E n atención a que la Ley Nº 12,.905, por la que se crean diez 

,Juzgados de Primera Instancia en 1o ·Civil en la Justicia Ordiua
ria de la Capjtal Federal, d ispone que cuatro de elJos entender án 

únicamente en sucesiones y asuntos r elacionados con derecho de 
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familia, materia que sé exclu,y°e de la competencia de los demls 

,Tuzgados Civiles, 

El Presidente d:e la Nación Argenhna, en ejercicio de la 
facultacl que le acuerda el inciso 29 del Art. 86 de 
la Const1:t1.wión Nacioiwl, 

DEGRETA; 

.Artículo l9 - Los Jueces Civiles a quienes corresponda en

tender únicamente en sucesiones y asuntos relacionaclos con derecho 
de fqmilia erán los DoetoTes Isn1ael SegoYia. Roberto Yalentfo 
Palmieri, Diógenes Santillan Villar y Juan Miguel Bargallo Cirio. 

Art. 2~ - Publíquese
1 

comuníquese, anótese y dése a la Direc

ción General del Registro Nacional. 

PERON 
B. GACHE PIRÁ.i', 

Decreto NO 18.777. 

Juzgado Federal de San Juan, creación de dos nuevas Secretarías. 

Buenos .Aires, 18 de junio de 1947. 

Atento que es de imrpescindible necesidad dotar al Juzgado Fe

deral de San J uan de dos (2) nuevas Secretarías con su respectivo 
personal administrativo, a efectos de permitir su normal desenvol

Yimiento, y teniendo en cuenta que el anexo " 7 " (Justicia e Ins
trucción Pública) para el año 19-1-7 asigna -en su jnciso 18, partida 

l. crédito suficiente. pa-ra la atención de Jas ci·eaciones de. los ,car

gos del personal de refe1·encia. 

Por ello, y de acuerdo a lo propuesto por el Ministerio d€ J us

ticia e h1struccíón Pública; 

El Presidente ele la Nación Argentina, 

DECRETA; 

Artículo 1 ° - Créase en el inciso 3, Justicia Federal, con des-
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thw al Juzgado Federal de San J u~n, los siguientes cargos : 

Rem. N Q de Importe 
CATEGORIA Mensual Cargos Anual 

ITEM ~ N CIONARIOS DE LEY 

Secretario 600 

Total ítem Func. de Ley ...... . 

2 

2 

14.400 

14.400 

ITEM 1 - PERSONAL ADMINISTRATIVO 
Y 'l'ECNICO PROFESIONAL 

1'...uxil iar 2'1 ............. _ _ .. • .. .. • • 350 

Auxiliar 79 • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 225 
Auxiliar s•:• . . . . . . . . . • • • • . . . . . . . . . . 200 

rr otal ítem 1 . . - ... . . . .... - .. - -

'J'OTAL ......... . 

2 

2 

6 

8 

8.400 

5.400 
4.800 

18.600 

33.000 

Art. 2? - La suma total de TRE INTA Y TRES MIL PESOS 
MONEDA NACiONAL (m$n. 33.000.-), a que ascienden las crea
ciones dispuestas por el artículo anterior, será imputada al inciso 
18 - '' sueldos diversos de Justicia' ' par tida 1, del Presupuesto de 
..Anexo 7 (Justicia P Instrucción Pública) para ,el año 1947, (crédito 
de las Leyes números 12.931 y 12.932) ordenados por el artíenlo 29 

del decreto N? 2.292, de fecha 29 de enero de 1947. 

Art. 31 - El presente decreto será refrendado por los señores 
Ministros Secretarios de Estado de los Departamentos de .Justicia 
e Instrucción Pública y Hacirnda de la Nación. 

Art. 4? - Comuníquese, publíquese, anótese, dése a la Dirección 

General del Regü;tro Nacional; cumplido, archívese. 

Decreta NQ 17.108 . 
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Juzg-aao Letrado de Trelew (Chubut) . - Se le traslada a Rawson. 

Buenos ~.\il'e:i, 4 ele ,.rgosto ele 19-!7. 

Yi to el Deel'eto Ley N '1 :1:257. de 23 ele íebrero ele J 9--1-5 , en 
t uyo cumplimiento se dispuso el traslado del .Jnzgatlo Letrado ele 
a'erritol'io ~ acioual de Chubut. que te11Ía su ·ecle en Raw.')ou, a la 

eiudad d't' Trelew, no ha sido ratificado por el Congreso de la 
~ación. :v en ateuc-ión a lJUe el artícnlo :~:3 de la Ler ele Organi

z.:ición d e los 'l'enitorios Nacionales e. tablC'ce que e11 la Ca11ital del 
'l'erritorio teudrá . u asiento 1111 Juzgado Lettado, dispos ición que 
no se tumpliría si se rnantmn-jera en rJl're1ew la seclf' de] mencio
nado Tribuw1l 

El Presidente de la _Yación ~l rr¡cntina, 

_._.\..rt. r - Ti·asláda~e la :,,eue del .Juzgado Letrado qul' fun

c10na en 'l' r ele,,·, a la · ciudad de Rawson, capital d el Tel'L'itorio 

dP Chubut, tlolH1e tendrá su asiP11to eonform e los dispone el ar-

1 ículo ::38 de la L er ~~ 1582 . 

.A.rt. 2" - Publiquese. comm1íquese. a11ótese -:;· dése a la D i

r ección Gener al del R ef!istro ~acional. 
PEROK 

B. GA CHE P m.\.x 
Decreto N? 22.802. 

Procurador General de la Nación. En todos les asuntos en que el 
Ministerio r equiera su dicta,men, debe comumicársele la, 

resolución finat 

Bueno. Ai res. 16 de octubre de 1947. 

Exp. ~ ·· 7 .. 79. 

Yi.-:;to !o soli<·itado por el señor Procurador de la Kación, 

El Jlfini¡;iro de J usticia e l nstnicción P ública 
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HESl.'ELVE : 

E11 todos los c:1 os en que haya siclo requerido dictamen del 
:;cifor Procun1dor ele la Nació11, la D irccc•ión General correspondien
te rcmiti ,·á copü1 a la .'ccretarfo de la P rocuración :i<: la Nación, 
del u~c l'eto o 1·esolLtci611 fina~ del expediente resp~ctivo. 

H[ig,nse saber -:,r arcbívcse 
B. GACHE Prnk~ 

Jueces de P az y Encargados del Registro Civil de los Territorios. 
- Licencias. 

Buenos Aires. 26 de nodcmbr~ de Ul4 7. 

Co~srn~RA-:,.¡no : 

Que p or cletreto K~ 31.099, del 10 d.e c.liciem.bre de 1945, se dis-

1mso que las lü:cncias coneeclidas a los jueces de Paz y Encarga
do~ del Riegistro Ci,'Ü de los Territorios Nacionales, se considera
nín 1:011 goce de sueldo cnanclo a. í eorrespondiera por estar com
p rencliuas en las prescripciones clel decreto J\'Q ~5.032 del 10 de oc
t nbre de 1!)45, o en sus complementario:;. 

(~ue en el cletreto X9 26.942, del 4 de setiembre ele 1947, mo
c"iificatorio del régimen de licencias establecido por el que se cita 
en el pánafu que antecede, en su artículo 239 lo deroga, conjun
tamente c:on las disposiciones que se opongan a su contenido; 

Que, por tanto, con-esponde establecer que para las lieeucias, 
de los Juec~s de P az y Enca1·gados del Registro L'ivH de los Terri
toi-ios ~acionales, reglamentadas poT el mencionado decr eto N9 

:n.099/ 45, se aplicará e] régimen puesto en vigemia por el decre
to N'' 26.942/ 47, paL'a los agentes del Servicio Civil de la Nación, 
hasta tanto se dicte la reglamentación especial a que se refiere el 
artículo r del decreto N'Q 26.942/ 47, 

Por ello, 

El Presidente a.e la Nación A.roen tina, 

D ECRETA : 

Artículo 1'1 
- Dedárase que las licencias concedidas a los 
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Jueces de Paz y Encargados del Registro Civil de los Territorios 
Nacionales, se considerarán con goce de sueldo cuando así corres

ponda por estar comprendidas en las prescripcim1es del decreto 
N

9 
26.942, del 4 de setiembre de 1947 y, en consecuencia, queda 

modüicado en este sent ido el art. r del decreto Nº 31.099, de 10 
de diciembre de 1945 . 

.Art. 2° - Publíquese, comuníquese, anótese y d,ése a la Di
H:c:ción Genera] del R egistro Nacional. 

PERON 
B. GACHE PmÁN 

Decreto NO 37.153. 

Justicia del Trabajo de la. Capital. Corresponde aJ Ministerio de 
Justicia e Instrucción Pública el despacho de los ~ untos 
relacionados con la orgalllimción y r.égimen del fuero del 
trabajo. 

Buenos Aire8, 28 de noviemhTe de 1!}47. 

Co~sIDERANDO: 

Que corresponde al despacho del Ministerio de Justicia e Ins-
1 rucción Pública, conforme a lo dispuesto por el artículo 11 ele la 
Ley ~~ 3727, los asuntos relacionados con la organización y régimen 

del P oder .Judicial de la Nación. ta11to del fuero E'ederal como del 

fuero Ordinario de esta Capital y de los Territorios Nacionales. 

El Presidente d,e la Naóón Argentina, 

D ECRETA: 

Artículo r - Declárase que compete al Ministerio de Justi
da e Instrucción Pública de la Nación el despacho de los asuntos 
que se relacionan con la organización y régimen de la Cámara de 
Apelaciones y Juzgados de Primera Instancia ele l a Justicia del 
Trabajo de la Capital Federal. 

A.rt. 29 
- La transferencia al Ministerio de Justicia e Instruc

ción Públi ca de ols créditos asignaods por la Ley de Pre.supuesto 
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a esos tr ibunales. que figuran en el Anexo correspondiente a la 
Secretaría de 'f,rabajo y Previsión, se efectuará oportunamente con 
intervención del Ministerio de Hacienda. 

Art. 3'' - El presente decreto será refrendado por los señores 
Ministros Secretados de Estado en los Departamentos de ,Justicia 
e Instrucción Pública, Inoorior y Hacienda y poi' el seño1· Secre
tario de Trabajo y Previsión. 

Art. 4? - Co1mmíquese, publíquese, anótese y dése a la Direc
ción General del Regis~ro Nacional. 

Decreto N◊ 37.461. 

PERON. - B. GACHE PmÁN - J. M. FREYRIJ; 

- ANGEL G. BoRLENOHI - RAMÓN A. 
CEREUO. 

Asesores de Menores de la Capital. - Uno de los Asesores inter
vendrá exclusivamente en los asuntos que tramitan en 
segunda instruncia. 

Buenos Aires, 3 de diciemb1-e de 1947 

CONSrDERANDO : 

Que para una mejor defensa de los intereses de los menores 
r incapaces se estima conveniente que no sea el mismo funciona
no quien los represente en ambas instancias. 

Que en el caso del Ministerio Fiscal se ha procedido así y para 
ello fueron creados los cargos de Fiscales de Cámara que ej ercitan 
el Ministerio Público en la segunda instancia. 

Que la circunstancia de haber sido elevados por la Ley 12.905 
los cargos de .Asesores de Menores a seis, permitirá proceder de la 
manera indicada ; 

Por ello, y de conformidad a lo propuesto po1· el señor Minis
tro de Justicia e Instruccjón Pública, 
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El Presidente de In !,.Tación , l rgr11fi11a r 11 (.ii refrío de lu 

fncultad q11c fo acuerda el inciso ::t <l<l Art . 86 de 
la Co11stituc1·ó11 Narinnal 

D r:cRETA : 

A.rtícuJo r - El Ascsm· c1c ::\Ienoreo; tle la Capital. Doctor 

Iléctor :.[aclar iaga, intenendrcÍ <'sclusin1mente <'11 11-1 atención d <:> 

]os asuntos; qnr tramitan en segunda im,tancia nnk los tribnna

ie-" Ordinario. de ln Capital. 

.Art. 2~ - Las funcione-" del .Asesor ele :.Ie11ores a11te las Cá

mara tle .. Apelación se aju:-;tará a lai:; normas que establezea el h·i
hunal c1e segunda instancia eo cacla una de las jurisclil'c:iones. 

_ \ rt. 39 - Pnblíquese, r omnníquese. nMesc ~r el ése a la Du·rt

ción tleneral del R egi tro :Kacion al. 

PERO~ 
B. GAc:rm Prú:-1 

L ecreto N9 3 . . 025. 

Justicia de Paz de los Territorios Nacionales. Se crean los Juzgados 
de Paz de Bajo Caracoles y Paso Marsicano (Santa Cruz). 

Buenos },ire , 16 tl<' diciembre de 19-4-7. 

,isto el expediente ~~ 0196 / 9.J:7: atento a que por decreto 

:('-' 35.918, ele 17 de noYiembre de 19:1:7, se fija ]a jmisdicción de 

,.o: nuevos dü,tritos judiciales e11 el T erritorio Nacional de Santa 

l 'ruz )- se motlifican los límite, de los existentes, 

El Presfrlcnlc ele la Jiación .,frg cntina, 

DECRETA : 

Artículo r - Créa11sC' en el Territorio Nac:ional tle Santa 

C'rnz, los .Juzgados de P az y Oficinas del R egistro Civil de BAJO 
e AR.ACOLE, '>" PASO 3(ARSJCAKO. que tendrán jurisdicción 

C'n los ¿bstr.itos judiciales c:11:-0 deslinde ha sido efeduacl o en el 

c: itado dec1·eto N'9 :35.918/ 947. 
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Ai·t. 2'1 - }}I ~asto que demande el .funcionamiento de l os 
Ju;-:;gn<los de Paz .,· Ofici11as del R egistro Civil que se c·rean por 

el presente decreto, s<' impt1tará a los incfr,os S .8 - 0.2.S, partida 
12, anexo 7 del Pre~upu Psto para 1947. 

Art. 3~ - Publíqnese, eomuníquese, anótese y drsr a lR Di

reeció11 General de1 Registro NRrionaJ. 

PEROX 
B. G ¡\ C'l'IE p TR,\N 

llecrew N9 39.381. 
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PERSONAS JURIDICAS 

ACTOS ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS CON 

SOCIEDADES ANONIMAS Y ASOCIACIONES 



Se deroga el decreto por el que se acordó personalidad jurídica a 
la ' ' Asociación Tutelar de Menores ''. 

Hu e nos ~\ ires, 2,:3 ele f;et i ern hre tle 19-!7. 

Vistas las actua c:ioucs formadas c:on motivo <le la iuterven
c-ión en Ja ' ' .Asoc-iación ~'uteJ ar ele Menores' ·, dispuesta por el 
.. \l iniste1·io de Ju ·ticia e lnstrucc·ió11 Pública con fecha 31 de oc

tubre <le 1946. y el iufonne producido por el señor [nterventor 

de la institución , el e] que resulta que, s in p erjuicio <le ]as obser
rneiones que le meret:e la al'tnación del órgano clirecbvo ele la 

e11tiLlad. eu cuanto se r efiere al t:umplimiento d el objeto para que 
rs la fuer a creada, el funcionamiento de la asoc;iació11 en el lap o 
ele los diez ai'ios anteriores a la interYenciói1, ba sido c:osteaclo en 

un 90% c:on los aportes del E stado. que en ese t érn1iuo alcanzan 

a la t antidad de m$n. 3.225.000, _\- qlle eu el ejer c:i(; io 19-1:4/ 1945 

la a~·uda del Estado Nacional en con cep to ele subven ciones y be
cas importa la suma de m$n. 330.420, en cambio la cantidad pcr
c·ibida en con cepto de cuotas sociales en el mi. mo ejercicio sólo 
llegó a la su ma ele mffi11 . J .500. 

L 'o~sroERAKDO: 

Q11e de la ~ tomprobaciones a que se ha hecho referen cia, do
c: nmentacla en detall e en el informe aludido. r esulta que la Aso
<:iación Tutlar ele :.\[enores no cumple uno de los r equisitos que. 

c•xige el artíc ulo 33 del Cóc.lig·o C.ivi] para su existe11cia como p er

sona jurídica y que es el d e no subsisitir de asignaciooes del Estado, 
que. por tal c·ausa, es de apliración a] caso lo dispuesto por el ar
tículo 48 del eitado Cócbgo que legisla sobre la t enuinación de 
esa pel'Sonería, pues eomo lo expresa el cochficador en ]a nota a 

e8e artíc-ulo, si para existir dehe clepeuder del E stado puede d e

l'Íl'S qur :rn existencia no es existencia propia :r que se halla eon
fumlicla t:On la clel E:;;taclo; 

Qu €' el objeto que se p e l'seguía con la creac101l de esta insti
tución era el de cooperar a mm función que conesponde al Es
taclo, c·ual es la de "Yelar por lof:l derechos clel niño y proteger 
a lo,- menores desamparado· o eH peligro moral por cualquiera de 
los mori,·os expresados ·en la l~e~· J0.903" ; en su mérito ~· por 

razones de interés público d ebe mantenel's(' el funt·ionamiento 
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de esos establerimientos para que continúen realizando sus acti
Yidades; 

Que la disposi.ció11 del estatuto de esta entidad que se refier~ 
al d,estino de bienes, deterrnina que. en caso de disolución, esos 
bienes pasaráu a la sociedad o sociedades de beneficen cia que in
c1ique la asamblea de soeios, pero eo1no <tuiera que el funciona 
miento de es to institutos sólo puede tener lugar <·on el apoyo 
ofüja]. u. subsis1eneia está condir ionacla a la t ontribucióo d el 
J<_jstado ; 

(~ue e n tal vir tud el ejercicio de esa tutela eu relación con 
los menores qu e hoy se alojan ,en los establecimientos de la citada 
entidad se ejercitaría de una manera más eficaz si el Estado se 
hiciera cargo de ellos, para que su func ionamiento f uera orienta
do por el órgano oficial a cuyo c:n·go está l a realización de tal 
objetivo; 

Por ello y en atención a lo que r esulta del i,iforme produci
do por la Secretaría de Trabajo y Previsión a requerimiento del 
Ministerio de Justicia e Instrucción Pública, y de conformidad 
t·on lo aconsejado por el señor Mhústro de este Departamento, 

El Presicúnte ae la Na-Ció1i Argentina, 

D ECRETA: 

Artículo P - Derógase el decr,eto de fecha 31 de rnayo de 
J 920 por el que se concedió personería jurídica a la '' Asociacióu 
Tutelar d e Menort>:s ", constittúda eu esta Capital el 23 de octu
hre de 1919. 

Art. z~ - El Gobierno de la Nación por conducto de la Di
rect;ión General de Asistencia Social, d·e la Secretaría de Traba
jo ;,- Previsión, se hará cargo d e los establecimientos que soste
nía e. ta a r:;ociación para continuar el cumplimiento de los propó
sitos dt- aqu ella entidad, debiendo ajustar el funcionamiento de 
los mi. mos al r égimen que se aplica en los institutos oficiales a 
c:argo de la Dirección d e Menores. 

A rt. 39 
- La Inspección General de Justicia tomará la inter

vención q ue corresponda en el acto de la transferencia d e los es-
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tablecimjentos de la " Asociación Tutelar <le Menores" a la cita
dá Dirección General de Asit;tencia Social. 

.Art. 4'1 
- El presente d·ecreto será. refrendado por los se

ñores Ministros Secretarios de Estado en los Departamentos de 
J usticia e lnstruccióu Pública y de Interior, y por el señor Sec1·e
tario de Trabajo y P revisión. 

Art. 5? - Pnblíquese, comuníquese, anótese, d ése a la Direc
ción General del Registro Nacional y pase a l a lnspec<'ión Gene
ral de Justicia a sus efectos. 

Decreto N<.> 29.308. 

PERON 
B. GACHE PmÁN" 

A. BORLENGHI 

J. FREIRE 

Sociedades de Ahorro para la vivienda familiar. - Se declara que 
su contralor queda a cargo del Banco Central de la. República.. 

Buenos Afre~, 24 de noviembre de 1947. 

E:xp. N 9 6647. 

Vistas las presentes actuaóones; aten.to a que en virtud cl·e 
las facultades que otorga al Banco Central de la. República el 
decreto N~ 14.962/46, ratificado por la .le? N9 12.962. se ha 1110-

<lificado el régimen de fiscalización establecido por el Art. 25 de 
Ja l ey N9 12.778 et1 lo que r especta a determinadas empr€sas, en
yo contralor, ejercido antes por la Inspección General de Justicia, 
queda a cargo d el citado Banco Central, -declárase que en vir
tud de las Resoluciones del Banco Central, cuyas copias corren a 
fs. 4, la Inspección General de Justicia ha siclo relevada de las 
:funciones de contralor sobre las sociedades '• Asociación Recípro
~a ele Crédito Argentino" Sociedad AJ16nima "AR.CA"; "Aso
ciación de Préstamos Hipotecarios por Adjudicaciones 1'1'atemá
ticas ' ' A PHAMJ'' Sociedad Anónima''; ''CASAS'' S . A. de Pre
visión para la Casa Propia; "Caja Popular de Ahorro de la Pro
v incia de Tueumán S. A . ·': "OIPRA" Comp,1ñía. lnmobi liarüt 
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F'inauciei c1 de Rédito ~- Abono !::ioeiedacl Anóuimn; "COARL l '' 

Cooperatin1 Argentina Ltda. t1e Crédito para la Vivienda. Pro
pia; l'om¡1añí.a de Organi½,.1<:ióu }'inanciera R ecí_proca par a Edi
ficaciones ·'COl:~E .. ; "El Hog,n Propio S. A. de Préstamos, 

Construcciones T .,.\ horro' 1
; "FACYL'' Sociedad Anónima y Pi

uaiwiera J-'\ rgentina para Con. trrn·tiortes y L iber aciones; "FIN
C.A ·· "'ocíedad Anónima .. Axgentina de .Ahorro; "Finaneiadora del 
Rugar. Compaiíía Argentjua de Cr.t'dito Recíproto S. _..\_ ''; · ' IPA

S~..\ '· l ustituto de Previsión y _.\horro para Eclificación Soeicclatl 

Anónima; · 'T;a C'omen :ial ele Rsario ~- _\ __ ele l'1·éclito Imnobil ia-
1·io .. : "La :í\fovi lizaclora Cn•tlito ~- _.\ l10rro S. ~L "; " La Regio

nal Con-- pafiía ele Crédito Eclifit-ador ;-· Tenitorial S. A.'·; ")Ii 
H ogar Sl.o<-iedacl A11ónimn"; " OPAL ·' Organización dr J:>réstamos 

_\ rgentino Lünitacla S. _.\_ y Sot iedad 1:nió11 ele Créditos para 
Coustrucr·ioues en la .A l'gentina S. A. ·' Sl'C'..-\' ·. 

Yneha a la 111. pet <·ión (1cncn1l . d e Jus ticin. a ~ns efec tos . 
Háua.se salJer.• 

B. GACUr:: PIR.\N 

Asociaciones. - Libro registro de asociados.· 

Buenos ~1-ires, 26 de tliciernhrc <le 19-:l:", . 

Visto el eX-petliente ~ v 9273/ 47 formado con la p reseutacióu 

de la asoc:jac:ióu 1 
• ::Vlutualjdad <le O!Jr,ls Sanitarias de la Nación 'i 

en la que se olieita autorización pal'a omitir la inclieaeión de 
cuotas p er <:ibidas en el 1·eg-istro de Hocios, en razón de la rnocla-

1idad especial de esta entillad l:uyos aporte: Llescuenta a los aso

c:iac.los, que .son la tot alidad de los empleados de la repartióón, 
l a oficina ele Liquidación c1e Haberes en el acto de su pago e in

gre:a en forma global en la rresorería de la Mutuafülacl, aú comu 
también !)ara que ¡,;e le pe1·rnila regist rar al asociado po1· el nú
mero ele orden en la Administ1·ació11, y e] informe ele la Inspee

i·ión General de ,Jusbcia: atento a que. como lo expresara esta 1'e
p,:11tic-ión. convjeue acloptar una resolución de carácter general 

para to<la. las asoc:iac:iones que l'ie en<:uentran eu idéntica situa

r·ión, hasta tanto se tli<:te la reglamentación de carácter gener al 
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que l'Ontemple todos los aspedos del rfg irneu ti que deben ajus

tar sn i'u11eiouamie11to los distintos t ipos de otg-a11i½a(•ión. '.'" de 
aeuer clo <'011 lo <]lle C'Ua aconse,ja en el dictamen que anteee(le, 

El Presidente de 711 Naci6,11 Arrrntúl((, 

DECRETA: 

A.ttkulo :i • -Quella facult.icla la Jm,;peccióu Ueneni.1 tle Jus
tü:ia para e:sirnir a las asociaciolles que lo sofü:iten de la obliga

ción Je registra!' las i;notas en el l ibro de asoeiaclos cu ]?l .fo:rr.J.a 
en que lo establecen los dectetos de fecha 27 de julio de 19:32 y 
1-:1- de euern ele 1941, cuando esas cuotas -se liagan efec·tivai- pur 
intermedio del emple,1clor de quien clependeu e11 sn calidad dC' 
empleado:,;. Dichas aso<:iaeiones llevarán el 1·egistro de asociaclos 

a que se refi ere el pl'ime1·0 de e::;os decretos, con exdusión ele la 
columna qne especifira las cuotas pagadas, pl1dienclo seguir para 
la regi -tl'acióu el número de orden estahle(;ido por los empleado
res para su person<1l. 

Art. 29 
- Las asoc.iaciones llue optaren por este sistema de 

regü;tro iuclicai-án el 1jrocedimieuto a seg·uir con los asociados cu

yas cuotas, pot cualquier circ:unstancia, no se abonen poi· eou
J.ucto del empleaclor . 

. Ar t . 3'' - PulJlíquese. comullíquese, m1ótese, désc a la Direc
<' ión Geueral del Registro Nacional y archívese. 

PEROX 
B. GACHE Prnix 

Decreto NQ 40.853. 
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. 

INSTITUTOS PENALES 



Plan quiniuenal. - E.jecúción en la parte reltciotiada con el 
problema. penitenciario. 

Buenos Aires. J7 de enel'O ele 1947. 

Con el propósito de da:i: comien:w a la ejecuccióu ele] Plan 
Quinquenal, eu la parte que se relaciona con el pl'ohlema peni
tenciario: teniendo presente que este Minjsterio ha aprobado '.\·a 
el respectivo proyecto de plan orgáuico para el establecimiento 
del centro perutenciario que sustituirá la actual PeDitenciaría Na
cional. así como los demás institutos necesarios para sn funciona
miento integral, que, en relación con la construcción de la cárcel 
de encausados y el edificio para tribunales del crimen. eu cum
plimiento del decreto de fechha JO de junio de 1936, fué presen- . 
tado un anteproyecto que es necesario actualizar, 

El M•inistro de Justicia e I11strucción Púbhca, 

RESUELVE: 

Artículo l 9 - Encargar al Arquitecto don Arl uro Ochoa la 
ejeeucióu de lbs siguientes tnlbajos: 

a ) actual ización de los planos del anteproyecto de edificio 
para tribunales del crimen y cár cel de encausados, inclu
cluyendo una. sección indepentliente para mujeres proce
sadas; 

H) pfeparacion de una inaquetté c1ei edificio que se proyec
ta, y 

e) preparación de los planos para la constrncció11 tlel centro 
penitenciatio. 

Árt. 2;¡ - El profesióiia1 designado indicará los ags tos que 
sean necesarios para Ja ejecución de los trabajos, a efecto de su 
autoriza.ción, quedando facultádo para reafü:arlos de iiWlediato 
cuando sean urgent-es, con cargo de dar cuenta de ellos para su 
ap1·obación. , , 1 

,~ 

.Art. 3'1 
- Comuníquese, anótese y archívese. 

- - ·· ---··-
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Talleres y granjas. - Venta de sus productos al personal carcelario. 

Buenos Aires, 15 de enero ele 1947. 

Visto lo manifestado por la Dirección Geueral de Institutos 
Penales, sobre la conveniencia de ampliar la autorización conce
dida por decreto N9 21.997/ 944 a los señores Directores de los 
Establ,eeimientos Carcelarios cuyas granjas y huertas produje
ran exceso de artículos con respecto a las necesidades de los mis
mos para que los vendieran a crédito al personal a su servicio has
ta la suma de treinta -pesos moneda nacion~ men suales. en el 
sentido de que se compr enda en la misma la venta de otros ar
tículos ¡ ~ de substituir la suma aniba indicada por el 30 % de 
los haberes de dicho personal, en razón de ser aquélla mur e:xí
gua. 

El PreS1:d.e'fl fe de la Nae,,ión .A.rgeritina, 

D ECRETA: 

Artículo 1 9 
- Modificase el artículo l 9 del decr eto N 21.997 

de fecha 18 de agosto de 1944, el que quedará redactado en la 
siguiente forma: 

" Artículo P - Autorízase a los señores Director es de 
" ·los Establecimientos Carcelarios dependientes de la Direc
'' ción General de Institutos Penales, cuyas huer tas, granjas 
" y talleres produzcan o elaboren exceso de artículos a.limen
" ticios con respecto a las necesidades de los mismos, para 
" que vendan a cr édito al personal a su servicio hasta la su
'' ma d e un treinta por ciento ( 30 % ) del sueldo mensual 
" de cada uno y hasta el _cobro inmediato de dichos haberes". 

Art. 29 
- Publíquese, comuíquese, anótese y dés_e al Regis-

tro Nacional. . . . 
.. PERON 

B. GACHE PrnÁN 

Decreto NQ 835. 

- 148 



Colonia Penal de Sa.nta. Rosa (La Pampa) . - Reglamento. 

Bnenos Aire~, 27 de enero de 1947. 

Visto el proyecto de reglamento que presenta la Dirección 
General de Institutos Penales para regir el funcionamiento de Ja 
Colonia Penal de Sauta Rosa (TJa Pampa), con carácter provi
sional, durante el año en curso, a cuyo trrmino esa Repartición. 
propondrá la r eglamentación definitiva, 

El Presidente de la Nación A1·ge1dina, 

DECRETA: 

Artículo r - La Colonia Penal de Santa Rosa (La Pampa) 
regirá su funcionamiento durante el presente año por el regla
mento propuesto por la Dirección General de Institutos Penales, 
que corre de fojas una (1) a noventa y seis (96), de este expe
diente . 

.Art. 2'1 
- La citada Dirección General podrá introducir en 

ese reglamento las modificaciones que la práctica aconseje, y al 
fenece1· el año en curso propondrá el reglamento definitivo para 
ese establecimiento . 

.A.rt. 39 
- l")ublíquese, cornuníquese, anótese y dése al H,egis

tl'o Nacional. 

PERON 
B. G-AC.S:lil PmÁ.l\1 

Decreto N9 2093. 

Estatuto d~l Servicio Penitenciario. - Se suspende la aplicación 
de los artículos 26, 27 y 28. 

Buenos Aires, J 5 de febr ero ele 1947. 

Visto el pedido <1ue formula la Dirección 0-cnel'al de lmstitu
tos Penales, solicitando se suspenda la apliuaeión de los artícu
los 26, 27 y 28 del Estatuto del Servicio Penitenciario de la Na-
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<:ióH, que 1,·e~lame1;1ta las toncliciones de iug;rt>-o u la rcpartieiÓJ11 

Co~smERANDQ : 

Que la suspensión de la a·plú:ación sólo se ref iere a las con
clitfon,es especiales que fija el rxpresado E s.tat nto, quedando por 
lo tanto subsis tente las gene1·ales ae ingreso n la Aclministració~1 

Públit'a, 

El Prr'sfrlenfe de La Nación Argentina, 

DECRETA: 

Artículo 1 r - S uspénclese la ap1ieaeión ele l of-l artíeulos 26. 

27 y 28 del Estahlto del Servicio P enitenciario <le la Nación. 

A.rt. 29 - Dentro del corrieute año la Dirección Genel'al de 
Institutos Peuales elevará al ·l\finisterio un proyecto definitivo 
qne establezca las condicio11es ele admisión del persoilal. 

.A.rt. 3r - Publíquese, comunique e, anót ese y tlése al R egis

tro Nacional. 
PERON 

B. GACFIE PIRÁN 

Decreto N Q 3991. 

Cárcel de Tier:ra del Fuego. - Se determina quie'Il reemplazará. 
al Director en caso de ausencia. 

Buenos Aires, 20 ele :febrero de 1947. 

Visto el Exp. N~ 907 / 47: atento a que es necesario establece1· 
l a forma de proveer al reemplazo del Director de la Cárcel de 
rrierra del Fuego, en caso de ausencia temporaria, de a cuerdo y 
en consonanóa con las razones de mejor sen:jcio y con las exi
gencias de la Defensa N acionaJ, que el Pocler Ejeeutivo tuvo eu 
cuenta para implantar en dic:ho establecimiento un r égimen di
rectivo especial a cargo de Oficiales de la Armada ; y en mérito 
a lo informado por el l\finister io de :::VIariua ? a la propuesta por 
el señor Ministro de Justicia. e Instrucción Pública, 
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El Presidente de la Nación .Argent,ina, 

DECRETA: 

Artículo , ◊ - El Di.rector de la Cáreel de Tiena del Fnego, 
será i;;ustituído, en los c:asos de ausencia, licencia o impedimento, 
por el J efe u Oficial d e la Armada, en Eu11 cio11es en el Estableci
mieuto, de acue1·do eon la jerarquía y eon los 1.'eglame□tos que 
rigrn los servicios de la Marina, y solamente e11 caso de aleja
miento de todos los oficiales J,e la Armada que ejerzan fnncio. 
nes en él, la Direcc:ión del penal será desempeñado por el Agente 
t1el Sel'Yicio P enit enciario de ma,vor jerarqufa, y, t1entro del mis
mo grado, por p ) más antig uo . 

.. :-ht. 2Q - El presente decreto será r efre11dado por los se.or e¡:¡ 
1\ finistros Secretarios d e Estado en los D epar tamentos de .Justi
cia e l ustruccióu Pública .v de marina. 

Art. 3\' - J'ulilíqnese, comuníque.-,e, anótese y cl ése al R egis
tro N ae.ional. 

DecTeto N9 4303. 

PERON 
R. GACTTE Pm.~~'" 
P. L. ANADÓN 

Cárcel de Tierra del Fuego. - Se declara su supresión. 

lfoeuo.-; Aires, 21 ele marzo ele 1947. 

CoNSIDERAxoo: 

que <:orrespoucle a Ja Direc·cióu General de ln.-t ituto:-; Pena
les, iuté1·prete del propósito ele] Poder I~jecútivo ra p uesto en 
evideucia en disposiciones 1·ecientemente a cloptaclas. la tar ea ele 
aplicai- a la moderna tt'cnica earcelat'ia l a:-; basf':-; ele una humani

za c:ión ac·orde con Jas nnf'va.s l e~es de ,iui:;beia soeial. y ele r espPto 
d el factor-hombre, no Yn lneracla<; poi· s u eYentual de1sarraigo lll' 
la soc-iedad de la qne forma parte indivisible : 

Que n o e.:,.i1s1·e11 dispoi:;icioues legales 11 i razon es ele técnica 
p e11iten ciaria que obliguen <1 manten er la C'á rc-el el e {TF;h11aia (Tie-
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na del Pnego), ya que el C'ódigo Penal sólo impone, para cierto 
casos, la reclusió11 l'l t u11 paraje U<' los Territorios del Sur ; 

Que es posible lograr que Ja población penal alojada en di

c.:ha C,írcel sea trasladada a otros establecimientos penitenciarios 

de la Nación, sin vulnerar lo dispuesto en el artículo 57 del Có
digo P enal; 

\.~ue ~on muc:hos los inconvenientes que resultan de la per
manencia tfo ese establecimiento en lugar tan alejado y l'Oll es

easos e :irregulares medios de transporte mal'ítimo, que imposi

bilitan una i11tens1'1 y organizada producción carcelaria: 

Que los rigores del dima r la prol ongada ,est adía en el lu
t!ª,. afecta por igual ~- t:onsitlerablernente al personal y a los re
dm;os del establecimiento ; 

quc, las mismas autoridi:Hlrs han pedido ,el r egreso Lle buen 

11íLme1·0 de pe trnd o,, de avanzada edau. -:, otro'.'; enfermos y Yaletn
tlinarioi; ~- que 1·011 lc1 medüla que se ad.opta eumple el pedido 

). se sati. fac-en las exigenc:ias de 1ma rncjonal política crimin<1l ; 

c.-!n(l el e11Yio de r<1clusos en condieioues de salucl. para aten
cler las exigcnl'iafi de lo-; taller <?s, en rc•ciuplazo <le l os enfermos 
~- n1let11diuarios. c·011sitlcranclo el nronóstieo <'riminológ;ico dr la 
pclblac:ióu penitenc:iaria artual, pu ede impo1·I ar la clesnatnr1-1 li :r,a-
1·ió11 ele la fi11alidaél rcadaptatiYa de la prna; 

Qut• c·on s6111re una eficaz forma ile asistern·ia soeic1l r de 
J1umanizar c>I emuplirnieuto lle las -;a11e·iones pri-vativas de li 

bertad. briudar a lo, rrclu~os y a sn~ familia r es, cu t:Uanto sea 
11osiblr, Ullél periódiea vinnilaC'ión afediva cliredél, mediante LM, 
Yisitas que establecen los r eglamentos penite11<.: iarios, las qne al 

par de Yigoriza r los sent imientos familiares son tamhi~u fac·tor 
ponderable eu la ohra rlt' l'ea<lapt,u·i6n :-.ol' i<1l drl reeluso: 

(.¿uP las obras que se reab½a11 l'H la Goben1aeió11 .Nl arítima 
d<' Tierni d el J;,.¡Pgo han llernflo al TC'rri1orío i1ume1·0:-10 personal, 
qUC' uo ('Jll'Ue 11 1ra yivieu<la adcenada y que estos ineouveuientes 

serán aún má:-; ,wñaladns a medida c¡ue ¡,\ c1 es111Tollu de lor, tra-

1,a.io~ imponga L, nevesidaü fü, rnayor nómrro de obl'eros; 

(~ue la <lerna.tHIR de c1 lojamie 11to y (1P eo111oclidade;-, r>ara dicho 
l' T;-,OnaJ puPde atend<'rse sj se e11trega el edific·io ('i:ll'('elatio a la 
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Gobel'llaci61t Marítima y se efectúan las r eformas necesarias para 
adaptarlo a su nuevo de8tino 3- que los tallel'es d el Estahleci
miento pueden luego ser u t ilizados para la fahrjcación de ele
mentos de. tiuados a las obr as que se realizan en el 'l'en·itorio y 

a La <·onfecC"ión de a1·tículos para ]a población del lugar: 

que el Ministerio de lW arina ha expresatlo su co11formich1d 
para adquirir el edific io carcelario, .tal leres y dependen cias sien
do conveniente, a los efectos d e determinar su val or , la designa
c·ión de u11a col!Üsió11 paritaria in tegrada por im1eionarios de los 

j linisterioR de Justic ia e 111.-;tl'Ucc:ón Pública y de 11arina, con 
¡rn1·tú:ip<1 ción actfra tle Ja Direc·C'ión General ele Institutos P enales¡ 

(:-lue de conformidad a Jo dispuesto en el artículo 19 clr la 
Ley 11.833, esa suma debe i ngresar a la cuenta especial que aque
lla crea, y ser destinada a con trucciones carcelarias; 

POR ELLO, 

El Pres-frlente ele la Naóón ;frge-ntino. 

D ECR~TA: 

Artícuo l '-' - Suprimesc .la Cán:el de lTshuaia ( 'Pierra del 
Fuego ) . 

.Art. 2° - Bl Ministerio de :iVlal'in a adquirirá el edificio, ta
lle1·cs y den1ás dependencias. l Tna c:omi::;ión paritaria in tegrada 
por :fun cional'i us ele los l\linisteriox ele J ust ic:a e 111-.trnn·ióu Pú
blica y de .Marürn, con repr eseutal'ión ele fa DirP<·(·i6n Oelleral 
lle 1mrt itntos J.)enalcs, Lletermiuará su Yalor. 

Art. :3~ - El Ministe l'io ele Marina <>portuaamC' 11te t ransferi
d la canticlacl que 0stahl e;i;C'a ]a t·omisión pa1·itaria ¡;1J Ministerio 
(le Jnsticia e Instrucc· ión Públivu. 1n1r11 su ingreso a la Cuenta E s
pecial " l,ey -1 l.83:3, Orga11izacióll ( 'arc·claria y H.é-g imc11 tle la 
Pena ' '. 

Al' t. 41 - l~I p rese11 t,e deercto scrl:Í refrendad,, poi· Jos se11.o-
1·e:-; Mi11istros Secretar ios d r Bstaclo eu 108 Departamentos de .fos
til'ia e lnstnH•(• ión Públita r l\farina. 



Art. 5'' - Puhlíqnese, eomuníquese, anótese y dése al I{egis
tro ~acioual. 

I:ecr eto N9 7577. 

PERON 
B. GACRE Prn.ÁN 

I:<'. L. ANADÓN 

Penitencia.ría Nacional. - Creación de un taller-escuela de mecá
nica dental. 

Buenos Aires, 29 ele marzo ele 1947. 

\'isto el Exp. ~ 9 2.697/ 17 ; atento al proyecto presentado por 
la Direrción UeueraJ de Instituto· P enalE's de l a Nación y a la 
opinión farnr ahle clE>l señor ),linüüro de ,Justiciae I. Púh]ica, 

El President e ele La Nación Argentina, 

DECRE'l'A: 

Ai-tíc:ulo l ~ - Cr éase en Ja P enitenciaría- Nacional un Taller 
l'J::ieuc-'la de .M ec:ánica D eutal que tendrá a su <:argo la enseñanza 
teórico-pr ácti c:a de esa especialidad a los reclusos, la atención de 
]as nel:e ·idades de ]a población penal alojada en las unidades de
pendientes de' ]a Dirección General de Justitutos Penales de la 
.\"acióu r la realización de t rabajos ele prótesis para l os agentes 
del SPnicio P enjtenc:iario. 

Art. 2~ - Cou imputación a la " Cuenta Especial Dirección 
(+eMra] de institutos P enales, - Trabajos Carcelari os' ·. estableci
da por cletr eto núm ero 15.444/ 945, cr éanse los siguientes cargos: 
1 - 11 0 de . ubal ca:icle -mecáni<:o dental- (art. 18, grupo l del 
P,~tatuto del Servicio Peniten ciario ) y uno el e Sargento .Ayu
tlante -an1clante m ec:ánico dental- (art. 18, grupo 2) . 

Art. ;39 - :F'acúltase a la Direc:ción General de Institutos 
Pe11ales tle la Naí'ión para dictar , con el asesorami ento técnico del 
H ospital P enitenciario Central , la reglamentación y el plan de 

estucl ios con·ei-pondientes. 
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Art. 4Q - Pnblíquese, c:,omuníque.se, anótese, clése a la Direc
ción General del R,egjstro NacjonaJ y vuelva a sus efectos a la 
Direccjón General de Institutos Penales de la Nación. 

PERON 
B. GACill!i Prn.Ái.'\ 

Decreto N9 8-571. 

Racionamiento del pers001al carcelario. 

Buenos A.ü·es, 11 de junio de 1947. 

Visto el expedjente N"- 3.142/ 47, en el que la Dirección Gene
ral de Institutos Penales sobcita se haga. extensivo a todo el per
sonal de las Unidad.es del Servicio Carcelario que, en virtud de 
disposición del r espectivo reglamento, debe habital' en las cár
celes o en casas anexas, el beneficio de racionamiento para el 
funcionario y su familia, vigente para el personal superior de 
los establecimientos carcelarios con sede en la Capital Federal, 
con~qrme lo establece el decreto d.e 16 de abril de 1924: en aten
ción a que la medida propuesta tiende a corregir una situación 
de desigualdad e.x:i,stente entre las Unidades de la Capital Fede
ul y las de los Territorios Nacionales, puesto que los beneficios 
deben ser idénticos para el personal que presta servicios en igual
dad de condiciones, 

Et Presiclente de la Nación Argent·i11a, 

DECRETA: 

Artículo r - Declárase comprendido en las disposiciones 
del decreto de 16 de abril de 1924, al personal de todas las unidades 
del Servicio Carcelario de la Nación que, por sus funciones, deba 
habitar, con su familia, en los establecimientos carcelarios o eu 
casas anexas. 

Art. 29 
- Publíquese, comuníquese, anótese y déi.;e a la Di

rección General del Registro Nacional. 

PERON 
B. GACHE PmÁN' 

Decreto N.9 16.328. 
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Reglamento de Uniformes para el Cuerpo Penitenciario. 

Buenos Aires, 16 de octubre de 1~47. 

Yisto: 

El Reglamento de Unjforme del Cuerpo Penitenciario de la 
Xa<:ión. y 

C ONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo con el artículo 39 del Decreto 1\9 12.351 del 
Poder EjecutiYo Nacional, de fecha 10 de octubre de 1946, todo 
reglamento de carácter general necesal'io a los fines del Se1·vicio 
Penitenciario de la Kación, debe se1· aprobado por el Poder Eje

eutivo, 

El Preúd-l 11l e de la Kación ArgentÍtlUI,, 

DECRE'Í'A: 

.Artículo r - Confirmase la resolución ministerial r ecaída 
en expediente N9 5226/ 94.í, que aprueba, con carácter público, el 
Reglamento de lTniformes para el Cuerpo Penitenciario de la 

~ación . 

. Art. 2Q - Publiquese, éomuníquese, anótese y dése a la Di

recc·ión Genei·al del Registro Nacional. 

PERON 
B. GACHE PmÁ.'1' 

Decrew NQ 32.387. 

Licencias del personal del Servicio Penitenciario. 

Buenos Aires, 13 de noviembre de 1947. 

ÜONSIDERAKDO : 

Que el art. 33 jnc. 17 del Estatulo del Servicio Peniteucia
rio c]e la Kacióu dispone que las licencias de los agentes de dicho 
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Servfoio, p'o1· vacacfones, eufetllleda<.l, asuntos de :familia o pri
vados, se r egirán por las disposiciones del decret@ N9 26.032 de 
10 de octubre de 1945; vigente en la fecha en qne se aprobó di
cho estatuto ; 

Que el decreto N9 26.942, de 4 de setiembre de 1947, modifi
cato'rio del régimen de licen cias impuestos por el que se cita en 
el. párrafo que antecede, en su artículo 25 lo deroga conjunta
mente con las disposiciones que se opongan a su contenido, y en 
consecuencia, corresponde declarar aplicable a los Agentes del 
Servicio Penitenciario de la Nación el nuevo régimen de licencias

1 

Por ello, 

El Presidente de la Na.ción _4_rgentina, 

D ECRETA: 

Artículo l 9 - Declárase de aplicación para las licencias del 
personal del Servicio Penitenciario de la Nación las disposiciones 
,1•eglamentarias del decreto N9 26.942

1 
de 4 de setiembre de J 947. 

Art. 2~ -'- Publíquese1 comuníquese, anótese y dése a la Di
r ección Gene'ral del Registro Nacional. 

Decreto N9 35.489. 

B. GACRE PrRÁ~ 

PERON 



Escuela. Penitenciaria.. - Se dispone su creación, aprobá.ndose su 
regla.mento. 

Buenos .Aires. 13 de diciembre de 1947. 

Visto el exp. N~ 52Z2/ 4í, en el que la Direccióu 'Genetal de 
Institutos P enales propone la creación d e la E scuela Penitencia
ria y pi·esenta para su aprobación el respectivo Reglamento; aten
to a los mótiYos en ,que· funda la iniciatiYa -:, consiclerando que la 
implantación de ese Instituto permitirá formar un personal que 
posea la preparación teórica y pl·áctica necesaria par a asegurar 
el buen desempeño de la función, cumpliéndose así los p1wpói,i
tos que inspiraron el establecimiento del estatuto orgánico del 
~e1·vfrio Penitenciario d e la Nación, 

El Presidente ele La Naóón A rf¡ent ina. 

DECRETA : 

Artículu 1 ~ - Créase la 1-<Jst;uela Penitenciaria, depeudie11te 
d e la Dirección General de fostit:utos Penales. la que ajustará su 
fnrn:ionamiento al Reglamento cu~-o texto obra ele fs. uno (1) 
a Yeintinueve ( 29) . 

~·.\rt. 2? - Publíquese, c_omuníquese. anótese y dése a la Di
r ección General del Registro Nacional. 

PERON 
B. GACHE PraÁN 

Decreto N•J 39.089. 
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REGLAMENTO DE LA ESCUELA 

PENITENCIARIA 

l . De la Misión y Dependencia 

1\..rtículo 11

•

1 

- l1a E~cneJ.a P enitene;iaria tj e 1t~ por 1ujs ió11 : 

a ) L1i:orporar a jóvenes argen tinos, (;Uya::; condicjones 11 10-

rales, intelectuales y fís icas sean suscepbbl es de capacitar
los para responder a l as exigen cias de la carrera pe11iten
<:ial'.la. 

h ) Edtwar jntel e<:ttlal, moral ~- físicamente a sus alumn os, 
doi ándolos ele los conocimien tos determinados en los pro
gramas respectivos ; inculcándoles el caTácter dentro de 
elevados conceptos patrióticos y varoniles : fortaleciéndo
les el cuerpo ~- m1señándoles a com;ervar su salud y a pre
caverse contra las enfermedades; 

•~) Impartir la enseñanza y otorgar a los alumnos que aprue
ben los cursos correspondientes, los certificadoR que se 
se establezcan, de acuerdo con los planes de estudio que 
se dicten y las disposiciones pertinentes fij adas por l a su
perioridad; 

él ) Instruir a sus alumnos en los conocimientos t eóricos ~
práct.icos necesarios para alcanzar la jerarquía de oficial 
del Cuerpo Penitenciario ; la efectividad del grado de 
Guardia Ayudante para los que iugresen en la plana h1-
f erior ; el per feccionamiento para Oficiales y J ef es IDl'

diante la adquisición de conocimientos superiores y espe
ciales, para abordar eon éxito las responsabilidades y 
ohligacio11es emergentes del desempefi.o de los car~·os m~s 
ª !tos ele la Institución ; y dictar cursos de úiformat: ión, 
eonferencias o ciclos de confer encias de caráct er informa
tivo para el P ersonal Directivo . 

.A1·t . 29 
- La Escuela Penitenciaria depende del Director GP.

neral de Institutos Penales, en todo lo referente a ·gobierno, dísc i
plirni, instrucción. jnspección, planes de estudio y admitiistra. 
dón. 
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_.\rt. 3~ - El Düector (.-Jeneral tle I ustitutos Penales det~r
mu1..1r{1 al finalizar t·a<la año. el número de eadetes que al sigui.e11 -
l l', 1101lrá ing!'esar a la Rs<:uela Penitern·iaria. 

II. De la Organización 

A1·t. -!'-' - l ,a Escuela Peuite11ciaria frrne:iouará normalmente 
t-on los siguü•utes l'.Ul"SOs . cuyos respectivos programas de mate-

1ias serán r eglame.ntados por separaclo, pudiendo asimismo ser es
· a b]ecirio cualquiera otro, :i las nece idades. del servicio lo acon
~qar:111 . 

;:¡ ) Para c·adetes. 
h ) Par a Oficiales :,· Jefes. ( de perfeccionamiento ) . 
<·) Para Personal DirediYo, ( de información ) . 
cJ ) Par ..t tropa y suhoficia]es. 

Art. 5~ - La D ireer ióu General de Institutos P enales, a pro 
pue ta del Dir eet or ele la Escuela Penitenóaria, determinará. el 
per.-on al, material :7 clemás elementos que son indispensables pa
ra el f uncionamiento del Tnstitu to . 

.Art. 6~ - L a E scuela P enitenciaria comprende: 

a ) Direcc-ióu, 

b ) Subdü·ección. 
e ) Jefatura de Estudios. 
el ) Ayudantía, 
e) Secretaría, 
-f) Sen-icio A.dministratiYo, 
g ) Servicjo ele Sanidad, 
h ) füblioteca y Gabine tes Científicos, 
i ) Comisión Con sultiva de Enseñanza e Instrucción , 

j ) Cuerpo de Profesores, y 

k ) Cuerpo de CadPtes. 

m . Del Director 

Art. 7'1 - E l l:argo de dfrector será desempeñado por un 
funcionario - cuya jerarquía corresponderá a j efe o directivo, con 
todas ]as faculta,q.es y atribuciones determinadas po1· las dispo_si

ciou es en vigor. 
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.Art. 8? - Es el j efe superiot del ius1 ituto, correspondiendo 
a sus funcjo11es: 

a) El gobierno y admini¡:¡tración del Instituto; 

b) La dirección general de la instrucción y educación de los 
alumnos y la. orientación general del p ersonal penitencia
rio y civil del Instjj,uto, de acuerdo cou Jas finalidades del 
mismo, con las disposiciones pertinentes y con las direc
tivas que le imparta el Director General de Institutos Pe
nales, siendo responsable ante él del cumplimiento de las 
mismas. 

<.:) La aclopcióu y aplicación de toda medida conducente a me
jorar la ensefianza, la insh'ucción militar, el servicio, la 
<.lisciplina, etc. del Instituto; 

d) Proponer la designat'.i6n o uombramiento del personal pe
nitenciario y docente, ajustándose a las prescl'ipciones re
glamentarias; 

• 
e) Proponer la designación ele los profesores supleutes, den-

tro de las disposiciones reglamentarias; 

f) Proponer ]a vacancia de las cátedras de los profesores su
plentes ·que hubieran :merecido calificación '' insuficien
te'', en conducta o aptitudes docentes, Ílmdándolas en 
cada caso; 

g) Aconsejar la admisión, baja o reincorporación de los alum
nos, de conformidad con las disposiciones r eglamentarias 
y teniendo en cuenta la selección moral, intelectual y fí
sica que imponen las finalidades especiales del Instituto 
~· de la cual es responsable; 

h) Otorgar a los alumnos los premios y recompensas esta
blecidos por estímulo de su conducta, aplicación y apti
tudes mili tares ; 

i ) Proponer el otorgamiento de vacantes a los aspirantes a 
quienes reglamentar iamente les corresponda; 

j) Disponer la organización y realización de los concursos 
de competen cia y <le los exámenes reglamentarios; 
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k) Fijar el horario general de actividades y tareas diarias 
del establecimiento; 

1) Dictar normas para. la enseñanza, instrucción militar, edu
cación moral y física de los alumnos, de acuerdo con las 
instrucciones que le imparta el Director General de Ins
titutos Penales ; 

11 ) Elevar al Director General de Institutos Penales, para. su 
aprobación por decreto, la nómina de alumnos que hu
bieran t erminado satisfactoriamente sus estudios en el 
Instituto; 

m ) Administrar los fondos del Inshtuto, ele acuerdo con las 
disposiciones en vigor ; 

n ) Someter a. la aprobación, del Director General de Iustitu- · 
tos Penales, los programas de estudio de todos los cur
sos y la.s condiciones y programas de ingreso; 

ñ ) Hacerse asesorar por la. Co~isióu Consultiva tle Ense
ñanza e Instrucción a la cual consulta en los casos esta
blecidos en el Reglamento ; pero, dada la responsabilidad 
exclusiva por el Instituto, mantiene absoluta indepen
dencia en sus decisiones; 

Art. 99 - El Director no puede dictar clase en carácter de 

profesor titular. 

Art. 10. - En caso de a1.1sencia será reemplazado por el Sub

director. 

IV. Del Subdirector 

.Art. 11. - El cargo de Subdirector será desempeñado por 
un funcionario cuya, jerarquía será de Jefe o Subprefecto, con 
todas las facultades y atribuciones determinadas por las dispo
siciones en vigor y las que, en general , le acuerde este reglamento. 

Art. 12. - Es el colaborador inmediato del Director, a quien 
secunda en sus funciones, de acuerdo con las órdenes y directivas 
que él le imparta. En especial le corresponde la fiscalización y 
vigilancia de todas las actividades y servicios del Instituto, in-
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<'lrsive lo coll(•ernie11te a la org,rnizac· ión escolar, secretaría y ser
vicio Acl111inistrativo. 

~i\ i-t. 13. - Es de su resorte: 

;-i ) J;~l ordeu, disciplina y seguridad del Instituto ; 

b ) La :instrucción :r educación militar, física y moral deJ 
personal penitenciario y de los cadetes; 

<:) La instrucción profesional de los oficiales del Instituto; 

t1 ) La custodia ~· conserYación del armamento, muuiciones 
y equipos, a cargo del Instituto; 

<?) La salud y el bienestar del p ersonal del Establecimiento; 

f ) La ,hig:iene y conserva ción de los locales y dependencias 
del Instituto; 

g ) Los senicios de armas y generales de la Escuela: 

b ) La veri ficación del cumplimiento de los reglamentos., ho
rarios y órdel1es; 

i ) Ejer cer una severa vigilancia s obre la forma en que cada 
profesor dicta su clase. desarrolla el programa de su ma
teria, califica a los alunmos y cumple con sus obligacio
nes generales. 

~t\.r t. 14. - Prep arar la memoria y demás documentación anual. 

Art. 15 . . - Bajo su dirección se llevan los libros de califi
cac1oncs y el libro 11istórico del colegio. 

Art. J 6. - No podrá dictar clase en carácter ele pr ofesor ti
tular. 

Art . 17. - Eu caso de ausencia no existe sucesión de man
do y el Director dispondrá la forma en que ser án llenadas las 
:funcion es cor espondientes al Subdirector, de acuerdo con las cir
cunstancias. 

V. Del Jefe de Estudios 

Art. 18. - E ste car go será desempeñado por un J efe (Alcai
de o Alcaide Mayor) . 
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Art. 19. - Depende directamente del Subdirector y t iene 
por misión secuudar a éste en las tar eas relacionadas con la en
señanza, tales como planes ele estudio, programas de enseñanza, 
útiles y elementos escolares, concursos de competencia, exáme
nes, or ganización de los cursos, inspección de la enseñanza, cali
ficaciones, certificados de estudios, etc. 

VI. De los Ayudantes 

Art. 20. - Habrá dos a~~udantes, afectados a la Dirección y 
Subdirección , r espectivamente, siendo los trasmisores de las ór
denes que aquéllas impartan. 

VII. Del Secretario 

..A.rt. 21. - El cargo de Secretario requiere para· su desem
peño destacadas condiciones de laboriosidad, preparación gene
ral, prolijidad, mo1,alidad, discreción y tacto. 

Art. 2.2. - Será nombrado a propuesta del Director ;:- ajus
tará su conducta a las disposiciones de este reglamento y a las 
órdenes y normas de la Dirección. 

Art. 23. - Es el jefe ele la Secretaría del Instituto, cuyas 
tareas organiza, dirige y fiscaliza personalmente, siendo r espon
sable de la regularidad ~- seriedad del servicio de sus oficinas y 
de la seguridad y organización de sus archiYos y ficher os. 

~~rt. 24. - No debe dar informaciones de nin_guna especie, 
m permitir que las dé el personal a sus órdenes, sobr e los asun
tos confiados a su discrecjón o custodia , sin prevja autorización 

del Dfrector. 

Art. 25. - ~o puede dictar clase en el Instituto. 

Art. 26. - Tiene a su cargo la Mesa ele Entradas y Salidas 
del Instituto como así también toda la documentación y asuntos 
relacionados con la enseñanza, comunicaciones con las familias 
de los alumnos, altas, bajas, nombr amientos, licen cias, partes de 
enfermo, legajos personales, cast igos, etc. 

Art. 2i. - M atendrá en todo momento al día los libros de 

clasificaciones. 

- 164 -



--\rt. ZS. - Tiene a sus órdenes al personal que se asigne a la 
Secretaría r sus dependen cias . 

. J\rt. 29. - Depende dir ectamente del Director . 

VIII. Del Servicio Administrativo 

.Art. :10. - Tiene a su car go Ja administración y manejo de 
lo~ fondo. ·, adqujsicioues, presnpuesto , gestiones administrativas, 
C'tcétera . 

.Art. 31. - El J efe clel Sen-icio Administrativo depende di
rettament e del Dfre<:tor. 

IX. Del Servicio de Sanidad 

_<\rt. 32. - La E scuela dispondrá de los servicios de sanidad 
que Je sean 11ece.sarios a los efectos de las atenciones médicas 
especiales qne requiernn los cadetes . 

.A.rt. 33. - El médico que se asigne a e.se serv1c10, será el je
fe del mismo y de él depende~·á todo el personal que se design e, 
tal como odontólogos, farmacéuticos, kinesiólogos, pedicuros, en
fermeros, etc . 

.Art . 34. - El J efe del Senicio de Sanidad depende directa
mente del Director . 

X. De los Servicios Auxiliares 

Art. 35. - Los Senicios .Auxiliares comprenden el personal 
de maesh·anza, obrero y de servidumbr e, encar gado del cuidado, 
refección, limpieza, arreglo, etc., de los locales, muebles y efec
tos; de la atención de los dormitorios, comedor es y cocinas; de 
la atención d e los servicios de aguas, el éc1"riros, peluquería, trans
porte, etc. 

A r t . 36. - El personal mencionado dependerá de un encar
gado, que tendrá la denominación ele Intendente y cuyo grado 
será el de Suboficial Principal. 

El Intend ente depende d irectamente de l Secretario de la Es
cuela. 
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XI. De la Biblioteca y Gabinetes Cit•ntíficos 

Art. 37. - La Biblioteca estará a cargo tle 1111 bibliotecar io, 
q1ueu corre además con el manejo ele los lfrn·os y 11tiles de en 

senanza. 

Art. 38. - Los Gabinetes Científiros estarán a cargo y cui
dado ele los e11carg:ados de gabinete, qlüenes serún atrx.ilii:l<los po1· 
el per ~ona l de serYidurn hr e que corresponcln. 

Art. 39. - El bibliotecario y los encargado~ <le gabinetes. 
dependen directamente del Subdirector. 

XII. De la Comisión Consultiva de Enseña.rua e Instrucción 

...:-\.l't. 40. - La Comisión Consulti,"a de Enseñanza e Instruc
ción se compone : del Subdirector, como presidente; Jefe de Es
tudios. l:OIDO secretario y los profesores, como -rocales. El J efe de
Estudios labrará las actas respectivas. 

Art. 41. - Esta Comisión consbtuye un órgano consultivo 
de la dirección, en los asuntos relacionados con ]a orientación y 

práctica de la enseñanza e instrucción. 

Art. 42. - Además de las cuestiones que el Director someta 
a su consideración, la comisión entiende en los siguientes puntos: 

a ) Correlación de los programas de enseñanza en las dife
rentes materias de estudio; 

b ) Modificación de los planes de estudios de la Escuela so
bre la base de la orientación dada a la enseñanza, a la 
instrucción y al senicio, por la superioridad, y a 1os dic

i. a dos de l a experiencia : 

e) Determinación ele las obras y elementos de enseñanza y 
consulta, que convenga adquirir para la biblioteca o para 
proveer a los alumnos. fijando en cada caso el número 

de ejemplares necesarios. 

Art. 43. - La dirección de la escuela facilitará a la Comi
sión Consultiva de Enseñanza e IustTucción, todos los elementos 
ele juicio necei.;arios para que pueda llenar debidamente su misión. 
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XIII. De los Profesores 

Art. H. - Los profesores serán de preferencia agentes pe
n itenciarios de la categoría de jefe, por lo menos . 

. Art. 45. - Los profesores civiles serán nombrados a propues
ta del Dire<:tor de la E scuela P enítenciaria, previo concurso de 
competen cia. 

Art. 46. - Los p1·ofesor es tienen a su cargo la enseñ~nza de 
las materias y dirección de los ejercicios prácticos correspondien
tes, de acuerdo con los prog·ramas y plan de trabajo aprobados 
por la dirección y conforme a sus instn1eciones. 

ATt. 47. - Los profesores dependen directamente del J efe 
ele Estudios. 

Art. 48. - Deben obser var para con los alumnos el trnto 
conveniente a los fines de una severa y esmerada edu cación, sien
do responsables durante l as horas de clase, del mantenimiento 
del orden y de la disciplina. Esta responsabilidad da a los profe
sores civiles el carácter de superiores de sus alumnos, y puede 
hacerse efectiva hasta con la exoneración. Cuando algún alumno 
cometa tma falta de las previstas en este reglamento, toman por 
sí las providencias m·gentes del caso, dando cuenta al Subdirector. 

Art . 49. - Cumplirán con puntualidad el horario y avisa
rán con anticipación, indicando la causa, cuando no puedan con
currir a clase, a fin de que la dirección adopte ]as medidas n e
cesarias para que ellas no sufran intenupción. 

Art. 50. - Todo profesor propondrá a la Dirección un su 
plente, el cual debe estar siempre en condiciones de substituírlo 
en :forma transitoria. La suplencia no justifica faltas del t itular, 
sino cuando éstas son for tuitas. 

Art. 51. - Respecto a la enseñanza tienen las siguientes 
obligaciones : 

a) Seguir las normas par a el desarrollo del plan de estu
dios y los pr v6ramas aprobados, los que deben ser cum
plidos eu su totalidad, en tiempo oportuuo y efectuar 
además 1111 repaso gen eral al final tle <.:ada trimestre. Si 
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por razones excepcionales el profesor no ha podido des
arrollar en su totaljdad el programa de su mater ia du
rante el aiío escolar, deberá dar cuenta a] Subdirector 
<:on la debida anticipación, fundando las razones de tal 
omisión. 

b ) Dirigir los ejercH:1os ·prácticos Je sus materias. en el 
modo ). forma que se eí:itablezcan y desempeñar todas 
la - comisiones referenl es a la enseñanza, que le sean da
das por la dir ección. 

c) Proponer las reforma::; y medidas urgentes que conven
ga adoptar en sus materias, t:omo asimismo los textos, 
útiles, instalaciones e instrumentos uecesarios para la en
señanza, debiendo hacerlo tuera ele los t:asos urgentes. en 
la época fijada más adelante. 

d ) Conocer las comlicioues intelectuales y aprovechamien
to de sus alumnos, haciendo con dicho fin, <lurante las cla
ses, las interrogaciones· necesarias, orales o por escrito· 

e) Califü.:a.r a sus alumnos, además de las interrogaciones 
orales, en temas escritos mensuales sobre los asuntos tra
tados durante el mes, euros originales una vez corregi
dos, se devolverán a sus autores· 

f ) ..Autes de las fechas fijadas para los exámenes, presentar 
a la dirección los temas correspondientes, en la forma que 

ésta lo deteTmine. 

g ) lnformar por escrito al Subdirector de todos aquellos 
alumnos cuya conducta o aplicación deje que desear. 

h) Pasar a la dirección, al finalizar el año escolar o cuan
do le sea solicitado. un informe general, clanclo cuenta 
pl'ecisa del estado de enseñanza de sus materias, aprove
chamiento de los alumnos, reformas, medidas, textos, úti
l es, ho1·ario.'.'i, etc., cuya adopción sea necesaria para el año 

siguiente. 

XIV. Del Cuerpo de Cadetes 

.Art. 52. - }J] Cuerpo de Cadetes está constituído por : 

a) El Jefe <lel Cuerpo; 
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b) Los Oficiales del Uuerpo ; 

e) Los Cadetes del Cuerpo. 

a) Jefe de1 Cuerpo 

Art. 5:3. - El Jefe del Cuerpo de Cadetes clepeudc directa
mente del diredor: es el jefe militar del l'Stahlecimiento y, como 
tal. responsable del orden, disciplina y seguridad del mismo. Co
mo jefe del c uerpo, es 1·eponsable de su instrucción y disciplina. 

b) Oficiales del Cuerpo 

.Al't. 54. - Los oficiales tieneu los deberes y atribuciones que 
los reglamento:-; prescriben y, además, aquellos que se derivan de 
f;ll delicada misión como instructorrs y educadores de aspirantes 
a oticiales. 

Art. 55. - ~u misión principnl es 8eeun<lar al jefe del cuer
po, en la vigilancia de todo luga1· y cirrunstancia, dentro y fuera 
de ]a escuela, del comportamie11to, educación e instrucción ele los 
cadetes. 

e) Cadetes 

Art. 56. - ] JOS al nmnos de la E scuela Penitenciaria son ca
detes becados, a quien el E stado <·,oF.tea los gastos que originen. 

Art. 57. - Las prendas de vestuario, útiles de aseo, etc. que 
coustittlyen la dotación de cada alumno, son las que se determi
nan en la rrspectiva planilla. 

Art. 58. - Todos los cadetes tienen los deber es que p1·escri
hen los r eglamentos vigentes, debiendo ajustar invariablemente 
su proceder a las reglas de d isciplina, a los principios del honor

1 

a los sentimientos de compañerismo y a los de profundo r espeto 
para con sus superiores. 

Art. 59. - Consagrarán declicacjón constante a todos sus es
tudios, obedeciendo a sus profesor es en cuanto a las órden es con 
relación a la enseñanza y disciplina en clase y demostrándoles, 
además, dentro y fuera del instituto, el r espeto debjdo. 

Art. 60. - Los cadetes percibirán en contepto de imelclo men
sual , la suI.Ua que fij e anualmente el presupuesto de 1a ración. 
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..-\rt. 61. - l,os t·adetes del último año ue estudios. Llesempe
ii.anín furn·iones <'n establ ec·imit'nt os carcelarios. que les permitan 
t•o111pleme11ü1 r !-Us conoL"imientos teóricos eon la. práC'tica necesa
na para aduar luego efic ientemente como ofic-iales. 

~\rt. fi2. - Todo cadete está obliga<lo a dar cuenta a sn su
perior t:uamlo tenga ('tinoc.:imiento preciso y concreto de una fal
ta ele cle<.:oro, eometida eu el establecimiento o fuera <le él, por 
otro cadete. put'S todos e. tán obligados a yelar por el buen nom

bre c1 el institmo. 

_-\rt. 63. - .A todos los caüetes se le, abrirá un legajo per
sonal el que contendrá todos los <loeumentos que se determinen 
y q_ue ser á llevado en la forma que se reglamente. Dicho legajo, 
que se t:onfcccional·a por duplicado, será elevado a la Dirección 
Gene1·al <le Tnstitntos P enales cuando el causante sea promovido 
al grado ele Snbadjutor, quedando el e,luplicado en poder de la 

esc-nela . 

. A.rt. l:.i-! . - Los e:adetes élal'án examen en la forma y fecha 
que determine el respec:ti-Yo reglamento. Sólo podrán pasar al año 
inmediato :uperior, los que aprobaran todas las materias de es
tudios. Los alumnos que apTnebeu el último año de estudio, serán 
proruoYiclos a Subadjutores y sus <lespathos llevarán la fecha de 
la aprobación del examen de egreso. Los despachos de Subadju
tores, cle alumnos aplazados que hayan satisfechos el examen com
plementario, llevarán la fecha ele aprobación de éste; el mismo 
c-rilerio rige para todo cadete que por causas disciplinarias, en
fermedades o licencias, no diera examen junto con los demás . 

.Art. 65. - Los cadetes serán revisados anualmente por el 
senicio <le saruclad de la escuela. Si se comprobara en estas re
visiones o en cualquier otra circunstancia, que han perdido las 
<'Ondicion es físicas necesarias para resistir las fatigas del servi
c:io o que hayan contraído enfermedades que los haga ineptos pa
ra la carrera penitenciar.ia o que constituyan un peligro para la 
salud de los compañeros, serán dados ele baja. 

d) Cursos de Perfeccionamiento para Oficiales 

Art. 66. - Los cmsos de per:feccionainientos tienen por ob
jeto completar, perfeccionar y comprobar la prepar:1ción profesio-
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nal de Jos agentes penitenciarios eon categoría de of'it:iales, ca
pacitándolo::; para sn cle1,;empeño en las distintas ,jefatura:- ele los 
respC'cürns servicios. 

Art. 67. - l Ja ap1·oba<·ió11 elé este c11 1·:-;o sed requisito inclis
peusable para el asccww al grado de Subalcaide. 

e) Cursos de Perfeccionramiento, para Jefes 

.Art. 68. - Pel'siguen la misma fina¡jdacl que se .iiidica en el 
NQ 66, ? están destinados a la eapacitación profesional del futu
ro perso1,a l clirecti vo. 

Art. 69. - La aprobación de este curso será requ1s1to indis
pensablr para el asc-enso al grado ele Subprefecto. 

f) Cursos de Información, para Perso1J1al Directivo 

Art. 70. - Los cursos de información tienen por objeto habi
litar al personal directivo para el mejor conocimiento de las fun
ciones correspondientes a su elevada jerarquía; interiorizarlo de 
trabajos realizados por personas especializadas; impOJ1erlo de es
tudios especiales rea !izados por personal dil'ectivo superior o de 
su categoría. espontáneamente o por encargo superior; todo ello 
para uniformar cri terios y procedimientos. 

Art. 71. - Anualmente, en los meses ele septiembre a noviem
bre, y extraordinariamente, cuando así l o disponga el Director 
General ele Institutos Penales, se fijará en una o más re-uniones 
ele comisión especial; presidida por el Director General e inte
grada por el Subdirector General1 el Inspector General y el Di
rector de la Escuela P enitenciaria ; el plan de conferencias a cum
plir durante el año siguiente, fijando fechas, horns y temas para 
las mismas Jas que no podrán ser alteradas sino por causas fun. 
dadas, r esuelta por el Director General y a solicitud del Director 
de la Escuela. 

Art. 72. - Dicho plan se hará conocer aa los interesados pa
ra la preparación ele los trabajos correspon<lientes, los que se
di u presentados a la Dirección General ele Institutos Penales pa
ta su aprobación, por lo menos quince días antes y llO antes ele 
treinta días ele la fecha fijada para el acto, escritos a máquina. 
en tres ejemplares firmados. 
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_\Tt. 73. - En la misma rernuou alnt1ida, se determinar[i. 

el l11gar <le realización de l a!< conferencias. 

Art. 7-1. - Las conferencias e. tarán a cargo t1e agentes peni
te11eiarios ele g rados de Prefecto Ma>-ot· a Snbprefect·o o de otros 
f m1cionaóo que s in detentar t al jerarquía ha>·au eYit1enciadlo 
comp etencia en la materia del r eRpecti,·o I ema . 

. \l't . 75. l,a dirección de la esl:ne1a lleYará un archivo es-
pecial ele las conferencias pronunciadas, clehiclmnente clasificadas. 

_'\.rt. 76. - El Direct or General ele Institutos Penales l)odrá 
autorizar, a propuesta de la comisión esperial instituída por el 
K~ 7] . que per:a;o1rns ajena. a la institución, especializadas en t e
ma. Lle interé::- profesional, que se presten. a ello, dicten cursos. 
c.:onfe1·encias o \.'.idos de conferencias de breYe dm·ación, con ca
J'áder honorario. para los funcionario Lle los grados que se de

terminen en cada ca.so. 

_.\1-t. 77. - Cuando así lo estime con'teniente por la Íl1dole 
o contenido e.le los trabajos, la Direc:t: íón C+en er a1 podrá disponer 
su impresión o reproducción para tonoeirniento de agenteis de 
grados tleterminados o de todo el per onal. 

g) Curso para Tropa 

_\ rt. 78. - 'r odo el personal, dado de alta como Guardia
Ayudante. será sometido a instrucción especial durante un perío
do de dos meses. Cumplido ese per íodo será destinado a la unidad 
en que deba prestar serd,cio. 

_'irt. 79. - La instrucción que se ]e imparta en ese período, 
tie11e por objeto habilüar al guardia-a?udante, mediante las prác
ticas ñsica~ y el conocimiento de nociones elementales de carúc
ter profesional, para el desempeño de las f unciones comunes; 
c:reanclo así una transición lógica entre el momento de su ingre
so y su defücación efecti-va a sus Ílmciones propias . 

. \rt. 80. - Cumplido el período indicado, el guardia-ayu
dante será sometido a un examen de carácter breve y gener al, de 
cluración no mayor de una hora, por una comisión presidida por 
el subdirector de la escuela e integrada por nn profesor de la 

- 172 -

J 



misma y un ofi~ial tlel cuerpo de cadetes, que e:aliticará. a los exa
minados en los clos únicos términos siguientes: 

a) aprobado, 

b) aplazado. 

Art. 81. - En el primer c.:aso, el guardia-a:vudante, e~ tlC:'sti
nado al servicio comúu ; en e] segundo, el Director General pue
de, considerando las condiciones generales y la conducta del can
diclato auto1·izarlo a reaJizar un nuevo período d e instnicción en 
las mismas condicioues o disponer s1.1 baja. Resultando aplazado 
en esta segunda insti-ncción, procede sn baja. 

Art. 82. - La duración ele los cursos eunuciaclos en los Nr os. 
66, 68 y 76, así eomo las fechas de infoiación y te rminación, serán 
determinadas, en la reglamentación que al efecto se <.licte 11or se
parado. 

h) Exámenes para Sargentos y Sarg·entos Ayudantes 

Axt. 83. - Para ser promovido de Sargento a Sargento Ayu
dante y ele este grado a Suboficial P1·incipal, el candidato deherá 
someterse a una ptueba de eficien cia teórico-práctica, cu>~º pro
grama de materias determinar á la dirección ele la Escuela. 

XV. De la Diwación de los Cursos para Cadetes, Exámenes y 
Calificaciones 

.A.rt. 84. - Los cursos para cadetes dnran dos afiolj . Las cla
ses se inician en la primera semaua ele marzo :r terminan, com
prendidos los exámenes, a f iues de noviembre. 

Art. 85. - La clasificación de est mlios se forma con el pro
medio de las calificaciones de interrogatorios orales y los de las 
pruebas escritas mensuales, obtenidas durante eaüa trimestre. E s
tas calificaciones se promedian a su vez con las del examen tri
mestral. 

.Art. 86. - La calificación final será la media de los prome
dios obtenidos en los trimestres y determinará el orden de mé
rito para el año siguiente o para el egreso, a excepción de l9s ca
detes aplazados en u na o más materias que ocuparán los pues-
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1 os. también por orden de mérito. clespnés del último aprobado en 
i odas las materias. 

Art. 87. - Los cadete que repitan curso1 ocupar án en el mis
mo los últimos puestos, por orden ele mérito entre ellos. 

Art. 88. -Bl orden ele mérito y por consiguiente la antigüe
dad ele los cadetes que egresen como subadjut ores. estará dado 
por el promedio de las calificacione finales de los dos cursos . 

.Art. 89. - Con los cadetes del último año, ql,e resulten apla
zados en las c.alificacioues finales de dicho afio, se seg:uirá el mis
mo procedimieu1 o a su egreso. En ningún <:aso . e tomará u en 
cuenta las calificaciones de los exámenef; compJementarios que 
establ ece el N? 91 a los efec-tos del promedio . 

.Art. 90. - Las calificaciones se harán a ignanllo pmitos de 
O a 10. ü1clu. i-e, i.:on las siguientes equivalencias : 

10 a 9 Sobresaliente, 
8,99 a 8 Distinguido, 

7.99 a 7 ;ifoy bueno, 
6,99 a 6 Bueno, 
5,99 a 4 R egular (Suficiente ), 
3.99 a O I nsuficiente. 

Art. 91. - L o.<s cadete. qne al formularse la calificación anual 
resulten insuficientes hasta en tres materias de estuclio1 queda
Tán obligados a rendir un examen <·omplrmentario: los qu e re
sultaren aplazados en má de tres, serán dados de baja, siempre 
que a jlüc-io ele J a dirección no <:on venga hacerlos repetir el año. 

_..\rt. 92. - Los cadetes con nota ele ü1suficiente a que se re
fiere el artículo anterior, rendirán el examen complemental.'io 
<le las mate1·ias aplazadas, en la fe<:l1a que disponga ]a dirección 
pero siempre antes ele la apertura ele ]os nuevos cursos y, por lo 
menos, un mes después de haber sido aplazados. 

Art. 93. - Los cadetes que en el examen complementario re
i:rnltaren nuevamente insuficientes en una o más materias, serán 
dados de baja, siempre que a juicio de la dirección no convenga 
Jrncerles repetir el año. 

Art. 94. - Si por enfen:qedad u otra causa excep cional , al
ftún cadete interrumpe l os cursos, la dirección podrá autorizar-
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lo a rendir examen a su presentación o a r epetir el año, si lo es
tima conveniente. 

Art. 95. - Antes L1e los exámenes, cada profesor presentar.'.i 
a la djrecci6n el número ele temas que ésta le solicite, los que dr
Len versal' sobee puntos 1rataclos en el frimestl'e, para los exá
menes trimestrales y sobre cualquier punto del programa para el 
de fin de año. La Dirección elegirá uno de los temas propuestos o 
tópicos parciales ele los mismos y los entregará oportunamente, 
bajo sobre, a la comisión encargada de vigilar el e.xam.en, la que 
se compondrá ele 1.111 profesor de la materia y de un oficial nom-
1rado por la dirección. J;a dirección se reserva el derecho ele subs
tituir uno <le los ternas propuestos por ]os profesores. por otro di
ferente, dentro del programa g·eneral ele la rnateóa . 

.Art. 96. - Ls exámenes escritos son anónimos y estarán su
jetos en el tletalle del procedimiento, a lo que determinen las di
J'ectivas que sobre el particular se jmpartan . 

. Art. 97. - Terminados los exámenes de fin de curso los ca
detes r ealizarán un período de ejercitacione8 prácticas, cuya du
ración es de un rnes, aproximadamente. en las unidades de la Ca
pital l:¡-,ederal. destinado exclusivamente a la práctica de los co
nocimientos teóricos adquiridos. 

Art. 98. - 'l'ermürndo el período de ejer citaciones prácticas, 
~os cadetes tienen vacaciones hasta la iniciación del próximo cur
~o. las que podrán ser disfrutadas en cualquier punto de la R e
pública. 

XVI. De las Recompensas 

ATt. 99. - La más alta djstinción que se otorga a un cadete, 
c.:omo premio a su contracción, inteligencia e intachable conduc
ta, es la de conducir la bandera de la Escuela Penitenciaria, en 
las formaciones del cuerpo de cadetes. Este honor es otorgado a 
la más alta caUficación eu los exámenes anuales. El cadete •que 
1n obtenga, es designado por la Orden del Día de la E scuela y 
llevará la. bandera hasta los exámenes del año siguiente, acor
dándole la dirección el distinh,o correspondiente para usarlo en 
~u uniforme ele paseo y un diploll'.!a, como constancia de ha her 
rnerecido este premio. 
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Al't. 100. - La Dirección de la l~scuela, propondrá al Direc
tor General ele ln titutos P enales, la institución de otros pre-
1t1ios, destinados a ser concedjdos a la mejor conducta, al más 
alto promedio en las materias culturales, al mejor compañero y 
a <·ualquiera otra aptitud descollante que deba ser premiada. 

_..\rt. 101. -- A los cadetes acr eedoi-es a las Tecompensas de
terminadas en los números anteriores, se les anotará esta circuns
hmcia en su legajo personal. 

-·ht. 102. - Existen. además, 1as siguientes recompensas: 

a ) Ascenso a S·uboficial; 

h) Diploma de H onor ; 

e ) Uenc:ióu eu la Orden del Día de la Escuela ; 

el ) Inscripción en el Cuadro de H onor; 

e ) Otorgamiento ele pasajes para cualquier punto de la Re
públic:a . 

..:-irt. 10:3. - Anualmente l a direcc:ión de la Escuela f ijar á el 
número de ,acantes de subofici.ales a eubrixse durante el año. Los 
cadetes propuestos para el ascenso deben destacarse entre sus 
compañeros por sus c011diciones genei-ales, debiendo sus califi
cacjones ele estucli.o contarse entre las mejores. Todo Suboficial 
que en el examen re1:m1tar e aplazado en una o más materias de 
estudio peTderá el derecho a su ascenso al grado inmediato su

perior . 

.Art. 10:1:. - ~l Diploma de H onor se otorga al cadete que en 
los exámeues generales obt enga el número uno en el orden de 
mérito de las calificaciooes generales de su año respectivo. 

Art. 105. - L a mención en la Orden del Cuerpo de la Escuela, 
es discernida al caclete que Jleue cualesc1uiera de los siguientes 

r equisitos : 

a ) H aber obt PJ~ ido en los exámenes de trimestre o en el final 
nn m·omdio mínjmo de 8 puntos; 

b ,\ H aber demostrado r-ondiciones ej emplares de carácter, y 

é!P w1lor en ocHsion e'::i extraordinarias. La dirección deberá, 
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además, dar constancia escrita al que ~e hubiera hecho acree
dor a tal recompensa. 

Art. 106. - Por cada curso, los cadetes que hayan obtenido 
los cinco primeros puestos en Jas califirnciones finales serán incluí
dos en el Cuadro de Honor, con excepción del curso al que pertenez
ca el abanderado, del que serán seis los cadetes incluídos, contando 
a éste, que ocupará el centro del cuadro. 

Art. 107. - Los pasajes para cualquier punto de la Repúbli
ca, durante las vacaciones, se otorgarán a los cadetes que no resul
ten aplazados en ninguna materia y sólo se concederán hasta el 
domicilio de sns padres. 

A.Tt. 108. - Los que egTesen como subadjutores t ienen dere
cho al uso del pasaje en las condiciones establecidas anteriormen
te )- a un mes de licencia, antes de la incorporación a las unidades-

XVII. De las Faltas y su Corrección 

.A,rt. 109. - El régimen de corrección clisciplina1·io establecido 
por el presente reglamento, está basado en el principio de que, en la 
Escuela Penitenciaria, debe de ser caso de excepción e] cas tigo mate
ria]. Los medios correctivos son, pues, muy limitados, puesto que así 
lo exige la índole del establecimiento, al cual sólo deben ingresar jó

venes decentes, de espíritu animado y de gran vocación por la carre
ra. Por eso, las faltas intencionales que pongan en evidencia fallas 
morales, pueden comprometer la permanencia del cadete en la escuela. 

Art. 110. - A los efectos d el correctivo a aplicarse, las in-
fracciones quedan divididas en faltas leves, graves y gravísimas. 

Art. 111. - Son faltas leves : 

r Las infracciones a las reglas de urbanidad; 

2~ Las faltas de aplicación; 

3
9 

Las faltas que, por su naturaleza misma, sean de escasa 
trascendencia y que no estén comprendidas entre las cla
sificadas como graves; 

Art 112. - Son faltas graves; 

- 177 -



l 1 La reincidencia en una misma falta leve; 

9 9 Las faltas que, por su naturaleza misma, deha11 . er con-

siderada graves; 

_\.rt. 11:3. - ~on faltas gra,·íl- imas : 

J ? La reincidelll·ia en fa ltas graves; 

2'·' La insubordi_uac.ión . cnalquiera que sea su forma; 

3" La.· faltas cont ra la, moral qnr no c:011stituy1H1 delito y las 

tra11sgresiones a las leyes del houor ¡ 

-r' C'om eter fraude en el exr1men ; 

3'·' Las peleas a mano annada, siempre r¡ue no caigan en las 

prescripciones del C'ódi~o Penal: 

6'' La fuga: 

7'1 Toda falta que, por sn natur aleza misma, deba ser con
, iderada gravísima. por en t raüar un peligr o para la ins
titución, el orden y el r égimen general de la escuela. Las 
faltas gravísima."l se investigarán mediante una attuacióu 

escrita. 

Art. 11-1. - Lo castigos ele las faltas leves, consisten en: 

a ) Aper cibirrúento; 

b) .Anesto Jeve. 

E J apercibimiento consist e en la explicación al cadete, de la 
falta com('tida. despertando en él Jos sentimien to,; de delicadeza 

)" dignidad para inducido a ]a enmienda. 

El arresto leve trae aparejada la disminución de la califica

ción de conducta. de acuerdo con la escala que se determ ine. Su du

ración es de uno a cuatro días u,clusive . 

La imposición de estos ca:-;tigos puede ser hecha por cualquier 

superior. correspondiendo la graduaeióu del arresto al Director. 

A1i. 115. - Los castigos de la~ faltas graves, consisten en : 

a ) Arr esto de rigor ; 
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h ) Ape l'L·ibimiC'11to ante Sll!'i c:ompañcros de su L111id,1d o cur so. 

l~l ane-;to de rigor· consiste en la r eglnsjón de] cadete en lasa

la ele cliscipli11a durante Jos dos 1·ecreos mayores y, ademús, dis
mi1mye la calificación ele conducta en la escala que se determine. 

Sn duración e. ele cincp a cuar enta y cinco días. La imposición de 
e. tos casi igos, sólo puede ser hecha por el director, s11bdi l'BCtOI' o 

jt•fe ele c.;uerp o, corespondiendo ]a graduación del arresto al director. 

Art. 116. - Los c:astigos de las faltas g r avís imas, c:onsiste en : 

a ) Apercibimiento en presencia del cuerpo de c:adetes, hecho 

por el cliredor .,· consignaclo en la Orden del Día de la E scuela. 

b ) D estitución de grado; 

e ) Anesto exterior hasta 45 días¡ 

el) Baja; 

e) Expuls ión . 

El cadete quE> re incida el\ falta graví. ima, será castig·aclo con 

baja o expu lsión, :-;egún el caso. Estos castigos sólo pueden ser im

puestos por el el i rector. 

A1t. 117. - L os castigos establecjdos, podrán aplicarse con
jm1tamente, ,;iempre que el car áctel' de uuo no excluya el del otl'O 
u ot ros . 

.Art. 118. - En la corrección de las faltas e debe proceder 
siempre con espíritu insospechable de justicia, pero con la pron

titu.cl y energía qtte requieren el mantenjmiento de la disciplina 
y la moral. 

Art. 119. - Los cadetes podrán ser clac.los ele baja ele orden 

clel Director General de Institutos P enales, a propuesta del direc
tor ele Ja pscueht, por las siguientes causati : 

J •) DeficiPncia física; 

2~ fncapacidacl intelectnal ; 

3\l Mala conducta. 

Art. 120. - El cadete expulsado no podrá se l' reincorpornclo 
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en forma alguna; el dado de baja, sólo en casos excepcionales que 
motiven el informe favoxable de la dirección de la escuela salvo 

' los dados de baja por cometer fraude en el examen, que podrán 

ser reincorporados sólo eu casos especiales que juzga1·á el director. 

XVIII. De las Condiciones de ImgTeso 

.A.rt. 121. - E l ingreso a la Escuela P enitenciarja se hace a 

primer año y se requieren las siguientes condiciones : 

19 Ser argentino nativo; 

2º Poseer antecedentes dignos y honorables; 

39 Haber aprobado el tercer año de los Colegios Nacionales. 
Normales, Industriales, Comerciales. Incorporados o Liceos 
Mil itares; 

49 Tener 21 años cumplidos y menos de 25 años; 

59 Tener una salud y vigor físico compatibles con las exigen
cias de la carrera penitenciaria; 

69 Tener una estatura mínima de 1,65 y máxima de 1 95 m. 

r Ser aprobado en el examen de admisión que se realizará 
en las fechas y lugares que la dirección de la Escuela de

termine oportunamente, y obtener el orden de mérito com

patible con las vacantes ; 

89 H aber cumplido con los deberes que imponen las leyes del 

servicio militar obligatorio y electoral en vigor : 

99 Prestar juramento de fidelidad a ]a Nación y a sus institu

ciones; 

109 Firmar un compromiso de presta e servicios en el Cuerpo 

Penitenciar io de la Nación por el término de cinco años, a 

contax de Ja fecha de su egreso ele la Escuela como sub

adjutor. 

Art. 122. - E J examen médico de los aspi rantes se realizará 
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de acuerdo con las prescripciones vigentes para la incorporación 
de ciudadanos a las filas del ejército . 

.A.rt. 123. - Los aspirantes a ingreso que acrediten haber cur
sado un año completo en la Escuela Naval, .Colegio Militar o Escue
la. de Aviación, gozarán de una bonificación de veinticinco centé
simos de punto, en todas las materias que rindan, en la prueba <le 
admisión. 
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E ~ (' U E L A P E N J 'l' E N (' l .\ R T ~ \. 

DE LA NACIOK 

Contrato de servicio del radete __ ____________ __________ . ____________ _ 

Yo ----------------------------- ___ ___ Nacido en _ __________________ _ 

____ __________________ __________ de __________ afios de edad, por el pre-

se1ne me comprometo, eon el <:orn;eutimiento ae mi señor ('' ) 
( P acl r e o tutor) 

a serv1r cinco años en el Cuerpo Peniteneiario de la Nación, como 

Agente de la Plana Superior o, en su defecto, a abonar al Estado 

los gastos originados durante mi estada en la Escuela Penitenciaria 

como cadete becado, en la forma que se indica al dorso clel presente 

clocumento. 

Bueno~ Aires. __________ de - ---------------------------------- de 19 --------

-------- ... _ ----------------------------------------------
( Padre o tutor) (Cade t e) 

----------------------------- -- ---- --------- ------------------- ---

<Testigo) (Testigo) 

--- --------------- --- -------· - ·-----------
JJirect or de la F.:scu ela P enitenciaria 

(• l Debe lle narse s i el c:-ade te es rneno t· de edad. 
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CONTRATO DE SERVICIO 

Reglamentación 

1'1 El agente de la Plaua Superior que fuera dado de baja a su 
solicitud o por mala conducta antes de transcurridos cinco 
años desde su ascenso a Subadjutor , resarcirá al Estado los 
gastos originados por su educación. abonando tantas vec·es la 
i,;uma de cüm pesos moneda nacional, como meses le faltaren 
para completar el término el€ cinco años desde que egrei:;ó 
ele la Escuela Penitenciaria. 

2~ El consentimiento del padre o tutor en el contrato que, ele 
acuerdo con este reglamento debe firmar tocio cadete, respon
sabiliza a, aquél del pago indicado en el número anterior en 
el caso de que, al ser dado de baja, DO hubiere llegado éste 
a su mayoría de edad. 

39 El contrato de servicio debe ser firmado en la Escuela Pe

nitenciada ante ,el director de la misma o, en str defecto, 
las firmas del padTe o tutor y testigos deben ser autentica
das ante aut-0ridad competente al pie ele dicho documento. 

4~ El presente documento debe ser entregado en la. Escuela 
Penitenciaria al ingreso del candidato, sm cu.vo requisito 
no será admit ido en la misma. 
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ACTOS ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS 

CON ASUNTOS VARIOS 



Licencias al personal que presta servicios en los Territorios 
NBcionales. 

Buenos A..ires, 3 de enero de 1947. 

Exp. N'1 8327 /946. 

Vista la nota que antece<le de ta Dfrección General ele lnstitu-

1os P enales .v lo establecido por el Acuerdo Gelleral de 1Vtinistros 
~ " 18.177 de f ecl1a 15 ele 11.oYiembre de 1946, 

El M'i11isfro de J usticia e b 1sfrucción Públfra_, 

RESUELVE: 

J" D ecJárasc q 11 e 110 corresponde computar la clnracióo de Jos 
v iajes, en las lice11cias p or motivo d e descanso que prevé e] 
Art. 3\• del Acuerdo General de Ministros ¡;¡? 25.032, ele fe

C'ha 10 de octubre de 1945, en los términos del Att. 2'1 del 
mencionado d ecreto N~ 18.177/46. 

21 Establécese que dicho beneficio compreJ1de a todos los em

pleado$ dependientes q.el D epartamento de Justicia, que dcs
cmpeña 11 sns tareas en los Tenitorios Nacionales. 

3'' Publíquese, comuníquese, anótese y archívese. 

~ . G Ac.rrn PmÁ1'\' 

Normas para el tr~mite de los proyec-tos de decretos. 

Buenos Aü·es, 17 de enero de 1947. 

De conformidad CO!l lo d ispuesto por el punto 6 de las normas 
de carácter ge)1eral y dictadas por el Excmo. señor Presidente d e la 
Nacjón 'COn ·fecha 9 del c·orriente, 

El Ministro de J usticia e l11strncció11 Pública, 

R ESUELVE : 

Las copias ele los decretos del D epa1·tamento clt> .J usti1;ia que e.le-
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ban acompañar al original que se remita a la firma del Excmo. se
ñor Presidente de la Nación, serán autenticadas por el Director o 
el Subdirector de Justicia o por el Jefe de Despacho de la Subse

cretaría y las de los que correspondan a la Dirección. de Adminis
tración por el Director o el Secretario de esa Dirección. 

Comuníquese. anótese y archlvese. 

B. GA.CEE Pm.ÁN 

Comisión para el estudio de un a,nteproyecto del Médico Legista. 

Bu e nos Aires, 18 de marzo de 194 7. 

Exp. N9 7154/946. 

Atento a que las E.x:cmas. Cámaras de Apelaciones han designa
do los señores vocales que en su r epresentación integrar án la Comi

::.ión creada por resolución de 16 de noviembre de 1946, 

El M1·n1·stro de J,i¿sticia, e Instnlccü5n Pública, 

RESUELVE: 

Declárase constituída la Comisión que tendrá a su cargo el es
tudio del anteproyecto de E statuto del Médico Legista, la que estará 
integrada por los magistrados doctores Agustín M . .Alsina, Vocal de 
la Excma. Cámara r de Apelaciones en lo Civil; H ernán Maschwitz, 
Vocal de la Excma. Cámara 2' de Apelaciones en lo Civil; Antonio 
Luis Beruti, Vocal de la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Cri
minal y Correccional; Francisco A. García, Vocal de la Excma. Cá
mara de Apelaciones en lo Comercial, y Juan A. González Calderón, 
Vocal de la Excma. Cámara Federal de Apelación y por el decano 
del Cuerpo Médico de los Tribunales, doctor Eduardo L. Lanari. 

Comuníquese, anóteses y archívese. 

B. GACHE PmÁ.N 
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Escribanía General de Gobierno. - Escribano delegado arnte la 
Secretaría de Salud Pública. 

Buenos .Aires, 6 de junio ele 1947. 

Visto el expecljente N? 2.714/47 del que r esul ta que en el Pre

supuesto del corriente año ha sido creado, en la Secretaría de Salud 
Pública. un cargo ele Oficial 5? destinado al escribano que represen

tará a la E scribanía General de Gobierno ante dicha Secretaría de 
E stado; atento a la propuesta formulada por el señor Escr·ibano 
General de Gobierno y a la conformidad prestada por el señ'or Mi
nistro de Justicia e Instrncción Pública, 

El Presiclente ele la Nación Argentina, 

DECRETA: 

.Artículo r - Nómbrase E scribano delegado de la Escribanía 
General ele Gobierno ante la Secretaría de Salucl Pública, con ca
tegoría ele Oficial 59

• al escribano nacional don J ob Eusebio Cbaves 
(M. I. 2.868.594, Cl. 1897, D. J\II. 45, C. I. 1.198.977, P ol. Cap . F e
deral) . 

Art. zv - El sueldo cleJ Escribano que se designa será impu
tado a m10 de los empleos de Oficial 59 que figurau en el Presu
puesto de la Secretal"Ía de Salud Pública . 

.Art. 3
9 

- Est0 decreto será refrendado por los señores minis
tros secr etarjos de E stado en los Ministerios de J\1st icia e Iustruc
cj6J1 Pñblica Y de Interior y por el i:-eñor Secretario de Salud Pú
blica . 

.Art. 4
9 

- Publíquese, comuníquese, anótese y c.lh;e a la Direc
ción General del R.egjstro Nacional. 

Decreto N9 15.806. 
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Conúsión para estimar los honora.rios que coresponden a los 
miembros de la comisión redactora del anteproyecto de Código 
Civil. 

Buenos Ai1·e~, 10 de n oviembre de 1947. 

Yi~to el Exp. N ~ 1530/46, en el que el señor Proc:nrauor Fi!i<:al 

:Pederal de la Capital, Doctor Emilio G. Fernáuclez, da eueuta del 
juicio $eguido por la su1:esión del Doctor Rodolfo Rivar ola contra el 
Fü;co ~acionaJ rcdamand.o el pago del l1onorario que correspo11ile 

,1l causante por 11 colaboracifo1 en la pTepni·aeión del proyecto de 
1·dormas al C0digo Civil prc-:<entaclo por l::i C"omü,ión d esignac1a por 

el P. E., dr Ja qne formó parte el Doctor R ivRrola. atento a que la 
situación planteadfl debe consideTarse en relación con todos los miem

b1·0. que iutegral'on esa Comisión, e-xcluyéndost> a l Doctor ,Juan An
tonio Bibiloni. en razói, de que por mensaje N9 2,.213, d e fecha 6 de 
septiembre ppr:lo, ~e !>o)icitó r1el H. Con¡:!'r eso autorizac ión para abo

nar su:-; hono.1_·arios1 

El .llinisfro de Justicia, e I nstrucción Pública. 

RESUELVE: 

D e. ignar una Comisión constitnída por l os señoreK Profeso-

1·e::; de derecho ,ciYil de la Facultad de D erecho y Ciencias Socia

ks de ]a Univer sidad Nacional de Bneno. Aires, Doctores Rómu
lo Etcbeverry Boneo, Arturo Barcia López y Javier López, a efec
to de la estimacjón del honorario que corresponde a los doctore,.; 
Rohetro R epetto. Julián Y. P era, Gastón Federico Toba], Raymun
do ::\L Salvat, H éctor Lafaille, Juan Carlos Rébora. Rodolfo Riva-
10l a, Enrique Martínez Paz y José A. Gervasoni por el trabajo 1·ea
ljzado en ]a preparac:ión del P1·o~·ecto de Reforma del Código Ci
vil. 4ue se les enc:omendó por decreto N1 12542, de fecha 2 ele ju

lic ele 1926. 

Comuníquese. anótese, y archívese. 

B. GACITE PrnÁ~ 
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Buenos Aires, 26 ele noviembre de Hl4-7. 

Exp. N 9 1530/ -+6. 

Atento a que ha fellecido el doctor Rómalo E tcbevel'ry Boneo 

q ue fuera de~igmulo miembro ele la Comisión creada por resolució11 

de 10 del corrir11te, a efecto de la estimación del houorario que 
corresp~ncle a los clodores Repetto, P era, Tobal, 8alvat, Lafaillr, 

.Hébora, Ri va.rola, l\fart íuez P az y Cervasoui por el t r abajo real i

zado ell la prepa ración del Proyect o de Reforma del Código Ci vil, 

E l Jll inisl ro de J usticia e l?tsfn1cció11 Pública, 

RESUEI...VE : 

D esíg nase al señor P rofesor de derecho civil de la F acultad de 

Der echo y C iencias So<:iales de la Universidad Nacional de uenm, 
Aires, doc:to1· A lberto G. Sp ot a1 par a integrar dicho Comisión, eu 

sustitución del doctor Rómulo E tcheverry Boneo. 

Comuníqnesc, anótese y archivese. 

B. G AOIIE PmÁ..'1 

• 
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Cuerpo de Abogados del Estado. - Reg-la,mentación de la ley 12.954. 

Buenos Aires, 8 ele noviembr e de 1947. 

Visto que el H . Congre o de la Nación, por Ley Nº 12.954: 
ha creado el Cuerpo de Abogad os del Estado y atento lo dispues
to por el artículo 22 de la misma, 

El Preside1de de la, Nación Argentina, 

en ..-i cuerclo General de :Min istros, 

DECRETA; 

.-\rtfoulo 1 ° - El Cuerpo de .Abogados del Estado, tiene a 

su c:argo las sjguientes f unciones : 

a ) ~tsesoramiento jurídico ele los )Iinisterjos, Secretarías de 
Estado: Repartjciones Autárquicas ~- demás organismos 
administrativos que integran la .Administración Nacional. 

b ) R epresentación en juicio del Estado, en ge11eral, y en par
t icular. de sus Reparticiones ~6-utárquicas y de los orga
nismos que tengan acordada representación ante la Justi
cia; en cualquier fuero y jurisilicción, en asuntos de ca
rácter conten cioso, voluntarjo o conteueioso-administrativo. 

DIRECCION GENERAL 

A.rt. 29 - La Dirección General del Cuerpo de Abogados del 
E. t ado corresp onde al Procurador del Tesoro de la Nación, sin per
juicio de las funciones que le son asignadas por leyes especiales. 

Art. 39 - El Procurador del Tesoro, como Director General del 
Cu erpo. imparte las instrucciones gen erales o especiales que l e 
sean solicitadas por los funcionarios letrados del Cuerpo de Abo
gados . o cuando lo considere necesario o conveniente para ¡el 
m ejor cometido d e aquéllo!'<. Dicta ]as r esoluciones necesarias pa
ra el mejoT ejercicio de la Dirección técnica y profesional que 1\ 
corresponde con arreglo a la Ley J 2.954 y a su reglamentación. 
Cuando considere conveniente, como resultado de la observación 
o aplicación práctica de la Ley o la Reglamentación, está facul
tado parn proponer al Poder Ejecut ivo las modificacion es per ti-

Jlentes. 
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Art. 49 - El Procurador del Tesoro, e ll su ea ráctc1· de Direc
tor General del Cnerpo, sjeuta uormas de interpretación y aplica
ción de las leyes y sus reglamentos, las que serán obligatorias pa
ra los abogados que forman el Cu erpo (Art. 69 de ley J 2.9'54). 

Art. 59 - El Procurador del Tesoro, en su c.:arácter ele Dü·ec
tor General del Cuerpo de A 1.ogados del gsta<lo, será secundado 
en sus tareas por <'l Subproc.:urador del Tesoro y por los Aboga
dos, con categoría de J efes el<' la Procuración del Te.,;or o, a quie11e~ 
el Procurador podrá r equerir su opinió11 , en forma verbal o <'Scri
ta, antes de resolver el caso que le ha siclo con sultado. 

Art. 6Q - En caso ele auseneia o impedimento, el Procurador 
del Tesoro delegará su~ funcione.-; en el Suhprocurador, a fin dt 
que éste l as asuma de C'Onformidad a lo dispuf'sto en el Art . 29 de 
la Ley N9 12.954. En ca:So de necesidad ur gente y hallándose ac
cid entalmente ausente el P r ocurador del Tesoro, lo reemplazará 
en sus funciones el Subp1·ocl.!raclor cuando la adopción de una me
dida resulte impostergable y no sea posibl e ponei-se en comuni
cación con aquél. 

DELEGACIONES 

I. - D E A.smSORAl\!IENTO 

Art. 7Q - Las Delegacionei-; del Cuerpo de Abogados del Es
tado, en los distintos Ministerios, Se<'retarías de Estado, r epar
ticiones autárquicas y demás orga nismos ele la Administración 
Nacional, estarán constitnídas por las Direcciones de Asuntos 
Jurídicos o Legales y Asesor ías lJet radas o T,egales, que los r es
pectivos presupuestos les asignen. 

Art. 8c;, - Son funciones ele las D elegaciones o Aseisor ías : 

a) Asesorar a los orgauismos d e que forman parte y dictami 
nar en las consultas que les formulen los mismos y en par
tic11lar en los r eeurso. · administrativos y en todo pedido de 
franquicia o exclusión de cualquier clase de contribuciones 
o impuestos, así como en aqnelJos caso1-1 en que deba deci
dirse sobr e tributaciones que no s e hallen expresamente 
previstas en las l eyes y reglamentos. Cuando se trate de 
asuntos cuya resolucjón importe fija r normas generales 
o de aquellos que impliquen un precedente de in ter'és gene-
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tal para la Adiministrarión Xaeioual, o sean <le e.x.cepL:io
nal trascendencia juríaica, someterán el a -nnto a con:
~idera<:ión del Procurador del 'l'esoro, sin perjuicio ele ma
nife tar por escrito su opinión sobre el caso planteado y 
circnnstanciadamente las razone. que los muHeu para ele
var los actlrndos a la Superioridad. 

b) Proceder al estudio de todo asuuto de 1.:ar ácter técLl.ico-ju
TÍdico, especialmente de los correspondientes al organismo 
a que pertenezcan, que el Procnrado1· del 1'e.;;oro les en
comiende; 

e ) P1·oponer a la Dirección General la reunión en tousnlta de 
los profesionales del Cuerpo. toda Yez que sea conveniente 
fijar concepto para la efic:iente conducción técnica de la 
labor a cargo de l as Delegaciones: 

u ) Organi zar y llevar m1 registro de los expedientes adminis
üat iYos y judiciales en trámite; 

e) Orp:anizar y JleYar un repet·torio ele legi: lación, jurispr u
dencia y doL:trina sobre las mateTjas coneernientes al cum
plimiento de sus funciones; 

f ) Organizar T lleYar un registro de dictámenes y comunicar 
a la Dirección General, las resoluciones achnini::;trativas o 
judicjales recaídas en aquéllos caso-; crue rev1stan impor
tancia y que puedan ser Yir de base para la for mac1ón de 
una jurisprudencia administrativa: 

g} Gestionar el cobro extrajudicial de los créditos a fayor del 
organjsmo del Estado al que pertenecen, cuando así les 
sea encon1enc1ac1o por la repartjcióD respectiYa : 

h ) Organizar la biblioteca jurídica de la Asesoría; :· 

i ) Organizal' el archiYo y custodia ele las actuaciones ,· do

cumentos de la Asesoría; 

j ) Retwir los antecedente, para la memorü1 anual que la Di
rección Gener al del Cuerpo elevará al P oder Ejel'UtiYo. 

Art. 9º - Cada Delegación estará a cargo de un Director o 
Asesor T1etrado -según lo determinan los presupuestos de l os co
rrespondiente organismos (A.rt. 89 de la Le:· N? 1.2.954)-, que en 
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easo de excusación, rc<.:usac·rnn, auscneiFi, 1 icen <.: ia o jmpedime11to, 
será reemplazado por un Snb-Diredor o , '11b-ai,<>so r, según sea la 
organización de la r espeeU va Delega <.: ió 11. 

Con respecto a aquellas Del egat·ione~ que n o teugan Sub-Di

rector o Subasesor, en los l'aso¡.¡ rn cncionados en el apartado an
terior, el Mini terio o Reparti <.:ión 1·esp ettiva podrá n soliC'itar a 
la Dirección General del Cue1·po de A bogados, la designació11 de 
un reemplazante. o autorizar para r eemplazar en taJcs casos al 
Asesor, a cualquier otro func.•ionario de la Delegación en condi 
ciones legales. 

Art. 10. - La Dirección General y las Delega<.:iones dicta
rán sus reg'lamentacionec; internas aj ustadas a la presente, las que 
serán aprobadas por los r espectivos Ministerios, Sec:retarías de Es
tado, u Organismos Administrativo correspondien tes, previo infor
me con respecto a las delegaciones de la Dirección G-eneral. Los 
pres upuestos de los disti ntos :M:injsterios u Organ isrn os tl<>l ~ ::;taclo 

Nacional, deberán teuer nn inciso espe~ial dond e se Uetal laráJJ los 
cargos técuicos, administrativos y de ser,;,icio, con sus respectivaB 
nominaciones, ajustado a la organización interna de cada Delcga
eión. Cada una de éstas figurará en d icho inciso bajo la tl enomi
nación trniforme d e D elegación del Cuerpo d e Ahogados <.lel E s 
tado, y con la j erarquía uniforme d e Direcciones generales, si11 
perjuieio de que su,; fun cionarios conserven sn denominación actual. 

Art. 11. - Serán funciones del Director o Asesor, por fuera él.e 
las demás que le corresponden como J efe ele una Dirección Gene
ral: 

a) Ejercer la Dirección d el Personal T écnico, administrativo 
~- de servicio que le esté asignado; 

b ) Propon er lo , ascensos y sanciones de dicho personal al nli 
nisterio u organismo respectivo. 

II. - DE REPRESENTAC!ON 1,i;N Jurero 

Art. 12. - L a representación d el E stado y sus R eparticiones 
en j uicio ante los tribunales judiciales o conteucioso administra
tivo, serán ejercidas en todas las instancias : 

a) Por los fun cionarios letrados que determinan las n ormas 
legales sobre la r epresentación del Estado en juicio y com
plementarias; 



h) De los organismos aut.írqu ico-, con personería jurídica, 
por . u::; re1Jresenta11te~ legales de Mnformidacl con la.s 
re$pec:tb·as leye~ ile su ci-earión; 

t') De las reparti<·iones nacionales sin personería jurídica. 
pero c¡nc tengan por leyes especia les, establecida la re
presentación especial --:,· directa e11 Jn1c10, por sus corres
ponlliente. representantes legales; 

d) En los c:asos en que los organismos i-mtárquic·os o la.-; re
particiones sin per:sone11a jurídica no tuvieran represen
tantes en la-, correspondientes jurisdicciones territoriales 
o tua.ndo no existieran los funcionarios letrados a que 
·e refiere el inciso u) del presente artículo y en general 
en 1odos los casos no pre,istos en ]as leyes especiales o 
t>n la presente reglamentación, la representa ción del Esta
do o sus Organismos será ejercida : por los Procuradores 
Fiscales ante los Juzgados Federales o Letrados o por los 
_\gentes Fiscales ante la Justicja Ordinada; 

E- ) Por el Procurndor ele] 'l1esoro de la Nadón, en los caso-; 
ell que el Poder 1-~je<.:utivo considere necesario o couve
uieute con.ferirle Ja rep1·esentación especial a que se 1·e
fiel'(_' la Le:- X9 3:3(:i7 y el Ar1. 5c:i üe la Le)' N9 12.954. El 
Procnraclor tlel 'l'esoro ele la Nación, poclrá hacerse repre
::;enhn· por los funcionarios letrados U<º Ja Pro<:uració11. 
eu la asistern.:ia a lo. comparendos --:,· audiencias, a cuyo 
efecto eonstituiní documento habilitante ]a nota-poder que 
a tal pfccto suscriba, (1ebiendo proceder dichos funciona
rios de acuerdo con las :instrucciones que en cada c:aso le 
imparte el Procurador del Tesol'o, de conformidad a lo dis

puesto por el Decreto-Ley N9 14.546/ 43. 

j\rt. 13. - La Llh·isión de t-arecL<; entre los distintos represen-
1.-rntcs :fiscales se subordinará en lo posible a la espeC'ializaeión en 
]n. asuntos por Ministerios u organismos del Estado. prefiriéndose 

resrectiYame11te eu cada caso a quienes por razón rle los cargos 
p1íbJieos clesrmpeñaclos conozcan lo, problema~ ele rada 1100 de 

ar¡n611 os . 

.,\ rt. l+. - Cuando la naturaleza del jujcio o ele la cuestión de
batjda lo J'equiera y no hayan r ecibido instruecioues <:'Xpresas al 
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1·c•specto, loi:; r e¡n·esP11tantcs j udleiales podrá □ solicitarlas al Abo
,<.tado .Tefe de Asm1tos ,Tudidal es y a.justarán su rorneticlo a las que 
le impa1·ta11; ell o no obstantr. el no recibirlas o 110 le hu l>jetan lle
gado a tier11po. 110 jL1stiffraráu cualcLtÜer venci111i en to ele tér-mü10, 
que r edunden en perjnic:io c10 los intel'eses fiscales en~' ª defensa 
lrs ha sido encomendada. ron l'ei'er encia a la b'amitació11 ele los jui
vlo$ deber{! ajustarse a lo d etermüiado por Jas disposiciones l ega. 
Jes vigP.ntes )' a laR 1·eg-lam entarias que 110 se opongan a lo rlisplles
to por el prese111 c. 

Art. 15. - l.,a Dirección Ueneral del Cuerpo de .Abogados po
dl'á propnne1· la transación en lo;; j u ic ios c:uanclo Jo conceptúe eon
n·niente a los intereso; (lc l E stacln o a los principios étic·os que e l 
T~:;tatlo elche ohser var. 

JNSPECClON DE DELEGACIONES 

Art. 16. - La Iusperc-ión de D el egacion es que tengan funcio
nes de ase ·oraü1iento) será e jercida por in t ennedio Jel A bogado 
Insp ector de la Procuración J el 'l'esoro, quien í endrá a su r·argo la 
tarea ele insp eccion a1· hts distintas D elegaciones en t· uanto su f un
(•ionami ento técnico como Asesoría >. a la fo1·ma como desde e5te 
punto lle. vi~ta se da cumplim iento a las 1lisposi.ciones dP la l.,e>· 
N 9 J 2.95J. y de ]a presente Reglamentación, dando cuenta a la Di
recc·ióu íle11eral, ele l::i s n ecesidades ele las mi--mas y ele las defi
eiencias que observe rn s n fu11cionamie111.o, a cnyo pfect o está fa_ 
c:u ltado a p r actü:ar las inspeccio11es quP estime conveniente. 

Art. 17. - La Inspección ele Delegaciones con funcione~ de 
1·epresentació11 en juicio, será ejerc ida por el J efe d e ~'.\.suntos Ju
rl.iciales tle Ja. Procnración del 'I'esor o. ajustándose a las nor mas 
establecidas por la Ley N 9 12.954. dec l'eto-ley N9 14.546/ 43, la l e
yes especiales que cr een .,· organiceu la representación judicial en 
las R epa rticiones de la Aclru.inistl'ación Nacional y ]a presente R e
glamentación. Bl J efe <le Asuntos J n<.li ciales cstú facultado para 
p1·acticar las i11speecioues qne estime c.:onveniente para la' mejor 
l1efe11sa de los üitcreses fiscales, daudo cue11ta por jntermedio de 
la Dirección General a los Ministel'ios, Secr etarías de Estado u 
organismos eon r epresentación ;judicial y en su caso al Minist erio 
tic Justicia e fostrnccjón Pública, de las m edidas que consider e 
necesarias acloptar a los fines ele su solución. 
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Art. 1 . - La,., Asesoríns o Delegaciones a los e.fectos del ase

soramieu to determinado Pll los apartarlos e), e) y f) del articulo 

f>9 de la. Ley Nº 12.954, se romuniearán con la Dirección General 

por iutermeclio rlcl Abog-ac1o luspel'tor de la Procuración del T e-
oro . 

.Art. 19. - 1,os represe11tames del Estado ~- sus reparticiones 

en juicio y los Procurador a-; y _\gentes Fiscales, se romunicarán 

t:on la Diret:ción General, por intermedio del .Jefe clr Asuntos Ju
uiciale de la Procuración del T esoro. 

PflNCJ0."1\-rlRJOS DEL CTJERPO 

AJ·t. 20. - Dec·llhansr incorporados al Cuerpo de Ahogados 

del Estado: 

a ) A los funcionarios letrados que a ln fecha del presente cle

creto revistan en la Procuraeión dt>l Te-;oro; 

11 ) A los funcionarios )etraclos que a la fecha del presente Je

c:r eto, integran las direcciones de .Asnntos Jurídicos o Ase
sorías d e los a ctuales organismos administrativos de acuer

do a lo dispuesto por el Art. 11. de la ley I\'9 12.95+. 

e: ) A Jos reprC'sentantes fiscales a que se refiere el apartado 
v ) del art. 16 de la presente Reglamentación en la forma 

y 1rúmero que deternúne el Pre!'mpuesto d<"l Ministerio de 

Justicia e ] nstrncción PúbHca. 

Ar!. 21. - Decláranse -igualmente incorporados a l Cuerpo, a 

los demás profesiou ale., quP a la fecha del presente decreto pres

ten sen-icios de c·arácter técnico en la Procuración clel Te,oro y 

Delegaciones. 

}, rt. 22. - En lo sucesivo el ingreso al Cuerpo de Abogados 

clel Estado se hará por <:on cnrso, ue acuerdo a las siguientes con

cfü:iones: 

a ) Pre~entación lle títulos .,· antecedentes. eon particular re

ferencia a: 

19 Publicac-iolles y trabajos jurídicos y en especial sobre 
cuestiones de derecho admini trahvo y ciencia de la ad

ministración ; 
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2Q Actuación profesional; 

39 Cargos público:;, desempeñados; 

b) Examen teórico sobre derecho admi11istratívo, ciencia ele 
Ja administración y derecho procesal, si a juicio del Mini<;
tro, o Jefe ele! organismo, y del h·ocurador del rresoro, los 
antecedentes requeridos en el int·iso precedente no foera11 
bastantes; 

e) En los mismos casos seflalados e11 el incic;o anterior, exa
men práctico cm1 ·isten te en el estudio y clictamiJ1ación ele 
un expediente administrativo, en prne!Ja :-;ecn=-ta que <lll
rará como máximo, seis horas. 

Art. 23. - Facúltase a la Dirección General para proponer a 

Ios organismos respectivos Ja distribución L1c los abogaclos que se 
incorporen al Cuerpo de conformidad a la::; nece:;;;frlades y conve-
11iencias Je los serv:il"ios a cargo ele la Pl'oc.mrnción del rresoro o 
de las Delegaciones. 

Art. 24. - No se considerarán comprendidos en el Cnerpo ele 
Abogados ,.del Estado, los ahogados de los cuerpos jurídicos del 
Ej ército, Armada, Aeronáutica y Geudarmerí.a Nacional, con esta
do militar. que desempeñen fuuciones ele asesores letrados, los que 
se regirán pol' sus 1·espectivRs l.'eglamentaeiones. L os que carezcan 
de estado militar y presten fm1cio11es de ase;,oramienfo están com
prendidos en la T.Jey NQ ]2.%-l. 

Art. 25. - Los abogados que integran las asesorías letradas de 
bancos oficiales y una o más reparticiones nacionales o en los que se 

Central ele la R epública, a cuyo ca1·go estará su designación, pro
rnoc·ión y remoción, en la forma dispuesta por el Decreto N'-' 6690/ 47. 

La Dirección General del Cuerpo de Abog·aclos del Estado inter
vendrá en los casos que se 1·efie1'e a. cuestiones comunes entre ]o;~ 
bancos oficiales y una o más reparticiones nacionales o en los que se 
,·entilen intereses generales del Estado. 

Las relaciones entre las asesorías de los bancos oficiales con 
la Dfrección General del Cuerpo de Abogados del Estado se man
tendrá1J por intermedio del Banco Central de ]a República. 

Art. 26. - Para aspirar al rngres0 en el Cuerpo de Abogados 
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del Estado, es indispensable acreditar previamente, confor me al 
c:rt. 14, de la L ey NQ 12.05..J-, los i~uientes requisitos : 

a) S<'r eiudadano ar o-entino· n ' 

b ) P oseer título el<' ,lbogado expeditlo por una Universidad 

Naeional; 

t· ) Ser 1m1>·oi- Je 25 afios; 

el ) Poseet informe-, lle buena touducta expedido por autori. 
dad competente y tle nna iiwestigaeión especial; 

e l No estar snjeto a ningún procedimien t o de car ácter penal 
que afet·1 e su concl ntta TMnt el clesernpeño de sus fun cio

nes : 

f ) No balla1·se tn quiehra 1' i en l:Oncm·so eivil. 

No podrá in~i-esar al Cncrpo ele ,\ bogados tlel E~tado el que 
l1abienclo ot·upado un emplPo púhli<:o. l1aya s idl o exonerado dPl 

rni~mo . 

. \rt. :27. - El ingreso al Cuerpo ele Abogados del 'Estado se 

e:fednará d e couformiclacl a lo llispuesto por los artículos 9, 15 y 
16 de la L ey X9 12.954. y 21 d el presente Decreto, y en su caso, con
forme a los pr ogramas que preparará la DireCC' iÓn G-eneral, por 
c-onc:urso tl(' oposición, 1we,, in aná1ii:;is de ti! 11l os >. trabajos d e los 

a~pü ·antes. TPnc1iL10 ante los ' L'ribmrnlei; de Cahficaciones . 

. ,h t. 2 . - D e acuerdo a los J:esultaüos del con curso se con

•'e1.:c.·ionadí listas d e mérito que fijarán el orden ele preferencia pa
rr1 ,-.] jng reso al Cuerpo para a quél los aspü·antes que no hay an po
(lit1o i11gr esar por haberse enbier to el número ele cargos vacantes. 

1•:stas list,1 s ronserrnrán su ,~igencia clurantC' se is meses. 

,\xi. ?!-1 . - Las Yacantes qu~, se produzcau en el Cuerpo de 

Ab0gat1O1, se1·án proYistas por rigur oso ascenso dentro de la r es
pedi,·a 1·epartición. t eniendo en cuen ta los antecedentes profesio
nales y per sonale . .; de los aspirantes, cuando hubiere d os o más en 

i~ua ldad ele eondicion es. 

'f otl o,; ]os profesionales funeionar ios del Cuerpo <l e Abogados, 
guzarán <.le un aumento u.e dos categorías cada dos años, h asta Ofi
L·iaJ Mayor , empezando a compu tarse la antigüedad. e11 cuanto a 
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los funcionarios actualmente en serv1mo, a partir d«:>l 1 ~ de enero 
de 1947. 

Art. 30. - Los Ministerios u organismos adnüni.~tratfros res
pectivos no dP.berán tlestiuar a los Abogados del Cuerpu a fuucjo-
1ies meramente udministn¾tivai:;, sino excepcio1ialment(l y con caráe
ít'r transitorio. 

TRIBUN1lL,E}J CALIFICADORES 

Art. 31. - Los trjbunalc.s calificadores creados por el art. 4v_ 
inciso b) de la Ley N'' 12.954, serán presididos por el PL·ocurador 

del Tesoro y estarán integrados con el carácter de miembros pe1·
manentes por el Subprocurador del T·esoro y los .A.bogaños Jefes 
de la Procuración del T€soro. Serán .completados en cada caso con 
el Director u Asesor del l\1inisterio, Secretaría de Estado, u orga
nismo al que corresponda la vacante a llenarse y <!0n un Delegact.o 
,lesig-nado por el Organismo con facultadec; de nombramiento. 

Funci,mará con cinco de sus miembros debiendo cn todos los 
casos estar presidido por el Procurador del Tesoro o ,,¡ ~nhprocu
rndor en su reemplazo. 

Art. 32. - Son funciones de los Tribunales Calificadoras : 

a) Examinar si Jos a.spirantes al cargo reúnen los requisitos 
exigidos por el artículo 14 de la Ley N9 12.954, en ca.so de 
ingreso al Cuerpo ; 

b) Recibü- los antecedentes de los aspü-antes al ingreso o a las 
promociones, qúe les serán remitidos por la,; reparticiones 
a que pertenezca la vacante; 

e) Someter a los aspirantes a las pru-ebas de suficiencia teóri
cas y prácticas de acuerdo al programa y demás requisitos 
establecidos en el art. 99 y correlativos de la Ley N 9 12.954 
y de la presente reglamentación; 

d) Clasificar las pruebas pi-oclucidas por los aspirantes a in
gresar en el Cuerpo y de acuerdo a su resulta.do establecer 
la función para la que se encuentren con aptitudes. Deter
minar el orden que deben ocupar en el escalafón del Cuerpo; 
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P) Informar a la Dirección General del reimltado de lo actuado. 

Art. 33. - A los efectos del_ art. 29 ele la presente reglamenta
ción, las direcciones ele asuntos legales o asesorfas letradas elevarán 
anualmente a la Dirección General del Cuerpo un Cuadro parcial, 
en el que conste el concepto de los abogados bajo sn dependencia y 

5 ll aptitud para el a censo orde11ándo1os dentro de sus respectivas 

categorías l"Onforme al escalafón general. 

La Dirección del Cuerpo c:onfecl"'ionará el 'uadro General que 
servirá de bflse para his promociones que cor responda •efectuar. 

Proclnt:ida una Yacantc en el Cuerpo de .Abogados. se propondrú 
para ocuparla al fnn cionario cou categoría imnecliata inferior, den
tro de la misma Diree:ción tlP Asunto;-; Legal?s o Asesoría Letrada, 

-:on aptitud pa1·a el ascenso. 

Si no existien1 c·an<lidato para ocopal' dicha ,,acante, ésta se 
proveerá co11 el abogado del Cuerpo que en el Cuadro General ex
hiba mejores títulos. En caso ele igualdad dt> títulos, se dará prefe
rencia al de mayor antigüedatl con funt:iou-es ele asesoramiento. 

Art. 3-!. - La Dirección General aconsejará al Ministerio, Sé
t1:etar.ía de Estado u Organismo Admjnishativo con facultades de 
nombramit>nto. 1as desi?na<:ioneio; de ingl'eso o prornocionfs, según 

el caso. 

DEL NOMBRAMI ENTO 

Art. :35. - El nombramiento de los abo.gado.s del Estado cou 
funciones de asesoramieuto, será efectuado por el Poder Ejecutivo 
por conducto del Mü1ister-io, Secretaría de Estado o Repartición, 
con facultad de nombramiento, donde presten servicios, con im
putación a sus respectivos presupuestos. conforme al art. 18 de la 

Ley N(' 12.954. 

Art. 36. - En igual forma serán desig11ados los a bogados con 
funciones de representación judicial, con excepción de los Repre
sentantt>s del Estado en juicio a que se refiere el artículo 12, inciso 

a) de la presente reglamentación. 

Art. 37. - Los Rewesentautes del. Estado en j uicio a que se 
refiere el artículo 12, iJ1ciso a ) citado, serán d-esigna.dos por el P o-
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der Ejecutivo por conducto del Ministerio de Justicia e Instrucción 

Pública con imputación al Presupue'lto de este Departamento. 

Art. 38. - Por el lVfinisterio d·e ,Justicia e Instrucción Públi

ca se proveerán también los cargos de Representantes del Estado 

en juicio en el número necesario de acuerdo a la organización judi
eia l que corresponda. 

Art. 39. - Igualmente por el mismo Departamento se proveerán 

los cargos de Secretarios Letrados y demás funcionarios qne la Ley 

de P resupuesto asigne a los representantes judiciales. 

Art. 40. - Los Represe11tante<s de] Estado en ,juicio tendrán 

derecho a percibü· los ho110rarios que se regulen a su favor en los 

juicios que iJlte l'vengan, cuaudo los mismos sPan a cargo de la parte 

contraria y abonado por ella, de acuerdo con las disposiciones que 
• !'Pg·len la mat1>ria c1 1 los organismos que representen. 

INCOMPA.TlBILIDADEFJ 

Art. -:l l. - E.-; incompatib]p el cargo e.le Abogado del Estado, 

de co11formidad con lo dispuesto poi- el a,rt,. 21 de la Ley N9 12.954, 

C'On el de abogDdo, remunerado o r.o, de empresas particulares o 
mixtas de servicios público~. 

F.s igualment e incompatible con el de abogado de en tidades pri

vadas, cuya acl i \'ida el habitual sea la de efectna1· suministro~ al Es
tado. 

En el caso de los ~upuestos c:ontemplados para empresas p1·iva

das. la incompatihHidad continúa. hasta cinto años a partir de la 
cesación de la prestación de servicios en aquéllas. En el caso de las 

émpresas a~ capitales mhto:--, la incompatibilidad t:~rmina ton la ce
sación en el cargo de <lichas entidades. 

A rt. 42. - Los abogado!S del Estado que a la focha del presente 

decreto se encL1entren en alguna ele las situacioJJes indicadas en el 

artículo anterior, deberáu optar dentro del término de treinta día~ 

hábiles entre el eargo administrativo y el de la empresa privada o 
de participación mixta. De no hacerlo en el plazo prefijado previo 

dietamen de la Dirección General será exonerado dc>l empleo admi

nistrativo y <;e le formulará cargo poi· los haberes indebidamente 
percibidos. 
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Art. 4:3. - L os aboga.dos d,el E stad.o no podrán representar o 

patrocinar a litigantes en juicios en que el Estado )racional, las 

Provincias. la ::\Innicipalidad de la C'inclad ele Buenos Aires, o de

más Municipaliclades loealef; Sf'al1 parte, hajo pena de exoneración 

y pérdida de lo::; cle1-ccbos .iubilatorio::; de acnerc1o al procedimiento 

l [Ll t'. determi11en las leyes sob l'C' la materia; exceptúase el caso de d e

feu. a ele i11tere. 'f'~ personales del auo~ado, <le sus parientes consa11-

guíneos. cónyngc o afi11es en primer grado. 

Exeeptúa e igualmente de la prol1ibición mencionada, los jui

(·ios de caráder nnive1sal en Jos que €1 Estado Nacional, Provincial 

o YI:unicipal , sólo tie11e nn interés rontra 1a nniversalidacl de bienes 

o la masa, l imitado al c·obro de un impuesto, ta~a o crédito; en estos 

casos los abogados ch l l,};;tado podrán representar o patrocinar los 

intereses privados, aú.11 1·uanclo, en los aspPctos indicados. éstos pue
dan ser encontrados con lof; intereses del Esta<lo. Provincia o Mu-

nicipalidad. 

DTSPOSTCIUNES 17,_tRIAS 

Art. -:l--l:. - E11 su carácter ele organismo técnico de derecho 

administrati-vo y de lo contentioso del Estac1o (Art. 70, Ley núme

ro 12.954) , la Dirección General asesOTará al Pod-er Ejecutivo cnan
<lo éste lo s0) ic:üe, en la preparación de proyectos de leyes, mensa 

jes, ete .. a elevar aJ Congreso. en las l"eglamentaciones de leyes y 

en la preparación de informf's y publicac·iones de carácter adminis-

trativo. 

Auspiciará ante el P oder Ejecutivo la fijación de normas de 

carácter general en las matel'ias que eonsiclere que de acuerdo a la 

práctica y a la jurisprudencia hacen necesario o conveniente que el 

Estado las adopte con carácter obligatorio. P odrá señalar al Poder 

EjeC11tivo la necesidad de auspiciar la aclaració11, modificación o d e

rogación ele la · J.eyes o r eglamentaeio11es qae la jurisprudencia o la 

práctica hayan demostrado que no consultan los jntereses de la Na

ción o del E stado y ele su,· f ines. Promoverá €'1 ajuf.:te ele l os trámites 

Administrativos a las leyes que los regulell y r 2alizará ]os estudios 
profesionales parn mejorar las leyes Y reglamentaciones vigentes 

en la adminis tración pública. 

Art. J 5. - A ]os fiues de los sumarios a que se r efiere el inciso 

- 204- -



b) del art. 5'' de ln Ley N 9 12.954, el C uerpo ele Abogados contará 

en cada uno de los MiJüsterjos u orga nism os admiujstrativos, con 

una oficjna de Sun1.a do~, jndependientr de la r e. p-ectiva delegación 

y que depellderá cJe la Dfrecció11 General por intermedio del Al:io

gado Inspector de la misma. La suusianc: iación, informe y eleva

ción de los sumarios, estará a cargo de clichas Oficinas, salvo que el 

sumariado revist_a , por lo ,menos, categoría c1e S ubdirector General , 

en cuyo caso dicha función !:ierá cumplida por el Abogado Inspec
tor de la Dirección G,eueral. 

Art. 46. - El Cuerpo de Abogados del ~ stado, por conducto 

de sus insp eccio11es o delegaciones está facul ta<lo par a requerir di

rectamente de las oficinas de la Administración Nacional, todos los 

informes y antzcedentes que estime n ecesa L" ios o convenien tes para 
el mejor cumplimiento de sus funciones. 

Art. 47. - A los fines clispt1estos p or el inciso e) del ar t. 5? 

de la Ley 12.951, los pliegos de condiciones para la contratación 

de obras y afines, o ele sumjnistr os, r espoude1·á11 a "formularios ti

po" para toda la .Admiuistración Naci_onal, lo:- que previamente de

berán sel' aprobados por el Pr-der Ejecutivo con dictamen del Pro

curador del 1
1
c,-orn. I gual temperp.mento regfr{L pa 1·3 Jo.:; c•ontrafo!, 

r¡ur se celehre 11 etJ <:.u 1•0J1c:;eenenria. Cnando por razone - p at1:icu la

re<; no sea p osible' la fon rn.1<•ión de lo.s pliE'go clr co11diciones "tipo' ·. 

lo~ minist:crios co11-;11 ltaráu ;i, la Direrción c+e1wl'al antes de some
terlos al P od er Ejer-utivo para s u aprobació11. 

Ati:. 48. - Corn1míttnrc;f'_ p11blfr.1_n c-,e, d<>~e a la Dirección Ge-

11e1·al rlel R egistJ'O N'a (·ional, pase al sPño 1.· Pror.11rador del 'I'esoro de 
la Nación. a Sl1s éfretc,s y archív·ese. 

Decreto NO 34.952. 

PERON 

B. Gache Pirá11 - Ange,{ G. Borlen.gh·i 
.Jn.an A. Bra.11111r1lia - F1·del L. Ana
dór, - Romó11 A. Cl' reijo --.: Humi

berto SoRrr Molhia - Juan Pistanii,.i 
Carlos A. 7::rnery. 
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INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA 





RESUMEN DEL CAPITAL ACCIONARIO 

AÑO 1947 

Siguiendo normas i'Ldor>tfldas e11 año-; Auteriorct;, se han divi
dido las sociedades a,1ónimas ele ac·ucrdo a las finalidades euun
tidas en s11s r espeetivos eslatul o-s, las que en su may01·ia, por la 
amplit 11d de las adi,,.icl ades a desarrollar, hacen impn._ihlv prC'.
osar un criterio ra('ional pani ubicarlas en Ja clasificaeióu tli8-

puc, I :i , w) obstantl' ello, se puede considera1· exacta r n c·ua11 l•) <1 

Yalorcs y sus conclusion es. 

SOCIEDADES ANONIMAS AUTORIZADAS POR EL PODER 

EJECUTIVO DE LA NACION 

Síntesis General 

Du 1·,mte el año J 9--1:í , el onperior Gobierno de la ..\"ar:ión ha 
autori1.1do el fum:ionarniento ele 145 sociedades anón_i_r:ia.3, las r¡n, , 

en cJo.i ~t11to determin aron con..10 capital autoriz.1:1do la :-:wtm gfobal 
de n1 ~11. :lJ6.600.000.- , de los qur se han sw:;cripio J; 10~1.2:30.000.-
e iJJlc;;rar: o $ 43.648.000.-. 

C'ahE' c-0m:ignal' s in embargo, lJllP las r-ifras éOnf'.-.;1ondit·ní,'~ 

a ios < a;1i tales s \lscripto e integrado, s ufren un ro11sidC'rnblr- aLl
roeJJlo a p r co de obtenida la persoualirlacl jLLJ·ícli.•a, E>n 1•az "n de 
que ~n la urnyorí::~ de lo. casos se suscribe e illtq.:nt el capital 

n ~c:csal'io pbnt ju tificar el cumplimiento de disp o~it-i,ine.;; legal,cs. 

Síntesis por Grupos 

Compañías de Seguros 

Se h:111 1 egistraclo <:'n e~ta l u::;J)c•eción Gcncntl . ·~ sor- ;erl;-1dcs 
ccJ1 un eapjtl.ll autorizado ele$ +.000.000.- ; suscrir,10 :j; 1 1,00.000.- -
e in1 egracfo :~ 160.000.-. 

(fon r efer encia a Cl>ios capitales, clesde ) ' él i,;e deja establec i

do qnc l n ac1clm1Le, las tres cifras (]lle se eonsigna11 rn !a rcl~ 1:1ón , 
corr,~s po11 ckll por su orden, a aqi.!'llos. 
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Comercio 

R esponden a este grupo 82 soc.iedarles con $ 179.700.000.- ; 
$ 60.122.000.- ~- $ 30.577.000.-. 

El ma~·or pon:entaje prevalece eu el rubro "Comerciales e 
Judustriale "con 49 sociedade y $11-1.250.000.- ; $ 32.120.000.
~- $ 11.692.000.- , 

l ,es siguen en orden clecrecientr '· Comerciales Varias ·· con 

16 sociedade8 :-- Ji 22.600.000.-; !\i 7.020.000.- y $ 2.052.000.- : 
J umobihtn·ias '" Con ~truccion<'s ·' ton 10 sociedades '" $ 

83.050.000.-: $ 19.022.000.- ~- * 16.637.000.-; ' ' Financieras '' 
con cuatro ociedades y pesos . 000. 000. - ; pesos l. 600. 000. -
~- $ 160.000.- : "Cinematográficas · • con 2 soci.edades y 

$ 1.500.000.-, $ 300.000.- y $ 30.000.- y '' Obras Públicas '' con 

1 sociedad ~· $ 300.000.-, $ 60.000.- y $ 6.000.- . 

Servicios 

En esta clasificaeióu se han reg-istratlo 9 sociedadex con 

$ -:l-2.500.000.-, $ 14.90-!.000.- y * 2.060.000.- . las que Re subdivi
den en los siguientes rubTos: · ' Diarios, Revistas, Publicidad'' con 
-:1: sociedades :-· $ 4.500.000.- $ 2.30-1.000.- y $ 800.000.- : 
'' 'l'ransportes Marítimos y Fhrviales · · con 3 soei eclades y $ 

%.000.000.- $ 12 . .200.000.- .r :j; 1.220.000.- : '' Transportes 1'e
rrestr es y .Aéi-eo '' C'Oll 2 ~ociecla<les y ~ 2.000.000.- . $ 400.000.

Y $ -!0.000.-. 

Industrias Primarias 

Correspouden a est e grnpo 8 sociedades con capitales de 
$ 9. 750.000.-, $ 3.524.000.- y $ 1.704.000.- ; respondiendo al 
rubro · ' l\fineras ,arias" con 2 sociedades ~.- $ 3.600.000.-, 
* 500.000.- y $ 50.000.- ; a '' Agríeolas Ganadera'> · · 2 sociedad e, 
y $ 2.000.000.- . l\i 1.-135.000.- y $ 505.000.-; a ' ' P orestales' ' 1 
~ocieclad $ :3.000.000.- $ 1.100.000.-- y $ 1.100.000.- ; a " Pesca" 
L sociedad y $ 1.000.000.-, $ 327.000.- y 33.000.- ; a ' AgrÍl-o

las · ' 1 sociedad c:011 $ 250.000.-- $ 62.000.- y $ 6.200.-; a "Ga
nacleras ' · 1 sociedad t'Ou $ 500.000.- , * 100.000.- .v $ 10.000.- . 

Industrias Fabriles 

1JOR capitales que con esponde11 a las -14 sociedades per teue-
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tientes a eHte grupo, alcanzan a las sm1rn::i totale;: de• ~ 
100.650.000.-, 28.080.000.- .'" -~ 9.J48.000.- y en la subdivisión 
pu ede nota,·se que el rubro " Hiland el'Ía.~ ." 'T'ejedurías'' cuenta 

con 19 sociedades y ll; 48.500.000.-, t~ 11.010.000.- :-· $ 1.236.000.-; 
"Fuudjciones y 'l'a lJeres . .Hetalúrµ·i<·os" 9 y * ·13.750 .000. - , 
$ 3.050.000.- * 305.000.- ; ·' Droguerías e l llclustrias Químicas 11 8 
y $ 17.700.000.-, $ 8.640.000.- y $ 5.467.000.-; ' 1 CTrúfiea!:i ·' -! y 

!li 14.500.000.- $ 3.980.000.- v $ 2.00.000.-; '·Varias fndustrias" 
2 y $ 3.000.000.- * 700.000.- y !ji 70.000.- ; 1

' Luz ). Fnerza Mo
tóz" J J' $ 1.200.000, $ 3()0.000.- y * 30.000.- .r fiualmente, Ta
bacaleras' 1 1 y $ 2.000.000.- . $ 400.000.- y -i0.000. 

REDUCCIONES DE CAPITAL APROBADAS POR EL PODER 
EJECUTIVO DE LA NACION 

Síntesis General 

Respecto de este capítulo debe ha eerse la salvedad de que es 
necesario la cita de los capitales autoTizac.los, snscripto y realiza

do, en virtud ele que la reducc·ión 1niecle aleanzar a todos o algu
no de ellos. 

Las reducciones de cap:ital que ,1l<.:anzan a 13 sociedades en 
total, afectan en cuanto al c·apita l autorizado etJ $ 2.71:5.000.
al suscripto en $ 8. 713. 000 y al integra rlo en $ 8 . 568 ,000. 

Cabe consignar que las retlucei.oues herhas al capital autori
zado, hallan i:;u nmdarnento en la mayoría de los casos en el ajus
te del mismo a proporciones legales. 

Síntesis por Grupos 

Capita.lizaciólll y Ahorro 

Bn este grupo r egístrase la reducción del capitf1l r ealizado 
ele nna empTesa. por un monto ne> $ 110.000.-. 

Comercio 

Por totales de * 1 . 000. 000.- ; $ 2. 050 . 000.- y * 2 . 050. 000, 
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para lo:, cat)itale,; autorizado, snscripto e integratlo, respectiva
mente. efectuaron reduccion es -! sociedades. De e!üas. una corres
po11cle a 1a clasificaeión d e ''Financieras'' con reducciones que 

afectan a lo:-; capitales sm,cripto e integrado en $ 750.000.-; 3 a 

" ComercialC' ,; Yai·ias'' c:on disminu(;iones en los captitales auto
rizado, suscripto ~ r ealizado en !Ji 1.000.000.-: $ 1.300.000.- y 

* l .300.000.- r espect.ivament<'. 

Servicios 

Cou r elación a este grupo efectuaron dos reducciones de ca
p ital afec:tando laR mismas al autorizado, suscripto ~- realizado en 

$ 675.000.-; $ 675.000 V * 420.QQO.- . 

En el ruhro · 'Comunica ciones " la r educcióu afecta a los ca
pitales autor izado, ullScripto e integrado en $ 175.000.- y corres

J>onde a una. soci~dad. 

La otra d isminutión alcanza a los tres t apitaleR de una socie
dad induída en el rnbro ' •Diarios, "Revistas, Publicidad". Las su
mas r erluc•idas lo han sido en $ 500.000.-: $ 500.000.- y 

$ 245.000. 

Industrias Primarias 

Responden a eRte grupo tres sociedades qne eu conjunto r edu
jel'On . us capitales autorizado. suscripto y t ealizado en pesos 
600.000.- ; $ 1.500.000.- .,· $ 1.500.000.- respectivamente. 

l~n * 600.000.- ; $ ,50.000.- :r $ 750.000.- r edujeron los tres 
c:ap itales cloR so<:iedacles clasifi cadas eomo " A grícolas C+anacleras

11 

~- en $ í 50.000.- y $ 750.000.- correspondiente a los capitales 
~m.eripto e integr ado ele una entidad i.ncluícla en el rubro Gana

deras' ·. 

Industrias Fabriles 

Las tre sociedades q ue eorresponden a esta rJasificación r e

dujeron sus eapitales autoriuclo, snsc.ripto e integrado en $ 
+-!0.000.- : .t 4.488.000.- y ~ -:l:.488.000.- de lai, c·uales una corres
ponde al 1'ubr o '' Fr:igo1·üie:os · ' que r edujo sus tres capitales en it; 
+-±0.000.-; otra a '' Tabacaleras '' gue d isminuyó su.s capitales 
susc:ripto e integrado en $ :3.000.000.- y la tercera a "Varias In-
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dustrias' · que redujo s1.1s rapita les susrripto y rea li zndo en m$n. 
1.048.000.-. 

EMISION DE ACCIONES 

Síntesis General 

Por un tota l de * 454.357.000.- han em itido accjones, 28) 
sociedades anónimas. 

Síntesis por Grupos 

Bancos 

Responden a esle grupo tres entidadei; qne en conjunto bau 
emitido $ 6.500.000.-. 
Comercio 

En esta clasificación 125 sociedades han emitido acciones por 
un monto de $ 117.620.000.- , de Jos cuales $ 1.400.000.- eones
ponden a una sociedad "Cinematográfica·'; $ G00.000.- a una üe 
"Crédito y .Ayuda Mutua"; $ 23.040.000.- a ] 6 " }'inancieras" ¡ 
$ 14.370.000.- a 10 '' l nmobiliaria,-s y Construcciones"¡ pesos 
1.000.000.- a 2 de '' Obrns Pública~ · ·; * 31.835.000.- a 46 '' Co
merciales Varias'' y $ 45.315.000.- a 51 ''Comertia les e Indus
triales". 

Servicios 

Responden a este grupo J l ¡;;otie<lades. las 4ue han emitido ac
ciones por un monto de$ 10.150.000.-; de las cuale~ $ 7.000.000.-, 
corresponden a 8 sociedacles de " Transportes, l\iLuitimos r 1?hrvia
les"; !1i 200.000.- a 1 de ·" Transportes Tenes tr es ~- A éreos'', :Ji 
J.500.000.- a 2 de "Comisiones, Mandatos y Representaciones" r 
:,; J.450.000.- a 5 de " Dia rios, R evistas, Publiciclatl''. 

Industrias Primarias 

Las sociedades incluídas f:'n esta clasificación, en total 15, 
cmitie1·on aeciones por tm monto de $ 17.822.000.- correspon
diendo$ 2.750.000.- a :3 "Mineras Varias "; $ 8.492.000.- a 
2 ''Forestal es ·'; $ 500 . 000.- a 1 " Agrícola'' y $ 6. 080. 000 .
a 9 sociedades "Agrícolas Ganaderas''. 
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Industrias Fabriles 

Re. pecto clE' la::- entidades r lasificadas en -e:;;ta división, 127 han 

L·mitidn ac:<.:ione. por trn monto de $ 302.265.000, correspondiendo 

~ 6.656.000 a :3 soc:iec1ad2s " Azucareras'·; $ 49.908.000 a 5 ( Frigo

J·íficas " ; * 20700.000 a H · ' .Alimentie;ias Varias"; $1.200.000 a 2 
· 'l'erwce1·as.· .. \ guas Gaseosas ~- D estilerías ' ·; $ 7.150.000 a 5 "Vi

,iY1n1colas": $ 15.7C3.ú00 a 1 -1- ' Droguerías e Industrias Químil:as''; 

~ :39.290.000 a 10 '' Fnndit:ioms y Talleres 1\Ietalúrgicos''; 10.620.000 

peso~ a 7 · · G1·áficas · '; $ 68.:150.000 a 35 '' Hilanderías y 'rejedu

l'Ías .. ; $ :300.000 :1 1 "Luz y Fuer za Motriz'';$ 11.100.000 a 3 ('Mo
linoi, y :Elevadm·es de Grano~ ''; $ 1.000.000 a 1 u rrabacalera' ' y 

~ 70.:28 .000 a 27 · · f11 dw;t 1·ias Ym·ias ". 

AUMENTOS DEL CAPITAL AUTORIZADO APROBADOS POR 
EL PODER EJECUTIVO DE LA NACION 

Síntesis General 

Las 2:38 <'llíidadt>s qnc responden a <' ta división, han aumenta

do s u ca1) ital autorizado en la snrna el e $ !)!16.936.000. 

Síntesis pcr Grupos 

Bancos 

( 'on refereueia ,1 eMe grnpo ·> entidades han anmentado su ca

pital en * 1.500.000. 

Comercio 

R e::-pedu dP esta tl asifü:ació11. 103 i;:ociedades han efectuado au
mentos por un monto global de $ 26-1.808.000 subdividiéndose en la 

-,il!:nient? fon m1 : ' · Comerciales , , a rim,'' -18 con $ H -1.466.000 ; '' Co-
1 ner e;ial es e J 11 cfo<;t riales · · 29 con $ 48.362.000 ; ' (Financieras'' 15 

(·on ~ 3 .8 0.000 ; · ' fnmobiliaria.- y Con struccion es" 8 con 28.600.000 

p eso. ; (' Obra,; Públicas' · 2 {'011 $ 2.500.000 r ' 1 
Crédito y A yuda 

} Intua · · J eon $ 5.000.000. 

Servicios 

L as nuevt.' sociedades que eonesponde11 a este grupo elevaron 
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sus capitales en 1a suma ele $ 21.200.000, ele los cuales $ 12.400.000 

pertenecen a 6 sociedades clasificadas -como '' Diarios . Revjstas, Pu
blicidad ' ·; $ 100.000 a 1 eomo " ~'ransportes Marítimos )' Fh1,,ia
les · 1; $ 200.000 a l corno ' "füa11sportes Terrestre.s y Aéreos .. y pe

sos 8.500.000 a una integrante del grupo denominado "Comunica
ciones " . 

Industrias Primarias 

El total de capítnl elevado por las 13 sociecladex in c·luíclas en 

~sta división, alC'anza a :j¡ 77.750.000. Discriminados los rubros. Pl 

correspondiente a ''P esca·· 110s cla 1 soci-edad r·ou $ 42.000.000; las 
1 
·Agrícolas-Ganaderas·· 3 con !f; l:3.000.000 ; las '' Ganaderas'' 2. co11 

$ 9.000.000 ; las "Fot estales " 2 con$ 5.500.000; las u Agrícolas " 2 
con $ 4.500.000, y las " Mine ras Varü1s" 8 con $ 3.750.000. 

Industriais Fabriles 

(.;on relación a rste grupo cabe destacar que de los $ 631.678.000 

aumentados y que correspoJJden a 111 :-;oci-edades, $ 187.500.000 res
í)onden a 30 eHtidades clasificadas com o " Hjjanderías y Tejedu

l'Ías ·': sig L1.iéudoles " Varias fodustrias " con 27 sociedades y pesos 

140.464.000 ; '' Alimenticias Varias·· con 9 entidades y $ 70.400.000: 

''Azucareras ·· con 3 sociedades y $ 65.341.000 ; '' Fundición )' 1l'a-

1:~1·es 1\/Iet.alúrgicos" con 12 sociedades y $ 66.!-'lOO.OOO ; " Droguerías 

e Indnstrias Químicas" con JO sociedades y $ 27.400.000 ; ' 'Frigo

ríficas' ' r·on 2 sociedades y $ 19.773.000; ''Vitivinícolas" cou 4: so

ciedades y $ 19.000.000; " Tabacaleras" con 3 sociedades y 9.000.000 

el e: pesos; "Gráficas' · con -! sociedades y $ 7.500.000 ; "Cervecerías. 

Agnas Gaseosas y Destilerías' · con 2 soóedades y $ 1.200.000: '' L uz 

y Fuet'za Motriz·· con 1 sociedad )' :j; 300.000, y '' Molinos y EleYa
ctores ele Granos · · con 4 sociedades y $ 16.900.000. 

SOCIEDADES ANONIMAS DISUELTAS 

Síntesis General 

Durante el año ppdo., a 55 sociedades anónimas constítuídas en 
la Capital Federal y texritorios nal'.ionales el P oder Ejecutivo de ]a 

~ación les ha derogado el de<:r eto respe<:tivo que las auto1·izó a fun-
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e:1onar con el carácter adoptado. Las causas que determinaron esa 

medida hallan su funclam~nto en la casi totalidad de los casos en 
<1ue las <:.oc-iedadel'< en asambleas convocadas y celebradas de acuerdo 

a la norma legales y e. tatutarias han resuelto su disolución anti

t.i pada. )~a sea por no poder cumplir los fines ele su creación o pal'a 

lransfornrnrse en otro tipo tlr sociedad. , ó1o una entidad trasladó 

!>ll domicilio legal a una provincia argentina. 

Los capita]Ps suscripto8 e: integrados de esas sociedades, tenien
do en cne11t..i el último c:jen·iciu r ealizado, sumaban $ 52.8-16.000 y 

~ 50.927.000 respertivament·e . ,,cn:-;ando 11tih dade8 por $ 4..844.000 y 

pfrdfrlas por $ 1.312.000. 

SINTESIS POR GRUP.0 

Capitalización y Ahorro 

La. do · eDtidades incluídas en esta clasificación con un capital 

,mscripto e j11tegrad<1 en conjunto ele $ 350.000 y $ 150.000, según 

!)¡_tlanci:' rlt>l último ejc.>rcicio. acn!'-.an una pérdida de $ 61.000. 

Comercio 

R espornlen a este grnpo 2,6 sociedades con un capital suscripto 

de $ 22.684-.000 e integrado de $ 21.7-44:.000. Las utilidades que arro
.iau los ba1amPs ele f'~as entin.ades alcanzan a $ 2.07-:1:.000 y las pér-

didas a $ 272.000. 

En la!- subcliYi. ione. puede notarse que 3 sociedades "Finan

(•ieras · · ron $ 2.180.000 de rapital suscripto e integrado han obteni
do ganancias por $ 119.000. y p~rdidas por $ 20.000; que 7 "Inmo
biliar ias ~, Construcciones' · COll $ 5.316.000 y $ 4.730.000 de capital 

¡.,11. cripta e integrado no han acu sado pérdidas, sumando ]as ganan

cias $ 682.000; (.fUE' una clasificada en el rubro "Obras Públicas
1

' 

con un ca1)ital sus<:ripto e inte~rado de $ 1.500.000 ha arrojado pél'
üi.da · por $ ~:3.000: que 6 sociedad es ü1cluíclas en la clasificación 

· Comerciales Varias'· con un ca1>ital su scripto e integrado ele pe

'-CJH .020.000 hall obtenido utiliclader:; por $ 702.000 y pérdidas por 

$ 40.000. Las 9 so<·ieclades qne corresponden al grupo "Comerciales 

e Inc1ustrial t>s' · con nll capital i:.uscripto de !t 5.668.000 e integrado 
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de $ 5.314.000 en sus balances últimos señala11 utilidades por pesos 
n71.000 y pérdidas por $ 179.000. 

Servicios 

Las 4 entidade::; que Ültegran este rubro con un capital suscrip
t;; e integrado de $ 2.118.000 acusan pérdidas por $ 436.000 y ga
nancias por !f> 7.000. De aquellas dos respon<leu al grupo " Diarios, 
fí evistas1 Publicidad" con m1 capital suscripto e integrado de pe
sos 1.157.000 y pérdidas por $ 310.000; una a "'rransportes Terres
tres y Aéreos'' con $ 755.000 de capital suscripto e integrado y ga

D.aucias por $ 7.000 y una clasificada como "Sauatorios, Servicios 
Sanitarios y Estudios Científicos" con un capital suscripto e inte
grado de $ 206.000 y pérdidas por $ 126.000. 

Industrias Primarias 

Los balances practicados por las doce soci-edades incorporadas a 
este. grupo, evidencian siu lugar a dudas que la disolución de las 
mismas no 1·esponden en la mayoría e.le Jos ca~os a factores que du
rante su existencia ha,yan afectado su economía ya qu.e ·en ~u tota
lidad acusan ganancias. E s así que sobTe un capital suscriptn de 
$ 17.967.000 e iutegrado de $ 17.787.000 han obtenido utilidades poi' 
$ 2.630.000. De las dos; entidades nueve integran -el grupo denomi
Úado "Agrícola -Ganaderas" con un· ca pita] snscripto de $ 12.346.000 
e integrado de $ 12.166.000; las ganancias t¡ue arrojan sus balances 
alcanzan a $ 2.576.000; una sociedad del grupo denominado "Ga

naderas'' con $ 4.000.000 de capital suscripto e integrado obti·ene 
utilidades por $ 34.000 ¡ una sociedad del grupo 1 '.Agdcolac:;'' con 
$ 1.377.000 de capital suscripto e integ1'ado obtiene ganancias por 
$ 14-.000 y una sociedad del grupo denominado "Pesca · ' con un ca
pital suscripto e integrado de $ :344.000 obtiene utilidades por pe
sos 6.000. 

Industrias Fabriles 

Las 11 sociedades incluídas en este grupo, con un capital sus
cripto de $ 9.727.000 e integra.do de $ 9.128.000

1 
acusan utilidades 

poi· un monto de $ 133.000 y pérdidas -por $ 543.000. 

Hechas las discriminaciones conforme a la clasificación estable
cida, sur.ge que 2J sociedades correspondientes al rubro C( Droguerías 
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e lndui-;trias QuímicM; · ·. c011 un capital suscripto de $ 663.000 e in

tegrado de $ 163.000 han obtenido ganancias por $ 85.000; nna que 

en la subdivisión del grupo l'esponde a " :F'unéliciones y T alleres lVIe

t nlú rgicos · · c·on $ 600.000 ele capital suscr.ipto e integrado, anoja 

nna pérdida d e $ 9:3.000; 2 '' (háficas · ' con capitales suscr.ipto e 

integrado ele * 3 0.000 y $ 281.000, han obtenido ganancias por pe

sos 21.00U; 2 ele "Luz y Fuerza Motriz'', cou un capital suscripto 

L' i11teg-i-ado de $ -1.-109.000 hatt obtenido ganancias por $ 27.000 y 

pérdida. p or * 301.000: nna '' :.\Iade_!..~ ra · · con $ 1.000.000 de capital 

-.u scripto e ú1tegrado. (1uc arroja p érdidas po1· $ 28.000 y por últi

mo :l inclnídai, enh-e "Varias I ndustrias·' c:on capitale¡::; suscripto e 

i11teg-n1c1o tl e $ 2.675.000, con pérdidas p or $ 121.000. 

SUSCRIPCION E INTEGRACION DE CAPITAL.ES 

En el año HH7 , seg-ún comunicaciones efectuadas por }as socie

dacle:-;. se 1ian susc:ri J)tO capitales p or un tnta.l d-:> * 358.208.000 de 

los 1111e . e han i11teg-n1d◊ $ 32!'.l.6--1::3.000. 

Activo de las Sociedades Anónimas au,torizadas por el Superior 
Gobierno de la Nación. - Utilidades y P,érdidas 

E l activo (i.:xt:1nída "Cuenta::; ele Orden' º) , correspondiente a 

2.07 + soeiech1des anónima. a ntorizadas por eJ Superior Gobierno d e 

la Nación, ef--tí1 Leprese11tRdu en conjunto po1· un total de pesos 

16.182.939 .000. 

E1 capital suscl'ipto de las mismas, ascie11de a la suma de pe

so~ 6.529.752.000. de l o. que se han integrado $ 6.323.145.000. 

L as utHiclatlei;; obtenidas segÚJ1 el último balance pr acticado por 

1.669 sociedades, nman $ 1.287.009.000, mientras las pérdidas tota
l izan $ -!-!.lJ 7 .000 para 358 sociecl ac.le~. LRS -:l-7 restant€s no acusan 

utilidades o pé1·cliclas. 

Débe hacerse nota r que, en lo que respecta a las cantidades que 

hacen el act ivo d e la sociedades. n o sé h an incluído los $ 43.649.000 

integrados por los accioni:-;tas de sociedades autorizadas durante el 
año 1947, así <io mo tarnpoeo 1os $ 329.643.000 integrados como con

sec11eucia de las emisiones de acciones r eal izadas durant,e el añ o re-
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ferido, las que e.11 su ca1,;i totalidad se han efectuado nna vez elau

surado e1 ejerricúl financ·iero ele la.<; ."<oc:i·edacles emisol'as. 

Contratos de Capitalización, Montos, etc. 

Las 12 socie<lac1es de capital izació!l sujetas a l contralor de la 

lnspeccióü Genel'al de Justicia (!} C'onstituídas en la Gapitttl l1'ecle

!'cl l y 8 e1I provinci,rn) han percihiclo en su 11ltimo -ejercicio, (motas 

por $ 61.1:31.09-!, según resulta ele Jos ba]auces generales cenc1clos 

<"11 el cnl'so del afio 1947. L os estados contables cenados e11 el afio 
1946, co11signa11 nn importe -por •ese concepto- ele $ 51.928.590, 

lo qne revela m1 anmeJJto ele !ji 9.202.504. 

Los contrato1- vigentes¡]¡ ;3] ele di ciernlJrr de 1947, c>ran 918.510, 

por un valor nominal de$ 2.4]7.06!:-1.968,87 1111 11. AJ finalizar el año 

194·6, los títulos vigentPs enm 865.840, p o r 1111 valor 1J 00ti1rnl de pe

so1,; 2.16,2.320.736,71 , ú sea <¡lle en el últ'imo aíio huho nn aumento 

de :52.670 nnidades poi· 1111 n1lm· 11omi1rn l de $ 2i54.7-H}.232,]6. 

Los importes acumulados .r lo;-; peJ1tlje11tes de pago, de los sus

r-riptorei:; correspoudientes a es,1 e,ntera de eonti-atos al 31 ele <.li

ciemb1·e ele 1947 importan. aproximadamente, $ 21:3.4-27.000 contra 
$ J72.270.000 que importabr1n al finalizar el ailo 19-!6, ele lo que sr 

dedure 1111 anmento e.l e !ti 41.157.000. apro.ximadamente. 

E.l p1·omec.lio de ahono c.le c·acla título ,·ige11te ,tl :31 de dicie m

bre de 1947 -en base a Ja.s cifras co11signadas- ha sido de $ 282,8:2 

contra un promedio de !ji 198.56 al :n de diciembre de 1946. 

En los ejercicios finalizados durante -e l año 19-l:7 han sido r eco-

nocidos a los snscriptor·es lo.e; :;ig·uientes im pmte:-;: 

Poi· aumento de la R esf' t"va Niatemi'.i t irn NPta * 28.988.624 

Por rescates abonados ...... ... ............ . 11.279.725 

Por s01'teos pagado.- .......... . . ... ........ . 10.805.632 

Por destinado a l~'onclo de ac•umulaci611 ...... . 1.161.435 

Por destinado a lo!i suscriptores U{' c·onti-ato"· de 

la~ utilidades de las socierlacles .. . ...... . 
" 

1.576.32:l 

TOTAL . . . . . . . . ~ 53.811. 739 
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SOCIEDADES ANONIMAS CONSTITUIDAS EN EL 
EXTRANJERO 

Nuevas Agencias o Sucursales 

Síntesis General 

Duran te el año 1947, se h a ll r egistrado trece soéieclacles. consti
tuídas en el extranjero, de las rnales ocho tienen la sede en E s
tados Unidos ele Norte América. con cap itales eu conjunto para 
la casa Matriz ele dólares 1 :3.722.500, cone8pondientes a siete en
tidades, en razón de que la otra tiene representado su capital por 
250 acciones sin valor nominal. Dos sociedades son de origen in
glés, con uu capital de ca~a matriz en conj unto de libras 4.100.000; 
Una con domicilio legal en Italia )" con capital de casa matriz d e 
liras 600.000. Una con sede en Dinaroal'ca con un capital de casa 
matriz de 50.000.000 de coronas danesas y f inalmente una está cons
tituída en Francia co 11 uu capital de 464.062..500 francos. 

De estas entidades, la· de origen norteamericano han asigna
<lo a sus sucursales en conjunto m$n. 20.000 y ,(n.400 dólares; las 
<los ing·1esas 20.000 libras e.sterJinas; y la italiana 111$11. 10.000 ; 
la dinamarquesa m$n. 2.000.000 r la francesa 500.000 francos. 

Síntesis por Grupos 

Comercio 

Responden a este grupo ocho sociedad es, conespondi.endo a 
"'1istac1os Unidos de Norte .Amfrica cinco. con capitalrs ele casa 
matriz que en co11junto representan 10.!522..500 dóla1·es y 250 ac
<·iones sin valor nominal, l as que 11au asignado a la sucursal p e-
80S 20.000 moneda naC'ional y 63.400 clólari>s; a Inglatena corres
ponde una sociedad con 100.000 libras y capital asignado a la i::n
<•msal de 10.000 lihras; 11 1talia una sociedad cou 600.000 liraR 
de casa matl'iz y m!!;n. 10.000 para la sucmMl y a Dinamarca una 
sociedact. eon 50.000.000 coronas danesas de casa matriz y m*n . 
2.000.000 para la sucursal argentina. 

Discriminadas según clasificació11 por objeto una r esponde 
al rubro "Cinematográficas" con 250 acciones sin valor nominal 
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de capital par a la t·asa matriz y 900 rlóla r t>s pa ra Ja sucursal ; 

tres se re¡Üslran en el rn bro " l 1omerC'ia1es Varios · ', dos con asien

to eu Estados Fn ido. y capital de casa matrir. f'll eonjunto de 
:322:000 dólarf's, i-uügnáudos(' a. l.:1 sucnr,rnl m$n. 20.000 y 25.000 

rl.ólare ~- la otra 1.:011 :-;e ele en f uglatcrra y capi tal de casa matriz 

de 100.000 libra~, d<' las c1ut' se as ignaron 10.000 libras a la sn

rnrsal argentina ; en ln cla&ificaci611 de ··Comercia les e lndustri.a
les · 1 existen c·uatro soc.ieclades, cfos de t:apitales norteamericanos, 

que en conjunto representan para la casa m atriz 10.200.000 dó
lares, de los que se Rdjnclicaron a la s n cur.,;al 37.500 dólares ; uua 
üaliana con 600.000 Jira::; de capital ele casa matriz y m$n. 10.000 

de capital para la sucm·sal y f inallllente una con domicilio en Di.

uamarca l:On 50.000.000 de corouas danesas de capital de casa 
matri7. y rn$n. 2.000.000 as i,!mado a la sucu r sal. 

Servicios 

Las tlos ¡.¡ociedade:-1 r1ue int<'gran est e grupo, estáu constitui
da~ en Estados Fnidos de Norte América , con nn (·apital en con

junto ele 200.0ÓO dólar<.',. l-11a re. ponde al rubro " T,-anspor t es 

.nfarítünos y Pluviales '·, <:0 11 un capital de casa matriz ele 100.000 

dólares ,\- otra eompi-eJ1de al ele " Dia rio~, R Pvistas, Publicidad" , 

con igual capital para la ca::;a. matri7.. Ambas no han asigudo ca

pitl a la sucm·sal argentina. 

Industrias Primarias 

R esp ect o clt• esta da,-,ifil'ació11 ::;e ha registrado Lurn :c;ociedad 

im ·luída en el rubro · ' ) 'lineras Y arias ·· ton sede C:'ll lfrancia y ca

pital d e casa matriz ele -t64.0n2.500 l'ralleos, habiéndose a ign ado 

a la sucursé!l 500.000 francos. 

Industrias Fabriles 

Corresponde a esta cli..-isión, <los sociedades, 111111 tonstituíd;-1 
en Estados Fnidos el e Norte Amér ica, con registr ación en el rubro 

"Droguerías e Industrias Químic·as" y 3.000.000 d e dólares ele 

cap.ital d e ca a matriz y la otra inglesa, clasificada como de ' Tiuz 

y Fuerza Motr iz '' con 4.000.000 de l ibras de capital de casa ma

triz, de los que se asignaron 10.000 libras a ]a sucursal. 
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AUMENTOS DE CAPITAL 

Sírn.tesis General 

Con refer encia a los aumentos de capHal. dos sociedades eo11s
tit uídas e11 Francia, han elevado sus capitales de casa m;'lt1·iz e11 
8.4] 2.500 francos 3- una norteamericana en 70.000 dólares. Hes

pecto de los capHales asiguados a la sucursal arg-rntina, sólo se 
registran t r es socicdadc.,; con clomirilio en l'Dstados 1:nidos, fJUC lo 

hicieron por sumas que alcm,zan a m$n. 500.000 r Jf7.500 dólares . 

' Sintesis por Grupos 
Bancos 

Uua enbdad francesa aumentó el capital de easa matrir. r n 
12.500 francos. 

Servicios 

Dos sociedades nortramericaua,; han eleYado su1-, f'apital eK 
Una incluíc1a en el rubro "C'omü;io nes Mandato::; y Representa
ciones·· aumentó el capital de casa matriz en 70.000 clólarEs ~- e l 
de la sucursal argentina en 70.000 dólares; la otra que respo11dc 
a la clasificación ele '' Diarios, Hevü,tas, Publicidad", aumentó 
el capital ele la sucursal en m$n. 500.000. 

Industrias Primarías 

Una entidad con domicilio en Francia que responde n L rnbro 
de "Forestales", ha elevado el ta pita] de tasa matriz <'ll fran
cos 8.400.000. 

Industrias Fabriles 

Con asie nio en Estados r nidos, 111ta ·otiedad registraclr1 en 
fÜ n ibro " Droguerías r Tnclustrias Químicas", aumen tó en <·c1p1-

tal de la sucursal arg·f' □ ti1H1 en 100.000 dólares. 

CLAUSURA DE SUCURSALES 

Sírn.tesís General 

Se haJ-1 r egistr ado o<·ho clausura/'i ele :--11c·nrsale¡;; tres ck és tas 

respondían a capitales norteamericanos; dos a capitales urugua-
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yos¡ una a capitales belgas; otra a eapitales holaudeses y final
m ente la última a capitales ingleses. 

Según últimos balances practicados por las respectivas su~ur
sales, los capitales de casa matriz ascendía n a 6.000.000 de fran
cos para una entidad belga; 225.200 dólares para dos norteaame
ricanas ; 682.500 pesos oro uruguayo para dos uruguayas; 43.500 
florines p ara una holandesa y 100.000 libras para una inglesa. 
Respecto de los capitales asignados a la suc11rsa1 argentina, las 
entidades de capital norteamericano, habían asi,!maclo m$n. 20.000; 
las uruguayas m$n. 1.534.048 y la ,holandesa m$n. 50.000. Las ga
nancias obtenidas ascendían a m$n. 735.520 y las pérdidas a pe
. os 21.260 moneda nacional. Discriminadas éstas por países y ca
pitales, sea d e la ca a. matriz o asignado a la sucursal , cabe con
~ignar ,que la sociedad belga con 6.000.000 de fran cos ·c1e casa ma
triz, había obtenido nna utilidad de m$n. 192.468; una sociedad 
americana con 1.700 dólares de casa matriz, acusa una ganancia 
de m$n. 252.898 y un sociedad uruguaya con 500.000 p esos oro 
uruguayo de casa matriz y m$n. l.484.048, a ~ignado a la sncur
sal, obtiene una utilidad de m$n. 290.15-1; do::. sociedades nor te
americanas con un capital de 223.500 dólares de casa matriz r 
rn$n. 20.000 para la :;;ucnrsal acusan pérdidas por m$n. 20.04] ; 
una sociedad holandesa con capital de la casa matriz de 43 . 500 
florine.:; y m.$n. 50.000 paTa l a sucursaJ, r egistra pérdidas por pe
sos 546 moneda nacional y una f•ompañía inglesa con capital de 
r asa matriz de 100.000 libras tiene déficit por m$n 673. Las res
tante entidades no ac:usau ganancias ni pérdidas. 

Síntesis por grupos 

Comercio 

R esponde a este grupo seis t;Ociedades, tr es norleamericana5 
con capitales en conjunto de c·asa matriz de 225.200 dólar es, las 
que han obtenido ganancias por m$n. 252.898 y pérdidas p esos 
20.041 moneda narional. Los rapitales asignados a la sucursal ar
gen tina asc· ie11den a m$n. 20.000; dr éstas dos están clasificadas 
<'orno "Comer ciale:;; Varü1s'·, con capitales de casa matriz dr 
223.500 dólare; y de la snc:ursal de m$u . 20.000 las q1.1c acusa11 
pérdidas por m$u. 20.UH y la otra está incluida en el rubro "Co-
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merciales <' Industriales" cou nn capital ele casa matriz ele J.700 
dólares, arrojando su balance una 11tifülacl de m$n. 252.898 . De 
las restantes una rcspo11cle al grupo "FiJJ1;1ncieras" de capitales 

belgas con 6.000.000 de fraucos, hab iendo obtl'nido una utilidad 
de m$n. 192 .468; la otra pertencc;e al ~rnpo denominado "Co

merciales Varias" ele capital es nruguayos y 182.500 pesos oro 
uruguayo de casa matriz y- m'~n. 50.000 ele la sucursal argentina, 
no acusa ganancia ni pérdida y fü_,almcnte una de capitales holan
deses registrada en la mima clasificación que la anterior cm1 
4-3 .'500 florines y m$n. 50.000 para la casa matJ·jz :r sucursal ar 
gentina, respectivamen te, su halancc dá rnia pél'clicla por pesos 
546 moneda nacional. 

Industrias Primarias 

En esta división se r egi. tra una entidad con domicilio en In
glatena y que r esponde al rubro ele "Ganader as'' con un capital 
de casa mat1·iz de 100.000 libras, que ba arrojado pérdidas p or 
673 pesos moneda nacional. 

Industrias Fabriles 

Una enticla.cl de capitales nrngua_ros clasificada en el rubro 
"Hilanderías y 'l'ej edui-ías", con un capital de casa matriz de 
500.000 pesos oro m·ngua,vo y m~n. 1.484.048 para ]a sucursal ar
gentina, ha obtenido utilic1ades por 111$0 . 290.154. 
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SOCIEDADES ANONIMAS EXTRAN J ERAS 

Capital Activo GANANtlAS O PERDIDAS DEL ULTIMO BALANCE 
Número de 

asignado a la según Sociedades con utilidades / Sociedades con pérdidas sociedades Número de Número de 
agencía o último sin capital sociedades P A I S D E ORI G E N 

sociedades sucursal ba lance N úmer o de ¡ Utilidades I Nún:,ero de 1 Pérdidas asignado a la sin ganancias sociedades sociedades 
agencia o 

En m i les de pesos 1 En miles de J 1 En miles de su cu rs;i l 
pesos pesos 

Gran Bretaña .. ....... ... .... 90 298.097 l. 099 .477 69 51.363 20 9.320 24 Esta-0os Unidos ....... . ..... 69 16.726 227.447 52 39.615 15 2.122 25 Francia ......... . ...... . . .. 17 2.327 432.127 9 21.506 6 8. 195 9 Bélgica ....... . ............. . 16 8.369 97.845 14 8 .272 2 357 6 Suiza . . .. . ... . .......... . . . . 7 - 63.308 7 4 . 055 - - 7 Malla ............ ....... .. , .. 6 1 .200 5.412 4 283 1 146 2 Holanda ........... .. ... .. . ... 4 1.149 7.063 2 242 - - 2 ~lpaña .. . ....... . .. ..... .. . 4 245 2 .138 2 226 - - 2 R O. del Uruguay ....... .. .. 3 315 2.128 2 225 1 4 1 R ep. de Chile ............... 3 - 27.434 3 2.470 - - 3 Panamá ....... ... .......... .. 2 - 1.134 2 44 - - 2 Canadá ... ...... .. ........... 1 181 2.822 1 203 - - -'.Brasil ....................... 1 - 2.760 1 198 - - 1 Dini:¡marca ............ .. .... 1 2.000 7.550 1 93 - - -Paraguay .............. . .... 1 - 5.675 1 890 - - 1 Perú .. ... .. ............ . ..... 1 - 512 - - 1 208 1 

TOTALES .......... .. . Cll 226 
1 

330 . 609 
1 

l. 984 . 83~, 170 
1 

129. 685 
1 

46 
1 20 .352 1 86 · 1 

(1) En el cuadro que antecede no figuran 32 sociedades que por distintos motivos no presentaron balance correspodiente al ejercirlo 
1947, entre ellas 9 sociedades ferroviarias de capital británico. 

ni pérdidas 

1 
2 
2 

-
-

1 
2 
2 

-
-
-
-
-
-

-
-
10 



ACTIVO D.E LAS SOCIEDADES ANONIMAS EXTRANJERAS 

Capitales, Utilidades o Pérdidas 
Síntesis General 

En el resumen no se incluyl'll los datos de treinta y dos socie
dades extranjeras, comprendidas nueve ferroviarias, en raz-ón ele 
que por distintos motivos no h11n presentado el halance correspon
diente a las operaciones practicadas por s11s 1·espectivai:; surmsa-
1es, dmante el año J 947. 

El activo que se r egistra en los balances practicados por l élS 

sucursales de 226 sociedades extranjeras, fiscalizada-; por la IHs
pección General de Justicia, asciende a la suma de pesos mone
da nacional 1.984.832.000. 

El capital asignado a las sucursales por 146 sociedades alcan
za a m$n. 330.609.000. Las 80 entidades restantes no han fijado 
capital. 

Ciento setenta sociedades han obte11 ido utiJ idades por 1m 

monto global de m$n. 129.685.000 mientTas 46 han acusado pér
didas por un total de m$u 20.352.000. Diez compafiías no han ob
tenido ganancias ni pérdidas. 

Discriminadas por país de origen Jos elatos qne preceden, ob
servamos que 66 sociedades constituídas en Inglaterra, han asig
nado capital a sus r espectivas sucursales por un monto global de 
m$n. 298.097.000 y que 24- no lo han hecho. El activo de las 90 
compañías de capitales ingleses. según últimos balances practi
cados, alcanza a m$n. l.099.477.000 de aquellas, han obtenido uti
lidades 69 entidades por nn total ele m$n. 51.363.000 acusando 
pérdidas, Yeinte por m$n. 9.320.000. Una no obtuvo ganancias ni 
pérdidas. 

De las 69 sociedades que responden a capitales de origen 
norteamericano, 44 han asignado capital a la sncursal establ e
cida en el país, por uu monto en c011ju11to dP m$n. 16.726.000 no 
habiéndolo hecho las 25 restantes. De los balances practicadoi=; 
por éstas surge la existencia de un actiYo de m$n. 227.447.000 y 

una utilidad de 111$11. 39.615.000 para 52 entidades, habiendo arro
jado pérdidas 15 por una suma global de m$n. 2.122.000. En cuan-
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to a las oh:as uo. o<:iedades 110 han acusado ganancias ni pér di

da~. 

De las 17 . 00iellacles d e eapitales franceses, 9 no han asigna
tlo <.;apital a la uc:nrsal; en ,·na1tto a las ocho restantes, al canzan 

la <;u ma global Lk m*n. 2.:327.000. El activo en conjunto según 
balances asciende a m$n. -i:32..127.000; resultando ganancias para 
9 entiJ.ades por llll total tle m$n. 2] .506.000 y pérdidas para 6 com

pañías por m$n. 8.195.000, no acusando ganan<:ias ni pérdidas dos 

·ot:iedades. 

De las l(j sociedades que l'esponc.1en a capital belga, 10 cuen
t¡:in eon un cariital asignado a 1a sucursal argentina po1· un total 

de ro$n. 8.:369.000, a 6 de ellas no se les ha fijado suma alg·una. 
Asciende a m$n. 97.84.5.000 el aeti-vo reflejado en los balances y 
según resultado de éstos, 1-:1 compañías obtienen utilidades por 
m$n 8.272.000 y pérdidas por m$n. 357.000 pa1·a dos entidades. 

Las siete empresas ele <.;a pitales suizos no han fijado capi tal 
para la sucur-;al instalada en el país. El activo reflejan.o en el 
balance ele rstas alcauza a m$n. 63.308.000 ~, las utilidades a pesos 

-l.05G.OOO moneda nacional. 

gu c:nanlo a las :-cis :sol'iedades de eapitales italianos regis

trallas, euatro han asignado a la sucmsal m$n. 1.200.000 en con
ju11to, 11 0 l1abiénc.lolo he<:ho las otras dos. El activo re.5ultante de 
los b,1lauces pra<.;t icaclos acusan un monto global de m$n. 5.412.000 
habiendo obteni<lo utilidades cuatro sociedades por un total de pe
sos ;?83.000 111011etla nacio11al; pérdidas, uua por m$n. 146.000 ; la 

restante no obtuYo gananci& ni pérdidas. 

En cuanto a las cuatro sociedades de capitales hol andeses con 
~lic:nrsal en el país, tlos han asignado 1.:apital a 0stas, por un mon
to e.le m$11. 1.149.000 y según balances practicados por las mis

mas, el ac:tiYo asciende a m$n. 7.063.000 y las utilidades a pesos 
212.000 moneda nacioual para dos soc:iedades. no habiendo obte-

11i<lo ~irnaneias n i pérdidas las otra dos. 

Las socieclade. ele ori~en e~paüol registr adas son cuatro, de 
las cuales do-~ han asignallo en conjunto uu capital para sucursal 

ele m$n. 2-±5.000. E l activo según balances alcanza a m$n. 2.138.000 
.,- las utilidades m$n. 226.000 para do!:i sociedades, las r estantes no 

acusan ganancias ni pérdidas. 
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De las tres entidades de origen uruguayo, dos han asignado 
en conjunto m$u. 312.000 a Jas sucursales instaladas en el país. 
De los balantes practicados sur ge un activo para las t res ele pesos 
:d.128.000 moneda 11acional, habjenclo obtenido utilidades dos com
pañías por una cantidad de m$n. 22.5.000. La 1·estante acusa pérdj
ifas por m$n. 4.000. 

Las tres sociedades ('.On capital es ehilenos 110 han asignado ca

pital a las ·u<.mrsales y ele los balances practic·aclos por la:; miñ

uias surge un actiYo <le mtn. 27.434.000 y 11tiliclades por un 1110111 o 
clP m$JJ. 2.470.000. 

Dos comparnas qne Tespondeu a c:;,1pital de origen pauameiío, 
no han fijado capitc1l para las sucursa]ei:; establecidas eu el país. 
El activo que refleja11 .sus últimoi:. balances asciende a la suma dt1 

m$n. 1.13-4-.000 y las ganancjas de éstas akauzan a m$n. 44.000. 

Una entidad cu.ro país de origen es Canadá, ha asi~nado a su 
sucursal un capital ele m$n. 181.000 y del balance practicado s1u·
ge un activo ele 111$11. 2.822.000 y utilidades por m$n. 203.000. 

Responde a rapital brasileño nua ;ocieclacl a Ja cual no se 1(1 

fijó capital para la sn1.:Ul'sal establecida en el país. Según el últ i
mo balance practic·ado por la misma, su activo asciende a pesos 

2.760.000 monecla nacional:'-' las ganancias obtenida~ a m$n. 198.000. 

Una compañía ele Otigeu dinamarquesa ha asignado a su su
cursal uu capital el€' rnti;n. 2.u00.000; del balance efectuado se es
tabJ ece w1 activo ele m¡fn. 7. 5f>0. 000 y utilidades por un monto de 
m$n. 93.000. 

La única sociedad. que responde a capi tal paraguayo no tie
ne capital fijado para la sucursal argentina. Alcanza a pesos 
5.075.000 moneda nac·ional el activ0 resultante del último ba
lance y las ganancias ascienden a Ja suma d e m$n. 890.000. 

Por último una sociedad cuyo país de origen es PeTú, sin ca
pital asignado a la Rut·Ln-sal argentina, sui-ge del último balan
ce practicado, la existen<:ia de Llll activo de rn!j¡n. 512.000 y pérdi
das po1· m$n. 208.000. 
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SEGCI0N SOCIEDADES DE CAPITALIZACI0N Y AHORRO 

\ 

Al negocio de capitalización es necesario dar la importancia 
qne ha adquirido por su evolución y por el puesto conquistado en

t r e otras manifestaciones del ahorro 1)opuJar. 

Esta Inspec<.:ión General entiende que al proyectarse m odifi

l:al:iones a las leyes tle fondo, debeu adoptarse disposiciones que 
tiendan a asegurar el p1•iyilegio para los ahon istas en cuanto al 
mon1 o de ~us ahorr os )~a que en la actualidad los fondos deposi
tados por los sus1:riptores, cu sociedades de capitalización, no go
zan de garantfo efectiva o pl'ivileg-io alg·uno . Todas las demás 
manifestacioues tlel ahorro se .encuentran r espaldadas p-or cir
c·nustancias especiales que traen al espíritu del ahorrador la n e
cesaria seguridad ohre el futuro de sus bienes. ProcedeTía ade
más. establecer que laf; acciones tle este tipo de entidades deben 
:er nominatiYas, medida ele indudable alcance, para conocimien
to de las per¡,;onas a cuyo cal'go está la admini,;tración del ahorro 
popular , cuya tutela pertenece al Rstado por razones ele h onda 

influencia y repercnsión social. 

Durante el año 191-17 se 11an producido situaciones de funda
mental importancia, respecto ele l as sociedades de capitalización 
y ahono. Con referencia a las sociedades para la vivienda fami
liar, el Dauco Central de la República Argentina con fecha 27 
de marzo de 1947, resolYió incorporarlas, en las disposicion es del 

tl f'creto N~ 14.962 . 

.biu la 1uisina resolueión se dispuso: a) Ctne la Nación Argen
tina gar antizará los ahorros de los suscritor es. b) Registración , 
a la orden del Banco Central de los saldos a favor ele los aho
rrista.~. A ei;;os efectos podrá disponerse el uso de adelantos faci
litados por el Banco H ipotecario Nacional gar ant izado con los 
préstamos hipotecarios acordados. 1.;) D eterminación de qu e el 
eapital líquido más las resenas propias no deber á ser inferior al 

15 % de los fondos de los aborristas. 

Además determinó que las sociedades debían someterse a un 
c·ontralor contable a realizar se por aquel or ganismo bancar~io. 
Concedió un plazo ele t r einta clías par a el ajuste de la r esolución 
men cionada, manjfestando qu e ello no implicaba p ronunciar.se 
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~obre la subsistencia del r eg1me11. Posteriormente, con fecha 31 
de mayo de 1947, el mismo Ban co Central amplió la resolución, 
reglamentando las operaciones que en el futm·o practicadan di
chas sociedades. También pronuncióse sobre la cartera existe11-
te de contratos vigentes, los que podrían continuar en las condi
ciones pactadas ,!Primitivamente o ac,ogcrse al nuevo régime11, 
todo ello a opción del suscritor. 

Finalmente, con feclia 30 de setiembre de 1947, el Banco Cen
tral decidió incorporar definitivamente, a las sociedades de aho
rro, para la vivienda familiar denti-o del régimen bancario. 

Como consecuencia de las clispo$iciones mencionadas; el Mi
nisterio ele Justicia e Inslrucción Pública con fecha 24 de uo
riembre de 1947, resolvió relevar a esta luspección General del 
control especial que realizaba sobre dichas empresas, circunstan
cia ·que motivó la remisión al Banco Central de todos los expe
dientes en b·án:ute en esta Sección referente a estas sociedades. 

En lo que concierne a las sociedades de capitalización, en fe
cha 26 de junio de 1947, ]a Inspección General de Justicia, resol
vió que la utilidad producida por realización de inversiones (De
creto 6130/945) se constituiría por las utilidades reglamentadas 
en el indicado deer eto previa deducción del impuesto, efectiva
mente tributado que grave las, mismas. 

Esta Inspección General ha iniciado la práctica de investi
gaciones en las sociedades de capitalización con personalidad ju
rídica acordadas por los gobiernos <le provincia, en eumplimien 
to de lo dispuesto en el decreto del Poder Ejecutivo Nacional 
N

9 
142277 del 8 de febr ero de 1943, y de acuerdo con el Decreto 

del Gobierno de la Provincia de Buenos Aire-; N9 6733 del 3 de 
mayo de 1944: 

Con motivo de Ja inspección realizada en la societlad anó
nima "Ahorro, y Capitalización' 1, la I nspección General de .J us
ticia, aconsejó el r etiro de la personalidad jurídica de esa enti

dad, medida que fué aceptada por el P. E. de la Provincia de 
Buenos Aires, que en fecha 14 de junio de 1947, dictó el decreto 
r espectivo y a la vez dispuso el nombramiento de interventor 
administrativo. 
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Respecto a las sociedades de capitalización y ahorro la Se
cretaría de Trabajo y Previsión en fecha 21 de mayo de 194.7, re-· 
:oh'ió incorporar a los productores en los beneficios del decre

to N9 33.302¡ 94-5, rabíicado pot· Ley 12.921. 

Como consecueucia directa de la mencionada R esolución, 
~on fecha -1 tle clieiembre tle 19-1. 7, el Poder Ejecutivo Nacional 
dictó el decreto N'1 38-1:75, por el cual se estableció: 

:L 

a ) l ~n r ecar go suplementarjo de las en o tas de los títulos de 
Capitalización que oscilaría entre el 4 y el 14 por ciento 
de recarp;o f<Ohre las primas ele ta·áfa meusual, variantes 
ele acuerdo a la tasa ele interés a que están c>alculadas las 

bases técn itas de los planes. 

h) Se inclieó qnc esta hvpeccióu Ge11e1·al debía proponer la 
mocli:ñc:ación del Reglamento del 8 de febrer o ele 1943 en 
cuanto aJ porcentaje admitido de cargas (art. 8) y am
pliación del plallo fjjallo en el art. 12 segundo párrafo. 

e) Reg1arnentóse 1n aplicaeión de la sobreprima autorizada 
en primer lngar destinúudosela a solventar los aumentos 
por erog.-rniones de orc.leu social, inclusive la respectiva 
retroactiviclacl, luego a acompensai· la diferencia anual 
r esultante de las Reservas :Matemáticas de planes ante
riores con los actuales, por razones del tipo de interés de 
su cálculo y por último, el sobr ante clestinado a reinte
grarse a los susniptores en forma de participación en la,'3 

utüidades. 

el ) En el artícnlo 6~ se r eglamentan las circunstancias por 
las c11ales los corredore~ no tienen r elación de dependen

e;ia o subordinación. 

Comité Consultivo de Sociedades de Capitalización 

Bl comité ele re.ferenc:iu integrado por representantes del P. E. 
y de sociedades autorizadas por el Gobierno de la Nación, se ha 
reunido en todas las oportunidades en que fué necesario oir la opi
nión del nüsmo. Debe hacerse notar que a la fecha, no se han in
corporado los representantes de las empresas del interior, en ra
zón Je no haberse éstas ajustado a las r eglamentaciones vigentes. 
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Información Estadística 

~e adjnnta a ]a presente memoria un r esúmen del movünien
to de títulos de c:apitalizaciión Hjn~tados a. las clispo,sicion es vigen
tes en el orden nacional. 

Los refer entes a las socieuatles de capitali zación no se iuclu
yen por estar pendie111 es de aju.;te. 

En cuanto a las sociedades de ahono para la vivienda fami
liar cuyo 1,;ontralor es ejercido poi- el Banco Ueutral, tampoco se 
incorporan datos estadísticos referentes a esias e11tidaLle.s. 

Contratos Vigentes 

A efectos ilnslrativos se h1dícan a continuación el número y 
va lor nominal de los c011trato~ vigentes a fin de 1.;acla año, par

tiendo de la fecha en que se iniciar on las nc·tividades de capita-
1izació11. 

Año 

l931 

1932 
L933 
193-! 
1935 

193·6 
1937 
1938 
19·39 
194-0 
1941 
1942 
194:J 

1944 
1945 
1946 
1947 

Número de Valor 

contratos Nominal 

53.561 158.156.000,-
68 . 949 1 94:.812.500,-
99,. 523 267.789.899,41 

12.5.487 :J33.790.315,94 
173.662 457.284.939,43 
219. 797 57 4.279 .256,39 
283 .045 743.981.314-)71 
342 . 387 895.2'30.898,66 
4fi0.435 J .J 40.867.241,42 
520 . 681 1.240.070.124,171 
560 .324 1.316.265.625,81 
615.343 1.422.638.787,00 
663.525 1.531.153.389,-

730.050 1.692.688.903,67 
792 . 936 1 .891.!H3.776,80 
865.840 2.162.320.735,71 
918.510 2.417.069.968,87 
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Aumento 
porcent. 

c / resp. año 
anter. 

23,18 % 
37,46 % 
2-1:,65 % 
37,- % 
25,58 % 
29,55 % 
'20,33 % 
27,44- % 
8,70 % 
6,14 % 
8,08 % 
7,63 % 

]0,55 % 
11,75 % 

1 14,31 % 
ll,78 % 







SECCION SOCIEDADES ANONIMAS 

El movimiento observado en los asuntos a cargo d e esta See
tión, ha pne,r.; to de manifi esto In. ct e<:ienLe actividad del capital 
uajo l a forma de sociedades ;rnóuüm1:s. l~sle fe11ómeno se ha acen-

1.naüo dunmt.e el ejcr cieio L9-1-7, co rno collsec:ne1w ia lógica clel 
dpido desenYolv imieuto de la et·onomía d el país, tl e la ereae.ión 
incesantE' ele onenis inclusfrias y de la explotació,11 ele 11.uev.as 
fnentes el e JJ1·ocluc·c·ión, l·on la JH' r.-,pectiva prnrni::;ora de m, pro
gresivo aumento. 

Debe agregarse a ello ot1·0 úH:tor del ma.,·01· dinanusmo irn

rmesto a In.· tareas de la 0-fic;ina. Nuillerosísimas sociedades anó
llimas, con el ohjC'1o <le seguir el 1·itmo cleJ de.-;cnrnlv imiento ec·o
nómico que les imponen las eircrn1. taucias del momento, 111odifi
l'a11 sus estatutos, aun1entan :-;us eapitales poi· iu<'orporacióu de 
otl'os nue-vO:-, o por t·apital izaeión tlP sni- r C'sc-n ·aR. en u11a pl'opor
<: ió11 hasta ahol'a n1111ca igrw lada. 

1-1a ~'et:c.ión ha l ratado en loLlo momcuto dP satisfacer con ce
le1·idad ~- efic:at:ia a este reclamo constante del público, lJl'OCU
ranclo que t ouO>i los expccl.ientei,; se eursen tlentro ckl n1enor tiem
po posible, siu desmedro tle la ob.-;cn~aJ1cia de toda. la · uisposi
t:io.u es eu vigencia, formalef-i y tle fondo, o de aquellas medidas 
que las t:irc.:unsüm cias o la uo,·eclacl de los asnntos aconsejaban 
;1c.1opi.at a lo,.~ iines <.l e una rne.iol' ·fiscal izac.: ió11 y c.:011t ralo1· c1el 
dt>seuvolvimie11 t.o de esh-1 cl::ise de ¡;ocietlacles. Jo ha siclo óbice el 
rec·aTgo él.e t rabajo para continuaT la re<:opilat:ión de trntececl en 
tes de utilidad parn la adopción clC' 1rneYas n ormas o rnodificacio
ncs tle la legislaeión actm1hne11! e e11 vigell(·ia; aporte este que la 
Oficina potlrá hacer eu el caso oport11110 t·orno fruto de larga 
experien eia en la mat el'ia, tauto más ,·alio a euanio su au1mula
t:.ió11 es r esultado del est udio diario ele tocias las sit uacio11es que 
el desem·oh im iento de esta clas(' ele soviedacl es b~ ido sometien
do durante más de 25 años a la tOnsidc,1·c1c·ión rl e la l nsper·ción 
Genera] de .1 usti t:ia. 

El exl1·aorcli11ario grado lle tlesarrollo tle es1 a actividad in
d nstrütl , cou1 e1·eial ~, fornmi era, hajo la forma ele t:api.tal auóni
mo, a que antC's se ha hecho l'Clerenci<1, lv-1 coudu L: iclo a esta Sec
t:ión c1 la eo11t:lusión de ttne ps indispe11sabJe eje1·citm· la fis L:a]j_ 
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zación y contralor que compete a la Inspección General de Justi
cia sobre esta clase de sociedadeR, agrupándolas con tal objeto 
en dos graneles clases, adoptando para ello un criterio que dis
tinga las empresas por sus modalidades de constitución, sus obje
tivos, su gestión financiera, etc. Por un lado estarían las que po
drían llamarse de carácter general, con pocos accionistas y qu e 
explotan con sus propios capitales uu ramo de industria o comer 
cio dete1·minaclos. EJ1 otro grupo figurarían las empresas con nu
meroso..s accionistas, que explotan servicios públicos o industrias 
relacionadas con ellos, las que manejan otros fondos que l os pro
venientes de la colocación de sus propias acciones, las que se de
Jican a con trucciones de viviendas económicas, las ·que cotizan 
sus acciones en Bolsas, etc., y que por tales características se las 
denomina.rían especiales. Y es sobi-e estas últimas que conceptúa 
la Sección que deben aplicarse Jos métodos más rigurosos de fis
calización, tanto eu lo relatiYo a su funcionamiento y manejo del 
patrimonio como a la gestión misma de sus administradores; las 
razones que ~bonan este criterio son obvias, pudiendo sintentizár
selas en una amplia: son empresas gestoras del interé.s colectivo 
o de :intereses privados, que no participan en las directivas de 
los negocios ele Jas mismas. 

La Seccjón ha reunido con este propósito el material nece
sario para voner en práctica las normas indicadas en cualquier 
momento que se es time oportuno, siendo indispensable, por cier 
to, para aplicarlas con el máximo de eficiencia ·que la Sección 
cuente con personal y eJementos suficientes, puesto que, aunque 
sea redundancia consignarlo aquí, en la actualidad no está do
tada en la medida que los nuevos criterios de fiscalización lo 
exigen 
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SECCION REGISTRO CIVIL DE LOS TERRITORIOS 
NACIONALES 

El contralor que en forma permanente se realiza respecto de 
las oficinas de Registro Civil, permiten asegurar sin hesitación que, 
es necesario, corno se ha puesto de manifiesto en reiteradas oportu
nidades, arbitrar soluciones con el objeto de que los señores encar
gados obtengan los elementos indispensables de trabajo y personal 
subalterno que secunde la labor del titulaT. 

Ad~más, es imprescindible separar las ft1nciones de Jueces de 
Paz y encargados de Registro C'ivil, así como ]a de establecer nor
mas a las que d•eben ajustarse estos funcionarios, de las que cabe 
hacer resaltar : 

a) Que los encargados de Registro ·Civil sean profesionales, por 
lo menos procuradores universitarios, cuando deban actuar 
en lugares de densa población, como ser Capitales df' TP
rritorios o ciudades de gran importancia. 

b) Que las funciones de encargados ele Registro Civil, en lu
gares de población exi.gna sea11 ej•ercidas por personas de 
reconocida capacidad y moral. 

.Además, es necesario de~tacar éu forma permanente a t res sub
inspectores de Justicia , los que t·endrán sus asientos en Capitales 
de Territorios y actuarán en e] cumplimie11to de sus funciones, ba
jo Ja dirección de la Inspección General. 
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SECCION BALANCES 

La Sección ha seguido aplicando durante -el ejerc1c10, las nor
mas adoptadas para lograr W1a fiscalización más estricta de las ac
tividades económico-financieras de la.e; sociedades anónimas. median
te el estudio minucioso y comparativo ele los balances, así como de 
la documentación básica de los mismos. dedicando especial atención 
a los Inventarios y rubros que concr{'tan derechos de terceros. Tam
bién se ha logrado encausar, en todos lo:- c~os que lo 1·equi.eren, que 
felizment·P son cada vez menos numel'osos, las normas contables y 

de gestión dcutro de ronceptos más racionales qne la riencia mo
derna aconseja. 

El sistema de partieipación de esta Sección, en el -estudio de 
las disposiciones estatutaTias, ya sea en los casos de nuevas socie
dades, como en aquéllos de las existent.Ps que reforman sus estatu
tos, puede afü-marse que si bien ha significado una tarea más, ha 
dado excelentes resultados a los fines de las ulterior2s actividades 
de las eutidades al par que en su oportunidad brinda bases positi
vas para fiscalizar la ge¡:;tión económico-financiera de las mismas. 

Se ha procurado pues con los medios de (]ne dispone la Sec
ción , que por cierto no son suficientes frente al número extraordi
nario de balances anuales, que los elementos de juicio que la ley 
exige sean puestos al conocimiento -público o solamente de los int.e
resados, constituyan un reflejo lo más fiel posible de la situación 

de cada empresa. 

No debe ocultarse que el esfuerzo puesto en práctica por la 
Sección, por '?levado que sea el rendimiento del mismo. no alcanza 
la meta deseada; son múltiples los aspectos y los problemas qur 
ofrecen la maroría de las sociedades en su documentación contable 
que someten a ]a oficina

1 
y aún no ,existe en uuestra legislación so

bre la materia un cuerpo de normas modernas y específicas. Se ve 
obligada ]a Sección a orientar sus exjgencias dentro de observa e io
n-es concretas y adapta<las a cada situación, tratando por cierto que 
por sus fundadas razones alcancen a constituir nna p¡:;ppcie de .in
risprudencia firme y aceptada. 

Como primera medida indispensable y urgente debe perfeccio
narse el formulario de balances, pues el que está en vigencia data 
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de muchos años, no contemplando, pese a las prev1s1ones e ilustra
do criterio de los funcionarios y profesionales que lo proyectaron, 
las necesidades y situaciones suscitadas de 1.m tiempo a esta parte 
por el extraordinario desenvolvimiento del capital anónimo. La Sec

ción tiene a punto de terminat· un proyecto de nuevo formulario, 
el que será sometido en breve a la consideración de la superioridad. 

Cabe también dejar constancia que durant;e el ejercicio se ha 

concretado otro de los objetivos de la Sección: el de llegar a poner 
en ejercicio la fiscalización de los balances de las .Asociaciones Ci
viJ.es, y por ese medio lograr nn conocimiento exacto del estado pa
trimonial de aquellas entidades, así como de la administración del 
mismo y su aplicación a las finalidades sociales. P ara ello era in
dispensable que los balances y estados de cuentas de esta clase de 
instituciones se ajustaran a un formulario uniforme y se reglamen
tara su aplicación. 

Por resolución de 26 de agosto de 1947, 'Cl señor Ministro a.dop
tó el proyecto elaborado por la oficina con la cual se cuenta para 
el ejercicio 1948 --comienzo de su aplicación- con las normas in
dispensables para ejercitar las funciones d-e la Sección en ese as
pecto, habiendo comf'nzado desde el 1 ° de enero de 1948, la presen
tación de los balances con suj,eción a dichas disposiciones. 

La. Sección ha adoptado las medidas para realizar esa tarea con 
el mejor rendimiento posible, pese al enorme recargo que viene su
friendo de un tiempo a esta parte por los motivos referidos más 
arriba, y seguramente estará en condiciones, si cuenta con los me
dios necesarios para ello, de llegar a reunir la documentación nece
saria para determinar con exactitud el estado patrimonial de. laf
Asociaciones Civiles, como también cuál f'S la aplicación que hacen 
ele] mismo los órganos que tienen a su cargo la gestión de los inte

reses societarios; conocimiento de indiscutible interé,s para el E sta
do y para la colectividad por tratarse de instituciones vinculadas 
íntimamente a numerosísimas actividades de carácter social, cuyo 
desenvolvimiento ha adquirido vital importancia, dentro de los con
ceptos que informan el impulso dado por las autoridade·s guberna
t.ivas al movimiento económico social del país. 
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S,ECCION ASOCIACIONES Clv;ILES 

Las funciones que competen a la oficina eu esta materia , aten

didas por la Sección Asoeiaciones Civiles, se hau cumplido durall
te el ejercicio en el orden ~eneral administrativo con sujeción a la 
organización ya establecida, pero acrecentando su eficacia median
te una ordenación más racional de las tareas, lo que ha redundado 
en beneficio de los interesados y en u n rendimi-ento más postiivo. 

El movimiento de expedientes, como se constata en todas las 
actividades de la oficina ha ido visiblemente en aumento, según lo 
exteriorizan las cifras respectivas, si bien ellas no ilustran clara
mente sobre ]a diversidad y complejidad de los asuntos tratados en 
los mismos, aspecto que debe destacarse como característica notoria 
del desenvolvimiento-alcanzado por las asociaciones, y los múltiples 
problemas que la vida de aquéllas plantea a sus integrantes y a la 
función pública encargada de su :fiscalizac.ión y contralor. Es im

prescindible por -eJio destacar esta faz de la labor admin:istrativa, 
a fin de poner en claro, dentro de lo posible, la -parte que de ella 
debe atribuirse a la vida societaria en sí, y la que es una com;·ecuen
cia o resultante de la.<, iniciativas de la oficina, puestas en práctica 
con el objeto ele hacer llegar su acción, en función d•e l os deberes 
del estado, a todos los actos y aspectos de esa múltiple y constante
mente renovada actividad de las asociaciones, ref1'ejo casi siempre 
del momento histórico y de las variantes político-sociales de la co
lectividad toda. Y es precisamente allí donde el organismo fiscali
zador, que también d6be ser rector y co]a?orador de la acción pri
vada, unida con fines de utilidad común , encuentra las mayores di 
ficultades para cumplir tales pr opó~itoR, pues si no es excusablr 
e1udfrlos argumentando ]a falta <le normas positivas como ocurr<> 
r->n nuestro caso, tampoco debe olvidar la regla fundamental que im
pide sustitufr de hecho a tal carencia adoptando medidas que pro
pendan a orientar la organización y desenvolvimiento de las enti
dades dentro d€l imperativo de las exigencias del momento, plan
sib1es por el fin que las determinan , pero susceptibles de ser ataca
das en numerosas ocasiones si se invocara nuestro der echo actual 

sobre la materia. 

El desarrollo de las actividades concretadas bajo la forma de 
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asociaciones civiles ha seguido en nuestro país el mismo ritmo que 
ha caracterizado su pujante progreso, pero se l1a acentuado en los 
últimos tfompos excitado por el impulso renovador que vitaliza ac
tualmente todas las manifestaciones de carácter social. 

Puede afirmarse que no hay forma del interés colectivo, ya sea 
por la difusión de la cultura, la instrucción, el deporte, la asisten
cia social, la agremiación obrera, patronal o profesional, cuya con
secución no cuente con numerosas ü1stituciones con personalidad ju
rídica, organizadas con los medios más adecuados. 

La constatación de ese hecho que revela el alto grado a que 
están llamadas a influir las asociaciones -en la vida institucional y 
en las funciones del Estado, así como también la existencia del enor
me volumen a que asciende el patrimonio puesto 'al servicio de tan 
diversos objetivos sociales, acrecentando incesantemente y con ge
nerosidad, puede decirse, ha movido a esta Inspección General a en
carar dentro de l as atribuciones que le confieren la,':> disposiciones vi
gent-es, la adopción ele normas que al par que conduzcan a un co
nocimiento más exacto de la situación económico-fiuanciera de las 
entidades, y por ende a la fiscalización de la administración de las 
mismas, aseguren además u:na verificación. mejor informada de to
das las actividad·es que aquéllas desenvuelven en cumplimiento de 
sus estatutos. 

Con ese fin esta Inspección General proyectó el formulario de 
balances para las asociaciones civiles ~' la reglamentación del mismo 
fué aprobada por V. E. por resolución de 26 de agosto ·de 1947

1 
cu

ya aplicación i~icia<la con los ejercicios correspondientes al año 
1948, conduce a que las autoridades directivas de las instituciones 
sigan normas contables más racionales y modernas, permitiendo a 
la vez contar con los elementos indispensables ·para Tealizar en un 
futuro próximo una estadística que sea trasunto real y exacto del 
estado patrimonial afectado a esta clase de actividades colectivas. 

Con el mismo objeto, por intermedio de los funcionarios de la 
Bección Asociaciones se han practicado el mayor número de visitas 
de inspección en la sede de las asociaciones, que ha sido posible rea
lizar con el personal <le esa categoría con que se cuenta en la ac
tualidad. 
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Las meditlas qne quedan expuestas, si bieu proporcionan uu 

conocimie1Jto diredo de la vida societaria y los elementos de juicio 

para eueauzar la misma dentro d e las normas vigentes en los easos 

r1ue a-:;1 lo requieran. no puecleu, pe. e al esfuerzo constante de la 

Repart ición. llenar el vacío que se observa por la falta, tlt' tma ley 

genrral de protección y estímulo de las asociaciones civiles, espe

cial mente en <:uanto concierne a Kll vida interior. 

I g ual auseucia se hace uotar eu lo <1ue respecta al -estado legal 

i1Jdispeusable a esta Repartición para ejercitar de acnerdo a las exi

~e11cias de la actualidad sus funciones de fiscalización y contralor 

de las referidas entidades. E:-; cierto que en estos últimos años se 

han dictado disposiciones qne rigen el fnucionamiento de las insti

tuciones mutualistas ~- gremiales. pero ellas son todas de carácter 

e<:Jpecjal. 

E!>ta R epartieión l1a podido re1Ju11· en los 25 años que lleva de 

Yigencia t'i decreto l'eg-lamentario clr 'J7 de abril de 1923, como r e

. ultado dr su ,lctuación meditada y asidua, abundante material en 

su mayoría bajo la fo1ma de jnri,.::prudeucia administrativa. que la 

coloca11 en situación de apo1tar esa e~-periencia en la redacción de 

leyes qne deberán regir la vida de las asociaciones civiles y las fnn

ffiones dt> 1 a Inspección General de .J ustiéia en esta materia, y cuya 

adopción es un deber expresarlo, lo reclama urgentemente el enor

me desarrollo y las múltiple.<: actividadeR de esa clase de su jetos de 

derecho, a que antes se ha beeho refere11cia. 
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N) 
<:Jl 
~ 

ASOCIACIONES CIVILES 

CU A DRO DEMOSTRATIVO DEL MOV l,MIENTO GEN ERAL ESTADISTICO DURANTE EL AIIIO 1947 

OBJETO EST A T UTOS 
1 

REGL A MEN TOS Investigaciones 
A UTOR·IZADAS y visitas de DEROGA DAS D ESISTIDAS SOCIAL 

Refo~ma I Reforma I N uevos I Reforma inspección 
parcia l genera l 

Mutualistas . . ... ] 4 
1 

8 3 
1 

- 1 2 1 -
Culturales 7 9 3 2 - ' 82 - -....... 

' Beneficencia 7 12 2 - - 1 140 6 -... . 
Social Deporti- 1 

1 y 
vas .. ......... 24 25 6 4 5 

1 
62 

1 

5 -
Religiosas ....... 3 1 - - - 14 - -
Fomento ..... . .. 2 

1 

3 - 1 - 13 
1 

- -
Cientificas .... . . 1 - - - - 1 3 - -
Profilaxis . .. .... - 1 1 - - - 4 - -
Hogar Policial .. . - 2 - 1 - 1 , - -Gremiales ....... 9 13 7 l - l 12 2 1 

1 

1 1 1 1 

TOTAL .... ·1 64 70 26 12 5 335 14 1 
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CAMARA FEDERAL DE APELACION D,E LA CAPITAL 

ESTADISTICA DEL MOVIMJEN'l'O DE EXPEDI ENTES 
CORRESPONDIENTE A.L A.~0 1947 DE LA EXCMA. 

CAMARA FEDERAL DE APELACION 

.Juicios orrhnarios 

,Juicios ejecutivos 

Jnicios de apremio . . . . . 

Cartas ele ciudadaJ1Ía .. . 

Enrolamiento .,· sen,jcio 
militar ....... . . .. .. . 

Exhortos 

Expropiación .. . ...... . 

Extradición 

ENTRADOS 

-!72 

60 

26 

37 

50 

2 

8 

1 

Habeas cor puR . . . . . . . . . :36 

Criminales . . . . . . . . . . . . 297 

Correccionalf:-; . . . . . . . . . 665 

Otros juicios . . . . . . . . . . 367 

TOrl'A,LER . . . . . . . . 2021 

EXPEDIEN'l'ES PE:NDIENTES DEL AÑO 1946 

1947 

FALLADOS 

295 

55 

26 

40 

21 

2 

3 

1 

39 

943 

1:37 

465 

2027 

308 

224 

NOTA : Esladística c011feccionada dé acuerdo con lo ordenado por la 
Excm a . Corte Suprema de Justicia de la Nación de fecha 15 
de j unio de 1945. (Fallos C. S. 204-9). 
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CAMARA FEDERAL DE APELACION DE LA PLATA 
E STADISTIC1_\_ DEL 1\IOYTMTENTO H ABIDO EN L A 

CAl\IARA DE .APELACION DE LA PLATA, DURANTE 

EL AÑO 19-!7 

Exist encia de expedientes al 31/ 12/ 946 . . . . . . . . . . . . . . . 1.14.7 

Ent rados en 1947 . . .. . . ... . ..... .. . ... ... . ......... . 1.578 

1rOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.725 

Juicios entrados y falados : 

Ordinario~ 

· Ejecutivos 

Carta de ciudaclaní?, ... 

E nro1amien . y S. Militar 

Exhor tos . ... . . .... .. - . 

Expropiación . .. .. . ... . 

Despido . ... . . ....... .. . . 

ENTRADOS 

72 

10 

13 

360 

8 

30 

69 

M.eclidas precautoria.· . . . 10 

Habeas corpus . . . . . . .. . 1 

Criminales . . . . . . . . . . . . 289 

Correccionales . . . . . . . . . 105 

Con t encioso . . . . . . . . . . . . 27 

Superintenden cia 15 

Consulta . . . . . . . . . . . . . . Ul2 

Quejas . . . . . . . . . . . . . . . . 43 

R egulación de hon01·arios 227 

Otros juicios . . . . . . . . . . 159 

TOTAL 1578 
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SALIDOS 

77 

11 

6 

7 

315 

8 

22 

66 

18 

1 

287 

108 

27 

12 

135 

42 

28_5 

143 

1570 



Expedientes que quedan para el año 1948: 

Expedientes en trámite . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 402 
Expedientes paraliza.dos y archivados . . . . . . . 753 

TOTAL ......................... 1155 

Resumen: 

Entrados en 1947 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1578 
Quedados de 1946 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1147 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2725 
Salidos por resolución en 1947 . . . . . . . . . . . . . 1570 
Quedados del año 1947 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1155 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2725 

' Dando un total igual en las dos sumas d-e 2725 expedientes. 

• 
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CAMARA FEDERAL DE APELACION DE BARIA BLANCA 

J~8'J"AD IS'PH'A f'ORRERPONDTENTE AL ~O 1947 

Expcdjentes pHsados al l' de enel'o ele ] 947 ... . .. . .. .. . 

Expedientes entrados durantE' el H fi o 1947 . .. . . .. .. . 

Total 

RESUELTOS: 

285 
1. 780 

2. 065 

( ~ivilE's y Come1·cialc-. definitivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 116 

Civiles i11ter locntorios 

Criminales definitivos 

. . . ......... ... . . .... . .. .. . .. . 146 

254 

Crünfoales intel'locutorio~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 92 

Coneccion al es ..... . .... . .. . .. . . .. . . ... . . .. . .. . ... . 

Recursos de queja . ..... . .. . ... . .. . ...... . . ... . .. . .. 

Consultas· (1:nt. 4:2 ley 1.5:12) 

Regulaciones de honorarios 

159 

69 

366 

215 

Excpecio11es de l .servi~io militar .. . .. . ........ . .. . ·. . . . 106 

Matrícula de proeurado1'ef. 

8npe1·inhmtlencia - ...... . ... .... . ...... .. .. .. ....... . . 

lnfol'mes en p eL1idos de indultu 

2 

10 

125 

Declarando des iel'1o el recurso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Declarando nial concedido el t·ecnrs1) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

Hábeas Curpn.'-

l'a rtas de ciudadanía . ..... . ....... . .. . .. . ......... 

Total de resolnciones . . . .... . ..... . 

De\'. pol' resol. Pn~siclencia e i11 fonne-s vario:s 

rJlotal expedientef! salidos 
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1 

7 

1 .672 

13 

1. 685 



EXPEDIE)J'l'E8 QUE PASAN .AL AÑO 1948 

En autos 

En trámite 

231 

149 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 380 

H.ESOLUCIONES VARIAS 

Autos roncediendo recur os, medidas para mejor proveer 
etc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 118 

_\.cordada 

Lieencjas 

lnfonnes in-voce 

6 

197 

164 

upvll\IIENTO DE PRESIDENCIA y SECRETARIA 

Decretos 

Oficios 

Oficios telegráficos 

Exhortos 
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14.963 

694 

349 
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CAMARA FEDERAL DE APELACION DE PARANA 

Como puede apreciarse por los datos estadísticos qu~ por sepa
rado se acompañai1, el incremento de los asuntos enh·ados a reso
lución de este Tribunal, es cada vez mayor, y el aumento se pro
clu0e año a año y en una proporción que seiiala a las claras la ne
cesidad de arbürar las medidas qne este Ttibunal ha propuesto en 
diversas oportunidades al señor Ministro a los fines de una mejor 
administración de justicia y de mayor celeridad en la solución de 
los asuntos judiciales. 

Ese incremento en el movimiento anual, se ongma principal
mente en el enorme desanoJlo industrial y comercial de territorios 
del norte argentino, principalmente el territorio del Chaco, cuya 
importancia se destaca especialmente y se manifiesta a través de 
las innumerables causas, tanto civiles y comerciales, corno crimina
les que son el1evadas en apelación ante este 'l'ribunal. 

Este desarrollo a.~ombroso de los tenitorios del norte se ha pue;-;
to en e"\tidencia con mayor certeza si cabe, al comprobarse con el 

último censo d·e hi. República el i1~us.itado aumento demográfico de 
aquéllos, pues el mayor crecünicuto de la Nación en ese aspecto se 
lla producido en los referidos territorios, Chaeo, Formosa y lVfisio
nes en los cuales se han registrado aumentos del 758,1 %, 481,2% y 

355,7% respectivamente, mientras que en la provincia de Buenos 
Aires, esa proporción ha sido ele 113,3% y eo la Capital Federal, 
del 90,4% a estar a Jos datos provisorios dados a publicidad. 

Es evidente que ese aumento usombxoso en la población se tra
duce también y origina un aumento corT~ativo en las relaciones co
merciales, de familia, etc., que acan•ea como lógica consecuencia un 
enorme ac1·ec.entamjento en el mímel'O de asuntos y litigios judicia
les de todo orden. 

La Presidencia <le -esta Cáma l'a Federal, ha tenido ya oportu
nidad de dii'ig-irse al señor Ministro poniendo de relieve laR circuns
tancias apuntadas a lo que habría que agrega r. ()ne este Tribnni:'11 
entiende por apelución, o en consulta en determinados caso~, en to
da clase de asuntos del foero ordinario y ele excepció11 que se tra
mitan por ante seis jueces letrados de territorio y en las causas del 
fuero federal, cuyo campo hoy es de mayor extensión, de tl'es juc-
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tes federales, dos ru la provincia de Entre Ríos y uno eu la p1·0-

vü1cia de Corrientes, o sea ele los r ecursos provenientes de nueve 

juzgados de primera instancia. 

Al 1·espedo es neee.sa1·io también destacar al Sr. Ministl'o el nú

mero e importancia de la:,¡ causas del fuero criminal de los territo

rios. de las cuales son los más numero~os los hechos de !sangre y los 

c1elitos contra la honestidad, la mayoría de -ellos gravísimos y de 

una carac-terbt ica especüll por sus modalidades y circunstancias, he

chos que obligan ~ un esfuerzo continuado y prolijo de los funcio

narios e1.1car~acloR ele la formación del proceso en t odos sus aspec

tos, debiendo ~aJvar clifir-ultad·es del ambiente que obstaculizan el 

(lesarrollo n ormal del proceso hasta llegar al pronunciamiento de

finitivo en lo atingente a la culpabiUdad de los autores y la san

c:ió11 aplicable al rt>o. 

Dentrn de m;,ta clase de asttnto..,;1 -es sujestivo destacar que de 

l0.c; Juzgados L etrados de Resis tencia provienen 159 causas crimi-

11ales -:;· correc-cio11alf'8 <:mitra ~76 del fuero civi l o sea, más del ter

tio d t"J conjnuto: <le los .Juzgados ele ~•áenz Peña (Chaco) y For

mosa, casi igualan en número los de uno y otr o fuero y en el terri

torio d e j(isio1w ..... ]os del fo.a ro C'rimip.al sobrepasan a los juicios 

(•ivi les ~- c:orner c: iales, c·aAi cluplicando su ntunero. 

Con rt:',;pecto al Llesanollo de la tarea en este 'l'ribunal, es de 

1e11er en cuenta qn<' durautc el añ0 1!'J47 como en años anteriores, 

la Cámara '><' ha clesenvuelto c:011 Lm personal subalterno exiguo que 

motivó en ,, u oportunidad las g·estion es p el'tinentes a fin de salvar 

fsa .·it uac·ión solic itando al señol' "l\1Iinistl'o tm aumento de emplea

rlos para reforzar rl número de los ya Pxi'3tentes, personal que se 

compo11ía, aparte d e lo,; clos secretados ( Criminal y Civil) , de un 

oficial ele justicia y ocho empleados, sin contar los 0rdena nzas, por 

Jo que en tal situac ióJJ _,- no obstante el esfuer zo y dedicación al tra

hajo, que éu muchas ocasiones debió ser efectuado fuera de las b o

ras d e oficina, ~~ hacía imposible eu múltiples casos, dar entrada 

con prontitud a los expediente/5 r ecibidos de los t erritorios , devol

ve1%s oportunamente a los ,j117gados ele origen mm ,·ez resueltas 

lai, causas. cont<:>,5ta1· ~· l.ibrar oficios, etc .. Jo mismo r1m• proced•e r a 

hl clasifica1.:.ión ele los juicioc:; entradof:., con el objeto ele dar prf'

f erencia a aquéllos que por su clase deberían t enerla, c:omo los jui-
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e;ios fiscales, ej ecutivo:;, criminales y coneccioualcs y el" procedi
miento su mario. 

E sa situacióu ha variado favorablemente, siquien i en parte, con 

el aumento de los t res nuevos car g ol'i es tablecidos par a el año en 

c: tu ·so, pero in dndablcmente, no e.-:; tina . oluc:ión com pl eta si es man 

ten.idct en la forma actual la amplia j uri sdicción el e este T ribunal , 

y a que el aumento ele juicios se acr ecentará año tras añ'o, como es 

p osible compr obar en el p1·es-e11t~ en qu e :va se vislumbra u n mov i
miento ma?Ol' que el año anter ior. 

E sta Cfima r a ha podido ~-a a pr incipios de este a ño, y a reque

rimiento del señor 1\1:inistrn s ugerir diversas medidas tendientes al 

mejor desen volvimiento ele la justicia en el onlrn nacional, pouien

do de m,mi~ü•sto algunal'; neres idades actnal e:-;, por lo qne eu la pl'e

sente memori:1 . ,;1• har~ sólo u na :<1se;1teta 1·eferen c.ia a ello. 

Se sugfrió entont:e<; la JtP<'esidar-1 de la <'JTat: ió11 de uuevo!'. juz

gados letrados en los tenitorios teniendo en ,·uenta d aumento de 

su polihción según .va se ba C\:ipecificado, a lo q 11e habría que agre
g-ar , c11 0pi11ión <l e cMa p l'rside 11 cic1, calid ad de inamovibbzs a los 

funcion arios desig·nados p a l'a oc upar d ic hos cargos elimi11ando la 

periodicidad de s u nombramiento, y equipa rando así su s it u ació11 

de magistrado a la ele l o:-; jueces F~e.lc t·alcs 11.e ~ecció11. También eu 

tal op or tunidad se s ugirió la <'lev~1e;i6n del númer o de Camaris1 a::; 

ele este T ribunal que estaría C'omp ucJsto Lk dos salas rom o mínimo, 

co11 o sin d ivisión <l e fueros, p refer i blemente lo p rimero, que trae

l'Ía la esp ec ialicla n <·0 11 s11s nníltip les h e11eficio.s ; elevación d el mon 

to a Jos fines del recurso ele apelación a .'•iegunda instancia, ~upre

f>ióJJ de 1n coJJsnlta )' finalm entr revisión y reform a de las leyes d el 

proc::>dimiento tanto en el fuero c rim inal como en el civjl, y con 
eespecto a P..ste fü tj mo uni fo rma r el prncedim ir uto evitando así qnr 
los juicios ante los ju;,;;gados de t erritorio .,e tramiten p or un pro
r edimient o (el cld Ccíd. ele Prnc. ,1-e Ja Capital) .r los d e los juzga

dos foderale:s de sección por otro (L ey 50 ), c·on los inconveuie11tes 
que ello apor ta al Tribunal el <" Apelación c¡uieu d ebe aplica r -la~ 

rl isposiciones procesales el e la 1e,v N'! 50 ele! p rotcdimiento. 
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Tales son indudablemeute las medidas que N'quieren más ur
gente ateución, algunas de las cuales afectan directa y especialmen
te a este Tribunal ,en particular. 
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ENRIQUE CARBÓ FuN.ES 

Presidente 
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1E1XPEDIENTES ENTRADOS DURANTE EL A:&O 1947 

PROCEDENC IA 

Paraná 

Uruguay 

Corrientes 

Resisten cia 

Sáenz Peña 

Misiones 

Formosa 

'rOTALES ..... 

., 
o 
·¡: 

"' e 
CI 
... 
o 

132 

132 

., 
.!! 
> 
(.) 

62 

57 

45 

276 

100 

68 

116 

"' CII 

"' e ·-
E 
·.: 
<.) 

6'.7 

34 

20 

159 

92 

124 

101 

e 
!!ni 
e·¡; 

·¡: e ., ., 
Q. "O 
:J 
ti) 

56 

22 

10 

71 

48 

22 

21 

110 

714 
1 

597 r 360 

Inscripción en la Matrícula de Procura dol'es _ 13 
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CAMARA FEDERAL D: 

Causas 

1 1 1 1 
¡ CAUSAS CRIMINALES Y CIVILES R.ESUELTAS DURAN'l'E EL ex ist entes E N E RO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO 

al 1.1 . 19,n 

1 , · 1 

. 1 . 
1 

. 
1 

. o . 
1 

o . 
~ ~; o o AÑO 1947 "O o 

"O o o 
"O 

o 
"O o e ,: 

" 
"O . ~ ~ . "O . "O wi e 'E re . L . . 

0 ~" 
e . e c. . e ;; 

~ . o e -o w u. UJ ... u. w u. u. 

Crlmini'lles Civi les Reguh1ción Superlnt.en• 
honorarios dcncia J ukfoA ordinario!:; ~, -, - 12 1 9 t l~ 

~ 1 
9 ; 3 MES 

1 J u icios ejec11Lll•os -, - ·- -- - l 
Cr,m. lcorrec.1 C1v, Com. f Crim. Civ. Crt m . l C tv . 

Juicios de a prrmio -- ·- -- - -- ~¡ -¡ Cfu·tus de r iudadaafu - - - - - ·-· - - ~ 
b;n1·olamieuLo ~e rv. m ililar H 5 - <9 1 

.¡7 ~2 36 ll 10 19 ) ', 

1 
r....xhorto:-. - -- - - - - -

~lutru 1 Expropiación -- 1 - 1 ~ - 1 -
1 .bjx tradfc lón - - 1 -- ~1 - - - - - -F'?'bre1'u 19 tiS 1 ~ 1ft 3 1 J1 edldas 1>recn.utorins - - 1 - -. - = I - - --

i Hábeai c-orrms ... - - - - - - - - l l :'llnrzo ;j·J 3 35 1 1 
~\ cdones t" Interdicto~ poseso• 

1 

.\brll ti ti!i 11 1n l ríos ..... _, -- - - - - - - -1\ 
Mt"nsm·a, desli ade y a mojona-

:'l!Dyo 24 ,; ¡¡4 1 1 ~ 17 1: 1 .miento ···· -· - - - - - -
Causa s cr tmtnales 9 2 l 10 11 13 7 17 7 ~ Junio )'; ·l 51 1 2 ::!11 Causas correcciona les 1 ., 1 1 3 6 2 2 3 2 5 3 
Ot ros ju id os .. s - 3 1 15 JO 17 22 13 10 s 11 Julü, :;~ ¡~ ,;~ 1 16 17 

\t:o:,,lc, 17 ¡¡:{ 1 111 1 -
17 1 1~ 1 1 ~ 1 ~4 1 60 1 so 1 43 1 49 1 19 1 4\ 1 

TOTALES ..... 89 
Se11tiPmbrl• ~11 11 6fi l 1,1 H, j i;l 

1 
Octubre 511 j'.l ;i, 1~ :!J ,; 

1 

:'\"'o,•1¡,mbn, 24 j 7 fiH l 1:1 :t! 1 N 

l>i<·1 ~mino .:¡ ~I 11 :;¡ ª :,?j j 6 

1 
Tlll',\l. f '.,; ,tl..t ¡¡; 1 lii"f lti !I;) l ,; 1 1 ,~ ' 37 

1 1 

h1du1lt1s 11!1 

1 Hirio-, y 1~xhnrt1·-. .!06í 

~1at t írula~ ,Ir. Pro<·nrador<'s 111 

-. 2,~ 





:.\ifOYIMIEN'I'() DEL DESP:\( 'HO D URANTE EL AÑO 1947 

l-:ientelll:iw:i defi11itivc1,s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 816 

.Auto.s de trámite .. ..... ..................... . 80 

Acuerdos en asuntos de ~upel'intedell <·ia . . . . . . . . . 42 

Recursos 

R ecursos 

Decretos 

pRnl ant<> la ( 'ort:?. Suprema, conce<liclos 

para ante la Cor1'e Ruprema. negados 

. . ..... .. .. ... .... .. .... .. ... . . . . .. .. 

42 

14 

3626 

Escritos entrarlos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2763 

Oficios librados . . ............................. 1488 

Actas de fianza ( ley N') 10.996) . . . . . . . . . . . . . . . 48 

~\. udiencias d<-> infonne i11 voct' . . . . . . . . . . . . . . . . . 118 

Oficina, 31 de diciembre de 1947 . 

• 

( 

' 



CAMARA FEDERAL DE APELACION DE CORDOBA 

MOVIMIENTO DE CAUSAS DESDE EL l Q DE ENERO HASTA 
EL 31 D DICIEMBRE 1947 

EXPEDIEN'rES QUE PASARON A DESP .ACHO EL 31/12/946 

(Civiles : 23. Griminales: 91 Paralizados: 1 ) 33 

EXPEDIENTES QUE ENTRA.RON EN 1947 

Civiles y Comerciales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 230 
Criminales y -Correccionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94 
Adrrunistrativos y ele Snperintendencja . . . . . . . . 60 
Venidos ad effectum Yiden<li .. ... .. . .. ... ... ~. 25 
Venidos de la Corte Suprema para cumplimiento 

de resolución .. .... ......... ............ . 16 

Exhortos .......... .. ............ .. • • .. • • • • • • 3 428 

TOTAL . . . . . . . . 461 

SALIDAS 
Por senteucias y autos definitivos (Civ. y Coro.: 

145 ; -Grim. y Correcc.: 86; Recursos de he-
cho: 18 ¡ Regulaciones de honorarios: 70) . . 319 

Por desistimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

Administrativos y de Superinbendencia . . . . . . . . 60 

Venidos ad effectum videndi . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
Venidos <le la Corte Suprema y remitidos al Juz-

gado de origen para su cumplimiento .... . . 16 

Exhortos diligenciados . . ... . ................ . 3 427 

Paralizados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

"En Úámite al 31/12/947 (Civ. y Com.: 21; Crim. 

Y CorI·ecc. ·. 12) ••• • •• ■ ... ... ............. . . 
33 

461 

• 
Acuerdos ... .. ........ . 78 

Audiencias . . . . . . . . . . . . . 107 
' Dec1,etos . . . . . . . . . . . . . . . 1150 

Oficios . . . . . . . . . . . . . . . . . 350 
Integraciones . . . . . . . . . . . 4 
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CAMARA FEDERAL DE APELACION DE MENDOZA 

MOVIMIENTO DEL DESPACHO EN EL J\.ÑO 1947 

Sentencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 234 
Autos definitivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 438 
Autos interlocutorios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 169 
Acuerdos administrativos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 103 
Decretos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2905 
Oficios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1241 
Actas . .................. ·...... ... ........... . .. . . .. .. 45 
Informes in voce . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 173 
Notificaciones en la Oficina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1453 
Notificaciones domiciliarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 909 
Notificaciones por constancia ....... .. ; . . . . . . . . . . . . . . . . . 311 
Declaraciones .. ..... ... .... .......................... . 

DETALLE DEL MOVIMIENTO DE EXPEDIENTES 

1 9 4 7 

Quedaron en el Tribunal al 31/ 12/946 143 
Entrados en el año 194 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1150 

TOTAL para el año 1947 . . . . . . . . 1293 

RELACIÓN 

Expedientes en trámite . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 136 
Al acuerdo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41 
Quedan en el Tribunal poi· falta de notificación por haberse 

pedido reguJación de honorarios o por no ,estar ejecu-
toriada la resolución . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 

Quedan res11eltos y pendientes de reposición . . . . . . . . . . . . 78 
Devueltos los que quedaron resueltos y pendientes de devo-

lución del año 1946 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23 
Archivados en el Tribunal y devueltos a sn pl'ocedencia . . 996 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1293 

RESUMEN 

Archivados y devueltos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1019 
Pasan al año 1948 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 4 

TOTAL de expedientes tram.itados 1293 

- 279-



.J l'lU l O~ EN'l'RAD08 

CONCEPTO 1 Enero I F eb r. ¡Ma rzo I Abri l Ma yo Jun io I J u l io IAgos to l Sept. 1~c~~tb¡ 1 N ov. 1 Dic. 1 T otal 

Apremio ................................ . - 7 4 
., 4 

,, 
2 4 6 1 2 4 ,1/1 ,, ,., 

Acciones e interdictos posesorioR ..... . . . - - - - - - - - - 1 - 1 2 

Cartas de Ciudadan ía ..... . ......... . ... . - - 1 1 - 1 - ? 1 - 1 2 10 
<f 

Criminales . . . . . ...... . ... . ............. - -1 3 9 6 7 1 17 23 41 6 6 123 

Correccionales . .. ' ...................... . - 13 12 14 8 5 21 17 10 17 20 9 146 

~ 
o 

Ejeeutivos • •••• •••• •• •••• •• • • ••••••••• ♦ •• - - - - 1 1 - 1 - 1 - 5 9 
Enrolamiento y Serv icio Militar ......... - 11 6 b 3 2 1 5 G 15 16 Hl 8!.i 
Exhortos .. .......... ' .... . ............ .. - - - - - - - - - - - - -
8xpropiaciones .. .......... . ............. . - 1 1 2 5 3 1 2 4. 2 4 3 28 
Extrad iciones . .... . .. .. ... : . .. .. . ... . .... - - - - - - - - - - - - -
H abeas Corpus . ........ .. . .. ........ ' ... - - - - - - ·- - 1 - - - 1 
Mensuras, Deslinde y A:nojcnamiento .. . . - - - - - - - - - - - - -
:\leclidas p r ecautorias ........ . .. . .... ... . - - - - 1 1 - 1 1 1 2 - 7 
Ortli narios .. .. ...... . .... ...... 4 . .......• - 9 21 14 1 7 16 16 17 10 20 19 15 17-1 
OTROS J UICIOS: (Administrativos y de 

Superintendencia) ....... ... .... . .. . 24. 39 41 49 44 47 57 29 51 40 43 57 521 ---------------------------------------
TOTALES .... ........ 24 84 89 98 R9 86 99 96 113 139 112 121 1.150 



1 

~ ,..... 

l 

CON C EPT O 

Apren1io ...................... .......... 
A.ccion es e interdictos posesorios .... . . 
Cartas de Ciudadanía ......... . ....... . . 
Criminales •••••••• •• • • ♦ • •• • • ~ • ••••••••• • 

Correccionales ........ .... ........... .. . 
Ejecutivos ............. ... . .. .. . .. . .. .. 
Enrolamiento y Servicio Militar .. ... .. . 
Exhortos ... . ... .. ..... . ... ........ ... .. 
Expropfaciones .... . ... . ... ....... .... .. 
Extradiciones .. ' .. . . .. ............... . .. . . 
Habeas Corpus ... . .......... ...... .... . 
:vrensuras, Deslinde y Amojonamiento ... 
:Vledidas precautorias ... . .. .... ........ 
Ordinarios .. . . . ............ . . .. . .. . .... 
OTROS JUICIOS: (Administrativos y de 

Superintendencia) . . .. ......... . . . 

TOTALES .... ...... . 

~\ U TO S 

1 Eo,eo I Fob,. ¡ Mmo I A O,il r Mayo l '"" lo 

- - 3 3 1 3 7 
- 1 - - - -- - - 1 - 1 
1 12 15 13 14 12 - 7 6 13 8 6 

- 1 - - 2 l - 6 - 4 3 1 
- - - - - -
- 2 2 2 2 6 - - - - - -- - - - - -- - - - - -- - - - - 2 
- 12 18 lZ 11 23 

- 1 - - 1 1 

-----,-¡¡-,---:- -:- --- - - -
1 44 6Q 

"' 

Julio I Agosto ' Sept. ,Octub. , Nov. ¡ Dic. ' Totales 

3 3 1 5 15 3 47 
- - - - - - 1 
- - - - 1 - 3 
13 11 16 25 25 26 183 

4 15 9 5 10 8 91 
1 1 - - - 2 8 
1 3 3 4 6 - 31 

- - - - - - -
8 4 3 4 2 7 42 

- - - - - - -
- - 1 - - - 1 
- - - - - - -

1 - l - 2 3 9 
16 28 76 L8 11 19 183 

1 1 1 - 2 - 8 

--- ------- -----;,~ J8 66 1 ñO 61 74 



N) 
00 
N) 

SEN'l'ENCIAS 

CONCEPTO 1 Eae,o ¡ ,,,, IMae,o I Abdl I Mayo 

Apremio ..................... _. .. ........ - - . 2 - -

Acciones e interdictos posesorios . ...... - - - - -
Cartas de Ciudadanía ... . .............. . - - 1 - -
Criminales .......... . .... . ........ . . . .. - 3 8 4 ti 

Correccionales ........ . . . .. .. ........... - 4 9 - 3 

Ejecutivos ... ......... . ............. . .. . - - - - 1 

Enrolamiento y Servicio Militar . ..... .. - 4 10 6 3 

Exhortos .. . ......... .. ........... . . . ... - - - - -
Expropiaciones ................... . ...... - - 1 - 1 

Extradiciones ........................... - - - - -
Habeas Corpus .. . .... .. ...... .. .. . .. . .. - - - - -
Mensuras, Deslinde y Amojonamiento ... - - - - -
Medidas precautorias .... . ....... . ... . . . - - - - -
Ordinarios . ... ... . ......... . .. . . .. .. .. . . - - 1 2 4 

OTROS JUICIOS: (Administrativos y de 
Superintendencia) ..... . . ... . . ...... - - - - 1 

------------
TOTALES .. . . ....... 11 32 12 19 

Junio I Julio Agosto Sept. ,Octub. Nov. ¡ Dic. 1 Total 

- - - - - - - 2 

- - - - - - - -
1 - - 3 - 1 1 7 

2 6 4 6 5 4 15 63 

1 5 6 8 5 7 5 53 

- - - - - - 1 2 

2 - 2 4 7 12 12 62 

- - - - - - - -
- - - - - - - 2 

- - - - - - - -
- - - - - - - -
- - - - - - - -
- - - - - - - -
5 3 6 9 3 5 4 42 

- - - - - - - 1 

-- --:r~ ~ ~ ~---:.-;. 11 

• 
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CUADRO DEMOSTRATIVO DEL MOVIMIENTO DEL DESPACHO Y ;EXPEDIENTES ENTRADOS EN LA 
CAMARA FEDERAL DE APELACION DE MENDOZA DESD.E LA FECHA DE SU INICIACION (AÑO 1936), 

HASTA EL AÑO 1947 

CONC EPTO 1 (*) 1936 ,. , 1937 1938 
1 

1939 
1 

1940 11941 
1 

1942 , 1943 11944 45 11946 1 1947 

Sentencias .... ......... . . . .... .. .. ....... 137 141 135 144 233 220 206 234 323 239 214 234 
Autos definitivos ........ . .......... . .... 293 25:i 304 254 260 256 268 317 271 239 379 438 
Autos interlocutorios . .. .. ... ..... ... . .. . 81 141 88 56 56 66 171 143 212 190 98 169 
Acuerdos Administrativos . .... ........... 23 38 30 38 41 57 45 61 84. 89 100 103 
Decretos • •• ••••••••••• • •••• ••••• ♦ ••••••• 

1400 1684 1903 1862 2G49 ' 2150 1931 2395 3547 2888 2525 2905 
Oficios ................ . .. ............... 689 585 542 529 R48 533 505 599 686 671 1032 1241 
Actas ... . ... .. . . ................. ..... . .. 10 24 21 14 13 29 25 28 51 35 59 45 
l n[ormes in-voce .... ' . ...... . .. . .... ' . . . 90 191 121 172 102 156 107 147 158 112 144 173 
Notificaciones en oficina .. ... , . .... . . . ... 938 721 802 747 975 790 924 1186 1644 849 1050 141í3 
Notificaciones domiciliarias ..... .. . . .... . 644 637 696 602 737 668 718 871 874 650 810 909 
Notificaciones por constancia ...... . .. . .. - 349 459 394 424 238 179 350 435 20,1 228 311 
Declaraciones . ....... .......... .. .. . ... . . - 2 - 1 2 - - 6 2 - 4 -
Inspecciones oculares . .... .. .... ........ . - 1 - 2 - 1 -2 1 

1 

1 - 1 -
Expedientes entrados .. . ................ . 786 744 685 705 747 720 731 910 958 796 1006 1150 

(*) El movimiento del año 1936, corresponde desde el mes de mayo a diciembre. 

' 

\ 
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• .. 

CAMARA FEDERAL DE APELACION DE TUCUMAN 
ES'l'ADIS'l'TCA CORRESPON DlEN'l'E AL AÑO 1947 

Enero I Feb. ¡ Marzo I Ab,;1 1 Mayo I Junio I JuUo IAgostol Sept. j oct u b. , Nov. , Dic. , T OTALES 

EXISTENCIA AL 
........................ 1. 1 .1 .1 ..... 1 ...... 1 ...... 1 .... ¡ .. .. .. ¡ 31-12-1946 .... GS 

'ORDINARIOS 
E ntrados - 5 5 ! 1 : 1 ~ 1 ~ 1 ~ 1 

10 1 10 1 ~ 1 
11 ¡ 75 Fa llados ········ · · · - 5 13 14 14 16 )00 

EJECUTTVOS 
Entrados .. .... .. .. - - 2 

...: 1 -¡ 1 1 1 _: 1 ; 1 -¡ 1 i 1 ...: 1 i l 11 F1allados - l - 10 
APREMIO 
Entrados 
Fal lados .. - - - 1 2 - - - - - - l 
CART. CIUDAD. 
Entrados .. - - - - 1 - - - - 1 -

=I 2 
Fallados - - - - - 1 - - - - 1 2 
ENROL. y SERV. 

MILITAR 
Entrados - 1 1 1 - 1 2 1 7 6 2 4 26 
Fallados - 1 4 - - 1 2 1 3 5 7 4 28 
EXHORTOS 
Entrados - 1 - - - - - - - - - - 1 
Fallados - - 1 - - - - - - - - 1 

- 3 2 - 4 2 1 1 1 5 2 1 2l 
- 1 ¡¡- 4 4 l l 5 1 2 6 3 33 

Entrados ··········· - · - - - - - - - 1 
Fallados - - - - ~ - - - - 1 1 

MEID.JDAS 
1 1 Entrados . . . ' . . . . - 1 - 1 1 1 - 1 - 1 - 1 - 1 - 1 - 1 - 1 - 1 2 

Fallados .. 
HABEAS CORPUS 
E ntrados .... 

1 =I =I =I 1 1 - 1 - 1 - 1 - 1 - 1 - 1 - 1 - 1 1 
Fallados 1 

AC. e INT ERD. POS. 

=I =-- 1 1 1 =I ...: 1 =I =I - 1 =I =I =I ~, .Entradus . . . . .... , 2 
Fallados .. ... 1 

MENS. DESL. Y 
AMOJONAMIENTO 

Entrados ... 
Fallados ···· ··· 
CRIMINALES 

4 7 ~ 1 
12 1 ! 1 1i 1 ~ 1 1: 1 l~ 1 

78 Entrados 1 3 4 
F'allados - 5 8 5 4 5 74 .. . 
CORRECCfONALES 

2 3 
3 1 ! 1 ! 1 ~ 1 1~ 1 i 1 : 1 

30 E ntrados 1 - 3 . .. 
1 4 2 31 Fallados . .. . - - 4 

OTROS JUICIOS 
1 6 7 

10 9 1 Entr ados · · ·· · · 4 5 4 3 6 15 12 85 
Fallados .. .. . . . . 1 3 7 7 8 3 3 7 7 11 10 9 76 -------- ----
TOTAL. GENERAL. 
E ntrados ·· · · · · · · 6 20 22 14 30 26 •!O 21 42 47 37 

34 1 
339 

!<'aliados ........ .. . 1 16 42 29 29 21 22 29 39 60 32 63 363 

RESUMEN Au1os in lerlocnlorios .. 54 
Audiencias ... . ..... 115 

Existencia al 31-12-946 .. 68 Acuerdos . .. 189 
Entrados 339 fn tegraciones 11 3 -- Decretos .......... 1. 899 

TOTAL 407 Oficios . . . . . . . . . . . . . . 771 
--

Fallados . . . . . . . . . . . . 363 
A sentencia ....... . . .. 14 
E)n trámilP ... 30 

--
'i'OTAL . . . ....... 407 



JUZGADO FEDERAL EN LO CRIMINAL Y COR:&ECCIONAL 
DE LA CAPITAL 

E~TADTS'J'TCA UENERAI.J DEL .AÑO 1947 

,Juicios entrados .......... .. ....................... . 
Sentencias criminales y co t-recciona.les ........... . .... . 

Sentencias de apremio ...... . ............... ..... ... . 

Sobreseimientos defi11itivos ... . . ... .. ... ...... .. .. . . . 
Sobreseimiento.<; provi;;iouales . . ......... . ... .. ... .. . . 

Presos . ... .. .................. .. ... . .. .... • • • • • • • · · 
Decreto~ y r esoluciones ......... . ................... . 

Oficios ............................. .. .... ... . ..... . 
:Niamlamientos . .. ..... .. ... ........................ . 
·11elegramas .............. . . . .. ................... . . . 

Declaracioue,._ indagatorias . . ... . . .... ............... . 

Dec.:larncioues testimonÍi·llc¡:, ........... .. . ... .. . . ... .. . 
.Juicios vcrbaleR ....... . ..................... . . . .... . 
Careos ... . ....... . .... . ..... ... .. ... . • ... •. • • • · • • • · 
Prisión JHeventiva ...... .. .......... .. . ... .... . .... . 

'J'estimonfos .. . ............ .. ................. ... . .. . 

Certificado;;; . ............ .... ... . . .. . , .......... . . . . 
Cédulas ... ........ .. . . . . ............. . ... . ... . .... . 

Exhortos .... ... ..... . ........ . .. . .. . .. • • • • . • • • • • · · · 
Amnist iados ................... ... .. ... . ............ 

5.457 
1.40:{ 

543 
l .19..J. 

899 
872 

37.96H 
rn.061 

2 .088 

3 .·693 
].324 
l . -4:70 

444 

285 

585 
l . ..J.53 

483 
4. ;¡55 

595 
6.61!) 

JUZGADO FEDERAL DE LA CAPITAL EN LO CIVIL 
Y COMERCIAL. N º 1 

ESTADIS'I'J('A COR,RERPONDIEN'l'E AL AÑO 1947 

A - Expedientes que pasan al despacho e l 19 de enero (excluyendo los 

Juicios Por l eyes especiales y los 1archivados) . 

Civile.· ....... ... ....... .... ....... .......... • • ... . 

Comerciales ......... .. .. ...... . .. . ..... .. . . ....... . 

Criminal,es .... . ................................... . 
Correccionale:il ................. . .... . .. .. .. . .. . .... 

- 287 -

6 .938 

7.948 



De naturaleza especial . ............... . . .. . .... . . .. . 
Cartas Lle ciudadanía .............. ........ . .. . .. .. . . 

Exhortos 

'l'O'r.A.L 

B - De los expedientes de la casil la anterior. 

Se hallan en tramitación 
Paralización de un año atrá-;; 

TOTAL ..... . . . 

328 
897 
78 

16. 1184 

10.185 
5.999 

16.184 

C - Juicios i n iciados t:n el año (excluyendo los correspondient es a leyes 

especiales) . 

Civiles ............... . ..... ........... .. ... . ...... . 

Comerciales 
Criminales 

•• • •• •• •• ••• • •••••••••••••••••• 1 •••••• •• 

.... ..... ...... ............ ... .. . .. .. . .. .. 
Correccionales ...... . . . .... .... ....... . ........... . 
De naturaleza especial .. . ... .... .. ..... ............ . 
Cartas d1e ciudadanía ..................... : . ..... ... . 
E xhortos .. ... .... ... .... .......................... . 

TOTAL .. ... .. . 

636 
1.115 

1.298 
1. 977 

78-:l: 

5.810 

D - Los expedientes de las casillas A y C se descomponen así: 

Ordinarios 
Ejecutivos 
Criminales 

.... .. . . ..... . . ' ........ .. .. . ......... .. . 
........... . .... .. .. ..................... 
. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Correccionales ... ... .... ... . ...................... . 
De natu!'aleza especial .... ... ... .... ........ ........ . 

Carla.· de ciudadanía .. .. .... .. ...... .. .. ... ..... .. . . 

Exhortos ............................ .. .. .... .. ... . 

TOTAL 

E - Fallos (excluyendo los de leyes especiales). 

-
Sentencias defin itivas en jnicio civü y eomercial 

~entencias definitiYas en juicio criminal 

- 288 -

7.272 
9.365 

1.621 
2.874 

862 

21 .994 

1.132 



~ 
Sentencias definitiva ió, en juicio correccional . ... ...... . 

Sob1-eseimientos definiri vo.~ . ... ......... . ......... , .. . 
Sobreseimientos prorisiouales ... ........ ... .......... . 

Autos ii1terlocutorios con fuerza de sentencia ......... . 

Autos acordando cartas de eiudadmúa ............... . 
897 

1.968 
Autos devolviendo exhorto:,,; diligeneiaclos . . . . . . . . . . . . . . 756 

F - De los fallos d•e la casilla anterior, se apelaron: 

Sentencias definitivas ... . ........................... 223 
Sobreseimientos definitivos y provisorios ... .......... . 

Autos interlocutorios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 353 

G - JUICIOS POR INFRACCION DE LEYES ESPEC IALES. Expedien

tes que pasan a despacho el 19 de enero: 

In fracción leyes electorales .. . ................ . ..... . 
-Infracción leyes Nos. 4707/ 8129 .. . ... . ......... . .... . 

T;OrrAL . .. .. .. . 

EXPEDIENTES INICIADOS DURANT.EJ EL AÑO 

Tnf tacción le yes c.l e e toral es . ...... . ..... .. .. . . . ..... . 
Tufracrión leves Nos. -1-707 / 8] 2!J . ... .. . ...... .. ...... . 

Sentencias d efin itiYas .. . ... .. .... . . ................. 
Sobreseimientos .... . . .... . . . . . . . . ...... . ....... . . .. . 

1IOVIMIENTO DEL DESPACHO 

Juicios iwciaclos .. . .... .. . ......................... . 
Juicios salidos ..... . . . .. . . . ...... .. .... . .... . ... . .. . 
.Juicios terminados ...... . .. . . . ........ . . . . .. ... .. . . . 

Sentencias dictada,~ . . ....... . .. .. ..... . ............ . . 

Autos definif ivos .......... . . . ..... . ..... . ..... . .... . 

Autos interlocutorios ..... ... .. . . . .. . . . . .. .......... . 

Decretos ... . .................... . ......... .. . . .... . 
.Apelaciones definitivas ......... . ........... ... .. . ... 

- 289 -

5. 7:34 
3.48B 
:=i.172 
4.132 

858 
2.944 

B0.136 
28B 



Apelacione:-; i11tedocutoria!i ......... ................. . 
-Juicios vel'hales y acta ..... . ..... . . .. .............. . 

D 2claracione. ue te.."tigos .... ... ...... .. . . .... . ...... . 
Posicione;:; absueltas .... ..... ..... .. ................ . 

11anclanDeuto. librados ............................. . 

Liqnidacioues practicada::. ........................... . 

Ofieios librados ....... . .. ......... . .. .. ...... .. . ... . 

Exhortos libradoR . ................................. . 

Certificado 

Testimonios ................................... . . ... . 

Desglo es Yarios .. .... .. ...... ... . ..... . ............. . 

EdictoR ..... .... .... .. ..... .. ................. . .... , 

J.nforme1, expedido. . .... .. ........ . ............... .. . 

Embarf!os dc>cretndos . .. ...... .... ... .... .. .... .. ... . 
,luicios trawados )' cle~i··t iuos . ...................... . 

1nspeccio11 e<; ocula1·e~ 

1-12 
895 

6.72G 
15+ 

1. 9-17 
-!5-t 

22.518 
849 

1.456 

1. 639 

~.:íll 

205 
290 
881 
34;-{ 

:J 

JUZGADO FEDERAL EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE LA 
CAPITAL. NQ 2 

E S'rADIS'l' I U.A CORRJ:l}NP<lK D l l~f\'l'E .\L .\_ÑO 19-1-7 

A - E xped ie ntes que pasan al de$pach o el 19 de e ne ro (excluye ndo los 

j uicios Por leyes especiales · y los archivados). 

Comerciales ................ .. .. . .... .. , . ........... . 

Criminale~ .. .............. . ...... ............ .. . .. . 
Conec•cionales ......... . .... ...... . . ... . .. ........ . 
De J1aturaleza e<:,pet:ial . ..... . ............ . . .... .. .. . 
Ca11"a. de dudadanía .. . . . ....... . .... . . . .... .... .. . . 

E xhortos ............ . ................ . ...... •. • • • • · 

TOTAL 

B - De los expedientes de la casilla anter ior. 

Se h allall eu tramitaeió11 
P;:iralizados de u11 a ño atráR 

1:1 . 88;') 
!) . !)fj!) 

2-.RlR 
221 

.) . 017 

20.866 



C - Juicios in iciados en el año (excluyendo los correi:pondientes a leyes 

especiales). 

(;jviles ....... . ... .... . . ... ...... ... ..... .......... . 
Comercir1 les .................... . ... . .. .. ' ......... . 
l

1
l'imi11ales ..... ... . ........ . .. ......... .... ...... . . . 

Coneccioua1es ............... . ... ........ .. . . . . ... . 

De natnrale7a espc<' iaJ .. . ........... .. ............. . 

C'artas ele ciudadanía . .. . . .... .. ..... . .. . ........... . 
Exhorto:-: .............. . ....... .................... 

'rO'P.U_, ....... . 

846 

J. 028 

'.? .126 
957 

-!.957 

D - Los expedientes d'e 1.-s casillas A y C se descomponen así : 

01 clii1arios 
EjecntiYos 

Criminales 

........ .. . .. . . . ...... . . .. ...... . . .. . . ... 

.... ... . .. .. . . .. .. ...... ... .. . ... . ..... . . 

..... ..... ... .. .... . . ... .. ............ ... 
Coneccfrmales .... .... . .. . ...... ... ' .. . .. . ... . ...... . 
D~ 11atl1ralPza esp1Jcir1 I .... . .... . . ... . .. .. ... . ..... . . 

Cartas d:e r- indadanía .. .. .... . .... . . . . . . . ......... . . . 
Exhor tr>s . ... . ................ . ....... .. . ... . . ..... 

E - Fallos ( excluyendo los de leyes especiales). 

f.'entrncia:-; el din it i q1-; en .iu i<.: i0 civi 1 ~- romer 1;ic1l 

SeJJtencias clefinitiv11R P11 juit·io criminal ... .. ........ . 

Rentencias clc>fi11itivas e 11 juieü, ,•01Tec<'io11al .. ... ..... . 

, 'obreseimieufos definitiYo" .. . .. .. ..... . .. ........... . 
801.>reseimirnto:-; proviRionales . . ...... . ..... ...... . ... . 
A u tos i11terlocntorios co11 nierza c.1e sentenc:ia ......... . 

l1utos acordando carta.<; de ciudadaufa .......... ..... . 
J\ 11 to.:; devolvienclo cxltortns rlilig;enc·iados . . . ... ... ... . . 

F - De los fallos de. la casilla anterior. se apelaron: 

63] 
1.230 
1. J 11 

~entencias defoútivas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 295 

:'obreseimjeuto:-: definitivos r proviso1·ios .... .. ...... . . 

.Autos ü1ter]o<;11torfos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 263 

-29 1 -



G - JUICIOS PO R INFRACCION DE LEYES ESPECIALES. Expedien

tes que p as an a despache, e l 19 de enero: 

Inf1·acción leyes electorales ..... . .... ... .. . ..... .. .. . 
l nfrac.ción leyes N os. 4707 / 11.386 .. . . .. .. .. .... . . . .. . 

TO'l' AL ... .. . . . 

EXPEDIENTES fNICIADOS D URANT E EL AÑO 

l 11fracció11 leyes electorales .. . ... . .. . ..... . ....... .. . . 
I nfracció¡¡ leyes Kos. -1707/ 11.386 . . . .... .... . . . .... . . 

'l'OTAT_J . .. . .. . . 

Sen tencias defi11itin ts . . . . .. . ... .. . ......... .. .. ... .. . 

Sobreseimien tos ..... ..... . . . .. . .. . ...... ... ........ . 

JVLOVTMTEN'l'O DETJ DE, P AC' HO 

e en tencias dcñnitivaR ... .. . . . . ... . . . ......... . . .. . 
, entencias de ye11t¡:¡ r r emate . . .. .. . .. ......... ... . . . 
Sentencias sobn! servicio milita r . ... . ... . .. . ... .... . . 
Sent e11cias iu ter1rwntnria,; c·on f uer za de definitivas ... . 

Regulacio1ies .... .. . ... .. . ... . . .... . .... . • • • • • · • · • • · 
Autos de prueba .. . . . ... . . . .. .. ........ .. . . ........ . 

D ecretos . .. .... .... .. .. . ... .. . .. . . . ... .... . ... .. . .. 
Apelaciones . . .... . . .... .. . . . .. .. . . .. . . ... . . . .. .. .. . . 
Posiciones .. . .... . . . . ...... .. .. ... . . . . . . . . .. ..... . . . 
Juicios ve1·hales ~- acta~ ... . . . ..... . . ... ... . ... . . .. . . 
'l'estigos ... . .. . .. .. .. . .. . ... .. .. .. .. . . . . .. . . .. . ... . 
Tlfandamientos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 
E xhort os expedidos . . . ........... . .. . ..... . . . . .. .... . 
E xh oTtos recibidos . . .......... . .... . ..... . .. .. .... . . 
Exhortos diligenciados y denle1tos . .. .. ... .. . . ...... . 
Oficios expedidos . ... .. . ... . ......... . . . .. ... ....... . 
Cédula~ .. . .. . ... . . . . . . . ... . . . . ...... .. .... . ... .. .. . 
Cheques ....... . .. . ... . ..... . ...... . . ... . ......... . . 

T estimo11ios 

Certificados 

.. .. .. ........... .. .... . .. . ... . .. .... . .. . 
. . ....... . . . . . ......... . . . . . .... . ...... .. 
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302 
792 
450 
63J 

l. 25fl 

307 
38.516 

358 
116 
485 

6.89~ 
89) 

2.718 
957 

1.111 
18 .451 

:í .307 
406 
741 
798 



✓ 

lufor1nes ..... . ........................ . ...... . .... . 
Edictos . ...... . . ....... . ....... ................... . 
Desgloses ...................................... .. . • 

Liquidaciones ....... ... ...... .. .. ... .............. . 
Cartas de Ciudadanía a despacho de 1946 .... ..... ... . 

,, 

solicitada-; eu 1947 ......... ... . 
otorgadas ell 1947 ............. . 
para entregar en 1948 ......... . 
desi tidas 
a1rnladas 

287 

46!'> 
1.037 

239 
1.853 
2.126 
1.16] 

2.8l8 
20 

Anulación de Cartas de Ciudadanía iniciadas . . . . . . . . . . 6 
Duplicados de Cartas de Ciu~ladanía otorgado.s . . . . . . . . 43 

Opción de ciudadanía de origen initiadas . . . . . . . . . . . . . 68 
Opción de ciudadanía dr origen otorgada,; . . . . . . . . . . . . 69 

Uso de doble 11acionalidad iniciadas ................. . 
Rect i.fü:ación de Cartas de Ciudadauía iniciadas . . . . . . . f)J 

Sentencias de rec·tificación de Cartai;; de Oi udadallía . . . 69 

r nspeccioues oculares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :1 

Excepciones del servicio militar ini::iaclas . . . . . . . . . . . . . ~77 
Excepciones del :-,enicio mili tar otorga<laH . . . . . . . . . . . . 440 

Excepcione:-; del :-;ervir·io mili tar desistidas . . . . . . . . . . . . :J8 
.Juicio.-; transados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;~ 1 

pa~ados a Otl'o,:; 'l'ribn nales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 164 
a1·chivados ... ...... .......... . ...... ........ 

paralizados de un aiío atrás ..... .. . ..... . . .. . 
cjvilt>s iniciados ... ............... ........ ... . 
comerciales iniciados .. ....................... . 
criminales y correcciouale . .; iniciados . .. . ...... . 
ordinarios iniciados ............. . ............ . 
ejecutivos iniciados ...... . . .............. . ... . 
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JUSTICIA ORDINARIA DE LA CAPITAL 



. 

CAMARAS DE APELA CIONES EN LO CIVIL DE LA CAPITAL 

Bnenos Aires. ma,vo 26 de 1948. 

A ;S. E. el señor l\finstro de Justicia e Jni:;tn1<:ción Pública Dr. Be
lisario Gache Pirán. 

S/ D. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 109 de la ley 189:3 
tenemos el honor de presentar a V. E. la memoria anual , corre.spon
die11te al funcionamiento de los Tribunal es Civiles ele la Justicia 
Ordiuaria de la Capital. 

.Acompañamos también las estaclísicas u.el último ejercicio ele 
las Excmas. Cámaras Civiles y Juzgados de P Instancia y d e las de
más dependencia:-:, concretando a continuación las aprecia<:ione8 que 
su análisis y la diaria observación de las ne(•esidacles del Trilrn
nal, nos sugiere. 

En cuanto a los ·' abusos e inconvenientes que hubiese notatlo 
·' en su marcha o en las aplicación de las leyes .r proponiendo to
" das aquelJas medidas t e11dientes a su mejoramiento y a la má, 

" pronta y expedita marcha de la justicia ' ·, como lo establece 
aquella disposición legal, sólo corresponde reco1·dar lo,, concep
tos vertidos por el Sefiol' M:in.ish-0

1 
hecho públicos por la prensa 

en general en cuanto expresó que la administración de justicia. 
que incumbe al Poder Judicial, debe perfeccionarse y dignificar
se asegnrando su dedicación al servicio del pueblo, por tratarse 
de principjos tenidos muy en mira en e.s1·a jurisdicción, y que para 
mantenerlos ha debido, por 1 oclos los encargados de dar a cada 

uno lo suyo, desarrollarse una lahor extraorélinaria y abruma
dora.. 

Dicha labor se refleja en los cuadros estadísticos acompaña
dos, 1os cuales demuest ran la intens idad de la misma, a pesar de 
haber sido amenguada un tanto, ron la creación ele los Tribuna

les del Trabajo y de los nuevos ,juzgados c·iviles. asesorías .v fis
calías. 

Satisface a todos reconocer que las mejoras Je toda especie 
en el orden administrativo se han obtenido por las gestiones per-
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~onale. ele Y. 1,: .. dig·nifü·antlo l'Oll ri lo l 1 delicada misión de ma
~istraclos y f1111tioun 1·ios y mín tlPI pen;onal subalterno. colabora
do r anónirnn en l,1 lal'C'a Je ,ulminjslrar jm;tit..:ia, que el señor 

.'.\l inist ro <·u 11ol't' Pll rM'.1'111 tl t' sn paso por la rnagistratnra. 

l<~n lo relatiYo a la, nH.•tliclas qu e' ¡ruechtn r deban adoptarse, 

pa rc1 (·l mejorarnientu ." rná:- prnnt;:i )' expedita mareha de la jns
tit ia . tklH' 0x.pre. ar el 1~rilnmal sn 1,1ús amplia tonformidad co11 
las r efor mas de la ac1 nal le¡á-:l at·ión de fondo _,· <l e forma1 pro
piriadai-; por \ ~. E .. tendiemrs a perfeceionar y sistematizar la or 

prnización tlel Poc1e1· Jn<licial :•: n euyo t>studio se hallan aboca-
1la, las Inslitnl'ionex t écnicas el e r eciente crea l'ión eu el Ministe

riu llC' ,Justü:ia. reformas 1111:ehas ele ellas. que han sido objeto de 

reitP1·adas -;ugen•n('il-1~ Pºl'. 11ade tle las Cámaras Civiles en lvfo

tllOrias auterior e~. 1-Jn ellas -e aludió a la convenjencia ele insti

tuir la C'o1·1<' Ll e Casac·ión. qne unjfit;ando la jurisprudencia im

pediría las r esolneiones 1;011tracli t:toriar, p ernütienclo uniformar 

la tlodrina, _ni qne si n (ll:da es UJl <>1em ento perturbador hasta 

pa1·a la c·oni'ianza ele lo:,, litiga1itc•s en la JtHti<:ia -sentimiento 
que es i11c.fo,pens~1blt> mante1H' I'- el que las so luciones en algunos 

c·asos cl epemlan rlr las Salas, qul' por r azon es üe turno les co
rresponda intervenir, _,. que res1111 e lle e llo sentencias disímiles 

t' l.1 sus apreciac:io11e~ cl oc: trinari11s. 

A ünismo reiteramos nLestros cleseo:-. de que c: uanto antes 

d ¡.:¡. Con greso ::.C' aboqu e al con ocímirnto de los proyectos de mo

d ii icaeión de la , le)·es de fondo y forma qne se encuentran a es-
1 ucl io. El ( ;ódig·o ele P r oC'eclimientos Civiles dictado para la Pro

,·ineia de Hueuos Aire~ y adoptado proYisoriameHte en 1880 pa

ni Ja Capital , es siu duda un e uerpo ele norma¡.; que no puede a\'e

!1 ir~e c·o 11 las c·araeterístic·as :'-' neeesitlades de la vida moderna. 

l'oroo herno~ t enido op ortunidad de seiialarlo en memorias 

ante1ior E's, la partida para gastos generales de las Cámaras y J uz

o·ac1o~ resulta eYideuteme11te exigua, no :sólo d ebicl.o al mayor 
b 1 • 

<•OJ1sumo de materiales .,· útiles <·orno corn,ec::uencia del aumento 
progresiYo de los jufoíos, siuo también por el encar ecimiento de 

los artículos necesario. para las din•rsas oficiJ1as. en l a propor 

ción que er-- e.l e pública notoriedad . 

[~11 cuanto a l Arc·h ivo General <le los Tribunales, sigue toda

vía esperando "ol nc-íones dE' fondo, a las clificultacles originad as 
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por 1Ft falta c1 l1 e~patio. L,a . anL:i6n d l,. la l l'y 12997~ t-1 11 c·uanto rá
ti fic·a el Decrr ro- lie:r que l:ijabn, las conclie ion es pa ra lr1 inr·i1wra
C'i ó 11 <le expe<liente¡:; t',ll' l"ll 1C!'i d e inter c>s. si h ic1 11 p odrá <· 011triiJ11i1· 
;-1 elimina!' pinte tÜ' la:-;. ex ist c11c•i11s an·hi \' c1 das, n,¡ resuclYC' e l pr i11 -
~ipal proh lern a c111 <· -,cílo j <' n<li-fa sn l1wi611, fa t' il it{iudosele 1<)('Hl 

,irnpl io y at1e~ 11 ,H1o p¡¡ n , cl a r 1·,dúcl il 11 los c•xp Nl iP11 tcs que d el1¡¡ 
recibir ~· a ::,rg·unn lc1 c·o11sc•n ·,t<· i(Í11 rl11 los n •s r e,·1 ivos leg,aj os _\. 
protocolos. 

En Jo q n(' 1·C'-!H' l'ta ,ti Holt·lí11 .Jucli1-i;1 ! a pC'sa r dt• q 1te 1·edi 
túa a l F'ist:o u 11 a impol'1,1111e r n1n tda ( :f; 1. 11 8 .1 93,--1-~ sP_g1·111 e l 

ej el'C•jc:io rl el a í'lo 19--1-r ) ,c1 Cu1 110 sr• le· llit do1,1clo rle i111¡w e11ta pro
pfa, i ndi'-'lH"n::.nh lc 1·om o se hi;rn n ota l' f ll _.\ ! C'moriai- c1111 erior es pn

n1 la fun ción eRprc-ífic·a que clesempc·íia y a fi n de qn <' p11ccla t l'lllJ
hié11 publica1', con la ac·h1a lida(1 1·e<1 11 e1·icl,1 p arn ser clt' 11hlicl;:1cl 
p ráctic,1. las f; :.> 1tt enrias de lor-; rr i- iht: uales r es1wr1 iYos. 

L a elocueneia de los nCuner os eon~ignad os en lo,; f•[Ladros es
t atlfoticos qu e se a compañan. h an d e instruir a l ¡:;e ifo r l\Iinistro 
sobr e la ]ahor clcsarr o]Jada por e. le f uer o rl el P oci ei- ,fodi ciaJ. 

Rogamos a \ '. E. quiPra pre,tar prefe1·en t e ateucjón a la so
Judóu de los p roblemas que cl ej amos exput>stos en la presente 
Memoria. 

Dio. gnarde a V. B. 

Hernán Maschwitz Alberto Baldrich 
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EXCMA. CAMARA l a. DE APELACIONES l!N LO CIVIL DE 
LA CAPITAL FEDERAL 

MOVIMlEN'l'O H ABIDO DURANTE EL AÑO 1947 

.EN'l'RADAS 

Existencia a l 31 de diciembre d e 19'-l:6 . . . . . . . . . . . . 562 
Entraron durante el año 1947 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3. 803 

'I'otal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4. 365 

SALIDAS 

Con resolución 

lu ter locutorios 
Honorario., ........ . ....... . . .. ... . ..... ' . . . , ... . . . 
Reetll'sos de H echo . .. .. .. . . .... . .. ..... .. .... . . . 

Por desestimiento, Tramacción, etc. 

777 

1.142 
1 .8881 

48 

Definitivos- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 
Jnt erlocutorioR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 
Honorarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 
Recursos ele Hecho ..... . .............. . .. . ...... . . 

'rotal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.891 

(Jue<lan en Tramitaeión 474 



EXCMA. CAMARA 2a. DE AP~ACIONES EN LO CIVIL DE 

LA CAPITAL FEDERAL 

MOVIMIENTO HABIDO DID~ANTE EL ANO 1947 

ENTRADAS 

F1x..istencia a l 31 de diciembre de 1946 
Entraron durante el año 1947 .......... . .. .... .. . . 

8ALIDAS 

Con resolución 

Sentencias definí ti vas 

Total 

Interlocutorio~ ...... .. . ........................... 
Honorarios .... . . .... .. ... .... . ....... . ...... .. ... 

Recursos de H echo ............ ... ............ . ... 

Total ................... . 

Quedan en tramHación ...... . ... . .. ' .... .. ..... . . 
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65 
3.283 

3.348 

760 
841 

1.669 
30 

3.300 

48 



FISCALIAS DE LAS EXCMAS. CAMARAS DE APELACIONES 
EN LO CIVIL DE LA CAPITAL 

Dictámene expedidos ¡wi· la Fist:alía Cámara P . . . . . 92) 
Di l·I.Ímenes expedido:- por la Fi~ralía l 'árnara 2' . . . . . . 907 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . ZR 

UJIERIA DE LAS EXCMAS. CAMARAS CIVILES DE LA 
CAPITAL 

( 'ámara 1• .. ... 

.\"otifit:ac·ione" pr;ll' JÍ1·ad a~ . . . l-l.500 

Expedieme~ tramitado.., . . . . . 1. 812 

l 'ámara 2" ..... 
S otifi t·aciones p1acticaJas .. . I:Z .100 

Total :3.912 26.600 

- 30-:1: -



~UPERINTENDENCIA DE LAS EXOMAS. CAMARAS l a. y 2a . 
DE APELACIONES EN LO CIVIL DE LA CAPITAL 

~l 0 Y l11 I E N'l'O HAJ3fDO DUR.\ !\'T' ~~ PJL .\KO 19--lí 

Ex.peuiente~ inic ic1 tlos . . . ... . ..... . ......... . 
Informes expecl ido1-> ... . ... . ............. . .. . 
Oficios librndos ....... . ... .. . ... . .... .. .... . 

Certificados t•xpe<lidos .... .. .... . . . . . . . ... . . 

Documentos legal izados ..................... . 

Húbrü.:a lle CnaLl E'l'llO, de 11.Jsc· ribano1'l .. . . ... . . 
R úlJ1·ica d e Cuadel'll OH Ll el R eg9 de M anda tos .. . 

., .. ,, (varios . . 

1. 38;1 

í00 
1.000 

í 00 
1 68 . 89(3 

-1-8.798 
855 

58 

Profesional.es inscriptos en las matrículas del Tribunal 

Abogados . .. . . . ..... .. . .. .. . ' ............ . 538 
E--e:ribanos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55 
Contador es ... .. ......................... . 

. Ag rimensor es ... . .. .. . . . ........ .. . ....... 
Ingenier os .-\.gTónomos . ... .. .... ..... .. . .. . 

Arquitectos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3:3 

emuco u rnuco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :2 'I
, , . Q , . 

E lectrotécnico ................ . .... . . . .... . 
Ingenier o Na,al . ........................ . 
Ingenieros Civiles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 112 
lugenieros Industr iales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ll 
J n geuier os U ecáuicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
~íaesh·o iraJ"OT de Obra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ 

Ing. Mecánico-Electric i~ta . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
Técn ico l\1ecánico .... .. ...... ....... . . . . . 
Técnico Construct or de Obra .............. . 
T1·aductor e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :24 
Calígrafos ............ . . .. . . ... .. ........ . 

rrotal de 1llSCl' iptos . . . . . . . . . . . . . . . 811 

- 005 -



• 

OFICINA D,E MANDAMIENTOS Y NOTIFICACIONES nE LAS 
EXCMAS. CAMARAS l a. y 2a. DE APELACIONES EN LO CIVIL 

DE LA CAPITAL FEDERAL 

Mü\TMTENTO HABIDO DURANTE EL AÑO 1947 

Juzg. Juez 

,. 

r jDr. 
2 n 

3 ,. 
4 ., 

5 ,. 
6 .. 
7 ,, 

8) .. 
9 ,, 

10 .. 
11 ., 
12 .. 
13 ,. 
14 ,. 
1~ .. 
16 .. 
17' .. 

Horaeio P. Saaveclra 
J ol'ge Ra.Yagnan . .... , ..... . 
Federico L. Trujillo . ....... . 
Osear de la .Ro~a l garzabal .. . 
Raúl Lozada Echenique .... , 
Rafael B. Ruzo ..... , ... . ... . 
Eduar do Rojas .. , ........ , .. 
Uésar H. l\íéudez Chavarría , . 
César A. Fauvety .......... . 
Acll'ián Fernández nfouján .. . 
Alejandro Elgu era Belgrano . . 
Alejandro Fa bján Barrionuevo 
José Antonfo Alsina ........ . 
l\ f a l'io Ernesto Videla l\for ón 
Miguel Sánchez J.e Bustamante 
Juan Enrique Coronas ..... . 
Diógene Santillán Villar . , .. 

1a .. Roberto Valentú.i Palmieri . .. 
19 ,. J uan Miguel BaTgallo Cirio .. 

20 Ismael SegoYia ......... .. .. . ,. ., 

E t d 
Diligencias 

n ra as y , 
Cédulas Mandamien-

1 

7.583 
8.390 
8.742 
5.861 
7 .434 
7.604 
7.08-6 
7.639 
8.793 
7 .256 

852 
927 

J .186 
78] 

1 .115 
929 
865 
712 

1. 053 
1 .131 

tos 

512 
477 

518 
478 
422 
503 
535 
516 
461 
416 

69 
71 
86 
32 
54 
48 
34 
37 
37 
35 

85 .939 5.401 

'l'otal ll-euera 1 . . . . . 91. :340 
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e.o 
o 
-J 1 

Testamentarías . . 
Ordinarios .. . . .. 
Ejecutivos ..... .. 
Sumarios ........ 
Exhortos . .. ...... 

TOTALES ..... 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL DE 
LA CAPITAL FEDERAL 

MO"\. l MlENTO HABIDO DURANTE R'L AÑO 1947 

E~tencia de Expedientes al 31 de diciembre del año 1946 

J uzgado j J uzgado J uzga; o 1' Juzgado 
N 9 1 N 9 2 N 9 3 N9 4 

Juzgado 
N 9 5 

Juzgado I Juzgado ,. 
N 9 6 N9 7 

Juzgado 
N 9 8 

2.896 l. 922 4 .122 5.407 5.175 4.380 5.237 2.98"9 
2.155 3.433 4. 021 5.518 4.210 4.505 3.6p8 2.17'5 
1.490 2.479 3.981 5 .601 4. 733 4.801 4.308 2.436 
2.325 4.480 5.505 6.598 8.587 7 .081 8 .116 9.512 

590 2.109 2 .190 1 1.261 2.075 2'.213 84.2 2.493 

9.456 14 .423 19. 819 1 24.385 24.780 22 .980 22.161 19 .605 

1 

J uzgado 1 
N 9 9 

1.523 
1.762 
1.593 
4. 332 

626 

9.836 

Juzgado 
N 9 10 

4.029 
3.347 
3.090 
6.965 
1.388 

18.819 



• 

Salieron durante el año 1!¾7 

1 Juzgado I Juzgado I Juzgado I JuzJado \ Juz::¡a do \ Juzgado I Juz~ado 
N Q 1 N 9 2 N 9 3 N <I 4 N Y 6 N9 6 N v 7 

Juz~ado I Juz1ado I Juz::¡ado 
N9 8 N v 9 N9 10 

1~ 1 

1 

Recusación . ~ .. . 27 16 9 34 30 ;¡7 96 64 31 
Excusación ... ... 10 - 1 25 1 

1.J4 1 
69 1 7 10 

Otras causas ' ... 39 69 4 318 180 250 217 174 307 
Arch iv¡¡dos . . .... 1. 761 - 883 1 6.J 577 6% l. 782 1.010 745 2.017 
Devu eltos ....... 301 133 283 271 369 36G 197 635 464 33 
Pi: ralizado¡:¡ ...... 83(¡ 650 - 128 ::l.822 2 . 37¡;· 7~8 ~1 3. 642 1.7fí3 

.. -- -~ -- - - --
1 6.0!Hi 1 ' L'OTALES ..... 2.974 858 1 .180 840 4. 982 3. 738 2.958 1.927 4 . 15] 

e 1 
Y. 

1 

1 

1 Ju;i:gado I JuzJado I Juqado I J uz)a do I Juzga do 1 ~uz;¡ado I Juzgado ~ :zgado \ Juzgado I Juzgado 
N v 11 N v 12 N \• 13 N 9 14 N 1• 15 N '.' 16 N •1 17 Nv 18 N 1• 19 NI• 20 

Recusación ...... 19 rn 18 s 16 16 ¡ 17 7 15 18 
Excusación .... .. 9 - 1 2 - 3 

1 

- 1 - - 9 
Otras causas ... . 2 151. 9 33 s 1 64 

1 

9 14 32 
Archivados ...... - 50 - - f - - - - - 411 
Devueltos .. .. . . . 260 123 279 209 1 306 249 

1 

95 68 179 185 
Paraliza<:los . · · • ... . - - 1 -

1 

-
1 

65 - 52 
1 

- - 1 -
1 1 

1 
-

1 

1 1 

TOTALES .. .. . 290 343 310 252 395 269 228 
l 

84 208 655 



Entraron durante el año 1947 

1 

J uz::¡a d o Juz')ado 1 Juz Ja do JuzJado J u z::¡ado j J ui ;¡ado J uqado 1 J u z1a do 1 J uz;¡ado Juz3ado 
N 9 1 N v 2 N 9 3 N 9 4 N9 5 N 9 6 N? 7 N 9 8 N v 9 N9 10 

267 1 
1 

l. 329 1 Tes tamen ta rías .. l. 073 245 1 283 28~ 1 22,1 704 995 502 
Ordinaríos . .. .. . 732 316 328 1~0 277 233 311 833 1.601 327 
Ejecutivo~ . .. ... 460 1 

100 120 124 95 75 175 355 1. 505 205 
Sumaries ........ 1.682 796 726 559 697 574 739 2. 082 2.595 849 
Exhortos . ' .. ... . 250 28-1 299 215 29~ 172 265 540 698 272 

~ - - - ---- ----- _L__ --- - - - -- -
TO'l'A L .1-<iS .. . . 4. 197 1.703 1.718 1 .366 1,648 _l. 27'( 1 2. 194 4.805 7. 728 2 .155 

1 J u z gado J uz ga do / J uz 3ado / J uz :¡ad o I Juz::¡ad o J uzga do J u z1ado I J uz gado J uz3ad o I Juz3 ado N ~ 11 N v 12 N 9 13 N? 14 N 9 15 N ? 16 N 9 17 N? 18 N ~ 19 N •i 20 

1 1 1 1 1 l 
239 

1 T e;;tamentarías .. - - - - - - 767 776 803 
Ordinarios . . .. .. 203 209 231 205 169 U7 203 60 225 189 
Ejecutivos ...... 54 66 69 39 64 -15 6 u 

l. 88: 1 

9 
Sum.uio;,, ... . .. 374 395 476 435 406 373 1.459 373 1.636 
Exhortos ... . .. . . 253 237 262 243 236 219 "41 139 609 374 

- - . -- - -- - - -1 
Tó'I'ALES .. 884 907 I 1.038 922 ~75 734 2.866 825 3.496 3.011 



o:, 
¡.....¡ 
o 

'r€stamentarlas .. 
Ordinarios .... .. 
Ejecutivos . . . ... 
Sumo.;·ios ........ 
IDxhortos ........ 

TOTALES .. .. 

Tes tamen ta rías .. 
Ordinarios ...... 
Ejecutivos , · . . ... 
Sumario::; ...... . . 
E'xhoTtos ...... .. . 

1'0Ta\.LES .... 

Quedaron al 31 de diciembre de 1947 

'"''ª'º 1 '"''ª'º 1 '"''ª'º 1 '"''ª'º 1 '"''ª'º 1 '"''''º 1 '"''''º 1 '"''''º 1 J"''ª'º 1 '"''''º N ? 1 Nv 2 N 9 3 N 9 4 N9 5 N 9 15 N9 7 N9 8 N ? 9 N? 10 
Teta les 

3.710 2.033 3.775 6.487 4.146 4.217 5.234 2.843 1.282 4.161 36.888 
2.610 3.646 4.220 6.696 3. 162 3.944 3. 576 2.223 1.644 3.000 34.621 
1. 701 3.055 4.024 6.660 5.205 3.923 4.093 2.506 1.011 2. 771 34.949 
2.443 4.870 7.104 8.786 9.207 8.139 1.739 9.122 3.479 6.142 67 . 031 

215 2.224 2.242 1.252 l. 964 1.079 644 1.656 421 729 12 . 426 

- -- --
10. 67'9 15. 82-;-¡ 21.365 28.781 23. 684 1 2) .302 21.286 18.350 7.837 16 .803 185.911: 

' 
1 

.Juzgado \ Juzgado 1 Juzgado Juzgado Juzgado Juzgado Juzgado I Juzgado I J uzgado ¡ Juzgad o Tota les 
N o 11 N 9 12 N 9 13 N9 14 N9 15 N9 18 N 9 17 N ? f8 N 9 19 N 9 20 

1 1 

- - - - - - 733 237 745 776 2.491 
173 209 231 190 161 131 188 56 206 152 1.697 
54 66 69 38 58 45 6 13 13 9 371 

277 395 486 341 173 261 1.323 357 1.767 1.203 6.583 
88 237 262 101 84 78 344 18 441 216 1.929 

-
59;1 

-- -
907 1.048 670 476 515 2.594 741 3.172 2.356 13.071 



' 

FISCALIA CIVIL Y COMERCIAL Nº 1 A CARGO DEL Dr. JOSE 
L. RODEYRO 

MOVIMIENTO HABIDO DURANTE EL Ai~O• 1947 

CIVILES 

Juicios Universales (sucesiones, testamentarías, insa-
nías, concursos) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -b. 975 

" 
Ordinarios contra Universales . . . . . . . . . . . . 68 

" 
Ejecutivos contra Universales . . . . . . . . . . . . 270 

" 
Ordinarios( divorcios, filiaciones, cobro ele 
pesos, cumplimiento de contratos) . . . . . . . . 4.3i 

" 
Ejecutivos (cobro <le pesos, alquileres) . . . . 255 

,, Sumarios (informaciones, venias, cartas d e po-
breza, etc.) ................ .. ......... . 

Exhortos ........... ... ... ........ ... ... ... .... . 
Notificaciones 
En representación del Fisco Nacional 

2..450 
300 

2.600 
70 

Total ....... . .. ..... .. .. 11.420 

COMERCIALES 

Juicios Universales ( quiebras, liquidaciones de bienes, 
convocatorias) ....... ... .......... • ...... . 

,, Ordinarios contra Universales . ...... ...... . 
,, Ejecutivos contra Universales . .... . ....... . 
,, Ordinarios ( cobro de pesos, disoluciones ele so-

ciedades, cumplimiento de contratos) . ..... . 
,, Ejecutivos ( cobro de pesos, etc.) ... ...... . . . 
,, Sumarios (inscripciones en el Registro Público 

de Comercio ) ..... .. .. . ................. . 
ExJ1ortos .. .. ................ .. .. ... . ...... . . ... 
Notificaciones .... . ............... . ...... .... .. . . 
En representación del Fisco Nacional ......... . ... . 

Total ................. . . 
Total General . .. .. .... . . 
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1 .300 
]10 
124 

124 
210 

200 
:30 

250 
12 

2.306 
J 3 . 726 



FISOALIA CIVIL .y COMERCIAL N9 2 A CARGO DE DR. J'lT.J:¡1O 
CESAR SUSINI 

MüVIMlENTO HABIDO DURANTE EL AÑO 1947 

CIVTLES • 1 

Juicios Universales ( sucesiones. testamentarías, ü~sa- , , 
nías, concursos) ......................... . 

" 
Ordinarios contra Unirnrsales ........ • ..... . 

" 
Ejecutivos contra Universales .......... · ... . 

,, Ordinarios ( divorcios, filiaciones, etc.) · . .' .. 

,, Sumarios ( carta de pobreza, informaciones) 

Exhortos ....................... . .............. . 

Notificaciones 

En representación del Fisco Nacional ............. . 
~ . ' .. 

6.427 

298 

519 

358 

5.12"6 

1.241 

1.200 

32 

' . Total ................. ·. . 15. 212 

COMERCIALES 

Juicios Universales (quiebras, convocatorias) 

" 
Ordinarios contra Universales ..... . ... .... . 

" 
Ejecutivos contra Universales ............ . 

Ordinarios . " .......... . ................. . 
1 

" 
Ejecutivos ..... . ...... . .............. , .. . 

" 
Sumarios ......................... . ..... . 

Exhortos .................. . . . .............. . ... . 

327 

192 

437 

378 

299 

5161 

310 
· ' 21 En representación del Fisco Nacional ............. . 

Total .. •• ... ...•... ; .. . i 
1 

2.480 

. ' i. 
Total General .......... . Í7.692 
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FISCALIA CIVIl. Y COMIERCIAL N 9 3 A CARGO DEL DR. LUIS 
U. DE· IRIONDO 

MOVIMIENTO HABIDO DURANTE EL AÑO 1947 

CIVILES 

,. 
Juicios Universales ........................... , ... . 

" 
, ' 
,, 

" 
,, 

Ordinarios contra Universales ........ ... .. . 

Ejecutivos contra Universales . .. .... .. . . . 

Ordinarios 

Ejecutivos 

............................... 

Sumarios .. .. . . ...... _ ..... . . __ ...... _ .. . 

Exhortos .. . .. . .. ....... . .............. . ....... 

- Inscripciones de nacimientos . .................... . 

Notificaciones .............. . ................... 

En r epresentación del Fisco Nacional ....... . .... . . . 

Total 

COMERCIALES 

" 
Juicios Universales ...... . .... .. ................. 

,, 
,, 

,, 

" 

Ordinarios contra Universales .... .. . . ..... . 

Ejecutivos contra Universales ... . . . ... . .. . 

Ordinarios 

Ejecutivos 

.......... . .................... 

..... . ..... . ................ 

,, Sumarios .. . . ................ . .... _ .. . .. . 

Exhortos .......................... . . .. .. . _ . .. . 

Notificaciones .. .... . ......... .. ................ . 

En representación del Fisco Nacional 

Total ... . ............... 

Total General 
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5.272 

103 

215 

601 

120 

2.894 

935 

20 

2.526 

12.686 

921 

153 

105 

198 

201 

49(1 

190 

310 

2.571 

15.257 



FISCALIA CIVIL Y COMERCiAL N9 4 A CARGO DEL 
DR. FEDERICO J. VIDAL 

MOVIMIENTO HABIOO DURANTE EL AÑO 1947 

CIVILES 

.Juicios Universale8 
Ordinarios contra Unj versal e,; 
EjecutiYos contra U11iversales ..... ' ... . .... . 
Ordinarios .. ......... ..... ...... ........ . 
EjecutiYos ......... .. .... . .... . . ..... ... . 
Sumarios .............. . ..... ... .... .... . 

Exhortos ............. .. ............ . .. . ..... . . . 
Notificaciones .... .. . . ............... . .......... . 
En r epresentación del 1'1seo Nacional .... .. ... . ... . 
Inscripciones de uacimiento:i ........ . .. .. .... . ... . 

Total ........... ....... . 

COMERCIALES 

6.235 
176 
127 
610 

74 
4. 71í7 
2.527 
1 .836 

30 
50 

16 .382 

Juicios Universales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 449 

" 
" ,. 

" 

Ordinarios contra Universales . . . . . . . . . . . . . . 38 
Ejecutivos contra l"niversales .. .... .... . .. . 
Ordinarios ... ........ . ... ... ........... . . 
Ejecutivos .... .. ......... . .. ....... .... . . 

34 
62 
15 

,, Sumarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 95 

Ex110rtos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 
Notificaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
En r epresentación de l Fisco Nacional . . . . . . . . . . . . . . 11 

Total 794 

Total General . . . . . . . . . . . 17 .176 
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FISCALIA CIVIL Y COM;ERCIAL N9 5 A CARGO DEL DR. RAUL 

JULIAN PAZ 

?1(0\TJMTENTO HAJ31.DO DURANTE EL AÑO 1947 

CIVILES 

Juicios Universales 

" 
Ordfoarios contra Univel'sale!í 

" 
Ejecutivos contra UniversaJes ......... . . .. . 

" Ordinarios ......... . ................... . 
,, 8jecutivos ........ . . . .. . ....... . ........ . 
,, Sumario.', ..................... . ......... . 

~xhortos ... .. .... . .... . . .... . ................. . 
Notificaciones 
I nscripciones de nacimientos ............ .. .. ..... . 
En representación del F isco Nacional .. ........ ... . 

Total ....... ... ....... . . 

COMERCIALES 

529 
4 

10 
22 

1. 519 
1.001 

1 
J 95 

4 

3 .285 

Juicios Universales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47 
,, Ordinarios contra U1úversa le!:! .. ...... . .... . 
,. Ejecutivos contra Universales . . . .. ... .. . . . 
,. Ondinarios ........ . .... . .. . ............ . __J 

,, E 'jecutivos .......... . ........ . .. ..... . .. . 
,, . Sumarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94 

Exh¡or tos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 122 
Notificaciones ................... . ............... 

En representación del Pisco Nacional 

rrotal 263 

Total General . .. .... .. . . 3 .548 
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ASESORIA DE MENORES DE LA CAPITAL ., 

MOVl~IlENTO HABIDO DURANTE EL AÑO 1947 

N9 1 N 9 2 l N9 3 1 N9 4 

-

Dictámenes expedidos .. .. . . . . 9.332 8.936 11. 485 7 .611 
Juicios verbales, audlencias . . 277 157 189 128 
Explicadones en juicios de ali-

mentos ...... . . . . ... .. ... .. - - 56 -

Explicaciones en curatelas, tu-
telas menores .. .. .... . ..... 95 - 518 260 

Venias supletorias. iusanías y 

suspensión de patria potes-
tad iniciadas por el sucripto 75 61 121 

Inscripción de nacimiento ... 10 9 1Z6 14 

Diligenciam ien to de exhortos 
e nviados por los Asesores al 
interior de la República - - - . 3 .... 

TOTALES 9.789 9.163 12 .397 8. 127 .. ..... ..... 

REGISTRO DE INCAPACES DE LA CAPITAL 

M:OVIl\fIENTO HABIDO DURANTE EL AÑO 1947 

Insanías inscriptas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 311 

Tutelas •• ••••••••• • • • • •• • ••••• ♦ ••••• • •••••• 

Total expedientes inscripto , 

Informes remitidos a Defensorías 

Informes r ecibidos y clasificados 

Expedientes revisados .. . ... .. . .... . .... .. . . . 
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447 

758 

758 

2.566 

2.500 



," ti> • , • • • • 

DEFENSORIA DE POBRES Y AUSENTES E INCAPACES N9 1 r • . 

A CARGO DEL DR. VA.LENTIN LUOO. - EN LO CIVIL Y 
COMERCIAL DE LA CAPITAL 

MOVIMIENTO HABIDO DURANTE EL AÑO 1947 

' 
Intervenciopes en expedientes como Defensor de Pobres y 

ausentes e incapaces . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 517 

Expedientes iniciados como Defenso1· de Pobres, al público 
que concurrió a la Defensoría durante l os tres meses 
de turno de la ~isma . ·, · .............. _.... . . . . . . . . . . 727 

Clasificación de los juicios iniciados 

R,ectificación de partidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 122 

Informaciones sumarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86 

Inscripciones de nacimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 114 

Alimentos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 132 

Tenencia de hijos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 

Venias supletorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62 

A.utorizaciones varias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 

Tutelas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 

Legitimaciones y reconocimientos de hijos . . . . . . . . . . . . . . 35 

Reclusiones de hijos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 

Adición de apellidos y nombres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 

Cartas de pobreza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 

Pasaporte de "No argentino " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 

Insanías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 

Visitas de hijos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 

Disensos 

Sucesiones 

. ... . ...... . ........ .. ... . .... . .. . ......... 

......... . .................... . ...... . .. . . 

6 

Reintegración de ]a esposa al hogar ......... . ... . . .... . 
Exhortos ............................... . ....... . ... 

Total ..... . . , . . . . . . . . . . . 685 
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DEFENSORIA D.E POBRES, AUSENTES E INCAPACES~ 21 
A CARGO DEL DR. CARLOS CATALAN. - EN LO CIVIL Y 

COMERCIAL DE LA CAPITAL 

MO"V1i\ rTF.NTO HABIDO DURANTE BL AÑO 1947 

Expedientes en los que intervino como Defensor de Pobres 
~- Ausentes :· expediente iniciados como Defensor de Po
hres al público que concurrió durante los tres meses de 
turno de la mi-;ma 

Clasificación de los juicios iniciados 

649 

Juicios de alimentos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65 

Venias y autorizaciones para contraer enlace . . . . . . . . . . . . 81 

Inscripciones de nacimientos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 170 

Tutelas ..... . ........... . ........... . .......... .. .. 25 

Juicios de tenencia de hijos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 

Pedidos de reclusión de hijos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 

Iniciación de insanÍM . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 

Informaciones sumarias (r ectificación de nombres o apelli-
dos, r esidencia en el país, fecha y lugar de nacimiento, 
permisos para ,·isitar insanos etc.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 269 

Exhortos diligenciados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 

Pedidos de Partidas al interior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63 

Dictámenes expedidos en expedientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 432 

- 318 -



DEFENSORIAS DE POBRES, AUSENTES E INCAP.l.CF.S A 
CARGO DEI.. DOCTOR ANTONIO ROUBY. - .EN LO CIVIL Y 

OOMiEROIAL DE LA CAPITAL 

MOVIMIENTO HABIDO DURANTE EL AÑO 1947 

Expedientes en los que intervino como Defensor de Pobres 
y Ausentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 620 

Expedientes iniciados como Defensor de Pobres al público 
que concurrió a la Defensoría dur ante los tres meses de 
turno de la misma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 659 

Clasificación de los juicios iniciados 

Juicios de alimentos .. . ..... . ... . ............. .. . . . . . 

~ enias para cont raer enlace .. . . .. ... .. . ... . . ........ . 

Tutelas 

Inscripciones ele nacimiento-; . . .. . .. . ... ... . ... ... . . .. . 

l nsanías ... .... . .. . .. . ... . ... .. . .. ... .. .. .. . .. . .... . 

Reclusión 

Venias para ejercer el comer cio .. . .... . . .. . .... .. . . . . . . 

Venias para viajar .. .. . . ... .. .. . ... .. .. .. .. .... . ... . 

Tenencia de hijos . . . . .. .. . ..... . ........ ....... .. . . . 

Informaciones sumarias (. r ectificaciones de partidas, justi-
ficar r esidencia, lugar y fecha de nacimiento, etc.) . .. . 

Total . . . .... .. . ... .. ... . 

Convenios realizados .. . .. .. .. .. . . . .. ....... ...... . .. . 

Dictámenes expedidos . . .. . , . ... . ... .. . . . .... .. ... . .. . 

Pedidos de Partidas al interior 

Pedidos de Partidas del interior 

Público atendido y citado . .... . . . .. ... . ..... .. . . ..... . 

Exhor tos diligenciados 
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59 

68 

21 

130 

17 

lü 
3 

2 

15 

295 

620 

74 

376 

19 

9 

2 .910 

18 



11EP:RÑ'SOlnA' DE P~~Rn; J\US.ÉÑTE·S E INCAPACES , A . 
. , -~ J'\' ¡c.bio"o'1DEL DR. JULIO A. PEREZ COLMAN , 

T , · J.. ., • '.':i _J.. t ' 

MlOVlliil~NTO HABIDO DUR.AN'l'E EL AÑO 1947 
, .. 

, \/ 1 

.Ks:pedieutes en l os que intenino como Defensor- de Pobres 
r ~l\.userrtes . . : .. · .. . . .,_ . : . ... , ... · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3521 

Expedientes iniciados c:omo Defensor de Pobres al público 
que concurri6 1a' la D~:rensorfa durante los tres meses dé 
turno de la n:i1úná·•· . . ... .. .. . . . .. . .' . . . .. . ... · . . . . . . . '. . 565 

., ' 

Clasificación de los juicios iniciados 
.. t ,ll,,. ... .. - t- ., ( .. .., '\.,. a: 

Alimentos ... ... ... . . . . .. . ..... . ...... . ... . .. . . . . ... 
A) t . . ( . ) .• •. u ol'lzac10nes varrns ... .. . . . ......... . .. . . .... . .. . 
A'd ición de apellidos . .. ..... . .. ... ..... .. -: . . . •. "t· 1 •• • • 

Cartas de Pobr eza ..... . . . . .......... . .......... . .. . . 

63 
17 
7 

Cesación o r educción de alimentos . . . . .. . . ... . .. . . ... . . 
• ~ .T t 

Divorcios . . .. . . . . ...... . ........ . .. . ..... . . . . .. . . .. .. ... . 
Exhor tos (r ecibidos) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 
l nformacioues sumarias (varias) . .. ............ . .. . . . . 
Informaciones sumarias (para acr editar i,dentidad) ... . .. . 
Insanías .... . .... . . .. .. .. . .. . . . . .. . . ... .. . .. .. . .... . 
Inscripciones de nacimientos sin filiación .. . . .. ~ '~ .; . .. .' . . 
Inscripción de nacimientos con filiación ....... . . ~ . . ~ .. . 
Reclusión de menor es , ... ·"·. , .... ... . · ... . •:-: . .. . .. · .. . ' . . . 
Rec::onocimiento de hijos-nat urales y legítimos . .' . . . ': ... . •. 
Rectificaciones de partidas ... .. . . . ........ .. . ... . . .... . 
S'a..cesiones . .. .. .. .. . ... . ... .. , ... . . . . . ... . . .. ..... . . 
Tenencia de hijos . ... ... . . .... . . . .... . .. . . .. . . . . . .. . . 
Tutelas ... .. . . . . . . .. . .... • ... . • • • • • • • • • • · • • • • · · • · · • · 
Y ~nías supletorias para casamiento ........ . . ~-.· .·· .. '.-~ ·: . . 
Núáiencias de conciliación . . . . . . . . . . · .. .... . . ..... .. .. . 
Público que concmrió a la Defensoría en· consul ta o s.olici-

tando escritos o iniciación de jlúcios. .. . ...... .. .... , .. 
Durante los meses que no e.st uvo de turno, la concurrencia 

d~ ~úblico, fué tér mino medio de 44 personas por día, que 
'" hace un total de ... . .... .. . ..... ....... . . .. . . ... . 
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31 , 

103 
·22 
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4 

139 

31 
28 

' 53 

1141 

2.738 
' 
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13.738 



ARCHIVO GENERAL ·-DE· LOS TR'IBUNA"LES 

lVrOVIMIEN'l'O HABIDO DURANTE EL AÑO 194 T 

Existencia de Expedientes 

Sucesorios . ..... . .... . . . 
Sucesorios (incid.) 
Civiles con inciden tes . . 
Comerciales .... . . . .. .. . 
Criminales .. . .......... , 
Correccionales ... .. ... .. . . 
Instrucción . ... .. . . ..... . 
Federales .. ......... . . .. . 
Justicia de Paz .. . . .. ... . 

150.498 
81.900 

696.949 
130. 715 
103.439 
457 . 595 
329. 764 -

78.075 
l. 968. 718 

TOTALES . ......... . 3.897.653 

Existenci,a de Pr-otocolos 

Protocolos de Escribanos .. 25.762 
Tomos del Registro Civil . .. 11.326 

TOTALES . ... .. ... .. . . 37.088 

- 32i 

Entra,ron en 1947 ¡ Totalea 

3 . 285 
673 

3.939 

5.697 
3.578 
8.562 

320 .093 

345.727 

• r 

1 Entraron e·n 1947 .¡ 

906 
324 

1 . 230 
•· 

1 

153. 783· · 
82.473 

600. 888 
130. 715 
109.146 
461.173 
338.326 

78.075 
2.288. 811 

. .._," 
4.243.380 

Totales 

2(i.p68 
J 

11.650 

38. 318 

' '\ . 
1 • 



JUSTICIA. D.E PAZ LEGA Y LETRADA 

Existencia de Exped lentes 

Expedientes clasmcados . 1. 968. 718 
Exped.ientes indicados . . . . 507. 922 
Expedientes extractados . . 120. 648 

TOTALES . . . . . . . . . . . 2. 597. 188 

Anteriores 

Expedientes destruidos . . . 110. 038 

Sala de Consulta: 

1 EntMllron en 1947 1 

230. 093 
44.027 
7.310 

371.430 

En 1947 

13.624 

Totales 

2.288.811 
551.949 
127 .858 

2.968.618 

Total 

123.662 

Protocolos consultados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75. 558 

Expedientes consultados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29. 640 
Expedientes remitidos a los juzgados '' ad effectum Yi-

ven<ii '' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 . 946: 

Expedientes devueltos por los juzgados .... '. . . . . . . . . 8. 783 

Selección y destrucción de expedientes (Fichas) . . . . 93 .129 

Inspección a re~istro de contratos públicos . . . . . . . . . 435 

Registro de C. P. inspeccionados en el Archivo . . . . . 55 

Registro de C. P. inspeccionados en el Archivo para in-
formar a la Junta de Vigilancia de la Propiedad 
Enenuga ..... _ ............................. .. . 

Expedientes <le Superintendencia informados, Comu-
nicaciones a las Excmas. Cámaras Civiles . . . . . . . . . 22 

Expedientes fichados 22.739 

Indice de escrituras, existencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 257. 223 

lndizaciones efectuadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13. 482 
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BOL,ETIN JUD[CIAL - JURISPRUDENCIA DE LOS 
TRIBUNALES NACIONALES 

MlOVIMIENTO HABIDO DURANTE' EL AÑO 1947 

Cantidad d e edictos pagado¡; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13. 673 

Cantidad d e edictos sin previo pago publicados . . . . . . 9. 714 

Notas e informes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 . 764 

Ejemplares del Boletín Judicial vendidos . . . . . . . . . . 16. 370 

Registro de Juicios Universales: 

Juicios r egist rados 

Informes suministrados 

Recaudación: 

Edictos y avisos 

9.246 

6 .722 

$ l. 096 . 817,94 

Edictos sin previo pago .. . . .... . ~- . . . . . . . ,, 12.909,38 

5 . 599,80 

2.86-8,30 

Suscripcion es 
" 

Venta de ejemplare.s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 

Total de lo r ecaudado $ 1 .118 .195,42 
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. RESUMEN GEN;RR ·AL 

.MJOVIMIENTO HABIDa° DURANTE 'EL AÑO 1947 

Excmas. Cámaras Civiles: Cámara CámaraTOTAL 
1-' ~ 

Existencia al 31 de diciembre de 1946 562 65 627 
• L Eutraron en el año 1947 . .... ...... . . 

Total .... . . . . 
Salieron durante el año 1947 .. . . . · . . . 

3.803 3.283 7.086 
4.365 3.348 7.713 
3.891 3.300 7.191 

Quedaron al 31 de diciembre de 1947 . 
.Juzgados Civiles: 

474 48 

Existencia al 31 de diciembre cte 1946 . . .... ... ... . 

522 

186.264 
Entraron en el año 19.41 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44. 460 

Total ........ : . ... · . . ·: .... . . : .. : . 230.724 
Salieron durante el año 1947 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31. 738 
Q11edaron al 31 d e diciembre de 1947 . .. . ' . ... . ... .. 198. 986 

Supedntendencia: 
Prof esionales inscriptos ...... .... .. . ..... . .. .. .. . 
Cuadernos de Escribanos rubricado~ .. .. .. . .. . .... . 
Documentos legalizados ....... . ........ . ..... . : . . 

Fiscalía de Cámara la. y 2a Civil : 
· Dictámenes expedidos ...... .. . . .. ........ · ....... . 

Ujierías de Cámara la. y ~a. Civil: 
Expedientes tramitados ......................... . 
Notificaciones practicadas ......... ...... ... . . .. . 

O!icina. de Mandamiemtos y N o'i.ificacíones: 
Cédulas diligenciadas ...... . .. . ...... . , ... . ..... . . 

· -- l\fandamrentos diligenciados .................... . 

Y1Scalías Civiles y Comerciales de la. Instancia : 
Dictámenes expedidos e intervenciones 

Asesorías de Menores: 
Dictámenes expedidos e intervenciones .. . .. ... . .. . 

Registro de Incapaces : 
Insanías y tutelas inscriptas . ..... ...... .... . .... . 
InÍormes remitidos y r ecibidos .......... . ........ . 

Defensoría de Pobres, Ausentes e Incapaces: 
Inter venciones en expedientes como Defensores ... . . 
Expedientes iniciados como Defensores . ....... . 
Público concurr ente en consultas . . ........ . ... . . 
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811 
48.798 
68.3'96 

1.828 

3.912 
26.600 

85.939 
5.401 

66.389 

39.476 

758 
3.324 

1.118 
2·.212 
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J • • 0..l.MARA DE APEliAClON EN1 .:LO t.COME&OIAL·.-;D.E..::lií',t 
OA.PITAL 

ENTRADAS 

.~xistencia al 31 de cli~i~mbre de 1~6.·· ................ . 
.Entradas durante el año ,.1947 ... . .. , ...... . .......... . 

• , ' 1 

Sala A 

. . , :, ,· 
' 

SALIDAS .~ 

Fallos definitivos · ed juicios Ordinai·ios y Ejecutivos 

" InterlocutÓfios .... . ..... : ~ . .............. . 

-. 

' ,,. 
11

' Ü}3 
t •''414 

Regulaciones ·•.1 
•••• ' ••••••••• • ••• : • ! ..... . ....... _-;~r~;-,•,¡ ti~ 

•, ~ "'~; 11 ~ ~, 

1 Hj , t ~ J 

Sala B 

Fallos definitivos en juicios Orclin'ar'ios y Ejecutívo.s 
,, Interlocutdriós .... . .............. . .. . .... . 

140 
421 

Regulaciones , ... '. : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 320 

" 'rotal .... . .... . . . ' ...... 
Total de lo resuelto por am has Salas ...... . .... .. . 

RESUMEN GENERAL 

881 
1.809 

,, ,...,1,.. q ' ¡.\ 

Expedientes sorteados .para resolver que pasan al año 194ª.- . ., 
11., .• ·• • 

Sa.la A ' . \ 

Definitivos (Ord. Sumarios y Ejecutivos) ...... . ... . 
fo ter locutorios .... . ............ . ....... ·' · .. .. .. . 

1 • 

• ·1 
Total ·34 

Sala B 

Definitivos .. ... ..... ,_, .......... . ......... . ...... 1 -..·_,,¡, 21 
lnterlocutoriosu .. , .• , .... . ....... _ ........ , . .. ..... 1,il'\H1 125 

' 
'. T.otal ......... ·. ,. J:l: 46 
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MOVIMIENTO GENERAL DE CAUSAS HABIDO DURANTE EL 
ilO 1947 

Desde el 19 de enero de 1947 hasta el 31 de diciembre 

ENTRADAS 

Enero ......... . . . 
Febrero .......... . 
Miar zo .. .... ... .. . 
Abril ... ........ . . 
Mayo 
Junio 
Julio 

9, 

17 
133 
112 
103 
1:fü 
121 

Agosto . . . . . . . . . . . . 133 
Septiembre . . , . . . . . 119 
Octubre . . . . . . . . . . . 135, 
Noviembre . . . . . . . . 195 
Diciembre . . . . . . . . . 42 

Total ...... 1.255 

SALIDAS 

Enero 
Febrero .... ...... . 
Marzo ........... . 
Abril .. . ......... . 
Mayo 
Junio 
Julio 

30 
96í 

112 
102 

78 
82i 

Agosto . . . . . . . . . . . . 107 
Septiembre . . . . . . . . 130 
Octubre . . . . . . . . . . . 145 
N))viembre . . . . . . . . 92 
Diciembre . . . . . . . . . 188 

Total . . . . . . ] .152 

Desistimientos . . . . . 8 

Total absoluto . . . . . 1.160 

MOVIMIENTO DE RECURSOS DE HECHO, HABIDO DURANTE 
;EL A:&O 1947 

ENTRADAS 

Enero (F-eria) ..... . 
Febr ero . ......... . 
Marzo ..... .. ... . . . 
Abril . ....... ... . . . 
Mayo 
Junio ... ......... . 
Julio ....... .... . . 
Agosto ........... . 
Septiembre ....... . 
Octubre .......... . 
Noviembre ....... . 
Diciembre ........ . 

Total . . ... . 

1 
1 
1 
1 
2 
] 

2 

1 
4 
5 

3 
·2 

24 
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SALIDAS 

Enero ............ . 
Febrero .......... . 
Mlarzo ....... .. ... . 
Abril ..... ... ..... . 
Mayo 
Junio ......... .. . . 
Julio .... ...... .. . 
Agosto ... . ....... . 
Septiembre ....... . 
Octubre ... ... .... . 
Noviembre ....... . 
Diciembr e ..... ... . 

Total ... . . . 

1 
1 
1 
1 
2 
2 

2 
2 
2 
6 
1 
3 

24 



MOVIMIENTO DE REGULACIONES, HABIDO 
MENSUALMENTE DURANTE EL AÑO 1947 

ENTRADAS SALIDAS 

Enero . . . . . . . . . . . . . Feria Bnero . . ... .. ...... 
Febrero . . . . . . . . . . 42 Febrero ....... . ... 
Marzo . . . . . . . . . . . . e,1 1Marzo . ... ... .... . 
Abril . . . - .. .. ..... 55 Abril .. ..... . ... .. 
Mayo . . . . . . . . . . . . . 42 J\fayo .... . ..... ... 

Junio • 5,5 Junio ............. ''' • • • • • • • f 1 1 

Julio . . . . . . . . . . . . . 80 Julio . .. ... ....... 

Agosto . . . . . . . . . . . . 51 Agosto .. ' . .... .... 
' Septiembre . . . . . . . . 76 Septiembre ........ 

Octubre ... .. ..... 69 Octubre . .. . . . . . . . . 
Noviembre ..... . . . 79 Noviembre . ....... 

Diciembre . . . . . . . . . 61 Diciembre . ........ 

Total ...... 677 Total . .. ... 
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14 
43 
79 
52 
35 
50 
55 
69 
96 
59 

119 

67] 



Decretos 

Legalizaciones 

PRESIDENCIA Y SECRETARIA 

AÑO 1947 

Audirncia~ .... .. ... .... .......... . ... ..... . . ...... . 

13.521 

1.226i 

37 

Nombramiento8 de empleados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34 • 
Certificados expedidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67 

Exhortos recibidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 

Exhortos librados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

-Acuerdo.,, extraordinarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 

Insaculaciones 

Juicios verbales 

Notificaciones por cédulas 

" 

" 

,, nota 

personales 

DJIERIA 

.••••••••.•••••.••••••• • .J • •• 

31 

3 

7.347 

2.098 

9.104 

OFIClN.A DE 1ií.ANDA1\11ENTOS Y NOTll,IC.ACIONES 

:Mandamientos diligenciados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2. 467 

Cédulas notificadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 .1,66 
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,I 

REGISTRO PUBLICO DE COM;ER,QIO Y DE FIANZAS DE 
EXCARCELACION 

INSCRIPCIONES 

Contratos: 

Públicos 

" 
Privados ••••••••••••••••• ••• •• • j • •••••••••• 

Total ......... . . . 
Escrituras públicas vari.a_,s: 

Contratos y MJodificaciones 
Modificaciones . . . .... .. ...... . .. . .... . ..... .. .. . 
Prórrogas .... . .. . ....... ... ..... . .. ... .... .. .. . 
Aumentos de Capital ..... . .... . .... . ......... . .. . 
Cesiones de derechos .. .. .... ........ ....... ... .. . 
Disolucio11es par ciales ..... . ..... . .. ... ......... . . 
Aclaratorias .. ... .. . . . .. .. ............ . . .. .. . .. . 
Ampliaciones ............ . . ...... . .. . . . .... ... . . 
Contratos de habilitación .. .. . . . . .... .. .......... . 

Total ....... ... . . 

Escritura6 privadas varias: 

Contratos y modificaciones .... ....... .. .. ...... . . . 
Modificaciones . . ... . ............. . .... .. ...... . 
Ampliaciones . .. ......... .. .... .... . .. ......... . 
Prórrogas .... . .. . .... .. .. .. ................... . . 
Aumentos de Capital . . ..... .. ... . .. . . . ......... . . 
Disoluciones parciales . .... .. ........ . ........... . 
Cesiones de derechos . . ...... . ....... . .... . ...... . 
Aclaratorias ... . ... . ... . ........... ... ........ . 
Cambios de Rubro ..... . ...... .. . . ......... . . . .. . 
Contratos de habilitación . .. . . . . .... , . . .... .. ..... . 
Carta de pago ....... . ...... . ..... .. ........ . ... . 

Total .... .. ..... . 

Disoluciones sociales : 

Disoluciones • •.•• • •• •• ••••• • • •• • •••••••••••• •• 'l . 

Total 
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721 
2. '5091 

3.230 

4 

102 
33 

31 
16 
3"6 

5 
2 
1 

230 

47 
174 
10 
24 
27 
55 
6 
9 
2 
1 

1 

356 

1.232 

1.232 



Transferencias de negocios: 

Tran ferencias 

Total ........... . 

Venias para ejercer el comercio: 

Venias 

Total 

Contratos de debentures inacionales: 
ContTatos . ... .. ...... ..... .. .. ................. . 
Cancelaciones .. ... .. ....... .. .... . ....... ..... . . 
Reducción de interés de debeutures .. . ...... ...... . 

Total ........... . 

Prospectos de debentures nacionales : 

Prospectos 

-1.973 

4.973 

289 

11 
3 

1 

15 

10 

Total . . . . . . . . . . . . 10 

Poderes: 

Poderes 
Revocatorias 
Sustituciones 
Renuncias ............ . .................. . ...... . 
Nomrbamientos de Gerentes . ... . ................ . 
Nombramientos de Factor ........ ..... ... .... . .. . 
Ratificaciones 

Total .. . ........ . 

Sociedades de Responsabilidad Ltda. : 
Contratos . .. . ......... ................... · ...... . 
Contratos y modificaciones ...................... . 
Modificaciones 

395 
33 
29 

13 
1 
2 

3 

476 

2.214 
55 

653 
Cesiones de cuotas ..... . .. . ..... . ......... : . . . . . . 744 
Prórrogas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48 
Poderes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28 
Aumentos de Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 214 
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Cambios de rubro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38 
Nombramientos de Gerentes ..... .. .. . ... ... .. .' . . . 68 
Sustitu cione.') de Gerentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
Renuncias de Gerentes ........... . ... : . . . . . . . . . . . . . 8 
Ampliaciones . . .. . .... .. . .... . , ...... ' . . . '.. . ..... . 8 
Aclaratorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 
Disoluciones parciales ... ...... . ... ...... . ... • .. ·. . . 6 
Reducciones de Capital . . . . .. .. . . .. . : .. , . . . . . . . . . . 4 
Ratificaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Sustitu ciones de Pode1· . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Aperturas de Sucursal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Nombramientos de F1actor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Adjudicaciones hereditarias .. .. .. .. ... . .. . ... . ...... 

Total 

Sociedades .Amónimas Nacionales : 

Estatutos . ... . ..... . ....... ....... ....... ... .. . 
Nuevos Estatutos ............................... . 
Reformas . . ... . .. . .. , ............... . ..... .. ... . 
Emisiones . ..... ........ .. ..................... . 
Disoluciones ......... ... ........ . ........ . . .. .. . 
Aumentos d e Capital ............. . . ... .. .. .' .. . .. . 
Reducciones de Capital ............... .. . ...... . . . 
Actas de Asambleas ... . ......... < ...... .... · .. .. . . . 
Actas de Directorio ........ . .. .. . ... . . . . ... .. . .. . 
Protocolización de Actas ... .. .................... . 
Aclaratorias . . ..... . . .. . . .. .. .. .. ... . .. ........ . 
Cambios de Rubro .. .. . . . ... . ......... ... ....... . 
Retiros de Personería .. . .... .... .. . ... .. . . ... ... . 
Aclaratorias de Emisiones .... .. .. . .............. . 
Ratificación de Emisiones . ..................... , .. 
Ratificación de Estatutos ..... .. . .. .. .. . .. ....... . 
Nombramientos de Directores .. . .... . ... .. . . .. ... . 
Conversión de Acciones .. . ........ . .. .... . ...... . : 

1 

4.107 

] 81 

4 

232 
375 
33 
62 
5 
8 
5 
1 
2 
2 
B 
2 

2 
1 
1 
1 

Total . . . . . . . . . . . . 920 

Soci~ades Anónimas Extranjeras : 
E'statutos ... . . . .. . .............. . . . . .. . .. .. .. ... 27 
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Reformas 
Disoluciones 

.... ....... ..... ...................... 
........ . ................ . ... .... ... 

Cancelaciones ............... . ........... . ..... . . 
Retiros de Sucursal ............... ..... ......... . 
Capitalización de Ganancias ..... . .... .. ...... .. . . 
Apertura de Sucursal ....... . ...... . .... . ....... . 
Cierre de Sucursal .......................... .. .. . 

\ 

Aumentos de Capital .. . . ...... . .......... . ... . .. . 

Total ........... . 

Expedientes: 
Entraron .... ...... ..... .. . .......... . ........... 

I nscripciones efectuadas .. . . .......... . ... . ...... . 

Libros: 
Entraron . - ......... .. .... . ............. .. ..... . 

11 
3 
1 
3 
1 
2 

1 
5 

54 

20.417 
20.908 

59.803 
Trru1sferencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 998 
Anulaciones .... . ........... .. . _. . . . . . . . . . . . . . . . . . 889 

Total ......... . .. 61.690 

Ma tricula.s : 
Comer ciantes . . ...... .. .................. .. . . .. . 
:Martilleros ..... ... ............................. . 
. l\i1artilleros

1 
Corredores y Comisionistas ......... .. . 

Martilleros y Comisionistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 
Mart illeros y Corredores .. . .. ..... .............. . 
Corredores y Comisionistas . . . .. .. ............... . 
Corredores . ....................... ... ....... . .. . 

Comisionistas ..... ... .. .. .. ............... .. .... 

Total .... .. . .. .. . 

Fianzas de Excarcelación: 
Fianzas ...... . .. .... ... ... ..... .. . . .... ..... - . - -
Informes . .. .......................... . ........ . 

C.an cela c10nes 
A claratorias 
Inscripciones 

.... ........ ....... . ....... ... .. ... 
... .. . ....... ......... . .. .. ......... 
............ . . ...................... 

'l'otal 
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3.359 
1.199 

66 
44 

127 
16 
70 
22 

4.903 

34 
48 
33 

1 
1 
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Testimonios y Certificados: 
De Matrículas ........ . ..... . ..... . . .. ......... . 5.353 

11.579 
22.587 

330 
1.110 

808 

,, Contratos ....... . ..... · ..... . ......... .. .... . 
Certificados de üiscripción ......... . ..... . ...... . 
Notas 1.narginales . . . . . . ....... .. ... . ............ . 
Informes judiciales ...... . .... . ............. .. .. . . 
Testimouio.s ............ . ...... . ............... . 

CAPITALES E IMPUESTOS (~UE REPRESENTAN l1AS 

DIVERSAS INSCRIPCIONES 
CAPITALES DETERMINADOS lMPORTE DEL IMPUESTO 

Estatutos Ley 11290 y Dec. 9432 
Nacionales . . . . . . . . . . $ 2. 809. 625. 037 $ 5 .428. 875,10 
Extranjeros . . . . . . . . ,, 73 . 328. 710 ,, 219. 9'86,15 

Contratos 
Públicos . . . . . . . . . . . . .. 
Privados . . . . . . . . . . ... ., 
Soc. de Resp. Ltda. . . ,. 
T. de Negocios . . . . . . ,, 
Debentures Nac. . . . . ,, 

Total . . . . . $ 

Impuestos varios : 

lll.990.098 
159.599.958 
641.733.330 
174. 076. 640 
134 .050.000 

4. 104 . 403. 773 

" 
335. 970,30 

,, 478 .799,90 

" 
1. 925. 200,-

" 
522. 229,92 

" 
42.050,-

Total $ 8. 953. l:il,37 

Poderes ........ .. ....... ... ................. $ 1. 428,-
Testimonios de Matrículas . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 10. 706,
Testim.onios de Contratos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 23 .158,
Solicitudes de Rúbrica, Habilitaciones, Transfe-

rencias y .Anulaciones ,, 92. 535,-

Total . . . . . . . . . . $ 127. 827,
Capitales que representan: . . . . . . . . . . . $ 4 .104. 403. 773,
lmpuestos fiscales: . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 9. 080. 938,37 

Ley 12.e43-Arancel para las inscripciones en el Registro Público de 
Comercio 

Desde el 1 ° de marzo al 31 de diciembre ha redi tado la suma de : 

Por l1DScripciones : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 9·99 . 565 
Por Libros: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 542. 083 

'l'otal . . . . . . . . . . . . . . . . $ 1. 541. 648 
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JUZGADOS DE l a. INSTANCIA EN LO COMERCIAL 

' 

JUZGADOS 

Dr. Franklin Bartoetaveña . ....... 
Dr. Juan Agustín García ... . .... ... 
Vacante . ... ...................... 
Dr. José M. Suárez Caviglia ...... . 
Dr. Luis Quirno Costa ........ ..... 

JUZGADOS 

Dr. Franklin Barroetaveiia ....... . 
Dr. Juan Agustín Garcfa ....... .. . 
Vacante -....... .. ................ . 
Dr. José M. Suárez Caviglla .. ... . . 
Dr. Luis Quimo Costa . . . . .... . .... . 
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D.EFENSORIAS DE MENORES DE LA CAPITAL 
Defensoría a cargo del Sr. Salvador María del Carril. 

MOVDVlIENTO ADlVIINlSTRATlVO DEL AÑO 1947 

Act~ labrad~: 
Para regularizar situación de menores ............. . 
Para tramitar su ü1scripci611 en el Registro Civil ... . 
Para trámitar adiciones de apellido ............... . 
J>ara tramitar Yenias supletoria 

Oficios: 

3548 
3 
4 

61 

A los señores Asesores de .Menores . . . . . . . . . . . . . . . . 71 
Al Registro Civil, reeabando partidas (Capital, Pro-
vincias y Territorios) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 89 
A los Señores Defensores de NJ en ores en otras juris-
dicciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 116 
A la Direeción General de lVligracioue":-, . . . . . . . . . . . . . 301 
A la Policía Fecle1·al . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 171 
A instituciones ,;·arias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 395 
Ordenes libradas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 173 
Certificados expedidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 98 
Citaciones enviadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 727 
Telegramas policiales enviado,, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 147 
Fichas confeccionadas (iniciales) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1214 
Expedientes iniciados (de menores tomados bajo el 
amparo de la Defensoría) . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . 607 
J rutervención de la Defensoría en actuaciones nuevas 987 
Expedientes archivados, incluyendo actuaciones en 
casos de menores que no fuero~ tomados bajo el am-

paro de la Defensoría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 282 

SITUACION DE LOS MENORES AL 31 DE DICIElVIBRE DE 19-47 

Muj. Var. T otal 

Ubicados en casas de familia ............. . 305 355 660 
En condiciones especiales (forma aproxima-

da de adopción . . .................. . ]01 82 183 
Autorizados para trabajas libremente .... . 26 26 
Incorporados a la Armada Nacional ...... . 14 14 
Incorporados al Ejército Argentino ..... . 20 2-0 
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Interna.dos 

En distintos hospitales ............. . 
En establecimientos de la Boeiedad de 
Beneficencia de la Capital .. . ........ . 
En el Asilo de Niñas Menores ....... . 
En el Asilo del Perpetuo Socorro ..... . 
~n el .Asilo-Colonia Regional Mixto de 
l!Iixto de Retardados (Torres ) ....... . 
En el H ogar "Santa Rita" .......... . 
En el Asil.o de la Santísima 'rrinidad .. 
En el Asilo San J osé (San )Iiguel ... . . 
En el Amparo 'Maternal . . ........ . . . 
En Ja Col.-Hogar "Ricardo Gutiérrez' · . 
En la Co.-Hogar "M. Ortiz Basualdo" 
En la Col. Nac. de M-enores, Olivera ... 
En la Ese. de Artesanos "Almafuerte '· 

En establecimientos del Patronato c1E' la 
Infancia .......................... . 

En establecimientos Yarios ....... .. . . 
En la Sanla Casa de Ejercicios ..... . 
Con paradero recomendado . ....... . . 

EXISTENCIA TOTAL AL 31 DE DICIEM-
BRE DE J947 ..................... . 

14 

143 
1 
1 

1 
5 
8 
7 

5 

9 
44 

6 

68 

721 

9 

153 

4 

3 

1 
7 
8 
6 
6 

37 
35 

38 

23 

296 
1 
1 

5 
5 
8 

10 
6 
7 
8 
6 
6 

46 
79 

6 
106 

801 1522 
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MENORES MUJERES INGRESADAS DURANTE EL AÑO 1947 

CLASIFICADAS POR PROCEDENCIA, NACIONALIDAD E INSTRUCCION 

NACIONALIDA D Argentinas E sp. e I talianas Var. Nac. TOT AL E S 

- ------------------1 Si -1 ~o- -l---1---------1---------1---- ----
ALFABETOS T ot . Si 1 No Tot. Si I No 1 Tot. Si 1 Tot. 1 No 

Denuncias particulares ........ .... . ..... . 
Denuncia,s oficiales ... . . ............ .... . . 
Presentación espontánea .... . .......... . . 
Policía .................. . . .. ........... . 
Migraciones .................. . ....... • • • . 
Maternidades ············ : ··············· 
Varias instituciones .... . . ..... .. . . . .... . 

TOTALES . . .... ................... . . 

17 
12 

4 
7 
3 

75 
12 

9 
3 

10 

28 
2 

26 
15 

4 
17 

3 
103 

14 

1 

54 1 55 1; 1 1 
1 

18 

17 
12 

4 
8 

74 
75 
12 

9 1 
3 

10 
2 

28 
2 

26 
15 

4 
18 
76 

103 
14 

130 1 52 1 1821 54 i 1 1 55 i 18 1 1 . 19 1 202 1 54 1 256 



w 
w 
00 

MENORES VARONES INGRESADOS DURANTE EL AÑO 1941 

CLASIFICADOS POR PROCEDENCIA, NACIONALIDAD E INSTRUCCION 

NACIONALIDAD 

ALFABETOS 

Denuncias particulares ... .... ......... . . . 
Denuncias ofida!es ....... ...... ......... . 
Presentación espontánea . . ... ....... . .. . . 
Policía ............ • • • · · · · · · · ·· · · · · · · · · · · · 
Migraciones .... ..... .. .......... • • . • • . • • • 
Maternidades ........................... . 
Varias insitituciones ................ ..... . 

Argentinos 

Si 

34 
6 

12 
7 

18 

8 

1 No 1 

3 
2 

13 

36 

Tot. 

37 
8 

12 
20 
18 
36 
8 

Esp. e Italianos Var. Nac. 

Si I No 1 Tot. Si 1 No Tot. 

1 1 - 1 1 l 

180 1 - 180 27 3 30 

Si 

34 
8 

12 
7 

225 

8 

TOTALES 

1 No 1 

--
3 
2 

13 
3 

36 

Tot. 

37 
10 
12 
20 

228 
36 

8 

TOTALES ...... .. ............... . .. . 85 1 54 ¡ 139 -1 181 ¡ - 1~ l---;l-3-1 31 1 294 1 57 1 351 



EGRESADOS 

CAUSAS 

Por entrega a los padres, tutores, etc. . ... 

Por salir de la juTisdicción de la Defensoría 

Por haber contraído matrimonio ....... . 

Por haber alcanzado su mayoridad ..... . 

Por fallecimiento ..................... . 

TOTALES DE LOS l\IBNORES EGRESA-
DURANTE EL ANO 1947 .... .. .... . 

Muj. 

33 

12 

40 

43 

6 

134 

I D E N T I }' I O A C I O N " 

Va r. Tota l 

33 66 

8 20 

3 43 

31 74 

3 9 

78 212 

Fotos hechas en el año 1947 -cuadruplicadas . . . . . . . . . . . . 2428 

Fichas dactiloscópicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1821 

Fotos agregadas a los expedientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 607 

Carnets confeccionados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 425 

- l 
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RESU1'vIEN DE LAS FUNCIONES REALIZADAS POR EL 

SERVICIO DE INSPECCIONA DOMICILIO AÑO 1947 

Pupilas confiadas a familias responsables con sustento, hogar 
y sueldo, sujetas a inspecciones periódicas . . . . . . . . . . . . . . 428 

Entrevistas realizadas en la Capital Federal . . . . . . . . . . . . . . 314 
Entrevistas realizadas en la Provincia de Buenos Aires . . . . 15 
Condiciones especiales (forma aproximada a la adopción . . . 300 
Comprobaciones de vida de hogar con familiares o allegados 140 
.A.etas labradas, complementarias a las entrevistas para 

confirmar o 1·ectificar situaciones . . . . . . . . . . . . . .. . .. .. . . . . 449 
Investigaciones encaminadas a asegurar la capacidad para la 

tenencia de niños . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
Investigaciones originadas por de11w1cias sobre malos tratos 

o situaciones ÜTegulares ...... ...... ................ . 
Actas labradas complementarias ............... . ...... . 
Informes sobre visitas en diversas l\f aternidades a menores 

ingresadas d e acuerdo con el Decreto del Ministerio de 
.Justicia e Instrucción Pública del 29 de octubre de 1934 
(en estado de gravidez) .. ........... .... ....... .. .. . 

Inspecciones realizadas (con informes) en asilo e institucio-
nes a pupilas internadas ........ ....... . ... ......... . 

En Hospitales ... ........... .... .... ............... . . . 
En Miaternidades 
En Manicomios 
Citaciones para normalizar situaciones ............. .. . . . . 
Volantes de colocación ... .... .. .............. .. .... . . . 
Menores cuyo estado requirió hospitalización ............ . 
Fichas en actividad ... .......... . .... . .. ......... ..... . 
Ordenes para egr esar menores de establecimientos y confiar-

las a familias ........ . ........ . ................... . 

INSPECCIONES EXTRAORDINARIAS 

Investigaciones realizadas a petición de los señores Jueces 
Civiles, comprobación de situaciones, ambientes, etc. con 

457 
79 

169 

570 
250 

180 
10 

íOO 
109 

15 
]522 

160 

informes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400 
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Tutelas: 

REGISTRO DE INCAPACES 
A&O 1947 

Inspecciones primera visita (pupilo y t utor ) . . . . . . . . . . 56 
Inspecciones de segunda visita . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 316 
Insp~cciones repetidas ell nuevos domicilios denunciados 71 

Total . . . . . . . . . . . . 443 

Curatelas: 

Inspecciones de pr jmera visita (insano y curador) 60 
Inspecciones de segunda visita . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 615 
Inspecciones r epetidas en nuevos domicilios . . . . . . . . . . 21 

Total . . . . . . . . . . . . 696 

SERVICIO MEDICO 

Asistencia prestada por el facultativo a la dependencia con 
diagnóstico que determina la internación o tratamiento de 
los enfermos o atención personal del médico, con historia 
clínica . ...... . .............................. ·...... 80 

Instrucción primaria ai domicilio impartida por la maestra 
normal en el año 1947: 

Alumnas recibidas en 1946 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
Alumnas recibidas en 1947 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Lecciones impartidas a domicilio en 1947 . . . . . . . . . . . . . 470 
Egresar on instruídas, luego de un breve examen . . . . . . 4 

Durante el transourso del año se tomaron exámenes semestra
les en jumo y diciembre: 

Continúan con las clases y pasan. a 1948 . . . . . . . . . . . . . 8 
La instrucción comprende un segundo grado elemental 

de la escuela primaria 
Demostraron capacidad para instruirse . . . . . . . . . . . . . . 4 
Alumnas que se preparan para renc1'ir hasta 6,9 grado 

libre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
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LABOR REALIZADA EN HABILITACION DURANTE EL 
AÑO 1947 

Actas labradas poT entre-gas pareiales t1e fon<los . . . . . . . . . . 193 

Actas labradas por entregas definitivas y transferencias . . . 104 

Boletas constancias por tenencia ele meuores para suscribir 
contrato 280 

Contratos suscriptos por tenencia de .menores . . . . . . . . . . . . 250 

Boletas para efectuar depósito en '· Usuras Pupilares'' Ban-
co Nación Argentina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 217 

Cuentas nuevas de depósitos en "Usuras Pupilares" Banco 
Nación Argentina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1632 

Garantías y presentaciones atingentes recibidas por tenen-
cia de menores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67 4 

Notas libradas al Banco de la Nación Argentina sobre en-
tregas parciales totales y transferencias . . . . . . . . . . . . . . . 322 

Recibos expedidos por recaudación diaria para Cuenta Me-
nores 

Actas labradas en expedientes de 1'f en ores egr esados .... . 

Actas labr.adas en expedientes de ~{enores en actividad .. . 

Citaciones libradas para el cump1imiento ele los pagos esta-
blecidos .......................... ... ... ... ...... . 

Partes de Tesorería durante el año .............. . ..... . 

Qfjcios a diversas Instituciones 

Balances-rendición trimestral por depósitos de Adro. Ministe-

1886 

47 

103 

190: 
• 

243 

66 

rio de Justicia para intermedios, etc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 

Balances-rendición mensuales de la Cta. Cte. NQ 7], Tít ulos y 

Rentas 4 

Balances-rendición anual a las Excmas. Cá'i:naras Civiles . . . 1 

Buenos Aires, Febrero 28 de ] 948. 
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1947 
Enero 
Dicbre. 

Enero 
Dlcbre. 

lQ 
31 

31 

311 

BALANCE GENERAL 
MtO 1947 

DEBE 

A Saldo de 1946 . . . .. ..... .. .... · · .. i $ 
A Depósit o en el Banco Nación 

Argentina d/ 1947 .. . ....... . ..... 1,, 
,, Ingresado por trans fe rencias, de

pósit os judiciales e intereses en 
e tas. liquidadas ................. , ,, 

,, Intereses a etas. Activas al 30-11 
<le 1947 .. .. ... . ... .. ...... . . . .. . ¡,, 

HABER 

1947 
193.268,73 I Dióbre. 311 Por Entregas definitivas y transf. 

66.084,14 I 

1 
26.777,83 

4.288,88 

31 
311 

fondos ........ . . . .. .. .. ..... $ 
,. Ent re gas parciales . . . . . . . . . . . . ,, 
,, Saldo a 1948 . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 

- - - ~ 

49.442,63 
8.007,67 

232.969,28 

$ 290.419,68 $ 290.419,68 

1\IJJOVlMIENTO DE CAJA 

DEBE HABER 

lQI A 
0

Saldo de 1946 .. . . . . . . . .. .. ... . -1~ 
31 ,, ,, en Cta. Cte. NQ 30. . . . . . . . . . ,. 
31 .. Recaudado durante 1947 ...... .. . l .. 

1.699,14 1 Dicbre. 
3.637,12 

71.709,75 

311 Por Depositado en Cta. Menores de 
1947 ..... . .. . ... . ....... . ... 1$ 66.084,14 

31 ,. Entregado de Caja . . .. . . . .. ,, , . , ,. 73,65 

$ 76.946,01 

31 ,, Saldo en Caja a 1948 . . . . . . . . . . ,, 4.412,57 
31 ,, Saldo en Cta. Cte. NQ 30 . . . . . . . , ,, 6.376,66 

$ 76.946,01 

Buenos Aires, Febrero 28 de 1948. 
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Ba.lam.ce Gen.eral de Rentas de Títulos, Cuenta 71 - Ley 11821, De la Defensoría de Menores N9 1, a cargo del Señor 
Salvador M. del Carril. 

Enero 
Enero 
Dtcbre. 

Enero 
rncbre. 

A:&O 1947 

DEBE 1 

lQ A Saldo Ca.pita! Re integros, de 1946 $ 11.550,99 1 Dicbre. 
l Q ,, Saldo Rentas de Titulos de 1946 . ,, 11.967,63 
31 ,, Rentas de Titulos d urante 1947 . . ,, 9.623,72 

$ 33.042,34 

HABER 

311 Por Saldo Capital Reintegros . . .... $ 
31 ,. Extraído para Serv. Inspección . 
31 ,, Saldo Rentas a 1948 . . ........ . 

$ 

11.560,99 
7.500,-

13.991,35 

33.042,34 

Movimiento de Caja, de lo extraído de la Cuenta 71 - Ley 11821, de Rentas de Títulos 

DEBE 

l QI A Saldo de 1946 ... .. ............. 1$ 
31 ,, Extraldo p/ Serv. Inspec. durante 

1947 .. . . . .... . . . ........... .. . . 

r$ 

979,74 I Dicbre. 

7.500,-

8.479,74 

HABER 
-

311 Por Rendido en comprobantes del 71 
al 77 a las Excmas. Cám. Civiles-
del año 1946 . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 390,-

311 .. Pago pensiones et,c., durante 1947 ,, 6.965,49 
31 ,. Saldo a 1948 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.124,25 

$ 8.479,74 

Balance-Cuenta conjunta. Defensorías de Menores de la Capital con el Bainco de la Nación Argentina en títulos del 
Crédito Inteirno Argentino de 3 % de interés a la orden de los señores Defensores 

AÑO 1947 

DEBE HABER 

Enero lQI A Sal,do en Títulos Créd. Int. Arg. de 

1946 ............................ 1: ~:~::~~:= Dicbre. a1I Por Saldo en 
1 Argentino 

Títulos Créd. Interno 
3 % .. .... .. ........ 1$ 741.400,-

$ 741.400,-

Buenos Aires, Febrero 28 de 1948. 



00 
..p. 
c.,, 

Dicbre. 

Dlcbre. 

Balance General de la Cuenta N◊ 73 - Servicio de Inspección 
AÑO 1947 

DEBE HABER 

311 A g:1~o;~ta~~- :~'.·. ~-fü~1: -~f: -~~~~¡~~~ . ~~ 1 $ 18_2801_ 1 Dicbre. 

$ 18.280,-

311 Po,· Extrnfdo pm pago pensiones etc. / $ 18.280,~ 

1 1 $ 18.280,-

Movimiento de Caja, de lo extraído de la Cuenta Corriente 73 - Servicio de Inspección 
AÑO 1947 

DEBE HABER 

311 A Extraído de la Cta. 73, por Serv. ¡ 1 Dicbre. 
Inspección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 18.280,-

--------
a1I Por pago pensiones ele. durante 1947 $ 18.280,-

$ 18.280,- , $ 18.280,-

Bne11os Aires. Pebrero 2-8 de 1~-l:8. 



DEFENSORIA DE MENORES A CARGO DEL Sr. HORACIO 
BUSTILLO 

..\i0Vl3'll ENTO Dl<J SEUHE'l'ARIA 

K o tas exped icfas 

Not::i. recibirlas 

...... . ....... . .......... . ......... 

................ . ......... . . . ...... . . 

.. . ........ . ....... . ............... . . 

2 .025 

1.801 

857 

Tnformaeiones a los Juec'es . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 205 

Comparendo Ye1·bales . ... . . . .... ' . . ................ . 2. 034 

Amparos ~- 1·e<.:.lusiones provisionale5- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1J 

Actas labrada.-, ................ . .......... . ...... . .. 485 

Certificados var10s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 501 

Yenias para contraer matrimonios 

Contr atos c/ Soc. de Beneficien~ia 

Actas t r abajo menores l ;ey 11 .3] 7 .. . .......... . . . ..... . 

C'itaciones por Secretaría ................. . ..... . ... . . 

Informaciones recibidas ... . ... .. ............. . .. . .... . 

Denuncias recibidas 

Entr ada de Menores 

••••••• • ••• • •••• •• ■ •• •• • • • ••• • ••• 

...... . ..... .. ..... - ............. . 

156 

17 

7 

2 .011 

3 

81 

1 .052 

Salida de Menores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 815 

Fichas personales <1e :Menores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 430 
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DlS'fRl BUCION DE MENORES 

Destinos Muj.-Va.rones 

Colocados en c·asa de fami]jas . ..... . ......... . . 

" . . en la Armada Nacional . .. . ... . ...... . 

en el }Jjér rito .,· Gendarmería ....... . 

Entregados a parieutes ¡wnvisionalmente ....... . 

,, a padre~ o tuto1·es clefinifrvamente . . . 

Prófugos con captura recomendada ... . ......... . 

Contraído 111atrimouios ..... ..... .. ............ . . 

Hospitalizados ... .. .. .. ............ .. ...... . . 

Colonia "Hogar Ricardo Gutjé('re~" . . ......... . . 

" "Naciona l ·c1e Menores " .. . ........... . . . 

Patronato de la Infanci,1 . ............ . . ... .... . 

Asjlo de Menores lVIujere:s . . ...... . .. . . . .. . ..... . 

153 

75 

42 

75 

116 

11 

2 

3 

Hogar "Victoria Aguirre" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4. 

Sociedad Hijas del Divino Salvador . . . . . . . . . . . . . . 8 

Establecimientos de Beneficen<.:ia privada ........ . 2-8 

Sección Meno1·es Varones (Policía) .. . ... ... . .. . . 

Hogar Juan Bautista AJberdi ................... . 

.Escuela de "Artesanos Almafnel'te" ....... . .... . 

SUMAS . .. ... ... . . . .... . . . 517 

Total Ge11en:il ... . .. . ... .. . . 

- 347 -

137 

11 

12 

247 

55 

11 

17 

4 

7 

;3 

3 

12 

6 

3 

5:35 

1.052 



v ..... 
+>
'X. 

\ 

C. M. 

NACIONAL! DAD 

INSTRUCCION 

Entregas particulares .. ..... . 
Policías .... .... .. ......... . . 
Juzgados y Defensorías .... . 
Migraciones ........... . ... . 
Ejército, Gendanu. Marina .. 
Asistencia Pública . ......... . 
Soc . d e Beneflcencla ........ . 

Sumas ...... .. .. . . • • • 

Argentina 

} l ~NOIU.:8 YAHOKViS l~GH l~S.,\l>O~ 

J1JN J,~J.; i\ÑO Hl47 

Española Griega Ital iana 
varias 

-1- ---~-----1----1----
~ -¡ ~ 

Po,,oa Eocopeu BoH•la"a Pa,agoaya SUMAS ¡ 
~ 1 ..ci 1 ::: ~¡~ ..ci 1 ::: -:- -1 :!:: .ó ¡ ~ [ .ó 

.e 1 ~ ., ns 
!!:: e 
<( <( 

~ 1 ~ !!:: e 
<( <( 

!!:: e 
<( <( 

ns ns 1 ., ns ., ns ., ns ., 

~ : ~ 1 : ~ : ~ ~ ~ 
ns ns ., 
?: e ~ 
<( <( ¡ <( 

42 2 2 - : 3 -

1 

- - 1 1 1 - 2 1 1 2 2 53 6 
11 1 1 - : - - - - 1 1 -

1 
- 1 - - - 14 1 

4 - - - - - - - - -- - - ¡- - - l 4 1 

1; = 123 = 12 1 = 127 - :~ . = ~ = _: = ~ = 36! 1 = 
~ ': =i = =l=f = = =i=i-1 =1= =: -=- =1 ~ 'l 

.J 
<( 
l
o 
1-

59 
15 

5 
364 

8 
80 

4 

1 86 \ 85 \ 126 1 - [ ,, [ - [ ~" [ - 1 76 i 1 1 • [ -- \ 5 1 1 1 5 1 3 ¡ ... [ 90 J~ 
TOTALES -... -... -.. . -.. ·,- ..........c.-171- 1 126 1 15 1 127 1 76 1 6 1 6 1 8 1 535 T 535 



w 
+-

'° 

C. M . 

NACIONALIDAD Argentina 

-

11 
.é 

INSTRUCCION "' :!: 
< 

1 1 
Entregadas Particular ...... . 103 2 
Poli-cía .................... • 10 1 
Juzgados y Defensorías ..... 6 ¡ 1 
Asistencia Pública ... .. .. .. .. 205 111 
Migraciones ........... . .. . . . 5 -

-

:\·IENORES MUJERES INGRESADAS 

E~ gL ANO J 947 

Española Griega Ital iana Polaca Europeas 
varias 

1 1 1 

.é i .é :!:: ..ó :!:: ..ó :!:: ..ó ::: 
"' "' "' ra ra "' ra "' "' "' ... e :!: e :!: e ... e ... e < < < < < < < < < < 

2 1 
1 1 

1 1 
1 1 

=' 
- =i - 1 - 1 - -

- - - - - 2 ¡ - -
1 - - - - - - - -

- ] - - 1 - - l 1 
28 - 1 - 11 - 2 1 - -

- - -

Boliviana Paraguaya SUMAS 
J 
< 

1 1 l 
1-.é :!:: .é :!:: .é :!:: o "' "' "' "' "' "' 1-... e ... e ~ e < < < < < < 

1 1 

1 1110 1 -

Í I 
3 113 

- - - 1 12 1 13 
-

1 1 

- 8 2 10 
- - 1 207 114 321 
1 1 - 49 1 50 

Soc. de Beneficencia ....... .. 6 - 1 -- 1 - - - - 1 = 1-= 1 = 1 
~, - - 6 6 Varias . . .. ... ... .. .. ... . ... 

3 1 
- - _, - _ , _ , - - - ¡ - - 3 1 4 ¡ 1 1 1 1 1 1 1 

Sumas ..... .. ...... .. 1 332 l 121 1 31 ! 1 ! 1 1 - i 13 1 - 1 4 1 

TOTALES- . ~ 1 463 1 32 1 1 1 13 1 6 

1 

1 1 1 2 1 1 1 6 1 2 1 389 1128 1 617 

2 

... i· 1 
517 j 

., 

• 



CLASIFICACION Y RESUMEN 

Destinos Muj .-V a.rones 

De meses 

,, 1 a 10 aúos 

,, 11 

,, 12 

,, 13 

,, 14 

,, 15 

,, 16 

,, 17 

,, 18 

,, 19 

136 

15 

9 

14 

11 

15 

19 

32 

51 

,54 

62 

" 20 

,, 21 

,, ....... ... . - .. ...... . .. ....... ... . 56 

.· .. .. . ....... ... . .. .... .... .... . 43 

Sumas ............... . 517 

Sanos . . . . . . . . . . . 1 .031 Blancos ......... 

Enfermos . . . . . . . 19 Trigueños ... .. .. 

Deefctuosos . . . . . . 2 Negros ...... . ... 

Total .. .. . 1. 052 Total .... ' 

- 350 -

98 

19 

16 

15 

16 

19 

17 

37 

55 

49 

77 

63 

56 

535 

907 

144 

1 

1.052 



CON'f.ADFRJA 

Contrato¡; por aolocación de menores, mujei·es 

" " " 
,, ,, varones 

" " " " " 
Armada 

. ..... . 

.... ... 

ti2H 

lOfí 

" 
., 

" " " 
Ejérc. y Gendarm. 12 

Recibos e·xpedidos por mensualidades de menores ...... 2.050 

Depósitos de mensualidades de menores en Banco Nación 2. 050 

Tranferencia de fondos solicitados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71 

Actas de entrega ele fondos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 439 

Notas recibidas por habilitación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 131 

Nota a la Policía por retiro de menores, falta de pago . . . 5 

Constancia de deudas expedidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Citaciones deudores 1.051 

Notas al Banco para E>xtracciones ae fondos . . . . . . . . . . . . 495 

HABILITACION MOVIM1EN4'0 DE FONDOS 

Saldo al 31 de diciembre de 1946 

Recaudado durante el año 1947 

Tran.ferencias ...... . .. ... ... .. ... ...... . . .... 

Intereses •••• • ••• • • •• • • •••• • • •• • • • ♦ • ••••• ••• • 

Total 

Pagado durante el año ............... . . . ... .. .. 

Depositado en Cuenta Corriente .... ...... . . .... . 

Saldo que pasa al año 1948 .... .. . .... .... ... ... 

Total 

- 35] 

$ 227. 591,81 

,, 118 . 288,18 

5. 787,50 
" 

18. 125.09 

$ 369 . 792,58 

$ l 05 . 147 ,88 

l. 751.17 ,, 

,, 262. 893,5:-1 

$ 369. 792,58 



BALANGE GENERAL DBL AJ.~0 1947, DE LA PARTIDA DE 
PESOS 18.279,96, :MONEDA NACIONAL, ASIGNADA A EST.A. 

DEFENSORIA DE MENORES, EN EL PRESUPUESTO 
GENERAL DE DICHO AÑO, IMPUTADA AL INCISO 477 

lTEM, 1, P AR,TJDA 15 

H ABE R 

Para pago de pensionados de menores en distin-
tos Asilos y Hogares ... .... ... .. .... . .. . . $ 11.330,

$ 3.430,-Por viáticos 

,. Asisti,ncia médica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1. 468,

., Librería e Imprenta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, l. 485,49 

., Teléfono y Limpieza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 175,67 

Conducción -de m enores .. .. ... . . .. . _. . . . . . . 32,70 

.. 01>tica y Farmacia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., 263,10 

,. SubvencMn Registro de Incapa,ces . . . . . . . . ,, 105,-- -----
Total ... . . . ... , . . . . . . $ 18. 279,96 

D E B E 

Recibdo -de 1a Contaduría General de la Nación $ m/n. 18.279,96 

Total .. .. ..... .. . $ m/ n . 18.279,96 

NOTA: Existencia a la fecha en el Banco de la Nación Argen 
tina, orden "DEFENSOR[AS DE MENORES DE LA CAPITAL", 

"Cuenta Títulos". orden conjunta de las tres Defensoría 
3 de "1enor es. $ m/ n. 741 . 400,- . 

OFICINA DE INSPECCION 

Ley N9 11.821 -inc. 317- ltem 1 - Partida 15 

MOVIMIENTO 

Tnspecciones ordinarias ................ .... . .. ..... . . 4.529 
613 
132 
31 
95 
23 
27 

,, especiales . .. ....... . ... ... ... . ........ . 
Diligencias, Asilos y Uolegios ....................... . 
Internaciones d e Menores en Establecimien1o8 priYado8 . 
Visitas a Hospitales ................................ . 
Informes solicitando tenencia de menor es .. . .. .. ...... . 

" " 
,,r etiro de menores .... . .. . ...... . 

'J'otal 5. 4f>O 

. \ 



SBRVJUI0 MED LC0 \. OD0NT0LOGJU0 

Visitas médicas a domicilio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 243 
Gestjones jnternación de m.enor e~ en Hospital es . . . . . . . . . 47 

Menores atendidas por dentista:-; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 
Hecetas de medicamentos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 

l(ENORES lN'fEHNADAS ViN AR I LOS PAGOS 
Sauta Casa de Ejereieios ......... . ...... ............ . . 

Hogar San José ... ..... ... .. .. . ........... . ........ . 
~ \ mparo Maternal ................................. . 
Hogar de J.a Santísima 'frinidad .. .................... . 
Rogat " Vidoria Aguirre ' · ......................... , .. . 
EscuPla ele Madres ......... .... . . ......... .. ... ..... . 

'l'otal . . ........ . . 

18 
6 

30 
-! 
4 

11 

73 

DJSTH,JBUl'lON DKL TOTAL D.l!J LOS MENORES EXISTENTES 
H.AJ() AMJP.ARO rn; ESTA DEFENSOR.IA AL 31 DE DICIEMBRE 

DR 1947 
Destinos 

}:;n Al'-ilos ofic iales gratt1itos 

particulat·es ........ . 
,, pagados por Defensol'Ía 

Uonfiadrn, a fam il iare-; ..... .... ... .. .. . 
Colocados en casas de familia ......... . 
lngresados en l a Armada Naeion.al .... . 

., en el Ejéreito Gendarmería .. 
Hospitalizados ...... . .. .. .. .... .. ... . 
Fugados con captura r ecomendada ..... . 

Autoriados paria trabajar por su cuenta . 

To ta I es ......... . ... . 

RE S U M: }~· N: 

Varones 

152 
27 
2 

344 
5 

54 
+5 

5 

50 
32 

726 

Mujeres 

1:~5 
+8 
78 

474 

+6:'> 

50 
171 

6 

1.427 

Total 

287 
75 
80 

818 
470 

54 
45 
55 

221 
38 

2.143 

.Existencia al 31 de diciembre de 1946 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1. 906 
Ingresados dm·ante el año 1947 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.052 

Total ........ . . . . 
Egresados, año, 1947 ....... . . .. .......... .. ..... .. ... 

B.xisteneia nl ;n de dic iembre de 1947 Total 

- ::153 -

2.958 
815 

2 .14:3 

• 



DEFENSORI.A DE MENOR,ES A CARGO DEL Sr. ESPERANZA 
HERRERA GIMENEZ 

Secret.a.ría : 

MOYJMJENTO ADMLN lSTRATlVO 
.AÑO 1947 

Notas recibidas ........... .. ................. . .. . 
No tas expedidas ... .... .. . . ........ . ........... . 
Ordenes expedidas .............................. . 
Certifica.dos expedidos ........................... . 
Comparendos verbale::- d ecretados ................. . 
Actas de ingTesos egrf'sos labradas ............... . 
Actas de fug~s, labrada~ ......................... . 
Exposiciones tomadas en los legajos personales .... . 
Venias judiciales para coturaer matrimonio, trami-

ta.das ................ , ........ . . . ..... . .... . 
Inscripciones judiciales en el Reg. Civil, tramitadas . 
Adiciones y otras inforniacioues judiciales, tramitadas 
Partidas de nacimiento solicitad,, s .... . ........... . 
Compromisos de la :-;ociedad de Beneficencia ..... .. . 
Libretas de trabajo autorizadas (Ley 11.317) ..... . 
Recibos de notas entl'egach1;;; 

Rabilitacián: 

CircuLar es de Yencimie_utos ....... . .............. . 
Contratos de looación de servicios .... . ...... . .... . 
Compromisos de tenencia ...................... . . . 
Libretas nuevas Banco Nación/ usuras pupilares .... . 
Depósitos efectuados e11 Banco Nación/Tribunales .. . 
Recibos de entregas de fondos .................... . 
Recibos cobrados .. . ....... . ...... . .......... .. . . 

- 354 -

1.821 
2.704 

484 
60 

395 
676 
116 
669 

95 
16 
11 

159 
4 

249 
612 

103 
271 
353 
308 

1.890 
318 

2.089 
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NACIONALIDAD 

INSTRUCC ION 

Policía .. .. ...... - . - • . - • • • • · • 
Particulares ................ . 
Hospitales ....... ...... .... . 
Inmigración .......... .. ...... . 
Juzgados ....... ......... • • • • 
Varios . .. .... .. .... . .. ..... . 

Totales . ... • • • • · · · · · · · · 

MENORES MUJERES INGRESADAS 

AÑO l947 

1 Ar;¡entina _ u_rugu-aya \Paraguaya Boliviana \ Española ! Italiana Francesa lnglésa 1 Rusa 

1 i J 1 1 i 1 1 1 i 1 1 1 i 1 1 1 i 1 1 1 i 1 1 1 i I i I i 1 1 1 i 1 1 
1 

1 1 ' ' 1 1 1 1 1 1 1 1 17 2 - - 1 1 - 1 - - 1 - - 1 - - - - ~ 
60 5 1 - - - - - . - - 1 - 1 - - 1 - - -

208 11 - - 1 - - 1 - - 1 - - - 1 - 1 - -

3 - 1 1 - ' - - 1 - ! 49 5 13 2 2 - 1 
9 1 - 1 1 

18 1 

i 315 1 19 2 2 1 

- 1- 1- 1- 1-
--I--I- - I-- - -

6 1 u ¡ 2 49 

=I 
1 

- ¡-
- -1 - 1- - 1- ¡_ 
21- 111- 11¡-

., 
l&I 
..1 
< 
l
o 
1-

20 
65 

221 
77 
10 
19 

412 



NACIONALIDAD 

INSTRUCCION 

Policía .. .. .... . ..... .. ... .. . 
Particulares .... . ........... . 
Hospitales ................. . 
Inmigración .. .. ........ .. .. . . 
Juzgr.dos .... ...... .. ....... . 
Varios . ...... ...... .... ... . . 

Totales .. ... .......... . 

1 . 1 Norte- 1 1 Argentina americana Paraguaya 

1 

.ti 
os ... 
< 

20 
30 

1 
17 

4 
7 

79 

l 
:!:: 
os 
e 
< 

1 
8 

2 
1 
2 

14 

1 

.ti 
os .. 
< 

5 

5 

1 

!!: 

1 

.ti 

l 
..: 

' 
os os os 
e ... e 
< < < 

1 

1 

MENORES VA3 

Boliviana \ Peruana 
1 

( 

.ti 

1 

:!:: 

1 

.ti 

1 

..: 

1 

J 
.e 

os os os os "' ~ e ... e .. 
< < < < < 

1 1 

1 1 4 



~S INGRESADOS 

1947 

1 

1 

Hola ndesa¡ S u iza 
1 
t• 

1 

.ci 

¡ !!:: 
1 

.ci 

1 

!!:: ¡ ~ 
111 111 111 111 111 
e ... e .... e 
!( < e( < e( 

- - - - -
- - - - -
- - - - -
- 1 - 1 -
- - - - -
- - - - -
- -- -- ----
-- 1 - 1 -

Inglesa 
1 

F ra ncesa 

.ci 

1 

!!:: 

l 
.ci 

1 

...: 
111 111 111 fil ... e ... e < e( < e( 

- - - -
- - - -
- - - -

4 - 4 -
- - - -
- - - -

- - - -- - -
4 - 4 -

1 l 1 

1/) 

Ita liana Española P olaca Be lga w 
..J 
e( -- 1-

1 

.ci 

1 

...: 

1 

.ci 

1 

...: .ci 

1 

!!:: 

1 

.ci 

1 

!!:: o 
111 111 111 fil 111 111 111 111 1-
~ e .... e ~ e ~ e 

1 e( e( e( e( e( e( e( e( 

- - - - - - - - 21 
- - - - - - - - 38 
- - - - - - -- - 1 
59 5 98 11 1 - 2 - 217 
- - - - - - - - 5 
- - - - - - - - 9 

-- - - ---- - - - - - - -- - -
59 5 98 11 1 - 2 - 291 



DISTRIBUCION DE LOS 68S MENORES EGRESADOS 
DURANTE EL AÑO 1947 

Destinos Mujeres Varones Tota les 

Entregados a los Ila.dres 61 25 86 
Puestos a disp. de otros Defen. 16 4.2 58 
Puestos a <Jisposición de Jueces 7 3 lU 
Matrimonios contraídos ...... 95 1 96 
Mayores de edad ............ 279 151 -!30 
En lregados a los tutores .... 

1 

2 1 3 
Fallecidos ... ................ 3 3 6 

_1 

TOTALES ... . .. . ... . -1 463 226 
1 

689 

DISTRIBUCION DE LOS 2.556 MENORES EXISTENTES AL 31 
DICIEMBRE DE 1947 

Destinos 

Colocados eu servicio doméstico 
Confiados a familiares ....... . 
En asilos oficiales grat11itos . 
En asilos particulares gratuitos 
En asilos pagos ............ . 
Ingresa-dos en la Armada Nac. 

., en el Ejérc. y Gendarm. 
En hospitales ... ...... . .... . 
Autorizados a trabajar por su 

cuenta .............. .. ... . 
Fugados con captura recomend. 

TOTALES .......... . 

Mujeres 

446 
235 
213 
154 

67 

13] 

249 

1.495 

RESU :MEN : 

Varones 

554. 
260 
,.12 

2 
18 
30 
22 

12 
51 

1.061 

Existencia de menores .al 31-12-1946 .................. . 
más: Ingr esados durante el año 1947 s/ planillas Nos. 2 y 3 

menos: Eg1·esados durante el año 1946 s/ planilla NQ 4 

EXISTENCIA de meHores al 31-12-1947 

- 359 -

Totales 

446 
789 
473 
266 
69 
18 
30 

153 

12 
300 

2.556 

2.542 
708 

3.245 
689 

2.556 



Aplicación de la Ley 11.821, Inc. 317, ltem 1, Pa,rt. 15 

AÑO 1947 

Visitas efectnadas a menores en los domicilios de sus guar-
dadores, en hospitales y eu colegios . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.463 

Yisitas domiciliarias efectuadas a menores e insanos bajo 
tutela y curatela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 749 

Inspecciones realizadas por disposición de los Sres. Jueces 
Civiles y Asesores de Menores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87 

Menores fichados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 668 
Menores fotografiados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 726 

Menores internados durante el año, a pensión: 

.Asociación Damas Católicas y Asilo Sau José de Bel-
grano (Amparo Maternal y Refugio ) . . . . . . . . . . . . 123 

Santa Casa de Ejercicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 
Hogar Policial '' Victoria Aguirre '' . . . . . . . . . . . . . . . . 11 
.Asociación Tutelar de Menores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 
Asilo "San Vicente de Paul" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 
rraller '· R,osa Anchorena de lbáñez ' ' ..... . . . ... . . ·. . 3 
Asilo del Buen Pastor, San Bduardo 67-5 . . . . . . . . . . . . 6 
}Jscuela · 'Guardia de Honor del Sagrado Corazón " . . 2 

- -· :-t60 -
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DEFRNSORlA DJ~ MENORBS NQ 2 DE Lt\ CAPITAL 

BALANCE GENERAL AL 31 de DICIEMBRE de 1947, del mo vimiento de fondos pertenecientes a los m enores a cargo de 
esta Defensoría . 

D E B E 

Existencia liquida al 31 diciembre 
1946 en Banco Nación Arg. . . $ 269. 837,67 

Existencia en Caja . . . . . . . . . . . . . . ., 9 . 184,17 

Ingresado en el año 1947 ... . ... . 
Intereses al 30 noviembre de 1947 

$ 279.021,74 
., 131. 775,34 

5. 744,10 

$ 416.541,18 

HABER 

Por entregas y transferencias efectuadas durante 
el año 1947 .. . ................. . ........ . . . $ 89 . 727,71 

SALDO: existencia en la fecha en 
Banco Nación Argentina . . . . $ 314. 976,17 

En Caja .... . .... . . . ...... ., 11. 837,30 ,, 326. 813,47 

$ 416. 641,18 

Buenos Aires, 31 ele diciembre de 1947. 
.... 
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DEFENSOR.TA DE 1\1IBNORES NQ 2 DE LA CAPITAL 

BALANCE GENERAL DEL A~O 1947, de la partida asigna.da a esta Defensoría en el Presupuesto General de d icho afío, Im
putación al inciso 31, item l. Partida 15 ; y d e las sumas per cibidas por ,cu enta de títulos nacionales, durante e l afio. 

D E B E 

A SALDO al 31 de diciembre de 1946 . . . . . . . . $ 208,29 
,, Contaduría General de la Nación . . . . . . . . . . . ,. 18. 280,
" Banco de la Nación Argentina, cobro de renla 

de títulos nacionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 7. 406, 72 
,, Reinteg11·0s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 230,-' 

~-~ 
>---------

Total ..... . . , , • · · · · · · $ 26 .124,01 

Por 

,, 

;¡ 

H AB E R 

Pensionados .... ..... . ....... - - - ... • • . . • $ 
F a1,macia ........ .. .... . . . .. . . ........ . 
Asistencia médica . . ... . .. .. . .... .. ... . . . 
Ayuda Social .. . .. .... . ... .... ... .... . . . 
Yiátlcos y traslados ... . ..... .. ... . ... . . . 
Sueldos per sona.! pr ecario . . . . . . . . . . . . . . . ,. 
T eléfono ....... .. . . .. - . . • • • • · • • • · · · · · · 
Gastos Generales . ... .. .... . .... ... ... . . 
Identificacion es y Fichero .............. . 
Librería . . . .. ..... - ........ • • • . • • • • · · · · " 
Registro de Incapaces . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 
SALDO, existencia en el Banco de Nación 

Argenlina. Cuenta Cte. 4-200-16 .... . . . . 

11. 273,20 
592,06 

1.106,-
993,40 

6. 746,66 
840,-
471,77 
906,10 
506,25 

l . 718,80 
180,-

1. 791.88 

Total $ 26 .124,01 

Buenos Aires, 31 de el iciembre ele J 947. 
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DEFENSORJA DE 1\fEKORES ~Q 2 DE L.A GAPí'l'A L 

BALANCE GENERAL al 31 DICIEMBRE de 1947, del movimiento de fondos retenidos en la cuenta <:oniente NQ 4-200-15-
en Banco de la Nación Argentina, de acuerdo al arlículo 50 de la Reglamentación vigente, para cumplimiento de la Ley 

11.821, r e integros a sus titulares o herederos que lo reclamaren. 

D E B E 

A Existencia al 31 de diciembre de 1946 

Total ........... • • • • • • · · · · · · · · 

$ 767,54 

$ 767,54 

HABER 

Por SALDO, existencia en el Banco Nación 

Tola! 

$ 767,54 

$ 767,64 

EXIS'l'ENCIA a la fecha, en el BANCO DE LA NACION ARGENTINA. "CUENTA DEFENSOR!..\. DE ~1ENORES DE LA 
CAPITAL''. Cuenta T1tulos o/conjunta de los tres Defensores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :i; 7H.-IOO.-

Huenos J\iJ·ps, JI de diciembre de 194,. 



CAMARA DE APELACIONES EN LO CRIMINAL Y 
CORRECCIONAL DE LA CAPITAL 

Buenos .Aires, abril 27 de 1948. 

1\ S. E. el Señol' l\finistro de Justicia e Instrucción Pública, 

Doctor Be]jsarjo Gache Pirán. 

S/ D. 

Tengo el honor de dirigfrme a V. E., remitiéndole la ,cMemo-
1·ia '' de la Excma. Cárnara de .Apelaciones en lo Criminal >' Co
necciona.1, que presido, correspondiente al año J 947. 

Conforme al texito del art. 109 de la T1ey 1893, de Organiza
ción de los Tribunales, esa Memoria, al igual de las que deben pa
sar anualmente al Señor :Ministro, las C:ámaras de Apelaciones. 
comprende tres capítulos que, integrando un solo informe. permi
t e una visión de conju nto, lo más completa ~, perfecta posible. fun
dada en los antecedentes particulares que asimismo se proporcio-
11an, acerca del desenvoJv:imiento y nece,;idades de la administra
llÍÓn de justicia en el ramo correspondiente. Así: resulta de la ma
teria que foTman cada uno de los aludidos capítulos pues, el pri
mei·o está destinado a consignar "el movimiento " de aq nclla ad
minist ración, para l'eYelal' debidamente la labor realizada durante 
el año; el segu.ndo habrá de punt ualiza r s i los lrnbiere, los abusos 
f' iuconvenientes notados en el desarrollo ele fa ta r ea, provocada 
por la aplica ción de la ley, y, finalmente. ('l 1enero, señalará " las 
medidas t endientes al mej oi·amiento y a la más pronta y expedita 
marcha de la justiciR ''. 

Movimientos de camsas 

Con tal coneepto y siguiendo pUll tualu1 e11te el ot·tlen prefija
do, los cuadr os estadis,tii;os r esponden al pl'imer ¡Jl'opósito aludido 
y es por ello que ::;e ha procurado que la confe<;ción d e las que se 
acompañan reflej e fielmente y por sepal'ado el movimiento de 
causas habido eu eada Juzgado (le Irn,tl'ucción, de Sentencia, y en 
Jo Correceional, atlemiis del regi~1 i·ado en esta Cámar a y en los 



orgarúsmos auxiliares de la jurisd iccjón, añadiéndose, finalmente , 
l::i información smniuistrada por los Juzgados Administrativos de 
ret:iente t:reación en pnnto a sul"i tareas en los 8 meses qne lleYan 

e n fnn<'ión. 

D e t <1les \!UaJ.ros r esulta, con la evidencia de sus núme1.·os q uc 

)c1 labor desarrollada. durante el año 1947, ha s ido indudablemen
te intensa. y reYelaclora de mrn consagración que corresponde con
signar especialmente; r esal t ando aún más, tales características en 
los cuadr os que resumen aquellos, confeccionados con el propósito 
de fac·ilitar. eJJ su expresión sintética, la comprobación de la ta-
1·ea t ot1a de la jurisd i<•<'ión en aquel período, y i>n. su_., etapas rwr-
tinentes. 

l·~n efect o, est' 1.:cnupenüio hállase formado por sns <lol'ullH'n t a
(] o:-; parciales, y \'11 él. se ha iucluído prolija y detalladam ente los 
distintos rulfros partit:ulares, para qu e el juicio pueda alcanzarse 
pleno, p or razón de la a t'monía y concordancia natural de sus euun
t·iatlos, que eondu,·en tamhién a la evidencia de la concluf-ióu qn~ 

:--t• i111pone. 

~ólo he 11c' destacar sus expon entes más p r onunciados. r ecor 
dando así. que, alcan zan a 35.7-18 las causas que han siclo rnot i,·o 
de sustan ciación durante 194 7 en esta jurisdicción, correspondien
clo ]4. 558 procesos al período tle instrucción atendido por diez 
.1 necex y- 21. 190 al Jt11c10 ronecciooal distribuído i>ntr0 " 

j u e<·es. D e los primeros alcanzaron el estado de plenario 2.80 l r 
tlel conjunto de todos ellos Jlega1·on a esta Cámara, en ~rado de 

apelación 4. 18:~ procesos. 

Fijada así. en números, la magnitud de la exigencia que debió 
atenderse, justo es seña]ar de igual maner a la ]abor cumplida pa
ra darle satisfacción. especialmente en cuanto con ésta se ha 
puesto trrmino a los juicios, independieutement~ de la tarea pro
cesal también r eal izada en las causas r estantes, que no pudieron 
alcanzar normalmente aquel estado, pues no obstante la dil igen-
1·ia oh,;erYada, t> I JHero 1· nrnp l imiento de los trámite;; legales indis

pensables n o Jo )1a permitido. 

En j¡1::;trurción fueron terminadoi- en su secuela 13.536 ~a u

sas : en c·orTeccjonal 19 . 825; en sente)l(:ia 2. 014 y en esta Cámara 
4. 058; quedando de esa manera un saldo al 31 de diciembre d t• 
J 947, y resp ecti\'ameute de 10i2. 1365, 787 y 125 proce os e11 trn

mifa ción. en cada una de las esta('iones ah1di<las. 
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El índice general que acusan las eifras precedentemente con
signadas, es altamente saÜsfactorio, ya que demuestra que el 90,78 
por ciento de los procesos ha hallado solución definitiva en el cur
so del año y sólo el 9,22 por ciento r estante ha quedado pendien
te, y ello por motivos absolutamente justificados, pues como que
da dicho, tal situación tiene sn fundamento en la complej idad de 
esos procesos que demandan un tiempo de sustanciación más pro
longado, o por su iniciación reciente, porque también son recien
tes los hechos que los provocan; o por hallarse prófugos los im
putados, o por subordinarse la sentencia a la primací1i que la ley 
acuerda a la justicia federal o por aplicación del art. 10 del Código 
Penal n otras cü-cunstoncius legales análogas que autorizan la pa
ra) ización transitoria de las actuacioues. En efecto, los procesos 
que podrían denominarse, tipo, o sean causas comunes que cons
tituyen la regla, vale decir las actuaciones relativas a un delito 
y a la responsabilidad penal ele su correspondiente ejecutor, se 
:--ubstancian sin tropiezos en los términos o plazos que- el Códi go 
~eñala y aún en algunos casos, en un tiempo menor, lo cual se lo
gra, cuando, merced a la r educción del t érmino de prueba en ple
nario o a su total r enuncia, por las partes, qu e l a le.r autoriza, y 
eomo consecne11cia del derecho de "informar in voce" todo lo cual 
es frecuente, se coloca a la causa en condiciones de dictar senten
cia y esta se pronuncia, generalmente, antes de los veinte días que 
fija el art. 494 del Código de Procedimiell'tos en lo Criminal; de 
modo que en un plazo que oscila entre los treinta y los noventa 
días, tales procesos en su casi totalidad, quedan concluídos en ple
nario. Los que escapan a esa regla, están constittúdos por causas 
cuya tramitación se romplica y extiende por su propia 11aturaleza, 
es decir, en razón de la complejidad de su materia o del númer o 
y diversidad de los hechos que se esclarecen, así como la plurali
dad dP. partícipes que en ellos han intervenido, lo que prácticamen
te equivale a instruir y resolver tantos sumarios como delitos se 
investigaron, dada la 11 ecesidacl de acreditar en los autos, indi
vidual y separadamente, la efectiva ejecución de cada uno de ta
les h echos y el grado de r esponsabilidad que a los distintos partí
cipes incumbe, también, respectivamente. Toda l a secuela de tales 
causas ofrece las mismas característitas, pues, l uego en plenario, 
Jos distintos defensores, respo11dienclo a la diferen te posición de 
Jns prevenidos a quienes atienden, ejercen el derecho de con<tes
tar 1-;ucesivamentf' la acnsa~ión; de producir, por separado, su p r ne-
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ba; de alegar, de igual manera sobre su mérito, interponer los 
numerosos recursos que la ley admite, etc., y así esas causas, por 
su r elativamente prolongada duración aparentan una lentitud, con 
relación a los términos del Código, que dista de ser real, pues ha 
de tenerse en cuenta que esos plazos han sido establecidos para 
causas normales como las aludidas al comienzo, en tanto, estas 
otras son, por el contrario excepcionales, porque comprenden va
rias de aquellas. 

Como se vé, pues: el porcentaje de causas no terminadas obe
dece a razones de legal imposibilidad, que responden_ a garantías 
n1dividuales, asegurando que el juzgamiento se r eal-ice en el mo
mento de positiva maduración del proceso. 

UAPl TULO :::;EGUNDO 

Normal substanciación de los procesos 

Como se aeredita pues, eon )as comprobaciones numéricas alu
didas precedentemente y los cuadros estadísticos correlativos, en 
coneordan cia con las consideraciones h echas, la tramitación de l as 
cau as en la jurisdicción crimiJlal y correccional duran1:e el año 
1947, no ha acusado dificultades ni demoras, abusos ni inconve
nientes de los que el art. 109 de la Ley 1893 exige que sean seña
lados¡ ya que, no obstante la a ntigua data del Código de Procedi
mientos Criminales, cuyos preceptos fundamentales continúan 
siendo garantía para la defensa, en juicio de la persona y de los 
deTechos, a la \·ez que norma ú t il para la correcta administración 
de ju sticia, los magistrados en cargados de su fiel observancia, han 
logrado, con su acción manteuer una r egularidad y brevedad en 
el trámite que, ha permit ido alcanzar el normal índice mencionado. 

Sin embargo, corresponde advertir que el r ec.a rgo en la ta
r ea de los Juzgados Correccionales ha alcanzado un nivel que 
aconseja señalar la conveniencia del aumento en el número de 

éstos. 

El promedjo que acusa la distribución de los 21.190 procesos 
entre los cinco jueces correccionales existentes, o sean 4.238 cau
sas anuales cada uno, r eYela que ha llegado el momento de arbi
t rar las m edidas conclucentes a aliviar la tarea que reclama la 
~tención de tan apre<'iable númer o ele causas. 
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En ese sentido el 'l'r ibuul no dnda que V. E., empeñado corno 
est á el P. E. en la buena marcha de la justicia, recojerá con la aten
ción que dispensa a esitos pr oblemas, la sug-erencia aludida. 

Además, y aun cuando sin características tan pronunciadas 
como las aludidas preC'edentemente, los Juzgados de Instrucción 
se habrían hallado en situación semejante a la planteada, porque 
si bien la cantidad de pr ocesos atendidos es apreciablemente me
nor a la fijada en los párr afos ant eriores, esa diferencia ele can
tidad está cubierta ? con exceso por las mayores exigencias de la 
investigación r eclamada por la también mayor gravedad de los 
hechos de su compete1wia, que siempre deben coustiituir delito, en 
tanto la justicia correccional tramita buen mímero de procesos 
por faltas. Pero la r eciente creación de dos juzgados. uno ele los 
cuales hállase ya en función, permite aguardar los resul tados que 
con ellos arroje la labor durante el corriente año. para apreciar 
con justeza las medidas que correspondan . 

C'API'l'ULO 'l'BH.C ERO 

Medidas tendientes a la más pronta administración de justicia. 

J1~ medidas tendieu[es a una más pronta administración de 
justicia, las conoce \)erfectamente el Seño1· Mfoistro, que además 
dispone de la experiencia recogida en las funciones judiciales que 
hasta hace poco tiempo ha ej er cido, y por otra parte, esta Cámara 
en sus Memorias anuales también las ha seña lado con insistencia, 
incorporándolas asimismo, en la respuesta que diera a los informes 
y sugestiones que el H. Senado de la Nación Je reqnii-iera, en el 
cuestionario enviado el año anterior. 

'l'ales medidas y algunas más que eonstituyendo otras tantas 
bases, han comenzado a ser objeto de especial consider ación y es
tudio por los magistrados del fuero, en una r eunión efectuada al 
efecto, y llevadas luego a conocimiento ele Y. E., pueden ser útiles 
para proceder a una reforma parcial ele nuestra ley de forma , ~
que podría asumir indistintamente, sea un carácter de permanen
cia como legislación estable, o const ituir el contenido de tina le:-,
que transitoriamente agilice la substanciación de las causas, re-
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mo,·iendo trámites que hoy resultan s11pérfluos1 mientras se estu
dia cou la prudencia a que V. E. se ha referido ya, la posibilidad 
y l'Onveniencia de un cambio radical en <>l régimen procesal. 

En realidad, asegurado en el mismo, el principio de la invio
labilidad de la defensa en juicio d e la persona y de los derechos, 
sólo se puede mejorar la administración de justicia, aligerando el 
p1·ocedimient o para abreviar la duración de la respectiva secuela. 
Tia finalidad suprema está expuesta en el mensaje del Excmo. Se
fior Presidente de la Nación, cuando en el H. Congreso y en oca
:-;1611 de presentar su " Plan de Gobierno", dijo: " Queremos, por 
el cambio de procedimiento, llegar a lllla justicia un poco más ex
peditiva. Tendernos al ideal de que el procesado entre por una 
nuerta y sal ga por l a otra condenado o lib1·e. En ese sentido, el 
P,jecuti-;•o piensa ()_Ue e1 esfner7.o que cl ebe r eali ;1,ar la N ación no es 

\' Xt raord in ario' '. 

El Tribunal, con. tal concepto, anima<l.o <le un d r<·idido propó
sito de colaboración, como lo ha e~---presado a Y. E., circunseribe 
~n i11forme, en est e capítulo, .a los limites que la ley le señala y que, 
l'rspondiendo además, a la aludida finalidad, Tesultan como con
secuencia de Jo.s ·elementos de juicio que los preceden en el orden 
~·a establecido ¡ es decir, que sólo puede d eterminar aquí, las medi
das que convenga adoptar, r elacionadas con la administración de 
justicia en el ramo correspondiente, en cuanto con ellas purda lo
grarse exclusivamente, su mejor amiento o su. más pronta ·y expe
dita accióu, lo que, como se vé, con <>uerda con el entmciado •tra ns
cripto . .El problema de la r eforma radical o de la sustitución de 
los procedimientos act uales por un r égimen distinto, escapa por sn 
naturaleza y magnitud a los límites aludidos y a la índole de un 
documento como el presentr, además de que requiere ser, comó 
tambiéu lo ha dicho V. E. en su conferencia de prensa del 9 u.e 
marzo ppdo., meditado profundamente y estudiado por comi.siones 
especializadas que valoren todas las opiniones y recibau el con
curso d e tod.as las instit uciones Yineuladas a ese interés, para lue
go, formar juicio definitivo acerca de tan delicada materia , en 
beneficio exclusivo, del pueblo, a quien Ya dirigirlo. 

Con el alcance determinado precedentemente, el Tribunal su
giere la adopción de medidas qne r espondan a las siguientes 

bases: 
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Segunda Instancia 

Base primera: R<>fü11¡(1 ió11 ele los términos actnales. 

Base segunda: Facu ltad de s11~~itnfr el infonne oral por la 
p resentación <le u na lllf'mo1· i11 e¡ ue sr a greg-a rá al juicio. 

Base tercer1t: S upresión <le la fae111tad d el fi scal: para adhe
ri,:se al r ecurso del p1·ocesaclo o s11 defenso1·. 

Base cuarta: ÍJa. omis ión ele ex w rsm· a g ra\'ios por el fiscal o 
querellante provocará la cleelm·ac·i611 lle hafüirse desierto s u r e
curso. 

Base quinta : Su pre, ión cl t"l tras lad o el e las ex_presio1ws de 

T.ema aprobado el 28 de febrero de 19-48 

Base primera: 1.,imital'ión del s1·<·rr to clel s umario a d iez <l ías, 
p l'Orrog.a bJe · por au to fundado. 

Base segunda: . .\ntorización d el J nez Üt' lnstnu·ción a no dis
poner la rle teu cjón tl<:'1 proceMdo a quien sr hay a dictado prisión 
prr.venti\'a, en 10:a. 1·asos e11 que el imp u t ado puPcla hell efi ciarse con 
la ej ecución 1·011di1·io11 al d e Ja r o11(lr1rn. 

Base tercera : Asi,;teucia de clefe nsor pa i-l icnlar u oficial , des
ele el momento en qne se le r eciba indagatoria fil imputado; desig
nando ele ofieio al defensor en tmno, s i el i.mrrnta<lo no propusie
re uno par ticnlal'. 

Base cuarta: Derecho d el imputado d e presentarse al Juez, 
aún cuando no sea parte en el proce~o. para aclaral' su situación 
mediante explicacioue,; ~- ofrecer pr1w ba, por mia sola vez¡ y con
secuente facultad d el ,Juez. para i-eqnerir al imputado a los mismos 
fin es, sin que ello importe procesi:imien to y sin juramento. 

Base quinta: Ohljga ción del ;rn ez instructor ele oír al Agente 
J~iscal antes d e rlau <::mar el sumario, -fi.iándol e plazo de tres días. 

Base sex'i;a: Inmediatamen te d e oci1rrido un hecho delictuoso 
la comunica ción pol icial d eberá hacerse simultáneamente al Juez 
.v al Agente Fisca l t'Orrespondiente. 
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Base séptima: Autorizar que 1a~ notificaciones. citacionea y 
emplazamientos, que deban realizarse fuera ele los estrados del 
Tribunal. se practiquen o diligencien por el Ujier, el Oficial d l' 

Jui:;ticia o el emplearlo que el Juez designe . 
• 

Base octava: R edlll· Ír a cliez días el término de la pub1ieaci6u 
ile edictos, notificando o L·itando a comparecer , y añadir el llama
do diario por igual t érmiuo <lel eitado, por la broadcasting poli
cial. cuyo J efe certificaría oportunamente. a.eerca del c1.1mph

mieuto de tal llamado. 

Base novena: Fijació11 del l·érmino ele ocho clías para la pre
sentación de las p eritac iones, pronogables por término pruden
cial por auto fundado :-· a pedirlo de los pel'itos autef; de la expi

ración del primero. 

Base· décima: Autorizar la .-ustanc.üación simnltánea ele proce

sos ante el fuero feder al .,· el ordiuario de la Capital o el de las 
Provincias, si los jueces ,tienen asiento en la misma localidad y de 
ello no r esultaran trabas para. el ejercicio de l as diversas jurisdic
ciones o para la defensa de l imputado. En el caso d el art. 39 co
rresponderá entender al .Juez clel llelito má¡.; grave y si los deli
tos fueran de igual g-1·a Yedad al ,Juez a cnya üisposit:ión se halle 

el detenido. 

Base undécima: l\,( otliúc>.?.eión tlel r égimen de Ja excarcelaeión, 
mediante la supresión de las cauciones real >- p er sonal. .Adoptar 
sólo la juratoria; 110 l'Ol1$t:ituir ea usa ohstativa la tonc1eua ante
rior por delito culposo o la anterior cualqc.iera ftH'se el tipo ele 
culpabilidad s i. sólo regiistrase una el pr ocesado, y el tiempo tn11u,
currido entre el ven eimiento (1¡:, ésta >. Ja comisión tlel nuevo de
lito fuese el clohle: at·ordarla a l ineulpado que buhiese cumplido 
en deteJl(: ióu UJ¡ tiempo igual al máximo ele la pena señalada p ara 
el delito o al d e l a p ena impuesta e11 primera instanc•ja, cualquiera 
fuese la natw·aleza del df'lit-o :,- los antecedentes clel 1mpntado. Fi

j ar domicilio legal. 

Base décimose.gunda : ,\u torización a los seeretarios para fír. 

mar solos las diligencia:-; de mer o trámite y que se r efieran al or
denamieuto de las actuacione~ :· oficios que .-ean inherentes al 
cumplimjento de disposi<·Lones l egales de obse1·nncja invariabl e 

e ineludible en todos los procesos. 



Base décim.otercera : Loi-; Agentef'i F'i'-icales deberán expedirse 
en todos los caso.e;; r¡ue se l es coufien1 Yistn del sumario, dentro 
del término de tres días., p1·onog;able por otro prudencial, siempre 
que así lo hayan solicitado antes de YCn(•er aquél. 

Base décimocuarta : 'l'ra11s<·uniclos treinta día.-; desde la ini
eiaeión del suru;uio, el primer <lía hábil tle cau.a mes y por dup]j_ 
cado St' enviará a la Cám.:ira un informe rlPtallado explicando pun
tualmeJ1te las diligencias practic·adas <·011 especificnción de fecha. 

Base décimoquinta: Est.-ihlN•er en el auto de _prisión prevent i
va, expresamente cada uno ele los hec·hos que son motivo del pro
mrnciamiento, con sus circnnsta11rias :,· calificación legal que en 
e¡;;e momento se les asignt>, --:;- nna. exposic ión sumaria ele las cons
t ancias en que se funda la de<'isióu. 

Base décimosexta: ~n plenado, durante el período de prue
ba, las partes deberán f•ontm'l'ir dos días a la semana. no conse
rntivos, a notificarst>: <·orrienclo la uotifiración, por nota. 

Base décimoséptim.a: F,sfablecer que es inapelable toda pro
Yidencia que ordene diligencias de prueba durante el término se
ñalado para ello. 

Cuando se reenrra <lr algn trn diligencia denegada, se prose
guirá el trámite respeeto dr las dt>más )- después d e diligenciar las 
qne estnvieren ordenadas, se elevarán los autos, salvo razones de 
urgencia que deberán acreditane por el peticionante. 

Base décimooctava: Cuaudo no exista disposición expresa en 
rontrario el término para apelar será de tres días. 

Base décimonovena: Bl prne:Pdimie11to d el art. 460 del Código 
de Procedimientos Jrnsarlo l'Omo SPrnela a r ealizar antes de la 
clausun.1, del sumario. 

Base vigésima: Acordar mayol'es t'acaHades a los Jueces para 
encausar la tramitaeión impidiendo ]as dilaciones intencionadas. 

Pa.ra Ley de Fondo o una Ley Especial 

Base única: Examiuar la convenien cia del " perdón judicial " 
estableciendo que el magistrado sólo hará uso de él, respecto de 
delincuentes primados rar entes de antecedentes judiciales y para 
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tlelitos que por su escasa t0 nt idad, 1a calidad de los motivos, el es
caso d.año o perju icio produl'iuo y otr o:::; factores cireunstanciale 
revelador es de la falta absoluta r1e pelig rosi<lad, acon~ejen e.xduir 
al procesado de nn r égimeu de <·cmdena aun de ejecución condi
d oual ( como suele ser por ejC'rnp1o, lo~ casos e.le lesio11es l evísimas, 

entre esposos ). 

Los órg-anos auxiliares 

a ) La Policía Federal : El l' Olll'tir;;o p r ei:,tado p or la P olida 
]?('(\ eral en la inYes1igación -:,- p:-;t•l arecimieuto de l os delitos. a.sí 

1·omo la d iligencia y e.xac:ta t:om ¡we nsión que ha distinguido su con
duda en el cumplimie1ito de Ja1.; medidas ordenadas por los Jue
ces, con arregl o a las per tinentes <lisposiciones 1Jr ocesales. merece 
ser destacada especialmen te po r i-;n dü·aeia, y el Tribun al cons i
der a que corresponde así co!1sigllarl o en form a ex.presa más aún 
cuando tma jntel igente aTrno11ia -:,' t>le,-ado espíritu de solidaria. 
colaboración puesta al ser vieio ele :fuu l'ióu t an delicada como la 
confer ida a los t ribltnales del fue ro, ha presid ido también las r e-

cíprocas r elaciones. 

b) La Dirección de Institutos Penales y el Regi stro Nacional 
de Reincidencia: L ;1 rola bnr ac ión qu e p ot· lá ]e)-, eon esponde a 
estos dos org·anismos dep ernliente::; del J='. FL ha sido mny eficaz ; 
-:i- t ant o los estu dios que con cl('tenimiento ~- prolij idad se efectua
ron p or el }Jrimer o, a los fines del otor gamient o de ]as libertades 
condicional es, eomo l os cer tific.:ados e informes ex pedidos con en 
comiable <"eleridad y exa.ctit ucl I)Or el segundo, ha.u cont inuado 
siendo valioso aporte, como impor t a11 tes el ementos de juicio, para 
que el Trihn nal se h allase hahilitado a decidir, fundadamente, en 

cada caso. 

c.) Cuerpo Médico : La del icada labor pericial confiada a los 
Médicos de los Tribuna.les. h a podido ser atendida por ellos du
r ante el año próximo pasado, sin recargo ni apremios que dificul
taran su labor, en ra zón d el aumento en el número de los compo
nentes del cu erpo oportunamente dispuesto por el P. E. ; circuns
t an cia que desd e luego, lrn faci litado u na mejor dist r ibución de la 
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tal'ea y por ende, la posibilidad de que aquellos expertos se ha
llasen en condiciones de estudiar cada caso, con la <ledic:ación par
ticularme11te requerida por los mismos. 

d ) La Morgue Judicial: La Morgue Judicial desenvuelve una 
encomia ble activjdad. Su Director en l a Mlemoria q ue ha confec
cionado especialmente y que se acompafia, como la mejor expr e
sión de la .labor desarrolJada, detalla )- demuesti,a con claridad y 
minuciosamen1 e no sólo la intensa y meritoria tarea .alud ida, sino 
las reformas que en sus ser vicios habrá de in t roducir, tau pronto 
como sea posible llevar a oo bo las obras que pone de manifiesto 
en los planos anjuntos, y que alcam~arían el má!, el evado nivel e11 
la materia. 

e) Patro111ato de Liberados: R enueva el 'rribunal, en esta opor
tunidad, las auspieiosas considerat:iones que siempre le ha mere
cido la obra que r ealiza la Comisión d el Patronato de LiberadoR, 
que con verdadera dedicación y patrioti~mo se consagra .a. satis
faee1·, en su material y práctica observancia, el precepto del art. 
13 del Código P enal ele trascendenta I i rn portancia en la readapta
ción definitiva del condenado que se devuelve condicionalmente 
a la vida de relación, hasta el t érmino de la pena impuesta. En 
la Memoria que esa lnstitución ha enviado y que se añade a la 
presente, consta detalladamente expursta su act iYidad duran te el 
año 1947. 

La Ley 10.903: Colocadas, el 17 de octubre de 1947, las piedl-as 
fundamentales de los edificios públicos a construfr de acuerdo 
con el Plan Quinquenal, en los solares comprendidos por las ca
lles Estomba, Punta Arenas, Avenida del Campo y Avalos, p ara 
el Asilo "San Miguel " . con su correspondiente sección anexa para 
" Menores Mujeres" :v el esp ecia lmeute destinado para "Meno
r es Var ones", dependientes de la Dirección Judicial de la Policía 
Federal, el serio problema que suscita la d etención preventiva de 
menores de este últ imo sexo imputados de delito, en la denomina
d.a Alcaidía d e Menores, de l a calle Tacuarí, hállase en Yías de !';0-

lución definitiva. 

En euanto a la función tutelar sobre los menores comp1·end.i
dos en las disposiciones de la Ley J0.903, continúa cumpliéndose 
r egulaTmente por los señores ,Jueces de la jurisdicción que el 'l'ri
bunal ha designado al efecto, en cumplimiento de los p ,·ecept o~ 
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Je esa ly: pero la internación de los níños que se hallan mater ial 
o moralmente abandonados o en peligro moral, tropieza con l os 
inconvenientes propios del número limitado de establecimientos 
oficiales donde albergarlos para su asistencia y educación, que se 
suple en lo posible con el sistema del pensionado en instituciones 
dependientes de Asociaciones particnlares. 

En cuanto a los menores cuyos hogares paternos o de sus fa
miliares, autorizan por su moralidad, bienestar y capacidad para 
confiarles la continuidad de su guarda y educación, son vi gilados 
~- controlada la acción de sus guaTdadores, por el Cuerpo de se
tenta inspectores que cumple tal misión en procura de la salud 
moral y física, elevando perióchcamente a los Magistrados que hu
bieren dispuesto de esos niños, el informe circunstrmciado que re

quiere el cumplimiento de la ley. 

El Código del Niño que V. E. auspicia, y que ha señalado co
mo uno de los problemas que habrá de comprender la l egislación 
que proyecta vendrá a satisfacer una sentida necesidad .,· corre
girá las deficiencias que puedan existir en la actualidad. 

La Legislación de fondo : La reforma del Código P enal, para 
ajustar sus preceptos a las nuevas valoraciones de los hechos y de 
la conducta humana y a un régimen penalógico que responda más 
l'ientíficamente a las fina1idades de las sanciones punitivas. es pro
hlema cuya solución, si bien aparece reclamada, escapa en abso
luto por su naturaleza y magnitud, a los ceñidos límHes el el pre
cepto del artículo 109 de la Ley 1893 que fundamenta y autoriza 

esta Memoria. 

Ello no obstante, reitero a V. E . que la colaboración que se 
estimase conveniente recabar de este Tribunal o de cualquiera de 
sus l\liembros, ha de ser prestada con la mayor dedicación y pa-

triotismo. 

· Raludo a V . E. con mi más a1ta consideración. 

Rafael B. Maturi 
Prosecretario 

Atilio Pessagno 
Presidente 
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o e ., e o e ., o o ., ·- ., e CJ ·- > ·e~ .. e·.;; -~~ CJ 

a. E ·;; ·e ·- ., CJ CJ ., ·- e e L ., ., ·- ., > ., <"11 CJ 

" 
., ... ., o ., ., ., ., L G> L L ., .o "O .o a. e ., ., L ., o o (/) Q. a (/) (/) 

28 1144 165 2147 1 

36 1542 1205 - 11 
67 1462 1400 - 17 

- 1148 76 4171 -
22 1725 1385 - 16 

143 7014 4230 6318 45 

• 

., 
1 

.. ., ., ., o o 
o o ., ., t.. e ., "O ., ., 
"O o ., 

ºº ...J 
., ., o .. "O CJ <"11 !'.·- "O <( 

., 
N .. ~ e·-o CJ .... 1- '"E .e e :J a. e, .. 

X~ E ., e~ o "O,,u 
L 

1- a, L .. UJ::: JO ::¡ -, J., 
Q. e, CJ L 

"O 
<(~ 

.. 
Q. 

19 28 21 49 3635 239 

269 - - 158 3529 351 so - - 133 3433 303 

58 7 72 93 5680 224 
58 - - 95 3548 248 

484 35 93 528 19.826 1365 
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CALIGRAFOS DE LOS TRIBUNALES 

·Buenos Aires, 29 de marzo de 1948. 

A S. E., el señor Presidente de la ExQ.ma. Cámara del Crimen, 
don Atilio Pessagno. 

Señor Presidente : 

Luis Alberto Berardi, Antonio l. Caponi ·y Manuel A. Gimé
nez, calígrafos oficiales de los Tribunales, tienen el honor de elevar 
a V. E. la estadística de la labor desarrollada en el año 1947. 

Los sumarios tramitados por ante la Excma. Cámara y Juzga
dos de Instrucción, Sentencia, Correccionales y Administrativos, 
motivaron estudios en los que debieron dictaminar sobre gran nú
mero de elementos dubitados, como ilustran los siguientes cuadros 
proporcionados por cada uno de los suscriptos: 

l. Perito l/u,is Alberto B erardi. Expresa que en los períodos 
comprendidos entre el 19 de enero al 30 de abril y desde el 19 de 
septiembre al 31 de diciembre de 1947: 

a) fué designado en ciento sesenta y un (161) sumarios. 

b) examinó novecientos setenta y tres (973) documentos du-
bitados. 

c) presentó cincuenta y ocho (58) escritos previos. 

d) practicó dosáentas d1",ez y seis (216) peritaciones. 

Hace presente que durante los meses de mayo, junio, julio y 

agosto de 194 7, se hallaba en uso de licencia otorgada por la Excma. 
Cámara. 

II. Perito Antonio l. Capon1:. E'xpone que en el lapso com
prendido entre el P de enero al 31 de diciembre del año 1947: 

a) Intervino en doscientas noventa (290) causas. 

b) examinó mil novecientos ochenta y dos (1982) documentos 
dubitados. 
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r ) presentó cincuenta y nueve ( 59) escritos previos. 

d ) realizó trescientas cincitenta ( 350) pericias. 

III. Perito Ma.nnel A.. Giménez. Expresa que entre el 29 de 
julio ( día en que :3e hizo ~argo de sus funciones) y el 31 de diciem
bre del año 1947: 

a ) actuó ,en ciento ochenta y tres (183) causas. 

b ) examinó dos mil trescientos cuarenta y cinco (2345) piezas 

dubitadas. 

c) presentó -veinticinco (25) escritos previos. 

d ) produjo doscientas tre-inta y cuatro (.234) peri:taciones. 

En consecuencia, la labor del cuerpo de calígrafos oficiales, du
rante el año 1947, debe concr etarse así : 

A ) E xpccliM1tes en q1,,e fué necesaria sti ir1rterverl!Ción: SEIS
CIENTOS TREINTIA Y •CUATRO (·634). 

B ) Docmnentos dnbitados sometidos a. estildfo: CINCO MIL 
TRESCIENT10S (5300) . 

C) Escritos previos presentados : CIENTO CUARENTA Y 

DOS (142) . 

D) P ericias pmctic.ad-O,S : OCHOCIENTAS (800). 

Nuevamente deben expresaT· que el ' número de casos periciales 

planteados --en constante aumento- es excesivo y la realización 
de la labor específica de que se da cuenta, ha requerido ( como en 
años anteriores) diariamente, la habiÜtación de horas extraordina
rias; mas, felizmente, dicho inconveniente s,erá subsanado en breve 
al ser designados los titulares de los dos nuevos cargos de la espe
cialjdad, Tecientemente creados, con lo que se logrará una distribu

ción más racional de la tarea. 

Que Dios guarde a V. E. 

l.;U,is A.. Berardi, Antonio I . 

CapO'l'lli, Marw.el A. Gi'l'liénez 

:386 --



JUZGADOS EN LO CRIMINAL, CORRECCIONAL Y DE INSTRUCCION 

Expedien tes que pa - Estado de I niciados du r ante Se apelaron 
san a despacho el 1o. 

los Juicios e l año Fa 1 1 os dur ante el 
de enero de 1947 año 

<U º' 'C e ., N O ., ., e ., ., ., ce :.: ,e ., 0 ., C) 0 ., ., ., ., 
ñi 

., ·¡: ·;: = ., ·¡: JUZGA D OS ., ñi ., ., '° ... ., ., 0 0 e 0 c·ü ., e ., ñi e 0 > 0 o 'C ~ ., > ., 0 ñi 0 .. o .. ., 
o·- o +' .!:: ... ., ., c. :J ,ns e L. ~ :s > 'C _ .. - :s ·¡; 0 = ... ... u o e u ., ., -u E u .c .fE e.,., E u .c o 'C ., ·-
., e ., 0 ., )( !! "O "' 

., )( ~ !: ou IL ;;:: IL-·¡: ·¡: ... ., ... ... liJ "' liJ ., ., t: .. ., u ... ., ... ., ., u ... o .. 'C .. 0 en., .e o 0 e ºº e u u .. .c 1 
"O - :s )( ·-., 

<( ., en 

EN LO CRIMIN AL 1 

Dr. Hernán Abel Pessa:gno ...... .. ... : . 81 - - 88 10 281 - 11 240 351 11 152 49 
" Ricardo Levene (h.) ........ . . . .. .. 64 - - 98 12 288 - - 211 31 - 114 -
" Nicolás González Goytfa ........... 142 - - 142 1 279 - 20 224 54 20 108 8 ,. Horacio José Malbrán ........ ..... . 118 - - 1 - 320 - 19 252 84 19 129 50 
" Eduardo P. J. Tolosa Castro ....... 124 - - 11 - 295 - - 240 683 - 150 124 
" Eduardo Adolfo Ortiz ............ . 29 - - 29 - 280 - - 246 228 23 131 29 ,, Alejandro R. Caride .............. . 107 - - 105 2 304 - - 251 19 - 62 -

EN L O CORRECCIONAL 

Dr. César Viale ...... . ... ... . .... .. .. - 258 - - - - 3616 28 3347 175 28 40 4 
" Alfredo Arancibia Rodríguez .... . ... - 351 - 351 - - 3623 - 3075 1012 -- 319 114 
" Miguel E.chegaray ........ .. . ...... - 323 \ -- 296 27 - - 3439 2 2569 1972 2 213 208 ,, Máximo Tbwawites Lastra .. .. . .... - 107 - - - - 4202 5 3975 131 13 32 5 ,, Carlos Alberto de la Vega .. .. .. .. .. - 138 4 4 - - 3523 4 1698 1579 i 166 188 

DE INSTRUCCION 
1 

Dr. Enrique Martínez Pena ... . ... . . . . . 100 - - 100 - 573 - - 175 442 - 19 58 Ernesto N. Black . .. ... . .... .. . . ... 128 - 161 289 - 1618 - 797 338 1323 636 56 46 " 
" Luis A. Bianchi ............. .. . .. . . 81 - - 81 ·- 1589 ·- 367 378 1407 367 7 37 ,, Juan Maria Louge ....... . .. .... . . 74 - - 74 - 1498 - 367 392 1044 367 107 214 
" Raúl Pizarro Miguens . . ... . .. ' .. .. 100 - - - - 492 - · 411 1267 276 408 36 13 Práxedes M. Sagasta .. ... . . ....... 34 - - 34 - 592 - 86 293 - - 10 8 " 
" 

Manuel Rodríguez Ocampo .... ... . . 79 - - 3 - 2058 - 356 419 287 339 48 35 Rosendo M. Fraga .. ... .. ........ . 121 - - 121 2 1469 - 570 281 1094 570 21 33 '! . Raúl Munilla Lacasa .. .. . ... .... . .. 117 - 3 114 - 1588 - 700 259 1219 G97 36 86 
" Osear V. J . Berlingeri .. .. ...... .... - - - - - - - - - - - - -



JUZGADO ADMINISTRATIVO D.E LA CAPITAL 

EST A DIST ICA AIQO 1947 

LETRA "R" 

- .. .. o, ;~ ~ :3 QI.., 
e co 

o"! o"! 
Ñ 

·- <11 
~ .. -<11 g- TOTAL .. .... 

QI ¡; >, () >, 
>, >, Q. QI QI QI 
QI <- ¡jj'-
.J 

Existencia de ~xpedientes . ... .. - - -

" 
iniciadas en el año .. 3.190 - 3 

Expedientes 

" 
;terminadas en el año 261 - 3 

Existencia total .. ......... .. .. . 2.929 -
1 

-

., .. ., 
ca ., ca ., ,, ca ,, ca ca . ,, ca ,, ,, .. ca E ca ca e () 
QI QI ... o :, ., Q. ~ > e e < e QI < o o a:: o o 

Sentencias condenatorias .. . .. 147 11 s 3 -
" 

absolutorias .... . - - - - -
Sobreseimientos provis. ....... 21 1 1 1 -

,, definit. . . .. . . 31 - - - -
Prescripción acción . .......... 2 - - - -

,, pena . ... ... . .... - - - - -
Exearcelaciones conced. .... . . 11 5 5 - -

,, negadas .. ... 1 1 1 - -

Audiencias realizadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 528 

Exhortos y oficios librados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 521 

Embargos ,e inhibidqnes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 

-
3.193 

264 
2.929 

TOTAL 

158 
-
23 
31 

2 
-
16 

2 

Clausuras de negocios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
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JUZGADO ADMINISTRATIV\O D.E LA CAPITAL. 

LE'l'R,A "$" 

ESTADI STliCA A fil O 1947 

... .. .. a, 
~ &l ., &l ;~ O"? ~"? 

•-c,¡ •-c,¡ 
1 C'IÍ ~ ... g ... .. ... 
1 

~>, 
-¡¡ >, CJ >, 
t:I.., ., C> ., e( - jjj'-

.J 

Expedientes, existencia anterior .. ..... 2993 

" iniciadas en el año . . .... 32 - 2 
" :terminadas en el año . . .. 146 -

Existencia total ... . ..... . ............. 

--

.. ., ., .. ., .. • to 

~ 
., "C "' ., ., 
"C "' "C "C +> ... 
"' E "' "' 

e e CJ .!! ., 8. .. 0 ::i "C .. > e e .. e c( e ., 
c( ., 0 n: o 0 Q. o -

Sentencias .............. 62 12 10 2 - -
,. condena,torias 42 12 10 2 - -
" a bsolutorias . . 20 - - - - -

Autos interlocutorios ... 67 3 2 - - 1 
Sobreseimientos definit. 7 - - - - -

" ,provis. 2 - - - - -
Prescripción de la ac-ción - - - - - -,, 

" " pena - - - - - -
Excarcelaciones conced. - - - - - -

" negadas .. - - - - - -

Audieucias realizadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 512 

Exhortos y oficios librados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 364 

Embargos e inhibiciones 

Clausuras de negocios 

... . ..... . . ..... .. . .. .. . .. 

... ...... . ......... .. . .... 
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TOTAL 

2993 
34 

3027 

..J 
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-
74 
54 
20 
70 

7 
2 

-
-
-
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·JUZGADO ADMINISTRATIV:O DE LA CAPITAL 

LETRA "T" 

.;; ., 
o ;~ ~ ~ .. 00? ., •- N 
E C\i ~ ... ., ... 

•::S ., .; >. z >. >. c.., ., 
<(-

..J 

Existencia anterior de expedientes - - -

EJxpeds. iniciados en el año . .... 2990 2986 -
Expods. t e rminados en el año .. . 555 553 -

., 
1 

., 
"' 

., "' 
., ., 

-o "' -o "' "' ·- -o "' -o -o ., 
"' E "' ~ e o ., ., .. o :, ., c. ... > e e <( e ., 

<( o o a: u u 

Sentencias condenatorias .... 318 83 67 10 6 

" absolut orias . . ... 88 - - - -
Sobrestos provisionales ... . .. 12 1 - 1 -

.. definitivos . . .. .. . . 42 2 2 - -
Prescripción de la acción ... 7 - - - -

" " " 
pena .. . . ' - -

1 

- - -
Desistidas (Ley 12983 Ejec.) . . 2 - - - -
Excarcelaciones concedidas ... 43 1 1 - -

" 
negadas ... .. 2 2 - 2 -

Audiencias realizadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 666 

Exhortos y oficios librados . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 950 

Embargos e inhibiciones 

Clausuras de negocios 

- 390 -

2 

99 

4 

., 
~~ 
o O! 
·-e:.. g-
o>. ., ., 
¡jj'-

-

4 

2 

..J 
<( 
1-
o 
1-

401 
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JUZGADO ADMINISTRATIVO DE LA CAPITAL 

LETRA "U., 

ESTADISTICA AÑO 1947 

... ., ., 
a, ., ,., 

~ ~ ;~ e a:, 
o"? O"? ·-"' ·-"' (\Í ~ ... g ... ., ... ., -¡; >, " >, >, >, c. ., ., ., ., < - üj' -..J 

Existencia ant~rior de expedientes ........... - - -E:xpedientes iniciados en el año .... . ... . .. .. 2234 3 2 
" terminados en el año ... . ... .... 173 - 1 

Existencia total .. .... .... .... .... . ....... . .. 2061 3 1 

., ., 
,u ., ,u ., ., 
'0 ,u '0 ,u CII ... '0 CII '0 '0 

CII E CII ,u e 
" ., ., L o ::, ., c. ... > e e < e ., 

< o o ir o o 

' Sentencias condenatorias ... . 2 1 1 - -
" absolutorias .. .... 21 - - - -

Sobreseimlentos provisional es 33 - - - -
,, definitivos ... 12 - - - -

Prescripción de la acción ..... 21 - - - -
" de la pena ... . .. . 3 - - - -

Excarcelaciones concedidas ... - - - - -
,. negadas ...... - - - -Autos interlocutorios ......... 82 2 2 - -

Audiencias realizadas ... ' .... . ................ . .. . 102 

Exhortos y oficios librados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 213 

Embargos e inhibiciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Clausuras d e Il'egocios .. .. . ... ........ . . . .. ...... . 
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JUSTICIA DE PAZ LETRADA 

DE LA CAPITAL 



CA.MARA DE APELACIONl:$ DE LA JUSTIC'.IA DE 
PAZ LETRADA DE LA CAPITAL 

Buenos Aires, 9 de junio de 1948. 

A S. E . -el señor ministro de Justicia e Instrucción Pública de la 
Nación 

Dr. Belisario Gache Pirán. 

S/D. 

Tengo el honor de dirigirme a V. E., elevando a su considera
ción la memoria que prescribe el art. 109 de la Ley de Organiza
ción de los Tribunales, corr espondiente al movimiento estadístico 
de la Justicia de Paz Letrada de la Capital durante el ,año 1947. 

Cúmpleme en esta oportunidad, reiterar al Señor Ministro, 
nuestra complacencia por la preocupación puesta de manifiesto 
por el P. E. de la Nación, por el mejoramiento de la Justicia, tan
to en lo que atañe a su organización, como en lo relativo a Las r e
formas de nuestro derecho positivo, adaptando sus prescripcio
nes a las nuev1as necesidades creadas por la evolución del dere
cho. 

En este sentido ofrecemos al Señor Mlinistro nuestra más 
amplia cooperación. 

E'n lo referente a nuestra jurisdicción, nos es grato reconocer 
que, al equipararla por ley a la d e lo,s otros Tribunales de la 
Capital, se ha contribuído a su prestigio, cuyo mantenimiento 
ha sido la preocupación constante de los Magistiiados de este 
fuero. 

A fin de llegar a su mejoramiento integral, es de imperiosa 
e impostergable necesidad, dotar .a. estos Tribunal es d el edificio 
adecuado a sus actividades; este pedido que formulo al Señor 
Ministro es reiteración de lo solicitado en anteriores memorias, 
en las que se dejó expresa constancia del deficiente estado en que 
se encontraban los edificios en que funcionan los juzgados, situa
ción agravada actualmente por el transcurso del tiempo y por la 
falta de las refecciones necesarias. 

Además, la concentración de los juzgados en un edificio, es 
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de públjca necesidad, no sólo para ejercer debidamente la Su
perintendencia que coresponde a esta Cámara, sino especialmente, 
en el inter és legítimo de Jos prof esionals, quiénes lo han reclama
do insistentemente por intermed10 de los Colegios de Abogados y 

Procuradores de la Capital. 

Estas· razones y las demás de que se ha hecho mérito en .an
teriores memorias -qne doy por reproducidas en obsequio a la 
brevedad-, justifican nuestro pedido de que el Señor Ministro 
las tenga en cuenta para nsolver debidamente este grave pr o

blema. 

Debo l'ec.;onocer a V . E ., que con el aumento de personal se 
ha mejorado el dese1rvolvimie11to de la Cámara y de los Juzgados. 

P.ara el mejor ordenamiento de las tareas de este Tri6unal, 
es necesario crear el cargo de Prosecretario de l a Cámara, pues
to que en la actualidad desempeña un empleado de 1a H abilita
ció.111 cuyos servicios requiere esta última oficina; como también 
Jo es, el de Sub-Habilitado, par,a cumplir, además, con las actua

les disposiciones de contabilidad . 

.Me permito solicitar la ateneión del Señor Ministr o, sobre 
la necesjdad de proveer las medidas correspondientes para re
solver los inconvenientes suscitados por las deficientes condicio
nes en que funciona el archivo, que han dado l ugar a la presen
tación de los Señores Jueces ante esta Cámar a, 1·eclamando su 
solución, pués, en La actualidad, dicha Oficina se niega a recibir 
nuevos expedientes por falta de la capacidad necesaria par a su· 
depósito y en los pocos casos en que los acepta, l o hace sin otor 
gar ]os recaudos necesarios para justificar su recibo. 

Considero tambjén necesario, solicitar a V. E., se eleve el 
monto de las partidas de gastos de los Juzgados, que resultan in
suficientes, en virtud del aumento de precio de l os útiles de t ra-

bajo. 

Estimo oportuno sugerir al Señor l\tllinistro, la convenien
cia de unificar las Oficinas de notificadores de los dist intos fue
ros, como también de las Habilitaciones, creando como depen
dencia de esta última, la Oficina General de Suministr os, pués, 
con tales medidas se evitará la superposición de tareas y se ob
tendrá un mayor rendimiento, con economía de gastos. 
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En cuanto al número de juicios iniciados ante los Juz.gados 
y labor desarrollada por los Tribúnales de esta jurisdicción, lo 
pone de manifiesto la estadística que adjunto por separado, la 
que ha de constituir para V. E. un elemento de juicio de espe-

. cial interés para resolver las necesidades de este fuero. 

Dios guarde a V. E. 

Jorge M. Serram.o. 
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ESTADISTICA D;EL MOVIMIENTO DE EXPEDIENTES 
HABIDOS EN LA JUSTICIA DE PAZ LETRADA., DE _LA 
CAPITAL FEDERAL, DURANTE ;m. .AítO ·JUDIC'.IA.L DE 1947 

OAMARA ' ' 

Expedientes : 

" 
" 

Que pasan del año anterior .. ... . 
Entrados durante el año ......... . ---------

853 
5 .555 6.408 

)1 
Expedientes resueltos ............ . 5 .734 

Con recursos decl. desiertos ..... . . 192 

En estado de sentencia -. ... .... . . . . 197 

" 
En trámite ........... . . .. . . . .... . 267 

" ,, 
Paralfaados .... . ................ . 
Que pasan al año 1948 .. ........... . 

18 
482 

Recursos de hecho: 

" 528 
" 

Que pasan del año anterior . . . . . . . . . . 19 
Entrados durante el ,año . . . . . . . . . . . . 509 ---------
Admitidos ............ . ... .. . ' ... 58 

" 
" 
" 

Denegados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 435 
Recursos pasados a otras Salas . . . . . . 24 
En trámite . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23 540 ---------

,, Que pasan al año 1948 . . . . . . . . . . . . . . 23 

Despacho_ : 

,. 

" 
" 
" 
" ,, 

" ,, 

" 
" ,, 

Sentencias definit. en juic. ord. 
,, ,, ,, ,, ejecut. . .. 
,, ,, ,, ;, desaloj. . . 

Resoluciones s/ perenc. de instancia .. 
,, s/L ey de sellos ....... . 

,, s/ competencia ........ . 
Otras resoluciones ...... . .... . .... . 
Decretos ....... ... ..... . . . .... . . • 
Audiencias .......... . .... . ...... . 
Oficios y notas .... . .. . ........... . 
Cédulas .. ..... .......... ... .. . . . . 
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l. 9·20 
153 
271 
129 

7 
118 

3.649 
10 .148 

93 
2.785 

11.217 



UJIERIA 

OFICINA DE MANDAMIENTOS 

Mandamientos : 

" 
" 
" 
" 

Que pasan del ,año anterior 134 
Entrados durante el año . . . . . . . . . . . . 97. 654 

Diligenciados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97. 611 
Que pasan al año 1948 . . . . . . . . . . . . . 177 

Mandamientos: 

" ,, 

" 

Entrados del Fisco . . . . . . . . . . . . . . . . 19. 237 
,, Obras Sanitarias de la Nación 12.438 
;, Municipalidad de Buenos Aires . . . 16 .827 

97:788 

97 .788 

48 .502 ---------" De particulares . . . . . . . . . . . . . . . . . 49 .152 " 
" Que pasan del año anterior . . . . . . . . . 134. 

OFICINA DE NOTIFICACIONES 

Cédulas: 

" 
Que pasan del año anterior .. .. ..... . 

" 
Entrados en el primer trimestre .. .. 42.746 

" >J ,, 
" 

segundo trimestre ... 63.394 
,, ,, 

" " 
tercer trimestre 70.404 

,, ,, 
" f ,, 

cuiarto trimestre ..... 66.611 
,, Diligenciadas primer trimestre ...... 39 .464 
,, 

" segundo trimestre . .... 64.544 

" " tercer trimestre ....... 71.598 

" " cuarto trimestre ...... 67.549 

,, Que pasan al año 1948 ............ . 
Total de cédulas recibidas . . . . . . . . . . . . . . . . 243 .155 
Total de cédulas diligenciadas . . . . . . . . . . . . 243 .155 
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JUZGADOS 

A) Expedientes que pasan del año anterior (1946): 

" 
" 

De monto mayor de 200 pesos . . . 172. 797 
De monto menor de 200 pesos . . 525. 071 

B) Expedientes entrados durante el a.ño (1947) : 

" 
" 

TOTAL A) 

TOTAL B ) 

D e monto mayor de 200 pesos . . 46. 064 
De monto menor de 200 pesos . . . 102 .140 

.... .. ......... .. .......... . .. 

.. ... ... ... ............ .. ..... 

697.868 

148.204 

C) Expedientes salidos durante el año (1947) : 

,, Archivados de monto mayor de $ 200 4 7. 837 
,, Archivados de monto menor de $ 200 120. 865 

TOTAL A. B ) .... . . . ..................... 846.072 

697.868 

148.204 

846.072 

168.702 

TOTAL G) ......... . .. ... .. . .. .. ... .. 168.702 1.014.774 

TOTAL DE EXPEDIENTES QUE PASAN AL ~O 19481.014. 774 
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DETALL,E DE LOS EXPEDIENTES ENTRADOS EN EL AÑO 1947 (POR JUZGADOS) 

J UZGA D O Ordinaria Ejecut iva Apr emio I D esalojos I Sumar ios I E x hortos I Sucesiones I Concursos I Quiebras I Mon:o ~gsta 

10 87 115 
1 NQ 1 330 323 246 54 1 1 1.275 NQ 2 194 296 235 37 - 64 46 2 - 3. 713 NQ 3 398 277 - 204 5 98 87 2 - 1.932 NQ 4 290 233 - 68 4 88 48 2 - 1.189 NQ 5 613 668 12 56 15 89 150 19 3 2.147 NQ 6 194 131 - 31 - 45 49 - 1 860 NQ 7 191 194 - 55 8 71 29 1 - 1.028 NQ 8 458 433 - 108 - 191 56 1 1 1. 828 NQ 9 469 413 - 46 4 129 81 2 2 l. 479 NQ 10 301 270 - 103 19 91 76 1 - l. 037 NV 11 254 222 - 70 1 50 54 1 1 653 NQ 12 1.060 666 - 236 - 99 93 - - 3.824 NV 13 267 203 - 70 5 77 31 7 - l. 241 NQ 14 354 381 - 46 - 69 87 2 1 1.895 iNQ 15 293 270 - 177 4 113 89 3 - 1.701 NQ 16 822 461 - 25 - 74 58 1 - 3.298 NQ 17 302 316 - 47 15 98 52 2 - l. 716 NQ 18 276 409 - 59 - 189 55 3 1 2 .036 NQ 19 229 379 - 93 - 72 75 8 - 1.799 NQ 20 487 488 - · 24 - 181 64 1 1 2. 121 N9 21 276 379 - 95 - lltí 117 7 2 1.631 NQ 22 390 477 - 62 - 104 57 1 1 2.188 NQ 23 428 447 - 108 - 117 59 6 1 2.855 NQ 24 569 617 1 127 - 186 91 4 1 •2.180 NQ 25 216 266 - 100 - 51 37 3 - 803 [NQ 26 250 231 - 40 - 61 52 4 757 NQ 27 313 219 85 24 - 75 45 12 - 2.756 NQ 28 282 329 174 29 1 86 43 2 - 3.877 NQ 29 324 457 61 26 2 123 85 4 - 4.576 NQ 30 189 205 185 110 - 37 30 1 1 3.6§3 

11.009 10. 720 1 999 1 2.330 93 1 2.930 1 2.010 102 18 62.088 
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DETALLE DE LOS EXPEDIENTES ENTRADOS EN EL A&O 1947 (POR JUZGADOS) 

JUZGADO 

NQ 31 
NQ 32 
NQ 33 
NQ 34 
NQ 36 
NQ 36 
NQ 37 
NQ 38 
NQ 39 
NQ 40 

Transporte 
anterior 

1 Ordinaria Ejecutiva Apremio Desalojos Sumarios Exhortos Sucesiones I Concursos 

389 370 223 54 ' 4 101 87 4 
213 248 247 22 - 116 61 3 
322 402 201 49 - 283 69 4 
336 312 287 59 - 143 76 2 
694 408 29 200 33 50 86 3 
218 261 693 147 6 60 59 2 
116 266 5g1 84 - 116 50 2 
669 702 2.868 177 - 110 88 4 
228 223' 530 103 - 46 53 2 
326 316 471 37 60 75 67 2 

11.009 10.720 999 2.330 93 2.930 ·2.010 102 

1 14.420 ¡ 14.227 1 7.079 1 3.262 196 1 4.030 1 2.696 130 

Total de juicios entrados de monto mayor de 200 pesos . .. .. .. . . ......... . . . 

Total de juicios entrados de monto menor de 200 pesos . . ... . .. . ... ..... . . . , . 

Quiebras 
Monto hasta 

$ 200 

- 4.015 
- 3.949 

1 4. 004 
- 4.216 
- 6.264 
- 3.,355 

1 3.650 
1 3 .667 
2 3.424 
1 3.519 

18 62.088 

24 j 102.140 

46.064 

102.140 
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JUZGADOS 

D) Despacho: 

EN EXPEDIENTES DE MONTO MAYOR DE 200 PESOS 

Sentencias en juicios ordinarios . . . . . . . . . . 7 .126 

" " 
" 

,, 

" " 

" 
,, 

" 

" 

" 
,, 

ejecutivos 

apremio 

desalojo 

sumarios 

15.196 • 

6.340 

1.373 

247 

EN EXPEDIENTES DE MONTO M1ENOR DE 200 PESOS 

Sentencias dictadas ·68.048 

Autos interlocutorios dictados . . . . . . . . . . 108. 346 

Decretos 

Audiencias 

Avenimientos 

Oficios librados 

- 403 -

881.279 

57.666 

7.950 

97.074 

98.330 



FISCALIAS 

Dictámenes: 

" 
En experuentes sobre competencia ............. . 

" 
,, ,, ley de séllos .......... · .... ... .. . 

" " " 
Constit ucionalidad .. . ..... . .... . 

Intervenciones : 

" 
Como Defensores de menor es y ausentes 

ll 
Como Representantes del Fisco .. .. ... . ..... . . 

,, Informaciones sumarias 

Concru:sos 

Quiebr.as 

Sucesiones 

...... . ..... . ........... . . ... ... .. .. . ..... 

.. .. .... .... . ........ . ..... ... .......... .. .. 

..... . .. . ... .. .. ..... ................. . .. . 

EXHORTOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . .. . ...... . 

NOTIFICACIONES .. ...... . . .. .... . ........... .. .. 

- -- 404 -

814 
24 

378 

11.821 

9 

153 

420 

55 

8.268 

4.937 

3.235 



JUSTICIA LETRADA DE 

LOS TERRITORIOS 

• 





REPARTICIONES VARIAS 



ESCRIBANIA GENERAL D.E GOBIERNO 

Buenos Aires, enero de 1948. 

A S. E. el Señor Ministro de Justicia e Instrucción Pública 
Doctor Belisario Gache Pirán. 

S/D. 

Tengo el honor de dirigirme a V. E. elevándole la Memoria de 
la labor realizada por la E scribanía General d el Gobierno de la 
Nación, durante el año 1947. 

I 

MESA DE ENTRADAS 

Con procedencia d,e los Milüs terios y Reparticiones de la Admi-
nistración Nacional, e ntraron expedientes en número de .. _. 2 . 847 

Salieron escriturados e informados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2. 705 

Han quedado pendientes por diversas causas y principalmente por 
falta de concurrencia de los interesados para la oocrituración 
correspondiente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 142 

Notas, informes y díctámenes 2.725 

II 

REGISTRO GENERAL 

a) 01asificación de las escrituras según su naturaleza 

En el R,egistro General de la Escri banía General del Gobierno 
de la Nación han·sido otorgadas UN M[L DOSCIENTAS VE'INTI
CUATR.O (1 . 224) escrituras clasificadas así: 

Cancelación de Hipoteca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 
Compra de Barcos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Compra de F errocarriles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Compra de Inmuebles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48 
Cesión de Derechos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Concesión de Granos y Elevadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 
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<: ) Importe de los contratos de loca ció1J11 construcciones, suminis
tros, etc., reducidos a escritura pública ante esta Escribanía 

General ( 1) . 

Enero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 

F ebrero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., 
Marzo 
Abril 
Mayo 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • j f 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 

.. . .. ..... .... '. . . .. . ., 
Junio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Julio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 
Agosto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 
Septiembre . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 
Octubre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 
Noviembre 
Diciembre . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 

38. 413. 600,35 
71 .121. 445,39 
34 . 491 . 649,64 
67. 784. 799,72 
56. 926. 438, 75 
56. 856. 614,93 
95. 524 . 491,65 
94. 669 .198,24 
87 . 345. 043,45 

148. 900. 933,14 
134. 338 . 685,33 
238. 555. 515,-

TOTAL $ 1.124. 928. 416,59 

I mporle <le las compra-ventas de inmuebles.. e hipotecas $ 55.058.676,26 
Importe de las compra-ventas de barcos . . . . . . . . . . . . ,. 11.826.100,-
Importe rl e los contratos diversos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., 1.124.928.416,59 

'I'OTAL $ 1.191.813.391,85 

d) Recaudación en concepto de Ley de sellos, derechos del Arancel 
de la Escribanía General, reposición de documentos ·habilitantes y 

sellos suplidos de matriz, diurante el año 1947 (1) . 

Doc umentos S ellos de 
Sellos Derechos habilitantes matr iz TOTAL 

$ $ $ $ $ 

' Enero .... . 29 . 330,75 76 .011,- 1 .260 934,30 107. 536,05 
Febrero .. . 76. 875,50 142.268,- 830 562,- 220.535,50 
Marzo . ... ' 27 . 796,15 91 . 219,50 1. 105 834,50 120. 955,15 
AbriJ 37 . 648,50 135.887,- 910 937,60 175. 383,10 
Mayo ..... . 54 . 894,85 122 . 698,70 1. 415 l. 085,50 180. 094,06 
Junio . .. . .. 52.573,75 114. 128,- l. 740 1. 267,50 169. 709,25 
J ulio ...... 80 . 903,65 191. 545,10 2.485 1 . 864,50 276. 798,26 
Agosto .... 103 .272,20 189 .548,60 2. 565 1 . 891,50 297. 277,30 
Septiembre 69 . 200,20 174. 706,80 3. 025 2.343,- 249 .275,-
Octubre . . . . 199. 233,10 298 .146,80 2 . 630 2 .178,-. 502. 187,90 
N ovi-embre 173 . 306,75 269. 086,90 2.255 1. 822,50 446. 471,15 

·Di::iem bre 194 .141,60 477 .070,60 2.365 l. 834,50 675. 411,70 

T otales .. 1 . 099.177,- 2. 282. 317,- 22.585 17 .555,40 3. 421 . 634,40 

(1) Incluída la recaudación del "Regis tro rle Defensa Nacional". 

- 415 -



En la presente recaudaeió11 no se han tenido en euenta las 
escriturns de protestos de letras por precio y arr('ndamientos de 
tierras fis cales, pues el Ya lor de 108 sellos empleados en el Regis
tro má. el Impuesto Fis<·al Municipal co_rrespoudiente, son percfüi
dos por la Directióu de 'l':ierras y Bosques del Ministerio de Agri
cultura., a medida que los cleudo1·es abonau el importe de las letra-s 
protestadas. como asimismo las escrituras de transferencias, 11 ipo
tecas -:,.- compra de inmuebles por el Estado, las donaciones hethas 
al mislllo y los poderes otorgados por las Reparticiones de la Ad
ministrae:ión Nacional, pues las mismas no producen renta, poi· ser 
de cuenta y cargo del F.JStaclo los derechos y sellos conespon

dientes. 

lJI 

Registro de la Defensa. Nacional 

·F'ueron otorg·aclas en este Registro SETEClENTAS NO-\r:EN
TA Y J\TUEVE (799 ) escrituras. distribuídas, por Repartición, en 

la sigLLiente forma: 

Dirección General de Administración del Minis terio de Guerra . . 114 
.. Construcciones TErrestra s del Mi nis, erío de 

Marina . ... . ... .... ... - . .... . .. . . . ... - . ' . 5 

. , Fabricaciones MilitaTes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 102 

,. Gendarmería Nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26 

,, Tnfraestructura de Aeronáutica . . . . . . . . . . . 51 

.. Ingenieros de l Ministerio de Guerra . . . . . . 201 

Intendencia de Adm.inistraci6n de Guena . 1 

del Material Ae ronáutico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34 

., Material del Ejército . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 139 

.. Material del Ministerio de Marina . . . . . . . . 12 
de Navegación e Hidrografi~ . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

de Jntenriencia de Aeronáutica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26 

Instituto Aerotécnico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64 
G€ográfico Militar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 

Prefectura General Maritima .. . .... .... . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Secretaría de Aeronáutica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Sin efecto ...... .. ... . .. . ..... . . . .... .. • . . . . • .... . .. • • • • • • • • · • • 11 

TOTAL 799 
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LV 

LICITACIONES PUBLICAS 

De acuerdn co11 lo tletr 1·111i1Hulo en los artíeul os 11 al 16 in<'l11 -
;-;i,·e ele la Ley clf' Obras Públic•afs :-' a.las tli sposi l' iones de terminadas 
en el Decreto NV 1:3.885/ 4fi <IC'l 27 ele .iLrnio ele 19-l--5. esta E sc·riha11fa 
Heneral h:-i it uer veni<lo e 11 tres mil <·würnt·iento;.:; f'in cuenti:1 :,.· clos 
(3.452) aperturas ele li c: ita<•ioues públi C'as r ealizad as e u las R eparti
eio11es ele Ja Atl111i11istraC"ión Nacional que se enrnneran más acl ela11-
t e. lab1·{indose r 11 carla (·aso hi c·or1·esponilientc a(•ta: 

Administración General de CorI"eos y T elecomunicaciones 

., la Flota Me1·cante del Estado 

.. los Ferrocarriles del Elstado . . . ... . . 
Nacional de la Vivienda . .. ... ..... .. . .. . . ... . 

.. P a rques Nacionale!'< .. .. . . . .. . .. ... . 
Banco del Cn h lito Industria l Arg e ntino .... . . . .. . .. . . . ... . ... . . . 

Caja Naciona l de Ahorro Postal . . .. ..... .... .. . . .. . .. . .... . .. . 
Centrales Eléc tri c:as del E s tado . ... . .. . . . .. .. .. .. .. . . ... . ... . . . 
Aeropuerto Na cional de Buenos Aires . . ..... . . .. . .. . . . . ..... . . . 
Comisión L ey 11.333 (Arl. 6<' ) . . . . .. . . . . . .... .. .. . .. . .. . . ... .. . 

Comisión Na c ional de Cultura . . .. .. .... . ..... . . .. . ... . ... .. .. . 

Comisión Nacional de Granos y Elevadores .. ... .. . . .. . .. .. .. .. . 
Consejo Nacion:.J de Educación .. .. . .... .. . . . . . . . .. . . . . . ..... . . 
Dirección Fores ta l . .. .... . . .. ...... . ....... ..... .. .. . .... . . . . . . 

de Ins titu tos Aeroná uticos (Córdoba) . ... ..... . ... . . . 
.. Intendencia de Ae ronáutica . . .. ... .... . . . . .. . . ... . 
.. Suministros del Ministe rio de Obras P úblicas . .. . 

Gene ra l de Adminislra d ón el e Secretaría de S. Pública 

del Minister. de Agri-cultura 
., Minister . de J. e l. Púb. 

.. Cen tr ales Eléctri cas del Est ado 

7 

2 
27 

4 

2R 
2 
2 

1 

1 

" . ;:, 
2 

20 
3 

1 

1 
7 

32 

245 

6 

5 

2 
.. Combustibles Sólidos Miner a les . . . . . . . . . . 4 

, , Fabrica ciones Militares . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67 

.. Gas del Estado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 22 

.. Gendarmería Nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

.. Infraestructura de Aeronáutica . . . . . . . . . . 38 
lnfraestruc fura (Región Centrn) . . . . . . . . . 68 

.. 1 ngenieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 141 
,. Institutos Penales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
,. In I e n<lencia del Ministe rio de Guen a . . . . 8 
.. Propaganda de l Ejército . . . . . . . . . . . . . . . . . l 

., Suminis tros del E stado . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 6 
cl el Agua y EnergíR Eléctrica . . . . . . . . . . . . . . . 11 
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:\faLe1·ial Aernnáutico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

:v1ate1·ial del Ejército . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 

:\Ia1erial del Ministeri o de ;\l arim. (Cons• 
t rucciones Terretres) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4+ 

Nacional ,, Arquitectura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13!.> 
.. Navegación y P uertos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

la Energia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Di\isi6n d e Coordinación Estr uc. de Obras r A fine!- de l Ministerio 
de Justicia e Instrucción P ública . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l. 

Foudo para la Defensa Antiaéi-ea Nac·ional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Institulo Nacional de Previsión Social (:\fa1 ernidad e Infancia) . 2 
lnsLituto 1\acional de Previsió11 Social (Sec. Decreto-L ey la.937/ 46 1 

Ob n ;s Sanitarias de la Nación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57 
Poli cía F ederal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
R econstrucción de San Juan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41 

Secre taría de Industria y Comercio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
S ecretaría de T1·abajo y Previsión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -i 

Yacimiento~ P et rolíferos Fisca les ...... ... ' .. . .. ... - .. .. . . . . . . . 2 .210 

TOTAL . . ...... . . 3. 452 

Se labraron además 18 Actas complementarias: 

Dirección General de Administración de Salud Pública 6 

Naciona l de Arquitectur a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

Obras Sanitarias de la Nación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Direc:.- ión General de Gas del Estado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Z 
del Mjnisterio de Mari na (Constr. Terrestres) 3 
e.le Sumin.is trns del Estado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Sas\J'ería Milita1· . ........ . ... ..... ... ' . ............. .. . .. - . ... . 1 

R ácese notar <JUe e l nú m ero <le licita<.:ion~.:, rea liz.adas es in.fe

óo1· a l del año anterior en Yirtnd el e r¡ n e J)Ol' D e1·r t'to ~ 9 25.696 d el 

:31 de d ir:iembre de ] 9.t:(j_ en su ,1rtÍ<:nlo Hi, se e!:itablee:í.a que sólo en 
,,1 t·aso de ser el Presupu<.'::;to Of icial de las Li<.:itac·iou es may or al 
millón tle pesos, debería realizan,e la a p ?rtura de La;; pr opuestas a n 

te c,l ~eñor E sc:ri lHllH) Oe1ter al rl e l Oobiern o Llr la ~,ll: íóu . 



TESORO 

Archivo de P rotocolos v Documentación Oficial R,eser vada 

"Archivo de Ac tas de Li citacion es 
P úblicas de la Administración Na-
ciona l" ...... . ..... . ..... . . .. .. . . 

Registro Espec ia I de "Actas de J ura
m entos que presta n los Miembros 
del P oder Ejecut. Naciom.l '' (1863) 

R egis t ro "E specia l de Actas" (1943) 
R egislro "Especial de Actas" (1947) 
Registro E s pecia l de Donaciones a 

Colonos .. . ........... . .. - . . .. . . . . 
Registro Es pecial de Ventas a Colo-

nos . ........ _ . . . .... ...... . . . ... . 
R egistr o Especial de per tenencias mi-

neras ...... . . . ... . .... • • • • • • • • • • · 
Regist ro General .. .. .... _ .. . _ . . ... . 
R egistro de Defensa Nacional . . ... . 

Tomos 
existe nt es 

1 
1 

3 

., 
" 

1 
~70 

l!) 

TOTAL 

Año 1947 

3 

1 

:20 

19 

' ... .... .. 

Protocolos cons ultados tl urante el a fi.o 1947 l)Ol' Escri ba nos 
r e fe rencistas y empleados el e Re pa rt iciones Naciona les 

YJ 

JURAMENTOS 

TOTAL 

2-1-

1 
1 

1 

;J 

3 

1 
290 

38 

:;62 

El 22 de ago~tu ele J 91 ,. prestó j mamento 8 . B. él ~eñor Mi
Histro de A g-ricultm·a, ingenie1·0 D on Ca rlos Alberto Emer~', desig

nado p or Super io1· Deer-e to N9 24.681 del 19 de agost o ele 1947 l a
brándose a fojas 26G el A c·ta respediva, fof suscripta por el Exce
len t ísimo Seíioi- P r es idente c1 P la Ka vi6n y c•l ll LH' \ 'O Se(')'etari0 de 
E stado. 
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DELEGACION DE LA ESCRIBANIA GENERAL · EN 
YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCAL.ES 

I ,a. act ivida<l en la Admiuistración d e Yacimientos P elrolífr
ros Fiscales dui-ante el afro 1947, l"Oll la intervención de los D ele
gado1-1 <le la 1'Jscribanía General clel Gobierno de la Nación. Escri
bano Don Guillermo li. Lanusse y H éctor García B enú. es la ~i

guü•nte : 

a ) Se otorgaron las siguientes escrituras: 

Cancelación de Hipote :::as . ..... .. .. . 
Compra -de Barcazas . ... ...... .. ... . 
Locación d e Obras .. . ..... . ....... • . 

Poder es ......... . .... . • • • • • • • · · · · · · 
P rotocol iza ción de Convenios .. .. . . . 
Protocolización de Documentos .. . . . . 

Rectifi caciones 
Transfe rencias 

b ) L icitaciones P úblicas 

YUI 

15 
1 

1 
18 

2 
2 

1 

1 

2.270 

DELEGACION DE LA ESCRIBANIA GENERAL EN 
·' REC'ONSTRUCCION DE SAN JUAN " 

Por ' . D . Nacional 19 25.723 de fech a octubr e 2-19441 se u eó 
la Delegación tle la Esc1·ibanía. destinada a cooperar dentro de SllS 

fun ciones propias, en la actividad reconstructiva de la Enticla,l 
en que la Nación delegaba la ardua obra ele r ehabilitar la Cinc.la.u. 
de San Juan y tlemás centros urhanos d•estruídos por el sismo del 

15 de enero cleJ citado ano. 

El D elegatlo ele la 1...:~n·ihanía Gener al del Gobierno de la 

:\"'ación en "R•econs1 ruérión de au .Juan ' ', doctor D. J orge D. 

Cejas hltenino en l os si{rnien t es actos: 

Licitaciones Públicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41 

Asisten (?ia a. reuniones del H. Consejo . . 45 
Contra tos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
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como asnmsmo en la redacción <le aetas, convenios -etc., que le co
rresponde como Secr etario de dicha Entidad, cargo para el que 
fué designado el 3 de noviembre d€ 1947 por resolución del H. 
Consejo NQ 549. 

Las tareas que el Decr eto ya mencionado .pone a cargo del 
Delegado configuran un doble aspecto: a) Representativo, con 
las facultades inherentes al carácter de funcionario fedatario que 
representa al Señor Escribano General d,e la Nación; b) Perso
nal , constituído por ]a Secretaría de Actas del R. Consejo que le 
asigua los Considerandos del Dec1,eto. Dentro del prjmer aspecto 
la Delegación en el ti·anscur.-;o de casi cuatro años, ha interveni
do en numerosas J_Jicitaciones Públicas, renglón en el cual actual
nrente se aprecia un sensible incremento como consecuencja de en
conti·arse el Organismo en plena faz e,jecutiva, tan es así, que 
existen aproximadamente 10 remates con aperturas fijadas para 
fechas casi inmediatas. En virtud de lo estatuído por el artículo 
9<' de la Ley 11.672 se lia mediado en la protocolización de 8 con
tratos en los cuales es parte la Entidad, estando pendiente dicho 
trámite para un número mayor. Asimismo, es a cargo ele la De
Jegación Ja preparación ele los con tra.tos emergentes de Licita
eiones Públicas y de aquellos en que las autoridades del Ente 
estiman conveniente requerir su concm:so dada la importancia 
del asunto y aún cuando se trate de contrataciones directas. Se 
eompleta la faz en examen con certificaciones, copias fieles, in
tervención en actos y procedimientos que impongan labrar actas 
especiales, vg. : entrega bajo balance e inventario de la Direc
ción del Ente; apertura ele Registro para Primas d~ Edificación y 
similares¡ constitución y disolución del H. Consejo; etc. 

En el seglmdo aspecto -Secr etaría de Actas- la Delegación 
es 1·espousable del Libro respectivo, en el cual se transcriben las 
actas con espouilientes a las reuniones Ordinarias y Extraordi
narias . Para cumplir con este cometido, tomando conocimiento 
de los asuntos tratados y prepara1• las versiones pertinentes, sei 
ha asistido a 200 sesiones a,proximadamente, de una y otra índole. 

Respoucliendo a directivas expresa:; impartidas por el Señor 
Escribano General de Gobierno al designai· el Delegado, se acep
taron todos Jos pedirlos de colaboración que implicaban ampliar 
las originarias tai-eas específicas comigna.clas en el Decreto de 
ercaeió11. Así se han evacnado consultaR sobre Ley de Sellos, 
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materias K otarial,eR y l iegales cu ge11eral. Lo ;; expedientes gira
dos. C'Uando merecieron obser,aciones, se estudiaron con criterio 
constructb-o, sugiriénd ose las posibles soluciones. En tal forma 
se log-ró la niodificación de las norma.s aplicadas en. las garantías 
con e¡,ponclientes a p1·opuestas en Tiicitacioues y en los Contratos 
1•e¡.;peC'tiYos: se ol)tuvo la, paralización del sistema que regía ]as 

adqni~iriones Lle bienes inmuebles ya que infringía abiertamente 
el impuesto con l'arácter general a las Reparticiones públicas 
dando las bases ). fundamen tos para la gestión de un régimen 
espe,·ia 1 posteriormente acordado por el Poder EjecutiYo Nacio
n<l l : se puntualizó el cr i terio sostenido por la Dirección General 
lmpositiYa qne implica gravar por segnnda vez, contrato.:; cele
bn1tlos por el Consejo con particulares, fundamentando ante la 

Direrción n .eneral la i·econsiclerac:ión soJjcitada en virtud de la 

repref-enta<·ión acordada por el Organismo y que actualmente 
:=:;e t'ncuentra c:on pea ido de apelación ante el E"1cmo. Señor Mi-

11Ü;h·o de H at·ie11da. 

Administ rativament,e se ha asesorado en temas vincula el os 
con licitaciones, incluso sobre or ganización de la respectiYa DiYi
s ión . -Pliegos de Condiciones, etc. Se ha aceptado de inmediato 
t oda invitación para coopeTar con. funcionarios de la Entidad en 
estudios que se les en comendara, cítase entre otros: 1os de la Co
misión R eYisora del R égimen de Adquisicion,es ; · Co.rujsión Espe
r ial de Vialidad Urbana y R egional: Comisión Redact_ora de la 

}temoria de la Entidad. etc. 

Finalmente >- RÚn cuando se entiende que ello ex.cede la ór
hiia propia fijada a la Delegación, y acatando el espíritu que in
<l11tlablemente inspiró las instrucciones de colaboración amplia y 

sin esca tima,· ,esfuer zos atento a la índole y magnitud de la obra 
r ecoush·uctiva, ¡.;e aceptó la Secretaría de las cuatro Comisiones 
del H. l'onsejo. ejer ciéndose la m1sma desde el mes de octubre 

del año ppdo. 

La )ahor de la Delega<.:·ión en cuanto a Yolumen, ha sido in
f luenciada en forma ü,mediata por las dos etapas en que se ex
t iende la acción <lel Consejo de Reconstrucción de San Juan. Su
p erada la primera parte, de estudios, proyectos, planeamientos, 
etc., e iniciada en 19-!7 la faz ejecutiva, cTece en relación dir,ecta 
la actividacl p1·opia. eX<'(>diendo lo r ea]jzado en los tres primeros 

añnR. 
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La Delegación J1a, cleirnnoJla.clo sn c1C'luaci6n a entera satis
facción de la l<}ntidacl a la cual presta su eoncurso. Tal afirma
ción se fundamenta en el concepto expresado por las autoridades 
que han dirigido el Consejo eu las stlcesivas etapas transcurridas 
d-esde su creación, lo cual por otra parie ha sido ratificado per
sonalmente al sascripto por el titular 1rn1ual ele la Preiddencia. 
señor Gerónimo Adán ZaJ)ata Ramírez. 

lX 

DELEGAOION DE LA ESCRIBANIA GENERAL ;EN LA 
SECRETARIA DE SALUD PUBLICA 

Por D ecreto N9 J 5.806 del 6 de junio <le 1.947, se creó la De
legación de la Escribanía Genera] del Gobierno ~le la Nación, en 
la Secretaría de Salud Púbhca y nomhróse D elegado al J~scriba-
110 Don Job Eusebio Lozada Chavez, quién intervino además d e 
los actos inherentes a su<, -Cundones, en las siguientes licitaciones 
públicas: 

Junio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 11 

Julio . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . 36 

Agosto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 
Septiembre . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28 
O,otubre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37 
Noviembre 
Diciembre 

.. . . . ............ . . 
.. . . ... ..... ... .. .. 

16 
17 

T OTAL . . . . . . . . . . 172 

X 

DELEGACION DE LA .ESCRIBANIA GENE,RAL EN EL 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS DE LA N ACION 

Por r esol u ció u del susc1·ipto se a::;ignó funciones de E scriba
no Delegado ante el Ministerio ele Obras Pública~ al E scribano 
Don Guillermo P. .A. Panelo, quién desde el 10 de marzo d e 1947 
intervino ,en las siguientes Licitaciones Púhlic-as e11 h1s 1·epartiC'io
nes depelJd ientes de ese Ministerio: 
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Administración Nacional de Parques Nacionales y Turismo ... . 
Administración Nacional de Obras Sanitarias de la Nación .. . . 
Administración General de los Ferrocarriles del Estado ....... . 
Comisión de Estudios y Obras del Aeropue rto Nacional ....... . 
Dirección de Suministros ...... ..... . ... . . .... . .... . ... , . .. . . . . 
Dirección General de Arquitectura .......... . ............... . . . 
Dirección General de Constrncción de Ele,·adores de Granos .. . 

TO'l'AL ......... . 

XL 

ADMINISTRACION G.ENERAL DE COOtREOS Y 
l 

TELECOMUNICACIONES 

Correspondencia caída en rezag-o durante el año 1947 

21 
11 

24 
2 

28 
82 
13 

181 

Durante los meses de enero, al>rü, julio )r octubre, en virtud 
de lo determjnado en el inciso 2Q del artículo 97 de Ja Ley de Co
rreos. esta Escribanía General intervino diariamente en la aper
t ura de correspondencia caída en rezago durante el año 1947, en 
el local diel .Archivo ele la Administracjón General de Correos y 

Telecomunicaciones, según el siguiente detalle: 

Abierta en enero de 1947. El segundo trimestre del año 19% 

Cartas slmplt>s 
ceTtificada s 

189.839 

3. 478 
Encomiendas . . . . . . . . . . . . . . 476 
Valores declarados . . . . . . . . . 45 

Desgloses de expedientes . . 50 

TOTAL . . . . . . . . . . 193.888 piezas 

"Moneda nacional . . . . . . $ 1. 075,35 

Timbres Postales .. .. . 
Dólares ........ .... .. . 

20,03 
5,-

Se remitieron 73 lotes con objetos al Banco Municipal de la 
Ciudad d,e Buenos Aires. 

Se confeccio'naron 16 Actas. 
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Abierta e n a bril de 1947. El tene r t r imestre del año 1946 

Cartas s imples . . . . . . . . . . . . . 162. 972 

cer tificadas . . . . . . . . 2 . 857 
Encomiendas . . . . . . . . . . . . . . 517 
Valores declarados . . . . . . . . . 59 

ne~g!oses de expeuientes . . 34 

TOTAL .. . . ... .. . 156 . 4'.!9 piezas 

\".-\ 1,0H lt' l-1 .A lili-J\DOS 
Moneda. nacional $ l. 002,1 i 
Timbres Pos tales 16,24 
Pesos U ruguayos 
Reichmark ........... . 
Zlot ych .. .. . .... .. ... . 

Dól'l res ... .. ... ... . . . . 

10,-

20.-
180,-

4:6.-

Se remit ie ron 78 lo1es c·r>n o li.i <' tos ¡¡ I n,lll C'O .\l t111ic ipal d e ht 
Ciudad de J3ueuos Aires. 

Se c·onf0ceio11aruu 1-1- A etas . 

Abi erta En j ulio d e 1947. El c uarto trimestre del año 1946 

Can as simples 
certificad?. s 

Encomiendas .. . .. . ..... . . . . 

Valores declarados ... . ... . . 
Desgloses de expedientes . . 

'r OTAL .. ... .... . 

142 . 424 

2 .906 
996 
100 

40 

146 . 466 piezas 

VALORES HA.LT1ADOS 
Moneda nacional . . . . . . ~ 1.898,47 

Timbres Postales . . . . . . 47,50 
Pesos Paraguayos . . . . . ,, 6 . 850,-

Chilenos . . . . . . . . 115,-

Se remitieron 59 lotes c•o ,1 objeto._ al Banco ~r unicipal d e la 
Ciudad de Bue11os Aires. 

Se confeN· iooaron 2:3 .A ctas. 

Abierta en cctubre de 1947. El pri me r trimestre del año 1947 

Carlas simples 
certifica<das ....... . 

Encomiendas . . ...... . .... . 
Valores declarados ..... .. . 

Desgloses de expedientes .. 

TOTAL .. .... ... . 

- -1-25 -

207.053 
5.284 

717 

147 

40 

213. 241 piezas 



l\loneda nacional 
T imbres Postales 

$ 3 .112.;J3 
33,58 

P esos Fue rtes Parag. . 100.-

Se r emitieron 89 lote:, l'OH objet os al B.:rn t o 1 1 u11ivipal de la 
Ciudad d e Buenos .Ajres. 

Se confeccio11a1 ·on 19 _:\<: l ,ls. 

~ lJ 

CAJA NACIONAL DE AHORRO POSTAL 

I ncineración de Valor es 

D e a cuerdo ton lo lli,puesto en el _\rt. (j9 l1el D ecreto Re
glamentario de la Le~- ~ '-' 9:'>27. esta E scriharúa Uen eral iute rY1110 

en sesenta y ocho (68 ) im:inC'taeiones de B ol eti.Jles ma:,ores y me
nores de ahorTo de la ('aja -:'\aeional de .Ahorro P ostal. de acuer 

do al siguiente detalle : 

e T 
., "' o ., 

"' ., "' CI) "'"' o~"' ., ~ ., ., ., ., CI).,, 

Act a s e"' Ce ... '-
., ., 

:¡~~ 1 

., o 
<.. <.. 

-Z ·ü~ -; :, U)- ..CI º~ ..CI º~ <.. u 
Fecha e c .!: E~~ ..CI:,~ ., ., ~E E~ E -a N 9 o o. ·- ., ... "'"' ºº 1- E ·¡:: E ·- .. 

[ll "' [ll u ~~ o 1- u ., o., 
[ll 

Enero 3/947 1090 60. 00;11 
9/ 9-n Especi~ 200 ' 
9/94.7 Especia·l 5,4_79 

,. 9/ 947 ]091 5g _ 90 :~ 
F eb . 20/947 1092 110. 944-

20/947 1093 :l4 .4-15,-
20/ 947 1094 1 51 . ' 73 
20/947 Esp. 356 1. 719,50 
20/ 947 Esp. 3~6 90,50 
20/947 Especial 3.31-11 

,. 20/947 Especial 367,67 
Abril 16/ 947 Especial 30 

16/ 947 1095 67. 3j 9 
28/ 947 1096 168. 135 
28/947 1097 '.!90.73 
28/ 947 1098 70 .188 

Mayo 5/ 94.7 1099 71 .309 
13/947 1100 75.155 
19/94-7 1101 66.510 
27/ 947 1102 59 .0-10 

,, 27/ 947 1103 451.18 

" 
27/ 947 1104 68. 951 

Junio 3/ 947 1105 76.940 
10/947 1106 78. 0) 6 
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e o ., .... .... .. ., ., .. u~ e,) ., ., ., ., ., ., ., ., ., ., 
en= ns ., o 

Actas e '" e e '- r.. L L ., a. t) r.. t) 

Fecha ·z ·z; ffl ·.; :,: ,,, J:I º~ J:I º~ .!: E~~ J:I ::l(fl-

., " ~E Ec -~ ~ E-o 
N 1l - a. ºº ·- ., ....... ·- .. o .. t-- E t-- E ., ... t) t-- t) [D ., [D t) - ., o ., 

¡m 

JuJJio 17/ 947 1107 76.931 
24/947 1108 27.965 
24/ 947 1109 420,18 
24/ 947 1110 75.509 

., 27/ 947 1111 74.22(; 
Julio 4¡ 947 1112 76.298 

10/ 947 1113 76.163 
16/ 947 Especial 127 

" 
16/ 947 1114 75.498 

Agos. 7/ 947 1115 77.667 
19/ 947 1116 59.485 
22/ 947 1117 68.687 
25/ 947 1118 929,54 
28/ 947 1119 97. 735 
18/ 947 1120 71.458 

" 
28/ 947 Especial 1.200 

Set. / 947 1121 73.073 
12/ 947 1122 75 .938 
1S/ 947 1123 71.014 

" 
26/ N7 1124 69.579 

Oct. 1/ 947 1125 71.305-
6/ 947 1126 72.271 

13/ 947 1127 77.262 
16/947 1128 69 . ~86 
16/ 947 1129 570.897 
16/947 1130 420,29 
16/ 947 Especial 100 
24/947 1131 61. 294 
24/ 947 Es.pecial 9.461 1 
3~/ 947 1132 62.021 

,. 30/947 Espec ial 1.491,23 
Nov. 7/ 947 1133 68.884 

12/947 1134 68.034 
17/ 947 1135 71.124 
20/947 1136 70.213 
25/947 1137 72.076 
27/ 947 1138 69.242 
27/ 947 357 18.J O 

" 27/947 357 343,90 
Di(\. 10/947 1139 75.439 

10/947 Especial 20 
19/ 947 11-10 53.158 
19/947 1141 978,50 71.7851 
19/ 947 1142 

' 

Totales ... __ . ___ .. ... 2.728.699 ¡ 2.172.-l 3.838,8611.108.178: 18.25411.858,90 



Xl IJ 

'· REGISTRO Y ARCHIVO DE TITULOS DE PROPIEDADES 
DEL ESTADO '. 

Bn el 1ra11:-;1.:ut·so del afio prúxi111n pa::-ado se inü:iarnn 11-1,, 
tar eas correspondit:11tes a la oq1;at1iia('iót1 defi11itin1 del Regisl1·0 
.\ .. Archivo de Títe lo:-; clr Vl'opied,Hles clel Esfado, u fin ele obtener 
clel mismo rl reudimiento Jlece81n·io y poneJ"lo en <·011diciones ele 
,1i',-0111·ar ]a l<1bor que exigirá el Sn1wrior Gobierno 1\aeiona l. 

Para ello :;e prol'edió a la coni:el'('i(m ele los juegos ele fichas 

1H•1·<·snias y se· adquirie1·ou los ficheros, <le ,1t·11 C'1·c.lo a lo pro,\~ec
rnd<) .\. orgru:üadu poi· el enton<·<•s l'omi:,;;io1H1do Nacional pan1 el 
Estudio .\. PerfecC'.jonamiento Legal ele los Títulos <lf' Propi rdacles 

del Estado ~acional. (lót"1or n. l~111·iquc· <faniclo, .,· rnyo plan de 
1 ra bajo fuera aprobado po1· el .:\fi n isterio <.le tllls1 Íl'ÍH e ] nsh·t1t;-

1·ión Públü:a. E1 fü·he1·0 ge11cral qmdó cl ividido en la signie11te 

forma: Pichero D ásic:o (16.000 fii·has ) s11hdiYidiclo e11 cinco set: 

ciones: 1) (.;apital 1•'ec1eral. 11 ) Fnl\ ineias. 11 í ) '11 Prrito1·ios Nacio

nales. lV) Buque:-- ., - .B.:mba1·utvio11es y \ ' ) Hie11es J~xtl'aterrjtoria

lt>:,, :r arlcmás el F'ichero Iudi(•<' t50.0UO l'ic·h,h,) subclivicliclo en sir

te secciones: ] nclite _\l fah€-ti(·O. D) Dona<·i011es. 1'J ) Expropiacio
nes. F ) :B~errocarriles. ) 1) ) Ii11iste1·ios. P ) P11rrto~ ,\' Y ) Vialidad. 

Se adquir:ierou aclemás loi:; fic·he,·os .,· gabi11Ptes s istema rota

tivo que re. ultaron los mái:; c·o11n, 11i r n\ "" ~- las fit·h,1s ~.- carátulas 

corre. ponclientes. 

Se pro(;edió taml>it>11 a la dHsifit:aei611 dC' los títulos existen

tes e iusuiptos en la ('011taclmfa (;e,1 n a l <le la Nac·ión, poi· Capj
t ¡:, J Federal, Provincias, TeHitorios Kaeio11ales, l1tHJllf>s y l'Jmhar

caciones ~- Biene Extratenitoria le-;, clá 11 cll1sc e11 cada l' ago una 

numeración provisoria, en fo1·111a c·onC'l ati"ª· obtenirntlost' así lois 

siguientes da tos: 

T:itulo de propieda<les: 

SECCION 1 - CAPITAL FEDERAL: 918 

SECCION 11 - PR OVlNClAS: 

Buenos Aires . . . . . . . . . . . . . . . . . 1. 696 
Có~doba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 999 

Cata mar-ca 272 
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Corrie utei:; ..... . . ... . ... . .... . 
Entre Ríos . ....... . ......... . 
Jujuy ..... .. . ... .. ......... . . 
La Rioja .. . . ................ . 
Miendoza .. . . . ... ... . ........ . 
Santa Fe . . .. .. .... .. ...... . . . 
Santiago del Estero .. .. .. ... . . 
San Luis .... . .... . . ... . . .. .. . 
Salta ... ........ . ..... .. . . . .. . 
San Jua11 

381 
915 
323 
87 

456 
1 .031 

263 
376 
399 
277 

Tucuruán . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . ~24 

SECCION 111 - TERRI'rORIOS NACIONALES: 

Chaco 
Chub·u t 
Misiones 
Formosa 
Neuquén 
Pampa 
Rio Negro 
Santa Cruz .. . . .... . ... .... .. . 
Tierra del Fuego ........ .. ... . 

SECCION IV - BUQUES Y EMBARCACIONES .. 

SECCION V - BIENES E XTRATE RRITORIALES: 

Alemania 
Brasil 
Bolivia 
Chile 
Estados Unidos . . ... .. ... . . . . . 
Italia 
Uruguay 

123 
67 
67 
-10 
68 

257 
141 

7 
2 

73 

1 
2 

1 

1 

1 

1 
2 

Total . . . . . . . . 9660 

A continuación a fin de pode·1· facilitar la búsqueda de los 
títulos y no entorpecer el trabajo ya iniciado en la confecc:ión 
de las fichas, se inició y t erminó l a indicaeión de los mismos por 
nombre de t ransntitente, asentándose también el número inter
no correspondiente, el de su registro en ]a Contaduría Gener a], 
ubicación , destino y fecha de escdtura . Como asimismo para nn 
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mejor c:0111rol ele lo:,s títulos r e1uiticlos por la Contl'lcluría General 
ele la ~ación se conf0ceion6 un 111dice numérico d e los mismos, 
conseTYaudo e l de la mencionarla Repartición r la numeración 

co1·cspondiente a esta J~scribanía General. 

f~l rnoYim.iento regü..traclo l..'11 esta Oficina c.lmant(' el año 1947 
rs el ~iguiente: 

Tllulos archivados al 31 de diciembre de 194 7 . . . . . . 8 . 958 
Títulos remitidos por la Contaduría G-eneral . . . . . . . . . . 702 
Títulos remitidos por otras Reparticion es . . . . . . . . . . . . 53 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 . 713 

Títulos remitidos para sn inscripción en los Registros de la 

Propiedad : 

Buenos Ai1·es ........ ... . . 
Catamarca ..... .. .... . .. . 
Corrientes .. . .......... .. . 
Entre Ríos . ... .. . . ...... . 
Jujuy .. .. .. .•.. . ........ 

La Rioja . ...... .. : .... . . . 

15 
1 
3 

11 
6 
l 

Mendoza .. .. . . . . . . . ..... . 
Salla .... ... .. .. ........ . 
Sant a Fe ... ...... ....... . 
Santiago del Estero .. .. . . 
Tucumán ..... .......... . 

4 
14 

5 

1 
3 

Títulos remHidos a inscribir en la Contaduría General de la Nación 28 
Títulos consultados o extractados por personas autor izadas . . . . . . 45 
Títulos remitidos para s u perfeccionamiGnto (inscripciones, des-

ca rgos, etc.) a las Reparticiones correspondientes . . . . . . . . . . . . 29 

Notas remitidas a las Reparticiones Nacionales, Provinciales o 
Municipales . .... .. ...... . . ♦ .. ... . ........... .... - • • ••• •••••• 35 



~ 
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XIV 

TOMA DE POSESION DE EDIFICIOS OCUPADOS POR ESCUELAS ALEMANAS Y JAPONESAS 

En virtud de lo dispuesto por Decr etos cl:el Poder Ejecutivo Nacional y R esoluciones del Ministerio de 
Justicia e Instrucción Pública, el infrascripto Escribano Gener al tomó posesión durante el año 1947 de quince 
inmuebles que fueron ocupados por Escuelas Alemanas y Japonesas, labrándose en todos los casos, las actas 
respectivas, detallándos,e a continuación las fechas en que tuvieron lugar dichos actos y la nb1cación de tales 
inmuebles: 

Marzo 

" Mayo 
Mayo 
Junfo 

.Julio 

Sept. 

" Dicbre. 

13 Avenida San Martín 1443 .. 
15 Moreno 361 ....... ... .... . 
26 Bartolomé Mitre 653 ..... . 
23 Pringles 27 . .......... ... . 
23 Angulo 1272 ... ..... ... .. . 
10 Las Heras 1344 .... .... .. . 
11 Villa Iris- (Puán) .... ..... . 

2 Junfn 580 ... ... .. ........ . 
5 ViUa Crespo . ...... ..... . . 

14 San Lorenzo 172 .. .. ... •.- .. 
24 Villa Forestieri .. . . . ...... . 

11 Independencia 678 . ...... . 
11 Pacheco 835 .......... .. . . . 
14 Ituzaingó 483 .. .......... . 

3 Boulevard Lacroze 133 .. . . 

Vicente Ló_pez ... . ........ E:x 
Munro .. ... .. ... • ... • • .. • 
San Miguel . . . . . . . . . . . . . . . ,. 
Temperley .......... . .. . .. .. 
Avellane-da . . . . . . . . . . . . . . . ., 
Coronel Suárez . . . . . . . . . . . ., 
Pcia. de Buenos Aires 
Posadas (Misiones) 
Pcia. de Entre Ríos . . . . . . . .. 
Pcia de Mendoza .... . . ... . 
Pcia . de Córdoba . . . . . . . . . .. 

Villa Ballester .. ....... .. . 
Martínez .... . .. ... . . .. .... .. 
Pcia. de Córdoba . . . . . . . . . ,, 
Villa Ballester . . . . . . . . . . . . ,, 

Escuela Alemana 
Alemana 
J aponesa 
Al-emana "Mozarl" 

1'J JI 

Colegio Alemán 

"Utz Schmidt" 
"Is idoro Suárez" 

"Instituto Crespo'' 

Escuela Japonesa y Centro Recreativo "Villa F o
r estieri" 

Escuela Alemana '·Deutscher-Kinde1·garten 
"Gutemberg" 

''Argentino Germ ana" 



RECEPCION DE LOS R$STOS DE LOS PADRES DEL 
LIBERTADOR GENERAL DON JOSE DE SAN MARTIN 

C'on fei;ha 2-:1: el(' noYiembre. siendo las 16 horas me consbtuí en 

el de~ernhanadero de la Dársena Norte del P uerto de esta Capital. 
domle se e]J(•o111l'aba presente Su Bxcelencia el Sr. iGiústro tle 

Guerra Gen eral de Brigada D. Humberto Sosa Molina, presidente 
d e la Comisión de honor y Recepcióll ele los restos de los P a-clres 
clel L ibertador, ..__ 1_1 Exc:elcncia eJ Sr. 1\iiuistro d<> Mariua. Contra
a lmirante D. Pide] Ti. Anadón, Sn 1-<}xcelencia el S r . Minist rn d e Re

laciones E.xteriores y C"ulto Dr. D . ,Tuan .Atilio Bramuglia . ~u Ex
celf>n~ia t>l 8r. Secretario de Aeronírntica Bri¡rndier Ma~·m· D. Bar
toforné di> la Col ina. <ji señor Pr e1;idente del Instituto ~acional 
Sanmartiniano, Coronel (R ) D. Hartolomé Descalzo. Pr esi
deute de la Conúsión Ejecuhrn tle Traslación <le los Re. -
tos de los Padres del Liber tador. E'l Sr. 8uhsevretario de 
Informat iones D.· E:milio CipolleW, Vicepresidente de la mis
ma .,· ]os miembros integrantes de la expresada ComiRión, Mayor 
D . Julio A . Barredo, SecretaTio: Teniente Coronel de In tenden
cia D. Jua11 Raúl TJorenzo .Arizmendi, 'l'esorero : y los señores '1'<'
niente Coronel D. ~áJberto -Tosé Epifanio M:orell o : Teniente Cor o
nel D. '/iceute ÁTnaldo So. a Molina ¡ Teniente de NaYÍO D . Raúl 
Perrone · ('apitán D. Rafael A . Pite); Sr. D. Guillermo K iser: Sr. D. 
Armando Ramos Ruiz : Sr. D . .t\níbal Eugenio Sorcaburu ~• Sr. D. 
Carlos R. B r ltrán Simó. vocales, con el objeto de recibir los restos 
d e ]os Padres del Liber tador , General Don J osé de San 1\fartfo. Se 
hallan 1·ambién presentes los Sr es. Ag1·egados Militar, Aeronáutic:o 
y KaYal a fa Embajada de España, Cor onel D . Emilio AJamán Or
t ega; Teniente Coronel D . Isidoro L ópez de H aro y Capitán D. 
Leopoldo Boado, respectivamente, con el ohjeto de certificar el Ac
t a de R ecepcjón de los Restos de los P adres del Libertador General 
D on .José de San ifartí11. Documento cuya parte dispositiva trans
cribo a continuación: 

'' . . . a la hor a indicada las autoridades y personas >'ª noJn
hradas, en compañía del suscripto, ascieden al Crucer o Es
cuela " La -~gentina,", que se encuentr a ama1·rado al des
emharcadern de la Dársena Norte, con la bander a izada a 
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media 11.sta, ht tripulación en Sll fó: puestos y su oficialidad 
vcstidR ck g·ala, con crespon es negros en las espadas, encon
trándose talllliién e11lutaclos loi:. tambores e.le la banrla de u 
hordo, siendo recibidas en el portalón del mismo poi· su Uo
mandant(•, ( 'apitán de Navío Don José J. Almagro; el Se
gundo Comandante, Capiüh1 éle Fragata Don Jiorenzo Mu
ntzába.l y Oficial de Guardia 1rcniente ele Navio Don Eladio 
l\J. , ~ázqucz, dirigiéndose a la toldilJa del bllque situada en 
))opa dou<le en un túmulo levantado debajo d e los cañones 
se encue11ti-an e.loe¡ arquetas custodiadas por una guardia ele 
l10nor. Bn segn icla el S1·. Comandante. Capitán ele Navío Don 
.J osé J. J\lmagro p1·oc:ede a. hacer <' ntrega d e las expresadas 
;;1rquetas. que son de a cero tokdano1 de veintisiete centí
metros de largo: trec:e centímetros ele aMho y dieciséis cen
tímetros de alto, y llevan dos escudos, de la Argentina y d e 
}Jspai'ía y contienen, una de ellas: Jos restos mortales u.el 
< 'apitán D. Juan de San J\fartín y Gómez, que :falleció en la 

( 'iudad ele M]áh1ga, España, el cuatro de fü ciembre de mil 
sp1·ecientos noventa y seis ; y la otra, los correspondientes 

.. 1 Doña Gregoria Maton·as del Ser. esposa del Capitán Don 
Jnan de San Martín, que fué sepultada el trece de marzo 
de nül ochocientos trece (' n la Igl esia Conventual el e la Or
cleJ1 de Santo Domingo en Orense, España ; ambos, padres de 
unestro Libertador, General Don José ele San J\fortín1 -y asi
mismo hace entrega a dicho Sr. Presidente Honorario, de la 
Lápida que cubría el nicho que l" Ontenía los restos del nom
lmHlo Capjtán D. Juan de San Martín. El Sr. Capitán de 
Navío D. José ,J . .Almagr o ha ce constar: Primero. Que las 
c11·quetas d e que hace entrega las recibió de manos de Su 
Exc: elencia el Sr. Embajador ele la Hrpúulica Argentina an-
i e el Gobierno de España, Dr. Pedro Radío, el q1,1e a su vez 
las r ecibió a bordo del buque de su mando, E'n aguas de 
S an Sebastián, Espafia, de Su Excelencia D. Alberto :Mar
tín .Artajo, Ministro <le 1\suntos Exteriores del Gobierno 
<l e "España en su propia presencja y en la de D. Luis A lvarez 
dP E!-;tnt(la ~· Luqne, Barón de la :; rrones, J efe de Proto
colo de dicho Ministerio de Asuntos Exteriores y demás au
toridades civiles y militares allí congregados. Segundo: Que 
ol referido Señor Ministro de Asuntos Exteriores , Su Exce
l enr·ia D. Alberto l\fartín de Artajo hizo constar. entre otras 
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tin·nnst aneias qnc la bú~quedn de los restos mortales dc'l 
l'api tán D. Juan ele ;-;an )l.artin y <k l)oi'ia. Ch-egoria .Mi:1-

torras del Ser se realizó por instruc<:iones im11artidm; di

redarne11te por la !::iul> ·el'retarfa de J<-MtH:ac-ión Popular, ~u

:vo Snbset:retario. ~r. D. l,uis Ortiz )[uñoz. designó a n. 
l•'ram·isco )forboua González pa1·a que se hiciera cargú dt' 
J;1~ j11vesligacio11es conf'spondientes al Capitán D. Juan tlf' 

San :.\[artín. y a D. Nieolús _.\rias , \ntlrcu para las cones

poJHlientes a Doña Uregori,t :.\!atorras del Ser. Terc.:ero: (~ne 
también tli,io el l~xcelentí!';imo Sr. Don Alberto .M:artí11 tle 

_\rtajo que eu cumplimiento de diehas instrucciones, c, J ~ t· . 

D. l·'ranc i~t:o ~lo1·bona González se trasladó a la Ciudad de 
)1,:llaga. Llonde en compañía del De]egaclo Pxovincial 1 l l' 

Btluracióu Popular, D. Sehastü1n So11Yiró11, l'Calizó las in
Yestigaciones eorre. pom1ientes eu el ~A._r <:hi.vo de Protocolo 

~otariales :r en los Panoquiales de las Tglesias de Santia
go, ~an Juan, el Sagrado -Libro <l e Enterramientos (h' la 
Parroquia de 1 a11tiago, eonespom1iente ele mil setecientos 
110,enta ;-" -seis a mil ochocientos t:uati-o, el aeta de enterrn
mientos registrcJtla al folio ciento cuarenta y uueve vuelta, 

que indicaba el lugar y Íe<·11a del enterramiento del Capitán 
D. Juan ele San nlartín. Cuarto: Que Jnego dijo el mismo Sr. 
:Minii-tro de .Asuntos Exteriore ; Qne asimismo y también 
en t·ttmpl.imie11to ele las instrurc·iones recibidas, el Sr. D. Ni

rnl;Ís ~-has ~"-ndreu se trasladó a la Ciudad ele Orense donde 
requirió la colaborac-ión lle D .. Jesús Ferro Couselo, del 
Cueq10 facultativo de> :\rchiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos, Director del .Arclüvo Histórico Provincial de Orense. 
y ele D. F'rancisco L ópez __ )Jonso On('rillos, Presidente ele 1a 

('omisión de )fonumentos de 1a ProYincia ; Que como fruto 
de Jas investiga<·iones rea h zadas, fué hallada en el lióro 

corre. poncliente de defunciones de la Parroquia de Santa 
Eufem..ia ]a Heal, una partida en la que consta que la referi

da !-;eñora Doña Gregoria )fatorras del Rer fué enterrada 

en h1 dicha l glesia de Santo Domingo, el día trece de marzo 
de mil ochocientos trece. Quinto: Que su Excelencia. el S r . 
En1bajador de la República Argentina, Dr. D. Pedro Raclío. 
recibió también en dicl10 acto m1a cruz d e metal hallada en 
el nicho correspondiente al Capitán D. Juan de San Martín, 

y fas actas l abrada. en la oportunidad de la exhumación >' 
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eutrega de los sap:1·ac.l0)-, drspoj oi:;, lodu lo c·uc1l retuvo eon

sigo al efecto de r emitil'las i1m1ediatameu1 e ¡-il J::,;uperio r Go
bforno de 111 Naei6u pal'a su guarda )' custod ia. Hecih ic.las 
las J\rqut>tos p oi' .::,u 1'~xceleucia eJ 8 r. l\1ü1isti-o de (.,+uena, 

Ue11<0 ral tlc Brigathi D. Humber to Sosa Molina pr ocede éste 
a "n Yez a hacer entr ega de las rui 'mas al Sr. Pn·sic.le11 te de 

la l'ornis ión Eje<·u tiva, Uorouel (H. ) D. BartoJomé D escal

zo. E11 seguida deseiruden l os preseutes y se (·olot>an las ar

quetas sol)l'e eJ Yehícnlo de guena "Ñandú · · de constn lC

óón t otalmente arge11tina, preparado pa1·a tal efeC'tO, el que 
las eondt1 (' irá1 ac:on1pañaclo del cor tejo ofic ia ), hasla la l gle
sia Catedral d e esta Uiutlad, donde serán recjbidas por el 

Bxceleutísimo Señor .P1·eside11te de la .Nac·ió11, Uelleral de 
Brigada D. Juan D omiugo P eróu y demás autoridades na
c·iouales .... . " 

X\Tl 

OTRAS.INTERVENCIONES 

El 31 d e man:o según con¡.¡ta al folio 252 del ' · Librn de Ac

tas " (194:1 ) de esta E ~t: ribanía General se proceclúó a labrar 

el Acta e;o1Tespondie11te a la lJ1tervención de la Empresa Mix

ta Telefónica Argentnrn, dispuesta por Superior Decreto N9 8 . 627 /47 

por el cual se dan por tel'minadas la¡.¡ funciones ele los miembros de su 

Directorio, designá11(10.<;e Jntel'Ventor al señor Don Luis Augusto 

Laguarda. 

De at: 11 erdo a lo d ii,qHH.'sto por el Artieulo 4° del Decreto NQ 

2J. 584/ 47 ele fech a 2:l de julio, procedí a efectuar el inventario 

correspo11diente a la totalidad de los muebles, útiles y demás exis

tencias perte11e<:ie11tes al Casino de la Ciudad de Mendoza y de

pendencias afe<:taclas a su funcionamiento. E sta Acta labrada al 

folio 255 del Libro correspondie111·e con fecha 19 de agosto faé sus

cripta por E'I Presiden te clf' la Lotería ele B en eficen cia Nacional ~

Casinos Capitán de Fragata iugeuiero D. Emilio E. D agassa u, r e

presentantes d el E stado y clel S r. H ércules Bernascoui, adminis

trador ge11el'a l lle l a Empl'e.sa ex¡n·opiacl a y demás fufü•ionarios 
11rese11tes. 
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Bajo e1 N<' 82 con feeha 15 de septiembr e fué exteuc1ida el L\ cta 

d e Juramento de los nneYos empleados que prestarán servici o¡::; r n 

el "Registro de la Defensa Nacional'', subsidiario de esta F.sl'ri

hanía General, en cumplimiento de lo d ispuesto en el artícul o vi 

gésimo ter cero clcl Reglamento Yigente. 

A los J 2. días <lel me::; ele noviembre ele 1947 compareció el Sr. 
Presidente ele Zonas de Seguridad del Consejo de D efensa Nacio

nal , General de Briga<:la D. Armando Y erdagun· para dar 1a po

sesión del inmueble adquirido por el E sta<.lo :Nacional Argentino 

cl<'110minado '' E tancia P u lmari' ', ubicado sobre el Tiago .A.luminé. 

en el Territorio ).racional del Neuquén, a l Se11or Achninistn11l oi
(le11 eral ele Parqne~ Kac:ional rs y Turismo, 'l'eniente 1orone1 1)011 

Xapoleón A. lrusta, de ,1cuerdo a lo dispuesto por d .A.Tticnlo :3° 

del Decrero S 9 29.6:3-1/-!7, de feeba 25 de septiembre, suscrihienclo 

;1mbos el dot-umento que fué registrado bajo el N 9 83 c1cl " TJi hr o 

ele .A.etas· , (1943) ele la Escr ibanía General. 

·El primero <le clic-ien1hrc we {'Onstituí en el L'.a~ ino Lle la Ci11-

daél de )lar del Plata en <.:0111pafüa del i;;efior PresiJ.ente ele la Lo-

1 cria de Ben eficen cia Nacional y Casinos, Capüán de Fragata J11 -
genie1·0 D. Emilio E. Dagai;;san , a fin el.e cumplir c-on l o dispuesto 
en el Decrrto N 9 35.701 / 4-7 de fe<.;ha 1-l de noYiemhre. Con tal mo

ti'í'o foé lahrada el A cta c01-respondiente a fojas 263 a 272 incln• 

sh ·e, regjstrada hajo el númei-o 84 del "Libro de Actas 11 de la Es-

cribanía General del Gobierno ele l a Nación. ' 

.JORGE E. GARRIDO 
Escribano General de G'obierno 
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MORGUE JUDICIAL, SERVICIO PUBLICO DE AUTOPSIAS Y 
MUSEO FORENSE 

Al Excelentísimo Señor ~finistro de J nsticia, doctor Belisario 
Gache Pirán, 

Del Director ele la Morgue .Judicial Dr. ,Juan B. Bafico. 

S/D. 

'.rengo el honor de elevar a ese Ministerio, la Memoria y rnsta
dísticas, correspondientes al ejercicio ppdo. 

Este año he cumplido dos décadas en el desempeño de mi car
go, trnnscribiénclose en ]as :Memorias sucesivas, el progresivo des
envolvimiento de la Institución. 

En las ele los últimos diez años, me referí -dada la sorpresiva 
eomplejidád a diario de las tareas- a la imperiosa ampliación de 
la Morgue. En la del 44 -al iniciarse el traslado de la Facultad de 
Ciencias Médic1as a su nuevo edificio- de que debería materializar
se dicha aspiración. En las subsiguientes - al Decreto N9 12.000/ 46 
ele ejecución de dichas obras, emanado del Poder Ejecutivo-. Y 
en la presente -a la iniciación de las r eformas- ( cuyos planos 
fotográficos acompaño) ·que una vez terminadas y ampliadas con 
otras ya estudi,aclas y proyectadas, pr estigiarán una Institución 
que no desdiga con la monumental urbanización de la gran urbe 
que es Buenos Aires. 

La gran refección a m1ciarse, cuando se consiga un número 
eficiente de obreros para evitar entorpecimientos, p11es los mate
riales y a exjst en1 comprende: 

En el Subsuelo. 

Por la entrada de la calJe Viamonte que alcanza hasta la rle 
José E. Uriburu. 

1 er. Cuerpo: 1 ° Local (194) para el Agente Policjal de Guar
dia, c;uyo se-rvicio se hará en ]os tres turnos, mañana, tarde y no
che. I1 f..Joeales (66 y 67 ) para la Mesa de Bntradas del Servicio de 
Autopsias, que se habilit,al'á por las noches, para mejor cumpli
miento ele las tareas, evitándose así, el r ecorrido de m1a cuadra 
ha!':ta la 2da. Mesa de E11tradas •anexa a la Sala de las necropsias. 

8n el calle,jón se dernolerán las viejas construcciones existen-
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tes r e<1mp lazaLlos por ,jardines (7. 3, 74, 81, 86. 93, 97, 99, 101, 111. 
117 y 126). 

2do. Cuerpo. 

Fren te a la calle Viarnonte. 

I Sal a de Esper a para Señoras (195) . II Sal a de Esper a par a 
h om br es (196) . ID Una sala (197) con dos camas y demás comple
mentos. para asistencia d e enfer mos sometidos a l a extracción de 
L íquido Raquídeo y todo material biológico cuya investigación or
denan los Sres. Jueces. IV Consultor io Médico par a examen de en
fermos (198). V Consultorio Médico par a examen de enfermas 
(198) . "\TJ Toilette para Mujeres (200). VII Toilette para hombres 
(201 ). 

Ser. Cuerpo. 

Al exter ior, con frente a 1a calle Viaroonte en el 1 er. Piso. 
l Gran S alón p ara el Laboratorio Toxicológico y otras peri

cias ( 418) . II Despacho d el J efe ( 417). III Sala para el person al 
(421) . IY Vestuario (241) . V Toilet te (417 ) . 

• 
49 Cuerpo. 

En el interior en dir ección a la calle J osé E . Ur iburu y con 

frente a los jardines. 

J Gran Sala con destino al Laboratorio Qu5mico Biológico (181 
y 182). II D espacho -del Sr . Jefe (183) . lII Sala para el personal 
(185) . IV Vestuario (192). V Toilette (191) . 

59 Cuerpo. 

E sp aeio. o local (157) situado en el cen t r o de la Rotonda, par a 
r ecibir los vehículos en car gados de la ent rada y salida d e los cadá
ver es ( subsfraído a l a vista del público) y en comunicación d irec
t a con las Cámaras F rigoríficas. 

69 Cuerpo. 

Frent e a l anter ior . 

Cámara r efriger an te "ad hoc " par a la exhibición ( ar tículo 
220. de l Código d e P r ocedimientos en lo Criminal ) de los cadáve-
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res N.N. para su identific,ación, con fácil acceso para el público. 
cuya observación pueden efectuarla sin descender del vehículo (61) . 

79 Cuerpo. 

I Locales (142 y 155) para la Mesa de Entradas de la Sala de 
Autopsias. II Sala de Autopsias (142:) . JII Dependencias para el 
personal de la men cionada Sala (141, ]87. 139. 140, 138, 138'. 136, 
136', 133, ]32 y 132') . 

89 Cuerpo. 

Frente a la calle José E. Uribnru. 

J Amplio local (129) subdividido, constituyendo el Despach o 
de los Sl'es. Médicos de los Tribunales. II Sala de conversación pa
ra• los S res. Magistrados y Médicos (130). m Sala de Espera para 
Señoras (134). IV Sala de Espera para hombres (129 '). V Yestua
rio (134:)_ VI Toilette (128). 

99 Cuerpo. 

• I Gran Cámara .Frigorífica, para la conservación d e los cadá.-
veres, en recintos individW!ales en número de 80 (150). TI Locales 
(151 y 152). Congeladoras para las vísceras. III Otra congeladora 
(147) para los cadáveres en descomposición, con dispositivo espe
cial, parn la extracción de líquidos y gases, evitándoS'e así la con
taminacióu del ambfonte al ser autopsiados o retirados por los deu
dos. 

109 Cuerpo. 

I Gran Cámara oscura, para la instalación de Rayos X y Labo
ratorio Fotográfico (62). TI Dependencias para animales de expe
rimentación (126, 127 y 73). 

Estos diez cuerpos destinados a una tarea símil, conservando 
su judependencia, tienen facilidad de comuujcació.n. 

En la planta Baja. 

Al nivel de la calle JUJ1ín. 

I Gran portada que da acceso a una amplia escalera que con
duce a l primer piso (707) . II Los locales ( 465 y -!:65 ') con ventana-
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le , a la calle Jmún donde se instalad. la 1Iesa ele Bntraclas Admi
uisüativa. 

En el Primer Piso. 

Con frente a la calle Junín. 
Salón (713) donde se instalar á la Du.-ección (los locales (471) y 

(--1:77 ) que actualmente ocupnu la mencionada Dirección y la Me
sa de Entradas Ad!D.lnistratirn) i:;c utilizarán para Archivo y Sala 
1l e E spera. Esta ampliación de espacio, hace años que debía haber 
,,,ido cumplida, pero, infortunadament<', nuestras solicitaciones fra-
1·a aron y nos vimos obligados a desenYolvernos esforzándonos en 
la m ej or voluntad. Basta mencionar algunas de las mejor as, para 
dei:;ta1.:ar la imprta11cia de las reforma:; como ser : los frigoríficos 
imliYicluales; la exhibición Lle l os 1\". N.; los Rayos X; las indis-
1w11sahles comodidades para uu público que tienen q11e cumplir 
nua ID.lsióu dolorosa o deprimente, para el mismo personal de la 
easa que tiene el clerecho, dada la íntl ole de las tareas, a un estímu
lo ele relaü,o confort en las mismas r por último, por su trascen
den cia, el Laboratorio de 'Toxicologfa, cuyo funcionamiento evi
tará que l as Yísceras a indagar, aimque estén r otuJadas, lacradas 
~, precintadas, sean remitidas a un l, aboratorio fuera de la casa y 
examinadas por un profesional que no está bajo la jul'i!:;dicción de 
la Cámara eu Jo Criminal y Correcc.;ional. 

Sucintamente describieron las vjnculaciones de esta Morgue 
con otras R eparticiones y algunos pormenores que justifican lia 
preparación necesaria para nuestra incumbencia. 

I - Nuestra relación con los Tribunales : 

a) Concurren cia de los señores jueces de instrucción y fede
rales, secr etarios, testigos, peritos, etc., en cualquier mo
mento que así se disponga para. la rapidez o aclaración del 
sumario, como también en los casos de exhumaciones. 

b ) R elación administTativa consistente en pedido de destino 
~- gestion es ante los juz.ga<los, ele los <·adáveres que se 
encuentran en depósito a espera <le resolución judicial , co
mo también lo r elacionado cou los frascos de vísceras que 
dejan los señor es médicos de los tribunales en conservación , 
la remisión de los objetos de Yalor hallados en las ropas, 
comunicación de identificaciones en caso <le reconocimien

tos, etc., etc. 
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II - Con el Cuerpo Médico de los Tribunales: 

a) Los integl'antes de este rnerpo, deben c:oneurrir diaria
mente cuando su t·urno ,hí Jo E:'Xija, a fin de practicar la8 
llutopsja::; que ]os señores jut1t·es ordenan, debiendo ade
más trasladarse en cierta¡, ocasioncR a deshora con la pre
mura que el caso lo r equiera cuando los jueces o la inves
t igación aconsejan esa medüla. 

b) La r elación -administrativa c.on este euerpo dá Jugar a va
rios viajes diados con motivo de reetificaciones d e nom
bres en certificados de iJihttniaeión ya expedidos, la remi
sión del c1.1erpo r1el de lit n ha llaclo durante las autopsias. 
como también los resultado:-; de oh-; análisis pedidos duran
te las mi.smas al laboratorio de e;-;ta dependencia, además 
ele los que se contestan hal1it11almente y qnc son remitidos 
o traídos por los i11 teresatl os el iariamente. 

III - Con las Seccionales de la Policía Federal : 

Esta rama de la justicia tiene íntima relación con esta 
Repartición al ser la encargada en el primer momento de re
misión o custodia de los cadáver es desde cualquier punto de 
la Capital, donde ha ocurriclo el hecho, o bien desde las sec
ciona1es correspondientes, co1110 así también de los hosp ita
les, sanatorios, etc. AdPrnás Jos cadáveres deben encontrarse 
antes de las 7 horas eu esta Repartieión para que los seño
res médicos puedan terminar las autopsias cuanto antes para 
ser restituidos a sus r espectivos clE:'u<los y para esto es im
prescindible salvar una serie de cl ificnltades que es necesa
r io llenarlas, pues por lo general lo,, i;,eñores jueces autori
zan sn velatorio bajo vigilancia y con la condición expr esa 
de que el cadáver se encuentre en esta Dependencia a pri
mera hora, dando motivos a carreras y trastornos por qne
r er aprovechar el velatorio hasta el último momento, aguc.1i-
7.éÍndose esta situaci6n los días sábados, domingos y :festivos 
]Jara generalizarse luego diariamente durante los meses en 
c¡ue se jmplanta el horario ele Yerano, pues los deudos o per
sonas encargadas de los trámites deben volver con el certi
ficado a la seccioual que remitió el cadáver para ser visado ~
luego llevarlo a la sección de Regjstro Civil correspondien
te para lahrar el acta de defunción, pues de lo contrario no 
t>s posible la inhumación Pn el día. 

' 



IV - Con los Destacamentos de la Policía Marítima: 

Con e;:,ta Repaxticióu se mantiene el mismo eontucto 

que con la anterior , salrn que . u l'elación es más extensa, 
pué, escapa fuera del línLite del radio de la Capital, como 
ser los destacamentos por el Iorte hm,ta el 'l'igre ,v por el 
Sul' hasta (~uilines. <..higin[u1tloi::c las mii:;mas necesidades 

de Hf•il aee,:;o y requisitos qu<• to11 lA Polic·í:a Pederal. 

V Con la Asistencia Pública : 

Con el:!ta D epende11<.:ia se aticmlc el "Srn·i<:iu P úblico 
de Autopsias" que cores pon de a prn,onas que fallecen sin 

asistencia médica en sus üorni<.:ilios .'° eu la Yía pública ocu
nido también en todo el perímetro de la Capital Pecleral. 
Existie11clo por consignieJllt• l;-1s mismas necesidades del 

apartado 3ro. y 4to. 

VI - Con las Secciones del Registro Civil: 

Con esta Repartición ('starnu .... liga(lns indirectamente 
pero no por ello deja ele ser me110R import.:mtc puei; nuestra 
relacióu es por ülter medio ele los deuclos y sectioues de po
licía o Asistencia Pública quienes tienen que labrar nece
sariamente el ac:ta de defun<:ió11, dependiendo por consi
guiente también e.le la rapidez con que se l e despacha ~
-vías de comunicación fáciles para pocler labrarla ]nego del 
trámite de la v isación policial originándoselE'S el hecho de 
tener que -visar el certificado expe{fülo por esta R eparti
ción en una sec<' ión distante (clonde ocurrió el he<·l10) pa
ra luego concurrir a la seeción del Registro Civil que le 
corresponde, por el lugar <lel fallerimiento, que po1· lo ge
neral es di<,tante y por ton};iguiente se Masionarían tras-
1 ornos aún mayores por estar ubicada las Dependencias de 
la Morgue Judicial e11 un Jugar que 11 0 <·ontemple r:-:;tos 
inco1wenientes en heuefirio púhl ivo. 

VII - Con los Cementerios: 

Con el Cementerio del Oeste y Ci-emator io tenemos 
r elacióH directa, pues todos los caMn·eres que no r ecla
man sus deudos son inhumados por l1sta Repartición por 
intermedio ele l as amlmla11cias pol iC'iales _,· del servicio pú-
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bli<:o .r ton los <le111.1x c: emPntr•rio:,; por inte1·mcdio de los 

deudos, quienes tieuen que multiplicarse en llena1· todos los 
1·equisitos parn que al llegar al c:erneuterio d ond e rsta d es
tinada la inlnmui'ciún no s11 fra i11co1wenientes. 

VIII- Con el Cuerpo Médico d e la Policía Federal y Marítima.: 

También estos -fac:1iltat i ,·or-; c·oncurren a reconocer en 
muchas ocasiones y a tnalq nier l10ra a los cadáveres que 
hun siclo remitidos pol' sus rt>:-;pectivas Reparticiones, par a 

ac·onsejar o no sn autopsfa al j11zgado, por no haber podido 
ha1·erlo en el lugar del ht><·ho eon la dPhicla prolijülad co-

1110 conesponde en e~tos casos. 

IX - Galería de Exhibición : 

También tiene :arnma üuporta11cia esta galería que está 
clPstuiac1a a la exJ,il>ic ión dr los e:acláveres que no han sido 
identific.aclos en rl primer mou1ento y que d eben ser ex
puestos al público p;n-a su 1·ec·onocimien to. pues las per
sonas a las que le falta ::ilg{m fami liat cae.la vez que se en
teran por los rie1·iódicos qt1e se exhibe algnn cadáver se 
trasladan a ('sía Rerartirión a objeto ele vt>1· si se trata del 
famihar clPsaparecido. 

X - Laboratorio : 

IJOH enfermos que debC'n ~01· somPticlos a la extracción 
del matel'ial pa1·a analiz.,1r, clchPn i.;0111.;m-rir a la Morgue 

a primeta J1ora del clía y mucltas ve<·es (R,eacción F'ried
rnau, cultivos de otj¡1a, extracción ele IJiqnido Céfalo Ra

CLUÍdeo, R eac;c•ión de "\Vassl•rmaHu, ett. etc.) en condicio-
1,es que les 1·esttlta perjudicial la demora. En la misma si

tuación se encuentran los enfermos que deben ser tratados 
desde las <listinlas t·árce]es (Oontra,·entores; Alcaidía P 
\'illa. De,·oto; ('orrec<: ioual ele Ivlujer('!-;; _t\silo San Miguel, 
<>te.). 



SERVICIO JUDICIAL DE AUTOPSIAS 

Servicio Judicial de A utopsias 

Ser-vicio Público de A utopsias 

. . .... ... . .... ... .. ... ... ' . ... . . . 
.............. ·, ........... . .. .. . 

Pasar-on del Servicio Público al Servicio Judicial .....•. . . ... .. 

TOTAL GENER AL .. ...... . . 

SERVICIO JUDICIAL DE AUTOPSIAS 

.,\SO J9-!7 

Del sexu rnasc\t!ino 

" 
femenino 

(mayores) 

(me110res) 
(mayores) 
(menores) 

........ . 

......... 

..... . . .. 

.... ... .. 

7$7 

12::l 

161 
48 

F etos., mascul ino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91 
fe m enino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67 

no definido . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
Restos humanos 
F rasco de orina 

T01' AL ..... . 

'.!4 

1 

l.322 

De estos 1. 322 cadáveres: 

Han sido e ntregados a s us deudos ........ . ....... . ..... .. .... . 

Inhuma:dos en el Cementerio del Oeste (Chacarita) . .. . . ...... . 
Entregados a la Policía de la Capital (Investigaciones) ..... . . . 
Entr egados a lu Prefectu l'a General Marítima ... . .......... . 

Pasaron a disposición del Laboratorio (frasco) ........ . .... .. . 
Remitido aL Juzgado (cráneo) .. . ............................. . 

T OTAL . . ... . ... . 

Fra scos con vísceras e xtraídas ......... .. . . ... .. ........ . . .... . 
que se remitieron para su examen 

1 . 322 

195 

1 . 517 

11 

1 . 506 

908 
396 

13 

1 

1 

1 .322 

198 

toxicológico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '16 
inutiliza das . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65 

que qu edan en depósito . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87 

CLASIFICA CION D E LOS CADAV E RES A EXCEPC ION D E LOS F ET OS 

NACIONAL IDADES: 

.Argen tinos 

Españoles 
I talianos . .. .... .................. . 

Varias ........ . . . . ................ . 

Se ignora ..... .. . .. .. .. .. . ........ . 

583 

166 
146 

170 
:,4 TOT AL 1.119 



ESTADO CIVIL : 

Solte ros 
Casados 
Viudos .. . ..... . . ... . . . •. • • • • • • • • • · · 
Se ignoTa 

PROFESIONES : 

Jorna lerns 
Empleados 

493 
429 
78 

119 

456 
129 

Quehace res domésticos . . . . . . . . . . . . . 118 
Re ntis tas y comer cla ntei. . . . . . . . . . . 60 
Profesionales 
Es tudiantes . . .... ... . .. .. . ... . .. .. . 
Jubilados ..... .. ....... . .. . . . . . . . . . 
Se ignora 

DIAGNOSTICOS 

SUICIDrüS: 

Herida de bala ele cráneo y cer ebr o ... . 
• A f' . . .. s LX1a por mmers10n . ....... . .... ... . 
InLoxicación aguda . . .. ...... . . . .. . .. .. . 
Asfixia por suspensión ... . .. .. .. . . .... . 
Traumatismos múltiples .. . ... .. . . .. ... . 
Intoxicación por óxido de carbono . . .. . 
Congestión pulmonar . .. . . . . ... . .. . . . .. . 
Intoxica c ión p or c ianuro de po t as io .. . . 

He rida de bala de columna cervical y va-
sos del cuello .. ..... ... ..... .... .. .. 

H emorragia exte rna por her idas de arma 
blanca del cuello . .. .. . ... .. . ... . ... . 

Destrucción tra umática .. . . . .. . . .. . .. . . 
Herida. de bala d e corazón .. ..... . . . . . . 
H emorragia externa por sección de los 

27 
22 
19 

288 

48 
44 
35 
25 
18 

8 
5 
4 

3 

3 

3 

2 

grandes vasos del an tebrazo . . . . . . . . . 2 
Congestión meningo-en cefálica masiva . . 1 

He rida de a rma blanca penetran te de ab-
domen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Hemorragia inte rna por heridas de bala 
de pulmón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Hemorragia interna 11or herida de arma 
blanca de corazón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Hem orragia externa 
Intoxicación aguda , 

generalizada 
congestión visceral 
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Caquexia por meningo mieliti::s por des-
trucción medular . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Sección traumática total al nivel del a b-
domen ... ... .. .... . ....... . .. ... ... . . 

Qu'..!madu ras ....... .... ....... . ...... . . . 
Neumonía doble y congestión cerebral .. 
Fractura de columna cervi~al por proyec-

til de arma. de fuego ................ . 
Peritonitis sero purulenta puerperal ... . 
Electrocución .................. .. . . .. . . 
Ed<'ma agudo de pulmón'! ............. . 
Dilatación aguda del corazón 

TOTAL 

HOMICIDIOS : 

Herida de bala de cráneo y cerebro .... 
Fractura de cráneo, contusión y hemorra

gia ~erebral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 
Hemon-:lgia interna por herida de bala . 
Hem?rragia interna y externa por heri<la 

de arma blanca ................. .. .. . 
Herida de arma blanca de corazón .... . 
Peritonitis por perforación uterina .. . . . 
H emorragia interna por herida de corazón 
H emorragia in terna por herida de arma 

blanca de abdomen ................. . 
H e rida penetrante de arma blanca de tó-

rax y abdomen 
P e:-itonitis purulenta ............... ... . 
H erida de arma blanca de cuello . ..... . 
Septicemia puerperal .......... . ...... . 
Peritonitis post-aborto . . .. .... ... . 
Hemorragia interna por herida de bala de 

abdomen ... . . ... . ... . . . .. .. .. ...... . . 
Edema pu.lmonar ........... ... . ...... . 
Contusión cerebral y hemorragia cerebral 
Peritonitis por herida perforante de intes-

tino 

1 

1 

1 

1 
1 
1 

1 

1 

215 

11 

6 

5 

s. 
5 
5 

4 

4 

4 

4 
3 
3 
3 

2 

2 

2 

2 

Hemorragia cerebral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Herida de bala de al>domen . . . . . . . . . . . . 1 
Herida de bala de tórax: . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Heridas múltiples de bala . . . . . . . . . . . . . 1 
Herida de bala de cuello y médula . . . . 1 
Herida de arma blanca de tórax . . . . . . . 1 
Hemorragia por herida de arma blanca de 

ambos vasos femorales . . . . . . . . . . . . . . 1 
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Hemorragia posl-parLo . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Hemorragia y shock traumátl<:o por ma-

niobras abortivas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Fractura de cuello de femur; <lilatación 

aguda de corazón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Traumatismos múlti,ple s . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Asfixia por sofocación . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Gangrena gaseosa de muslo <derecho . . . . 1 
Contusión de tórax y cráneo . . . . . . . . . . . 1 

Peritonitis por herida de bala de abdo-
men 1 

TOTAL . . . . . . . . . . 85 

ACCIDENTES: 

'l' raumatismos múlti'ples . . . . . . . . . . . . . . . . 221 

Fra~tura de bóve da y base del cráneo, 
hemorragia cerebral . . . . . . . . . . . . . . . . . 97 

Asfixia por inmersión . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48 

Contusión y hemorragia cerebral . . . . . . 25 
Contusión y hemorragia cerebral . . . . . . . 25 
Fractura del cráneo y contusión cerebral 17 
Electrocutados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 
Quemaduras múltiples . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 

Destrozamiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 
.Hemorragia interna por estallido de vís-

ceras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 
Shock traumático . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 
Fractura de colu·mna cervical . . . . . . . . . . 7 

Fractura de pelvis, contusión de abdo-
men . . . . . ... . . . . . . . .. . . . . .. . . . . . . . .. . 6 

Insuficiencia cardiaca aguda . . . . . . . . . . . 6 
Extensas qu emaduras de segundo grado . 5 
Edema agudo de pulmón . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Congestión pulmonar . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Intoxicación por óxido de carbono . . . . . 6 
Fractura de cuello de femur izquierdo · . 4 
Neumonía post-traumática . . . . . . . . . . . . . -l 

Dilatación aguda de corazón . . . . . . . . . . . 4 

Fractura de columna vertebral . . . . . . . . 3 
Hemorragia interna por estallido de bazo 3 
Asfixia violenta por ,gases y sumersión . 3 
I ntoxicación aguda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Broncone umonía . . . . . . . . . . . . .. . . . .. .. . . 3 
Peritonitis generalizada por estallido vis-

cera! .. ........... .. .. . ......... . .... 
P eritonitis aguda 
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Fractura de columna, hemorragia cere-
bral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Hemorragia interna por traumatismo . . 2 

Herida de bala de corazón y pulmón . . . 2 
Intoxicación 1.)or óxido de ,carbono . . . . . 2 

Asfixia por sofocación . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Traumatismo de cráneo y encéfa lo . . . . . 2 
Luxación de columna vertebral y coutu-

sión medular . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Insuficiencia cardíaca . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Congestióu pu1monar post-traumática 2 
Estallido de hígado y riñón derecl10 . . . . 2 

Septicemia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Tétano? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Fracturas múltiples ,de costillas . . . . . . . . 2 
Hemorragia cerebral post-traumática . . . 2 
Traumatismo torácico . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Fractura de columna dorsal y costillas . 1 
Fractura de cráneo, meningitis purulenta 1 
Hemorragia externa por destrucción de 

muslo izquierdo 
Hemorragia externa traumática .... ; ... 
Fn1c tura de húmero; edema agudo de 

pulmón ..... ............ .. .... .... .. . 
Fractura meníngeo, contusión cerebral . 
Gangrena gaseosa. consecutiva a herida de 

escopeta ................. . ... • • • • • • • • 
Asfixia por obstruoción de las vías aéreas 

por alimentos ....................... . 
Congestión cerebral intensa, intoxicación 
Netrosis aguda tóxica ................. . 
Ruptura de aorta ................... .. . 
Neumonía; tétano? .................. .. 
Doble luxación de columna cervical. con-

tusión cerebral m edular 

1 

1 

1 
1 

1 

1 
1 

J 
1 
] 

1 

Perivisceritis generalizada . . . . . . . . . . . . . 1 
Meningo €noofalitis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Gastro enteritis toxinfecciosa . . . . . . . . . . 1 
Congestión cerebral y pulmonar . . . . . . . . 1 
Pleuresía purulenta izquierda . . . . . . . . . . 1 
Amputación traumática de pierna . . . . . . 1 
L esiones torácica y abdominales consecu-

tivas a la penetración de proyectiles 
metálicos ........................... . 

Asfixfa hipertrófica de timo ........ .. . 

1 

1 

Destrucción de cráneo . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Caquexia post-traumática . . . . . . . . . . . . . . 1 
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,. 
' 

Hemorragia exlerna por arrancamiento de 
los vasos subclavios y aUAiliares . . . . . 1 

Meningitis fibrino purulenta de orige11 
em bólico 1 

TOTAL . . . . . . . . . . 591 

MUERTE NATURAL: 

Insuficiencia cardiaca ....... .......... . 
Dilatación aguda de corazón .. ...... . . . 
Edema agudo de pulmón ........... .. . 
Hemorragia cerebral espontánea . ..... . 
Sincove cardíaco ........... .......... . 
Tuberculosis ,pulmon ar .... .. ......... . . 
Bronquitis capilar ...... ............. . . 
Congestión pulmonar ............. ... . . 
Ru11tura espontánea de cor::i.zón .. .. ... . 
Bronconeumonía .. . ............... .... . 
Neumonía .. ...... ....... .... ......... . 
Rup tura de aneurisma aórtico ... . ..... . 
Hemnnagia cere bro-meníngea espontánea 
Congestión y edema pulmonar ... . .. . .. . 
Neumonía y edema pulmonar ... . ...... . 
Asistolía ................. .. .. .... ... . . 
Hemorragia protube1·ancial y cerebelosa . 
Neumonía y hemorragia cerebral .... .. . 
Neumonfa y dename pleura l ... .. . . ... . 
Congestión meoingo-encefá!ica .... ... . . 
Congestión cerebral . ....... ....... . .. . 
Bronquitis alveolitis ................ .. . 
Congestión pulmona1 y bronquitis aguda 
Ruptura de anerisma del caya<lo de la 

36 
H2 
28 
22 
12 

11 

9 
.J 

., 
7 

4 

3 

3 
2 

2 

2 

1 

l 
1 

1 

l 

aor ta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l 

:vreningitis purulenta aguda . . . . . . . . . . . . 1 

Toxemia por periloniUs sero purulenta 
difusa originada por neoplasma uterino 1 

P a ncreatitis hemorrágica . . . . . . . . . . . . . . l 

Estallido de aorta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Insuficiencia aguda de hígado . . . . . . . . . . l 

Peritonitis <lifusa por· úlcera gást1·ica per-
forada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Toxicosis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Cáncer d e pulmón, hemoptisis . . . . . . . . . . 1 

TOTAL 203 
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RECOPILACION DE DIAGNOSTICO$ 

Suicidfos . ......... ......... . . . .. .. . . ........ . ......... .. ... ... 
Accidt:ntes . . ...... ........ ................. ............ ...... . 
Homicid ios . .. . 
Muerte natu ra l ...... .. ........ .. .. .. . ... .. .. .. .... . 

TOTAL 

Entregados a Rus deudos o inhumados -en el Cementerio del Oeste, 

215 

591 

85 
203 

1. 094-

sin autopsia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 
Exhumaciones, practicadas durante el afi.o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

No se expidió diagnóstico, por el avanzado estado de putrefacción 
del cadáver . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

TOTAL GENERAL . . . . . . . . . . 1 . 119 

LABORATORIO CLINICO DE ANALISIS 

Sangre: 

Plankton 
Reacción de Wassermann ... . .. . .. . .. . 

,. Kahn ...... .. . . . .. .... . . . 
AJcohol ... .... ....... .... ............ . 

Urea 
Glucosa .. .......... • ... • • • • · • • • • · · · · · · 
Recuento globular .. .... ..... . ...... . . 
Fórmula Jeocosit aria .... .. ....... . ... . 
Eritrosedimentación ...... . . .. ....... . . 
Oxido de carbono .... . . ......... . .... . 
Tie mpo de coagulación ......... . .... . 
Glucemia ......... .. .... .. ...... .. ... . 
Ctiantitativo ...... .. . . ... ... .... .. .. . . 
Cualitativo 
Citológico 
Tiempo de sangría ..... . .. . . ... . ..... . 
Paludismo 
l\ficrofilaria .... . ... .. ..... ..... ... - - . . 
Factor R. H . ....... .... ........... . . . 
Plaquetas ... ......... .. . . ...... - • • . . • • 
R eticulocitos .... .... ........... ... .. . . 
F iebre de Malta .......... .. .... . ... . . 
Recuento de plaquetas .. . . ... ... .. .. . . 
Carbunclo .. ..... ........ ..... ...... . 

t 

Orina: 

Completo .... .......... ... • . . ..... . . .. . 
R eacción Frie<lman ............ .. .... . 
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106 
94 
92 
65 
53 
36 

30 
29 
23 
18 

6 
4 

4 
4 

4 

3 
1 
1 

2 
1 

1 

1 

1 

1 Total 
- - ---

J 21 

27 

580 



Alcohol ... ....... . .. . ....... . ... • ..... 
Gonococos ... ......... . ... . .. . ....... . 
Glucosa .. ..... ..........•... . ......... 
Albúmina ... . . . .. ...... . . . ....... . . • .. 
Cultivo gonococos ....... . ..... . ..... . 
Bact eriológico . . .... ................. . 

Secreción vaginal: 

Gonococos 

Secreción uretr-al: 

Gonococos 

Secreción anal: 
Gonococos 

Secreción prostática: 

Cultivo ......... . . . .. . . .. . .. ..... . ... . 

R estos pla,c-entarios: 

Quemaduras 

11 

6 

') ., 
;,! 

1 

37 

fj 

1 

1 

Raspado de l esiones i nterdigitales de manos y p ies: 

176 

37 

22 

5 

1 

1 

H ongos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 

Hígado: 

Histopatológi ro 

Materia fecal: 

Amebas 
Pa rasi tol ógico 

Exsudado faringeo : 

Bac l erioscópico 

Riñón: 

Histopa lológico 

Trozo de tej ido: 

Gangrena 
Tétano 

Utero: 

A natomopa lo lógico 

Recto: 

Esperma 

Mama: 

Anatomopa to lógico 

Mesenterio : 

Histopatológico 

' 
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1 

1 

3 

1 

3 

l 

2 

20 

1 

1 

l 

1 

4 

1 

3 

3 

20 

1 

1 

1 



• 

Estómago: 
Histopat.ológico 
Carbunclo 

Dedo Indice izquierdo: 

Tétano .. .. ... . ...... . ............... . 

Intestino: 
Ana tomopa to lógico 

Líquido céfalo raquídeo: 

1 

1 

1 

1 

Wassenuann . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 7 
Kahn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 
Examen químico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
Coloidal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
Citológico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

Lauge . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Benjuí . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Albúmina . .. 

Tumor de próst¡¡ta: 
Histológko . . ... . ........ ... ....... .. . 

Esputos: 

Koch 

Frotis chancro: 

Vetramieres 
Coloración 

Tejido de pie: 

Bacteriológico 

Jugo gástrico: 

,Químico . .. ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 

U lcera gástrica: 
Auatomopatológico 

Ganglios linfáticos cervicales: 
Anatomopatológico ................... . 

Trozo de pie l : 
Histopatológic0 . . ...... . .. ... .... .. .. . 
Carbunclo ......... .. . . , ............. . 

P ulmón : 
Histopatológico 

Cerebro : 
Histopatológico 
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1 

1 

8 

1 
1 

1 

1 

1 

1 

9 
1 

4 

2 

" 1 

1 

1 

8 

2 

1 

1 

l 

1 

10 

4 



Ovario: 

Histopa tológico 1 1 

Laminarias: 

Citológico 1 1 
- - --------

El total de los anál isis realizados durant e el año 1947, és de 931 

LABO RATORIO D E CALCOS 

N<> de 

1 

~xo 
1 

Ed,ad 

1 

Diagnóstico 
1 

Clasificaci6n orden 

302 Masculino 51 años Electrocución ... . ... (Suicidio?) 

303 
" 42 

" 
H em orragia externa . .. 

1 

E l total d e " moulages" obten idos ha sido de 2 

MUSEO F O R ENSE 

Detalle de las piezas anatómicas que han sido preparadas para el Museo 

Forense durante el año 1947 

N<> de orden 

654 

655 

666 

Pieza anatómica 

Pene y escroto 

Tatuaje 

Trozo de lengua ................ .. ... . 

T otal de piezas preparadas 

o Del 

" 
" 
,. 

SERV l,CIO PUBLICO DE AUT OPSIAS 

AÑO 1947 

sexo masculino (mayores) .... . . . ... 

" " 
(menores) .. . ...... . 

" femenino (mayores) ........ . . 
., 

" 
(menores) . . .. ...... 
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1 Claslflca<;:16n 

(Sui-cidio?) 

.. 

3 

137 
2 

27 

1 



Fetos ,. masculino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 
femenino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 

no d-efinido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

TOTAL .. .. .. .. . . 195 

De estos 195 cadáveres: 

Han sido entregados a sus deudos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5~ 
Inhumados. en el Cementerio <lel Oeste (Chacarita) . . . . . . . . . . . . . 13 
Cre mados en el Crematorio de Buenos Aires . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 118 
Pasaron a disposición del Servicio J udicial 11 

TOTAL . . . . . . . . . . 195 

CLASIFICACION DE LOS CADAV ERES A EX CEPCION DE LOS FETOS 

NACIONALIDADES 

Argentinos 28 
Españoles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39 

Italianos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 
Varias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 

Se ignora 33 Total 167 

ESTADO CNIL 

Solteros 
Casados 
Viudos 
Se ignoi-a 

P ROFESIONES 

Empleados 
Jornaleros 

54 
30 

12 
81 

10 
23 

Quehaceres domésticos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
R enti;:tas y comerciantes . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Profesionales .... . ..... .... ...... .. . . ... . 
Estudiantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Se ignora 

DIAGNOSTICO$ 

MUERTE NATURAL 

128 

Dilatación agu da de corazón . . . . . . . . . . . . . 41 
Edema agudo d e pulmón : . . . . . . . . . . . . . . . 21! 
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" 
167 

,, 167 



Neumonía bilateral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 
Insuficiencia cardíaca aguda . . . . . . . . . . . . . 18 
Tuberculosis pulmonar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 

Miocarditis cróui,ca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 
Nefroesclerosi:: 
BronconeumonJ~ ........... .. . .......... . 
Ruptura espontánea de corazón ......... . 
Hemorragia interna por úl,cera gástrica .. 
Pleuresía purulenta ..... , ............... . 
Peritonitis por perforac. de úlcera gástrica 
Congestión cerebral y meníngea ......... . 
Gastro eni eritis aguda ................ . . . 
Hemorragia cerebral espontán,ea ........ . 
Peritonitis por perforación de vesicula biliar 
Nefritis crónica 
.Aortitis crónica .. ......... .. .. ..... . .... . 
Bronquitis capilar .. ...... ..... ....... . . . 
Cáncer de estómago .. ..... .. . .. ... ..... . 

Pericarditis ... .. . . . .. ... .... .. . ... . .... . . 

7 
6 

3 
1 

2 
2 
2 
1 

1 

1 

1 
1 
1 

1 
1 

Pasaron al Servicio Judicial . . .... .. . . ..... ..... ..... .......... . 
Sin autopsia (entregados) 

TOTAL ......... . 
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11 

4 

167 



Meses 

Enero . . . . . 
Febrero .. . 
Marzo . .. . . 
Abril ..... . 
Mayo ..... . 
Junio . ... . 
Julio .... . . 
Agosto ... . 
Setiembre 
Octubre .. . 
Noviembr e 
Dicie mbre 

• 111 

• ll. 
o .. 
:::1 
<( 

91 
92 

102 
92 

116 
98 

103 
106 

97 
103 
116 
104 

• .. 
e 
o .. .. 
..J 

218 
158 
208 
224 
203 
372 
132 
437 
691 
390 
388 
464 

• .. 
e 
~ 
u 
111 

E 
:::1 

.s:: 
>< 

111 

2 

1 

RECONOC IM I E N TO 
DE ESTADO 

MENTAL 

61 
46 
49 
37 
34 
44 
18 
46 
47 
63 
40 
36 

46 
41 
65 
69 
64 
73 
61 
16 
47 

118 
54 
62 

1 

'0 
111 
'0 

:e;¡¡ 
111 e .. .. 
g ll. 
ll. • .. a: 

14 
28 
29 
15 
27 
13 
14 
29 
24 
34 
24 
62 

• .. 
e 
o 
u 
111 -~ 
>< o .. 
e 

2 

9 
1 
1 

2 
3 

MEDICOS DE LOS 

ESTADISTICA DE LOS INFOR 

• .. 
'0 .. 
111111 
'0 .. ..... 
E ., 
... > ... -
... '0 
e 

111 

10 
11 
25 
19 
29 
25 
25 
20 
36 
39 
25 
26 

1 1 

6 
4 
3 
8 

1 
3 
9 
4 
6 

10 

• .. 
e 
o 
u 
111 ... 
o 
~ .. .. o 

8 
9 

12 
2 
9 
7 
3 
2 
5 

11 
2 

12 

' .. .. ... 
> O 
·- '0 
'0 :::1 
,. c. 

º'0 111 ., .. .. 
C O 
!! .. 
<( 

2 
6 

10 
8 
4 
9 
7 
1 
7 

20 
4 
5 

• o .. ... 
o 
SJ 
<( 

5 
3 
6 
6 
4 
4 
3 
4 
3 

14 
4 
4 

Totales . . 1218 3885 ,- - 3 609 l ~ , 303 ¡, 18 290 1 54 82 1 83 1 58 



JNALES DE LA CAPITAL 

EXPEDIDOS DURANTE EL A~O 1947 

» -2_ 
NOTAS ORDENES PARA ANALISIS 

N 
'ii ru ._ ru ., ., 

11 D. ., ru .e 'O .. 11 
., 

o ~ f ., o gE 'O ., o ., ., ., 
N 11 11 " .. o 11 
ru 'O -- .. 11 -, ·- L. 11 'O E·¡;, ·- ru e 
L. ru E .., ru "º e ., 

-~ e -~ ., ru 'O e .e ru ... E L. -o 1111 .. ., 
.e 111 

., ru ::: e L. ru ºº 'O- >ºü " ru ru CI o o 
'O CI L. ., 

E 
'O L. c.·- O•-

... __ 
L !U L .- ru ., ., e Cl 

.. L. ::, 
__ .. ... " e -o -o ·- 11--

" L. 
::, ::, 

111 ~ ,o " E ., e ·- - ru .!:! ., o ·- .. D. 
·¡;: e o. CI 

.. L. " < 'O - t: L. Cll 'O ., ru e > o ru ., .? 
c. ru < L ::, 

::,·- 11) 111 o ::, ... - E -o < CI. .... ,e -, -g ru o o 11) 11) (.) 

l l 1 

1 
1 

1 3 7 1 27 - 17 62 - 10 1 5 17 53 - 11 

- 1 89 15 1 31 13 7 57 6 5 3 12 40 - 10 

- 3 233 15 5 21 19 33 105 1 7 3 17 39 1 2 
1 204 19 4 39 26 47 93 - 5 11 21 88 1 8 

- - 153 17 3 28 42 40 80 - 7 1 14 59 2 14 

L - 220 21 4 37 45 45 80 1 13 4 16 40 - 11 

- 1 246 14 5 30 47 21 83 - 5 3 20 34 1 4 
L - 111 21 2 17 44 13 47 1 13 3 18 29 - 2 

- 1 279 51 5 46 16 42 99 - 10 6 15 57 - 13 
- 3 334 33 6 40 12 36 76 1 15 8 7 52 3 15 

L - 267 21 6 24 17 ,s 85 - 15 9 3 47 - 10 
L 3 242 34 4 41 38 31 106 1 13 7 17 42 - 5 

---- - i- ----------
5 14 2381 268 44 381 319' 360 973 10 118 63 1 177 1 580 8 105 

'---~--_,, 
933 

Informes . . . . . . . . . .. . . . . . .. . . .. . . . .. . ' . .. . 10.312 
Notas .. . ...... . .. . . . ... . . . . ... .. . .. . . . . .. 1 .101 
Justicia d e Paz ... ... . .. . . .. . . . . . .. . .. ... '. 319 
Informes radiológicos .. . . . . . . . .. . .. . . .. . . .. 360 

Total general . . . . . . . .. . . . . .. .. ... . 12. 092 

, 



REGISTRO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Bueno .A u·es, 16 de marzo de 1948 . 

. \. R. E. el Señor Ministro de Justitia e T. Pública de la Xa.ció11. 
Dr. Helisario Gache Pirán. 

S/ D. 

'J'engo el honor de elevar a Y. B. la :i%emo1·ia .Am.ial y Bstadís
t icn, correspondiente al aiío 19-1:7, iuauifestándo]e que las funcio
nes tle esta Repartieión, cumpliendo las tareas que le asigna la 
Ley NQ Jl.723 de R égimen Legal de 1a Propiedad lntelectual, se 
han Llesarrollado en forma regular ~r de acuerdo con las erecien
te~ actividades intelectuales d e la · ' ació11. 

Además de sus funciones normales esta. R epartición , confo(.;
c·ionó para la Dfrección ~acional ele lnvestigaciooes Estadísica y 
Crusos, una estadística general de la 1n-oclncción literaria y artísti
ca del país en los últimos diez años (1937-1946 ). 

Este trabajo r<'quirió un ponderable esfuerzo del peri,otrn.l, pe 
ro los cuadros estadísticos qne se confeccionaron permitieron co
nocer las obras publicadas en cada año, clasilicadas por materias, 
su idiorna de publicación, e idioma original eu los casos de 1.raduc
t·i.ones y el lugar de edición: como así también la~ pubbcaciones 
periódicas que se erutan en el país, clasificadas por Provjncias y 
Territorios Nacionales, con todos los datos refer entes a lugar, iclio
ma r materia de su especialidad. 

Actualmente se está confeccionando una estadística general 
de las editoriales del país, complementa.da con el fodice de produc
ción de cada una de ellas, en el cual se detalla el número de obras 
editada,- en el año y el tü·aje de las mismas. 

1' ambién durante el año 19-17, esta Repartición suministró a la 
Pol icía _ll, ederal (Dirección de l nYestigaciones ) una n ómina com
pleta de las pnblicacione. perióclic11s que se editan en el territo
rio de la Nación, informando sobre los nombres de s11s propieta
rios. directores, y lugar de edición . 

La recaudación del Regi::; tro en ron cepto de Arancel de Ta
sas Lega1es durante el últ imo ejercicio alcanzó la suma de pesos 
50. 204 m/ n., eantidacl superior a las r ecaudadas en años ante
norei-. 

-"- e~a suma en efecfo·o hay que agregar las correspondien-
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tes al precio de veuta por llll illad ll<' los tres e,ie111plares de toda~ 
las obras y publicacioue:-; periódü·as in. criptas que importan fa 
cantidad de $ 19. 656.65 m u., dr-.emupuesta en la siguie11te forma: 

Obras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ !12. 877 ,30 
Publicaciones periódicas . . . . . . . . . . . . . ,, 26. , 79,35 

La provisión de uu rjemplai· lle <.''-as ohras y pnbliL-aeioues pe
riódicas a la Bibliotel·a Kacional .\. a la Biblioteca del Eonorable 
Congreso de la Nación, <:ons1 itn_\·P u11 ,iporte a <:ada una de dichas 

instituciones de un ,a1or nominal Lle $ 39. 885.G5 m/ n. 

Los expedientes tramita el os <l nnrnt e el año 19-+7, alcanza la 
cantidad de 27.716, de d.i<:hos expellientN; c·orresponden 16.228 a so
licitudes ele inscripción de obra:-. y 9.775 a puhlicacionrs periótli<:a,. 

Adem~s el urnnte el aiío 19.J. 7 ::;e han ü1seriplt1 G94: contratos de 
cesione,; de derechos de antor, !>t> lrnn nacna(lo -!3 inforrnrs jrnli
ciales, ~e han otoriado 98f> t 1ti1los clefin itiYos de aruer<lo al .Art. 59 
d e la ley, >. la conesponde11t·ia r·ms,Hla akanza a la eifta de 690 

cartas. 
El enorrue aumento ele trabajo qUt• 1·evrla11 estas cifra. no es\H 

en rela c·ión con el personal dl' la R epartición, p ero ello es suplido 
con una mayor contrac<'iÓtt en . u:-; 1 areas, declh·ación enconüabl e 

que me permito destarar a Y. E . 
Sin embargo la necesidad más prrrnivsa para la R ep,,rtieión es 

la falta de espacio de sus archivo:-;. los cualrs se haUau totalmente 
colmados ~- no ha~· lug-ar para lo. milef.i ele expetlientes qne entran 

mensualmente. 
La ampliació11 del local tle:-:tinaclo ¡¡] .-\rchirn General, como lo 

he manifestado a V. E. eu not<1s anteriores, consljtuye nna necesi

dad que r eclama n rgente ate11ciú1, . 
..-\ la presente memoria se au.junian aüemás ele la Estal1í.sti<:a 

General de ]a Repariición del año 19.J.r una c-opia de las estadís
ticas pu blieadas por la Direc·1:ión K aeiona1 ele Inve,,tigaciones Esta
dística. y Censo, e11 síntesis tonespondiente a1 rnes ele octubre ppclo. 

Esta~ planillas explican con toda eloc11enc·ia Pi progreso conti

nuo de la Reparticjón, que me e. altamente ~atisfac-tol'io poner de. 
manifiesto. como tamhitsn la lle<lic<1l:ióu y vompetencia l'On que, <'n 
general. el personal secunda las tareas de esta D.irección. 

Saludo al Excmo. ~eñor ::\fini~h·o con torlo respi.>1.o. 

Horacio F . Rodríg11ez. 
Director . 
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MOVIMIENTO Y ESTADO DE EXPEDIENTES 

1 - MOVIMIENTO 

A) Exped ientes existentes nl comenzar el año .. . ........ .. .... . 
B) Expedientes t r amitados durante e l año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27. 716 

C - Suma 

D) Expedientes salidos dus a n t e el año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27. 716 
E) Expedie ntes r eservados en la R epartición ................. . 

F - Suma 

G) Expe<.l ieu Les pendientes de r esolución a l finaliza r el año 

11 - ESTADO 

Existencia al comenzar el año 

Antigüedad en la 

Repartición Cantidad 

Más de 12 meses 
Entr e 6 y 12 m eses 
Entre 3 y 6 meses 
Entre l y 3 meses 
En tre O y 1 mes 

% s/total Cantidad 

Fecha de e ntrada. del expedie nte más antig110 2/enero/ 1947 

Fecha de l cierre a l finalizar el año . . . . . . . . . . . . . . . . 31/ diciembre/ 1947 

Buenos Aires, 11 u.e marzo de 1948. 

Estadística del Movimiento de la Repartición durante el año de 1947 

OBRAS NACIO.NíALES 

Científica s . ........................ . .... . .. . . .. .. ... .. . .. . .. . 
Literarias . . . . . . . . . . . . . . .... . ... .. ... . ... . . ..... .. . .... ... .. . 
Musicales, coreográt'.ica s y panlomimi(•a~ . . .. . . ...... . ... ... . ... . 
Traducciones, adaptaciones. trans por tes ere . . .... . . . . . . . .. . .... . 
Dibujos , diseños y fotografías . . .. ..... . .. . ........ ... .... .... . 
P ellc ul::i s cinematográficas . . . . . . ....... .. .. . . ..... .... . .. ... . 

- -l(j] -

¡::75 
2. '49 
2. 646 
1.502 

432 
27 



Publicaciones periódicas (Insc ripción inicial) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 . 139 
(Depósito Legal a los efectos de los 
Arts. 2.9 y 30 d e la Ley N9 11.723) . . . . 7. 636 

Total 

OBRAS DE CIENCIA Y ARTE APLICADAS AL COMERCIO, 

A LA INDUSTRIA í MODELOS 

Soltcitudes de inscripcione s (Publicadas) 
(Iné ditas) 

18 . 107 

87 
297 

Tolal . . . . . . . . . . . . . . . . 384 

Obras inéditas depositadas en custodia 7.564 

OBRAS EXTRANJERAS 

Cien t íficas li terarias, musicales e tc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 113 
Películas cinematográficas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 

Total 143 

Contratos ....... ..... . . . ..... ... ... .......... ...... .... . ... . 694 
Seudónimos ...... .. ...... ........ ......... ... . .. ... ....... ... . 46 
Mandatos . . ... .... ..... .. .. . .... . . ... .. . ...... . . . . . ....... ... . 4 
Resoluciones apeladas . ....... ..... . ..... . . . .. . ........ .. .... . . 

,, revocadas ...... ... .. ........ . . . ... .. . ......... . . 
Certifica-dos duplica,dos expedidos ........................ _- ... .. . 93 
Informes especiales evacuados ... ... . .... .... . ....... · .. ....... . 98 
Títulos otorgados ................. .. .. . . ..... . ..... . ... .. . . .. . 985 
Oficios de la J. C. y Comercial ....... .............. .. . .... .... . 18 

.. ,. ., Federal. . . ........ . ....... ............ . . . . .. . . • 7 
,, ,, ,. del Crimen ... . ...... .... .......... . . .. .. . . . .. . 11 

del Trabajo ... . ....... . ... ... .. ...... ........ . 7 
--·-

Total l. 219 

Total de Expedienles trami t~dos . .. ...... .......... . .. . . .... . 27.716 
Total de obras presentadas a inscripción ............. ... ...... . 16.228 
Total de publicaciones periódicas pre sentadas a inscripción ... .. . 9.775 
Correspondencia cu rsada ............ . ..................... . 8 . 690 

Recaudación habida en concéplo del Arancel de Tasas Legales 
por inscripción de obras y demás actuaciones . . . . . . . . . . $ 50. 204,

Valor declarado del predo d e veu ta pur lmidad d e los tres 
e jemplares de todas las obras presentadas a inscripción . . ., 92. 877,30 

Valor declarado del precio <le venta a l público por unidad de 
los tres ejemplares correspondientes a las 49. 788 entregas 
de las 9.775 inscripciones de publicaciones periódicas . . . ., 26 . 779,35 

Buenos Aires, 11 de m a rzo de 1948. 
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ARCHIVO GENERAL DE LOS TRIBUNALES 

Bueuos Aires, en ero 3 de 1948. 

A S. E . el Señor Ministro de Justicia e lnstrucción Pública de la 
Nación, doctor Belisario Gache Pirán. 

S/D. 

Tengo el honor de dirigirme a V. E. elevando la MemoTia y ~ s
tadística correspondiente al año que acaba de fenecer y en la c11al 
se han consignado las cifras r elativas a la labor efectuada en dicho 
período, corno así también la existencia actual de expedien tes judi
ciales, p rotocolos de escrituras pública s y libros del Registro Civil. 

En esta oportunidad, como en ejer cicios anteriores, puede ex
presar el suscripto que, no obstante el incr emento experimentado 
en los distintos rubros, el trabajo queda r ealizado en su totalidad, 
iniciándose así el nueYo cielo, sin que sea menest er destinar ener
gías al ti·ámi te y despacJ10 de asuntos antiguos o atrasados. 

Si la intensa labor ha demandado el esfuerzo constante del per
sonal, h a tenido éste, al igual que el suscripto, la bien grata satis
facción de que en dicho período, gracias al auspicio dispensado por 
el Superior CT-o_bierno de la Nación, se practicara el estudio de las 
medidas conducentes a mej or ar las condiciones de higiene y salubri
dad en que se desenvuelven las tareas, condiciones éstas que, como 
lo señaló el or ganismo r espectivo, son muy deficientes e inciden so
bre el estado de salud del personal afectado a )a. oficina. 

Otro problema de singular importancia, que también ha ten ido 
eco en la superioridad, es el originado por la insuficiencia del local 
y la necesidad ya impostergable de proceder a su ampliación. Cier
to es que la r eciente sanción de la Ley 12.997 ha p ermitido iniciar 
la selección de los expedientes destinados a la destrucción, pero tam
poco es de menor evidencia que tanto la magnitud de la labor a rea
lizarse, como el procedimiento de detenido análisis que hay que 
observar en salvaguardia de los intereses afectados, impiden que, 
por ese medio, se logre con rapidez el descongestionamiento del Ar
chivo. Por otra parte, las instalaciones son tan inadecuadas que se 
impone su modernización, tanto más cuando, como lo señalara el se
fior Jefe del Cuerpo de Bomberos. existe gran peligro para el caso 
de incendio, da.do el material combustible con que está-u construí-
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dos los anaqueles, la forma precaria en que e/'Ítá11 colocados casi 
todos los eonductores eléctricos, y la falta ele ext i11 g·uiclores y otros 
elementos precautorios. 

Una última cleficiell(:ia que cm-responde señalat, es la de que se 
carezca del 11Úmt>ro de empleados requeddo por el aumento cons
tante de las tareas, y que tampoco existan al gunos cargos n ecesa-
1·ios para que éstas puedan ser organizadas y dirig-idas en forma 
completa y eficiente. 

Iniciadas ya las gestiones t endien tes a subsauar esta dificultad, 
no hay que dudar d e que ella, conjuntamente con 1a ampliación y 
modernización del local, será solucionada con el espíritu de com
prensión que caracteriza a las actuales autoridades del país. 

Inspirado como está el Superior Gobien10 de la Nación en la 
sana política de dotar a las reparticiones de l os rec1u-so~ y elemen
tos que necesitan para su funcionamiento, hay qne abrigar la certe-
7.a, de que también el Archivo de los Tribunales contará pronto 
con el espacio, las instalaciones y el personal r equeridos por la mag-
1ütud y la importancia ae l os servicios que presta a la colectividad. 

Quiera V. E. aceptar las seguridades de mi mayor considera
<·ión y respeto. 

Héctor S. López. 
Director. 



ESTADISTICA DEL AÑO 1947 

l\IESA DE ENTRADAS 

E ntra d as: 

Oficios .................. . .. ...... ..... .. .. . .. . .. .... 
Notas marginales del registro Civil ....... . . .. . . .. . . 
Notas marginales del Impuesto a los Réditos .. .. ... . 
EA-pedientes devu eltos por los Juzgados ...... .... .. . 
Expedientes devuelt os por los J uzgados (ley 1893, ar-

ticulo 304) . . .. ........ . ......... ........... . . . . . 

Expedie ntes remitidos para arcbival' ... . ... .. ... . .. . 
Tomos de escribaníai:; r emitidos para archivar . . .. . . 
Tomos del Regis tro CivjJ remitidos para archivar .. . 
Copias fotográficas .... . .. .. .... . .. . .. . ..... . .. .... . 
Perlcias . ..... .. .... . . .. ... ... . . . . . .... .. . •. • • • • .. . • 
Comunicaciones . .. . . .. . . . . . .... .. .... . .. . .. .. ... .. . . 
Autorizaciones para compulsas ...... .... . . . . ...... . . 
Actuaciones pa ra agregar a expedientes .. .... . . . . . . . 

Sal das: 

T es limonios 
Certifica<los 

. . . . . . .. .. . . ... . . . . - . . .. .. . . . . .. . . - . .. .. . 
...... . . . .. . ..... . - . .. . . .. ... .. .. . ... .. . 

Informes ... . . ..... . . . . . ..•. .. ... .. .. .... . • • • • • • • • • 
Cotejos . . .......... . ......... . . ..... • .. ..... ... • . • .. 

Oficios expedidos .. ...... .. . . .... .. .... . . .. . . ....... 
Notas marginales de protocolos . .. ... . ... . . . . . .. . . . . 

del Registro Civil .. .. . ... . .. ... . . 
,. Impuesto a los Réditos 
.. Registro Civil devueltas por in• 

exactitud de da tos ................. . . . . .... . .. • . 
.cJ:xpedientes rem itidos a los Juzgados ... ...... . ... . 

Expedientes reclamados a los Juzgados (le y 1893, ar-
ticulo 304) .... . . . ..... .... ... . .... .. . ..... .. .. . 

SA LA DE CONS ULTAS 

Protocolos consultados .... . . .. .. •. ... ..... - . . . . .. .. . 
Expedientes ,consultados ... . . . . .. ....... ... . . ... ... . 

TOTAL ... . ..... . 

Detalle de lo!f. expedientes consultados: 

Sucesiones ....... . ... . . .... ... .. . .. . • ... . ... , • • • • • . • 

Civiles . . ...... ..... .. • . · . . • • - • • • • • · · · · · · · · · · · · · · · · · 

- -!68 -

10. 506 
16.783 

-in 
8 .783 

1 (), 

345. 727' 

906 
324: 

20 
32 

211 
17 

56{} 

822 
260 
115 

20 
9.258 

s1i 

14. 75!t 

533 

1.009 
7.946 

569' 

75 .558 

29.640 

105.198 

26.152 
2.096 



Federa les . ... . . .. . ....... . . . ... . . .. .. . . .. . , . .. .. .. . . 
Comerciales ... .. .. . .. . ....... . ..... ...... . . . . .. ... . 
Crim.inales .. .. ... ... .. . . . . . ...... . . ....... . ... ... . . . 
Correccionaies . . .. . ... ... . . . .. . . . . . . . • .. • • • • • • • · • • • • 
Instrucción ............. .. . ...... . .. ... ..... . ...... . 
Justic ia de Paz .. . . . . ........... .. .... . . .. .... . ... . 

TOTAL ... . ... . .. 

29 
186 

61 
67 

1 .049 

29.640 

Detalle de los expedientes remitidos a los Juzgados ad effectum videndi: 

Sucesiones ... . . . .......... .. . . . . .. .. . .... . .. ....... . 
Civiles .. ... . . .......... .. . .. . . .. . . . . .. . ... . ... . ... . . 
Comerciales .... .. ... . .. . ..... . . . ... . . . ... ' . .. . ...... . 
Federal e& ... . .. . ..... .. .... . . . . . . . . . . . ..... . ... .. . . . 
Criminales .... . . ... . .. . ... . . .. . ... ..... ... . . . .... . . . 
Correccionales . . .. . ..... .. ... . .. . .. .. . . . .. .. . ...... . 
Instrucc ión ..... . . .... . .......... . . . . . ... . ....... ... 
Justicia de Paz . ... . ... . .... . . ....... ' . ..... . .. . .. . 

TOTAL ..... . ... . 

De talle de los expedientes devueltos por los Juzgados : 

Sucesiones ... . ......... . . . ... .. . ..... . .. ....... . ... . 
Civiles . ... ...... .. ... . . .. .. . . . ... ... .. . . .. . . .. . .. . . . 
Comerciales .. .......... . .. . .. . . .. . , .. ..... . ........ . 
Federales .. .. . . . ... .. . .. . . . ... . .. .. . . . . ... ... .. . . .. · 
Crimina les ... .. .. .... .. . .... . . . . ~ .. . . . .. -... . ...... . 
Correccionales .... . . . .. . . . ... . .. . . . ..... . .. . . .. . . .. . 
Instru cción . . . . . ... . . .. . .... ...... . . ..... . .. . . .... . . 
.Tust icia de Paz .. . . ... .... . . .. .. ..... . . .. . . .. .. .. . . . 

TO'I'AL 

JUSTICIA DE PAZ LEGA Y LETRADA 

Expedientes clasificados ... . .. . .... . 
indizados .... .. . ...... . 
extract~dos . .. . . . . . . . . . 

'fOTALES .. . ..... . . 

Expedien tes destruidos 

Existencia 

l. 968 . 718 
507 .922 
120 .548 

2.597.18 

Anteriores 

110.038 

- 469 -

1947 

320 . .093 
44 . 027 
7.310 

371.430 

1947 

13.624 

3 . 343 
1 .688 

8 
3 

1. 298 
430 
406 
ho 

7 .94G 

3 . 458 
1.625 

3 
4 

1.602 
1 , 350 

411 

330 

8.783 

Total 

2.288 .811 
551.949 
127.858 

2 .968.618 

Total 

2.968.618 



SELECCION Y DESTRU CCI ON DE E X PEDIE N TES 

Expeclientes y fichas controlados ........ .. ..... . ..... . . . . . . 
Planillas-ex tractos confeccionados ..... . .. .. ..... . . . . .. .. . . . . 
Planillas-extrac tos controlados y r etirados . .. .... . .... . .... . 
E:i..-pedientes en condiciones de se r destruidos .. . . . . ... .. . .. . 

I NSPECCION D E PROTOCOLOS 

93. 129 
4.167 

16.152 
93. 129 

Ins peccione$ domiciliarias a Regis tros de Contratos Públicos 435 
Registros de Contratos Públicos inspeccionados en el Arcbjvo 55 
Informes y actas elevados a las Excmas. Cámaras Civiles . . . . 22 

con observaciones elevados a la Dirección . . . . . . . . . . 10 

quincenal es é levados a la Dirección , . . . . . . . . . . . . . . . 31 

FI C H A S 

s ucesorioi,, 
civiles ...... ... . .. .. • • • 
correccional es . . ..... .. . 
criminales .. .. . .... . . . . 

Existencia 

190.260 
501.430 
409.791 
73.642 

TOTALES . . . . . . . . . . 1.175.123 

INDI CE DE ESC RITURAS 

Ei'.xisten cia . . . . . . . . . . ........ . . .. . .. ............... . 

1947 

3.957 
18.782 

22. 739 

Indizaciones efe('!uadas en 1947 . . . . ........ . .............. . . 

TOTAL .. ... .... . 

TALLER DE ENCU A DE·RNACION 

Protocolos encuader nados nuevamente ......... .. ....... . ... . 
Protocolos restaurados . . . . ........ . .... .. .. . .. .... . ........ . 
Indices de expe<lientes encuadernados .. . .. . . .. . . .. ...... . .. . 
lndic~s de e:irpedientes restaurados . . . .......... . . . ......... . 
Tomos del Boletín Judicial y Oficial encuadernados ........ . 
Tomos d e planilla s-extraelos encuadernados . . .... . .... . .... . 
Expedientes res taurados ... . .... . . , .. - . . . • .. • • • • • • .. • • • • • • • • 
Libros de recibos restaurados . .... . .. . . . ... . ......... . ..... . 
Fichas confeccionadas . .......... . .. . .. .. • . • • • . . . • . • • • • • • • • • 
Cartones para legajos confeccionados .... ... . . . . . ...... . • . .. . 
Cordones para legajos preparados ... . .. . . . ... .. ............ . 
Pliegos de pa.pel para coplas confeccionados ..... . .... . . .. .. . 
Carteles para la oficina confeccionados ..... . .... .. .. . ... . .. . 

- 470 

T otal 

194. 217 
520.212 
409 . 791 
73.642 

1. 197.862 

257.223 
l 3. 482 

270.705 

6 

17 
9 
9 

74 

24 

109 
3 

37.000 
1 .400 
2.550 
8.000 

15 



DETALLE DE LA EX ISTENCIA DE PROTOCOLOS DE ESCRIBANIAS 
Y T O MOS DEL REGISTRO CIV IL 

Protocolos 
Tomos del Registro Civil .... ... . . 

TOTALES ......... . 

Éxlstencla 

25.762 
11.326 

37.088 

1947 

906 
324 

1.230 

DETALLE DE L A EX ISTENCIA DE EX PEDIENTES 

Secciones 

Sucesorios .. ... .. ... ..... . ... . ..... . 
Sucesorios (incidentes) . . . . , .. .. . .. . . 
Civiles ( con incidentes) . . ....... . . . 
Comerciales 
Criminales ... ..... . . ............ . .. . 
Correecionales .. . . ..... . . ... .. . .... . 
Instrucción . .............. . ........ . 

Federales ......... . ............ . ... . 
Justicia de Paz . . ....... . ... ... . . . . 

TOTALES 

Existencia 

150.498 
81. 900 

596.949 
130.715 
103.439 
457.595 
329.764 
78.075 

1.968.718 

3.897.653 

- -:171 -

1947 

3.285 
573 

3.939 

5.697 
3.578 
8. 562 

320.093 

345.727 

T otal 

26.668 
11.650 

38 .318 

T ota l 

153. 783 
82 .473 

600.888 
130.715 
109.136 
461. 173 
338.326 
78 .075 

2 .288.811 

4.243.380 
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REGISTRO DE MANDATOS 

Estadística correspcmdiente al año 1947 

ASUNTOS COMPR ENDIDOS EN LOS DOCU:NIENTOS ENTRADOR 

., ., 
o 

c.. ., c.. 

o c.. o o o o ,Q c.. .o 
c.. N -~ ... E ,Q E ., ·¡: >, 11) ., c.. c.. ro e o ., :, ., 
e ,Q ro ,Q :, :, o, :;¡ ., 

LLI 
., 

~ < ~ ..., ..., 
< " > 

u. c. o o ., 
(/) z 

Ley N 3594 

Poderes .... . .... 593 525 598 645 763 805 824 760 797 766 624 
Suslituciones .... 18 23 19 27 31 16 20 19 15 18 23 
Ampliaciones . . . . 10 9 12 6 8 14 12 11 18 9 6 
Rievocatorias .. .. . 25 10 15 23 21 19 17 24 21 26 30 
Renuncias . . . ... . 14 9 12 10 8 11 12 8 6 9 10 
Notas margh1. . .. 67 65 61 66 73 65 61 57 69 1 62 76 
Certificad os .. . .. 36 41 50 39 37 46 61 29 38 56 44 

L ey N 11.357 

Inscrii;>ciones . . .. 16 23 20 17 18 21 16 15 24 22 19 
Testimonios .. ... 16 24 20 17 21 21 18 16 24 23 19 
Certificados . . . .. 2 - 3 1 1 2 5 1 - 2 2 

Oficios . . . ..... .. - 1 3 3 1 }, 8 - 4 - 2 

------ - - ------ ------- - - -
Total .. .. . .. . 797 730 S13 854 982 1022 1054 940 1016 993 855 

., ..J 
c.. ..J < ,Q 

< a: 
E 1- LLI ., 

z -~ o 
1- LLI o e, 

709 8409 
30 259 
15 130 
28 259 
12 121 
89 811 
55 532 

29 240 
31 250 
3 22 

2 26 

- -
1003 11.059 



REGISTRO NACIONAL DE REINOIDE,NCIA Y ESTAD'ISTICA 
CRIMINAL Y CARCELARIA 

Buenos Aires, 8 de julio de 1948. 

A S. E. el Señor Müiistro de Justicia de ]a Na ción, 

Doctor Belisari o Gach e Pirán. 

S/ D. 

Tengo el honor de dirigirme al señor l\t!in.istro para elevar a su 
consideración la Memoria de este Registro Nacional de Reincidencia 
y Estadística Crinunal y Carcelaria, correspondiente al ejercicio 
del año 194í. 

Cabe hacer cons tar que actualmente, el R egistro a mi cargo,· se 
halla elevado al máximo de eficiencia, debiendo d estacarse la cele
ridad, como así t ambién la exacbtud y veracidad de todos los in
formes que se expiden a diario, resultado éste de minucioso estudio 
y permanente observación de las diversas funciones técnico-admi
nistrativas que la lustit ución r ealiza . 

El aumento progresivo en la eutrada de expedientes seña)a en 
forma indubitable el afianzamiento de la R ep artición ante todos los 
magistrados y autoridades competentes del país. 

Cumplo en adjnntai· numerosos cuadros estadís ticos, eu los que 
se sintetiza la :iutensa labor desarrollada por las diversas oñ cinas 
de la Repartición. 

Dios guarde a Y. E. 

-·· 4-73 --

Carlos Broudeur 
Director General 

/ 



SECCION MESA DE ENTRADAS 

La sección Mesa de Entradas ha procedido a dar entrada du
rante el año 1947, a la cantidad de 146.210 expedientes. 

La celeridad con que desartolla sus funciones esta Sección, es 
la base fundamental de la ardua y compleja labor que en ella se 
realiza, dado que cada uno de los expedientes que a diario se r eci
ben, deben ser debidamente clasificados y sometido a un examen 
minucioso y digno a los efectos de dársele preferencia en su trámite 
a los pedidos de antecedentes, en que se solicita "contestación te
legráfica'' o en los que exista constancia de que se halla pendiente 
la excarcelación del causante. 

l dénticas medidas de seguridad se toman al efectuarse el des
pacho de los mismos, tar ea ésta que se cumple con celo, empeño y 
responsabilidad, dándose así fiel cumplimiento en todo su aspecto, 
a las disposiciones generales establecidas. 

Se adjuntan planillas demostrativas del moV1roiento de expe
dientes habido, como así también el orden y clasificación realizados 
en la referida sección. 
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SECCION MESA DE ENTRADAS 

MOVLMlEN'r O l)l<J i,;xPRDBKN"TE8 DURANTE EL .ANO 1947 

Primer semestre 

1 o 
f/) 

o L o o o 111 
1 

'- ... N ·¡: >, J ... L L. e 1 e .Q nS .o "' :J < 

1 

IIJ ... ::E < :E .., f--
11. o 

1 
f--

1 

Justicia Provincial .. . .. 3777 1 6517 7951 7142 7391 8362 41.140 
Justicia Or. de la Capitail 1275 1441 1861 1976 226"81 2063 10.884 
Justicia Letrada ...... 570 1014 1664 1350 1639 1 1524 7761 
Justicia Federal .... .. . 133 

1 

396 1125 633 1008 710 4005 
Justicia Militar ........ 99 76 

1 

56 66 89 86 472 
Institutos Penales .. . . .. 301 13 289 281 216 233 1333 
Expedientes Varios . .. . 158 

1 
174 170 162 167 156 987 

----- - - - ¡-- -
Totales . .. ... . . . ... 6313 9631 13.116 11.610 12.778 13.134 66.582 

' 
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SECCION MESA DE ENTRADAS 

MOVDVOJ~NTO DE EXP~; OJE~TM~ Dl"RANTE EL A~O 19-ri 

Segundo semestre 
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Justicia Provincial ..... 8590 7390 8554 7-104 694.l 88'71 1'/ .750 
.Justicia Or. de la Capital 225U 1987 2726 2088 187l 1893 ¡12.815 
Justicia Letrada .... .. 15 2 1531 1994 1-10.J 1797 1801 10.10'.J 

Justicia Federal .... ... 1129 715 1191 807 100.J 1113 5959 
Justicia Militar . - . . .... 83 53 SJ 51 43 81 392 
Institutos Penales ... ... 385 256 272 181 264 254 161 2 
E:x;pedientes Varios . . .. 172 13í 177 153 1!i2 190 991 

Totales I H.191 12.069 H.995 !1 2.088 12.082 14.203 T9. 628 
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Justicia Provincial ... .. 41.140 1 
-1-í. 750 K8.890 

Justicia Or. de la Capital lu.884 1 2.815 ~3.699 

Justicia L etrada ...... 7761 10.109 17.870 
Justicia Federal . . . . .. . 4005 5959 9964 
Justicia Militar ........ 472 392 864 
Institu tos P enales .... .. 1333 1612 294. fi 
Exp~dien tes Varfos . . .. 987 991 1978 

Totales . .. .. .... ... 
1 

66.5~2 79.628 146.210 



SECCION MESA DE ENTRADAS 

DTSCRLM IKACIO DE LAS SRK'l'ENCIAS Y RESOLUCIONES 

RECIBIDAS DURAK'l'E EL AÑO 1947 

Pedido de antecedentes 
P.ed. de antec. y -pris. 

Preven ti va$ .. . . . .. ... 
Prisiones preventivas .. 
Sentencias Coudenatorias 
Sobres. Provisorios ... . 
Sobres. Definitivos .... . 
Prescripciones ...... . . . 
Absolutorias ..... . . ... . 
Rebeldías ............. . 
Hechos sin autores (S.P. 

conocidos (S.D. 
Incompetencias ...... . . 
Libert. p. falta de mérito 
Paralizaciones ..... . .. . 
Fallecimientos .... . .. . . 
Autos de nulidad ... .. . . 
Excención de pena .. . . . 
Excusaciones .... ... .. . 
Libertad condicional .. . 
Institutos Penales .... . 
Infüilt. y coum. d e penas 
Expeci:enles varios . . . 

Totales 

1 

Primer semestre 

o o o ... ... ., N 

"' ... ... 
e .e "' UI "' :E u. 

1 2962 
1 1 

2231 4115 

871 1750 2280 
371 565 

1 

628 
374 788 1119 
505 684 794 
305 462 789 
139 163 277 

99 213 239 I 
32 64 60 

1 2 3 
13 

10 7 31 
3 
1 1 

5 
1 1 6 

40 27 6 
301 13 289 

1 2 11 
158 174 170 

... 
.e 
< 

1 

3056 

1829 
734 

1 1306 
784 
812 1 
386 
299 
40 
14 
3 
6 1 

. 32 
1 
3 
1 

19 

13 
281 

162 

"' UI o o 
>, ..J 

e < "' :, 
:E -, 1-

o 
1-

3797 3714 19.875 

1837 1965 10.532 
659 619 3576 

1492 I 1634 6713 
1116 1023 490G 

800 SOl 3969 
393 451 180!.l 
::)38 440 1628 

69 58 323 
4 24 
3 16 35 

1~ 1 

5 14 
9 107 

5 
1 2 8 
2 8 
7 13 47 

11 16 l f3 
216 233 1333 
10 14 38 

167 156 987 

1 544 2 1 7881 '10.836 1 9781 
1
10.941 11.169 56.060 
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SECCION MESA DE ENT&ADAS 

DISORIMJKACION DR LAS 8EKTEN(' LA.8 Y H}}SOLl T lO:\r\S 

RECIBIDA~ D1~R.-\NTE EL AÑ() 19-l-7 

P ed. de antec. y pris. 
Preven tivas ....... . . . 

Pedido de antecedentes . 
P risiones preventivas . . 
Sentencias Condenatorias 
Sobres. Provisorios ... . 
Sobres. Definitivos .... . 
Prescripciones . ... .. . . . 
Absolutorias .... ...... . 
Rebeldías . . ... . . . . .. . . . 
Hechos de autores (S.P. 

dese-0nocidos (S.n . 
Incompetencias ...... . . 
Liber t . p. fal ta de m érito 
Paralizaciones ....... . . 
Fallecimientos .. . . ... . . 
Autos de nulidad .... . . . 
Excención de pena .. .. . 
Excusaciones ..... ... . . 
Libertad condicional . . . 
Institutos Penales ... . . 
Indult. y conm. de pena!' 
E,rpedientes varios . .. . 

Totales 

Segundo semestre 

-~ 
:::J 
--, 

3797 
1849 

653 
1979 
1195 
]088 
486 
488 

88 ' 
2 
1 
3 

10 
2 
2 
3 

20 

60 
385 

59 
172 

o .. ., 
o 
Cl 
<( 

32031 
1731 

655 ¡ 
17311 
1022 ¡ 

751 
302 
338

1 

66 
5 

63 

1 

4 

70 ' 
256¡ 

3 
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., ... 
.o 
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Q. ., 
en 1 

1 

4-086 1 
2059 

778 
2167 1 

11131 1081 
499 
47 

5·1 
15 
12 

2, 

44 · 
9 

6(l 

272 1 
s 

177 

., ... 
.i:. 
:::J ... 
(.> 

o 

3522 1 

1752 1 
707 

1594 
795 
772 1 
331 
377 

S4 
16 ¡ 
ti 
6 

23 

2 1 
5 

10 

30 1 
181 

153 

3535 
1691 

6721 
1511 

797 
859 
406 
369 

40 
1'7 
15 
1 
6 

1 
2 

11 

" i .., 
u 
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1/) 

w 
...J 
<( 
..... 
o 
..... 

3763 21.906 
2025 11.107 

742 1 4207 
1694 10.676 
1152 , 6074 
1127 1 5678 

594 , 26] 8 
412 1 2522 

1 
60 1 359 
15 70 
23 57 
1 11 

21 150 
2 

4 10 
6 60 
3 57 
3 3 

25 270 
254 1612 

4 81 
190 991 

- -¡ - --- - -
12.342 10.338 1 12.936 10.336 10.391 12.188 : 68.52] 

- 47 



SECCION MESA DE ENTRADAS 

DISCRIMINACION DE LAS SENTENCIAS Y RESOLUCIONES 

RECIBIDAS DURANTE EL AÑO 1947 

PRIMER SEMESTRE . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56 . 050 

SEGUNDO SEMESTRE . . . . . . . . . . . . . . . . 68. 521 

Total . . . . . . . . . . . . 124. 571 

A esta cantidad debe sumarse 21. 639 correspondientes a los 
Artículos 3Q y 4Q entr ados (Pedidos de antecedentes v auto de Pri
sión Preventiva), lo que da un total de 146.210. 
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SECCION DACTILOSCOPICA 

Durante el ejer cicio del año 194 , , fué intensísima la labor des
arrollada por el personal de la Sección Dactiloscópica, en la que ha 
puesto toda su dedicación a los efectos de obtener una mayor efi
ciencia técnica y superar la tana específica realizada en años an
teriores. 

Es notorio, que la dactilo. copía, por su natm-aleza, procln1,;e un 
grau desg-aste visual, má:>rime si se tiene en cuenta que el Hegistro 
expide sus informes en base a cotejos que efectúa con fichas em·ia
das de todas las localidades d el Lerrito1·io del país, las cuales, qui
zás por la falta de práctica o conoá1pientos técnicos de las personas 
iLlentificadoras, son tomadas sin los ''deltas'' por cuya razón , gran 
cantidad de ellas no es posible subclasificarlas, en especial cuando 
se trata de las fundamentales ''Y" (YerticilloR), que tienen los 
·'deltas' ' para subdividirlos por líneas directrices. 

Lo mismo oc1.1rr e con los valores flmdamentales " E" e " I " 
( p1'esillas externas e internas) en las que se encuentrnn los "del
tas" alejados del pulpejo del dedo, y al no tomarse las impresio
nes completas, ésto. no aparecen, lo que imposibilita el debido ' ' con-
1.aje de líneas " . por ser el "delta .. , punto ele arranque. 

Por dicha uausa, gi-an cantidad de fichas tomadas con deficien
l:ias técnicas y que se envían al R egistro, no solamente en los pedi
dos de antecedentes, si.no también en las resoluciones y sentencias, 
Yan siendo archivadas, en el fichero dactiloscópico, con el consi
gueute perjuicjo para los cotejos, las búsquedas o las identificacio
nes posteriores. 

Por las razones e~1,>uestas, la :función técnica, base fundamen
tal de la labor que este organismo realiza, además de agobiadora, 
como precedentemente se expone, se torna penosa para el emplea
do que a diario tropieza con los inconvenientes señalados. 

De esta manera, durante el año 1947, el Gabinete Técnico, fué 
sometido a la dura prueba de efectuar 133.499 informacion es dacti
loscópicas, cantidad extraordinaria si se tiene en cuenta lo mani
festado. 

Los perudos de informes recibidos durante dicbo año, fueron 
62. 283. De ellos, 18.075, aparecieron antecedentes, siendo remitidos 
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a la Sección Prontuarios a los fines de trámites posteriore-·. Los res
tantes, o sea 44.208, no ,:egistraron a notaciones de conclenas o ele 
procesos pendientes en Ja l<eparticióu. 

Se identificaron por nombrn supue,;to eu dicho lapso, 216 pro
cesados, de los cuales 179 correspondieron a pedidos de anteceden
tes y 37 a resoluciones y senteucias a agregar a los respectivos pron
tuarios. 

La jdentificación por nombre supuesto, es en la labor especí
fica, el mayor de los méritos a que se hace acreedor el informante 
que logra efectuarla. En la generaliclad de los casos, el procesado 
que se identifica por nombre supuei:;to, es un profesional del delito, 
que ha ocultado sus verdaderos nombres para tratar de eludir ]as 
sanciones legales emergeutes de ·su situación anterior con la Justi
cia. Con ello, no solamente se logra desbaratar los plane~ premedi
tados de delincuentes avezados, sino que se aporta a los Magistra
dos un gran elemento de juicio para que pueda aplicar el Código 
con todo el rigo1· y justicia, en salvaguardia de la Sociedad. 

Se .informaron técnicameni e, 71.166 documentaciones corres
pondientes a sentenéias conclenatol'ias, pri iones preventivas, sobr e
seimientos provisionales, tlef:irritivos, absolutorios, etc. 

De ellos, 32.579, r esultaron con antecedentes en la Repartción 
.r el resto, o sea 38.587, no tenían legajo formado. 

La Oficina de Clasificación. dependiente de esta Sección, orde
nó, clasificó, y subdividió dactiloscópicamente 68.245 documentacio
nes correspondientes a resoluciones, sentencias y expedientes 3º y 4<.> 
(autos de prisión preventiva y pedido de antecedentes) . Los pedi
dos de informes (art, 4?) son rerrutidos directamente a la oficina ele 
información, donde se ]os clasifica y subclasifica. 

Quedaron archivadas en el Gabinete Técnico, en el año 1947, 
32. 224 fichas dactfloscó_picas correspondientes a igual cantidacl de 
nuevos prontuarios, es decir, desglosadas ele resoluciones dictadas 
cotnra procesados que no tenían prontuario formado en el Registro. 

Han sido observados, ]a cantidad de 2089 expedientes por fi
chas tomadas con deficiencias, falta de impresiones digitales, omi
siones de testímoruos. aclaraciones de nomhre o etc. 

Han sido devueltos a las Secciones lV.I'esa de Entradas e Infor-
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macio11es Judiciales, por fichas deficientes. aelaracioues de nombres 
y faltas de testimonios, 4-. 51-1 pedidos de antecedentes y prisiones 
preYentivas. 

El Gabinete Fotográfico realizó 529 reprod nc:ciones ele fichas 
dactiloscópicas por haber solicitado los Juzgados remitentes, las 
devoluciones de los originales. A.demás ha efectuado oti-as amplia
ciones fotográficas de impresiones digitales o ele restos papilares, 
con el objeto de p r acticar peritajes técnicos, comprobaciones dacti
loscópicas o con fines de estudio. 

La Oficina de Identificaciones ha realizado :3.376 tomas de per
sonas soli<.:ita nLes de cartas de cü1dac1anía, los cuales,, previos cote
jos que se efecJúa con la impre:úóu digital pulgar que exi:ste en 
la Cédula de Identidad. expedida per la Policía de la Capital Fede
ral, que se acompaña en <.:ada caso, son enYiados a la Mesa de En
tradas a los fines correspondientes, para ser dnueltos a esta Sec
eióu a los efectos de los informes ele Ley. 

De esa cantidad, 2.677 eran del sexo masculino y las restantes 

o sea. 699 del femenino. 

Se identificaron en la Alcaidfa del Palacio de Justicia, a pedido 
de los respectivos jueces, 122 procesados. 

En el gráfico que se acompaña se documenta iehacientemente 

, odo lo expuesto. 
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SECCION DACTILOSCOPICA 

RESUMEN DE LA LABOR RE.kLIZADA DURANTE 

EL AÑO 1947 

Oficina de Informaciones T écni cas : 

Pedidos rtc informes con aJllecedent,es 
Fedidos de iuformes con a:atecedentes 

Documcn taciol!es generales de sentencias eonctenato

rias prisiones preven ti vas, sobreseimientos provürn

rios y definitivos, institutos penales y expedientes va
r ios informados c:>!1 anvc;ccdente 

Documentaciones generales de sen tencias condenato

rias prisiones .preventivas, sobreseimi,entos proviso
rios y definitivos, institutos penales y ex.pedientes 

lS.0~5 
44.208 

32.579 

62 . 283 

varios informados sin antecedentes . . . . . . . . . . . . . . . . 38. 587 71. 166 

Tctal de informes técnicos efectuados . . . .. . 

Oficina de Cliasificación y Preparación de Expedientes: 

Expedient>es prepara,dos y fichas dactiloscópicas clasi
ficadas y subclasificadas 

Archivo Dactiloscópico: 

Total de ficha,s dactiloscópicas co,ntroladas y archi-
vadas ............ . ......... . . .. . . . .. ..... . ...... 

Oficina de Identificaciones,: 

Personas identificadas para cartas de ciudadanía . . 
Procesados iden1:ificaidos 

•••••••••••• • •• •• •• • 4 • •• 

Gabinete Fotográfico : 

Copias fotográficas realiw.das 
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SECCION DACTILOSCOPICA 

E xped ient es devuel t os: 

Por ficbas deficientes a h Sección Iu[oTmaciones Judiciales 

Por aclaraciones de nombres ................ .. ...... . ... . 

Por fichas deficientes a la Sección Mesa de Entradas ...... . 

Por aclaraciones ele nombres . ... . . ......... . .... . . ... . . . . 

Total de fich as devueltas ... .... . ... . .. ....... . ... .. .... .. . 

Identif icaciones por nombre su puesto: 

l. 864 

22f-

2.063 

362 

4.514 

Procesados identificados por nombre supuesto . . . . . . . . . . . . 216 

- 484 -



SECCION PRONTUARIOS 

La Sección P1·011tuarios, además de sel' la oficina que confec
ciona los legajos y agrega Jas r esoluciones y sentehcias a los pron
tuarios _va formados, efectúa la fun<:ión e. pecífica de informar no
mi11ativamente todos los expedie11tes que tienen entrada. 

El fnclü:e alfabético que se lev,1 en esta Sección, además de ser 
auxiliar ele la oficina téc11ica, indica bajo que número de prontua
rio figura cada uno de los procesados con antecedentes en la Re
pal'tición y en que prontuario debe ser agregada la documentación 
que Je remite la Sección Dactilo,,cópica. 

Por la naturaleza de sus func:ioues, esta Sección es conside
rada como técnica especializada, ya que los empleados que se des
empeñan en la misma, aparte de sus conocimientos gener ales, de
ben domina1· la dactiloscopía, en Yirtud ele que en los informes que 
se producen, es 11ecesario efectuar cotejos dactiloscópicos,. modifi
car subdivisioue , etc. y realizar otr os estudios serios y meditados 
para una más racional apreciación de caaa 1rno de los expedien
tes a trámitarse. 

P or el índice nominativo de esta Sección, se han informado 
u.urante el prese11te año, 62.44:3 pedidos de antecedentes. 

De la cantidad expresada, 44.333 no r egjstraban anotaciones 
de condenas o procesos pendientes, y el eesto, o sea 18 . 110 tenían 
legajos formados en el Registro. 

De acuerdo a lo precedentemente enumer ado, un 29 % de los 
pedidos de informes e11Yiados por Tribunales y autoridades com
petentes, durante el año 1947, e~taban prontuariados en la Repar
tición. Esta cifra supera en gran porcentaje a todas las de los años 
anterior es. 

Se recibieron dtu·ante el año 1947, la cantidad de 31. 025 docu
mentaciones, correspondientes a autos de sentencias condenatorias 
y absolutorias, sobrrseimientó.:; provisionales, prisiones preventi
vas, autos de r ebeldía y demás r esoluciones dictadas en procesos 
cuyos causantes no tenían legajo abierto en el Registro, pr oce
diéndose de Ülmediato, p1·evios trámites respectivos a la forma-. 
ción de los prontuarios correspondientes. 

Se dió entrada durante dicho lapso. a :35.182 resoluciones y 
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sentencias, dictadas en causas seguidas contra procesados con pron
tuaTios formados en el Registro, procediéndose de inmediato a 
dejarlas debidamente agregadas a las mismas . 

.Al finalizar el ejercicio del año 1946, existían en la R eparti
c:ión 389 . 332 prontuarios. Con ~os 31 . 025 formados durante el año 
19-!7, dicha suma se eleYa a un total de 420.357. 

Se confeccionaron durante el año 1947, 67.228 tarjetas para 
el índi.ce nominativo, correspondientes ellas, a nuevos prontuaria
dos, como así también a legajos ya existentes, en los cuales se de
bió efectuar combinaciones en virtud de haberse solicitado sus an
tecedentes con nombres distintos a los que se les tenía registrados 

en esta R epartición. 

Esta cantidad, sumada a las 869 .108 existentes, arroja un to
tal de 936. 736 tarjetas nominativas, archivadas en el índice de la 
Sección Prontuarios, al finalizar el ejercicio a que se r efiere la pre

sente infoTmación. 

Esta Sección, ha enviado a l a Sección Estadística durante el 
afio 1947, 16 .460 p rontuarios a los efectos de la confección de la 
Estadística anual del Registro. 

Tuvieron entrada, durante el año pasado 23 resoluciones de 
extinción de la acción penal (Art. 59 - inc. 19 del C. Penal) corres
pondientes a procesados faJlecidos con prontuarios formados en la 

Repartición. 

A continuación se adjunta gráfico, determinando lo prece

dentemente expuesto. 
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SECCION PRONTUARIOS 

RESUMEN DE JJA L ABOR REALIZADA DUHANTE 

EL .AÑO 194-í 

C/) 

o SALIDOS .J o ...J < 
E XPEDIENTES < < a: a: 

1 

1- UJ 
1- o z z c/ant. s/ant. 1- UJ 
UJ e, 

Pedidos de informes .. . . ~ . . ... 62. 443 18 .110 44.333 62.443 
Prisiones Preventivas . . . .. .. 28.528 8.981 19.547 28. 528 
Sentencias Condenatorias .. . . 16.323 12 .152 4 .171 16 .323 
Sentencias Absolutorias ..... 2.038 2.038 - 2.038 
Rebeldías ... ..... ... . . . .. ... 334 205 129 334 
Sobreseimientos Provisorios .. 8. 185 2.653 5.532 8.18'5 
Sobreseimientos Definitivos .. 7.942 6.496 1 .4~~ 7.942 
r.ncompetencias . .. ... . ....... 3 2 3 Fallecimientos ......... .. .. . . 23 23 - 23 Libertad Con<licional . . . . . . . . 946 869 77 946 
Cumplimi•entos de Pena ...... 1.475 l. 407 68 1.475 Condenas Condicionales .... . . 222 188 34 222 In<lultos ... . ...... . . .. ... .. . 191 171 20 191 

Totales . ... . ...... . .. . . . 128.653 53.295 75.358 l 128.6~ 
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SECCION PRON T UA RI OS 

Balance de prontuarios: 

Anteriores 
Se confeccionaton 

Total ... . . .... . .... .... ....... . ... .. ~ . ... ... . 

Balance ::le tarjetas : 

Anteriores ...... ....... . • . .................. .. ... . 
Se confeccionaron ... .... . . .. ...... .. ... .. .... . .. . 

Total . . ... ...... . ....... . ........ . . . ... . . .... 

Exped ientes Entrados: 

389.332 
31. 025 

420 . 357 

869 .108 
67 . 628 

936.736 

Documen taciones para formar prontuarios . . . . . . . . . . 31 . 025 
Documentaciones para agregar a los prontuarios 

existen tes ..... . ........ .. - - .... . ' ..... ... ... . 35 .182 

Total . . ............... . . .... .. .. ' . .. . ...... . . 66.207 

Pron luarios ter minados por fallecimientos . . . . . . . . . . 23 
P edidos de antecedentes informados por nombre su-

puesto .... . ... . ... ........ . ' . . .. .. ...... . ... . 179 

Documentacio,nes agregadas a prontm:.rlos e/nombres 
supuestos .... .. ..... . ... . ....... . .. .. ...... . 37 

Prontuarios remitidos a la Sección Estadística (con-
denas del año 1947) .................. . .. . ..... . 16. 460 
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SECCI0N INF0RMA O I0NES 

Consideraudo que esta l nstiLución es orgau:ismo auxiliar de 
la Justicia, motivo por el cual uebe sincronizarse su función es
pecífica eon el proc:ed:imicn to penal, se han extremado todos los 
medios al alcance de esta Superioridad para CJ.ue los informes sean 
expedidos dentro clel tiempo más breve posible, esto es, el abso
lutamente necesario para asegurar su exactitud y tomar todas la.s 
medidas imprescindibl es para la máxima veracidad de los mismos. 

Por ello la Sección l ufonnaciones Judiciales, eje principal 
del engranaje que forma con las de Dactiloscopía, Prontuarios y 
Mesa de Entradas, tiene la delicada misión de ejecutar y contro
lar el despacho que diar iamente se envía a magist rado;:; y autorida
des competentes de todo el país, además ele la clasificación que co- _ 
rresponde a cada expediente para. que la expedición se r ealice siem
pre en térmi110 perentorio, siJJ Jleva1· en cuenta los largos plazos 
que concede al Registr o el art. 59 ele la le-y ele su cr eación. 

De conformidad a lo precedentemente expuesto y cuando los 
causantes no registrasen antecedentes, o si por la calificación le
gal del delito se con idera p1·esumible la excarcelación, despacha 
los ü1formes por Yía telegráfica. 

Este temperamento 110 se adopta con los 'l'ribunales de la Capi
tal Federal, por cuanto los pedidos de antecedentes por ellos en
viados, son expedidos dentro de breve;; horas y entregados a las 
Secretarías actuantes por intermedio de empleados que este Re
gistro destaca a esos efectos. 

Cuando se tratare ele pedidos rl e antecedentes a los que se 
adjuntaron fichas tomadas con deficien cias técnicas, se hace cons
tar telefónicamente dicha circunstancia, a los J ueces requirentes, 
solicitando autorización para que un t écnico del Registro, identi
fique nuevainente al proce. ado, en la misma Secretaría, en la Al
ca:idía del Palacio de J usticia o en Contraventores de Villa De
voto, tar ea que se cumple con toda prontitud pudiendo los r es
pectivos juzgados, r esolver la excarcelación, dentro del día si así 
corr espondiere. 

En atención .a las circunstancias precedentemente puntuali
zadas se ha evitado que se perturbe o ento1·pezca la marcha nor-
rnal del Registro lográndose sn afianzamiento definitivo. 
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Los pedidos de antecedentes expedidos p or la Sección Infor
maciones Judiciales durante el año 1947, ya sea por v ía postal o 
telegráfica, ascendieron a la tautjdad de 62.443. 

D e diehas informaciones, 4-1. 333 no registr aban ~tnotaciones 
cte condenas o de procesos pendlentes, y el r esto, o sea 18.110, 
figuraban prontuariados en la Repartición. 

D e los 18.110 que resultaron con antecedentes, 3.428 r egis
traban un auto ele sentencia condenatoria; 5 .204, nu auto <le pri
üóu preventiva; 1.615, t enían sobreseimiento proYisional; 320, r e
gistraban autos de rebeldía; ] .003 tení:an autos de sobr esellniento 
definitivo. sentencjas absolutorias, prescripciones; y los 6.540 res
tantes registraban dos o más resoluciones o sentencias, llegando 
en algunos casos, a informar prontuarios que r egis traban quince, 
Yeinte o más resoluciones. 

Se han despachado por telegrama 9.179 pefütlos de informes. 
De ellos, 704:5 n o registraban antecedente ; y el r esto, o sea 2.134 
tenían formado prontuario en la Repartición, pr ocediéndose eu 
consecuencia a envial' posteriormente, testimonios por certifcicadas. 

D e los 2.134 con antecedentes, 954 r egistraban sentencia con
Jenatoria; 568 r egistraban prisiones preventivas; 203 regish·aban 
sobreseimientos provisionales; 2-l er an de sobreseimiento defini
tiYo; 32 de sentencias absolutorias; y los re;;tautes, o sea 309 r egis
traban d os o más resoluciones o sentencias. 

Se informar on por nombre supuesto 216 pedidos de :informes, de 
los cu ales, 41 r egistraban resoluciones dictadas por los mismos ma
gistrados y Secretarias requinntes; 32 habían sido procesados an
teriormente p or los mismos Juzgados, pero distintas Secr etarías; 
15 registraban r esoluciones o sentencias dictadas por Juzgados 
con asiento en la misma Capital, Provincia o Territorio de donde 
se requerían los informes y el r esto o sea 106 habían sido procesa
dos o condenados por jueces de distintas Provincias o Ter ritor ios. 

D e esta cantidad, 59 registraban una condena ; 41 tenían pri
siones preventivas; 10 eran de sobreseimientos provisionales; 8 
de sobr eseimientos difinitivos o sentencias absolutorias, y el resto, 
o sea 98, registraban dos condenas más. 

Se copiaron durante el año 1947, la cantidad de 23.411 tes-
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I 
timouios correspondientes a pedidos de informes de p'ersonas pron-
tuariadas en el Registro. 

Se comisionaron empleados a distintas p1·ovincias o localidades 
a los efectos de subsanar los inconvenientes surgidos en documenta
r iones enviadas incompletas o con fichas tomadas deficientemente. 

Todos los expedientes que a esos efectos fueron entregados, 
han sido debidamente di]jgenciados y elevados los antecedentes a 
la Superioridad a los fines del oi,:denamiento d.e los trámites res
pectivos. 

Se acompañan cuadros demostrativos de la labor efectua_da y 
comisiones r ealizadas. 
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SECCION INFORMACIONES JUDICIALES 

Movimiento mensual de pedidos de informes con y sin antecedentes 

durante el año 1947 

M E S 

Enero . ~ ...... 
Febrero ... . .. 
Marzo . . ...... 
Abril ..... . ... 
Mayo .. ... .. ... 
J1111io .... .... . 
J ulio . . . . ' .. .. 
Agosto ... .... 
Setiembre .... 
Octubre . ' .... 

Noviembre 
Diciembre 

Totales ..... 

e/ a ntecedent e s s / ant ecedentes TOTAL 

863 2.360 3.223 
1. 367 3.078 4.445 
1.825 -1 . 288 6.113 
1 .361 3 .570 4. 931 
l. 624 3.795 5.419 
1.665 3.606 5. 271 
1.661 4.200 5.861 
1. 417 3 . 481 4.898 
l. 664 4. 452 6. 116 
1.508 3 .747 5.255 
1. 432 3.706 5. 138 
1. 723 4.050 5 .773 

18. 110 44. 333 62.443 

TESTIMON 1OS COPIADOS DURANTE EL AÑO 1947 

Enero ... .. ... . ... .. ......... . . . . ...... . . . 
Febre ro 
~iarzo 
Abril 
Mayo 
J unio 
Julio 
Agosto 
Setiembre 
Octubre 
Noviembre 
Dic iembre 

Total 

-492 -

1.275 
1. 621 
2. 198 
l. 762 
2 .067 
2 . 268 
2. 102 
l. 720 
2. 164 
2. 130 
1. 885 
2.219 

23 . 411 



INFORMACIONES 

PEDIDOS DE ANTECEDENTES EXPEDIDOS DURANTE EL AfilO 1947 

Si,n n.n tecedentes 
Con anLecedentes 

Total 

44.333 
18 .110 

62.443 

INFORMACIONES PRODUCIDAS EN LOS PEDIDOS QUE NO 

REGISTRAN ANTECEDENTES 

FormulaTios N Q 6 . .......... . . . . .. ... . .... . . . .. . ... . 
l<'ormularios NQ 16 . ... . ... . ... . ... .. .. ... • .. . . . .. . .. 

Total 

37.288 
7. 045 

44.333 

PEDIDOS DE INFORIMES QUE REGISTRAN ANTECEDENTES 

Con una sentencia condenatoria ....... .. ........ .... . 
Con u,na prisión preventiva ...... . . . .... . .. . .. ....... . 
Con un sobreseimiento provisorio .. .... .... . ......... . 
Con un sobres. defini tivo o senten::ia absolutoria .... . 
Con u,n auto de rebeldía . ......... ..... . ... .. .... ... . 
Con dos condenas o más <le una reso,Jución 

Total 

3.428 
5.204 
1.615 
1 .003 

320 
6.540 

18 .110 

PEDIDOS DE INFORMES QUE REGISTR,AN ANTECEDENTES 

INFORMADOS POR TELEGRAMA 

Con una sen tencia condona toria .... .. ........ . . .. . . . . 
Con una prisión preventiva .. . ..... . . . ..... . . . . ..... . 
Con u,n sob.reseimiento provisorio ......... . .... . ..... . 
Con un .sobreseimiento definitivo 
Con una sentencia absol utoria 
Con más de una resolución ... . .. . . .. ........ .. . .. ... . 

Total 

954 
568 
203 

24 
32 

309 

2 .134 

PEDIDOS DE INFORMES EXPEDIDOS NOMINATIVAMENTE 

Se informaron al mismo tiempo que se solicitaba nueva 
ficha dactiloscópica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 826 
Fueron enviadas 
Quedan pendientes 

.. ..... .. . ... . .... ' . . ' . .. . . . .. ... . . . 
... .... .. . ..... . .. .. .... ... .... . . 
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EXPEDIENTES DEVUELTOS A LA SECCION DACTILOSCOPIA PARA 

SER REGISTRADOS ATENTO A QUE ENTRARON NUEVOS PEDIDOS 
DE INFOR,MES 

Sobreseimien tos d efini tivos 
Sobreseimientos p.rovisorios . .. . .. . . ... . .. . . .. . ..... . . 
Senten cias condenatorias 
Senten cias absolutoria s . . . . ...... .. . ..... . .... .... .. . 
Prisiones preventivas 

23 
32 
21 
16 
45 

Total . . . . . . . . . . . . 137 

FICHAS RETIRADAS DEL ARCHIVO 

P ara completar expedientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 205 
Para ser utilizadas por dactiloscopia 

Tol.al 

SOLICITACIONES 

EXPEDIENTES DEVUELTOS POR DACTILOSCOPIA 

Por fichas deficientes 
Por a!Clara,ciones de nombres 

Total 

173 

378 

1 .864 
225 

2.089 

EXPEDIENTES INCOMPLETOS ENVIADOS POR LA SECCION MESA 

DE ENTRADAS 

Sin fichas .... . . .. .... .. . .. .. .. .. .. . .. . . .. . .. . .. . . ... . 
Sin t estimonios 
Por diferir nombres 

Total 
Total general de solicitaciones 

PEDIDOS DE ANTECEDENTES INFORMADOS PO•R 

NOMBRE SUPUESTO 

Con una condena 

138 
26 
13 

177 
2.266 

59 
Con una prisión preven tiva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41 
Con un definitivo o absolu toria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 
Con dos r esoluciones o más 89 

Total . . . . . . . . . . . . 216 
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COMISIONES 

E X PEDIENTES DI L IGE N CI A DOS ANTE LOS TRIBU N ALES DE 
E STA CAPITAL 

Autos de rebeldía 
Sentencias condenatorias 
Sobreseimientos definitivos 

23 
16 
8 

P,risiones preventivas ......... . •. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 
P edidos de antecedentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 
Sobreseimientos provisorios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
Senten cias absolutorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :/ 

Total 146 

EXPEDIENTES DILIGE N CIADOS ANTE LA JEFATURA DE POLICIA DE 

ESTA CAPITAL 

Sob-reseimien tos provisorios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 498 

Sentencias conde11atori¡,; s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79 
Autos de r ebe,ldía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 
Sobreseimientos definitivos 
Prisiones preventivas 
Sentencias absolutorias 

Total 

. 8 

26 

36 

660 
De esta cantidad, 123 fichas dactiloscópicas ban sido facilitadas con 
1cango de devolución. 

A N TE L A ALCAIDl'A DE MENORES 

Sentencias condenatorias 12 
Total general ........... . 

E X,PEDIEN TES DILIGENCI A DOS ANTE LOS TRIBUNALES DE 
LA PLATA 

Sentencias condenatorias 
SobTeseimientos provisionales . ... ..... .. ........ . ... . 
Autos de r ebeldía . . ......... .. ... . .. .. .. ........... . 
Prisiones preventivas ..... . .. . ...... . .. .. .. ..... .... . 
Sobreseimientos definitivos .... ... .. . ... . ... .. . .... . 
Obtenidas en el Archivo de los Tribunales 

Total 

4 
1 
2 

7 
1 

26 

41 

818 

E X PEDIEN TES DILIG·ENCIA DOS ANTE L A DIRECCION GENE'RAL 

DE E STABLECIMIEN TOS P E N ALES 

Comunicaciones (J. P.) 2 
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EXPEDIENTES DILIGENCIADOS ANTE LA JEFATURA DE POLICIA 

DE LA PROV INCIA DE BUENOS AIRES 

Sobreseimientos provisiona les . . . . ... ..... . . . ... . .. . . . 
Sen tencias cond enatorias 
Pri siones Preventivas .. .. .. .. .. , .. ... . . . . . ... ... . . . . 
Sob reseimientos definitivos . . ... .... .... .. .. .. . .. . .. . 
Autos de prescripción . . . .. . . . ... . .. .. ... . . . . . .. .... . 
Autos de r ebeldía .... . . . .... . . . . .. .. .. .. .. . .. ..... .. 

Total 

182 
45 
75 
26 

21 
36 

385 

EXPEDIENTES DILIGENCIADOS ANTE LA JEFATURA DE POLICIA 
Y TRIBUNALES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS 

Sent en cias con dena tor ias 
Prisiones preven ti vas 
Sen ten cias a bsolutorias 
Sobr eseimientos defi nitivos 

T otal .... . . 

26 

17 
12 

8 

62 

EXPEDIENTES DILIGENCIADOS ANTE LA JEFATURA DE POLICIA 
Y TRIBUNALES DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

Sent en cias condenatorias 
Prisiones pr eventivas 

31 
15 

Sen tenc ias absolutorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 
Sobreseimien tos de finitivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 

Total 65 

EXPEDIENTES DILIGENCIADOS POR LOS EMPLEADOS COMISIONA

DOS ANTE LOS TRIBUNALES Y JEFATURAS DE POLICIA DE LAS 

DISTINTAS PROVINCIAS 

CAPITAL FEDERAL : 

T ribunales 
Policía .. . . . . ' . .. .. . . ... . . . .. ... . . . . ... . ..... .. . 

146 
660 
12 Alcaidía d& Menores 

L A PLAT A: 

Tribunales 
Archivo d e Tribun a les 

Tota l . . . . . . . . . . 818 
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Polida ................... .... ... . .......... . ' 
Establecimientos Penales 

385 
2 

Tot¡il 428 

ENTRE RIOS: 

Tribunales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37 
Policía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 

Total . . . . . . . . . . 62 

SANTA FE: 

Tribunales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44 
Policfa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 

Total . ... . . ... . 65 
TOTAL GENERAL ............... . 

SEOOION ARCHIVO GENERAL 

1. 373 

A esta sección, le corr esponde la tarea de controlar, clasificar 
y ordenar correlativamente todos los expedientes que por diversas 
razones se les envían. 

Dichos expedientes s011 los q ne no corresponde la formación de 
protua:rios, como ser: los pedidos de antecedentes, una vez que se 
han expedido los informes correspondien tes; los sobr eseimientos en 
la causa (hechos de autor es desconocidos) ; y los sobreseimientos 
definitivos con la declaración de ley. 

Diariamente, esta sección debe atender solicitaciones de las de
más Secciones del Registro sobr e fichas existentes en pedidos de 
informes, a los efectos de efectuar cotejos técnicos, agregarlas a 
otros expedientes. etc. 

Acompaño cuadro demostrativo de la labor efectuado durante 
el año 1947. 

- 497 -



~ 
CC, 
00 

-;; 
"' "' "' "'O 
u u u 
-.;:; e ·;:; "' L. ., > ., ... 
::, o ::, ., 
.., L. .., .J 

(l. 

Enero .. ' ..... 2.111 21n 
FebreTo ...... 2.485 319 
Marzo ........ 3.984 720 
AbTil ......... 2.676 369 
Mayo ......... 2.890 476 
Junio ... ..... . 2.82'3 660 
J ulio ......... 3.772 633 
Agosto . . . . . . . 2. 780 544 
S-etiembre .... 3.330 742 
O otubr•e 3.493 626 
Noviembre ... 2 .535 567 
Diciembre .... 3 .624 690 

Total,es .... . 36.403 6.539 

SECOION ARCHIVO GENERAL 

EXPEDllUNTES RECCBIDOS EN EL AÑO 194'7 
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514 173 202 - -
609 20s 40 - 1 
722 701 41 7 6 

668 584 63 - 3 
603 620 60 - 10 
600 523 49 - -

742 903 90 - 12 
614 57 - - 9 
814 987 69 - -

830 606 55 - -
579 751 22 - -
710 835 69 - -

- ---

7.805 6.948 750 7 41 

., 
"'O CI) ., 

ns ., UJ 
e ., 

e '° ns o .J ., e L. ~ c. u 
u 

., ns f-
::, o. > o ., 
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- - 8 3.301 
18 2 3 3 .685 

6 - 6 6.193 
2 - 9 4. 27 4. 

- 1 16 4.666 
- - 11 4.566 
13 2 16 6.183 

3 - 9 4 .016 

- - 17 5.959 
- - 19 5.629 
- - 10 4. 464 
-- - 32 5.860 

42 1 5 156 58 .696 

NOTA: - Las cifras de las colU:mnas de: Indultos, Libertad Condicional, Conmutación y reducción de penas, corresponden 

a sen tencias dictadas ron anteriorida,d a la vigencia de la Ley NQ 11. 752. 



DILIGENCIAMIENTO DE EXPEDIENT;ES EN LA DIRECCION 
GE,NERAL D.E IN,STITUTOS PENALES 

El empleado que habitualmente se comisiona a la mencionada 
Dirección General, ha tramitado durante el año 1947, la cantidad 
de 1249 expedientes, correspondientes a indultos, conmutaciones 
de pena, fijación de nuevos vencimientos ellas, decretadas por el 
Poder Ejecutivo de la Nación. 

Dado que en los i_,eferídos expedientes no puede intervenir la 
Sección Técnica, en virtud de que son r emitidos sin las individuales 
dactiloscópicas, son diligenciados en la forma que se expresa pre
cedentemente, a los efectos de lograr individualización, y evitar 
de esta manera, los muy posibles homónimos, los cuales se presen
iarian frecuentemente si no se usase estos _procedimientos 

Se completaron 504 expedientes con los elatos de idenbfica
ción obtenidos del l egajo personal de cada recluso. 

Se han transcripto 352 notas, confeccionándose· expedientes 
individuales, correspondientes a Decretos del Poder Ejecutivo de 
la Nación, sobre lo precedentemente expuesto, a los fines de ser 
agregados a sus respetcivos prontuarios. 

Se acompaña cuadro demostrativo. 
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DISCRIMINACION DE LOS DECRETOS DE INDULTOS, 

CONMUTACIONES DE PENAS, ETC., DILIGENCIADOS EN LA 

DIRECCION GENERAL DE INSTITUTOS PENALES 

- ., ... 
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o ... o o o o .o 

... ., N ·¡: 
o ., E ., ... ... >, e "' 

e .o os .o os ::, o ., 
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lL 
c. ., 

(/) 

. -1 39 1 2 1 

Indultos .. ' ..... ................. 5 12 12 - 22 -
Nueva fecha de vencimiento de pena 171 103 32 2 30 - - 2 -
R educción de venas .. .. ... ....... .. 2 1 38 62 - 18 1 70 173 

Conmutación de 1)enas ... ... ... .... - - 34 -

=1 
6 32 39 1 

Suspensión por única ve z de la acce-
- - - - - 22 - -

., ... 
.o 
::, 
+' 
o 
o 

7 ¡ 
8 

67 
1 

22 
soria del art. 62 del Código Penal 

----- ---~-
Totales . . . . ... ' .... ... . .. ... .. . 178 116 Ü6 64 30 46 94 111 176 106 

., ., ... ... J .o .o 
E E < 

1-., -~ o > o 
o 1-o z 

1 1 

15 1 
- 114 

4 352 
15 120 567 
38 1 152 

19 1 64 

---- - - - -
87 126 11.249 



S.ECCION' ESTADISTICA 

La estadística General de la delicuencia en todo el país, en 
el ejercicio del año 1947, nos arroja 16.460 ~enlencias condena
torias. 

}->ara su mejol' estudio es expone la estadística criminal en su 
forma integral y analítica, concordaote con la división político-ad
ministrativa que es ya norma impuesta, 

Con criterio de diferenciación t'~ p1·eseutada la e,;taclística cri
mi11al femenina .'l la que cone ponde a menores. 

Se eleva la misma en forma objetiYa exponiendo gráficamente 
todos sus aspectos, y compilando los <latos para con configuración 
de los cuadros estadígrafo~, desde la fecha de la comisión del de
lito basta el monto de la pena impuesta. 

Se determina igualmente la jurisdicción y Ja instancia. 

'Podos los datos referentes al delito y al delincuente, enviados 
por los Juzgados respectivos en formularios separados al auto de 
sentencia condenatoria, han sido pasados al protuario correspon
diente, para su -toma de razón y en base al conocimiento de los mis
mos se ha confeccionado la Estadística adjunta. 

En este sentido, ~e exponen en forma objetiva los antecedentes 
del delito y las ci1·cum;tancias que presuntivamente demostra
rían una mayor o rn enol' peligrosidad del delincuente. 

Del estudio de la presente estadística y demás antecedentes 
conexos, por medio de la leg-jslación, podría llegarse aficazmente 
a determinarse, los métodos preventivos -estado de peligrosidad 
predelictnal y las sanciones necesarias para la readaptación social. 

Lo precedeutemente expuesto se Pleva e1J los cuadros estadís
ticos que se adjuntan. 
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ESTADISTICA INTEGRAL Y PARCIAL DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA 

AÑO 1 9 47 

Población, habitantes : .... . . . ... .. ...... . .. . 
Superficie, KD"t : ......................... . 

16 .108 .573 
2 .797.000 

DIVISION POLITICA REPUBLICA ARGENTINA B.AJSE 16.460 

AÑO 1947 

Justicia Ordinaria 
F e deral: 

L etTada 
Militar 

Jurlsdicci6n 

Ratio mat. 
Ratio Pers. 
R atio Loe. 

. . ·.· .. ..... . .... .. . . 

Instancia 

Consen ti<la Ft Instancia .. ..... . ..... . 
Ap. y Confirmada .... .. ...... ..... . . 

., ., Reformada 

,, " Revocada 

14.669 

25 

268 
1.484 

114 

13.346 
2.337 

585 
191 

Cumplimiento de la condena 

Condena Condicional ........ .... .... . 
a Cumplir ...... . .. . ... ..... . 

Compurga<la con Prisión Preventiva . . . . 

Penas aplicadas 

Multa . ..... .. . ...... ...... .... ..... . 
llllbabilitación ... .. .. . .. . . ... ........ . 
2 años o menos ..... . .. . . ... .. .. .. .. . . 
Más de 2 a 3 años .. ..... .... ... ... . 
Más de 3 años . ... ....... ... ....... . 
Reclusión en los Ten. del Sud . ...... . 

Disposiciones generales 

T entativa . . ..... . .................... 
CopaTticipación criminal 
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\ 

10.812 
4.891 

757 

1.553 
739 

13.712 
648 
961 

82 

248 
3.662 

88. 51 % 

Ó.15 
" 

1.63 " 
9 .02 " 
0.69 , . 

81.08 " 
14.20 " 

3.55 ,, 
1.17 " 

65.69 ,, 
29. 71 ,, 

4.60 ,, 

9.43 " 
4.49 

83.30 
" 

3 .94 
5 .84 

" 0.50 " 

l. 51 ., 
22.25 



Concurso Ideal . ........ . .. ...... .... . 

" Real ... .. .... .. ...... • .. . 
Acumulación de causas . ........ . ... . . . 
Revocación condena condicional . . .... . 

" 

Analfabetos 
Alfabetos 

liberlad condicional ..... .. . 

1 nstrucci6n 

Ins'Lrucción escasa ........... . 
primaria ... ..... . . 
secundaria ....... . 
·univer sitaria .. ... . 

No se adjuntain datos ..... ....... . .. . 

Estado civil 

Solteros 
Casados 
Viudos 

............... .. ........ . . . . 

....... ................. . . . .. .. 
Divorciados 
En ,concubinato . .... ... .. .... . .. .... . 
No se adjuntan datos ........ .... . .. . . 

Sexo 

Masculino 
F emenino 

. . .... . .................... 

... . ... .......... . ......... 

Edad 

De 14 a 18 años 
,, 18 ,. 22 años . ...... .. . ... . . . .. ... . 

Mayoría de edad civil . ... .. . . .... ... . 

Otros nombres y apodos 

Con apodos 
,, otros nomores 

Y a11odos . . 
Sin y apodos .... . 
Por nombre supuesto 

N ac ion a I idades 

Argentinos nativos ...... .. . ... . .. ... . 
Alemanes ........................... . 
Bolivianos 
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318 
2.748 

370 
27 
21 

2.962 

570 
10.360 

138 
37 

2 .393 

9.202 
3 .764 

340 
2 

364 
2 . .788 

15 .116 
1.344 

1.007 
2 .492 

12.961 

2.151 
1.083 

366 
12.854 

6 

14. 430 
38 
14 

1.93 % 
16 .70 " 
2.25 ,, 
0.16 

" 
0.13 

" 

18 .00 ,, 

3.46 
" 

62.94 
0.84 

" 0.22 
14 .54 

" 

55.91 
22.87 " 
2.06 ,. 
0.01 ,. 
2.21 .. 

16.94 
" 

91. 83 ,, 
8 .17 ,. 

6.12 ,, 
15.14 
78 .74 ,, 

13.07 ,. 
6.58 ,, 
2 .22 

78 .09 
0 .04 ,, 

87. 67 .. 
0.23 ,, 
0.09 



Brasileños 
Chilenos 
Españoles . .. ....... . .. . .... .... . ... . 
Estadounidenses (N . A .) .... . . . . .. . .. . 

Franceses 
Ingleses 
Italianos 
Paraguayos 
P olacos 
Rusos 
Sirios 
Turcos 
U ruguayos ... . . . . . ..... . ... . . .. . . . .. . 
Otras naci onaJldades 

Natura lización 

E xt ranjeros no naturalizados . ... . . . 
naturalizados argen tinos 

2 a ños o más 
Menos d e 2 años 
No se adjuntan datos 

Agr icultores 
Al bañiles 
Carointeros 
Com erciantes 
Costureras 
Ch auffeui-s 
Dependientes 
E lectricistas 
E mpleados 
Estudia ntes 
J ornaleros 
Mecánicos 
Panaderos 
Peluqueros 
Peones 

Pintores 

Residenc ia 

Profesiones 

P rofesion es liber a les .. . ........... . .. . 
Que haceres domésticos . ... .. .. . . .. .. . . 
Sirvientes . . . . . .... . .. - .. • .. • , • • • • • • • 
Vendedores ambulantes .. .... .. ..... . 
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46 
220 
592 

6 
15 
10 

407 
116 
123 

55 
48 
13 
93 

235 

1.981 
49 

l. 468 
21 

541 

650 
315 
203 
913 

60 
540 

75 
135 

l. 725 
152 

7.695 
284 
133 

83 
390 
186 

62 
679 
462 

69 

0 .27 % 
1. 34 ,, 
3.60 ,, 
0.04 ,, 
0.09 " 
0.06 ,, 
2.46 

" 
0.70 
0 . 75 ,, 
0.33 ,, 
0.29 ,, 
o. os 

" 
0 . 57 
1. 43 

" 

~7. 59 ., 
2 .41 ,, 

72.32 ,, 
1.03 ,, 

26.65 ,, 

3.95 
" 

l. 91 

1. 23 " 
5.55 

" 
0 .36 

" 
3 . 28 

" 
0.46 ,, 
0 .82 ,, 

10.48 
0 . 92 " 

46 . 75 " 
1.73 " 
0.81 " 
0. 50 " 
2.37 ,, 
1.13 " 
0.38 " 
4. 13 

" 2.81 ,, 
0 .42 

" 



Vendedores de diarios .... . ..... .. .... . 
Zapateros 
Otras ,profesiones .. .... ..... . .... .' . . . 
Sin profesión ... .... . . ..... . .. . .. .. . 

Ciudad 
Pueblo 
Puerto 
Campaña 

Lugar del hecho 

No se adjuntan datos .... .. . . ......... . 

Motivos determinantes 

Imprudencia 
Necesidad 
Lucro ..... ..... . ............ . ...... . 
Oportunida<i ... . ... . ... . . ..... ... . . 
Ven:ganza ...................... . . . 
Pelea ........ .. . . . .. .. . . . . ... .. , . . 
Riña ........... . .................. . . 
Ignorados . .......... .. . .. .... ..... . 
No se ad junta n datos 

Estado al delinquir 

No-rmal 
Emocional ... . .... ....... ....... .. . . . 
Alcohólico . . ... . .................. . . 
A.Jcoholizado ..................... .. . . 
E 'stup. o estado inconsciente ..... . .. .. . 
Se ignoran ......................... . . 
No se adjunta,n datos ............... . 

Delitos 

Contra las personas (culposos) . ... .. . . 
Contra las personas (dolosos) ....... . 
Contra el honor ..... .... ... . . ... .... . 
Contra la honestidad ... . ......... .. . 
Contra el estado civil .. .. . ... . . . .... . . 
Contra -la libertad .... . .. ..... . .... .. . 
Contra la propiedad ... . . ..... ... . .... . 
Contra la segurida-d pública . .. .... . .. . 
Contra e l orden público ....... . ... .. . . 
Contra la seguridad <l,e la Nación ..... . 
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56 
116 

1.305 
172 

8.433 
6.856 

92 
496 
583 

820 
70 

6.451 
6 
6 

4 . 416 
126 

3.020 
1 .545 

8. 746 
53 

168 
690 

5.152 
1.651 

802 
5 .572 

19 
500 
19 

378 
7.015 

131 
1 

0 . 34 % 
o. 70 ,; 
7.93 ,, 
1 .04 ,, 

51.24 
41.65 ,, 
0.56 

" 
3.01 

" 
3.54 

4.98 ,, 
0.43 

" 
39.19 ,, 
0.04 
0.04 " 

26.83 
" 0.76 

18.35 
9.38 

" 

53.13 
" 

0.32 
" 

1. 02 
4. 19 

" 

31.30 ,, 
10.03 " 

4.87 
" 

33.85 
0. 11 
3.04 
0. 11 

" 
2.30 

" 42.62 
" 0.80 ,, 

0.05 /1 



Contra los poderes públicos .......... . 
Contra la administración pública ..... . 
Contra la fe pública ........... . ... . . . 
Contra leyes especiales ... ... .. . ... . . . 

Delitos contr-a las per-sonas 

Culposos: 

Homicidio 
calificado .... . ........... . 

Lesiones 
calificadas 

Abandono de personas .... .. ...... . .. . 
D-olosos: 

Homicidio simple 
H omicidio calificado 
Infanticidio . . ... . . . ........ . .... • • . • • 
Aborto provocado 

. Aborto calificado 
L esiones leves 
Lesiones ,calificadas ...... .. . .. . ..... . 
Homicidio y lesiones en riña ....... . . . 
Homic. y lesiones en riña calificados .. . 
A buso de armas .......... .... . ...... . 
Abuso d e armas calificado . .... . . . . ... . 
Agresión 
Agresión calificada . . .......... ... . . . . 

Calumnias 
Injurias 

Violación 

Estu.pro 

Delitos contra el honor 

Del itos contra la honestidad 

calificado 

" 
calificado 

Corrupción 
calificada 

Abuso deshonesto . .. . . . .. . .. . . .. . ... . 
calificado ......... . 

Publicaciones obscenas ..... ... ..... . 
Exhibiciones obscenas .. . ...... . .... . 

Rapto . ...... • • • • · · • • · · · · · · · · · · · · · · · 
calificado 
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1.087 
160 
776 

118 

1 
676 

4 
3 

406 
52 
14 
92 

3 
3.615 

646 
121 

5 
237 

6 
375 

7 
12 

158 
20 
68 . 
15 

108 
3 

106 
2 
3 

10 
6 
1 

6.60 % 
o. 97 ,. 
4. 72 ,. 

14.71 ,. 
O .12 ., 

84.29 ., 
0.50 ., 
0 .38 ,. 

7 .29 ,. 
0.93 ,. 
0 . 25 ., 
l. 65 ,. 
o. 05 ,, 

64.88 ., 
11 . 59 ,. 

2. 17 ., 
0.09 ., 
4.26 ,. 
0.11 ,. 
6 . 73 

36. 84 ,, 
63.10 ,. 

31.60 
" 

4.00 " 
13.60 " 
3.00 .. 

21. 60 ., 
0.60 " 

21 .20 ,, 
0. 40 ,, 
0.60 ,, 
2.00· 

" 
1.20 ,. 
0.20 " 



Delitos contra el estado clvll 

Matrimonio ilegal 
Suposición estado civil 

Delitos contra la libertad 

Atentado a la libertad individual ..... . . 
,, ,. lib. i!!djv_ calificado ... . 

Violación de domicilio ............... . 
calificado . ... . 

,. secretos · .. .. ... . ....... . 

" 
caiificado 

Atentado libertad de trabajo ......... . 

Delitos contra la pro.piedad 

16 
3 

29 
2 

336 

9 
1 
1 

Hurto simple 
calilicado 

4.166 

Robo simple . .. ... ... . . . ........... . 
calificado 

Extorsión ............. . ............ . 

Estafa ... . ................. . 

calificada 
Defraudacióu 

., calificado . ... .. .. . . .. . 
Quiebra fraudulenta ............. . . . . 
Usurpación .. . .......... ... ......... . 
Daño ....... ... ...... . ... .... .. .... . 

calificado 

Delitos contra l·a seguridad 

Incendio 
calificado 
culposo .......... ...... .. . 

Seguridad medios de transporte . ... .. . 
,, ,. transp. culposo .. 

,. transp. calificaido 
,, comunicación .. . 

Uso ilícito del t eléfono (Art. 197) .... . 
Salud Pública 
Propagación de enierm. contagiosa .... 
Propagación de enferm. contagiosa lJ□r 

imprudencia ............ .. ...... . 
Tenencia de alca loides (Art. 204, 3er. 

apartado) ...................... . 
Policía Sanitaria animal (Art. 206) .. . . 
Ejercicio ilegal de la medicina ....... . 

- 507 -

372 
773 
143 

23 
390 

5 
997 

3 
19 

8 
143 

13 

14 

10 
11 

8 

3 

17 

3 

17 

48 

84.21 % 
15. 79 ,. 

7.67 .. 
0.53 .. 

8~.88 
" 

2.38 ,. 
0.27 .. 
0.27 .. 

59.39 .. 
5.30 ,. 

10.45 ,. 

2.04 
" 

0 . 33 ,, 
5 . 56 

0 . 07 ,, 
14.21 .. 

0.04 .. 
0.27 .. 
0.11 .. 
2.04 

" 
0. 19 ,. 

10. 69 ,. 

7 . 63 ,, 
8.39 ,, 
6. 11 

2.29 

12. 98 ,. 

2.29 

12.9B 

36.64 



Del itos contra la seguridad de la Nación 

T raición .... . .... .. ......... . . . .. .. . . 
Delitos que comprome ten la paz y segu-

r id a d de la Nación . .... . .... . . . . 

Del itos contra el orden público 

Instigac ión a comet er delitos . .... . . .. . 
Asociación ilicita • 
Inti-macióu púb:.ca 

Del ito-s c,ontra la Admin ist rac ión Pública 

Atentado y resistencia autoridad .. .. . . 
a u torid. calificado 

Desacato .... . ..... . .... . . .... .. ... . . 
Usurpa ción de autoridad, títul. y honores 
Abuso autorid., violac. deb. Func. púb .. 
Violación sellos y documen tos ...... . . 
Cohecho . ..... ...... . . . ....... . . . . . . 
Malversación cauda les públicos . ...... . 

calificado 
im_prud . . . 

Neg. incorn. func. púb. . .. . ...... . 
Ex.acciones ilegales .... . .. . . . ...... . . 

calificado .. . .. . . . 
Falso t estimonio 

calificado .. ...... . 
Encubrimiento 

calificado ... . ........ . 
Evasión 

Del itos contra l•a fe pública 

Falsificación de moneda ......... . . . . . 
Sellos, Timbres y Marcas 
d e documentos 

Fraude al comercio e ind ustria 
Pago d e ch eques sin prov. de fondos .. 

507 
16 
74 

8 

10 
2 

19 
60 
1 

1 
4 
l 

70 
1 

291 

22 

5 
7 

50 
7 

91 

Delitos contra leyes especiares y otros 

L ey NQ 111 . ... . ..... .. .......... . . . . 1 
,. 750½ (Telégrafo) .. . . . . ... .. . 
, 816 (L ey Correos) . . .. . . . . ... . 

,, 84-5 (Pesas y Medidas ) . . .. .. . . 
,, 2099 .... . . . . .. . . . . ... .. . . 2 
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46 .65 o/o 
1. 47 " 
6.81 " 
0.74 

" 0. 92 
" 

0 .18 ,. 
l. 75 

" 
5.52 

" 
0. 09 ,. 

0. 09 
0.37 " 
0.09 

" 
6.44 " 
0.09 

" 
26.77 

" 

2.02 .. 

3. 13 
4.37 ,, 

31. 25 " 
4.37 

56.88 ,, 

0.13 ,. 

0.26 ,. 



Ley N9 2287 . .. ......... . .......... . 

,, 

" 

2528 
2548 (Pcia. d e Santa Fe) ..... . 
2606 (Ley de Juegos Prov. Sta. 
Fe) ................ . ....... . 

,, 2670 (Pcia. <le Santa Fe) .... . 
., 2873 (Ferrocarriles) ...... ... . 
., 2961 

,, 3764 
3819 (Pela. de Cór<loba) . .. .. . 

., 3918 (Juegos Pr. de Bs. A s.) .. 

., 3959 (Def. Agríe. y Ganadera) 

" 3975 (Marcas de Fábrica, Co-
mercio y A;griculturn) ....... . 

,, 4097 (Juegos Capital) .. . .... . 
,, 4316 (Electoral Pcia. Bs. As.) .. 
,, 4531 (B. Munic. de Préstamos) 
,, 4661 
,, 4704 
,, 4707 (O,rgánica Militar) ..... . 

,. 4847 (Complementaria <le la L ey 
3918) ... .. . . . . .. ...... .... . . 

., 8871 (Ley Electoral) ... . _. .. . . 
,, 9644 ..... . . .. .............. . 
., 10. 903 
,, 11. 210 
., 11. 275 (Fabricac. Nacioual) .. 
,, 11. 281 (Contrabandos) ....... . 
., l 1. 317 (Trabajo <le menores y 

mujeres) .. .... ... .... . .... . . 
,, 11. 386 (Enrolamiento) . ...... . 
,, 11.672 ... .............. .... . 
,, 11. 723 

,, 12.104 (Censo Inds. d,el Pais) .. 
,, 12.148 (Destilación Aloohol) .. 
., 12.331 (Profilaxis Social) .... 

12.348 
,, 12.591 

., 12. 830 
DecTeto L ey 29.375/944 .......... • . .. , 

,, 536, año 1945 .. . ..... .. . 
17, año 1946 ........... . 

Ord enanzas Municipales 

Genérica 
Especifica 
Especificidad delictua l 

Reincidencia 
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174 
1 
2 
2 

1 

3 

3 

1 
172 

1 
3 

93 
3 

1 

38 

4 

3 
1 

17 
40 

84 
26 
1 

59 
40 

1. 947 

729 
1.048 

22.42 % 
0.13 " 
0.26 " 
0.26 " 
0.13 

" 
0.39 " 

0.39 " 

0 .13 
" 

22.16 
" 

0.13 
0.39 

" 

11.98 ,, 
0 . 39 " 

0.13 

4.90 
" 

0 . 51 
" 

0.39 
" 

0.13 
2.19 , ., 
5. 15 

10.82 
3.35 
0.13 ., 
7.60 
5.15 

52.28 
19 .58 ,. 
28.14 



Reincidencia genérica 

(En función <.le procesos y condenas) 

De l proceso y 1 condena anter. 723 
Más de 1 ., l 398 

2 2 246 

" 
2 ., 2 239 

., 3 ,. 3 98 

" 3 ., 3 109 
4 

" " 4 35 

" 
4 " 4 44 

" 
5 " 5 ]3 

., 5 ,, 5 2'2 

., 6 ., ,, 6 4 

" 
6 6 7 

.. 7 7 4 
., ., 7 " 7 2 

.. 8 ., ,. 8 

., 8 " 8 1 
,, 9 " 9 1 
., 11 ,, 11 1 

Reinc idenci a especifica 

(En función de procesos y condenas) 

De 1 ,proceso y 1 cond-ena ant er. 296 
Más de 1 .. 1 160 

2 " 2 108 

" 
2 2 51 

" 
3 ., 3 34 

" 3 ., 3 33 

" 
4 4 18 
4 4 13 

,. 5 5 7 
,. 5 ... 5 6 

" 6 6 2 

" 6 " 6 

" 
7 7 
7 ,. 7 
8 " 8 1 

" 
., 8 " 8 

E specificidad delictua l 

(En función d e procesos y condenas) 

De 1 proceso y 1 -condena an ter. 
Más d e 1 ., 1 

510 -

646 
164 

37 . 13 % 
20.44 

" 
12.63 

" 
12.28 

5.03 " 
5.60 " 
1. 80 

" 
2 .26 

" 
0. 67 .. 
1.13 
0 . 21 

" 
0.36 " 

0. 21 
0 .10 " 

0 . 05 
" 

0. 05 
0 . 05 

40.60 % 
21. 95 

" 
14. 82 ,, 

7.00 ,, 
4 .66 " 
4.53 

" 
2. 47 
l. 78 " 
0 . 96 

" 
0 . 82 " 
0. 27 .. 

0. 14 

61. 64 ,. 
15 .64 ,, 



~2 proces. y 2 con<ie n. anter. 128 

Más ., 2 ,, 2 39 
,. 3 " 3 32 

" 3 " 3 21 
4 " 4 6 

.. 4 ,, 4 3 

" 5 " 6 " 
2 

,, 5 " 5 3 

,, 6 " 6 
,, 

" 6 6 
,, "i 7 1 

" 
1 " 7 1 

.. 8 " 8 1 

8 " 8 1 

Antecedentes del procesado 

Judiciales 

(Que no signifiquen r.einci<dencias) 

Con antecedentes 
Sin antecedentes 
Policia les: 
Con anteceden tes 
Sin antecedentes 

Familia~ su cargo 

Con familia a su cargo . ... ..... .. ... .. . 
Sin famfüa a su cargo . . . . . . . . . . ... . . 
Se ignoran 

1 . 525 
11.211 

639 
15.821 

4.435 
2.104 
9.921 

Antecedentes de su infancia 

Buenos 
Malos 
S,e ignoran 
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717 
98 

15. 645 

12.21 r,1r 

3.72 " 
3.05 " 
2 . 02 .. 
0 . 57 ,. 
0.29 .. 
0. 19 " 
0 . 29 .. 

0.10 
" 

0.10 " 
0. 10 .. 
0 .10 " 

11.98 ,, 
88.02 ,, 

3. 88 .. 
96.12 ,, 

26.95 ,, 
12.78 
60 . 27 ,, 

4 . 36 ,, 
0 .59 .. 

95. 05 ., 

\ 



INSTITUTOS PENALES 

• 



DIRECCION GENERAL DE INSTITUTOS PENALES 

Cor¡.sideraciones Preliminares 

"Hoy, 17 de octubre, <lía que podríamos llamar de los hnmil
d~s. be querido llegar 11ast¡1 esta L!ár0el Peniteneial'ia, pa1·a 1.!elebrar 
con todos la sat.isfacción de disponer de e:3te campo de clElportes 
donde al pal' r1 ue d cuerpo, podrá distraerse el espíritn de la po
blación penal. Al haeerlo trai_go sólo Ja palabra ele salutación y 

de aliento para todos los que se eneue11tran en esta caJ;a, Eu pri
mer término, el Estado, a] o.frc<:er al persoual ele los penales un 
estatuto ansiado por él, nm1ple co 11 1ut deber elemental que lo 
impulsa a dar a cada uno Jo que a cada uno le cotresponde, den
tro de una norma ele equidad y ele justicia, dando 11 cada uno la 
posibilidad de alcanza1· los puestos a 'que por su mérito tenga, de
r echo. Al hacerlo, lla creado una obligación, a la par que los d e-
1·ecl10s emergentes <le las cli-;po!-4friones reglamentarias. Esa obli
gación es la de rec?rdar siempre que los hornbres q Lle se encuen
tran en esta casa son también hombl'es y son también argentinos. 
La obligación del per sonal de los penales no radica en castigar 
o sancionar sino simplemente en aseguraT. En ello debe poner gran 
parte de su COl'azón , porque el carcelero duro, según la historia, 
no es el carcelero justo. Es necesario que quien desempeña ~sas 
funciones lo haga como Ut1 verdadero apostolado de humanismo 
que lo lleve a corregir o aconsejar antes de reeurrir a medidas 
disciplinarias o presiones depresivas para la naturaleza humana". 

. '' Como en todas p artes, la conducción del elemento humano 
debe cmnplirse aquí a base de persuasión, dejaudo para último ex
tremo cua}quier medida que implique una vejación del individuo 
y de la dignidad hum~na. La dignidad humana se encuentra en 
todas partes y estas f!árQeles d eben ser escuelas de readaptación 
que vayan convirtiendo a l9s penados en hombre. útiles para la 
sociedad. Si así no lo hacen, ui el personal ni la cárcel cumplen 
su misión' '. 

'' ];a inaug·uraeión de este Campo de Deportes para los pe
nados es sólo la iniciación de una nueva era para las poblaciones 
carcelarias, Aspiramos a. que cada cárcel, lejos de se.r; un lugar 
de oscur o ,confinamiento, sea una verdadera escuela de r eadap
tacjón de los hombres. Bu<,camos que apr endan a trabajar, que. 
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se hagan útiles ~- que estén ;:iquí sólo cursando una etapa de ense
ñanza para ll egar a ser hombres úti1es en la sociedad". 

" Por eso las cárcele - del futuro no estarán compuestas so
lamente de teldas o de patios. Estarán complementada,s con ta
lleres, con escuelas y con campos de deportes. Talleres para en
señar a trabajar, escu ela para reeducar el espíritu y deportes 
para mantener la salud del cuerpo. Si esto se cumple, si todas las 
cárceles argentinas que por la Constitución no son lugares de 
castigo sino de seguridad. llegan a r ealizar esta función de rea
daptación, tenrlremos que agradecer mucho a este sistema que 
instauramos hoy y lo reeordaremos todos los l 'i de octubre, en 
todas las cárceles ele la R epública, pa1·a que el pueb]o vaya sa
biendo que también a e:,ta oscura y trist e etapa de la Yida de los 
hombres ha ]legado m1 ]1álito uuevo, propulsor de una sociedad 
nueva que quiere liberarse para siempre del sacrificio estéril y 

de la desgracia". 

Tan. prorundos1 acertados y humanos eouteptos, expresados 
por el Excelentísimo Señor Presidente de la raeión, General don 
Juan D. Perón, en Ja Penitenciaría Nacional, el 17 de octubre de 
l946; la acentua,da predilección de mi espíritu y la experiencia 
r ecog-ida a través de los años de servicios que he prestado en los 
d os principales esrableeimientos carcelarios del país (la P eniten
ciaría Nacional y el ex-Pres_idio de Ushuaia), son los elementos 
primordiales que he tomado como base y guía para el desenvol
Yüniento de mi acción, acción que, perdóneseme Ja inmodestia de 
l a exteriorización, originada a,quélla, posiblemente, por el entu
siasmo y el celo puestos en el cumplimiento del debe,·, <>S de una 
vastedad excepcional. 

L as medidas de tra,eendental importancia adoptaclas y pues
tas en práctica durante el año 1947, marcan -merece ~- debe de
<.:irse- una impresionante _,, fru ctífera evolución en la efectiva 
htmrnnización de la peua y en la i11tegraJ rehabilitación del re
cluso, ya sea en su couditión de primario o de r eincidente. 

Interpretando en su justo alcance y en su amplio sentido, el 
criterio r ector del Excmo. Señor Presidente ele la Nación, ex
puesto en los párrafos auiba transcriptos. me permito destacar 
categórica y terminantemente la cir cu1Jstancia ele que, por enten
der que en eJ orden penitenciario, ello podría dar lugar al ener
Yamiento de los beneficios que debe producir el pleno imperio 
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de una ac:ertada y especial doctrina e:a rcelaria y menoscabar el 
1·ig·or ismo educativo y eorret'cional el<• Ja pena impuesta y a cum
plir, en la labor desanollada uo,; hemos apartado ele toda incli
nación de carácter seutimental. Se ha procurado, sí, el avance pa
rejo de los efectos de la pena con el máximo grado de humanir.a
ción ele la misma, porque se ha herho carne, en r eiterado pregón 
y en plena identificación con los sagrados pr eceptos de una efec
tiva moral cristiana, el pensal' permanente de que hemos venido 
al mundo para hacer bieu , uo para lrncer mal , y que, logrado aquél 
y evitado éste mediante los sacrificios de toda índole que sea 

· menestn r ealizar, sentiremos la fruición de ha her cumplido c011 
un mandato ineludible del T (ldopoderoso. 

La rígida aplicació11 de las le~' <-'S suele ,quebrantar los senti
mientos bumanitnios de la sociedad provocando, en ra zón de sn 

estrictez, un sentido r eaccionario, jnaclecuado para la vjcla de r e
lación, cuando sn empleo se r efiere a aqu01Jos seres que la misma 
sociedad tiene necesidad de radiar de su seno. Nos refe1·imos, en 
particular, al :i;égimen penal , alejado, precisamente, por esa frfa 
ü,terpretación ele los textos legales, del sentido r ecuperador y hu
mano que debió alentar en los codificadores y penalistas que es
tr ucturaron el sistema. Bien es cier to que, en muchos a::;pect os, 
el mal r esrne en la inadaptabilidad de concepciones pasadas an
te los reclamos de la sociedad presente. Es, en principio, el pro
blema de nuestro sistema penal. abordado por las autoridades dP 
la Revolución con uu sentido profundamente humano. Se ha par
tido ele la base esencial de que todo individuo castigado por un 
delito, tarde o temprano deberá volver al seno de esa misma so
ciedad que lo expulsó, luego ele haberlo :impulsado, por injusta 
incomprensión o por haber eenaclo sus cuadros, al campo del de
lito. Era uecesarjo, eutonces, readaptar al castigado por las leyes, 
retornando su espíritu, en forma paulatina y consciente, a la con
cepción firroe ele su próxim3 libertad. Era preciso, pues, darle 
armas para luchar honestamente en la vida. 

Individuos físic·amente débiles, moralmente apocados, fáci.l
mente inclinahles al mal por imperio de las circunsta])cias o fa. 
talmente conducidos a él por estados emocionales incontrolable!-, 
son hoy elementos ele trabajo, que han dejado de ser una carga 
para el Estado y un peligr o potencial par a la sociedad. Esa es 
la obr a eJ1carada por el Gobierno de la R evolución en materia 
penal, i11spirada, como antes decimos, en las claras y humanas 
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directivas imparticl,1s 110r nu estro Primer l\'Iagistraclo, el General 
P erón. 

C.:ompenetraclos plenamente de los p1·oble111as carcelarios, se 
ha logrado ya, apenas en un año, poner en marcha el gigantesco 
plan de r ecuperación social y económico de la población pena 1 al 
cuidado de esta Dirección General. 

Un simple enunciado de la obra cumplida, señala sucesivos 
~alones que revelan en forma incontrovertible, cuál es el sentido 
de justicja social que hoy orienta las actiYidades nacionales, no . 
~-a como una mera expr esión ele deseos de las masas, sino coJno una 
c·oncr eta r ealidad, estructurada desde los puestos ele comando del 
Gobierno. 

Una de la más trascendentes medidas - tan t r ascendente 
que, según informaciones recogidas que no han podido ser confir
madas, las razone o -fundamentos que dieron origen a la misma 
han servido para que el ejemplo fuera imitado en el extranjero 
t·on respecto a un establ ecimiento penal ele no muy grata fama
ha siclo. la supresión del Presidio de "Cshuaia que, por su magnitud 
en orden a un hondo sentido humano, exime de otros comenta
rios que los que se formulan en la parte pertinente de esta Me
moria. 

Los grHlos, método deprimente y de duras r eminiscencia~ 
c.:olo1úalistas, que se aplicaba par a el traslado de los presos, tam
bién ha desaparecido. El subscripto ha visto -como en alguna 
oportunidad lo expresara en rueda de periodistas- a esos hom
bres ya suficientemente castigados por su remordimiento, por su 
confinación en el lejano Sur, y por el trato inhumano que se les 
prodigaba , aherrojados con los grillos, inmovilizados e incapaces 
para afender a sus más elementales cuidados personal es. Es fácil 
imaginar el complejo de r epudio a ]a sociedad1 de venganza y de 
desinter és por Ja ,ida que tal sistema prohijaba en las mentes 
no siempre normales de esos jnfelices. Hoy ese hecho infamante, 
pertenece al pasado, a un pasado oscmo e injust o, felizmente supe
rado. Se ha logTado, en ese y en otros importantes aspectos, la hu
manización del penado y de los procedimientos y normas inheren
tes a su reclusión, dándole, además, un trabajo, un oficio, una ocu
pación, que mantenga latente en su espfritu, la convicción de que, 
en cualquier momento, puede bastarse a sí mfamo, y más aun, ser 
útil a la sociedad. 

Con 1a flamante implantación del "régimen atenuado de disci-
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pliua '', .feliz ensayo al (Jue, <.:on toda propiedad, se ha da<lo en lla
mar amtesa.la de la libertad, ha desaparecido el número para dis
tiguir al r ecluso en un estado de semi-libertad por el uso de su 
propio apelativo. A ello debe sumarse 1a supresión del traje o 
uniforme a rayas, infamante en su naturaleza vindicatoria, por otro 
que asemeja al penado a un obrero más dentro de esta hermosa 
fábrica de realizaciones justas que es la R epública Argentina. 

Modernos gimnasios y campos deportivos han sido instalados en 
todas las Unidades carcelarias, atendiendo, al par que el probl e
ma social del penado, su r ehabilitación física. De esta forma, ca
da uno de los elementos que integran la población penal es, des
de ya, apto para rendir sus frutos en el desenvolvimiento del 
P lan Quinquenal, en cuya efectividad la Dirección General de 
histitutos Penales tiene asignada trascendente parte. Por ese t ra
bajo el penado puede per cibfr salarios equipar ables a los que los 
r espectivos gremios conquistaron en funeión de la política ele Jus
ticia social del Superior Gohierno ele la Nacjón. Y el ciclo se com
plementa en for ma extraordinaria cuando se aplica la labor de los 
reclusos a la construcción ele viviendas· destinadas al person al car
celado. El mejor r endimiento de l,1, población penal se adY1er te 
en los talleres, a los que se ha dotado de modernas maquinarias, 
premiándose esa mayor producción con aumentos en el peculio de 
los reclusos. 

La acción social abarca también al pei-sonaJ ca1·celario. ![llC 

ha sido mejorado en sus sueldos y salarios, cuenta con un R egla
mento-Estatuto y está a punto de con•quistar mejoras, en orclen 
a sus r emuneraciones, que lo colocarán en simila r nivel con el de 
la Policía Federal. Las medidas adoptadas han beneficiado, des
pués de largo e inmerecido olvido, a más ele dos mil servidores del 
organismo. 

E l Plan Quinquenal ca1·celario prevé la inversión de un poco 
más de doscientos millones de pesos moneda nacional en las cons
truccioues y mejoras que ilustra el proyecto r espectivo que tam
bién se adjunta, a la presente. 

El aumento general de peculio a los penados, las creaciones 
de la " Escuela Meeánica Dental", de la ' '11;scuela Industrial Pe
nitenciaria", de la "Escuela Penitenciaria '' para el Cuerpo de 
.Agentes P enitenciarjos, la proyectada instalación en Córdoba de 
un Sanatorio para Empleados y Reclusos bacilosos, la Ley de Re-
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tiros r P ensiones para el per sonal car celario1 la entrega de uni
formes a ]os Agente~ Penitenciarioi:;, el Reglamento ele Unifor
me~, la reglamentación de la Le)- l\9 11.833 ele creación de la Di
rección General de l 11stituto:;; Penal es de la Nación , el proyec
to de reformas al Estatuto del Cuerpo Penitenciario, el R eglamen
to del Régimen disciplinario y el de administración de est a Di
J.'ección General, para no c·itar aquí sin o los principales probl e
mas :r soluciones afrontado ; y el 1·esto de las iniciativas y 

mediclas - entre las tuales figur::in d iscursos, confer encias y otros 
actm;, vinculados todos ellos a la obra a nuestro cargo- puestas 
ele mm1ifiesto durante el afio 1947 ~' de que dá cuenta la docu
mcnta<;ión que acompaño, ilusiraLla esta con su correspondiente 
material gráfico. 11ermitirán a Y . E .. no lo dudo, for mar se tma 
c·a lial i<lea de la labor cumplida por esta Repartición, que n o sólo 
e ya conocida ampliamente en el país, sino qu e, como nunca , h a 

siclo elogiosamente comentada en el ex tr anjer o. 

Equilibrada :r desapasionadamente, sin hi pérbole, asumo la 
respousabilitlacl ele afirmar, Excmo. Señor Ministro, que nuestr a 
institución carcelaria ha éonquistado firmemente la vanguardia 
entre sus similares del mundo en orden a la eficacia de los regí
menes actualmente en vi~or. 

Otra cinunstancia que, a título ilustrativo corresponde des
tacar, es la que se refi<.'rc a l os yjajes e inspeccione realizados 
y ele que damos cu enta también en la documen tación escrita y 
f!rá.fica que se acompaüa, a cuyo efecto significo a V. E. que, en 
tales ,iajes e inspecciones, e] su.scr ipto ha recorrido más de 145.000 
lcilómetros en avión, con las comodidades. unas veces, y los ries
gos. en otras, propio.5 ele estos medios de tr ansporte. 

T,a delicada atención del elemento humano sujeto al cu mpli

miento de sanciones pw1itivas por su actuación clelictual y los n o
b]~s principios sustentados y apl icados en orden a ello, por el ac
tual Gobierno de la Nación, han siclo nor ma inYariable en t odos 
los procedimientos (JU!? rigieron ]a acción de esta Dirección Ge

neral. 

..Así como correspon de 1·econoecr que es gr ande y de inestima
bk rnlor la responsabilidad de padr es y educadores en la impor
tante misión que les es pr opia, cual es la de no r epara1· en sacrifi
rios hasta lograr la máxima eficiencia en la formación del espíritu 
del h .ijo o del educando, para ~er útil a si mismo y a los demás, 
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es necesario compreuder que no es meuor 1ü menos valiosa la que 
incumbe a esta Institución en su apostólica acción1 no ya de ase
gurar o simplemente ct,¡;;tocliar al ser que, por tal o cual factor, 
delinquió y volvió a delinquir otra o varias veces más, sino ele ob
tener, mediante noi-mai:;1 disposiciones y procedimientos adecuados, 
la intt:'gral r eeuperaeión ele dicho ser, a fin de devolverlo al seno 
de la sociedatl (de dontlc fué apartado por mandato de ]a ley) ple
namente rehabilitado. y en condiciones psícplica.:; que le pe1·mitan 

evitar otra caída )' que sea nuevamente eliminado de aquélla. H e 
ahí, pues, palmariamente eviclenciada la notabilísima función que 
conesponcle al SerYicio Penitenciario, fu nción que, por encima ele 
todo concepto, debe ser considerada como nna nobilísima, sagrada 
y preventiva misión social. 

Excmo. Señor Ministro: en el contenido de l a presente Me
moria no hallará Y. E .1 posiblemente, exptesioncs ele alta o pura 
concepción juríclica. La exposic:ión ele los problemas abordados y 
resueltos y la .obra desarrollada durante el ejercicio de 1947, todo 
eJlo en base a ]a fiel interpretac:ión de los amplios principios ele 
justicia social y ele respeto a, la dignidad humana, sustentados por 
el Excmo. Señor Presidente, General P erón, y por V. E., y una. 
penetrante y expel'imentada dedicación a la alta y abnegada tarea 
a nosotros confiada, estoy seguro suplirán con creces aquella 
ausencia. 
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OUADRO N9 1 
POBLACION ALOJADA AL 31 DE DICIEMBRE 

CONDENADOS 

1 
1 

1 

Total de TOT AL 
Encausad os ¡ Sin la acces. Art. 52 C. Penal Con la acces. Art. 52 C. Penal 

condenados GENER·AL 
ESTABLECI MIENT OS i 

1 
Cumpliendo 

1 

. 
Prisión Reclusión la pena Cumpl,end_o 

~ ¡-MÍ V I M V I M :•ioldp: lav ª';":" 1 V I M [ V I M 
1 

Penitenciaría Nacional . . . . . . . . . . . . - - 518 - 72 - 65 - J 30 - 685 - 685 
Prisión Nacional . . . . . . . . . . . . ... . . . -- - 401 - 42 - 53 - , 43 - 539 - 539 
Asilo de Conec. de Mujeres . . . . . . . . - 34 - 25 - 2 - 1 1 - - - 28 - 1 62 
Colonia Penal de Santa Rosa . . . . . . - - 162 - 6 - 15 - 1

1 

11 - 194 - 194 
,. Gral. Roca . . . . . . 83 - 51 - 1 - 1 - 2 J - 55 - 138 

Cárcel de Rawson . . . . . . . . . . . . . . . . . 55 - 19 - - - - - , - - 19 - 74 
Resistencia . . . . . . . . . . . . 111 10 35 - - - - - j - - 35 - 146 10 
Posadas . . . . . . . . . . . . . . . . 104 12 35 3 - - - -

1 
- - 35 3 1~9 15 

Neuquén . . . . . . . . . . . . . . . 47 4 20 1 - - 1 - j - - 21 1 68 5 
Formosa . . . . . . . . . . . . . . . 152 5 19 1 1 - - - - - 20 1 172 6 
P:esidencia R. S. J'lefí.a . . 96 - 17 - - - - • - j - / - 17 - 113 
V1edma .. .. .. . .. .. .. .. . 86 4 12 4 1 - - ¡ - 1 - 1-4 4 100 8 
Santa Rosa . . . . . . . . . . . . 38 3 27 4 2 - - - ; - ' - 29 4 67 7 
Esquel .. .. .. .. .. . . . . .... 47 1 23 - - - - - 1 - , - 23 - 70 1 
Rio GaJlegos . . . . . . . . . . . 73 6 10 - 1 - 2 j - 1 - - 13 - 86 6 
General P ico . . . . . . . . . . . 9 - 21 - 3 - 6 - 2 1 - 32 - 41 

Alcaiclía Contrav. Policía Federal .. ¡1. 014 - 75 - - - - 1 - - 1 - 75 - 1.089 

Tota,Jes .......... .. .......... II.915 1 79 11. 445 1 38 1 129 1 2 1 143 ' 1 j 89 J - li.806 1 41 13.721 1 120 



e; , 

"' .:,:, 

Población General CUADRO N9 2 

MOVIMIENTO ANUAL 

E x istencia al Ingresar on E gresar on Existencia al 
1o. de enero 31 d e diciembr e 

ESTABLECIMI ENTOS 

1 ! 1 

1 
V ¡ M V M V M V M 

P enit enciaría Nacional . .... ' . . .. .. 704 - 343 1 - 362 - 685 -
Prisión Nacional ... . .. .. .. ' . .... . 345 - 791 - 597 - 539 -
Asilo de Corree. de Mujeres .. . . . .. . - 77 - 469 - 484 - 62 
Colonia Penal de Santa Rosa . . .. .. 143 - 158 - 107 - 194 -

" " " Gral. Roca .. . ... 149 - 140 151 - - 138 -
Cárc-el de Rawsou . .. .. ... '.' ' . .... 93 1 80 1 99 2 74 -

" 
,, Res isten cia .. ... ' .. . .. . 288 15 222 12 364 17 146 10 ., 
" 

P osadas . . .. . . . .. ' ..... 202 23 138 8 201 16 139 15 
" 

,. Neuquén . .. . . . .. .. . . ... 110 4 ] 81 9 223 8 68 5 
" 

,, Formosa ... .. . . . . . . .. . . 168 5 216 25 212 24 172 6 .. ,. P residencia R. S. Peña . . 116 - 60 - 63 - 113 -
" Viedma .. ... ' .. .. . . . . . . 116 10 96 16 112 18 100 8 

,. ,. Sa nta. Rosa .. . . . . .. .. . . 56 7 100 4 89 4 67 7 
" " E squel . . ... . .. .. . . .. . .. 83 1 70 5 83 6 70 1 
,. 

" 
Río Gallegos .... . . .. .. . 120 1 246 9 280 4 86 6 ., 

" General P ico . ... . . . . . . . 33 - 47 - 39 - 41 -
" " 

Ushua ia (supr imida) .. . .. 356 - - - 356 - - -
.A lcaidia Contrav. Policía F eder al . . 933 - 6.406 1 - 6.250 - 1.089 -¡-- 1 

'f o la les . . . . ' . . - . . . . . . . ' . . . . . ~ 4. 015 144 1 3 . 721 120 - - - -- ---- - ----4.159 ( 1) (2) 3.841 

(1 ) - Ver cuadr os de encausados ingresados y de procedencia de los condenados (NQ 6 al 14 y N9 17, r espectivamente ) . 
(2). - Ver cuadros de enca usados y de con den ados egresados (Nos. 15 y 21) . 



Población General CUADRO N9 3 

PRO~DIO DIARIO DE PRESOS ALOJADOS EN CADA MES Y EN EL AÑO 

o 
L. .. ., ., ., ra 

'0 ., e '0 '0 
o ... ., ... ... '0 o ra "O'° +> ra o .o o ... o o o o .., .o ... .o ,e "O · - "O ... ., N ... >, (/) E .o E E "' º º > ·-E STAB L E C I M I ENTOS ., ... ... 

.o "' e o :i .. o <.) .., ra ra o e .o ra :i ::, 

"' 
., .., ., ra ., _ ... "' UJ .. ~ < ~ -, o > '0 - 0. " .o -, < .., o ., ., ., 0. 

lJ.. ., o o ra )( o 0. '1l 
(/) z o E -o (.) UJ 0. :i o 

o (/) 
L 
a. 

1 
27 P e ni t,en ciaría Nacional . . ..... . .... 716 728 732 700 687 662 628 656 645 1 637 638 690 1 677 704 -

Prisión Nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . 341 342 403 423 490 460 400 411 424 417 446 538 432 645 - 213 
Asilo de Corree. d e Mujeres ........ 80 87 87 89 92 79 79 70 70 76 72 70 88 108 - 20 
Colonia P enal de Santa Rosa .. .. .. 142 122 110 106 97 183 182 175 160 205 201 194 156 330 - 174 

" " ,, Gral. Roca . . .. .. 158 168 171 172 172 171 158 149 164 147 144 144 159 336 - 177 
Cárcel ele R awson .... . . .. ... . . . . . . 94 93 93 89 86 78 78 76 75 78 80 78 83 150 - 67 

" " Resis tencia . . .... . ~ .... . . 314 301 316 294 299 256 230 233 1 177 173 154 153 241 448 - 207 
., ., P osadas .. ... ..... •· • . . . . 216 200 167 173 174 180 179 173 186 172 un 154 177 100 77 -
,, .. Neuquén O O O o O o• O O O O J O o O o 127 l 29 120 119 117 103 102 1 96 91 81 80 73 103 150 - 47 

" " Formosa . . ... ... .. . .. .. 175 177 177 182 189 182 200 194 177 178 1 183 191 182 150 32 -
,, 

" Presidencia R. S. Peña .. 113 111 118 115 117 114 114 111 110 113 111 113 113 120 - 7 
,, ,, Viedma .. .. .. ... . .. .... 127 132 127 128 121 119 116 107 101 94 104 106 115 230 - 115 

" 
,, Santa Rosa .. .. .. . ... .. 63 68 66 65 65 67 61 59 53 53 59 57 66 200 - 134 

,, 
" Esquel . . . ..... . . . ...... . 86 83 75 68 70 71 63 61 66 70 74 72 72 160 - 88 

" " 
Río Gal1egos . . .. . ... . .. 128 130 124 117 115 112 120 126 123 118 103 96 118 80 38 -

,, 
" General P ico ...... .. . . . 31 31 28 28 27 24 24 23 46 37 43 41 32 66 - 34 

,, 
" 

Usbuaia (suprimida ) . .. . . , 

1 

354 361 348 316 285 260 218 215 212 200 100 - 238 - - -
Alcaidia Contrav. PoUcia F ederal . . 933 850 823 830 839 826 832 825 819 805 810 1. 089 857 - 857 -

- - - - _1_ 1 _ _ 

3.784 13. 760 ¡3.689 ¡3 .654 ¡3 .563 3 .859 13 .90!) 

- - --- --
Totales 14 .197 ji .103 - 1 . ...... . .. . . ... ' . . . . . . 4.085 14 .014 14.042 3.947 - -

' 1 
1 



Población General CUADRO NQ 4 

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

- ú ., ., 
"O "O "O 

(/) 11) 

-~ ns :¡, .. 
L. (/) - .. 

11) ~ 
(/) o 'L_ - .. cu.~ 11) o G> -~ 

11) L. 11) .. (/) .. o 11) ., ., e ., 
11) ., ::, .. " e,. o L. eº 'C e "O <.> 'C (/) "O .. '-tC - .. 'C o 'C_ 'C o, 'C o. "O(/) ·- e 'º e: u~ ., ce e o o e: r., "O,., (/) o. ., ., E ce 11) 

11) 
~ -<.> o it ce _'C - ::, o o. ·- o o. _,,, - ., ., O' .iE e -o .; - :, 'aj~ -;~ e:,_ ,,,,_ ., ::, 

~3: 
., ... ., .. ., 

., O' 11) .. .. ., o ·- u 
"O :E .. o(/) o(/) :: :, o L. 'C . .,. 11) u" :: "' :: C) u L. O ' -.~ ro L. .. ..... .. - L. .. v- L. o ... "' L. o (/) u ·- L. ... r... "' r... .. ... o. z ·- e ·- .. •os ce ... (/) 

uo. U IL > •os e '(á UJ .,. •os e ... :, cz e ... u~ uZ 11) • 
11) 

o ., e: .. 
o<!l u e a: u .. u U ,~ u 11) u.e o -'C 2(/) o. -~ o (/) CC C) (/) o •r., ::) f-< u u u 

1 

' 
1 ! 

1 
1 

1 
1 

1 
1 

Absceso cerebral .... .......... .. .. 
i 1 

Apendicitis ........ .. ........ . .... 

1 

1 

1 1 
Asfixia por ahorcamiento ( suic. ) .. 1 

1 
1 

Asfü..ia por inmersión (accid .) . ... 1 1 1 
Cáncer pr imitivo de ,pulmón .. ... .. . 1 1 
Caquexia progresiva .... . ...... .. . 1 1 
Colapso periférico post-opera torio .. 1 

1 
Derrame cerebral ' .............. . .. 

1 1 1 Hemorragia cerebral .. .. .. . ....... 
! 

1 1 
Infarto de miocardio ' . . ' ..... ...... 1 

1 

1 Insuficiencia cardíaca ......... ..... 1 
1 1 1 1 1 

2 
Meningitis neumocóccica .. .. ...... 1 Miocarditis ......... ' ..... ..... .... 1 1 Sfncope cardíaco .. ... ... . . ... .... . 1 1 2 Tubercu~osis pulruona.r .......... •··. 1 2 3 -- ·- - ---- - - -- -- -·· -- -- ~ ---- -- --

Totales .. .......... ' ....... 
3 1 

4 - - - 1 1 1 - - 1 1 - - 1 3 - 4 l9 
1 1 1 

.• 



Enea.usados 

ESTABLEC I M I ENTOS 

A8l1o <Je Corr oe. de Mujeres 
Colonia Pe nal de Gral. R oe, 
Cárcel de Ra wson , . 

" Resisle neta 
" Posadas 
" Neuquén 
" Formosu 
.. Presidencia R. S. Peña 
.. Viedma 

Santa Rosa 
.. Esquel . .. . .. .. . ....... . 
.. nlo Gallego , , . . . 
., General Pico . . . . . . . .. . 

,\lcaidia Contra v. Policla Federa l 

Existencia al 
, .. de enero 

V 

104 
61 

207 
153 
84 

162 
103 

92 
29 
59 

101 
13 

901 

M 

MOVIMIENTO ANUAL 

3G 1 

J3 
19 

3 
5 

1 

ln'.)resaron 

V M 

136 1 78 
173 
138 
176 
216 

52 
96 

1 00 1 70 
235 
19 

6. 406 

464 

l 
12 
8 
8 

26 

JG 
4 
6 
9 

Egres a ron 

V I M 

61 
33 

111 
39 

139 
177 

31 
49 
59 
26 

426 

1 
9 
8 
4 

24 

16 
l 
4 
4 

Totales .......... .. ¡~ ¡- su 1- 7.895 ¡--6-52 - ..___ - --

207 
10 

5. 67!1 1 

~ I 496 

• 

Encausados 

DELITOS 

Contra las personas 

Homicidio . .. ,. . . . . . . . . . .... . 
Homicidio r otros . .. . . 
Tentath·a ele homicidio ... ... . 
Abo1 to . ... ......... . . .. . . . . 
Lesiones . . . . . . . . . . ....... . . 
Lesiones y otros . .. .... .. . ... . 
L esiones por imprudencrn 
Lesiones en riña . . .. . . 
Abuso de armas .. .... -
Agresió n .. .. ........ . . .... . ... . 
Agresión y otros . . . .. ... . 
Abandono de personas 

Contra la Honest idad 

Yiolació n . . . . . . . . . . .. .. .. . . 
, .. iolación .v otros .. 
Tentativa ele violación 
Estupro ..... ... . ... . . 
Estupro y 0ll'0S ... . . . ....... ... . 
Corrupción . ..... .• .. 
Corrupción y otros 
A buso deshonesto ........ . 
Rapto . .. . ..... . ... .•... . . 

Contra la libertad 

Violación ele domicilio ... . .. . . 
Violación de secretos . . . . . .. . 

Contra el estado civil 

_,_\lll I r imonin ilP P ~ l 

2. 145 8 .447 7 . 117 

DELITOS DE LOS INGRESADOS 

1 ~ 
. , 
'Cl: 

o• 

"'"' .;: 

2 
15 
55 

4 

8 
G 

18 

-\ 

" 1 

• 1 :~ 
~o 
:;a: 

·e~ :~ 1 
o• 

º" o 

40 

12 

. :~ -~ e~ ~ a: 
o 

31 
2 

:i ;j 
Jj 1 

38 

J9 
1 

1 
l 

4 

. :~ .. 
~g 
30. 

13 
3 

37 
4 

G 
2 
8 
7 

. 
~{ . .,. u, ,;;u 
oZ 

l 
1 

33 
5 
1 
4 
r 
3 

11 

. 
'C ~ 

-º 
~~ 
º"' 

18 
1 

22 
3 

12 
6 

j ¡ 
1 
3 

-1 

4.1.~.~ 
'Cu . - zo. 
t~cn 

1 

~-u ll ce 

2~ í 

-- --~~ _¡ __ , __ , _ _ _ 

CUADRO N' 6 

Fueron Condenados¡ Existencia al 31 de 
en defín1t1va diciembre 

. 
'C 

~ ·• u 

V 

96 
51 

158 
148 

7 4 
39 
28 
53 
32 
56 
56 
13 

614 

l . 418 
1 

l. 481 

1 • :i 1 
'O o 

a: 

1 
]~ 1 u:¡, 

35 1 
3 

l 

18 
9 

~1 10 

~, 
l , 

__ , 

4 1 
l 
1 
1 

~I 
~¡ 

_ _[ 

M 

41 

63 

V 

83 
66 

111 
) 04 
47 

152 
96 
86 
38 
47 
73 

9 
1. 014 

1.1115 

1. 994 

M 

34 

10 
12 

4 
5 

4 
3 
1 
6 

79 

CUADRO N• 6 

. 
"'.; _ , . .,. ·~ .~Ul 
u 

8 

6 
l 
3 

~ 1 
• º 
'O ~ .. 
º" 
t~ 1 

12 

S5 

11 
2 

o 
"-~ 'CQ. 

~~ .. 
·• e u. 

" 

- 3 -
- - -

, __ ___ _ 

,,, 
UJ 
...J 
< 
l
o 
1-

147 
14 
5 

21 
405 

31 
1 
4 

41 
25 

1 
5 

50 
12 
36 
22 
5 

28 
1 

15 
1 

24 
1 

"-



Encausados 

DELITOS 

Contra las personas 

Ho micidio . . . ,. .. . 
Ho micidio y otros 
T entativa de homicidio 
Abo1 to . .... ... . ... .. . 
Lesiones . . . .. ... . 
Lesiones y otros . . . . . . . . . 
L esiones por imprudencia 
Lesiones en riña 
Abuso de armas ... . 
Agresió n .. .. ... . 
Agresión y otros .. . 
Abandono de 1>ersonas 

Contra la Honestidad 

Y iolació n ... ... ... .. .. ..... . 
Violación _v otros . . 
T enta tiva de violación 
Estupro .... ..... . . . . 
Es tupro y 0ll'0S .. . . . . .. . 
Corrupción . . .. . . . . . . 
Corrupción y otros .. 
A bus o deshonesto .... . . 
Rapw .... . . .. . . ...... .. . . 

Contra la libertad 

Violación ele domici lio 
Viola ción d e secretos 

Contra el estado civil 

. \latr ilnonio ilegal ... . .. . . . . .... . 
Su pres. y s ups. e st civil ... ..•. • 

C~ntra la propiedad 

Huno . ... . .. . .. . . . 
Hurto .\ otros . .. . . .. .... .. ... . . . 
T en tativa de hurto . .... ... . .... . 
Robo . . . .. ....... • .. • • • • · • 
Robo y otros ... . ... . . . . . ..• 
Te n tativa de ro bo . . ....... • . • . . 
Exto rs ión . . . ... . . . . . . . . . 
E s ta fa ...... . .. .. .. . . . ......• 
Estafa y otros .. . ...... . . . .• . •. • 
U ~f'ra uda c ión .. .. . . . . ..... . . .. ~ .. 
Defra miación y otros . . . . .. . 
T en tati\'a tle defraudación .. . . . . . . 
Quiebra fraud ulenta 
Usurpación ..... . . . . . . 
Lai10 
Daño y o tros 

Contra ra seguridad pública 

Incendio .. ... ... .. .. . . . . . . 
Cont ra la salud p úb. (sin es¡¡ecif.) 
Ven ta o tenencia ilegal de alcaloic!. 
EJe 1·cicio ilegal de la me dic ina .. . 

Contra el orden públ ico 

Asociación !lic ita .. . ... .. ....... . . 
In timidación púb lica . ..... .. . .... . 

Contra la Administración Pública 

Aten tado o ,·es is t. a la aut orida d 
Lesacato . . . . . . ... . . .... ..... . . . . 
Us u1·pa ciOn a utoridad .. . .. .. .... . 
Ab uso autorltla d y violac ión de beres 

funcionarios pübJicos 
Cohecho .. . ... . . . . ..... .. .. . .. . . 
Malvers a ción cauda les públicos . . . 
Exacciones il cg•. les 
1;,also tes timonio ......... . ...... . . 
Wn cubrimiento 

Cont ra la fe pública 

Falsificación ele moneda 
Falsificación de docume ntos 

Infracción a leyes especia les 

Ley 4097 (J uegos d e aza r ) . . 
Ley 4707 (Orgánica mili tar) 
L ey 11281 (ComrabancloJ ........ . 
Ley 12331 \ P1·ofi la x. Socia l) ....•. 

NO CONST A DELJT O .. . ....... . . 

Tota les 

w 
u , 

~:;; 
ou 
--o 

~ 

2 
15 
55 

4 

s 
6 

18 

209 
11 

1 
12 

1 
15 

16 

15 

2 
6 

l3 

12 

11 

164 

DELITOS DE LOS INGRESADOS 

u 
"O 

~ _u 
~o 
~a: 
0.-

~ 

~~ 
o• 

º" o 

40 

12 

31 
G 

11 

10 

136 

u 
-o e 

-~ 
~~ 
"'a: o 

31 
2 

22 
4 

3 
2 

1 

4-1 . ~ 
"u -¡¡! 
uw 
.; ·f 
ºa: 

38 

J 9 
1 

40 
9 

8 
3 

1--

79 H5 

u 
"O ~ ~: 
LQ 

3 0. 

13 
3 

37 

6 
2 
8 
7 

14 
13 

5 
2 

l 6 

u -o,Z _, u.,. 
-~ ~ oZ 

1 
] 

33 
5 
l 
4 
r 
3 

11 

34 
10 

1 
12 

1 

9 
2 

12 
3 

u 
"O~ 

-º • E ec .., o 
o"-

18 
1 

22 
3 

12 
6 
5 
3 

l 
3 

3·1 

1(; 

12 
5 

11 

63 
a 

116 1 184 1 241 

~ n '-1 __ ,c 
"O u u - zn. 
•-o . 
~ ·;;u, 

.., u 
0 L • a. a: 

27 
6 

2 

u 
-o n 
_E 
u-o 
u u 
~> 
o 

35 
3 

~ • w " o a: 

~2 
•r.:: e 
o~ 

2 
2 

18 
9 

10 

l. 
1 
l 

u -o _ 
u _ , 

~~ 
" u, 
ü 

8 

6 
l 
3 

CUAJ?RO N• 6 

w 

• º ;! 
.~" 
o.!! 

a: 

12 

11 

3 

o 
~ -~ 
"'O. 

~~ Lu 
, i; e 
Ou 

" 

(/) 

UJ 
.J 
< 
lo 
1-

147 
14 
5 

21 
4 05 

31 
1 
4 

41 
25 

1 
5 

50 
12 
36 
22 
5 

28 
l 

15 
l 

24 
l 

35 25 
8 

20 1 69 533 
81 
18 
70 
35 

1 
7 

1 
2 

3 
3 

3 
2 

16 

_¡ 

52 1 11 2 1 104 76 

13 

8 
7 

1 

1 
1 

2-14 

--' 

-

=I 

s 
2 

36 
l 

67 
5 

21 
2 

3 
6 
3 
2 

1 
G 

77 
13 

1 
6 
2 
4 

10 

16 
l 

69 
I7 

11 

19 2.04] 



Condena.dos !ingresados CUADRO N<> 7 

RESUMEN DEL CUADRO DE DELITOS SEGUN LOS TITULOS D,EL CODIGO PENAL 

ó 1 "' 1 1 

"' 'C <U 

"' o '- ., -O ., .,,~ "' ., e ., GJ.~.~ ., ., :;¡ ., ., o 
Q).~ (JI 

'- ., "' o o'- e oc -o e 'C o 'C "' 'C ,., 'C <U 'C o ., 'C <U 'C o 'C_ 'C o, T Q. w u ., o e "' "' a; ., ., ...... ., - ., - ., -'C - :J o - ~ a. _ E 
- :J ~"iü 

_J T I T U L O S ., :J a. - ., :: .,.., ., "' ., e- .; E ., 'C ., 'C .; ., e- ';jcÜ <{ 'C ::!: <U f C)S o"' o"' o ::; ~ '- ~ ·¡,; c,j o ., o"' ~ ., ~o o '- 1-"''- 1.. •- '- o '- ., <- ·- '- .... 
.~ cu ·- ., '<U oc . ., "' 3 a. uZ '"' o '"' ., '"'> 'IV e ,,., UJ 

'<U o o o ., ce (..) (.)~ CJ lJ.. CJ '- • u CJ "' CJ CJ ,_ (..) ~ 1---= 'C 
o., a. oc (JI oc o V, ºº <{ (.) 

1 

las personas ..... .. . . . .... . / 
1 

35 1 Contra 
98 1 

53 
41 1 

84 61 1 55 1 45 1 52 44 18 110 
" la honestidad ... .. .......... 18 16 

1~ 1 
24 17 32 2 4 9 10 14 la libertad ••• • • •••• ' •• •• • • 1 1 3 1 ú - - 2 - - 3 el estado civil ............. 

27~ 1 
- - - - - 1 - - 1 - -la propiedad . ........ . ... . . 53 34 74 39 81 

8: 1 

14 45 46 1 4i 1 
93 la seguridad pública ........ 10 - - - 1 - - 1 -el orden público ............ 

24 ¡ - - 1 - - - - ~ ¡ - -la administración pública ... 10 4 3 16 19 7 - 8 2 18 la fe pública ... . . ... ....... 

29 1 

1 - 1 3 1 - 1 - - - - 2 Infracc. a leyes especiales .... ... ... - - 1 2 - 67 -1 - =¡ - 4 No consta el delito . . .. ... ....... .... 11 - - - - - - -
1 1 ------- -

Totales 
~·- 1-1_ 1_ ¡ 

464 lITT> 1 79 1 185 1 146 I 184 I 241 52 il2 J 104 75 2¡4 -,-19 2.041 



Enea.usados 
CUADRO N? 8 

EDAD AL INGRESAR A LA CARCEL 

De 14 a De 18 a De 22 a De 26 a De 30 a De 40 a De 50 a De 60 Y 1 
ESTABLECIMIENTOS 

más años \ 
TOTALES 

17 años 21 años 25 años 29 anos 39 años 49 años 59 años 

1 

1 1 
4.G 1 

7 1 
Asilo de Corree. de Mujeres .. . ... . - 85 107 46 lH :j'.J 4.64 

Colonia Penal de Gral. Roca . . . . ... - 8 20 18 48 'r. 9 7 136 - ·• 
Cárcel de Rawson ... ... ' .... ... ... - 3 10 16 29 13 7 1 79 

" " 
Resistencia ... . ... . .... 5 21 21 28 [¡Q 41 18 1 185 

Po•sadas - 21 33 10 ·o 16 9 2 146 
" .. ........... .... . t . 

" " 
Neuquéu ................ - 35 23 38 a:1 25 15 l5 184. 

,. 
" 

Formosa . ' ..... . ....... 21 42 54 42 l ,• 26 7 3 241 

" 
,, Presidencia. R. S. Pe.ña .. 1 6 8 ]4 1() 9 4. - 52 

., 
" 

Viedma .... .. ..... ... . . 1 13 14 ]6 :,1, 21 11 6 112 

" " 
Santa Rosa .... .. . . ..... - 16 L4 13 '.!S 20 9 4 104 

" " 
Esquel . ... ............. - 9 9 14 2() 11 6 i 1 

75 

" 
,, Río Gallegos .. .... . . . ... - 11 48 47 f.) 52 26 244 

" " General Pico .. ...... ... - - 1 1: 7 1 
_ 1 1 

3 19 

'! 

- - --- - -

'Totales .. ... . .. . ... .... ... . 28 264 1 362 ~'l-1 .il .1 314 163 1 51 I 2.041 

- - -------------'"·---------------------~-~~~-------~----~~-~-~~~~-~~----~~---------------------------------



-.. . 

,.,... 

Encausados CUADRO N? 9 

RESIDENCIAS HABITUALES Y CONDENAS ANTERIOR.ES 

1 

U R B ANA RURA L TO T A L ES 
. 

1 
o 

1 o -- o 
o CIJ! ,:, o V)~ 

i:, o (I)! i:, 
U> 

., 
(/) ., ., 

(/) 11) 
(/) ~º~ o ~o; o -~o~ 

., o EST ABL EC I M IENTOS ., ~ E i:, w .,~ E i:, w .,~ E ,::, w e "' J e "' J e "' J e e'- "' e 
1 

<( e e<- .~ e <( e e .._ •. ~ e <( "'., o :o ., 
.!! ~ -~ .o ., rd ., o .o ., ,_"O·¡: 

"' 
i:, 1-

"' 
i:, 1- :o~-~ "" 

i:, 1-.o e ., .e e o .o e ., .s: e o .s: e o "'o .... o 1- "' 0 +' o 1- "'o ... o 1-I u e o (J I u e o (J I u e o (J 

"' z "' z rd z 
,, 

1 
Asilo de Corree. de Mujeres (1) .... - - - - - - - - -
Colonia Penal de Gral. Roca . . . . . . . . 20 Z2 42 56 38 94 76 60 136 
Cárcel de Ra\vson . . . . ....... . ..... 36 32 68 7 4 11 43 36 79 

" " Resis tencia . ... .. .. .. . . 27 57 84 23 78 101 50 135 185 
. , 

" 
Posadas .... .... .. . ..... 28 15 , 43 . 48 55 103 76 70 146 

., . , N euquén .. . ... ... . • ' • . .. 25 56 81 36 67 
103 1 

61 123 184 
.. F ormosa . .. . . . ' .. . ..... 1 34 1 

35 13 193 206 14 227 241 " . , .. PTesidencia R. S. Peña . . 2 12 14 2 3"6 38 4 48 52 . , 
" 

Vi edma .. ' . ... ' . . . .. . . . 18 15 33 38 41 79 56 56 112 
. , , . Santa Rosa . . .. ... .. ' .. . . 6 39 45 13 46 59 19 85 104 

Esquel ..... . . .... . .. . ... 9 10 1 19 
13 1 

43 56 22 53 75 . , " Río Gallegos . .. . . . . .... . 

1 

36 106 142 27 75 ¡ 102 63 181 244 ., , . 
Oeneral P k o . .. . ... .. . . - - - 9 10 19 9 10 1 19 " " 

' 

[ 
- - - - -- -- 1---

Totales .. . . ... . ...... . ...•. 208 398 606 1 285 1 686 1 971 493 1 l. 084 1.577 
1 

(1) En el .A.silo de Corree. de Mujeres no se registraron estos d atos . 

. 
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Encauaados ingresados CUADRO N• 11 

PROFESION EN LIBERTAD 

o . é . 
e 

1 
.. e 

1 

: . .. u 

ú 
., 

o ·¡; . .., 
o "• E o -¡; ¡¡: ,, . e ,, ~ a: ~ .. r. i ., : .,. 
É 

~e .., .,. 
•º <J) ;; g ~ "" u ,:¡ ;; . ., . .. o o f ll. > .. .., ¡;, '" o• ca: a: ·;; 11. z LL ~ " _J o• ., ., 11. ui ., -=; <( 

PROFESIONES 1 .~ 11.- ., a: ., ., e" . ., ., ., ,, ., ,, 

1 

., 1-,,:E . . ,, ., ,, ,, ,, ,, a:· ,, ,, o ·-. ~ 
... o 

º" e e ;; ,, ;; 
~ 

-¡; ;; . ;; 0 --

~ 
1-=,, o" ~ t ~ ~ ~ 

., a: 
~ ·" ~-¡; u ·• ... ... ... ·• . u .;; o ... ·• o .. o .:,_ o o 1 o o o o 

Agricultores · ·· ···· ···· · ·· ·· ·· ···· - 3 4 14 22 26 77 17 1 ~ 1 
3 2 2 172 

Albaftlles ········ · · ···· ·· ·· · ··· - 12 8 18 4 12 18 3 4 1 6 - 88 
Carniceros ····· · ········•· · ····· ·• - - - 3 - - 3 -- -- _: 1 

- 4 - 12 
Carpinteros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - 6 - 2 2 7 8 3 1 - 4 1 33 
Carreros y Troperos . . . . . . . . . . . . . . . - 3 1 9 - 1 1 - - 1 1 - - 17 
Cocineros ......... . .. ............. 11 2 2 4 3 1 - 1 2 - - 7 - 33 
Comerciantes (sin especlt.) ...... 7 - 3 6 3 5 9 2 1 - 1 3 - 40 
Costureras, modistas y sastres ..... . 27 - - 3 - - 6 1 1 - - 3 - 41 
Chóferes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - 8. 1 5 6 5 6 1 2 2 - 10 - 46 
Empleados (sin especificar) · ···· ·· · 26 6 6 9 6 16 20 1 2 - - 23 1 116 
Enfermeros ... .... ... ... ... . ...... 8 - - - - - 1 - - - - - - 9 
Esquiladores . . . . . . . . . . . . . . . - - 7 - - - - - - - - 1 - 8 
Estibadores ·· ··· ··· · ··· · ··· · ·· ···· - - - 1 - - 2 - - - - 2 - 5 
Hacendados ··· ·· · ······· ·· ···· ·· ·· - 2 2 - - 11 5 - 13 - 3 3 - 39 
Hachad ores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - - - 7 - - 1 - - 2 - - - 10 
Herreros, hojalateros ............... - 1 1 1 2 2 2 - - - - 3 1 13 

1 Horneros ( hornos ladrillos) - 4 8 1 - 5 6 - - 3 - - - 27 
Jornaleros y peones de campo .... . - 71 8 49 80 39 26 15 69 79 62 137 14 638 
Jornaleros y peones de obrajes ....•. - - ~ I 

6 - - 1 - - - - - - 7 
Jornaleros y peones urbanos .... .. . . 16 6 14 - 16 

~I 
- 6 - - - - 87 

Lavanderas, planchadoras ..... . ... . 12 - - - 1 1 - 3 - - - - 18 
Mecánicos . .. .. . .... ..... . ..... ... - 5 1 3 1 6 - 2 1 - 8 - 36 
Mineros ············ · ······· ···· · · - 5 - - - 10 - - 2 - - - 17 
Mozos .. ..... . .... .. ..... ... ... ~ . .. - - 1 2 - - - - 1 - 4 ·- 8 
Panaderos ·······• ·· ···· · ········· - - - 5 - - 5 - - 1 -- 2 - 13 
Parteras ······ •·· ·· ········ · ···· ·· 6 - - - - - - - - - - - - 5 
Peluqueros . . -~· ............... . ... . 1 2 - - 3 - 2 6 1 - - 1 - 15 
Pintores . . . ... . ......... .. .. . . . ... - - 1 1 1 4 2 1 1 1 - 3 - 15 
Quehaceres domésticos ....... . ...... 140 - 1 7 5 3 11 - 10 5 4 11 - 197 

1 Sirvientes · ·· ·· ···· ··· ···· ·· ······· 158 - - 3 - 1 - - 1 - - - - 163 
Zapateros, talabarteros . . . ... .. . .... 1 1 2 1 1 2 1 - - - - - - 9 
Sin profesión ··· · ······ · ··· · ······ 40 - - - - - - - - - - - - 40 
Varias IIJ ········ · ·· ·· · ···· ···· · 12 - 3 11 6 11 9 2 z 1 - 7 - 64 

1 - -- ---- --- -- --
Totales .. .. .. . . .. ...... . . .. 1 464 1~ 1 79 1~ 146 184 241 52 112 104 1 75 1 244 1 19 12 .041 

(1) - Agrupadas en "Varias" las profesiones que en particular no alcanzaban a cinco .Y que no tenfan marcada afinidad 

(-#-1 O! 

-con las demb. 

,l 



Encausados CUADRO N? 12 

INSTRUCCION AL INGRESAR A LA CARCEL 

ESTABLECIMIENTOS 

Asilo de Corree. ele Mujeres ....... 
Colonia Penal de Gral. Roca ... . . 
Cárcel de Rawson .. ' ............. . 

.. Resis tencia . ........... 
" Posadas .. .......... ... . 
" Neuguén .. .......... ... 
.. Formosa . . .. . ..... . . . . .. Presidencia R. s. Peña 

" Viedma .. .............. 
,. Santa Rosa . .... .. 

EsgueJ 
.. Río Gallegos . . . ... .. ..... .. General P ico . ........ .. 

Tola les .... .. '. 

Alfabetos 

Hl 
94 
57 

125 
lOG 
11!) 

196 
29 
61 
42 
:rn 

::!20 
14; ,-

l. 513 

Analfa

betos 

53 
42 
22 
60 
40 
65 
45 
23 
51 
62 
36 
24 

5 

528 

TOTAL E S 

464 
136 

7!) 

185 
14() 
134 
'.?11 
52 

Hl! 
104 

75 
244 
19 

2.0,n 



Encausados 
CUADRO NO 13 

NACIONALIDAD D;E LOS INGRESADOS 
o .. e .. .. 
" e u, e .. IJ) v ., 

o " .. '11) 
., ., .. E o ll. o 'O .. IJ) e 'O ::, o 

. ~IC a: ::, IJ) ., 
~ 

., .. cr E 'O cr ., o (/) l.. ., - " .., ., ::, c.. 
u, ., ., 

"' 'O rn UJ r.. ., ra o ra ., o ., o ~ll. > <'4 UJ .. 
e a: ., r.. o ... a: ., ll. z 11. 

., .J 
u~ ., ., Q. • (/) ., -¡;'iu e, < ll. - (/) 

NACIONALIDADES ::s ., a: ., ., ., ., 
'O ~e, ., 1-

~:E 
.. ., 'O ., ..... 'O 'O "O 'O "O • 'O 'O o ., a: -¡; 

,,., 
•·- qJ U ,~ 1-o ., e e v 'O -¡; -¡; v -¡; .; o -¡; 

::: 'O o ., ., .. " s.. a: 
" o " " " l.. " " ., º'' ... r.. ... ... <>·- •n: l.. 

< •ra '- •ra ... . .. r.. o •ra '- (.) •ra u ... . .. 
<) •ra (.) u u u (.) 

(.) (.) u 

372 95 1 60 1 164 110 134 1 111 1 47 1 
98 1 91 1 - 1 - - - - =1 - , -

~ 1 

- - - - - =! -

=1 2 - - - - _ , -
1 - - - - - - - - -
2 - - - 6 

4~ 1 

2 =1 - -
- - - - - - - -
7 34 16 1 - - - 11 5 

28 2 3 2 1 2 - - - 1 
2 - - - - ·- - - -
1 - - - -

3 1 

- - - -J· 
1 - - - - =' 

- - --
15 3 - - - - 3 -

=I 
1 

1 - - - - - - - -
1 - - - - - - - -
1 - - - - - - - - -
6 - - 17 26 - 127 2 5 
4 - - - - -

1 1 

- - 1 1I 3 - - 1 1 - 2 
' =I 2 - - - - - =1 -¡ 1 4 - - -· 1 1 -1 

Sirios y Libaneses ..... . ...... ..... . 
Suizos .. .. .... .. ................ . . 
Uruguayos .. . ...... . ............. . 
Yugoeslavos ... . .. .. . ... ...... .... . 

Totales 

10 

- ¡- -
\ 4IT4 136 1 79 

1 - - 1 - --· 1 - 1 - - 2 
- - 1 - -- -- - - 1 - 1 - - - 1 - - - ·¡ - - 1¡ - 11 

- - 1 - 1 - - - 1 - 3 

1 185 146 184 1 241 ----;- 112 \~ 75 244 1 . 19 ·¡2.041 

\ 



Encausados CUADRO N9 14 

ESTADO CIVIL DE LOS INGRESADOS 

E ST A BLECIMIENTOS Solt eros Casados Viudos TOTA LES 

Asilo de Corrnc. de Mujeres .. ... . . 287 146 :n 464 
Colonia Pena l de Gr al. Roca .. . .... 112 20 4 136 
Cárcs l de Rawson . . ... . . .. . . . . ... . 65 12 2 79 

" " Resis tencia . .. . .. . ... . . 148 32 6 185 

" " 
Posadas . .... . .... ... . . . 111 32 3 146 

" " Neuquén . . .. . .. ..... ' .. '136 44 4 184 

" " Formos a . .. .. . . .. . ..... 200 34 7 241 
,. ' " 

Presidencia R. s. Pefia .. 38 12 2 52 

" " Viedma . ..... . ..... . .. . 88 21 3 112 

" " 
Santa Rosa • • • • ••••• 1 ••• 83 17 4 104 

" " 
E squel .. . . . .. . . . .. . . ... 63 10 2 75 

" " Río Gallegos ... ...... . . . 180 59 5 244 

" " G!ene ral Pko .. . . .. . .. . . 14. 3 2 ,19 

Totales . . .. . ... . . .. . . . . .. .. 1 . 525 442 74 2. 041 

- 537 -



\ 

Encausados OUADRO NQ 15 

MOTIVO DE LOS EGRESOS 

-
1 "' "' o 

e "' e "' e "' "' o 

u 
., 

1 
o o "' 

,., "' ., "' E o .; ii: 
'tl "' "' e 'tl :, o a: :, ., -~•e "' .. "' -º ~ 

., 
"' cr E 'C cr .. ., "'o 

... 
"' :, .. "' ., ., 

"' 
., o (/) 

o .. e a: !11 "' o ., o ~ Q. > ,ü UJ 'tl Cl "' w 
a: ·¡¡; 

., .. 
o.~ ., Q. z I.L Q. • 

... ...J 
11> (/) .; <O e, 

MOTI VOS 11) ::s Q.- ., a: ., (/) ., ., el: 
!11 ., ., 'tl ~ e, 

'O:!: ., .. 'tl 'tl 'tl 'tl 
., 'C ., ., 1-

·- ., ., "Dcf '0 .; . .,, 'tl o 
o ., ce .; 'tl .; .; -¡; .; U ,~ 1-

:::'O o ., o o ., "' o .; o a: .; 
"' o'-' u o o .. .. .. .. l.. O•- l.. o ,., o 
el: u •!11 .. •!11 ,., . ., .. o <'IS l.. u l.. 

u •!11 u '"' ü '!11 
,., 

u u u u u u 

Excarc. bajo caución juratoria . .. ... 8 33 9 43 1 12 119 143 2 27 47 2 137 6 588 
., 

" " 
personal ..... . - 5 - - - 7 27 - - 4 2 1 - 46 

" " " real ...... .... 1 ·1 5 - 7 - 2 - - - - 25 - 41 

" IJ " 
(sin especif.) - - - 21 - - - 3 5 3 - - - 32 

Sobreseimiento provisional ...... . .. 16 5 6 4 13 1 4 12 8 1 16 9 - 95 

. " definitivo ....... ... 3 5 5 19 5 1 11 9 11 1 3 9 2 84 

Falta de mérito .. .......... ..... .. 10 - - 3 - - - - 1 1 - 8 - 23 

Prescrtpción acción penal ........... - - - - - - - - 1 - - 2 - 3 

Absolución culpa y cargo . ...... . ... 1 5 4 6 8 2 1 5 1 3 3 3 1 43 

Articulo 132 Código Penal ... ... .... - - - - 1 - - - - - - - - 1 

Depositados (1) ....... . ........... 6 - - 2 - ~ 4 - 1 - - 1 - 14 
Fallecieron ..................... .. - - 1 1 - - - - - - 1 2 - 5 

Se fugaron .............. .... .... . - 1 - - 1 - - - - - - - - 2 
Entregados a Policía o Gendarmería 

Nacional .. ....... .... ........... 8 4 4 10 - 3 4 - 3 - - 12 1 49 
Entregados a Autor. Militares ..... - -- - 1 - - 2 - - ,_ - 2 - 5 
Internados en Hospitales .. ...... ... 26 2 - 10 - 10 3 - 7 - 1 - - 59 

No especifica la fo rma en la orden 
Judicial .................. ...... 346 - - - - - - - - - 2 - - 348 

- -- --- --- - ----- --- ---~ --- - - ------ - -- - --
Totales ..... .......... .. ... 425 6t 34 120 47 143 201 31 65 60 30 211 10 l. 438 

( 1) - Menores que después de juzgados fueron puestos bajo la guarda de particulares o internados en Establecimientos 
especiales. 



"f 
Condenados 

MOVIMI.ENTO ANUAL 

Existencia al lo. Condenados durante 

ESTABLECIMIENTOS enero el año 

V i M V 

1 

M 

P enitenciaría Nacional .... . ..... . .. 704 - - -
Prisión Nacional ... . ...... .. ...... 345 - - -
Asilo de Corr~. de Mujeres ....... - 4l - 41 
Colonia Penal de Santa Rosa ...... . . 143 - - -
Colonia Penal de Gral. Roca . . . ... 45 -- 96 --
Cárcel de Rawson ....... ... .. . . . .. 32 1 51 -

" 
,, Resistencia .. . . .. . .. ... 81 2 158 6 .. " 

Posadas .... .. ...... .... 49 4 148 7 

" " Neuquén ............... 26 1 74 3 

" " 
Formosa .. ... . ........ . 16 - 39 1 

" " 
Preside ncia R. S. Peña .. 13 - 28 -

.. 
" 

Viedma• .... . ........... 24 2 53 4 
., " Santa Rosa . . .. . . ...... . 27 6 32 1 

" " 
Esquel . ......... . . .... . 24 1 56 -

,, 
" 

Río Gallegos ..... . .... . . 19 - 56 -
., 

" 
General Pico . .... . . .. .. 20 - 13 -

" " 
Ushuaia (suprimida) .. . .. 356 - - -

Alcaidfa Contrav. Policía Federal . . 32 - 614 -

Totales .. .. .......... . . .. .. 1 . 956 58 1.418 63 

- - -------------- -· 
2.014 1.481 

(1) - Ver cuadro NQ 17 (procedencia de los condenados ingrésados). 
(2) - Ver cuadro N9 21 (motivos de los egresos de penados). 

Ingresaron bajo 

condena 

V 

1 

M 

343 .,,.-

791 -
- 5 

158 -
4 -
2 -

49 -- -
5 1 

- -
8 -

- -
- -
- -
11 -
28 -
- -
- -

·-
(1) 

CUADRO N9 16 

E xistencia al 31 
Egresaron 

de diciembre 

V 

1 

M V 

1 

M 

362 - 685 -
5·97 - 539 -
- 59 - 28 

107 - 194 -
90 - 55 -
66 1 19 -

253 8 35 -
162 8 35 3 

84 4 21 1 
35 - 20 1 
32 - 17 -
63 2 14 4 
30 3 29 4 
57 1 23 -
73 - 13 -
29 - 32 -

356 - - -
571 - 75 -

l. 806 41 

- -- -
(2) 1.847 





Condenados l111.gresados CUADRO NO 18 

CLASE Y DURACION DE LA PENA PRINCIPAL 

PRIS I ON RECLUSION 
J 
<( 

C/) "' a: 
C/) ., o o IIJ ., ., o "' C/) C/) CI) C/) ., ,, ,, 
C/) "'o ,e o o o o o o ns ns z 

ESTABLECIMIENTOS 
., "'•e ns ,e lC tC ,e IC ,e e Ce IIJ 
E E ns ('j ns"' nsv ns"' ns~ ns"' ns"' "' 

., e iü ns ., ,() e, - C\I :, °"-<> '- :, 
,, __ - "' ns "' ns V ns "' 

o "' .. C·- o .... e "' 
"' "'- "' "' - ns - ns 

., o.~ c. ., o :, ., .. ., .... ., .. ., .. ., .., ., .. ., .... c. o '- E c. o o J ., ns ,, ., ,, ::l ,, ::l ,, ::l ,, C/) ,, ::l ,, : '- c. '- ., ~ <( 
ns ,, .... ns ns ., ., ., ., .. ., 

C/) .s: C/) .s: C/).c C/) .e C/) .e ., .e C/) .e CL ,, "' 1- Q. ,, 1-
(/) ., ns •ns •<U •ns "" •ns '"' •ns - ns o ns •ns .e :E :E 

1 :E 
:E :E :E :E 'iü ns 1-I 

1 
:E .... +' o o 

1- 1--

Penitenciaria Nacional ............. - 6 12 27 18 19 9 14 6 4 115 4 5 9 124 
Prisión Nacional ...... . ..... .. • , • ... 12 70 145 61 34 28 23 13 17 4 407 36 14 50 457 
Asilo de Corree. de Mujeres ...... . 12 11 8 3 2 - 4 - - - 40 2 - 2 42 
Colonia Penal de Santa Rosa ..... . .. - - - - - - - - - - - - - - -
Colonia Penal de Gral. Roca ........ 36 33 14 5 1 1 4 2 - - 96 - - - 96 
Cárcel de Rawson . . ........... . . .. 8 22 14 - 1 2 1 - 3 - 51 - - - 51 . 

" " 
Resistencia - .. . . . .. ... . 29 37 41 2R 5 8 17 2 2 - 164 - - - 164 

" 
,, Posadas ....... ... ..... . 40 48 20 21 6 5 1Í - - 3 154 - l i 155 

., ,, Neuquén . . . . ........... 29 21 13 7 6 2 3 1 - - 82 - - - 82 

" " 
Formosa .......... . . . .. 1 i 6 15 6 5 6 -- - - 40 - - - 40 

,, ,, Presidencia R. S. Peña .. - 2 4 5 3 5 17 - - - 36 - - - 36 

" " 
Viedma ..... .. ......... 14 16 8 9 3 - 6 - - - - 56 1 - 1 57 

., " 
Santa Rosa .. , .. ........ 12 4 7 4- 2 3 - - 1 - 33 - - - 33 

" " 
Esquel . ... ...... ... . .. . 10 ro 12 1{) 4 - 4- 3 3 - 56 - - - 56 

,, 
" 

Río Gallegos .. . . . . . . .. . . 7 15 10 9 1 4 5 5 - - 56 - - - 56 
Gleneral Pico ....... .... -6 3 2 1 - - - 1 1 - 14 - ,_ - 14 ,, ,. 

• ------ --- - ----- ---- - - - -- - -- - - - - ----- --- --- ---
Totales . ·-· ..... ....... . . ... 216 299 316 200 1 92 82 110 41 33 1 11 11. 400 1 43 20 63 1.463 

1 



Condenados Irngresados CUADRO N9 19 

PENA PRINCIPAL D~ LOS CONDENADOS CON LA ACCESORIA DEL ART. 52 C. PENAL 

PRI S ION RECLUSION 

ESTABLECIMIENTOS 

-., 1 llt.) Q) o UJ (1) 
Q) wo tC. o o 
"' OJ ,e ra ,e 1c 

E E"' ~"' "'"' "'"'" '°,..... ns Neo Mns 
tD . te! ;1n 6)~ Q)t; 
n:, ~+' ns "Ons 'Cn, 
ti fl) U)~ Cl).c (n.s:: 

"' 1 ., "' '"' '"' '"' :r •<11-" ~ ~ ~ 
~ 

I
"' -1., o o 

~ U) V) (1) ~ 1J 
o ó o o ns ns 
~ ~ ~ ~ e ce 
nsco I "'º ns.,, l\j.,, "' a,c -¡;; l\j G>-c, 

V CD ..- O ._ U') N 3 -g ~ "- z -g ·w 
! ra ,..... "' ,... ra 4> o-~ g_ Q.) o ::, 

~~ ~~ IV~ w't, e ua. E e- uo 1 n, 1Jns ""Ora 4.1 v ., ., .,~ 
,: ,:.e .,.e .,.e c. ,:,"' 1- c. ,:, 
~ ~ ; i 3 3"' 

o o ... ... 
1 1 

Penitenciaria Nacional ........ . . . . . 1 
- 3 6 4 3 4 1 1 - - 22 2 1 2 

Prisión Nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - 5 15 5 7 15 9 4 6 - 66 26 11 
Asilo de Corree. de Mujeres . . . . . . . - - - - - 1 - - - 1 - -
Colonia Penal de 'Santa Rosa. .. ..... - - -· · - - - - - - - - - ¡ -
Colonia Penal de Gral. Roca ... . . .. . 

1 
- - 1 1 - ! - - - - - - 1 - -

Cárcel de Rawson .. . . . . . . . . . . . . . . . = = = = I = = - = = = = =, = 
Resistencia . . . . . . . . . . . . -

3i 1 

- 1 
- 1 
-1 
-

Posadas . . .. ....... . ..... - - - - - - - - - - - - -
,. Neuquén . . . . . . . . . . . . . . . - _ _ _ 1 _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

-
-

Formosa ............ .. . - - - - - - - - - - - - 1 -
P~esidencia R. S. Peña . . - - - - - - - - - - - - -
Viedma . . . . . . . . . . . . • . - - [ - - 1 - - - - - • - - - -

Santa Rosa . . . . . . . . . . . . . - - - - - - - - -1 - - - 1 - . 
., Esquel . . . . . . . . . . . . . . . . - - - - -:- - - - - - ' - - - 1 

,, Rio Gallegos . . . . . . . . . . . . - - I - - - - - - - 1 - - - , -
1 

General Pico . . . . . . . . . . . - - - ~ - - - - . - 1 
- - - -

,, Usbuaia (suprimida) . . . . - - - - - - - - - ] - - - 1 - , 

-
-
-
-
-
-
-
-

_J 

<( 
a: 
LLI 
z 
UJ 
<-' 
_J 

<( 
l
o 
1-

26 
103 

1 
-

1 
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

---
Totales . .. .. . .. .. .. .. .. . . .. - 1 8 1 22 9 fO 1 20 1 1 O 5 1 6 1 - 90 28 13 1 41 1 131 

t 

• 



• 
Condenados 

RESIDENCIA HABITUAL Y CONDENAS ANTERIORES 

ESTABLEC I MIENTOS 

Penitenciaria Nacional .. .......... . 
P risión Nacional .................. . 
Asilo de Corre-e. de Mujeres . . . ... . 
Colonia Penal de 'Santa Rosa .... ... . 
Colonia Penal de Gral. Roca ....... . 
Cárcel de Rawson ........ .. . ..... . 

,, Resistencia ...... .. ... . 
Posadas ....... . ... , . , .. . 

,, N euquén .............. . 
., Formosa .............. . 
,, Presidencia R. S . Peña . . 

Viedma . .. ........... . 
,, Santa Rosa .... . ....... . 

,, ,, Esquel ... . ... .. ....... • 
., ,, Río Gallegos ........... . 

,, General Pico .......... . 
,, Ushuaia (suprimida) ... . 

Totales 

., 
o 
l.. 
ns 
E 

·¡: 
o.. 

€4 
105 

22 

15 
15 
55 
21 
14 

3 
8 
8 
9 
4 
9 
1 

1 353 

N ., 
> 

25 
153 
15 

3 
16 
13 
15 
13 

2 
2 
3 
7 
2 
4 
1 

274 

URBANOS 

Habían sido 

con denados 

., ., 
" ., 
> 
N 

7 
65 

1 
7 
4 
8 
li 

3 
2 
1 
3 
2 

109 

:¡ ., 
o'"' 
~E 

"'º 

26 
128 

5 

1 
4 
9 

10 
3 

3 
3 

3 

195 

"' .... 
o 
1-

58 
346 
20 

5 
27 
26 
33 
22 

2 
2 
9 

12 
3 

10 
3 

578 

., 
-O 
ns e 
.... "' o .e 
1- .. 

::i 

122 
451 

42 

20 
42 
81 
54 
36 

5 
10 
17 
21 

7 
19 
4 

., 
o 

·¡: 

"' E .. 
o.. 

2 
1 

45 
4 

61 
37 
23 
31 
24 
15 

7 
40 
26 

4 

N ., 
> 

2 

rn 
3 

12 
34 
11 

2 
2 

20 
3 
7 
8 
4 

931 1~ 1 127 

RURALES 

Había n sido 
condenados 

., ., 
" ., 
> 

N 

1 

5 
1 
7 

17 
8 
2 

5 
2 
1 
1 
2 

52 

:¡ ., 
o '"' 
~E 
"'o 

2 

7 
1 
3 

13 
4 

1 
2 

33 

CUADRO N9 20 

"' .... 
o 
1-

5 

31 
5 

22 
64 
23 
4 
2 

25 
5 
9 

11 
6 

212 

., - ., ns.. "' o l.. 
1- :, 

a: 

..J 
..J< 
<a: 
1- UJ 
oz 
1- UJ 

e, 

2 1 124 
6 457 

- 42 

76 9li 
9 51 

8a 164 
101 155 

46 82 
35 40 
26 36 
40 57 
12 33 
49 56 
37 56 
10 14 

532 11. 463 



Condenados CUADRO NO 21 

MOTIVO DE LOS EGRESOS 

"' ., e "' "' 

1 

o 

1 -~ 

QJ QJ e 
•O) 

., 
e 1 

"' ., .; u 
.;; ü o u "' QJ "' E o 

"O "O"' ., e "O J o a: J a. 
"' e ~., E ~,.e "O 

., 
J ~ - "' - u 3 QJ "' CT CT QJ o "' L_ o L QJ "' (/) "'o 

.... ., J L "' ., QJ ., .e "' "' "' o QJ ~ a. rÚ "O Ol "' ., "O UJ 

"'"' u OL eº e a: a: o > w ., 
·- e "' u QJ ., a: QJ 

., a. z LL a. . ¡¡¡ L ::> ·- .J 
' u o z ..... a. Q..-

., 
ti) ., .; "' <., E <{ 

MOTIVOS c._ J ., a: ., v ·-
., u .g~ "' "' 

., 
QJ QJ "O ~<., 

IU L "O 'O "O "O 
QJ "O QJ QJ. "O L ... 

-~ ns e (U+' QJ "Oli:' "O 

~.e 1 ~ 
Q. 

'° ·- e ·- ., .; _j o cz o QJ e"' cc l .; "O .; 

1 

.; I! 
.; ., "' 1--., ·¡¡¡ ::: "O ~(/) 

o 4) .; u u u u QJ "' 
u L a: ., u~ 

a. L 
., 

o -¡;<., L ü L L U•- L u '"' 
u L 

a. <{ u u •n, L. .... 
'"' 

L U .... L u 
l.. . ., 

u .... u u '"' u '"' '"' u 
u u u u 

GRUPO 1: 
Vencimiento de la pena ............ 102 272 14 10 36 25 86 46 24 2 ·- 15 ló 24 24 12 6 713 

Suspensión aplicación Art. 52 del Có-
digo Penal ....................... 1 9 ,- - - - - - - - - - - - - - 1 11 

Libertad condicional ... . . . .. .. : ... . . 68 47 13 77 12 15 62 30 11 27 18 l ':' s 13 15 6 10 449 
Condena Condicional - - 5 - 4 4 23 10 2 1 l - -- 1 2 - - 53 .. . ..... . •·, • ... 
P ena compurga,da .................. - - 2 -- 37 19 6 35 42 1 2 32 1 j 11 13 1 - 205 
Indulto ....... . ................... 70 36 24 14 1 3 6 2 3 1 - ~ 1 - ~ 

2 - 4 36 206 
Fallecieron ........... . ..... .. .. .. 3 4 - -- - - - 1 - - J - 1 - 4 14 

-- - - -- -- -- -------- -- -- -- -- -- -·- -- -- - --

Totales .................... 244. 368 .58 101 90 66 183 1°24 82 32 22 6-1 3¡ 51 ñ5 23 57 1.651 

GRUPO 2: 
1 Entregados transitoriamente a otras 

autoridades .... . ........... . .... 15 5 - - - - - - - - - - - - - 1 - 21 
Intern. en hospitales .. . ....... .... . 9 15 - ;-¡ - 1 1 1 2 3 -- 1 1 - - 3 - 40 

Trasladados a: 
Penitenc.iarfa Nacional - 96 - •' - - - 1 - - 3 - · 1 6 1 2 73 186 ............. ., 
Prisión Nacional ................... 23 - - - - - 77 - - - - - ' l 1 17 - 215 334 
Asilo de Corree. de Mujeres ....... - - - - - - - 1 - - - - •·- - - - - - 1 

Colonia Penal de 'Santa Rosa ........ 53 103 - - - - - - - - - -- 2 - - - - 158 
Colonia Penal de Gral. Roca ...... . . - - - - - - - - 4 - - -- - - - - - 4 

Cárcel de Rawson .... ............. - 1 - - · - - - - - -- - -- - - - - - 1 

" " 
Resistencia ............ - - - --- - - - 42 - - 7 - · - - - - - 49 

" " 
Neuquén ............... - - 1 -- - - - - - - - - - - - - - 1 

" " Rio Gallegos ............ - - - .. -- - - - - -· - - -- - - - - 11 11 

" " 
General Pico .. . ........ 18 9 - - - - - - - -- - -- - - - - - 27 

Se fugaron ... .. ................... - - - - - - - 1 - - - - - - - - - - 1 
--- - -- ---- -- - - -- - - -- -- -- - - -- -- -- - - ---

Totales ....... . . . .. .. .... .. 362 597 59 107 90 67 261 170 88 35 32 65 86 58 73 29 356 2.485 

NOTA: El Grupo 1, comprende únicamente a los penados liberados y fallecidos; eI Grupo 2, a los retirados transitoria
mente de la jurisdioclón, a los internados en Hospitales y a los trasladados de una a otra Un.ida.a . 

• 
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Condenados CUADRO N9 22 

EDAD A LA FECHA DEL EGRESO <1 J 

ESTABLECI M IENTOS 
De 14 a De 18 a D e 22 a De 26 a De 30 a De 40 a De 50 a De 60 y 

TOTALES 
17 años 21 años 25 años 29 años 39 años 49 años 59 años más años . 

PenitenciaT!a Nacional .. . .......... - 12 34 25 70 56 24 20 ·241 
Prisión Nacional ................... -- 46 62 64 130 38 20 4 364 
Asilo de Corree. de Mujeres ....... - 8 8 6 l4 10 6 6 58 
Colonia Penal de Santa Rosa ..... . . - 2 2 12 47 21 13 4 101 
Colonia Penal de Gral. Roca ........ - 3 13 26 25 15 5 3 90 
Cárcel de Rawson ....... . ......... - 3 10 10 16 16 10 1 66 

Resistencia ............. - 29 27 21 62 35 8 1 183 
Posadas ... ' .. . . ........ - 14 25 ·24 !J5 ]7 ,, 1 123 

" 
N euquén . ............. . - 7 ·2G 20 21 6 1 1 82 
Formosa .... .. ......... 1 6 6 2 11 1 5 -- 32 
Presidencia R. S. Pef:ia .. 2 ,¡ 3 9 2 1 - 21 
Viedma ................ - 1 6 19 25 6 6 l. 64 
Santa Rosa .. . ..... . .... - 4 4 4 h 3 6 2 31 
Esquel ........ .......... - 3 8 6 13 16 5 - 51 . . 

" Río Gallegos . . .... . .. .. . - 2 8 13 15 10 4. 2 54 
General Pico . . . . . ...... - - 1 z 7 6 • 2 5 23 ,, 
Usl1uaia (suprimida) ... . - - - 2 5 24 20 2 53 

Totales ... . ........ .. ... . . . . 1 142 244 2;j9 51J 282 143 53 1.637 

(1) - Comprende únicamente a los.;que recuperaron la libertad (excluidos los trasladados). 



DISTRlBUCION DEL PECULIO DEVENGADO DURANTE EL AÑO 1947, POR LOS RECLUSOS ALOJADOS 
EN LAS UNIDADES DEPENDIENTES DE LA DIRECCION GENERAL DE INSTIT. PENALES D;E LA NACION 

Importes trans-
1 m portes destina-fe r i d o s a la 

cuenta "Depó- PECU LIO PECULIO 1 ndemnizaci6n dos a "Reembol- TOTAL 
sitos de Pena- so'' (40% del pe-
dos;. de reclu- ( Art. 11, lnc. 1o., 

;ulio liquidado, sos comprendi- PROPIO FAM I LIA Ley 11.179) LIQUIDADO 
dos en el Art. a r t . 3, 1 ne. e del 
34 del Código S.D. del 23/ 7/ 43) 

Penal 

P enitencia ría Naciona l ....... 1 $ 
1 504.490,17 $ 201. 54 $ 223.894,43 77.198,76 $ 1.401,30 $ 201. 794,15 

Prisión Na.cional ... . ... . .... 
" 

-
" 

55.189,35 " 
13.064,07 

" 
222,91 " 

45.648,57 " 
114.124,90 

Colonia P enal La Pampa . . .. 
" - " 

22.011,06 
" 

5.209,59 
" 

99,- " 
18.213,10 .. 45.532,75 

Colonia Pena l Gral. R oca ... 
" - .. 6.530,95 " 1.677,90 

" 
94,05 " 

5.532,60 ,. 13.835,50 
Asilo Corree. Mujeres .... . . . . .. 25.599,38 
Colonia R oca (Anexo) ... ... . 1 " 

31.026,80 
Colonia P enal de Raws on .... ,. rn.&22,20 
Cá rcel de Resistencia . . . .. . . ., 33.052,55 

., 
" 

Posadas . . .... .. .. " 18.568,96 

" " Neuquén .. . ..... . . " 21.884,65 

" " 
Formosa .. .. . .... . " 37.271,15 

" " 
Pcia. Saenz Peña . . " 24.426,55 

" " Viedma ...... . . . .. " 19.374,20 

" " 
'Santa Rosa .... . . . " 13.300,78 

" " 
Esquel . ..... .. .... 

1 

., 16.288,10 

" " Rio Gallegos .. . .. . " 13.469,60 

" " 
Gral. Pico .. . . ..... 

- 1 
" 5.552,53 

--
Totales . .. ............... $ 201.54 $ 307.625,79 $ 97.150,31 $ 1.817,26 $ 271.188,42 

1 

$ 951.620,77 

(1) - Eximidas d el régimen distributivo establecido por decreto del 23 de julio de 1943. 
.NOTA: Se deja constancia de que el total de alojados en Unidades dependientes de esta Dirección General, durante el año 

1947, fué: 
Existencia al lQ de enero d e 1947 ... . . .. . 
Existencia al 31 <le diciembre de 1947 .. .. . . 

• 

3. 226 reclusos 
2. 752 reclusos 

;-

( ]) 

" 

" 

" 
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